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REPLICA A LA ‘‘COLOIIA ESPAÑOLA”

Algo de lo que fue la dominación española en México

( Diario Oficial ilel 19 de Agosto do 1875.)

I

Un (lia dijimos nosotros que la intolerancia católi-

ca, resultado indeclinable de un fanatismo secular, no

era la mejor vía por donde podia venir la coloniza-

ción de que tanto necesita la República Mexicana. Y
agregamos que ese fanatismo religioso, marchó para-

lelamente con la ignorancia ú que estuvo condenada

la gran masa del pueblo mexicano, durante la domi-

nación española.

Esta apreciación, tangible al múnos versado en los

anales del Nuevo-Mundo, y elocuentemente demos-

trada cu la historia de una manera uniforme, ha

querido controvertirse por nuestro ilustrado colega la
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Colonia UsjKiñola, la cual, á un vidrio que apenas La
reflejado pálidamente los verdaderos colores de una

época lementablc, intenta oponer las visiones kalei-

doscdpicas de una imaginación meridional. No es

culpa suya que en el terreno en que accidentalmente

hemos venido á luchar, deje de cubrirlo de nuestros

golpes la maciza armadura de Cortés, ni que en este

torneo la destreza y táctica sean impotentes, no ante

el juicio de Dios, sino ante los fueros eternos, inmu-

tables de la expresión y la evidencia histdricas.

Si algo pudiera alentarnos para continuar este de-

bate
;

si algo faltaba para robustecer la convicoion

profunda del juicio que la historia nos ha hecho for-

mar de lo que fueron los descendientes de los aztecas

desde qne les vino del Oriente un nuevo Dios y una
nueva civilización, todo eso lo habríamos encontrado

en la respuesta que nos ha dado la Colonia en su ar-

tículo correspondiente al número de 16 de Julio úl-

timo.

Nosotros combatimos en términos generales la ar-

tera política de aquellos tiempos que emponzoño las

fuentes por donde debian correr los raudales del bien

destinados á realizar la trasformacion moral, política

y religiosa de todo un continente. Y sostuvimos que

la imprenta, poderoso agento de civilización y de

progreso, formidable ariete contra las })rcocupacioncs

y el fanatismo ya manejado en Euroj>a por la mano
vigorosa de Federico II, fué para los mexicanos un

presente que no conocieron ni méiios utilizaron, por-

que este medio de comunicación popular, este con-
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clucto de las ideas, fué recelosamente guardado por

los hombres de la época vireinal, quienes durante

siglos tuvieron así encadenado el pensamiento de los

pueblos que educaban para que supieran ser libres,

según una paradoja de la Colonia.

Para justificar la tutela 6 el monopolio de la im-

prenta por los dominadores de México; para que co-

miencen á moverse las figuras kaleidoscdpicas que

han de opacar el vidrio que ha bosquejado las som-

bras de la época vireinal; para decir algo, en fin, que

en este punto pueda destruir 6 neutralizar lo que he-

mos dicho, la Colonia ha buscado datos, ha pedido

algunas páginas á la historia, y esta le ha proporcio-

nado algunos fragmentos que nuestro colega nos ha

presentado con cierto candor infantil.

Pero es mejor oir á la Colonia referir las maravi-

llas que produjo la imprenta en lo que fué la Nueva-

España:

“En 153G se estrend la imprenta traida por el

“virey Mendoza, dando á luz una obra religiosa. Esta

“ preferencia era muy natural en aquella 'época defé
“ sincera y de honrados sentimientos

( ya los verémos);

“pero si bien la religión servia de manto universal

“á todas las conciencias,- no se desdeñaban nuestros

“abuelos de alternar lo religioso con lo profano, y
“daban tanto culto á la devoción como á la ciencia,

pudiendo asegurarse que entonces abundeújan los libros

útiles algo mas que ahora . . . .

”

#
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Esto último es otra paradoja de la Colonia, que con

una plumada abarca y compara la inmensa diferencia

y el desarrollo colosal que lian tomado las ciencias

bajo un aspecto mas universal en nuestros dias, des-

de que se emanciparon de la censura de la Inquisición

que en los siglos anteriores detuvo el vuelo del pen-

samiento y las inspiraciones del genio. Pero dejemos

á un lado esas paradojas, y fijémonos en las confesio-

nes de la Colonia.

Lo primero que hizo la imprenta, su estreno en

México en 1536, consistid en dar á luz una obra de

religión: de esta preferencia, aunque muy natural de

su época, es precisamente de lo que se ha quejado la

posteridad, porque en esa preferencia a todo lo que

era religión, está el origen del fanatismo y de la pé-

sima educación social y moral que nos dejd como una

herencia fatal la época de los vireyes. Ya es mucho
conseguir que la Colonia confiese que las primicias de

la imprenta fueron dedicadas ú una obra de religión:

es decir, conviene con nosotros, aunque por distintas

vías, en que el elemento emancipador de la imprenta

sirvió de un poderoso auxiliar al fanatismo; pero

como religión no significa civilización, y esto lo sabe

perfectamente la Colonia, ella se apresura ú darnos

noticia de las otras obras que se publicaban en la im-

prenta de México, para demostrarnos lo avanzado

que estábamos en la literatura, en las artes, en el

comercio y en todos aquellos ramos que comprende

la palabra complexa de civilización; le cedemos la

palabra:



“ Por lo tanto, aquella ini])ronta (¡¡iie en concei)to

“del Diario solo servia para publicar decretos de
“ vireyes, sirvid también para dar á conocer los Tra-

''tados de Cosmología, de Aveiidaño; el Teatro Mexi-

''cano, de Betancour.t; la Palestra IRsiórica y Geo-
'' grafía de la América Septentrional, de Burgos; las

''Lecciones Matemáticas, de José Ignacio Bartolacbe;

“de la Crónica mexicana, de Tezoinac; las obras mé-
" dicas de Montana; los epigramas de Zarate, el Mar-
“cial mexicano; los tratados de medicina, de Avila y
“Amable; las nueve obras de literatura que escribid

“Sandoval; las seis obras de matemáticas que escri-

“bid Rodriguez; el Alemorial de Juárez; las obras

"forensoi de Luis de Cifuentes; las obras médicas de

“Bermúdez, y las cincuenta y tres obras que el fa-

“moso Sigüenza y íxdiigora, cosmógrafo regio de S.
“ IM. Carlos IT, escribid sobre literatura, historia, an-

“tigüedades, astronomía, crítica y poética.

“De aquella imprenta, monopolizada según el Dia-
"rio por el poder vireinal, salieron las obras de To-
“var de Moctezuma; obras que no tienen nada de
“ reaccionarias, y que se titulan: Historia antigua de los

"reyes de México, Acoíhuacan y Tlacopan; Memoria
"genealógica de la dinastía de Texcoco, y Memoria ge-
'

' nealógica de los reyes mexicanos.

“En aquella imprenta monopolizada también por
“los inquisidores, según el Diario, se dieron á la es-
“ tampa la JPistoria de la conquista de Aléxico, ¡lor Ni-
“za; la Delación de los indios, de S7is ídolos y de los

"ritos de su gentilismo, do Ronce; de Aritmética
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“y el Método de arreglar un ejércUo, de Reaton, y las

“útilísimas obras que sobre diversas materias cien-

“ tíficas, sobre agricultura y bellas letras, escribid el

“sabio astrónomo, químico, matemático ygcufdnico,

“José Autonio Alzate, aquel mexicano que hizo las

‘

‘ primeras observaciones del paso de Yénus por el

“disco del sol, trabajo que le valid el nombramiento

“de socio corresponsal de la Academia de ciencias de

“Paris.

“De aquella imprenta no fundada para ilustrar,

‘
‘ según el Diario, salieron las Relaciones Histéricas

‘
‘ de la Nación Tkdteca, los Cantos del Emperador Nei-

‘
‘ ?Mlmalcoyotl, el Compendio histórico del reino de Texr

''coco, y otras obras del eminente escritor Fernando

“ de Alva.

“En aquella imprenta que derramaba, según el

"Diario, sombras de abyección y de fanatismo, dié-

“ronse á luz numerosas obras de reconocida utilidad

“que nada tienen de eclesiásticas ni de inquisitoria-

“les: la Historia Mexicana antigua, hasta 1526; la

" Crónica de México desde 1068 á 1597 de la era vul-

" gar; los Apuntamientos de suxesos desde 1064 hasta

“ 1521, y otras producciones no méiios estimadas del

“célebre Chimalpain, así como la famosísima Diser-

"tacion apologética de las ciencias y virtudes, de Coli-

“chí, obra que merecié el honor de ser impugnada

“por Juan Jacobo Rousseau, y que obtuvo el premio

“de la Academia de Dijon.”

Aquí ocurre naturalmente preguntar: ¿ya no hay
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mas? ¿Esto fiié todo lo que produjo la imprenta que

vino al Nuevo-Muudo desde 1536? Discurramos al-

go acerca de la tendencia de esas obras, y de la in-

fluencia que ellas pudieron ejercer en la ilustración

de los descendi-entes de los aztecas, prescindiendo

líntes de una observación, y es, que para apreciar en

su verdadero mérito lo que dio á la estampa la im-

prenta vireinal, ser !a necesario conocer el conjunto

y no los detalles que nos presenta la Colonia. Pero

aun así, veamos lo que significa sustancialmente la

escasa nomenclatura que nos ha dado nuestro colega

por decir algo contra lo que asentamos relativamente

al monopolio de la imprenta.

En el Libro I, título XXIV de las leyes de Indias,

se encuentra escrito el código de la prensa, por Car-

los Y, Felipe II, Felipe III y Felipe IV, y estos nom-

bres lo dicen todo: La ley 1? ordena:

“Que no se imprima libro de Indias, sin ser visto

‘•y aprobado por el consejo; la segunda que ninguna

“persona puede pasar alas Indias libros impresos,

“que traten de materias de indios sin licencia del con-

“sejo; la ley 15? y útima de ese código tan liberal,

“manda á los vireyes y presidentes que no concedan

licencias para imprimir libros en sus distritos y juris-

'' dicciones de cualquier materia ó calidad que sean,

''sin PRECEDER Ici CENSURA coiiformc cstá dispuesto y
“se acostumbra ”

Estas leyes que reflejan perfeetamente la genial

2
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desconlianza del ({uc se llamo el Prudente, y de sus

sucesores, se ciimplian eu todo su vigor por sus repre-

sentantes en America, y ya es fácil eomjirender el es-

píritu, la doctrina que revelarian esas obras, cuando

permitia que se publicaran, la Censura vireinal. Cuan-
do treinta millones de aztecas, no conocían ni el alfa-

beto castellano, ¿ no era muj' oportuno que la imprenta
diera á luz las observaciones del jiaso de Yénus por

el disco del sol ?

Cuando los aztecas no comprendían el idioma del

conquistador, ¿no era muy oportuno para ilustrarlos

la publicación de los Comentarios de las (juerras de los

Países Bajos ? Cuando ellos hubieran preferido obras

manuales de instrucción, siquiera un vocabulario com-
binado de la lengua española con la suya que les hu-

biera facilitado el rápido conocimiento de la primera:

cuando los mexicanos esperaban que la imprenta pu-

siera en sus manos libros elementales que les hicieran

conocer un idioma, el cual, elevando su razón á nue-

vos horizontes, les hubiera hecho conocer las bellezas

del cristianismo, y la bondad de la industria y de las

artes eurojDeas, ¿no conducía mejor á estos objetos

que la imprenta vireinal diese á la estampa el Método
de arreglar icn ejército F La publicación de las obras

que nos ha referido la Colonia, aun admitiendo que
tuviesen la tendencia universal de la ciencia y de la

historia, no tuvieron, ni pudieron tener ninguna in.

fluencia en la ilustración po])ular de la inmensa gene-

ralidad del pueblo mexicano, porque escritas en un
idioma que no conociau, muchas de ellas eu latin. y
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destinadas á tratar materias muy elevadas para la in-

teligencia del vulgo, era lo mismo que revelarle las

bellezas del firmamento al que se ve privado de la

luz.

1 este sistema no era casual; era profundamente

calculado, porque no es de creerse que todos aquellos

autores filósofos, químicos, publicistas é historiadores,

sin excluir al cosmógrafo regio de Carlos II, descono-

ciesen los derechos naturales del hombre, ni la digni-

dad del individuo ya fuese noble ó plebeyo, ni que

consideraran un mito los derechos políticos, que son

la base de toda sociedad civil puesto que estos limi-

tan y precisan las facultades del gobernante y los de-

beres del gobernado. Y sin embargo, ni una línea, ni

una palabra dijeron de esto todos esos publicistas de

la época vireinal, y la imprenta guardó un profundo

silencio sobre puntos tan esenciales. Muchas novenas,

autos sacramentales, y muchas historias de los reinos

de Texcoco: todo esto hizo millones de fanáticos; pe-

ro no formó un solo hombre libre, ni reveló las pre-

rogativas do un ciudadano, aunque dice la Colonia,

que España en aquella época, nos educaba para ha-

cernos libres.

Una prueba de esto la encontramos en la Oaceta de

Médico del II de Febrero de 1784; en ella se anun-

ciaba lo siguiente:

“ Desde el dia viérnes se comenzará á expender el

“libro de la Versión del Oficio Parvo, ilustrado con

“la de los P.salinos penitenciales, (|ue se ejueda en-
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“ cuacleriiaclo ya y será su precio 10 reales. En los si-

“guientes cjuince dias se cierra la suscripción á la

“impresión de la versión Paraplirática del Psalterio

“y Cantuos del Brevairio á que se convidd por una

“pública noticia.”

En la Gaceta del 25 de Febrero del propio año, se

anunciaba que en la librería de D. Pedro de la Rosa

se hallarla el formulario de las ceremonias que se prac-

ticaban por armar caballeros y profesar en las orde-

nes militares de Calatrava, Alcántara, Montesa, Avis

y Cristo, insignias que debían usa» dichos caballeros,

y cuanto sobre el asunto se pudiese desear.

Otras Gacetas decían:

Libro Nuevo.— Santos deseos de una cristiana

“muerte 6 preparación para ella de un retiro de ocho

“ dias, 6 un dia de cada mes. Se hallará donde esta.”

“En la oficina de esta Gaceta se hallará el librito:

“Método de la oración por el padre Mepeu, los ser-

“ moues del R. Padre F. Diego José, de Cádiz, el La-

valle de rezos, el Manual de desagravios que compu-

“so el R. P. Fray Fernando Martagón, con el agre-

“gado de la novena y versos de la pasión, Botica ge-

“ neral de remedios experimentados, las Jornadas del

“cristiano y las Estaciones de Jcrusalem.”

También se encontraba en las oficinas de las mis-

mas Gacetas, un libro intitulado Vicios de las tertulias,

y cu la imprenta del Lie. D. José de Jáuregui, se ven-
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tlía al precio de cuatro reales un breve compendio de

todo lo que el cristiano debe saber y entender j)ara rer,

conocer j gozar á Dios, siendo su autor el R. P. Fray
Antonio de Guadalupe Ramírez, quien hizo fabricar

en Madrid, todos los caractéres necesarios.

De esta especie de obras liabia tantas, que sin du-

da por eso omitid mencionarlas la Colonia, temiendo

ceder á la tentación de arrojarlas al fuego como lo hi-

zo el cura de Cervantes.

\ erdad es que exigir otra cosa era pedirle mucho
al Prudente, al tipo del rey absolutista que quiso con-

vertir al Nuevo-Mundo en un vasto Escorial, donde

el fraile y la Inquisición, fueran los únicos agentes de

la civilización y del progreso: era muclio pedir, repe-

timos, que la imprenta del virey Mendoza, proclama-

ra que los mexicanos tenian derechos naturales y que

como hombres estaban llamados lí misiones mas ele-

vadas que las de inclinarse servilmente ante la mages-

tad de las conquistadores.

Pero consuélese la Colonia. Desde 1536 hasta 1784,

la libertad de imprenta habia dado un gran paso en la

Nueva-España: ya habia Gacetas; esta fórmula de

publicidad, 6 no estaba comprendida entre las prohi-

bidas por Felipe II, 6 los vireyes consideraron ya

indispensable ponerse en contacto con sus vasallos 6

sus súbditos, dándoles cuenta de sus actos, de las

mejoras que realizaban, de las escuelas que se jñantea-

ban, y por último, refiriéndoles todos aquellos acon-

tecimientos notables que ya eran una necesidad para

el espíritu crítico y analizador de una época en que
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3^a se conocía el Teatro mexicano de Beiancov.ri, y cu-

yos protagonistas no dice la Colonia si eran el pecado

mortal y el infierno, 6 si el diálogo estaba sostenido

entre San Miguel ó Satanás.

Sea de esto lo que fuere, era un gran paso la pu-

blicación de las Gacetas. ¿Qué importancia tenian

estas, cuál fue su novedad, qué e.spíritu de filo.sofía

revelaban, y qué influencia pudieron ejercer en la

instrucción popular de los mexicanos? Todo esto me-

rece que le consagremos el artículo que sigue.
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REPLICA A LA ‘‘COLONIA ESPAÑOLA”

Alp de lo que fue la dominación española en México

( Diario Oficial dcl 20 de Agosto de 1875.)

II

A México envió la metrópoli la primera imprenta

que pasó el Atlántico; pero aquella imprenta era para

ciar á luz los decretos de los vireyes y las bulas de

los pontífices, no para ilustrc^r al pueblo ni para dar-

les libertad á los sufridos liijos de 'los aztecas: im-

prenta monopolizada por el poder vireinal y por el

insidioso influjo de los inc|uisidores; imprenta tpie no

derramaba resplandores sino sombras de abyección

y de fanatismo; imprenta con censura previa; impren-

ta para hacer mas fuertes á los de arriba, con mengua

y menoscabo de los de abajo.
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Esto dijimos en el primer artículo que dedicamos

la vez pasada á la Colonia JEspañola, y al volver í

leer hoy lo que entonces escribimos, hallamos que

;
nuestra humilde paleta no trazd sino pálidos colores

y bosquejos imperfectos. Así como no se puede co-

nocer con exactitud todo el inmenso infortunio de un
pobre condenado, sino bajando á lo mas oscuro, á lo

mas húmedo, á lo mas re|mgnante de sus mazmorras,
no es dable penetrar bien la mísera condición de la

prensa en Nueva-España, sino abriendo las raquíti-

cas y empolvadas hojas de los libros y de los perió-

dicos que salieron á luz durante el último siglo del

coloniaje español en el territorio mexicano.

El laborioso D. Manuel Antonio Valdés formó una
colección esmerada d£ todas las Gacetas de Z^Iéxico,

desde 1784 hasta su término, dedicándola al muy
poderoso Sr. D. Matías de Galvez, uno de los vireves

mas renombrados; y esa obra es la que vamos á exa-

minar ligeramente, para que la Colonia se convenza
de toda la razón que tuvimos al quejarnos del des-

cuido tal vez de la dañada intención— con que
nuestros progenitores fueron mirados en ese j)unto

por el poder siempre c\,uro é inaguantable de sus ob-

cecados dominadores.

La Gaceta era un periódico que con censura previa,

depósito de. varios de sus númei'os en las ojicinas del

gobierno y otras liberales franquicias como estas, con-

signadas en las leyes de ludias, aparecía generalmen-
te cada quince dias, dando ocho ó diez páginas de
lectura en 4to. menor.
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Qué clase de lectura era aquella, puede fácilmeute

colegirse leyendo el siguiente sumario de las mate-

rias de que se ocupaba, y que reproducimos respe-

tando la* literatura del original:

“Abadesas.—Sentencias del tribunal* de la Acor-
“ dada.—Culebra que cayd en el Valle de San Fran-
“ cisco.—Virtudes de la de Santa Cecilia. —Abuja
“introducida en una mujer, y modo de sacarla.—Si-

“tio llamado de los altares.—Fiesta de las Angus-
“tias.—Aparición de Nuestra Señora de Guadalupe
“y de los Remedios.—Autos del Santo Oficio.—Bea-

“tificacion de la venerable sierva de Dios, María
“Ana de Jesús.—Becerro monstruoso.—Publicación

“de una bula en Valladolid.— Campanas colocadas

“en varias iglesias.— Canongías de las iglesias de
“ Puebla, Valladolid y México.—Capítulo provincial
“ de la provincia del Santo Evaaigelio.—Carneros que
“entraron en México en el año de 83 .—Carros con

“que celebrd la villa de Madrid el nacimiento de dos

“infantes gemelos, los que se condujeron con den mil

''pesospara la redondón de cautivos
( ? ).—Castillo par-

“ticular que se quemo la noche de la entrada del

“Excmo. Sr. D. Matías Galvez.—Ciego, uno parti-

“cular en Oaxaca.— Cofradía del Santísimo Sacra-
“ mentó de Tulancingo y fiesta que se hizo en su

“erección.—Colateral que se estrené en Querétaro.
“—Colgadura que se estreno en San Agustín.—Coii-

“ firmaciones hechas por el señor arzobispo.—Congrc-

‘gacion de maestras de la caridad.— Cruces cstarn-
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“pacías naturalmente en una piedra; las c^ue se ven

“ en el camino de Chalina; las cpie forman unas zar-

“ zas; las que se hallaron en un tronco; la cjue se colocd

“en la iglesia del Pocito de nuestra señora de Gua-
“ dalupe, y su peso; origen de la cpie se venera en la

“Santa Iglesia Catedral.—Cuerno particular de un

“ carnero.—Curas de Puebla y de Yurirapúndaro.

—

“Provisión de curatos.—Dean de ^léxico.—Dedica-

“cion de la iglesia parroquial de Tulancingo; de la

“de Nuestra Señora de los Remedios; de la Cate-

“ dral de México; de la dé Yalladolid; de un altar de

“ San Luis Gonzaga; de una nueva capilla en San Juan

“del Rio; del altar mayor de la iglesia de San Tnde-

“fonso de Oaxaca; del Santuario de Nuestra Señora

“del Carmen; de la iglesia de San Lorenzo.—De las

“iglesias donde tuvo lugar La indulgencia de 40 ho-

“ ras.—Enano que tiene el coronel de milicias de Ya-

“lladolid, presentado, al Excmo. señor virey; otro

“ cpie murié en Oaxaca de 90 años; otro en Acapul-

“co; otro en Pachuca; otro en Guanajuato.—Enfer-

“meclad de un hombre recrudecida por las vibracio-

“ nes del Bajo ó Yiolon, principalmente cuando suena

“con el signo de do, la, sol, re.—Gallo cpie se ve en

“ el camino de Chalina.—Gato monstruoso.—Hombre

“que maté cinco lobos; otro en Cliiautk; uno que se

“mantuvo dentro de la agua cerca de tres horas; otro

“sin piés y inanos; otro de 75 años que ha visto su

“tercera generación; uno que se maté á sí mismo.

—

“ Cinco mecos que se huyeron de San Juan de Ulúa.

“—Mujer con cuatro pechos.—^luchachos monstruo-
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“sos: uno de tres años que carece de brazos y ope-

“ raciones que hace sin ellos; uno de dos años que

“causaba horror; otro con dos lenguas; otro con solo

“un ojo; otro con la cabeza desproporcionada.—Pa-

“vos monstruosos.— Pollo estupendo.—Partos ex-

“ traordinar4os de una mujer en Acapulco; de otra en

“Puebla; de otras en que nacieron tres y cuatro cria-

“ turas; de otra en el Real de los Asientos; de dos

“unidas por las cabezas, su muerte y anatomía que

“se hizo de ellas; de otra con solo un ojo; el de una

“milla; el de otra mujer en Pachuca; de otra en Som-

“brerete, en el que nacieron dos carnerillos unidos;

“dos puercos de la misma manera.—Publicación de

“la Bula de la Santa Cruzada.—Sanguijuela introdu-

“cida en una doncella, y daño que le causd.—Tam-
“bor que se ve en el camino de Chalina.—Yolcan de

“nieve en Colima.—Fundación del convento de Je-

“SHS María; de la ciudad de Puebla; de la de Oaxa-

. “ca; de la de Yalladolid; de la iglesia Catedral de

“México; del convento de las Capuchinas; del Santo

“ Tribunal de la Inquisición; del convento de San Juan

“de Dios; del de Santo Domingo; del de la provin-

“ cia de San Diego; del templo de Nuestra Señora de

“los Remedios; del convento de Santa Brígida; del
‘

“de la Enseñanza; de los de Santa Teresa; del de la

“ Concepción; del oratorio de Sari Felipe Ncri; del

“de Guadalajara; del monasterio de San Juan de la

“Penitencia; del de Santa Isabel; de la M, I. Archi-

“ cofradía del Santísimo Sacramento y Colegio de

“niñas doncellas; de la religión de San Camilo; de la
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“de Santa Catalina de Sena; del convento de Santa

“Clara; del de San Bernardo; del de San Agustín;

“del de Sap G-erdnimo y número de religiosas que

“ha tenido.—^Novefnario que se hizo por la eiñdemia

“ de dolor de costado
*

,t

¿ Para qué mas ? ¿ Hay en todo lo anterior algo que

indique siquiera un insignificante empeño por derra-

mar entre el pueblo alguna ilustración? ¿No se ve

perfectamente que el ánimo de aquellos gobernantes

era fanatizar á los colonos, no hablándoles mas que

de bulas, novenarios, frailes, iglesias, sucesos sobre-

natúrales, acontecimientos monstruosos y nunca vis-

tos ? Xo hemos hallado en las Gflc^tas un solo párrafo

en defensa de los indios; una sola línea sobre dere-

chos del hombre; una tibia frase en favor del desar-

rollo del comercio; una queja contra ningún abuso de

los muchos que entdnces se cometian; una sola pala-

bra anunciando el estafcleeimiento de escuelas ó co-

legios. ¿Por qué, pues, decir que el virey Mendoza

le hizo inapreciable bien á Nueva -España, trayén-

dole semejante imprenta?

Yéase á, continuación para las simplezas, para los

malos fines que aquella imprenta servia, nada ménos

que en 1874:

^'Encargos .—Quien supiere de dos mulatas escla-

“ VAS, la una nombrada María Josefa y la otra Euse-

“ bia Josefa Machuca, la primera alobada, pelilasio,

“ojos chicos, alta de cuerpo y de proporcionado grue-



21

“so, cou unas enaguas cíe carinin y otras azules, paño

“de encantos de colores, ú otro azul y blanco de

“ Ozumba; la otra entrecana, mediana de cuer]30
,
del-

“gada, ojos saltones y sin nn diente en el lado dere-

“clio, vestida en los términos que la primera, y con

“un paño azul y plata, ocurra á dar razón á las jus-

“ ticias mas cercanas, respecto á ir fugitivas de las

“casas de sus amos, á quienes robaron, de lo cual

“darán razón en la del baño nuevo de los Pajaritos

“en el Salto del Agua.”

“D. Josef de Terán y Quevedo vende una negra

esclava con dos bijas de cinco y dos años de edad;

“es buena cocinera y lavandera: su venta se ha de

“verificar de mar en fuera conforme á

“superior urden, y hará considerable relnja en el

“precio con atención á su avalúo,”

Oaxaca .— En esta ciudad se halla un ciego de

“nación, cjue con un báculo en la mano la transita

“toda en solicitud de sus limosnas, sin arrimarse á

“ las })aredes; pero lo mas particular es que tiene seis

“dedos en cada pié, los mismos en las manos, y en

“la derecha una cicatriz de otro que su padre le cor-

“tó contingentemente siendo muchacho.”

“Jto’co.—Con el motivo de seguir con la misma

“voracidad que al principio la epidémica enfermedad

“de costado, de que han adolecido y muerto muchos,

“tuvo á bien el Exmo. Sr. virey mandar no se veri-

“ ficasen las corridas de toros que se preparaban: pro-

A



“videncia tan generalmente aplaudida, como que

“acredita la piedad y amor con que atiende al pú-

“blico.”

( ¿ Se encontraría esta receta en las obras médicas

de Bermúdez?)

“Enanos .—En competencia del que tiene el tenien-

“te coronel de milicias de Yalladolid, de que habla

“la misma Gaceta, tiene uno el cura del referido

“puerto, mas pequeño que aquel, de calidad mesti-

“zo, natural del pueblo de Atoyac, costa de Zaca-

“tula.”

“Azucena .—En una de las macetas del Lie. D. Jo-

“sef López Frias, relator de la real sala del crimen,

“sella dado una azucena con 92 flores, que como
“cosa peregrina se consagrd á nuestra Sra. de Gua-

“dalupe en su santuario, donde se recibid con smno
“aprecio, y continúa cuidándose con el mayor esme-
“ ro en su maceta.”

“ Bolaños .—El teniente corregidor de este real de

“minas noticia que en el camino que va de allí á

“Guadalajara en las inmediaciones del pueblo del

“Teul, huyendo un mozo de la justicia, se oculto en-

“tre las barrancas extraviadas á la orilla de un ar-

y flwe yendo en su seguimiento un dia des-

“pues, se encontraron en aquel sitio cinco lobos

“muertos á estocadas, la osamenta de un hombre. di-
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“ viclida j un sable reducido á tres pedazos; de que

“se infiere que el tal mozo fugitivo, peled allí valero-

‘
‘ sámente con alguna- manada de las muchas que de

“estas fieras abundan en aquellos territorios; deján-

“ dose comprender que rindid la vida no por falta de

“espíritu, sino por haber quedado indefenso.”

“ Se halla preso en esta cárcel un indio llamado

“Josef Dámaso, quien huyendo también de lajusti-

“cia, sé tird al rio que cruza por este real, donde

“ estuvo escondido debaxo del agua cerca de tres ho-

“ras, que se estuvieron en custodia por ver donde

“salia ahogado, como lo creian, hasta que se retira-

“ron sin esperanza alguna, y al cabo de cinco meses

“se aparecíd y fué aprehendido por el mismo corre-

“gidor, cuyo hecho consta de autos y es justificable

“ en todo tiempo.”

“ Habiendo una gallina quebredo un huevo con los

“pies, se hallo dentro de él un pollo con dos crestas,

“dos picos, tres ojos y sus dos pies regulares, colo-

“ cado todo en un cuerpo y una cabeza, y á poco rato

“murid el pollo, que se conserva así por cosa espe-

“cial.”

''San Iaiís Potosí .

—

En la hacienda de la Santísi-

“ma Trinidad, distante doce leguas de esta ciudad, se

“halla un hombre llamado Josef Francisco de Salas,

“de 40 años de edad: faltándole desde su nacimiento

“ las manos y los pies, pero esto no le embaraza para

“escribir, cnsantar una abuja, coser, andar, subir y

“baxar, escaleras, comer con cubierto y usar de las
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(Icnias fiincioiiGs naturales, sin dependencia de otro:

“cultiva por sí mismo una liuería, y su principal

“ejercicio es de maestro de escuela, donde también
“azoto á los muchachos.'^

Romedio conivci &l dolov d& costado .—En la actual

epidemia de dolores pleuríticos que se padece en

^

esta ciudad no ha muerto ningún enfermo de los

“que se han curado con el método siguiente: Lueo-o

“desde los primeros instantes del dolor, seles ha
‘aplicado tibio sobre el mismo dolor un emplasto 6
cataplasma, compuesto de una taza de salvado, un

“puño de estiércol de calado, j medio puño de cabe-

zuelas de manzanilla, una poca de sal, y un posuelo
“de vino blanco, en su defecto se pone vinagre ú ori-

na Jiv/mana todo revuelto, bien mezclado y hervido
“hasta su debida consistencia, para poderlo aplicar

entie dos lienzos ralos, frotando untes con el mismo
“saco la parte adolorida, y dejarlo puesto sobre ella

“hasta que se enfria d molesta; cuya diligeneia se

repite tres ó cuatro veces al dia y en los tiempos
“mas ejecutivos del dolor.”

¿Seria esta también receta de las obras médicas de
Bermúdez ?

“Fuella .— Üh sujeto anónimo de esta ciudad parti-

“cipa, haber sanado en ella muchas personas, del

“dolor de costado, con solo haber tomado en cuales-

quier estado de la enfermedad, dos huevos frescos.
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“crudos ó pasudos por agua, con un polvo de incienso

“de castilla en lugar de sal o culanto. Los inteligen-

“ tes verán si es adaptable el medicamento, para usar
“ ü no de 61 .”

''Observación física.—En el camino que dirige de

“Guadalupe á San Cristóbal, al norte de Sacualco,

“se halla un sitio que nombran la Esmeralda: en 61 se
“ miran los objetos verdes, como si se registrasen por

“medio de un vidrio verde; no puede atribuirse este

“fenómeno al terreno, que es verdoso, porque pntón-

“ces lo mismo se verificara en un campo sembrado
“ni tampoco á que sea el polvo que se apega á los

“objetos, porque al punto que se sale de aquel espa-

“cio, ya los objetos se ven con sus colores natura-

“les.”

"Las mañas y los hombres.—Habiendo observado

“unas arañas que caminaban sobre el agua, sorpren-

“dido de que no se mojasen ni se hundiesen, las

“registré con el microscópio, y observé que en la

“extremidad de los piés tenian unas carnosidades es-

“ponjosas, mediante las cuales el insecto era especí-

“ ricamente mas ligero que una igual cantidad de

“agua. Esta observación me hizo advertir que un hom-

"bre podría andar á pié enjuto por medio de máquina

"equivalente á las carnosidades observadas.

"Chiauila de labial.—Estando durmiendo Vicente

“Perez, indio de esta cabecera, á la puerta de su

4
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“ xacal, lo dispertó el ruido que liicieron unos lecLon-

“ cilios embestidos de un lobo de extraordinario ta-

“maño; j tomando un machete que por fortuna tenia

“á la- cabecera, acometió á la fiera con tanto frió y

“y valor, que aunque fue de ella herido en varias

“partes, consiguió vencerla y cortarle la cabeza que

“tenia mas de tercia, la que colgó en un árbol por

“trofeo de su triunfo, á la entrada del pueblo."’

Noticias como estas componian la 8? parte de las

Gacetas; las siete octavas partes restantes eran desti-

nadas’á asuntos religiosos, y no copiamos nada acerca

de ellas, porque seria tarea interminable y fatigosa

para nuestros lectores. Los dolores de costado, los

temblores, los huracanes, todo se remediaba con no-

venarios, sermones, bulas ó procesiones, ¿:c., áre., y
las Gacetas no hadan otra cosa que estar tratando

siempre de dichos particulares, con lo que lograban

fanatizar á las poblaciones j aumentar los onerosos

tributos de los diezmos y de las primicias.

Algunas veces se permitían el lujo y la condescen-

dencia de promover jDasajeras discusiones con sus

favorecedores; pero entóiices los temas eran tan ri-

dículos y originales como los siguientes:

“¿Si les ocurre algún modo ó pensamiento, para

“que el pabilo ó mecha de la torcida sobre aceite

“pueda disponerse salga, sucesivamente y se descu-

“ bra con proporción al que se consuma, sin necesidad

“de atizar ó despabilar?”
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‘‘¿Si respecto ú que el que comimmente llaman de

''manitas es preferible al de Cliia, Nabo ó Coco (que

“aseguran empañan prontamente los vidrios) será

“ ménos costoso el uso de velas de sebo de á quartiUa,

“cuja luz aunque se amortigüa, subsiste descubrién-

“ dose el pabilo, en el acto de derretirse y gastarse ?
”

“¿Qué hechura de candileja será mas útil en el

“primerease?”

“¿Qué número de noches se necesitará ó no alum-
“ brar durante el año, según las horas do la aparición

de la Luna, bajo el concepto de que en las de entera

“iluminación artificial dure esta desde el Ave María

“hasta las dos, y en las oscuras en parte, conforme

“sea el intermedio de oscuridad ó claridad?”

“Los que supieren que las raíces que aquí conoce-

“mos por^a^as sirven en el dia de único alimento á

“las dos tercias partes de las poblaciones Suizas y
“de otras provincias apreciarán la noticia expuesta.

“¿El primero que conduxo á Europa las papas, lo

“hacia acaso por curiosidad? ¿Podia prever el gran-

“de socorro que proporcionaba á los hombres?”

En otras ocasiones, á pesar del recato y la piedad

de aquellos tiempos y de aquellos hombres, las Ga-

cetas no tenian miedo de publicar noticias de tan pu-

ra castidad como esta:

“Una jáven doncella, colegiala en uno de los co-

“legios de esta capital, fué atacada de un flujo de

“sangre uterino el dia 17 del mes pasado, sin otra

“causa que haberse bañado; y sin embargo de ha-
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“berló tratado con los mejores remedios, continud el

“ flujo con tanta abundancia, que la hicieron caer en

“ accidentes que pusieron su vida en grave riesgo;

“hasta que después de diez y seis dias de padecer

“arrojd por la vulva una sanguijuela bien grande y

“viva.”

¿Era biléna aquella prensa? ¿Era provechoso, re-

generador, liberal, instructivo y progresista semejan-

te sistema de publicación ? ¿ Se procedia dolosamente

por los vireyes, haciendo creer que buscaban la feli-

cidad del pueblo, al conducirlo sin embargo á su per-

dición y parodiando la mentida lealtad cartaginesa,

diO, fingirse amigos para ser señores?

La Oaceta de 21 de Junio de 1785, decia:

“El 12 se promulgó edicto por el santo tribunal

“de la Inquisición, mandando recoger, pena de es-

‘‘ comunión mayor, la de 200 ducados ajDÜcados para

“sus gastos y las demas establecidas por derecho,

“una obra ó libelo anónimo manuscrito, con el título

“ de Guia de forasteros de México, compuesto de 1?,

“2?, 3?, y 4? parte, en verso y prosa castellana, por

“ser todo su contexto sumamente inductivo á torpe-

“ za, escandaloso, ofensivo de oidos piadosos y castos^

“satírico 6 injurioso por la infame propalacion de

“ personas y crímenes que debieran sepultarse en el

“ mas vergonzoso silencio.”

Así era como protcgia el gobierno de laa colonias
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á la imprenta; declarando libelo infame á una simple

guía de forasteros.

¡
Ah ! es que los gobernantes, los que se llamaban

profundos estadistas de aquellos tiempos, como ha

dicho Emilio Castelar con tanta exactitud como elo-

cuencia, “no comprendieron que la institución de la

imprenta es el pedestal de todas las ideas; que la im-

prenta debe ser libre como el pensamiento y antité-

tica como la libertad; no comprendieron que las luchas

en las esferas de los principios, matan las luchas en

las esferas de Iqs hechos; no comprendieron que qui-

tar su libertad á la imprenta, es lo mismo que quitar

su equilibrio á las aguas; no comprendieron que cuan-

do el escritor enseña una herida del poder en su

frente, muestra en ella la debilidad del poder que le

ha herido; no comprendieron que el pensamiento cas-

tigado lleva siempre consigo una aureola de martirio,

que es una corona de eterna, de inmarcesible gloria;

no comprendieron que cuando el mundo de la edad

média caia y se arruinaba el castillo feudal, rodando

sus piedras sobre la frente de la aristocracia desplo-

mada; cuando el mundo griego lanzaba su último gemi-

do en las orillas del Bdsforo y entregaba suplirá despe-

dazada á Italia; cuando la estatua antigua levantaba la

cabeza resplandeciente de hermosura entre las ruinas,

y suspendía al mundo con las armonías desconocidas

que vibraban sus labios de mármol vivificados por el

beso de mil artistas; cuando entre las ondas del Océa-

no se alzaba un nuevo mundo que parcela renovar los

primeros dias de la creación; cuando cl pensamiento
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huía de las escuelas para enardecer con su soplo la

conciencia humana y darle nueva vida; cuando nues-

tra personalidad, rompiendo tantos grillos como ha-

bla arrojado sobre ella el feudalismo, se dilataba y
crecía, entonando nuevos cánticos, escribiendo nue-

vos principios de derecho, abismando su mirada en

el éter misterioso y contando los astros; cuando su-

cedían todas estas maravillas que asombran, Dios,

para contribuir á la obra de la libertad con la eficacia

de su providencia, tocd la frente inspirada de un hom-

bre con su dedo inmortal, y le did luz para que des-

cubriera la imprenta, columna de nuestra razón, que

se levanta serena é inmdvil sobre la continua corrien-

te de los siglos
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REPLICA A LA “COLONIA ESPAÑOLA”

Algo de lo que fue la dominación española en México

( Diario Oficial ilcl 21 de Agosto de 1875.)

III

El Diario, dice la Colonia, se lamenta de que la

imprenta, cuyas bellezas acabamos de ver, tuviera

censura previa.

“
i
Oh crimen imperdonable ! Entónees, en la z])oca

‘
‘ del os^irantismo, mando no se conocia la libertad de

''imprenta, la libertad de asociación, la libertad de ense-

"ñanza, la libertad de rjobierno, ni otras muchas liber-

“tades que hoy se usan con extraordinario abuso, era

“una falta de censura previa.”

Nada mas elocuente que la verdad, y la Colonia ha.
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estado admirable al trazarnos el cuadro de aquella

época de oscurantismo en que ya se conocian, pero no

se dejaba practicar en Nueva -España, ninguna de

las libertades políticas que son la vida de las socie-

dades civiles. Este ha sido nuestro punto de ataque:

estos los cargos que la posteridad ha formulado contra

la época vireinal: los descendientes de los aztecas no

conocieron la libertad de imprenta, ni la libertad de

asociación, ni la libertad de enseñanza, ni la libertad

de gobierno, ni otras muchas libertades que hoy se

usan con e^raordinario abuso, porque fué mejor el

extraordinario abu^o del despotismo, el sistema de

los encomenderos, la asociación de las cofradías, y la

veneración á la virgen de los Escrúpidos, para que

la raza predilecta de los reyes de España de aquel

tiempo absorbiera con mas rapidez el caldrico de la

civilización oriental que vino á sustituir á la suya. Y
un pueblo educado así, enteramente extraño á la vida

social; un pueblo que no conocid en mas de 300 años

ninguna libertad política, civil ni religiosa; un pueblo

que estuvo aislado durante ese largo período, ado-

rando como los griegos un dios desconocido; un pue-

blo que salia de la tutela del cacique para caer en

los brazos del encomendero y del fraile igu(A'ante y
fanático, ¿era el mejor educado, el mas á propdsito

para recibir en su seno los gérmenes vigorosos de la

colonización, al desprenderse del dominio español y
de su formidable aliado el fanatismo religioso ? Esto

no era posible, y aquí está evidenciado uno de los in-

convenientes col! que tropezó la República en los
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primeros momentos ele su vida política, cuando em-

pezó íí despojarse de los hábitos y costumbres colo-

niales, todos estos en abierta contradicción con las

aspiraciones de las sociedades modernas impregnadas

ya de las tendeneias del siglo XYIII c|ue habia pro-

clamado la igualdad civil, la libertad política y la

tolerancia religiosa.

En la a.ltura á la cual hemos iDrocurado llevar esta

cuestión, no sabemos á qué conducen ciertas ironías

de la Colonia, como aquellas que se refieren á los ja-

cales, jacalones y jacaloncitos que con tan supremo

arte levanta el ayuntamiento de México en la plaza

de la capital: ¿significa esto que eii España lo mas

provisional es un monumento artístico ? ¿ O se quiere

decir que todo lo que hicieron los conquistadores en

México es monumental ? Buede ser verdad esto últi-

mo relativamente hablando, y mal hubieran procedi-

do de otra manera los conquistadores, cuando el país

conquistado lo daba todo: brazos y dinero; nuestras

minas brotaban el oro, maderas nuestros bosques y
brazos los millones de aztecas que no conocieron la

libertad del trabajo, aunque sí el servilismo del es-

clavo. Con estos elementos se pueden construir pa-

lacios y catedrales, es verdad; ¿pero cuánto vino de

España para estas obras? No revelan estos edificios

la grandeza española; están anunciando la riqueza de

América. Y si no, decimos, ¿qué monumentos dejó la

España en el Peñón de Gibraltar cuando estuvo en

su poder ? ¿ Cuáles revelan la grandeza española en los

Países -Bajos? Ya dijimos otra 'vez que todos esos

5
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testimonios materiales de la conquista, los recibimos

bajo beneficio de inventario. En todo pensaba el con-

quistador, ménos en que llegaria el dia que cesara su

dominación en el Nuevo-Mundo: juzgo que esta seria

interminable, y procuró embellecer las ciudades que

debian ser su residencia: fundo como dueño, no como

tutor de menores que á la hora fijada debian tomar

posesión de lo que era suyo. Si esta última idea hu-

biera pasado por la mente del conquistador; si él

hubiera juzgado siquiera posible la idea redentora de

la independencia,
¡
quién sabe si el Palacio 6 la Ca-

tedral se hubieran levantado

!

Sostener que la enseñanza española de aquella épo-

ca no era reaccionaria y sumamente atrasada, como

lo demostrarémos mas adelante, es lo mismo que de-

cir que la Inquisición era progresista, lo cual seria el

mayor de los absurdos: la Colonia nos habla mucho

de los poetas, matemáticos, literatos, astrónomos, h isto-

riadores y hombres científicos que aparecieron eníón-

ces; pero no se toma la molestia de citarnos un trozo,

siquiera una estrofa de aquellos literatos y poetas que

nos dé á conocer y nos convenza de que sus ideas y
doctrinas no eran reaccionarias, y de que ya en la*

época vireinal se presentía la reforma, se comprendía

la dignidad humana y se infiltraba en aquellos hom-

bres eminentes la idea democrática inseparable del

Evangelio y del cristianismo.

Pero la Colonia dirá que en aquella época de oscu-

rantismo, como la califica nuestro colega con tanto

acierto, tampoco se conocia la libertad de pensar, y
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qiit3 no se puede exigir de aquellos hombres eminen-

tes que hubieran hecho un extraordinario abuso de tan

peligrosa libertad en aquellos tiempos, en que la Es-

paña del Prudente preparaba la educación de los me-

xicanos para que fueran libres. A la argumentación

de tantos sabios y fildsofos contestamos, que i todo

ese culto i la historia, á la medicina y á las ciencias,

hubiéramos preferido algo para él hombre, un poco

de respeto al individuo, algún tributo á sus derechos de

mas importancia práctica y social, que las elucubra-

ciones científicas del paso de Yénus por el disco del

sol; esto tiene su importancia relativamente al mundo

celeste; pero mejor hubiera sido que nuestros sabios

se hubieran ocupado de lo que pasaba en el planeta

en que respiraban, revelándole siquiera alguna de las

leyes políticas y sociales que debían regir á sus ha-

bitantes, la distancia á que se encontrabau de ellas

y la manera de salvarla; esto les habría negado el

premio de una academia, pero les habría merecido las

bendiciones de la humanidad. Que también la ciencia

es culpable de no ponerse enfrente de la ignorancia,

del despotismo 6 del error: disculpemos sin embargo

á los sabios mexicanos de entdnces, porque ni al abri-

(jo de un convento ni al ^ié de una cruz^ se conocid en

la época vireinal la libertad de pensar, ya proclama-

da como un derecho político desdo el gentilismo ro-

mano. t

¿Cdmo entdnces, dice la Colonia, pudo el grande

astrdnomo Joaquín Yelazqiiez de León leer á Bacon

y Newton? Por una razón especial que vamos á darle.



El colegio de Minería fué uno de los primeros es-

tablecimientos que no admitieron la intervención de

los frailes: en sus estatutos estaba y está prohibido

que ningún sacerdote pueda ser catedrático: ese co-

legio comprendid que era una necesidad separarse

de la intervención clerical que todo lo invadia entdn-

ces, y pudo respirar con mas libertad: en esto imitd

á varias universidades de Europa, que hicieron lo

mismo.

Por otra parte, todos d la mayor parte de los pro-

fesores de Minería fueron alemanes, d educados en

Alemania, y ya comprenderá la Colonia la influencia

que este elemento germano pudo tener en aquel es-

tablecimiento: hé aquí por qué el Sr. Yelazquez de

León conocid á Bacon y á Newton, sin duda porque

alguno de esos profesores introdujo de contrabando

esas obras, y la Inquisición no tuvo noticia de ellas.

l)e otra manera, habría razón para exclamar con la

Colonia: ¿cdmo conocid Yelnzquez de León á Bacon

y á Newton? Ya le explicamos cdmo sucederia ese

fendmeno.

La reforma religiosa invadid á la Europa y al mun-

do, y la guerra de los Países -Bajos contra Cárlos Y
y Felipe II, fué una guerra religiosa, en la cual se

consumieron muchos millones de México, porque el

Prudente quiso ahogar en sangre el libre exámen y
menospreciar la dignidad personal que eran el emble-

ma de la reforma. En esa lucha de la libertad de con-

ciencia contra el fanatismo religioso, este quedd ven-

cido, porque Felii)e II d la España, al fin perdid las
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])rovincias flamencas y la Holanda por sn intolerancia

religiosa. El estruendo de esa luclia fue universal, y

sus comentarios llegaron hasta la Nueva—España, cu-

yos habitantes no supieron nada de aquellos aconte-

cimientos, porque tanto los cuidaba la predilección

del monarca catdlico, que aunque perdió los Países-

Bajos, se consideraba indemnizado con que no se cor-

rompiera la virginal conversión de los aztecas con el

contagio de la reforma y con los escritos de los fild-

sofos que, como Voltaire y Rousseau, venian destru-

vendo la obra del romanismo y burlándose clel dere-

cho divino de los reyes, para proclamar á los hombres

los árbitros de sus creencias y de sus destinos. Es-

paña se desangraba en estériles batallas; sus tesoros

y los millones de América se agotaban en su duelo

contra la reforma; pero como los aztecas fueron la

predilecta de los reyes, ¿no se necesita estar dado

al diallo para preguntar por cpié en aquella evolución

de la sociedad universal, los dominios ultramarinos de

España sufragaron los gastos y nada supieron de una

querella en que estaban tan interesados moralmente

como los demas pueblos del mundo? Verdad es que

entdnces no se conocia en la Nueva-Espaiia la liber-

tad de conciencia, sacrilegio que costé á las provincias

flamencas la cdlera del duque de Alba; pero sacrilegio

también que las salvó del dominio español y del ter-

rible presente de la Inquisición que mandaban los

reyes á sus razas predilectas.

Fué una fortuna que no hubiera paquetes france-

ses, ingleses ó americanos que llegaran á los puertos
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de México, porque ya habríamos visto qué importa-

ciones nos habrían llegado de la metrópoli; regocijé-

monos de las demoras y peligros de la nao de China,

porque estas algo contuvieron aquella irrupción de

clérigos ignorantes que buscaban los conventos como

el vellocino mas preciado del Nuevo -Mundo.
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REPLICA A LA ‘‘COLONIA ESPAÑOLA”
f

Algo de lo que fue la colonización en México

( Diario Oficial del 22 de Agosto de 1878.

)

IV

En nuestros escritos de expresión de agravios con-

tra la fanática dominación vireirial, afirmamos alguna

vez que el funesto tribunal do la Inquisición había

contribuido poderosamente á hacer mas dura, mas

angustiosa y terrible la condición de los indígenas de

México, y la Colonia, creyendo presentar un argu-

mento de inijiortancia para rebatir nuestro dicho, nos

citd Ja ley XXXV, tít. 1?, lib. 6? del Cddigo de In-

dias, que dice de esta manera:

“Por estar prohibido á los inquisidores apostd-
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“líeos el proceder contra indios, coin})ete su castigo

“álos ordinarios eclesiásticos, y debeu ser obede-

“cidos y cumplidos sus mandamientos; y contra los

“ hechiceros,- que matan con hechizos, y usan de

“otros maleficios, procederán nuestras justicias rea-

“les.”

Esta ley le hizo exclamar á la Colonia que no hahiu

Inquisición qyara los indios, y que tal circunstancia de-

mostraba el particular afecto que el gobierno de la

metrdpoli experímentd siempre respecto de los natu-

rales de Nueva-España. Y nosotros por el contrario,

vemos en la ley citada nna prueba mas del desprecio

con que eran mirados por sus amos -los pobres des-

cendientes de Moctezuma y de G-uautimoc.

El tribunal de lá Inquisieion, fundado aparente-^

mente para proteger la fé catdlica, no fue en realidad

otra cosa que un medio de que los reyes dispusieron

para suprimir á entidades políticas peligrosas, 6 para

hacer pasar al erario nacional, por medio de confis-

caciones generales 6 de crecidísimas multas, las pin-

gües rentas de ricos millonarios. Y tan cierto es que

hubo la apariencia engañosa de que hablamos, que el

Papa Sixto Y no tuvo inconveniente en asegurar poco

tiempo después de haber dado el permiso necesario

para el establecimiento de la Inquisieion (en el Breve

de 29 de Enero de 1482), que por no habérsele co-

municado el plan de los reyes católicos sino en tér-

minos subrepticios y genérales y haberse formado él

por esta razón una idea falsa del mismo, fué por lo
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que incurrid en el error de confirmar una institución

contraria al parecer á los decretos de los romanos

pontífices y á la práctica universal y constante de la

Ig-lesia. En las obras de Llórente, Prescott, Bernal-

des, Zúñiga y Pulgar, puede hallar la Colonia mu}’;

preciosos datos acerca de todo esto.

Según opinión de Llórente, el Nuncio Nicolo Fran-

co filé el que en 1478 decidid á Isabel I á promo-

ver la fundación del Santo Oficio; pensamiento que

sin embargo hhlld al principio mucha oposición y re-

pugnancia de parte de la propia soberana. ¿Por qué

esa repugnancia en reina tan piadosa ? ¿ Por qué tan

presto arrepentimiento del Papa Sixto Y? Porque la

Inquisición española fué desde su principio una Inqui-

sición y>oh7íca y no religiosa (igual á la establecida

en Portugal, según la describe Kunsmanu), probán-

dolo así la circunstancia de que los- encargados de

practicar averiguaciones en los herejes y de castigar-

los, ya fueran eclesiásticos d seglares, no aparecían

como ministros de la Iglesia sino como empleados del

Estado^ que recibían sueldo é instrucciones del Prín-

cipe temporal.

Un autor moderno, bastante respetable y ortodoxo,

refiere que Sixto V, partidario de la Inquisición re-

ligiosa siciliana, no 1q era de la Inquisición política

española, y ({ue en concej)tos sobradamente enérgicos

y claros manifestd repetidas veces á la reina IL^ Isa-

bel serle imposible condescender, con respecto á la

expresada institución, ív)brc ciertos deseos ])or ella

manifestaílos; quejándose del excesivo rigor cni])lea-

0
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do por los inquisidores, y de que estos hubieran cas-

tigado á individuos que con toda evidencia no eran

herejes, impelidos por miras interesadas de temporal

codicia.

Por el Breve de 7 de Octubre de 1483, el dominico

Fr. Tomás Torquemada, prior del convento de Santa

Cruz de Segovia, el mismo que solo en dos diócesis y
durante el corto e.spacio de un año, llevd á la hoguei*a

á mas de 2,000 personas, era declarado inquisidor

general, con funciones independientes de la corte ro-

'inana, y rodeado de un consejo supremo compuesto

de tedlogos y letrados, que resolvía por mayoría de

votos los asuntos jwrítZícos y civiles, j daba su pare-

cer al inquisidor general, en los puramente espiri-

tuales.

Pauke ha dicho que á la Inquisición debid el go-

bierno de España la plenitud de su poder absoluto.

La Inquisición se ha inventado, decia Segni, para

despojar á Ips ricos de su hacienda y de su autoridad

á los poderosos. Enrique Leo, hablando del asunto,

se expresaba en estos términos: “D? Isabel logrd

avasallar á la nobleza y clero de Castilla por medio

de la Inquisición, tribunal que si bien era de carác-

ter espiritual, estaba completamente subordinado á

la autoridad de la reina, y dirigia sus tiros no ménos

contra los eclesiásticos que contra los seglares.-’ Gui-

zot añadia: ''Hile (la Inquisición) fut d'ahord

jiolitiqne que religieuse, et dcstinnée d, mainicnir Vordre

qiluidtqu^adefendrelafoiy ilaveman, en su estudio

sobre el cardenal Cisneros, ha sido mas explícito:
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“Xo siempre con entera exactitud— son sus pala-

bras — se han cousiderado la corona y la Inquisición

como dos poderes distintos á que España estaba en-

tonces sujeta. La Inquisición es])añola no obrd nunca

independientemente de la corona, bien que en tiempo

de D. Fernando el Católico no sirviera todavía de

instrumento político, en el mismo grado que desde

Felipe II en adelante. En el estabiccimicnto de este

tribunal no tomaron menor parte la codicia y el de-

seo de acabar con la libertad política de España, que

el celo por la religión y la Iglesia. El rey era quien

nombraba al presidente y le daba las correspondien-

tes instrucciones: si se pedia la confirmación del Pa-

dre Santo, era tan solo para guardar las formalidades

de costumbre en la Iglesia. Los vocales ó asesores

eran nombrados, unas veces ]>or el rey mismo, y otras

por el presidente en nombre del rey. Xi los próceros

del reino, ni los príncipes de la Iglesia, ni aun las

órdenes militares á pesar de sus fueros, estaban fuera

de la jurisdicción del tribunal.” Según Llórente, los

juzgados de la Inquisición estaban sujetos á la par de

los demas, á las visitas de órden real; sus asesores

eran con frecuencia los mismos magistrados que for-

maban al tribunal supremo de Castilla; el producto

de sus confiscaciones formaba una especie de renta

ordinaria para la real cámara. En vano cpiiso oponer-

se Cisneros á que ingresara en el consejo de la Inqui-

sición un seglar nombrado por D. Fernando el Cató-

lico. ¿Xo sabéis-— dijo el monarca— que si alguna

autoridad tiene este consejo, el rey es quien se la ha
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dado? La nobleza, como era natural, no vid sin re-

pugnancia profunda á los inquisidores, y según refie-

ren cronistas bastante dignos de crédito, á eso se debió

que D. Pedro Arbués de Epila, candnigo de Zaragoza,

al querer establecer el Santo Oficio en Aragón, fuese

asesinado por la aleve mano de Juan Durazno, Juan

de la Abadía y Juan Sperandeo.

Si ese era- el carácter y esa la tendencia de la In-

quisición, ¿ d qué ^perder él tiempo con formar procesos

á los desventurados aztecas, que ni podian causar da-

ño como figuras políticas, ni podian producir renta

ninguna para las inmensas y jamas satisfechas cajas

de los proceres de Madrid 6 de México? ¿Qué

necesidad existia de matar á los infelices indios en

la hoguera inquisitorial, 6 de emparedarlos en las

sombrías bdvedas de los conventos, si era muy fácil

extinguirlos á centenares en las encomiendas y repar-

timientos; si por otra parte, como hésiias de carga,

debia cuidarlos como se cuida á un animal útil, el co-

dicioso señor que con ellos especulaba, que con ellos

se enriquecía . . . . ?

Sin embargo, en 1569, D. Felipe II, que solo por la

gracia del Santo Oficio logro deshacerse de su pode-

roso favorito Antonio Perez, enviaba á México como

demostración de particular cariño á sus súbditos del

Nuevo-Mundo, el tribunal de la Inquisición, para que

cuidase de que la fé catdlica se mantuviese con la pu-

reza y entereza convenientes, siendo á la vez dilatada

y enmhada. Los indios no quedaron olvidados en la

pragmática de la fundación; los inquisidores debían
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procurar, scgim ella, que la santa ley evangélica se

conservase libro de errores y doctrinas falsas y sos-

pechosas en los descubridores, pobladores, hijos y
descendientes de todos los vasallos del reino. Entre otras

cosas, la real pragmática, que es la ley I, tít. XIX,
libro 1? del Cddigo de Indias, disponia que tanto los

españoles como los indios naturales, que eran ó quefue-

ren, cada y cuando que los inquisidores apostólicos

fuesen con sus oficiales y ministros á hacer y ejercer

en cualquier parte de las dichas provincias el Santo

Oficio de la Inquisición, los recibiesen con la reve-

rencia debida y decente, y los aposentasen; con la

advertencia de que los dejasen ejercer libremente el

Santo Oficio, y siendo por los inquisidores requeri-

dos, prestasen el juramento canónico, y les diesen

auxilio, así para prender á cualquiera hereje ó sospe-

choso en la fé, como para cualquiera otra cosa tocante

y concerniente al ejercicio independiente del tribunal

que por derecho canónico, estilo, costumbres é ius-

trncciones de él, debiera hacer y ejecutar.

Pero como las leyes de Indias eran en lo relativo

á favorecer á los naturales, papel escrito que no se'

obedecía (según mas adelante lo demostrarémos au-

ténticamente á la Colonia), lo cierto es que habia In-

(juisicion para los indios. Oiga nuestro colega lo que

publicaba la Gaceta de México en 21 de Junio de

1785;

''México.—El dia 9 celebró auto defé en su tribu-

‘nal de justicia, el señor provisor é inquisidor de in-
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''dios y cliiiios cIg este arzobispado, y penitenció ó

“un reo, natural de la ciudad de Manila, por hereje

“formal, apóstata, circuncidado y renegado, y haber-

“se rebautizado dos veces; asistiendo á este acto los

“curas de esta ciudad, sus fiscales gobernadores y
“alcaldes, y gran concurso de gentes.”

En 1647, la Inquisición celebró en la Catedral de

México (el 23 de Enero) un auto de fé, particular,

que fué el segundo de ese género, habiendo sido el

primero durante el año anterior en el atrio de Santo

Domingo. En el de la Catedral fueron reconciliados

21 penitentes, que salieron de aquel punto con cora-

zas, soga y vela verde por judaizantes, siendo doce

de ellos naturales de Portugal, uno de l^fálaga, dos de

Castilla, DOS de México y cuatro de Veracruz; no-

tándose que los mas eran portugueses ó descendientes

de ellos, por cuya causa se comprendió que el tribu-

nal obraba mas bien que por otra cosa, por motivos

políticos.

En 1648 celebróse un tercer auto particular en la

iglesia de la Profesa, en 30 de Marzo, siendo inquisi-

dores D. Francisco Estrada y Escobedo, Dr. 1). Juan

Saenz de Mañozca}" Lie. D. Bernabé de la Higuera y
Amarilla. A las seis de la mañana marcharon para di-

cho templo 28 penitentes, y concluyó el auto á las seis

de la tarde. Entre los reos contábanse dos por falsos

celebrantes: un individuo. Fray Gaspar Alfar, nativo

de Es})aña, y el célebre IMartin de Yillavicencio Sa-

lazar, natural de Puebla, cuyo nombre tan popular
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Martin Lutero y el mas conocido de Garaiuza. El uno

filé condenado á 300 azotes y galeras perpetuas é ir-

remisibles, j el otro ú. 200 azotes y cinco años de

galeras, saliendo ambos— habla el Sr. Rivera Cam-

bas, en su historia de los gobernantes de México—
con coraza blanca, soga y vela verde. Una mulata,

Ana Vega, xatural de Puebla, y que tenia 60 años

de edad, fué sentenciada á coraza y destierro á diez

leguas á la redonda de aquella ciudad; era curandera

y partera, y el Santo Oñcio tuvo á bien juzgarla y
condenarla por hechicera y por sospecha de pacto

diabdlico.

Siendo vi rey el famoso obispo de Yucatán D. Mar-

cos Torres y Rueda, se veriñcd el eélebre auto de fé

de la plaza del Volador, auto para el cual se levanté

un tablado inmenso que rematé en pública subasta

Cláreos de Moya, y un teatro por cuya construcción

cobré 9,980 pesos Bartolomé Bernal.

A aquel acto inicuo concurrieron 16,000 personas,

pudiendo notarse que, los individuos que por curio-

sidad se detenian á ver fabricar el patíbulo, fueron

excomulgados; y que los que presenciaron la inmola-

ción de tantos inocentes, ganaron las importantes

indulgencias concedidas por el Sumo Pontífice Ino-

cencio X, y por el Papa Pió V en su bula de Prote-

fjendis.

Allí fueron sacrificadas trece personas, entro ellas

varios mexicanos, y se mandé i’cdiicir ¡í cenizas en el

brasero de San Diego, 67 estatuas de los reos préfii-
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gos ó muertos,- y 23 cajas de los huesos de estos úl-

timos. Eli el propio lugar fueron expuestos eii el

pílori de la vergüenza pública, 40 reconciliados, con

sambenito de media y entera aspa, entre los cuales

habia también algunos hijos de México.

La verdad es que hasta el 22 de. Febrero de 1813

en que fué abolida la Inquisición, el terrible tribunal

ejerció la suprema potestad política y religiosa, y que

si bien para los casos comuiies— conforme al Código

de Indias— los ordinarios eclesiásticos eran los que

juzgaban á los indígenas por.sus delitos contra la re-

ligión, tan cruel y festinadamente como los inquisi-

dores apostólicos, estos, cada vez que lo juzgaban

necesario, j como superiores que eran de los ordina-

rios eclesiásticos, se avocaban el negocio que queriau,

no importando, según hemos visto anteriormente, que

.el presunto reo fuese español, extraujero ó mexicano,

para dejar por eso de ejercer su horrible y repugnan-

te misión.

Cada rato anunciaban las Gacetas remates dispues-

tos por el Santo Oficio, de riquísimas propiedades de

relapsos y judaizantes, que debiaii pa.sar, en virtud

de confiscación general, á poder de vireyes y monar-

cas, y no pocas veces al peculio particular de los in-

quisidores.

A pesar de ser mexicanas, ¿no fueron vilmente que-

madas varias personas de la familia Carbajal, después

de haber sido ofendidas en su pudor y torturadas ?

La Inquisición, con su bárbaro sistema de enjui-

ciar; con sus declaraciones truncas y sus delaciones
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aníjnimas; con el particular empeño que ponía en que

el procesado no conociese ni a sus acusadores ni á los

testigos que declaraban en su contra; con sus tormen-

tos dignos solo de ese infierno que ellos describían A

sus víctimas; con la infame tiranía que acostumbraban

poner en práctica, de no permitir defensores á los

perseguidos, lia dejado un recuerdo tan amargo, que

no se extinguirá jamas miéntras haya en el mundo un

solo mexicano, Fué la Inquisición la que no consintid

que se fundase ninguna escuela publica para los co-

lonos, hasta 1778 en que vino á establecerla tardía-

mente y bajo condiciones ineficaces, el conde de Ee-

villagigedo. Fué la Inquisición la que agobié á los

naturales con los tributos y las gabelas, con la mita y
el pupilaje perpetuo. Fué la Inquisición la que dirigió

aquella malhadada administración de los* vi reyes, que

por raqiutica y perversa, ni ha tenido ni tendrá igual

en el Universo ....

Cuando desaparecid, para no volver en muchos

años, aquella exhalación republicana que se llamd el

Congreso de 1812; cuando Fernando VII retorné á

España, en virtud de generosidades napolednicas, no

se olvidé de re.sucitar la. Inquisición con mayores de-

rcchoá de los que tenia en 1808. Pero ya euténces

le importé 'muy pqco á los colonos la innovación reac-

cionaria del hijo de Cárlos IV. La época vireinal iba

á desaparecer cou todos sus horrores. Hidalgo, Mo-

rolos, Allende, Abasólo, Aldama, no obstante ser me-

xicanos, y á pesar de las leyes de Indias, habían sido

juzgados y condenados por esa Inquisición que, al de-

7
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cir de la Colonia, estaba establecida únicamente ¡iara

los españoles.

j)rovisor é inquisidor de indios de que hablaba la

Gaceta de 1785, continuaba existiendo y funcionan-

do; pero la copa de los dolores liabia sido apurada ya

por completo, y era mirada con indiferencia una gota¡

de acíbar mas. La bandera de la emancipación fla-

meaba en todas partes; el fusil insurgente sonaba lo

mismo en los desiertos de Chiliuahua que en los bos-

ques de'Mexcala. El plan de Ocaña socavaba muy
de cerca el trono fanatizado de Fernando YII; Riego

era el aliado poderoso é inteligente de la libertad

americana, y el tiempo seguia su curso progresista y
reparador, hasta este momento en que derrumbado

el templo del antiguo régimen, deshechos y pulveri-

zados sus citnientos, nos encontramos la Colonia y
nosotros discutiendo sobre los sucesos que pasaron

sin amor y sin odio, como recomendaba el austero Tá-

cito, en esa misma tierra del Anáhuac, que llenaron

de oscuridad, de pobreza y de ignominia los enco-

menderos y los inquisidores; por lo que, las libertades

que tenemos, son exclusivamente debidas al esfuerzo

heroico de los mexicanos.

¿Fue mejor aquello que esto? ¿ Yalian mas el prín-

cipe de la Paz y el duque de Lerma, qué Ocampo,

que Lerdo, que Juárez? ¿Prefiere la Colonia las rui-

nas y las catacumbas de los siglos primitivos, á los

obeliscos levantados por la ciencia moderna? ¿Por

qué defender lo de ántes y combatir lo de ahora? ¿Xo

se siente mejor el Sr. Llanos y Alcaníz bajo el estre-
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liado cielo de la República, que respirando la atn .is-

fera sofocante de las monarquías . . . . ?

Dicho ya lo que queda expuesto, continuarémos el

exíímen que estábamos haciendo de la época vireinal

en la esfera de los principios.

Este artículo no ha sido mas que un paréntesis.
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REPLICA A LA “COLOMA ESPAÑOLA”

Algo de lo que fue la colonización en México

( Diario Oficial del 23 do Agosto de 1875.)

y

Sigue el Diario diciendo, continúa la Colonia, que

España legd á México el fanatismo porque le dejó

muchas iglesias.

“Ya hemos dicho que dejó otras muchas cosas.

“Peor seria que no hubiera dejado nada, y no cree-

“mos que el partido liberal deba quejarse de esto,

“porque unas iglesias están sirviendo de cuarteles y
“otras han servido para enriquecer lí muchos libera-

“les. Todo se ha aprovechado y rebañado perfecta-'

“mente.”
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No es la primera vez que la Colonia arroja sus in-

vectivas sobre la reforma y la nacionalización de los

bienes que administraba el clero, sin duda como una

protesta de sus creencias 6 como un testimonio de su

conciencia alarmada contra semejante sacrilegio. Pero

si la Colonia es creyente y lealmente española, como

no podemos dudarlo un solo instante, recordará que

el ejemplo, que la tradición de un atentado igual, lo

tuvieron los liberales mexicanos en el cristianísimo

rey de España D, Carlos III, que destruyd á los je-

suítas y confiscd todos sus bienes, arrojando á aque-

llos de sus dominios; y es natural presumir que la

fortuna de los jesuítas enriquecid á varios españoles

conservadores y liberales. D. Carlos III mandd en-

tdnces que ninguno de sus súbditos hablara de este

negocio, porque á estos les tocaba obedecer y no exa-

minar los actos del soberano: la Colonia no puede

resistir á esta tradición, y por eso nada dice de la

expropiación de los bienes de los jesuítas por la ca-

tdlica magostad de Carlos III.

Para que la Colonia pueda formarse una idea mas

apropiada del derecho con que el partido liberal de

México decretd en su oportunidad la nacionalización

de los bienes eclesiásticos, bueno será que recuerde

que el secuestro general de los bienes de los jesuítas,

en Junio de 1767, de que hemos hablado anterior-

mente, did lugar al célebre bando del marqués de

Croix, donde se deciau entre otras, estas cosas curio-

sísimas:
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“todos ellos, autorizado primitivamente al Exmo.

“señor conde de Aranda, presidente de Castilla, y
“cometídome su cumplimiento en este reino con la

“misma plenitud de facultades, asigné el dia de hoy

“para la intimación de la suprema sentencia á los

“expulsos, en sus colegios y casas de residencia de

“esta Nueva -España, y tambich -para anunciarla á

“los pueblos de ella, con la prevención de que estan-

“do estrechamente obligados todos los vasallos de

“cualquiera dignidad, clase, y condición que sean, á

“respetar y obedecer las siempre justas resoluciones

‘
‘ de su soberano, deben venerar, auxiliar y cumplir esta

“con la mayor exactitud y ñdclidad; porque S. M.

“declara incursos en su real indignación á los inobe-

“ dientes 6 remisos en coadyuvará su cumplimiento,

“y me veré precisado ánsar del ultimo rigor y de

^'ejecución militar ( dulzuras de la época vireinal ), con-

“tra los que en público 6 secreto (rara inviolabilidad

“de la vida íntima) hicieren con este motivo, con-

“ versaciones, juntas, asambleas, corrillos ó discursos,

“de palabra 6 por escrito; pues de una vez para lo

“venidero deben saber los vasallos del Gran Monarca

“que ocupa el Trono de España, QUE NACIERON
“PARA CALLAR (á pesar de la imprenta del vi-

“rey Mendoza) y OBEDECER, y NO PARA DIS-

“ CURRIR (no obstante los seminarios y colegios de

“que nos habla la Colonia
)
NI OPINAR en los altos

“asuntos del gobierno.

“México, á 25 de Junio de 1777.—El raanpiés de
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“ Croix.— Por mandato de Su Excelencia, Juan Mar-

“tiiiez Correa.”

Posteriormente, en 1804, otra magestad catdlica,

Carlos lY, mandd que desde luego se procediera en

sus dominios de América á la enajenación y venta

de los Menes raíces pertenecientes d obras pías de cual'-

quier clase y condición que fueran; y que su producto

y el de los censos y caudales existentes que les per-

tenecieran, se pusiera en su real caja de Amortiza-

ción, bajo el interes justo y equitativo que fuera cor-

riente en cada provincia.

En las instrucciones para poner en vigor esta vio-

lenta desamortización, 6 préstamo forzoso, que en el

fondo no era mas que una nacionalización de bienes

que no perteneeian i la corona, figuran algunas muy
curiosas.

Dominando en los reyes de España aquella

leccion por los indios, de que tanto nos habla la Colo-

nia, decia la cláusula

“Se exceptúan de la regla anterior las cofradías

“que sean puramente de indios , no se han de ena-

'' genar sus bienes y propiedades, ni hacerse con ellos

“la menor novedad; pero (aquí entra un pero) si es-

“ tuvieren en sus cajas de comunidad y de censos

“algunos caudales sobrantes que imponer, oyendo á

“sus respectivos jueces, se acordará lo que pueda ser-

“ les mas benéfico para trasladarlos á la caja de la

“comisión gubernativa, en cuyos fondos se reconoce-
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“ran, j pagará el interós qiic sea corriente en cada

‘'provincia.”

Es decir, no se enajenaban los bienes y proj)iedades

de los indios por mi exceso de predilección; pero si

tenian algún dinero sobrante como la moneda, que en-

tdnces no significaba bienes ni propiedad de los indios,

ese dinero, para mayor beneficio, debia trasladarse

á la caxa de la comisión gubernativa. En cambio, no

se babian de enagenar los bienes y propiedades de los

indios, ni hacerse con ellos la menor novedad; ¡sutile-

zas de predilección de los reyes de España para su

raza favorita! •

Ya ve la Colonia quiénes fueron los maestros que

nos enseñaron en la materia que tanto alarma su con-

ciencia. Y eso que no le mencionamos los detalles de

la incautación de los bienes del Santo Oficio, cuando

este fue suprimido, ni lo que hizo José II en Alema-

nia, cuando el Papa, en vez de lanzar la excomunión,

fué á Yicna como peregrino, para ver si podía con-

tener los avances del monarca reformista. ¿Le parece

sospechosa la fé catdlica de esos soberanos ? ¿ Por qué

no tomar entdnces las cosas desde su origen, en lu-

gar de invectivas emboscadas contra los reformistas

mexicanos?

¿Por qué procedieron estos como lo hicieron? Ya
que por fortuna no estamos en los tiempos de Carlos

III, en cuyos dominios todos debían obedecer y ca-

llar, le trasladarémos á la Colonia algunas páginas de

la historia contemporánea, para que vea de qué ma-

8
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ñera invertía el clero mexicano la riqueza que la pie-

dad cristiana había puesto en sus manos.

Estaba el país en la guerra de los tres años, guer-

ra promovida por el clero; su dinero y sus partida-

rios combatían contra el partido liberal que acababa

de promulgar la Constitución de 1857: el pueblo lu-

chaba por esta; el- clero por sus fueros y privilegios.

Para prolongar esa lucha fratricida, se necesitaba

dinero, y vea la Colonia edmo lo buscaban y pro-

porcionaban el arzobispo y los obispos del año de

1860:

“En la ciudad de México, á veinte de Agosto de

“mil ochocientos sesenta: congregados en su sala capí-

“ tillar ala hora acostumbrada, el Illmo. y Y. Cabildo

“Metropolitano, compuesto de los Sres. Moreno, deán;

“Illmo. Madrid, arcediano; De la Fuente, chantre;

“Sagaseta, tesorero; Zedillo, Govarrubias, canánigos;

“implorada la gracia del Espíritu Santo, se celebro

“este acto en la forma siguiente:

“Salid para el altar el Sr. Verdugo y para el coro

“el Sr. Alva. El Sr. Zedillo dijo: que en consecuen-

“ cia de lo acordado en el Cabildo del dia diez y siete,

“de que descansando en el parecer de los Illmos.

“Sres. Arzobispo y Obispos, consiutid el Illmo. Ca-

“bildo en que se hipotecara' empeñara d acuñara la

“plata de las iglesias; dejándolo á la prudencia del

“Illmo. Sr. Arzobispo, cuyo acuerdo lo rectificd con

“ el Sr. Sagaseta, se acered S. S. con el Illmo. Sr. Ar-

“ zobispo, no habiendo concurrido clSr. Covarrubias
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“por haber salido del Cabildo enfermo: que puso S. S.

“dicho acuerdo en conocimiento del repetido Illmo'.

“Sr, Arzobispo; pero que S. S. I. deseaba que se

“nombrase una comisión por parte del Illmo. Cabil-

“do, j que en consecuencia puso el oficio con que se

“dio cuenta en el Pelícano que hubo en la tarde del

“ dia diez y siete y en que se nombraron en comisión

“al Sr. Maestrescuelas y á S. S., ampliamente facul-

“tados; que inmediatamente que se presentó la co-

“ misión citó S. S. I. á algunos mayordomos de las

‘
‘ corporaciones eclesiásticas y les hizo presente las cir-

“cunstancias en que se encuentra el Supremo Gro-

“bierno, y les dijo: que era llegado el caso en que no

“solo era necesario sino lícito en que se prestara la

“plata dejas iglesias y que los conventos de religiosas

“vieran lo que daban con acuerdo de las preladas,

“ definitorias, padres capellanes y mayordomos; los

“curas con acuerdo de los feligreses mas notables, y
“asilas demas corporaciones, como cofradías y ar-

“ chicofradías, y que se le manifestara á S. S. I. si

“alguna de esta plata tenia que dispensársele alguna

“cosa que hubieran puesto los donantes; entrando en

“ esto solo Jas iglesias de la capital y no los curatos

“de fuera, porque quedarían 'expuestos á ser asesi-

“ nados los párrocos: que el Illmo. Sr. Arzobispo no

“fijaba cantidad, sino que se diera hasta donde se jpu-

“ diera, aunquefuera mas: que lo que se debia de hacer

“era que los mayordomos 6 apoderados de las cor- ®

“poraciones exigieran un documento del señor en-

“ cargado para el efecto, en el que se especificara la
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“clase de plata que era y su peso, &c.; que todo lo

“pone S. S. en conocimiento del Illmo. Cabildo, jwr

“disposición del Illmo. Sr. Arzobispo, para que se

“determine lo que se haya de entregar. El Illmo. Sr.

“Arcediano dijo: que á S. S. le parecía que siempre

“era necesario que se señalara cantidad á cada una

“de las corporaciones, porque de la manera que se ha

“dicho resultarla, principalmente en la Catedral, que

“ enagenándose toda la plata iw habrá ni candderos

“ para las misas de renovación, ni aun para la cele-

“bracion de las misas rezadas, porque en otras igle-

“sias tienen ramilletes y candeleros de calamina 6

“de palo; pero la Catedral absolutamente tiene con

“que suplir la plata: que también va á causar mucho

“escándalo, mas del que se ha causado entre la misma

“gente sensata, el que de un golpe desaparézcala

“plata de las iglesias. El Sr. Tesorero dijo: que efec-

“tivamente se ha comenzado á hablar del asunto y
‘

‘ que aun al mismo señor su hermano le parecia me-

“jor que se consiguiera el dinero respondiendo la

“plata, para que esta no se viera que desaparecia de

“ un golpe, y que á S. S. le parecia que la misma igle-

“sia fuera la que consiguiera el dinero, hipotecando

“la plata, y que para-esto proponía S. S. que se nom-

“brase una comisión de un señor que se acercara á

“ los Sres. Ministros para exponerles esto mismo. El

“Sr. Dean dijo: que S. S. estaba en la creencia de

# “que ya estaba definitivamente resuelto en el Cabil-

“do del dia diez y siete; pero que por lo que se ha

“dicho ve que ahora se trata de nuevo, y que S. S.
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“está por lo que lia dicho el Sr. Tesorero. El Sr.

“ Chantre dijo: que en el Cabildo del dia diez y siete

“se acordd que el Cabildo consentía en que se hipo-

“ tecara, empeñara ó euagenara la plata, dejándolo á

“la prudencia del Illino. Sr. Arzobispo. El Sr. Co-

“yarrubias dijo: que efectivamente ha causado una

“impresión muy grande el asunto de la plata; que el

“otro dia estuvo un sujeto apuntando con un lápiz

“todas las piezas de plata que habia en la iglesia,

“dando la casualidad de que casi todas estuvieran

“puestas; que por lo mismo S. S. es de parecer se

“nombre al Sr. Tesorero para que le hable al Exmo.

“Sr. Ministro de Hacienda. El Sr. Dean dijo: que

“cuando se ha fundido ó enagenado la plata, se ha

“nombrado una comisión especial para ello. El Sr.

“Tesorero dijo: que en caso de que se nombre á S.

“S. en comisión pedia se nombrase también á otro

“ señor que le parecía á S. S. que el mas á proposito

“seria el Sr. Covarrubias, por lo impuesto que está

“en esta clase de negocios. Después de todo lo refe-

“ rido se nombro una comisión compuesta de los Sres.

“Tesorero y Covarrubias, para que hablo con el

“Illmo. Sr. Arzobispo y el Exmo. Sr. Ministro de

“Hacienda, manifestándole todo lo que se ha dicho.

“Con lo que concluyd este Cabildo que firmo el

“Sr. Dean .—El Daan (una rúbrica).”

Este documento, dccia uno de los redactores de la

Sombra, periódico republicano de aquella úpoca, nos

releva del trabajo de probar que los cargos hechos á
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no, esos tesoros que la fíociedad no ve ya en los tem-

plos, Jialian servido x>ara mantener la guerra civil; y si

tales tesoros enriquecieron á álguien, no fué por cierto

á los reformistas, sino á los que los recibieron como

auxilio para combatir al gobierno liberal.

El partido reformista arrancd los dientes al dragón

porque ellos destrozaban al pueblo mexicano; el púl-

pito, las catedrales y las iglesias eran la cátedra y

los cuarteles que fomentaban' la guerra civil; fué in-

dispensable desalojar al clero de esas trincheras para

que el fanatismo fuera á refugiarse á otras partes. Por

eso ahora varias iglesias y conventos se han conver-

tido en cuarteles, donde los soldados son una garantía

del orden y no un amago contra el reposo público

.como sucedia antes que la reforma derribase los tem-

plos que no eran mas que el reducto donde los moti-

nes religiosos desafiaban el prestigio de la ley y de

los poderes de la Eepública.

Todo ha cambiado hoy, gracias á esa reforma tan

mal juzgada por ciertas conciencias á quienes parece

que nada dice la historia de los soberanos de su pro-

pio país, que han tenido necesidad de arrancar tam-

bién los dientes al monstruo que devoraba la existen-

cia política del pueblo español: hasta esta altura deben

llevarse ciertas cuestiones, y no juzgarlas bajo el pris-

ma vulgar del interes, principalmente cuando en pun-

tos semejantes no es un compatriota de Garlos III ni

de Cárlos IV, el que puede arrojar á los mexicanos

la primera piedra.
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REPLICA A LA “COLONIA ESPAÑOLA”

Algo de lo que fué la dominación española en México

{Diarib Oficial del 24 de Agosto de 1875.)

P

YI

En un momento de rara obcecación, el ilustrado

redactor de la Colonia Esj¡)añola nos ba asegurado que

si los indios /ííeroji tenidos en condición de pupilos du-

rante la administración vireinal, hay que convenir

en que la disposición que le did origen era sapientí-

sima, porque proporcionaba á los indígenas toda clase

de garantías contra la especulación y la rapacidad.

Profundo asombro nos ha causado haber leido es-

tas líneas en un periódico redactado por un inteligen-

te escritor de este siglo, de esta época. ¡Sapientísima

una disposición que convertia en esclavos i hombres

completamente libres
!
¡Sapientísima una disposición
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quo cambiaba en incapacitados, en menores de edad,

en perpetuos hijos de familia á los verdaderos dueños

de la tierra mexicana

!

El Sr. Llanos y Alcaráz no pensd seguramente lo

que dijo al estampar frase semejante, porque esa ex-

cusa por él dada es la misma que invocaban los au-

tócratas antiguos para tener sojuzgados á países ente-

ros; es la misma que alegan siempre los partidarios

de la esclavitud. El esclavista dice: no le doy liber-

tad á mis esclavos, porque entdnces se perderían com-

pletamente, haciéndose desgraciados; yo los curo si^

se enferman; yo los visto cuando están desnudos; yo

los alimento; yo les doy casa en que habitar; no tie-

nen que afanarse por cosa alguna; hay quien atienda

á todas sus necesidades. Pero detras de ese criminal

sofisma, porque también se cura, se alimenta y se

cuida á los animales, se ve al desventurado esclavo

sin voluntad, sin libre albedrío, separado de su fami-

lia, sin un solo placer en la vida, fatigado siempre,

convirtiendo sus gotas de sudor en plata y oro para

los que despedazan con el látigo sus descubiertas es-

paldas, sin otra esperanza de mejoramiento que la

muerte, sin otro porvenir que el hospital ó la tumba !...

Sin quererlo— porque no podríamos suponer otra

cosa en ningún hombre honrado— el Sr. Llanos y
Alcaráz ha llamado sapientísima á la espantosa insti-

tución de la esclavitud, y sin quererlo también se ha

colocado debajo de las horcas caudinas, en medio de

los filos temibles del mas difícil dilema. Si era sapien-

tísimo el pupilaje perpetuo de los indios, porque con
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él se impedia que estos fuesen víctimas de la rapaci-

dad j de la espeailacioji, la Colonia lia acabado por

darnos la razón en la polémica actual, supuesto que

confiesa que era tan grande j tan inaguantable el

sistema de especidacion j rapiña que se empleaba res-

pecto de los indios, que para salvar á estos era pre-

ciso tenerlos en una tutela que nunca terminaba. Y
como en Nueva -España, en virtud de las liberales

leyes de Indias, no babia extranjeros sino indígenas

y españoles, resulta que, siendo los primeros las víc-

timas, los segundos eran los que ejercían la rapiña y

la especulación.

Ese es un lado del dilema; veamos el otro. No era

cierto que los españoles persiguiesen íÍ los indios; por

el contrario, según la Colonia, las autoridades de Es-

paña pusieron continuamente el mas prolijo cuidado

en hacer propicia y bonancible la vida de los indios;

no era posible la rapacidad, no era posible la especu-

lación. Muy bien; pero si nada de esto existia, tam-

poco era indispensable el pupilaje, porque no habia

motivo para ello; y como la causa faltaba, se deduce

lógicamente que la mencionada disposición estaba

muy distante de ser disculpable, de ser filosófica, de

ser sapientísima. ¿En cuál, pues, de los extremos del

dilema quiere colocarse por fin nuestro hábil antago-

nista?

A propósito de esto, persona verídica nos refiere

que el mismo Maximiliano, que no tenia ningún apego

á las instituciones republicanas, y que era entusiasta

admirador de las leyes y de las glorias españolas.

9
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pretendió en cierta ocasión hacer algo que remediase

la triste condición á que se habian quedado reduci-

dos los indios como resultado de aquella administra-

ción que tan infructuosamente ha pretendido defender

y encomiar nuestro colega. Alguno de los conseje-

ros de su ilegítimo gobierno, propuso poner en vigor

las renombradas leyes de Indias, estableciendo una

junta protectora de indígenas. Con ese objeto, Maxi-

miliano hojed algo las citadas leyes, y al enterarse

del particular relativo al ^pujpilaje perpetuo, desechó

en lo absoluto el pensamiento, porque creyó injurioso

para los naturales quitarles el dictado de hombres y
convertirlos en infantes ó en adolescentes. Entónces

se fundó junta protectora de clases desvalidas, y la

disposición sapientísima quedó relegada al olvido por

uno de los mas sinceros amigos y decididos partida-

rios de España y de su legislación.

¿ Quiere conocer la Colonia el secreto del sajñentí-

simo cuidado que ponian los vireyes en cuidar j pro-

teger á los indios ? Pues oiga lo que decia el conde

de Eevillagigedo en sus instrucciones al marqués de

las Amarillas:

“Los indios por su estulticia, abatimiento y mise-
“ ria (y eso que eran muy felices según dice la Colonia)

“son el objeto de la real compasión, y favorecidos con

“muchas leyes que promueven su defensa y amparo,

“encargando los buenos tratamientos que les deben

“hacer, su libertad (ó pesar del pupilaje), enseñau-
“ za y educación en varios títulos de la Recopilación,
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“en cuyo cumplimiento deben poner los vireyes el

“mayor empeño, porque á mas de la humildad y po-

“breza con que esta gente llama la atención, es tan

'^necesaria en el reino, que sin ella 6 se sentirían ca-

“lamidades y escaseces (de lo cual habrían de resen-

‘•tirse las reales cajas), o' se levantarian á insoportable

“ precio los comestibles y otros frutos precisos á la

‘
‘ vida

;
pues son los indios los que lenefician las semen-

‘
‘ leras, pastorean los ganados, talan los montes, trabajan

“ las minas, levantan los edificios (entre ellos los palacios

“y catedrales que nos dejaron los vireyes), surten sus

''manantiales yfinalmente, á excepción de ultramarinos,

'' (pues el comercio exterior estaba monopolizado por

“los españoles) las ciudades, villas y lugares,

"de los mas de los víveres y muchos cmiefactos, A costa

“de su fatiga y con tan cortos jornales que se

“dejan inferir de la incomodidad de sus chozas,

“en la rusticidad de sus alimentos t en el poco

“Abrigo y grosería de sus vestuarios.”

¿Y sin embargo (\.d[ sapientísimo pupilaje eran bien

tratados los indios por encomenderos y autoridades

públicas? No nosotros, sino el respetable conde de

Revillagigedo es el que va á decirlo;

“ De tan humilde fortuna, añadía, bien se deja com-

“ prender la facilidad con que los indios pueden ser

“oprimidos de alcaldes mayores, curas, hacenderos

“y obrajeros, reduciéndolos muchas veces á servicio in-

" voluntario (¿no era esto una perfecta esclavitud?)
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^tratándolos con rigor y aprovechando ellogro de susfa-

‘
‘ tigas, los unos en su comercio y causas criminadas, lo3

“otros con ovenciones, faenas y tareas
;
xjor todo

“lo cual abundan en el gobierno y audiencia c¡uejasy

“recursos continuos, en que conviene observar la soli-

“dez de las pruebas.”

Pero antes de seguir adelante, daremos cabida á

continuación á varios párrafos de una carta que nos

acaba de dirigir el ilustrado escritor y distinguido ami-

go nuestro D. Basilio Perez Gallardo, haciendo impor-

tantes aclaraciones y rectificaciones sobre algo de lo

dicho por la Colonia Española, en la polémica actual.

Muchas de las obras que según nuestro colega se im-

primieron en México, no llegaron á ser impresas, y

se quedaron en los archivos de los censores, en cali-

dad de rúanuscritos, costando grandes sinsabores

—

son palabras del Sr. Perez Gallardo—á los pocos me-

xicanos que las concibieron y á los ilustres sabios que

las compilaron.

Hé aquí los párrafos á que hemos hecho referencia:

TrcUado de cosmología de Avendaño.

“Fr. Andrés, religioso franciscano de la provincia

“ de Yucatán, escribid varias obras, de las que hicie-

“roii aquellos religiosos relación al Sr. Eguiara, ig-

“norándose el paradero de tales munzíscrftos. (Beris-

“iain, tomo 1?., pág. 123.)
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Crónica mexicana por Tezozomoc.

“D. Fernando Alvarado, indio noble mexicano,

“llamado por sobrenombre Tezozomoc, escribid esta

“obra por el año de 1598. La primera parte existia,

“según Clavijero, en la Biblioteca de San Pedro y
“ San Pablo de México. De la segunda hace mención

“ Boturini en el catálogo de su Museo; pero se perdid.

“La primera parte permanecid inédita hasta que Lord

“Kingsboroug la incluyd hace pocos años en el tomo

“ 9? de sus Aniiquiiies qf México. (Beristain, tomo 1?,

“ pág. 66, y Diccionario de Historia y de G-eografía,.

“ tomo 10, pág. 653.)

“Eisloria antigua de los reyes de México, Ácolhuacan y Tlacopam—Memoria

“ genealógica de la dinastía de Texcoco.—Memoria genealógica de los reyes me-

“ zicanos, por Tocar de Moctezuma. ”

“Al P. Juan Tovar se tenia por autor de esta obra;

“pero según el Sr. D. Joaquín García Icazbalceta en

“el Diccionario de Historia y de Geografía (tomo 7?,

“página 317), el verdadero autor de los mamíscníos

“que consultd el P. Acosta, fué el P. Durán. No

“pudo, pues, imprimirse obra que ni siquiera fué es-

“ crita.
”

“ Relación histórica de la nación Tulleca.—Cantos del emperador Nelzahualco-

“ yoü.— Compendio históiñco del reino de Texcoco.—Y otras obras de Femando

"Alva. (IxüUxuchü.y'

“Para edificación del redactor de la Colonia, que
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tan entusiasta se muestra por los gobernantes de

su época, copiamos lo que acerca de esos manuscri-

tos dice Beristain en su Biblioteca. (Tomo 1?, página

65.

)

‘
‘ Estos manuscritos preciosos los heredd el erudi-

“ to D. Carlos de Sigüenza j Gdugora, j los dejd le-

“ gados á la Biblioteca del colegio mexicano de San

“Pedro y San Pablo, de los jesuítas de México, don- •

“de los ley (5 el P. Clavijero, y de ellos sacd muchos
‘

‘ materiales para su Sioria aniica del Messico. Geme-
• “ li Carresi los leyó en poder del citado Sigüenza: Bo-

“ turini los copid, y el P. Betancourt confiesa haberse

“ valido también de ellos. Trasladados de resultas de

“la expatriación de los jesuítas los libros de dicha Bi-

“blioteca á la de la Universidad de México, se extra-

'‘‘‘jeron los dichos manuscritos por el virey, conde de

“ Kevillagigedo, para enviarlos á España, donde es

“muy probable que hayan caído en manos de los fran-

“ ceses. ¿Ypor qué se privó á México de esos origina-^

“ les? Y ya que se remitían á Europa ¿'por qué á lo 7né-

“nos no se dejó una copia en México?

“En la librería del real colegio de San Ildefonso

“de México hay un tomo en folio manuscrito inti-

‘
‘ tulado Fracmentos de Historia Mexicana^ y entre ellos

“ está original uno de los opúsculos citados de D. Fer-

“nando de Alva, dirigido al virey D. Luís de Yelas-

“co, á quien al fin dice; esta relación he sacado, exc-

“ lentísimo señor, de los nueve libros que he ido es-

“ cribiendo de cosas de la tierra de mas de 2,000 años

\
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"á esta parte, según está en la original historia de

“los señores de esta tierra, conforme lo he interpre-

“tado; y los viejos y principales me lo han declara-

“ do Suplico á Y. E. reciba este pequeño ser-

“ vicio, y se acuerde de los pobres descendientes de estos

'‘señores, cuando se ofrezca ocasión que Y. B, escriba

“al Rey Nuestro Señor, D. Fernando de Alva Ixtlil-

“xucJiil.”

“En cuanto á Chimaljpaim, autor de varias' obras

“ de histaria antigua de México, cuyos manuscritos

“paraban en poder de Sigüenza y Grdngora el cual

“los dejd al colegio de San Pedro y San Pablo, pue-

“de el señor redactor de la Colonia consultar á Be-

“ ristain en el tomo 1? de su Biblioteca, pág. 342, y el

“Diccionario de Historia y de Geografía, tantas ve-

“ces citado, recomendándole este pasaje notable, re-

“ ferente al caballero Boturini, coleccionador de obras

“ de la historia de México, y que copio algunos de los

“manuscritos de Chimalpaim,”

“La suspicacia del gobierno vireinal habia encon-

“trado crímenes dignos del mas severo tratamiento

“ en las inocentes y*oscuras tareas del ilustre anticua-

“rio, y le^lanzó del país bajo partida de registro, em-

“bargándole sus bienes. Los que poseía, demestima-

“ble valor para el que lo conociera, no eran á los ojos

“vulgares de Id época, mas que un objeto vil y despre-

“ dable, pues que todos se encontraban en el que 11a-

“ mo Catálogo de su Museo Indiano. Dos años después,

“ el conde de Fuen Clara, autor de este crimen de le-

“sa humanidad y ciencia, mando formar un segundo
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“ y razonado inventario de los bienes del literato pros-

“ crito, cuyo documento encontró el Sr. D. Fernando

“Ramírez en 1846 en un rincón del entónces desor-

“ denado archivo, el cual sirve para atestiguar la zn-

'
‘ dolencia y descuido con que se vio ese rico tesoro, <Fc.”

Hé aquí demostrada la ilustración de los hombres

de la época vireinal.
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REPLICA A LA “COLONIA ESPAÑOLA”

Algo de lo que foé la dominación española en Me^xico

( Diario Oficial dcl 23,de Agosto de 1875.)

YII

La Colonia, con mas destreza que fortuna, procura

llamar en su auxilio cuanto pueden proporcionarle

las páginas de la historia, para combatir esta propo-

sición nuestra; que los españoles, durante el tiempo

de su dominacipn, mantuvieron propósito á los az-

tecas en la mas abyecta ignorancia. Sostenemos la

proposición robustecida mas todavía por la débil de-

fensa de nuestro apreciable colega.

La reputación de César Cantú como historiador

imparcial, es un hecho reconocido y aceptado por el

mundo civilizado: como aciuel, pudimos y podemos

citar otros autores que sostienen la misma tésis que

10
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hemos apuntado, á pesar de que no vieron las huellas

de la dominación española en México. Y es mejor
^

que así haya sucedido, porque si esos historiadores

hubieran visto esas huellas, su pluma habria sido mas

elocuente y arrebatadora, y habria pintado aquellos

resultados en toda su sensible exactitud. Tampoco

vid César Cantú las huellas de la dominación romana

en España, y sin embargo,
¡
qué páginas las suyas

cuando describe el heroísmo y altivez de los celtíbe-

ros que detuvieron con su valor el vuelo de las águilas

latinas ! Pues de la misma manera es enteramente

exacto lo que escribid César Cantú, en las páginas

que citamos de él, relativas á la ignorancia en que

mantuvo adrede á los aztecas la dominación española;

mas adelante presentaremos á la Colonia autores que

no podrá tachar y que piensan lo mismo en este pun-

to que el historiador César Cantú.

¿Y qué ha contestado la Colonia á esas páginas sos-

pechosas?

Absolutamente nada; si los mexicanos están algo

atrasadnos en los oficios y en las artes, no lo están

menos los que fueron sus dominadores, y esto es muy

fácil demostrarlo si las cosas nos condujeran al terre-

no de las comparaciones. En ese certámen de la in-

teligencia humana, la España de hoy no figura en

primer ni siquiera en segundo término. Verdad es

que los mexicanos están atrasadnos; pero búsquese el

origen, y se encontrará que en los 300 años que me-

recieron la predilección de los reyes de España, no

tuvieron talleres ni conocieron siquiera el nombre de
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redujo á servir jÍ los encomenderos, á trabajar ei;i las

minas, según la ?niia; si algo les dejaba la avaricia de

estos medios civilizadores, el fraile los explotaba po-

niendo en venta estampas de imágenes, cintas y cor-

dones benditos y las velas del Santísimo que era pre-

ciso consumir en la procesión. Este fue el estímulo

que tuvieron durante la época de \íi predilección las

artes y oficios en Nueva -España; esto lo prueba que

en tantas notabilidades como nos ha presentado la

Colonia, entre tantos astro'nomos, poetas é historia-

dores, no aparece siquiera un carpintero que honrara

las artes y oficios en aquella edad de oro del coloniaje

español.

Con todo, no creemos que la Colonia sostenga for-

malmente que después de cincuenta años que tenemos

de independientes, las artes y la industria hayan per-

manecido estacionarias en la República, siquiera por-

que habiendo cesado el monopolio que constituia en

un vasto consumo de los productos de España, á todos

los pueblos de la Nueva, en esta dejaron de consu-

mirse újavon y el azafran de Castilla, porque ya sa-

ben aquí elaborar el uno y cosechar el otro. Esto solo

es ya un progreso de las artes y de la industria qu©

no conocieron \o?, predilectos de Felipe II y de Cár-

los V.

La misma proporción que las artes y la industria,

guardaba la instrucción pública, es decir, la de un

atraso indescribible: durante la época vireinal puede

asegurarse que no llegaban á quinientas escuelas las
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que existian en todo el territorio de la Nue\a — Itls-

jDana: después de proclamada la República, pasan de

cinco mil las que se lian establecido.

Si estas no son un modelo como todo lo que censura

la Colonia, si producen secretarios de ayuntamiento

que redactan comunicaciones según la muestra que

publica la Colonia, deben tener un parecido muy se-

mejante con las de la antigua metrópoli, de donde

nos vienen compatriotas de la Colonia que superaiian

en mucho á ese secretario de ayuntamiento si los pu-

siéramos á escribir, no comunicaciones, sino siquiera

su nombre, cuando acaban de desembarcar y de aban-

donar las escuelas de su país. Es mejor no meneaUo.

Para dar á esta cuestión el órden posible, dediea-

rémos algunos artículos especiales á las bibliotecas,

universidades y colegios fundados en la Xueva -Espa-

ña, y en ellos examinarémos siquiera sea rápidamente

sus ramos de enseñanza y las prohibiciones que con-

tenían las leyes de su fundación, para que vea la

Colonia que de tantos establecimientos como mencio-

na, estaban desterrados los descendientes de los az-

tecas, en su inmensa generalidad.

Verá también á lo que quedaron reducidas las do-

naciones del virey Mendoza y las de Felipe II, }

verá, por ñltimo, qué oposición irracional hadan los

españoles de aquella época para que se permitiera á

los naturales que aprendieran latin, á pesar de las

cédulas de los reyes, que aquí, como toda su legisla-

ción, se cumplian según cuadraba 6 no á los bastardos

intereses de los encomenderos y comparsa.
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Desgraciada lia estado la Colonia en citarnos la sos-

pechosa autoridad erudita del Sr. D. Joaquín García

Icazbalceta, si este caballero es el mismo que, aunque

mexicano de nacimiento, lia renunciado su nacionali-

dad para aceptar la española.

Reconocemos el perfecto derecho que tiene para

obrar así; pero ese caballero rinde tal culto á su pa-

tria adoptiva, piensa tanto en ella, le dominan de tal

manera los recuerdos de una época nada simpáticos

para todos los mexicanos, que solamente una persona

como el Sr, Icazbalceta puede respirar tanto españo-

lismo allí donde en la que fué su patria, poco 6 nada

dejé digno de la gratitud de los descendientes de los

aztecas, ese mismo españolismo que de una manera

tan entusiasta preocupa al autor del libro intitulado:

“México en 1554.”

Distamos mucho de dirigir al autor do tal libro la

mas ligera censura; pero obra apasionada hasta cierto

punto de un español nacido en México, ha merecido

aquella frialdad con que el buen sentido recibe esas

tentativas encaminadas á probar que los mexicanos

estaban mejoren 1554 que en 1875: esto halagará á

un español, nosotros fácilmente lo comprendemos; mas

no lo aceptarán ciegamente los mexicanos, no por

cuestiones de nacionalidad, sino porque tales concep-

tos no abrazan el cuadro completo de la ép,oca colo-

nial, Cuidadosamente se han extraido los coloridos

mas engañosos de ese cuadro, pero se han omitido

las sombras, se han ocultado las manchas, no se ha

removido el polvo que la mano de los siglos ha arro-
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jado en el panorama del Sr. Icazbalceta, y él se ha

hecho la ilusión de que estamos todavía en los tiem-

pos del virey Mendoza, en los cuales ese libro habría

sido publicado en la imprenta de entdnces. ¿Compren-

de ahora la Colonia por qué ha pasado como un chiste

la obra de ese caballero ?

Vamos llegando ya al terreno donde la Colonia

á descargar sobre nosotros la maza de Hércules y a

darnos el golpe de gracia. Ya tenia Universidad la

ciudad de México, y es fama que los jdvenes acudián

á las cátedras, como dice Salazar, ya de dos en dos,

ya de tres en tres, luego en tropel, porque el afan de es-

tudiar era grande, y la sabiduría habia vencido á la

codicia. Entre esas cátedras habia dos de idiomas oto-

mi y mexicano, fundadas en 1640 quiza por odio á los

naturales del país.

La Colonia no tiene la bondad de decirnos cuántos

alumnos concurrian á estas clases, ni cuál era su ob-

jeto; ¿acaso el de ensenar su idioma a los naturales?

no lo necesitaban: ¿acaso para que lo aprendieran los

hijos de los españoles? Puede comprenderse enton-

ces el objeto de esas cátedras cuya importancia, fuera

de esto, no sabemos á qué podia conducir.

¿Qué prodigios brotaron de osa universidad? hélos

aquí según la Colonia:

“Un padre agustino que desempeño los primeros

“cargos de su Orden, fué prior del convento de Mé-

“ xico y primer rector del colegio de ban Pablo; pro-

“ viudal cu teólogo consultor en 1585, y obispo
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“ de Zebú en Filipinas, donde murió confama de san-

''tidad el 14 de Octubre de 1608. Este varón tan emi-

“ nente y favorecido de los españoles, era mexicano.”

“En 1775 habíanse graduado ya en la Universidad

“mil ciento sesenta y dos doctores, y veintinueve mil

“ochocientos ochenta y dos bachilleres, amen de los

“licenciados, entre los cuales figura el insigne poeta

“dramático Juan Ruiz de xUarcon, que sin duda por

casudlidad, era también mexicano.”

La Colonia nos dispensará que interrumpamos aquí

su infantil satisfacción, porcpie tratándose de hechos

es preciso hacer á un lado la imaginación. ¿De don-

de, de qué datos ha partido para afirmar que en 1775

habíanse graduado tantos doctores, y tantos bachille-

res amen de los licenciados? ¿No tendrá la bondad

de publicar estos datos?

En cuanto al Lie D. Juan Ruiz de Alarcon, cálme-

se el entusiasmo de nuestro colega, porque los esfuer-

zos mas perseverantes de las críticos apenas han po-

dido alcanzar muy ligeras noticias sobre su vida. Na-

die sabe, por consiguiente, dónde fué educado Ruiz

de Alarcon, porque aunque Beristain, en su Bibliote-

ca, asegura que recibió el grado de doctor en leyes

en México, en 1606, no dando razón alguna de su aser-

to, esto no puede afirmarse.

Suprimamos, pues, á Ruiz de Alarcon.

Entre las notabilidades que produjo la Universidad,

merece puesto do honor D. Pedro de Paz Vasconce-

los, ciego de nacimiento, que con solo la asistencia á
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¡as cátedras recibid los grados de gramática, retdrica,

fdosofía y teología.

Sigue el maestro Fr. Marcelino Solís de Haro que

á los catorce años era abogado de la Real Audiencia,

relator á los quince y á los diez y seis y medio, doc-

tor en la facultad de cánones. Este prodigio, era tam-

bién mexicano.

Otro prodigio: el estudiante mexicano D. Antonio

Calderón que luego que leía un libro le vendia porque

le quedaban firmes en la memoria las materias de que

trataba, los lugares y hasta las páginas ?

Cierran la lista de estos prodigios de la Universi-

dad Fr. Francisco Naranjo, mexicano, cuyo extraor-

dinario saber fue premiado por el rey con la mitra de

Puerto Rico, y el Dr. D. Antonio López Portillo, me-

xicano, que obtuvo á la vez cuatro borlas de maestro

en artes, y de doctor en teología, cánones y leyes, me-

reciendo que el rey lo nombrara canónigo y que su

retrato fuese colocado en la Universidad para estímu-

lo de la juventud.

Muy bien decimos nosotros : ¿ qué pretende probar

con estas citas aisladas el apreciable redactor de la

Colonia? ¿ Quiere presentarnos la excepción como re-

gla? Entónces podría sostenerse que las provincias

españolas estaban mas adelantadas en el tiempo de la

dominación romana que en el dia que son un pueblo

libre y soberano. Yamos á demostrárselo con la lógi-

ca de los hechos aislados y con los cuales todo podria

probarse, si esta argumentación fuera admisible.

Comenzarémos por asentar que entre el genio, las
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teucleiicias y el espíritu de la conquista romana, y la

española en América existieron diferencias esenciales:

la primera era cosmopolita, se asimilaba los pueblos

conquistados, infiltraba entre ellos sus derechos y su

civilización, y así fué como pudo llenar su misión pro-

videncial
;
todo lo contrario sucedia en la segunda, y

por eso no cumplid con la suya.

En esa dominación romana, trasunto del mundo so-

cial y político que soñaba César, apareció Trajano,

esjMñol, cubierto con el manto de los emperadores y
dictando sus leyes al mundo conocido. ¿No era mas

regia esta suprema dignidad política, casi divina, cpie

la de Prior del convento de San Pablo de México?

En las regiones de la filosofía brillo Séneca, espa-

ñol, elevado á la dignidad de cuestor, amigo del Cé-

sar, y el sabio que marcó hasta dónde llegaron los co-

nocimientos físicos del mundo romano. ¿ Es preferible

la nombradla del filósofo español, á la del ciego de,na-

cimiento ?

En la dominación de España, por los romanos, bri-

lló la musa épica de Lucano, español, el cantor de Far-

salia. ¿Xo reconoce la Colonia que hay alguna dife-

rencia entre este español, y el doctor' en la facultad de

cánones, á los diez y seis años y medio.

¿Y (¿uintiliano

?

El príncipe de los oradores, era

español, y fué el maestro de los hijos del emperador.

¿Xo es esta una recompesa digna del genio, mas pi’c-

ferible f(ue la de ser nombrado obispo de Zebú en ...

.

Filipinas?

Y sin embargo de esas brillantes excei)CÍones, ni

n
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sostendrá la Colonia que el pueblo ibero estaba ilus-

trado durante la dominación romana, ni presentara

aquellas excepciones como un testimonio de que la ci-

vilización estaba mas extendida en las antiguas pro-

vincias romanas, que en lo que es hoy la nación espa-

ñola. Esto es evidente, es incuestionable. Precisamen-

te sucede lo mismo en México.

Inútil ha sido la nomenclatura de la Colonia y mas

inútil todavía el auxilio pedido á Inerudición del Sr.

Icazbalceta, porque el sistema de las excepciones na-

da prueba contra nuestra afirmación general, que es la

de que durante la dominación colonial, se fomento

la ignorancia del pueblo mexicano, como durante la

romana en España, á j^esar de las excepciones de En-

cano, de Séneca y de Quintiliano, cuya reputación y

nombradla no pueden compararse con los prodigios

que produjo la Universidad de México, y que nos ha

citado con pasmosa paciencia nuestro ilustrado colega

la Colonia JEspañola, como un débil recurso, mas bien

que como un argumento aceptable.
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REPLICA A LA ‘‘COLOÍÍIA ESPAÑOLA”

Alp de lo que fue la dominación española en México

(Diario Oficial dol 27 Agosto de 1875.)

VIII

( PoB Vicente A. Maneko. )

El Sr. D. Yicente A. Mañero publiccj en el Fede-

ralista un erudito y concienzudo artículo acerca de

la polémica actual, que creemos de justicia interca-

lar en nuestra réplica, así como la Colonia intercaló

en la suya varios artículos de la Iheria y de la Idea

Católica.

Dice así el escrito del Sr. Mañero:

Siempre copio do otros autores que siendo leidos con aprecio

ellos, ya no cargarán con la responsabilidad.

De la “Historia de la marina Española dedicada á S. M.

Católica por los editores Domingo Cárlos de Vela, Juan Ma-

nieri, página 51, copio lo siguiente:
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"La postración de loá últimos tiempos del imperio de Roma
filé causa del completo abondono en que cayó el estudio práctico

de las matemáticas, en cuantos países le estaban subordinados;

como que la geometría no tuvo entonces mas aplicación que la

medición de las tierras y el arte de fijar los límites. Esta cir-

cunstancia; y el desprecio con que siempre miraron el oficio de

la navegación aquellos celebres conquistadores, precipitaron la

decadencia de‘ sus descubrimientos científicos, no ménos que

la irrupción de los bárbaros en el siglo lY de la era cristiana.”

Por fortuna, los árabes se encargaron de facilitar á la civiliza-

ción los medios de beneficiar un agente tan poderoso, recogiendo

de la antigua Grecia sus mas famosos escritos para verterlos á

su idioma y enseñarlos en sus academias.

A ellos acudieron todos los sabios conocidos de Europa, bajo

la inmediata protección de Almanzor
( que desempeñaba enton-

ces la regencia del reino de Córdoba por muerte de Al-Hakeu

II
)
llamado el Augusto, que tomaba parte en sus conferencias,

y de ellas salieron la traducción árabe y la española del Alma-

gesto, así como su compendio por Aberrees; los elementos de

astronomía del alfergan; las observaciones de Thebith compara-

das con las antiguas para determinar la longitud del año; las

tablas de Albagtenio fundadas sobre las de Tolomeo, las cuales,

corregidas mas tarde por Arzacbel, se llamaron tablas Toleda-

nas; el tratado de óptica é investigaciones sobre la refracción

astronómica, de Alhacen, y finalmente, el que compuso Alboa-

cen sobre el movimiento y lugar de las estrellas fijas, el cual,

traducido al español, sirvió con el tiempo para corregir las ta-

blas Alfonsinas.

Hicidronse estas bajo la inspiración del sabio, el cual, desve-

lándose por el pro común de aquellos reinos que la providencia

liabia confiado á su gobiei’no, no solo veló por el sosiego de sus

súbditos y la propagación de la fé, sino que fomentó con marca-

do entusiasmo el estudio de las ciencias.

Desdo Almanzor el Augusto hasta su tiempo, la astronomía

y las matemáticas aplicadas á la náutica, habiau recibido ma-

ravilloso impulso con la acumulación de c.scritos y observaciones



85

que habían producido las escuelas así árabes como judaicas y

cristianas, porque ya las tmiversidades de Falencia y Salaman-

ca, á la par que las cátedras de Sevilla y de Toledo, hablan,

despedido de su seno muy sabios doctores.

Pero esta misma acumulación de notas y adiciones produjo

en las famosos tablas de Tolomeo tomaba confusión, que con un

sabio instinto el rey D. Alfonso juzgó necesarias otras nuevas.

Para confeccionarlas con toda la exactitud que su importaucm

requería, conoció á todos los sabios conocidos de su tiepipo, sin

distinción de sectas ni religiones, y, sin variar el sistema del

famoso griego acerca de la teoría del mundo, fundó las nuevas

tablas sobre las mismas hipótesis en que aquellas estaban apo-

yadas, con la sola diferencia de haber fijado con mayor exactitud

el lugar del apogeo del sol y el movimiento medio de los plane-

tas, no por tan casuales procedimientos como suponen algunos

autores.

Lástima es, por cierto, que no fue.se eutónces conocida la ver-

dadera teoría del globo terráqueo, ó mas bien, que la supersti-

ción de la época no permitiese el desenvolvimiento de las cien-

cias naturales con toda la verdad de sus constantes sistemas.

Quizás entóneos el famoso rey, que tan resueltamente fomen-

taba el esclarecimiento de las teorías astronómicas á favor de

sabios congresos que en su corte reunia, hubiera adelantado el

Histema copérnico que trastornó tres siglos deapues todos los conocí

míenlos existentes.

Inspíranos tan aventurada proposición la conocida frecuencia

con que D. Alfonso apostrofaba de incompleto el sistema del

mundo, diciendo, en los arrebatos de su ciencia, “que si Dios

le hubiese consultado la creación, sin duda hubiera sido la obra

divina mucho mas perfecta."

Pero cuando mas seguro, al parecer, se hallaba en sus cálcu-

los, un acontecimiento inal comentado por casi todos los autores

que lo refieren, vino en ayuda de las tinieblas paia oscuiccer

mas y mas el secreto misterio do la ciencia.

“Hallábase el rey en su alcázar da Segobia por los años de

1262, si hemos de admitir la opinión del P. Colmenares en su
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historia de aquella ciudad, cuaudo el escándalo por los dicho*

que proferia acerca de la creación se hallaba en su mayor apo-

geo. Con tal motivo concurrió á su presencia un religioso fran-

ciscano, pUra suplicarle que abjurase cuantos errores profesaba

en oposición de los libros sagrados; pero el rey que con singular

instinto fundaba su opinión especial, en las ciencias exactas por
él tan frecuentadas, le despidió de su presencia con prohibición

absoluta de volverle á amonestar en semejantes materias. Por
una rara coincidencia, en la noche inmediata, descargó una fu-

riosa tempestad que lanzó un rayo en la cámara real, y este

suceso, mas natural aún que cuanto el rey sabio admiraba con
su exquisita ciencia, le amedrentó de tal manera, que al si-

guiente dia hizo pública abjuración según el fraile le habia acon-
sejado.”

Observación: Los judíos que vivian en Andalucíh, á la par
que los árabes, eran los que hacian los adelantos astronómicos

y matemáticos.

Felipe III tuvo un pésimo favorito y ministro: el duque de
Lerma, que agotó y empobreció á España, no obstante las in-

mensas sumas que recibia de América por los años de 1681 .

Después, la expulsión de los moros privó á España de mas
de un millón de laboriosos súbditos; dimanó esta providencia de
sugestiones de los inquisidores, que contaban con ricos despojos
de los proscritos; quedaron frustradas, sin embargo, sus espe-

ranzas, supuesto que el decreto de expulsión dejó á los moros la

facultad de vender sus bienes y llevarse sus riquezas.

Se dio á conocer el desj^echo de la Inquisición contra el duche
de Osuna, que habia levantado el grito contra semejante provi-

dencia en el consejo: los inquisidores quisieron perderle, y el

rey mismo, ¡digno premio de su debilidad! no se vió cubierto
contra los furores del atroz tribunal. Siendo testigo este nionar
ca de un auto de fé, en que dos moriscos, un mancebo y una don-
cella de diez y seis anos, purgaban en las llamas el crimen
haber sido educados en la religión de sus 2yadres, no pudo ménos
que corresponder con algunas lágrimas á la suerte de esos infe-

lices inocentes; hízolc un delito de este impulso de humanidad
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á los historiadores, á dejarse abrir la vcua, vió echada su san-

gre x>or mano de verdugo en la pira misma de las victimas para

purgar la piedad que habia manifestado en favor de ellos.

¿Quién gobernaba en las E-spañas, el rey, ó la Inquisición?

Chitou.

Todavia en el siglo XVII se vió este otro caso:

Por diferentes ocasiones exorcizó Proilau Diaz á Carlos II.

Las palabras de que se servían los rituales para conjurar las

infernales potestades, dejaron tocado do terror á aquel desven-

turado monarca, y acabaron de turbar su juicio, &c., &c.

Todo esto para que triunfara el partido aleman sobre el espa-

ñol y el francés. En esa época, por el perverso ministro univer-

sal Equía, llegó á recurrir la España, por falta de numerario, no

solo al papel moneda, sino á cambiar lo.s frutos en especie.

En la página 90 dice:

“Capitulaciones entre los señores reyes católicos y Cristóbal

Colon, primeramente: Que nue.stras Altezas como señores que

son de las dichas mares occeanas, fagan desde agora al dicho

Don Cristóbal Colon su almirante en todas aquellas islas y tier-

ras firmes que por su mano ó industria se descubrieren ó ganaren

en las dichas mares occeanas para durante su vida, y después

dél muerto á sus herederos é sucesores de uno en otro perpetua-

mente con todas aquellas preeminencias ó prerogativas ¡J'Ji’tene-

cientes al tal oficio ó según que D. Alouzo Enriquez vuestro

Almirante mayor de Castilla é los otros predecesores en el dicho

oficio lo tenian en sus distritos— Place á sus APezas— Juan

Colona.

“Otro si: que vuestras altezas facen al dicho Cristóbal Colon

su visorey y gobernador general en todas las dichas islas y tier-

ras firmes & &.

“Item. Que todas é cualquier mercaduria si quier scaujper-

las, piedras prt?siosas, oro, plata, especiería é otras, cualquier

cosas é mercadurías de cualquier especie, nombre ó manera que

sean, que se compraren, trocaren, fallai'cu, ganaren ó hobieren

dentro de los limites del dicho Almirautasgo, que dende agora
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vuestras Altezas faceu merced al dicho 1). Cristóbal e quiereu

que haya y lleve para sí la decena parte de todo ello, quitadas

las costas todas que se ficicreu en ello. Por manera que de lo

que quedare limpio é libre haya ó tome la decena parte para sí

mismo y faga de ella su voluntad, quedando las otras nueve pa-

ra vuestras altezas— Place íL sus altezas— Juan Cotona.

Reflexiane el Sr. Contador y Muñiz cómo murió Cristóbal

Colon. En la Historia de México, escrita j)or su esclarecido con-

quistador Hernán Cortés, aumentada por el arzobispo de Méxi-

co, Lorenzana, edición en í^ueva — York, pág. 95, dice:

“En su tercera relación (
de Cortés ), fecha Mayo 15 de 1522

en la ciudad de Cuyuacan, recapitula algunos acontecimientos

referidos en la conclusión de la segunda; y comenzando por su

partida de Tepeaca ó Yilla Segura, nombre que retuvo muy

corto tiempo, escribe lo que ocurrió entre aquella fecha y la

reedificación de México y llegada de Cristóbal de Tapia, que

sucedió pocas semanas después.

“La conquista final de la gran ciudad de México, fué ejecu-

tada en 13 de Agosto de 1525. Entre esta fecha y la de la carta

ocurrió una circunstancia, omitida por Cortés, que debe refe-

rirse. Esta fué la tortura dada á Guauhtimotziu.

“El haber callado Cortés este hecho demuestra, ó que estaba

avergonzado por no haber podido impedirlo, ó que no tuvo nua

excusa plausible que dar por haberlo permitido.

“Formarémos la primera y mas caritativa conclusión, si te-

nemos por bueno el testimonio de Bernal Diaz: á lo menos este

es un testigo despreocupado; pues en su relación de la sucesiva

suerte de este desdichado monarca, no anda escaso en epítetos

que expresan su indignación. La crueldad de aplicar el tormenio

delfuego para sacar un importante secreto que se suponia tema el

vasallo lafacultad de hacei', no se puede criticar cu particMar á

Cortés, porque esta era la práctica común cu la jurisprudencia

criminal de su siglo. (¡Pobre monarca tratado como criminal!)”

Pero si él, factauciosa ó auu voluntariamente hubiera hecho

sufrir aquel tormento á un prisionero tan ilustre y á quien, se-

gún su propia relación, confirmada por todos los escritores, aca
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baba de recibir cou tanto cariño y respeto, habria echado un
borrou sobre su memoria que pasarla á la posteridad mas remo-
ta. 1 tal ba sido eu efecto la impresión generalmente producida
donde quiera que ha sido leida la historia de la conquista.

Pág. 97. Todos ( los españoles
) pedian á una voz que se obli-

gase á Guauhtimotzin á revelar el paraje eu que se habla depo-

sitado el resto de las cuantiosas riquezas amontonadas por los

monarcas mexicanos. Se corrió la voz de que cuatro dias ilutes

de su prisión habla arrojado á la laguna la mayor y mas apre-

ciable porción de ella.

Cortés se resistió á la propuesta con las mas decididas señales

de desaprobación. Los empleados reales protestai’on que no ha-

blan visto mas oro que el que les hablan entregado; el cual des-

pués de derretido y hecho barras, no ascendió mas que á 380,000
coronas.

Este fué el botin sacado de iVIéxico el dia de San Hipólito.

En la historia de México escrita por Clavijero (México, 1844,

tomo II, página 309), se ve la memoria de las joyas, rodelas y
ropa remitidos al emperador Carlos T" por D. Fernando Cortés

y el ayuntamiento de Veracruz, con sus procuradores Francisco
de Montejo y Alonso Hernández de Portocarrero.—Página 314.

—Los recibió el rey eu Valladolid en Abril de 1520 años.

Estos fondos y obsequios, fueron los primeros á España, nos

admiraríamos de ver lo que después se llevó que suman muchos
millones de pesos; de la acuñación solamente fueron por el 5*

que pertenecía al rey 430.316,492 ps. 4 reales, sin contar lo que

pagaba la plata labrada.

Lo que se acuñó fué lo siguiente:

Moneda macuquina de 1535 á 1731, la cantidad de

$ 770.765,406 y reales; de columnaria de 1731 á 1771, la can-

tidad de $461.518,225 | de rs.; de 1771 á 1821, moneda de

busto, la cantidad de $ 929.288,329 6J de rs.
;
suman

$2,151.581,961 3f de rs.

Estos datos están tomados de la Memoria del ministerio de fo-

mento 185.

En el ensayo político .sobre el reino de Nueva -España, por

12
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Humboldt, tomo 4^ libro YI, capitulo XIII, página 2o4, dice:

‘ ‘El producto de la Nueva-España (reutas reales del remo)

puede valuarse eii veinte millones de pesos, de los cuales seis

millones se enviarán á Europa á la tesorería general, página

285.

Tenia la corona por monedaje al año libres. .$

Del tabaco

Alcabalas * •

Tribnto personal de indios

Pnlqne

Naipes

Papel sellado

Nieve *

Estanco de pólvora

Juegos de gallos

1.369,425

4.500.000

3,259,504

1.300.000

800,000

120,000

80,000

26,000

145,000

45,000

¡Cuánto dinero llevado á España!

En la obra titulada Juan Buiz de Alarcon y Mendoza, por D.

Luis Fernandez Guerra y Orbe.-.Madrid 18.1, hablando de la

lle-ada de Alarcon, dice: “A quien Dios quiso bien en bevilia

ledió que comer, y quien no ha visto á Sevilla, no ha visto

maravilla,” deníasc entóuces por toda la redondez de la tierra.

Gran comezón debia tener ya el indiano de entrar por la puerta

del Arsenal, deleitarse en la.magestad y magnmceucia de la

iglesia mayor y en la hermosura del Alcázar, visitar la huerta

d°e Colon junto á la puerta real y la casa de contratación de In-

dias con la de la moneda, en que sorprendmn aun al mas acos-

tumhrado á ello, las innumerables barras y quintales de plata y

barriles llenos del precioso metal traído de Xueva-Esqyaña, cuyos

dueños, cansados de esperar turno qmra recogerla fundida, oble-

niaii licencia defundirla donde q^^f^dieran.

¿Q.uó utilidad sacó la Nueva -España de tanta exportación.

En la misma obra, pág. 96, dice:

“No es móiios furiosa entonces la persecución que se desata

coiili» Emico Maviiii; cu amas .acusaciones y cargos so lian

vacilo loa elogios, cu impia ciircol loa vllorcs; su persona, Inc-
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nes, libertad, salud, reputaciou, todo padece; y vieue eufermo,

gotoso, menospreciado, afligido y pobre, mucre en 1032 el hom-

bre de sagacidad ingeniosa, trabajador activo, de peregrina

adivinación y de constancia á toda prueba que enriqueció con el

desasiie de Iluehuetoca á México desagradecida.”

Pregunto, ¿cómo murió Hernán Cortés? ¿cómo el segundo

conde de Revillagigedo?

En la historia de México por Alaman, pág. ISl, decreto so-

bre bienes eclesiásticos:

“Sin embargo, la corte de Madrid, en. el conflicto en que la

ponian su propia prodigalidad y las exigencias continuas é im-

periosas de su aliado Napoleón, se aventuró á dar un motivo de

descontento general, mandando por real cédula de 26 de Diciem-

bre de 1804; en virtud de breves pontificios, “que se enajena-

sen las fincas de fundaciones piadosas y se recogiesen los capi-

tales impuestos, cuyas escrituras estuviesen cumplidas, para

hacer entrar estos fondos en la caja de consolidación de vales rea-

les.” Pág. 40.

La suma que el gobierno español percibió por este arbitrio,

ascendió á la cantidad de $ 10. 656,000, y para recogerla, aunque

se hicieron muchas composiciones por las juntas, concediendo

esperas y señalando plazos á los que hablan de hacer exhibicio-

nes, se hizo también uso de la violencia, y en las gacetas do

aquel tiempo son frecuentes los anuncios de las fincas sacadas á

pregón para rematarlas en asta, pública; por no poder sus due-

ños enterar los capitales con que estaban gravadas.

Como si no bastasen estas disposiciones para irritar los áni-

mos de los habitantes de Nueva — España, al comunicarlas al

virey de México con real órden de 28 do Diciembre del mismo

año, se excitó su celo para que no permitiese se entorpeciese ó

dilatase su cumplimiento, facultándolo para resolver cualquiera

duda que ocurriese, y se le recomendó, como cosa cu que haria

un servicio muy distinguido, que entretanto se comenzaoan á

percibir los productos de esas exacciones, mandase recogiese los

‘‘caudales que hubiese en las cajas do comunidades y censos de

indios, asi como los pertenecientes ái los sautos lugares, reden-
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cion. de cautivos y otros destinos semejantes ( on esto entraban

los capitales de minería y el consulado), haciéndose con pun-

tualidad el reintegro, fundándose estas disposiciones en que la

paz se habia conservado á fuerza de millones, y que eran nece-

sarios otros muchos para cubrir lo? que se debian, según los

compromisos ya contraidos.

Así fué que de las sumas recogidas, entregó á Napoleón D.

Eduardo Izquierdo, agente particular de Godoy en Paris, en

10 de Mayo de 1806, por convenio que celebró, aun sin estar

autorizado para ello, pero que fué aprobado por el gobierno^

veinticuatro millones de francos, que hacen cerca de cinco mi-

llones de pesos. ^(Noticias dadas por el conde de Toreno).

Si no se hace la independencia, habrian ido á España tantos

millones de pesos como eran posibles para producir ocho millo-

nes de renta anual, que perteneciendo á manos muertas, al go-

bierno ó á particulares, circulan en la República, porque con

sus productos, es decir, con utilidades producidas en este mismo

país, se formaron los conventos, colegios, &c., &c., fundándoles

por piedad ú otro móvil, pero con recursos salidos de este suelo,

y es muy ventajoso que aquí y no allá se conserven.

Entre los capitales que poseia el gobierno todavía ó que se

vendieron ántes de la independencia, eran los de los jesuítas,

que fueron expulsados por un decreto en cuatro palabras, redu-

cido á esto: que todos los jesuítas quedaban entrañados de todos

los reinos, y sus temporalidades ocupadas por el gobierno. Que

se prohibía hablar del decreto hasta en las conversaciones pri-

vadas, porque los súbditos habiau nacido para obedecer y no

para discutir los decretos de un gran monarca Carlos TIL

El decreto lo ejecutó en México el virey marqués de Croix,

el 24 de Junio de II 67. También entró el gobierno eu posesiou

de los bienes de la Inquisición cuando esta se suprimió eu 1820;

consistían eu 1.395,975 pesos de capital, formado de los secues-

tros de los bienes de los sentenciados, y lo0,000 pesos en fincas,

y ademas una cofradía do 1.017,000 pesos. Todo hubiera ¡do á

España por el decreto do 26 de Diciembre de 1804 y real cédula

de 28 de Diciembre del mismo año.



i)3

Según la demostración sobre el movimiento de los bienes na-

cionalizados, y la cual reasume las operaciones anteriores (que

están en otros documentos), el activo de la hacienda pública por

bienes del clero tuvo un debe y un haber de 16.553,147 pesos

3 centavos, solo en México. Véase el Viajero en México en

1864.

Si esta cantidad la distribuyó el gobierno de tal ó cual modo,

el capital quedó entre nosotros, que siempre es ventaja.

Por lo que toca á la pérdida de una parte del territorio mexi-

cano, voy á decir algo tomado de los apuntes para la historia de

la guerra entre México y los Estados- Unidos del Norte.

México— 1848. En la página 4 dice: como los países sujetos

á la dominación española lindaban con el territorio de Ips'Esta-

dos-Unidos, á ellos se dirigieron los primeros tiros de esta po-

tencia. Después de la guerra de 1779 y de las conquistas hechas

por el general Galvez, la España adquirió, en virtud del trata-

do de paz de 1783, la absoluta propiedad y posesión de las Flo-

ridas oriental y occidental, hasta la margen izquierda del Mis-

sissippi. Ya desde ántes, la misma nación se habia hecho de

parte de la Luisiana, es decir, de la isla con la ciudad de Nue-

va -Orleans, por donación voluntaria de la Francia en 1864, con

lo que quedó dueña reconocida de aquel país, que habia estado

pasando de mano por cesiones anteriores.

La habilidad diplomática de los gobernantes de la Union sa-

có grandes ventajas para su país del tratado de amistad, límites

y navegación, celebrado en 1795 entre España y los E.stados-

Unidos.

Los americanos ganaron cerca de un grado en toda la exten-

sión de la linea divisoria que separa las Floridas de su territorio

y adquirieron los terrenos mas feraces de ambas Floridas, orien-

tal y occidental, así como los rios que bajan de la Georgia y del

Mississip>p¡, el importante punto de Natches y otros fuertes de

grande utilidad para la defensa de la frontera. Estas ventajas

se aseguraron en la nueva convención celebrada en 1802 entre

las mismas poteiicias.

Después de este paso, lo que inmediatamente j)retcndieron los
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Estaclos-Uuidos fuó la adquisición de Ijuisiana. Esta pro\in-

cia, de la que estaba la España en posesión, según se ha visto

mas arriba, pasó íi poder de la Eraucia en el ano de 1800, por

el tratado de San Ildefonso, firmado por D. Mariano Luis de

Urquijo y el general Alejandro Berthier.

El objeto con que se celebró este tratado fue con el engran-

decimiento en Italia del infante duque de Parma, íi quien la

república francesa se obligaba ^ proporcionar un aumento de

territorio, con el titulo de rey y todos los derechos anexos á la

dio-nidad real. En cambio de esta concesión, S. M. C. se com-
O

prometia por su parte á retroceder la provincia de Luisiana con

la misma extensión que tenia actualmente en poder de España

y tenia cuando la poseía la Francia, y tal como debía e.star con

arreglo á los tratados concluidos siiesecuentemente entre Espa-

ña y otros Estados.

Como en virtud de la retrocesión la Luisiana liabia vuelto á

poder de la Francia, con esta nación se entendió la americana

para la adquisición de la mencionada provincia.

La compra fuó el camino adoptado cntónccs para el aumento

del territorio. Previas las negociaciones correspondientes, Bo-

oaparte, primer cónsul en aquella época, vendió la Luisiana á

los Estados-Unidos en la cantidad de 60.000,000 de francos.

Una vez los americanos dueños de la. Florida por el tratado

con España de 22 de Febrero de 1819, y también de la Luisia-

na; y no habiéndose determinado los limites con Xueva—España,

- quedó pretexto para estar disputando los limites que no se seña-

laron ántes de nuestra independencia, ni después, por la muerte

de nuestro comisionado el benemérito general D. Manuel l^Iier

y Teráu.

Una compañia volante alas órdenes del jefe de provincias in-

ternas de Oriente, que se titulaba gobornador y comandante mi-

litar, superintendente de la real hacienda y de rentas de correos,

llamado D. Ncmecio Salcedo, cuidaba de que ningún extranje-

ro pasara á los limites de Nueva-Espaiia, hasta que cu 1819 per-

mitió el virey que Moisés Auslin fuudara una colonia.

jNIuerto Moisés, su hijo Estébau aumento la colonización. Des-
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pues de la iudependeucia las provincias de Oriente se nombra-

ron Coahuila y Texas, y su legislatura expidió en 24 de Marzo

de 1825 su ley de colonización, en que decretaba:

Que todos los extranjeros que en virtud de la ley general de

18 de Agosto de 1824, deseasen establecerse en terrenos del Es-

tado de Coabuila y Texas, eran libres de hacerlo, y se les invi-

taba por esa ley á verificarlo.

Aquí está la guerra con los Estados-Unidos: cuestión de lí-

mites,—independencia de Texas, dos razones ó pretextos que

no me meto en calificar, pero sí considero como ventajoso el tra-

tado de paz firmado en Guadalupe el 2 de Febrero de 1848, co-

mo lo podrá hacer quien lo ka en la obra titulada:
‘ ‘Legislación

mexicana, ó sea colección completa de leyes.” El tomo que cor-

responde á 1848, publicado por Navarro, en 1856, en México,

Daré algunas noticias mas que nos ensenaron a conspirar y a

establecer competencias.

Cortés desobedeció las órdenes de Velazquez y tomó á Vera-

cruz, por lo cual quemó las naves para cortar la comunicación

con las islas.

Pedro de Alvarado faltó á las órdenes de Cortés atacando á

los indios mientras que‘Narvaez venia á castigar á Cortés de

órden de Velazquez.

Se sublevó en las Higueras de Cristóbal de Olid, después que

Cortés recibió el titulo de gobernador, 15 de Octubre de 1522.

Cortés salió lu batirlo y en el camino ahorcó á muchos nobles

mexicanos que lo acompañaban amistosamente. En cambio, Sa-

lazar y Chirine ahorcaron á Rodrigo de Paz, y en México e.sos

mismos hacian traición á Cortés y lo dieron por muerto para go-

bernar ellos solos.

Volvió Cortés y .se retiró á Coyoacan, per.scguido por Estra-

da, y por fin tuvo que irse á España, 1528, quedándose una au-

diencia que hizo tantos males que fué quitada por la emperatriz,

quien pu.so al benéfico presidente Fueiilcal, que fué padre de los

conquistadores.

Lo ini.smo fué el primer virey Mendoza y el segundo. Velas-



co, bajo cuyo gobicruo hubo la couocida couspiraciou de los

liijos do Hernán Cortés, resultando que los Avilas y otros no-

bles españoles fueran decapitados y el marqués del Valle arres-

tado.

El tercer virey Falces, no sabiendo con qué escolta mandar
al dicho marqués, hijo de Cortés, le hizo jurar como hijodalgo y
fuera de Castilla, que saldría de México y se presentarla á la

corte para ser juzgado.

De.spues vino el visitador Muñoz, que ahorcó á muchos é hizo

tanto mal, qne murió de pena, por las palabras fuertes y des-

agradables que el rey le dijo como reprimenda.

En 15H se estableció la Inqnisicion.

El arzobispo Moya de Contreras, .siendo virey, quitó el em-

pleo á los oidores que habian abusado de su deber.

Durante el gobierno del virey Calvez, un reo tomó asilo sa-

grado en Santo Domingo, el virey lo mandó sacar, el arzobispo

Serna reclamó el desacato, el virey sostuvo su orden, el arzobis-

po tocó entredicho, [el virey desterró al arzobispo, este excomulgó

á aquel, la audiencia y el pueblo tomaron parte por el arzobis-

po. El virey mandó hacer fuego sobre el pueblo reunido en la

plaza, el cual, indignado, quemó las puertas del Palacio, la cár-

cel, la picota, &c. El arzobispo volvió y fueron ajusticiados y
azotados algunos del mismo pueblo, los indios arrojados á los

barrios, se les prohibió usar zapatos y beber pulque, Ac., «fcc.

Se puso en la plaza, frente al Palacio, la horca y la picota.

El pueblo lo paga todo. Al virey, duque de Alburquerque

quiso matarle un soldado español al tiempo que oraba en Ca-

tedral.

El primer conde de Ecvillagigedo fué buen virey, aumentó las

rentas de alcabalas, media anata, los novenos del arzobispado

de México y obispados de Puebla y Oaxaca, y el papel sellado

que produjeron 900,000jpesos; y los estancos mas de tres y me-

dio millones y ademas los productos del pulque, de la moneda y
de la Santa Cruzada, bula que todos tenían obligación de com-

prar según su capital, como la bula para comer carne; pero hi-

zo gran caudal para sí.



El virey Croix desterró á los jesuítas y tomó sus temporali-

dades que sumaban algunos miles de pesos.

El Sr. Bucareli, que fundó el Montepío con 300 pesos, pero

de los muchos que sacó de las minas de México el benefactor D.

Pedro Romero de Terreros, hizo otras obras con dinero todo

mexicano, que se le agradecerán siempre.

D. Matías de Galvez estableció la academia de San Cáidos,

con rentas qiie producía Nueva-Espaua.

D. Manuel A. Flores, fué el que hizo el camino de México á

Yeracruz y estableció correos semanarios para las provincias.

D. Bernardo de Galvez, conde de Galvez, fué desgraciado;

por proteger á un tal Merio monopolizó el maiz, hubo tumulto y
quemaron segunda vez el Palacio. Edificó el palacio de Cha-

pultepec con rentas del país.

D. Juan Vicente Güemes, segundo conde de Revillagigedo,

activo, íntegro, emprendedor y benefactor de México, es recor-

dado por todos los buenos mexicanos. Su retrato se conserva

como memoria en la secretaría del ayuntamiento de México.

Su buen gobierno fué castigado con morir residenciado á pe-

dimento del ayuntamiento de la misma ciudad de México, á

quien tanto benefició D. José Iturrigaray que se encontraba de

virey en México durante el gobierno de Españá por José Napo-

león; casi tomó parte por el partido de la independencia de Mé-

xico, que había aconsejado antes, como mejor medio para que

la corona no perdiera éstos países, á Cárlos III por el conde de

Aranda.

Iturrigaray fué sorprendido la noche del 15 de Setiembre de

1808 por una reunión de españoles, que al mando de Yermo toma-

ron el Palacio á media noche, arrestaron á su virey y autoridad

suprema, y pusieron en su lugar al general D. Pedro Garibay.

Esta fué una lección que recibimos de cómo se depone á la

autoridad constituida.

Iturrigaray fué llevado á España, y como el partido mexica-

no tomó tanto empeño en su favor, dió por resultado el que fue-

ra .severamente juzgado, resultando una sentencia condenatoria

y á pagar lo siguiente;

13
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Importe de la memoria de efectos traídos como equi-

paje y vendidos cu Vcracruz $

Por cohechos para nombramientos de empleados ....

Por el doble de la suma

Por gratificación en plata por asignación de azogue.

.

Por el doble

Por 8,648 onzas de oro por el mismo motivo, inclusas

6, 633 de contratos de papel para la fábrica de taba-

cos, á 16 pesos

El duplo

119,125

15,200

15,200

4,000

4,000

138,944

138,944

Total 435,413

Dice Alaraancu su histotia, pág. 265, tomo 1":

“Esta fue confirmada por el consejo de Indias adonde apeló

de ella Iturrigaray' por auto de II de Febrero de 1819 .y des-

pués por el tribunal supremo de justicia establecido según la

constitución de Cádiz de 1812, é iba á tener su ejecución cuan-

do se hizo la independencia en 1821. (Ese dinero estaba depo-

sitado en el tribunal de Minería), pág. 266.—Iturrigaray habia

muerto entretanto, y su viuda é hijos pasaron á México á soli-

citar que no se diera cumplimiento á esta sentencia; para lo cual

hicieron valer los méritos que su marido y padre habia contraí-

do, “habiendo sido el primer autor y promovedor de la inde-

pendencia.
”

A los dos años de la prisión de Iturrigaray, el dia del ani-

versario, 15 de Setiembre de 1810, proclamó el cura de Dolores,

D. Miguel Hidalgo y Costilla, la independencia de México, y

cuando todos sabemos que desde D. Pelayo hasta los reyes ca-

tólicos todos los que contribu3
mron á libertar á España de los

moros, nuestros héroes eran castigados no solo por el brazo mi-

litar sino por la Inquisición también. Fueron excomulgados los

insurgentes ó sean independientes y hasta la constitución dada

por el congreso americano en Apatzingan y á los diputados que

la formaron, siendo una víctima de ello el Sr. Movellan.

El Sr. Morolos fué también juagado por la Inquisición. Dice



99

el Diccionario Universal de Historia y Geografía, tomo IX,

púg. 282:

“Elantofud celebrado por los inquisidores Flores y Mon-

teagudo y el fiscal Tirado, asistidos de los consultores togados,

el provisor y el delegado de la mitra de Michoacan y á presen-

cia de mas de trescientas personas que concurrieron á la sala en

que se efectuó, quedando fuera innumerable gente que la curio-

sidad atraía á un caso tan extraordinario. El héroe compareció

ante aquella ridicula farsa judicial, con sotanilla corta, sin cue-

llo y vela verde en hábito de penitente, y fué sentado en un ban-

quillo sin respaldo. Los cargos que se le hicieron fueron veinti-

trés que el Lie. Bustamaute en su Cuadro Histórico inserta tex-

tualmente; de ellos eran todos los que hablan hecho los comi-

sionados, mas tres que agregó la Inquisición y fueron como sos-

pechosos de herejía, haber comulgado sin embargo de las cen-

suras contra él fulminadas, no rezar el oficio de horas canónicas

ni aun en su prisión,
‘

‘y haber mandado estudiar á los Estados-

Unidos, país protestante, á un hijo suyo.
”

¡
Qué cargo este tan tremendo !

Después de diez años de matanzas y exterminio vino de virey

D. Juan de O’Donojíi, quien publicó en Veracruz, Agosto de

1821, la proclama siguiente :

i
Pueblos y ejército ! “Soy solo y sin fuerzas

;
no puedo cau-

saros ninguna hostilidad : si las noticias que os daré, si las re-

flexiones que os haré pre.seutcs, no os satisfacen
;
mi gobierno

no llenase vuestros deseos de una manera justa, que merezca la

aprobación general y que concille las ventajas recíprocas que se

deben estos habitantes y los de Europa, á la 'menor señal do dis-

gusto, yo mismo os dejaré tranquilamente elegir el jefe que creáis

conveniros ; concluyo ahora con indicaros que soy vuestro ami-

go y que os es de la mayor conveniencia suspender los proyec-

tos que habéis emprendido, á lo ménos hasta que lleguen de la

península los correos que salgan después de mediados de Junio

anterior. Quizá esta suspensión que solicito so considerar.á, por

algunos faltos de noticias y poseídos de siniestras intenciones, un

ardid que me dé tiempo á esperar fuerzas : esto temor es iufun-
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dado
;
yo respondo de que jamas se verifique, ni sea esta la in-

tención del gobierno paternal que actualmente rige. Sí sois dó-

ciles y prudentes, asegurareis vuestra felicidad, en la qued mun-

do todo se halla interesado.
’ ’

De todo resulta que no habia que escoger mas que dos medios;

hacer la independencia por fuerza ó hacerla por bien, pero siem-

pre hacerla y sostenerla.

La deuda pública tuvo principio en un acto de generosidad

del congreso constituyente, como se ve por el siguiente decreto:

‘ ‘ El congreso general constituyente de los Estados—Unidos

Mexicanos, queriendo dar testimonio de su respeto á la fé públi-

ca y de su rigurosa observancia de los preceptos de justicia pa-

ra arreglar y afianzar sobre bases sólidas el crédito nacional,

ha tenido á bien decretar :

“1- Kecouoce la deuda contraida en la naden mexicana por

los vireyes hasta 11 de Setiembre de 1810.

“2° Son créditos contra la nación las deudas que se acre-

diten haberse contraído para su servicio, reconocido en la ley de

premios y por los generales declarados benemétitos de la patria.

“3° Asimismo reconoce los créditos cantraidos en ella con

los mexicanos por el gobierno délos vireyes desde 11 de Setiem-

bre de 1810 hasta la entrada del ejército trigarante, en esta ca-

pital, siempre que se acredite que no fueron^voluntarios.

“4° Reconoce igualmente la nación todas las deudas que pa-

ra su servicio contrajeron así los jefes independientes desde el

grito de Iguala hasta su entrada en la capital, como los del ejér-

cito libertador, hasta la ocupación de la misma con igual objeto.

“5° Se reconocen, finalmente, todos los que han contraído

los gobiernos establecidos desde la primera época de los que

habla el articulo anterior.

"Lo tendrá entendido el ejecutivo. México, 28 de Jimio de

1824.

"La deuda pública se dividió en ciuco clases:

íí:

!’*• Comprende los capitales sobre cuyo rcoo-

uocimicnto no .se puede suscitar duda y <iue
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uosou afectos á determinada reuta.-Epoca

vireiual desde 1182 por gastos inclusos de

la guerra con Inglaterra, suma $

2^ Comprende los capitales pertenecientes á

ramos determinados de la hacienda públi-

ca afectos á consulado, tabaco, &c.—Epo-

ca vireinal

3^ Capitales cuyo reconocimiento exige una

particular y detenida comprobación, exa-

men y aclaración.—E. Y
4^ Cuyo pago y reconocimiento se considera

dudoso, hasta que el congreso resuelva.

—

E. Y

Deuda vireiual $

5* Deuda anterior después de la independen-

cia

Total deuda .

15.933,910 -16

4.512,369 41

5.155,400 20

26.915,136 43

83.231,562 53

34.182,135 18

111.420,298 81

Con esa deuda empezó su existencia la república federal, pu-

dieudo haber comenzado con solo la contraida en Londres que fuó

32.000,000 de pesos de lo cual pre.stó á Colombia 315,000 pesos,

y de los cuales quedó debiendo el que depositó el dinero por quie-

bra de $2.244,585. Esa fuó la madre de las continuas reclama-

ciones y convenciones españolas, y el pretexto de la triple alian-

za, y que el Sr. Gaset y Mercader, tomara á Yeracruz como

prenda pretoria, &c., &c.

Arrasada la ciudad de Tenochtitlan por los 2,454 soldados

conquistadores mónos los que se quedaron de Yeracruz á Méxi-

co, ayudados por miles de aliados, fuó necesario que Cortes vol-

viera á, su real Cuyuacan; y se hizo un nuevo plano para la ciu-

dad, llamado traza; esta señalaba un foso que pasaba por todo

lo que hoy lleva el nombre de puente de la Maríscala, de San

Francisco, &c., &c., dentro del cual se repartieron solares pa-

ra los españoles; y cuatro barrios fuera del fo.so ó traza, para

los indios.



102

Dentro de la traza y á su orilla estaban los conventos de San

Francisco, que alojaria 3,000 persdnas, Regina, San Gerónimo,

la Merced, Jesús María, San Pedro y San Pablo, Santo Domin-

go, con local para otras 3,000, la Misericordia, San Lorenzo y

la Concepción y Hospital de Terceros. E.stos edificios, levanta-

dos con caudales de Nueva-España, no solo lo eran de los fieles

sino como fortalezas para recibir allí las familias españolas en

caso de invasión de los indios. Era un sistema militar, no lu

gares para frailes 4 quienes la corte siempre tenia limitado el

número de los que debian venir de España y todos juntos cabian

solo en San Francisco ó Santo Domingo. Resuelto el que hu-

biera camino cubierto hasta Tacuba, se formó la calle desde la

Maríscala hasta los Hospicios mandando que todos los capita-

listas tuvieran en ella casa de recreo, pero que cada tres casas

estarían unidas dejando solo un callejón por donde solo dos hom-

bres pudieran venir de frente; así vemos esos callejoncitos de

uno y otro lado de la Alameda, sostenidos por la Santa Vera-

cruz, San Juan de Dios, San Hipólito, San Fernando, donde ca-

bian 3,000 hombres y donde se prohibió que á tiro de fusil no

hubiera en su derredor casas de altos, luego seguía San Cosme

y los Hospicios con grandes conventos para miles de personas,

Santo Tomás, San Jacinto y Merced de las Huertas, cuando ca-

da uno .solo al parecer debía servir para cuatro ó cinco indivi-

duos que venían de España de paso para Filipinas. Como pun-

to avanzado tenían el Peñón, Guadalupe, Cliurubusco y el gran

edificio de los Remedios, que por cierto tenia una lápida que

decía que era construido por el senado y pueblo mexicano.

Los conventos de Tlaluepautla, San Diego de Tacubaya y to-

dos los de todas las poblaciones eran otros tantos lugares de reu-

nión y defensa. Los que llamamos bienes nacionales salieron

de fondos y dineros que la nación producía y nada venia de Es-

paña mas que personas que aquí se hacían ricas por los medios

que les proporcionaban sus trabajos y que á su muerte ó dui an-

te su vida hacían levantar esos monumentos con pesos de Nue-

va-España.

Los mismos palacios, fueron levantados por Cortés con lo ad-
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quii ido cu Mcxico y cou tan poco trabajo que no teuiaii gran
valor. La casa del hoy Montepío la había vendido al rey en...

9.000 pesos, moneda de Tepuzque, que, según Bernal Díaz, era
oro mezclado con cobre y valia mucho menos porque con 1,000
pesos de oro de minas salían 1,654 de Tepuzque, por lo que no
querían los comerciantes recibirlos.

En la compra del Palacio, hoy nacional, con el terreno de la

plaza del Volador entraron los 9j000 pesos do Tepuzque mas
34.000 castellanos de oro, que sumó todo 33,300 pesos. Todo sa-

cado del país, porque Felipe II, nada mandó para su compra
mas que las órdenes para verificarla.

De paso, y para evitar exageraciones, diré que el número de
conquistadores está nominalmeute señalado, y su número fué
cuando menos 2,454 repartidos de este modo, según dice Bernal
Diaz del Castillo: Cortés tenia 633, Narvaez 1,400, 8 caballos,

90 ballesteros y 60 pscopeteros. Barba 13 soldados, una yegua

y un caballo. Rodrigo Morejon de Sobera, 8 hombres y uua
yegua. Caray un barco al maudo de Camargo con 60 soldados
flacos, amarillentos é hinchados de las barrigas, á cuya causa
se les llamaron los panzaverdetes. El capitán Miguel Diaz de
Auz cou mas de 50 hombres y I caballos, sanos y colorados los

hombres, por lo cual les llamaron los de los lomos recios. Ramí-
rez el ^ iejo 10 caballos y 40 soldados cou sayos de algodón, por
lo cual les llamaron los de los albardilleros. Juan de Burgos
vmo con otro barco con armas, pertrechos y 13 soldados y 3
caballos.

Creo, he dicho algo dedicado á un escritor que aun podrá sa-

car mas apuntes sobre México, si sigue escribiendo como ahora.



•
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REPLICA A LA ‘‘COLONIA ESPAÑOLA”

Algo de lo que fuá la dominación española en México

(Diario Oficial Uel 29 Agosto ile 1875.)

IX

lEYES DE PREDIIECCION.

Nuestro estimable colega la Colonia Española, lle-

tkj su número correspondiente al 23 de Julio ultimo,

con la fatigosa nomenclatura de las leyes de amor dic-

tadas por los soberanos de Castilla en favoi de su la-

za predilecta. Trabajo enteramente inútil de parte

del defen.sor de la época colonial, si se tiene en cuen-

ta que todas esas disposiciones benéficas, repetidas

con frecuencia, están demostrando por una paite su

ineficacia, y por otra la terrible crueldad } la insa-

ciable codicia de todas las clases conquistadoras con-

tra los infelices conquistados. Para cada ley de las

que cita la Colonia seria necesario cscri))ir un volú-

nien refiriendo los atentados (|ue se cometian en Anié-

14
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rica á pesar de esa ley; este trabajo seria ímprobo ó

innecesario ademas, cuando la conciencia humana ha

formado ya su criterio acerca de edmo se cumplian

las leyes españolas en América, siempre que estas res-

piraban alguna piedad para los oprimidos indígenas;

sin embargo, para que no vuelva la Colonia á men-
cionarnos argumentos puramente platínicos, le dire-

mos cuál filé en la práctica el resultado de las leyes

que ha tenido el candor de citarnos.

“Una ley del mismo monarca (Felipe II) previene

c¡ue los naturales delpaís nopadezcan vejaciones v ten-

‘'gan el remedio y amparo conveniente, por cuantas vías

sea posible; que se obedezcan las muchas írdenes

“dadas con el MISMO fin, sin omisión, disimulación ni

“tolerancia: que los arzobispos y obispos cuiden en

todas ocasiones de que los indios sean doctrinados

“y enseñados con el cuidado, caridad y amor conve-

“niente á nuestra Santa Fé, y tratados con la suavi-

'' dad y templanza que taxtas veces está mandado, sin

“disimular con los que faltaren áesta obligación uni-

versal.
”

Nunca ha sido mas á propísiío el recuerdo de aquel

pasaje co'mico: ¿á quién engañamos aquí? O la Colo-

nia cree que estamos en el tiempo de la imprenta del

virey Mendoza, ó adrede quiere exponer á un repro-

che amarguísimo la memoria del Prudente, cuva hi-

pocresia está insultando en esa ley á toda idea y á

todo sentimiento cristiano. Vamos á demostrárselo;



pero imitando en lo que sea posible ciertas agudezas

de la Colonia, repetirémos con esta que para los toros

del Jaral, los caballos de allá mesmo. Tiene la palabra

el ilustre D. Manuel J. Quintana, Biblioteca de auto-

res españoles, Biografía 'de Las Casas.

Hablando de este venerable sacerdote, una de las

mas gloriosas excepciones dé los que vinieron al Nue-

vo-Mundo, dice:

“Mas para conocer bastantemente el mérito y las

“dificultades que la empresa (libertar lí los indios) lle-

“ vaba consigo y dar la posible claridad á los debates

“que van á referirse, convendrá subir mas arriba y

“llegar al origen que tuvieron los repartimientos, con

“las vicisitudes que hubo en ello, por donde se ven-

“drá en conocimiento también de la condición á que

“ estaban reducidos aquellos infelices al tiempo en que

“Casas tomd á su cargo su defensa.

“El primer tributo que se les impuso fu6 en oro y
“ algodón (1495) ; y aunque Colon conociendo la dificul-

“ tad de pagarle, se le moderd después, todavía bas-

“ tantes de ellos, 6 por no poder, 6 por no querer su-

“frir aquel gravamen, se iban á los montes, 6 anda-

“ban vagando de unas provincias en otras. Parccid

“luego mejor imponer á algunos pueblos, en lugar de

“tributos, la obligación de hacer las labranzas á las

“ poblaciones de los castellanos, para que estos se afi-

“ clonasen al país, teniendo quien trabajase por ellos.

“Los indios que se rehusaban á estas labores eran

“castigados, y los que huian tenidos por esclavos.
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“Tales pueden decirse (pie fueron los preludu^s de

repartimientos. Tomaron una forma mas deter-

“ minada en el año do 1499 cuando el descubridor,

“usando de las facultades que tenia para ello de los

“Reyes, comeuzd á distribuir la tierra entre los es-

“ pañoles. Los hombres no tardaron en seguir la mi.s-

“ina suerte que la tierra, porque lo uno va casi siem-

“pre con lo otro y el arrogante derecho deconqui.sta

“se aviene mal á poner alguna diferencia entre cosas

''y personas. Distribuyó, pues, entre sus compañeros

“ heredades y labranzas, declarando: “que daba en

“tal cacique tantos millares de matas 6 montones, y
“que aquel cacique 6 sus gentes labrasen quien

“las daba, aquellas tierras.” Esto al parecer mauifes-
“ taba que el servicio impuesto entcínces se limitaba á

“la lalDor de los campos, como antes la acostumbraban

“hacer con sus caciques. Mas después Bobadilla au-

“inentcj el mal, dando larga licencia a los castellanos

“para que llevasen á las minas los indios que tenian

“ encomendados, y los empleasen en toda clase de gran-

“jertas. Las órdenes comunicadas á Ovando, sucesor

“ de Bobadilla, sancionaron desgraciadamente el abu-

“ so, porque expresamente le mandaban que aptremiase

“ á los indios }:iara que tratasen y comunicasen con los

“castellanos, y se emptleasen en cogerles el oro y otros

“metales, en construir sus edificios, en hacer sus gran-

“jertas, y mandamientos. Dábase por pretexto jiara

“estas disposiciones la necesidad del trato con que

“pudiesen ser doctrinados en la fé y traídos á policía

“ regular, y asimismo se encargaba (desde cutónces
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“viene este encargo) que se les tratase bien, que no

“se les hiciese agravio alguno, j que se les pagase el

“jornal proporcionado á su trabajo, el cual deberían

“llenar como personas libres (?) que eran y no como

“siervos.
”

Per© por mas sagrados que fuesen los motivos y
por mas temperamentos que se usasen, la contradic-

ción entre apremiao' á un hombre joara que trabaje en

provecho de otro, y asegurar que está líbre, es demasia-

do palpable la consecuencia natural de semejantes ar-

reglos, era que el indio fuese en realidad esdcLVo (per-

sistirá la Colonia en llamar sapientísimo ese sistema?),

y como tal padeciese penalidades anexas á tan triste

condición. Ovando, pues, repartió los indios de la

Española entre los Castellanos, según el favor que ca-

da uno alcanzaba con él: á unos ciento, á otros cin-

cuenta, variando la fórmula usada por Colon, en estos

términos mas generales: “A tos, fulano, se os enco-

miendan tantos indios en tal cacique, y enseñadles las

cosas de nuestra Santa fé católica.”

De aquí vino darse el nombre de encomiendas á los

repartimientos, y el de encomendadores á los agracia-

dos; los cuales, como quiera que su objeto prmcipal

era enriquecerse, cuidaban ptoco de la doctrina, y me-

nos del buen treáamiento. Los indios, sobrecargados de

un trabajo desproporcionado á sus fuerzas, y hostiga-

dos con la aspereza con que se les trataba, ó sucum-

biaii á la fatiga, ó se escapaban á los jnontes, sin (pie

las violencias con (jue de allí se les arrastral)a á las
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labores bastase á remediar el menoscabo que sentían

los colonos con la pérdida de tantos brazos. 1 enian-

sc por lo mismo que renovar de cuando en cuando los

repartimientos para igualar las proporciones; pero en

esta nueva distribución los que tenian mas favor lo-

graban completar su número, j aun aventajarlo, á co.s-

ta de otros menos atendidos que tenian que quedarse

con pocos indios ó con ninguno. “Usté orden observa-

do por Ovando en Santo Domingo, se extendió des-

pees Á TODAS LAS INDIAS, j con él los di.sgustos, las

reclamaciones, las discordias, y en fin las guerras ci-

viles. Así la injusticia capital (no sistema sapientísi-

mo) hepba á los naturales del Nuevo-^Iundo, produ-

jo otras muclias con los españoles; y el gobierno, por

no haber sido con los unos fiel al principio de equi-

dad que se propuso primero, se vid con los otros en-

vuelto en un laberinto de dificultades y de cuidados

de que lí duras penas salia unas veces á fuerza de

condescendencias y contradicciones, otras de escándalos

y de castigos.”

Sistema infame que nada tuvo de sapientísimo se-

gún la paradoja de la Colonia. Y sin embargo, mere-

cid los plácemes y la aprobación del rey llamado el

Católico. Con la muerte de Isabel, dice Quintana, des-

aparecieron para el gobierno del Xuevo-^Iundo los

motivos de generosidad, de grandeza, de humanidad

y protección que dominaban en el pecho de aquella

mujer singular, y empezaron á prevalecer los de codi-

cia, de ambición v de egoismo mal cubiertos v dis-

trazados á veces con la capa de religión y de p)iedad.
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Había ella dejado al rey su marido por usufructua-

rio, mientras Yiviesc, de la mitad de los aprovecha-

mientos de Indias, y con esto, todo el concdo de sus mi-

nistros, /z/e el de acrecentar elprovecho á costa de la con-

senacion. Con este obje'to fué enviado allí por tesorero

general un IMiguel de Pasamonte, aragonés, criado

del rey católico y en quien élpuso toda su confianzapa-

ra los negocios de Indias.

Parece inútil comentar el catolicismo del rey cató-

lico.

La suerte de los indios, continúa Quintana, en ma-

nos de la codicia^ de la ambición y del egoísmo, era sin

disputa deplorable, y parecía ya no tener remedio ni

defensa. Hallóla sin embargo en una drden religiosa

acusada de cruel en Europa por su inflexible severi-

dad; esta drden religiosa fué la de los padres domi-

nicos que predicaron contra las crueldades de los con-

quistadores, u pesar de los franciscanos que las san-

tificaban,

Pasamonte, el criado del rey católico, escribid á la

corte quejándose amargamente de los dominicoo co-

mo de unos revoltosos, y envid un fraile franciscano

para que apoyase á España la denuncia que hacia de

aquellos, porque pretendian que fuese una práctica la

manumisión del evangelio. El rey catdlico se alarrnd

con tales disputas, mandd formar una junta compues-

ta de diferentes ministros tedlogos y juristas, ála cual

se ordend que consultase sobre la materia, oido lo que

so alegaba por los padres dominicos y por los interesa-

dos en los repartimientos. El resultado de las delibe-
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raciones de esa junta, íuó (lue se dijera á los domini-

cos que los reparlimientos esiahanfundados en la auto-

ridad dada á los reyes de Castilla j)or la. Sarda Sede; ^
en el dictiímen de muclios sabios teólogos y juristas

* *

á quienes se liabia consultado para ello: por consi-

guiente, si algún cargo de conciencia habia era (hl rey

y sus consejeros y no de los que tenian los repartimientos:

por cuj'a razón podrían los padres (dominicos) mode-

rarse y proceder con mas suavidad en sus predica-

ciones.

Tal fue el resultado de las primeras tentativas en

favor de la libertad de los indios, que no encontraron

amparo ni protección en los sentimientos religiosos del

rey católico, quien consideraba la América como cosa

ajena y no la estimaba sino por el producto que ren-

día.

Conocida es la misión evangélica y el fervor ver-

daderamente religioso con que el obispo de Cliiapas

Fray Bartolomé de las Casas, cruzó los mares varias

veces, pidiendo la reparación de tan capitales injus-

ticias y de tantas crueldades como contuvieron en sí

esos repartimientos y esas encomiendas, que no fueron

mas que la esclavitud de los indios explotados por la

avaricia de los conquistadores.

En la corte de España se encontró con poderosos

sostenedores del saqnenüsimo sistema de los reparti-

mientos; con obispos que como el de Lima y el de Bur-

gos, el famoso Fouscca que tenia 800 indios, soste-

nían que estos eran unos salvajes á natura, incapaces

de recibir los sacramenlos, con ]>arlidarios de los en-
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roiiiendeyos i]UC ciiliiniiiiabiiii Iii

Las Casas y deciaii;

lilauti'óiiica larca ilc

“A donde va á dar con la manía extravagante de

“ preconizar unos hombres estúpidos y emhniíecidos iu-

capaces de todíi doctrina, y policía, ingracos, edevosos,

''viles, y llenos de vicios abominables y bestiales, idtra-

"jan del mismo modo á la naturaleza con sus placeres

"inmundos, que al cielo con sus sacrijicios crueles? con

cronistas de Carlos V que como el Dr. Sepúlveda,

sentaba
‘

‘ que subyugar á aquellos epue por su suerte y

"condición necesariamente han de obed,ecer á otros, no

"ten ia nada de injusto .

”

Con todo esto, repetimos, se encontró el obispo Las

Casas en la corte católica del emperador Carlos V

,

el mismo que debia legar á su hijo Felipe II el domi-

nio del Nnevo-Mundo con el sapientísimo sistema de

las encomiendas y repartimientos, el tributo mas filoso-

lico que rendian á nuestra santa fó los conquistadores

y los soberanos de España.

La doctrina de Casas, dice Quintana, se dirigia ma-

nifiestamente ú refrenar los excesos cpie cometiaii los

españoles (practicando el sistema sapientísimo^ en In-

dias abusando de su fuerza y de su dominio, sobre sus

débiles habitantes. lié aquí por (jué en sus memoria-

les al emperador insistió tanto en este punto capital:

“Que vuestra magostad ordene y mande, y constitu.

ya con la susodicha magostad y solemnidad en solem-

nes cortos, por sus pragmáticas y sancionas y leyes

V,
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dias, así los sujetos, como los de aquí adelante se su-

jetasen, se pongan y reduzcan 6 incorporen en la real

corona de Castilla y León en cabeza de vuestra nia-

gestad, como súbditos y vasallos libres que son; y nin-

gunos estén encomendados á cristianos españoles, an-

tes sea inviolable constitución y ley real que agora ni

en ningún tiempo jamas perpetuamente puedan ser

sacados ni enajenados de la corona real, ni dados á

nadie por vasallos, ni encomendados, ni dados enfeudo

ni encomienda ni en depósito, ni por otro ningún títu-

lo, ni modo ni manera de enajenamiento; ni sacar de

la dicha corona real por servicios cpie nadie haga, ni

merecimientos que tenga, ni necesidad que ocurra, ni

causa 6 color alguna que se ofrezca 6 se pretenda."

Así hablaban la religión, la filosofía, el derecho na-

tural, y la civilización cristiana por los labios de Las

Casas, en favor de aquella raza tan desgraciada, pe-

ro ioxi predilecta de los reyes de España. Y de paso

advertirémos á la Colonia que el obispo de Chiapas,

vid las de la dominación española en América.

Pareció conmoverse Carlos Y de tanta crueldad

é injusticia, y nuevas leyes se publicaron en Barce-

lona: en las disposiciones que contenian relativas a

mejorar el estado presente y futuro de los indios es-

taba, por decirlo así, sancionada su emancipación del

yugo personal y cruel en que hasta ento'nces los habian

tenido los españoles.

El obispo Las Casas, compensaba el odio que le

granjearon sus sentimientos, de los españoles amcri-
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canos, con el Lien que él creía haber conseguido ¡la

ra los oprimidos habitantes del Nuevo-Muiido.

Regreso á Santo Doíningo, exigid allí el eumpli-

niiento de las nuevas leyes que libertaban á los es-

clavos; fué esto, dice Quintana, añadir leña al fuego,

especialmente entre los oidores mas interesados

QUE NADIE EN ELUDIR LAS NUEVAS LEYES PORl¿UE ERAN

LOS QUE MAS PROVECHO SACABAN DE LA ESCLAVITUD DE

LOS INDIOS. Y de hecho la eludieron porque á pesar

de la estiiuacion de su presidente Cerrato á favore-

cer las gestiones del obispo, los demas, resistiendo,

replicando y admitiendo las apelaciones que de aque-

llas providencias interponían los vecinos de la isla,

dieron lugar á que se nombrasen procuradores por la

ciudad, para pedir lí la corte su revocación, y de es-

te modo se excusaron de cumplirlas por ento'nces.”

Aquí tiene la Colonia patente la manera con que

se cumplían en la isla de Santo Domingo y en todas

las Indias las leyes que favorecían á los naturales,

quedando reducidas á papel escrito.

Esto sin duda, hace exclamar i Quintana, hablan-

do de los indios, bajo el sapientísimo sistema de la

Colonia:

“Si se vuelven los ojos al estado en que se halla-

“ban al tiempo en que el protector de los indios to-

“mó sobre sus hombros aquella justa demanda, se ve

“ que las disposiciones del gobierno, aunque en lo ge-

“ neral humanas y racionales, no tenían atan inmen-

“ sa distancia autoridad bastante para hacerse obede-
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“cer. Los arrogantes conquistadores se negaban á

“reconocer límite alguno en el uso y abuso que hacían

“ de su poder. Suya era la tierra, suyos debían ser

“los hombres; ella descubierta á fuerza de audacia y
“de peligros; ellos constreñidos por sus armas, á su-

“ jetarse ú la dominación española, debían servir igual-

“ mente á sii codicia y á süs caprichos. Librar de su

“opresión y de su jmgo á aquella raza degenerada y
“vil, QX'A. desaojar injustamente ú los vencedores del

‘
‘ fruto de sus fatigas y del galardón de su? servicios.

“Y siguiendo como regla de conducta estas suge.stio-

“nes de su soberbia, se euí rogaron sin remordimien-

“ to alguno á aquel raudal de violencias que empaña-

“ ron el lustre de sus maravillosas hazañas y que se-

“ria mejor para nosotros probarnos á borrarl.ys

“de nuestra historia que intentar buscarles jus-

“tificacion ni aun disculpa. Aquellos hombres de

“guerra, por mas que se los dcñeuda y por mas ser-

“ vicios que se les supongan, no pueden ser eonside-

“rados en la historia del Yuevo-Mundo, sino como

“un azote de la raza americana.”

Así se expresa el Plutarco español; esta es la opi-

nión de un escritor que según Ferrerdcl Kio, es con-

siderado como uno de los mas verídicos de sus histo-

riadores, como uno de los maestros mas doctos de

España, y como el verdadero patriarca de su litera-

tura.

Felii)c II recibió, pues, el Nucvo-^lundo con eso

sapientísimo dolos rcparlimiontos: él sabia lo
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casmo, no es una amarga ironía que la Colonia nos ci-

te como un testimonio de la gloria de España, esas

leyes de Felipe II, recomendando que los indios no

sufrieron vejaciones, cuando los dejó en poder de bár-

baros encomenderos? ¿No es verdad que de esta ma-

nera la Colonia ha venido á destruir muchas p-eocw-

paciones?
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REPLICA A LA ‘‘COLOMA ESPAÑOLA”

Aljo de lo que fué la dominación española en México

{ Diario Oficial del 00 do Agosto de 1875.)

X

Las leyes de la predilección jamas poclrtín ser sufi-

cientemente censuradas por todo aquel que con ánimo

imparcial j racionador, se dedique á la nada grata

tarea de estudiar su texto descarnado y de investigar

los mdbiles que las producían, así como las tenden-

cias que abrigaban. Si al influjo pasajero de aquellas

leyes nacieron y se desarrollaron algunos hombres

eminentes, ¿significará eso algo en favor do la admi-

nistración española? ¿Quería la Colonia que la Espa-

ña de Cárlos V y de Felipe II hubiera estado domi-

nando en América por espacio de 300 años, sin haber

establecido una sola escuela, sin haber levantado una
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sola casa, sin luiber dirigido una débil mirada de com-

pasión lí los naturales de este suelo privilegiado? ¿To-

das aquellas pocas mejoras que los conquistadores

realizaron en el Nuevo — Mundo, no las hicierou en

provecho propio, bajo el concepto de que nunca ha-

bían de salir del poder y de la autonomía de la me-

trópoli ? ¿ Cree nuestro estimable colega que si los

estadistas del Escorial hubieran imaginado la para

ellos dolorosa verdad de la independencia de IMéxico,

habrían hecho construir aquí esos magníficos edificios,

que son hoy todavía la admiración de los viajeros?

No nos hagamos ilusiones ni pretendamos discul-

par lo que en xiinérica hicierou los españoles de los

siglos pasados, por mas que, como decía Laboulaye,

el tiempo lo ennoblece todo. El otro dia recordábamos á

la Colonialo^ nombres de varios españoles ilustres que

se habían educado, que habian sorprendido al mundo

bajo el influjo de la dominación romana. Al finalizar

la edad media, los llamados bárbaros del Norte inva-

dieron la España é imprimieron, por todas partes el

sello de sus ciencias y de sus artes; ¿y por eso podrá

decirse que para Espaiia fué benéfica la irrupción de

los godos, visogodos j vándalos? Los moros, mas tar-

de, llevaban á España, como recompensa de la fiilsía

de 1). Rodrigo, toda la civilización árabe; aquella ci-

vilización que había guardado como en arca santa, la

estela luminosa del saber griego; que había recogido

los despojos valiosísimos de la gran biblioteca de Ale-

jandría; que tenia aún en su poder algunos restos de

los misteriosos descubrimientos del Partcnon, y que
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representaba la tradición mas justa y avanzada de

egipcios, de fenicios, de nnmantinios y de cuantos

pueblos hicieron algo en provecho del progreso de la

humanidad. Ellos erigieron en España alcázares como

la Alhambra; ellos incrustaron, por decirlo así, en el

país donde corren el Tajo y el Guadalquivir, el amor

por el arte, el amor por la poesía, por la música, pol-

la pintura, por la escultura y por la arquitectura, tan

adelantadas en el Oriente; ellos suavizaron con la

dulzura asiática de sus costumbres, la rusticidad le-

gendaria de la España de Wamba y de AVitiza; ellos

llevaron al país conquistado la obra de astronomía

del Alfergau, las tablas del Albagtenio, el tratado

de o'ptica de Alhacen, las observaciones científicas de

Thebith; ellos tuvieron en la regencia de CoT-doba á

un hombre tan sabio como Almanzor, mas benemérito

que el virey Mendoza; ellos inspiraron las celebérri-

mas tablas alfonsinas; ¿y á pesar de todo eso, dejará

de sostener la Colonia que hizo muy bien D, Pelayo

en salir á recuperar la autonomía del territorio espa-

ñol, de lo mas recóndito de las sierras asturianas....?

Por hechos aislados no es posible defender ni pre-

conizar á ninguna administración. El criterio analítico

no es el criterio de la historia; para juzgar de la to-

talidad de un pensamiento, es preciso examinar su

conjunto, es indispensable apelar a la síntesis.

Si fué buena la administración vircinal porque eri-

gió aquí alguna academia ó levantó algún puente,

también será bueno el gobierno turco, que consiento

universidades y museos, sin que por eso deje de tener

IC
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liarenes y serrallos; será también ]>uciio el gobierno

japonés, que difunde la ilustraeiori entre el pueblo á

costa del Estado, y que sin embargo viola en el hom-

bre todas las garantías inalienables que le otorgó la

naturaleza; será bueno asimismo el gobierno ruso, que

tiene soberbios teatros y magníficos institutos, á la

vez que permite la gleba; será bueno, por último, el

gobierno persa, que al propio tiempo que hace uso del

derecho de vidas y haciendas sobre sus súbditos, ha-

ce atravesar sus dominios por los civilizadores rieles

del ferrocarril.

¿De qué servían á los indios las garantías ficticias

é ineficaces unas veces, hipócritas y perversas otras,

que consignaban las leyes de la real predilección ? ¿ Qué

no sabe la Colonia cómo se expedían las supremas

disposiciones para Indias ? Entónces no habla un Dia-

rio Oficial en que promulgar las leyes; el vircy reci-

bía manuscritas las reales cédulas ó pragmáticas, y
cuando su sanción no convenía por circunstancias es.

pedales, les ponia este decreto bastante original, que

aun hoy se conserva en algunas colonias españolas:

“Acátese y obedézcase, pero no se cumpla;'’ en se-

guida daba cuenta, si le parecía, al gobierno de Es-

paña, de los motivos ciertos ó supuestos que habla

tenido para no dar cumplimiento á la ley; y miéntras

una flota venia y otra flota iba, y otra volvía á venir,

el tiempo pasaba, la ley quedaba en cartera, y los

naturales continuaban siendo la víctima expiatoria'de

la codicia del encomendero, minotauro insaciable que

necesitaba una radon diaria que devorar.



El déspota Calígula tuvo uua vez la bárbara ocur-

rencia de colocar las leyes á tan grande altura, que

el pueblo no podía enterarse de su contenido; pero

siquiera así se sabia que se liabia expedido una ley,

desde el instante en que se veia expuesto el amena-

zador en la plaza pública; los vireyes ni eso

hacían: guardábanse para ellos las leyes, y el pueblo

casi nunca sabia cuáles eran sus derechos ni cuales

las penas en que incurría por las faltas que pudiera

cometer.

Así es que las leyes de la regí predilección, mas que

leyes, eran advertencias á Vireyes, Gobernadores y

Audiencias, 6 súplicas á Obispos, Arzobispos d Inqui-

sidores, para que procedieran en tal 6 cual sentido.

El pobre indio, que apenas sabia balbutir el idioma

castellano, vivía la vida ignorante y ndmade del paria.

Jamas se procurd por aquellos preclaros varones

que tanto nos ha encomendado la Colonia, traducir al

idioma nativo las leyes que los aztecas deberían tener

por norma y guía; y por lo mismo, cuando mucho

después se coleccionaron é imprimieron todas las rea-

les cédulas y pragmáticas de la administración virei-

nal, suprimiendo arjuellas (¿ue la posteridad debía des-

conocer, y se formd el Cddigo de Indias, no se hizo

ciertamente para facilitar el conocimiento de ellas a

los habitantes de la Nueva- España, sino con el ob-

jeto de meter algún orden en el laberinto de tan he-

terogénea administración, de cuya heterogeneidad

nos quedan todavía algunos ejemplos en las mismas

leyes, que mandan y disponen cosas enteramente con-
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trarias, como por ejemplo en el paríicular de las en-

comiendas, muy necesarias y provechosas según unas,

y perniciosas é inconvenientes según otras.

Si la administración de España en América hubiera

estado basada en un plan general, justo y bien com-

binado, lo mas natural y sencillo hubiera sido haber

expedido un cddigo ad hoc para las Indias, haciéndolo

promulgar y conocer debidamente en el territorio

conquistado. Pero eso no cuadraba bien á las miras

de Antonio Perez, de .Godoy y de Calomarde. Una
cédula hoy y otra mañq,na, cincuenta pragmáticas en

esta vez, doscientas en la otra, era el sistema andmalo

y á la vez utilitario, que habia de producir la confu-

sión maquiavélica de revolver d rio para ganancia de

los pescadores

.

De ahí nacia la necesidad de que, cuan-

do un virey dejaba su alto puesto, tuviese que escribir

Instrucciones á su sucesor, referentes á lo que habia

acontecido durante el tiempo de su mando, á fin de que

el nuevo virey entrase con alguna luz en el Maelsiron

de las reales cédulas y de las supremas pragmáticas.

Tal sistema político y legislativo era, ademas de

absurdo, complefeimente ineficaz; y al hojear hoy al-

gunas leyes la Colonia de las escritas para Indias, que

le parezcan humanas d filosdficas, piense, si no quiere

incurrir en grave error al hacer sus racioemios, que

ellas no se promulgaron como se promulgan hoy;

que ellas permanecieron durante largo tiempo en los

archivos de los gobernantes, y que cuando se arregid

el cddigo que ahora tiene para su estudio la posteri-

dad, debieron desecharse conforme á las prevenciones
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que para el efecto se dieron á los compiladores, todas

aquellas que tenian algún antagonismo entre sí, 6 las

que hablan derogado ó enervado la fuerza de las es-

cogidas. ¿Quién sabe, en consecuencia, cuántas de

esas leyes que le parecen tan sabias y filantrópicas á

la Colonia, no llegaron á tener efecto ? ¿ Quién sabe,

por lo tanto, cuántas de ellas fueron reducidas á la

nulidad por otras diaraetralmente opuestas, hasta que

se les concedió un lugar en el Código de Indias?

¿ Quién es capaz de saber, ademas, las recomendacio-

nes secretas que los vireyes recibían, para poner obs-

táculos á determinadas leyes?

La España, que monopolizaba por aquella época el

comercio y las riquezas americanas, tenia sobre sí la

mirada de toda la Europa, especialmente del Yatica-

no, y no era posible que gozase en tranquila paz de

sus tesoros del nuevo hemisferio, sino aparentando

estar mqvida en sus explotaciones por un espíritu emi-

nentemente católico y caritativo.

Compárense las leyes de Indias, depuradas y esco-

gidas como hemos llegado á conocerlas, con el Fuero

Juzgo, con las leyes de Toro, con el Código de las

Partidas, y se verá cuán distintamente legislaba Es-

paña para ella y para sus hijos.

En las Partidas, sobre todo, la mano ilustrada del

Salomen de Castilla, habia vaciado toda la sabiduría

de Gayo, Paulo, TJlpiano y Papiniano; habia recogido

como en perfumado ramillete, las flores mas preciosas

del foro de Poma, el foro mas ilustro del mundo an-

tiguo; y cuando España tenia leyes tan selectas, cuan-



do las “Leyes del Estilo” y las de “Toro” habían

sintetizado todo el progreso liberal de las primitivas

cortes y de las mas remotas Cartas Pueblas, no habia

para América mas que reales cédulas donde se santi-

ficaban la mita y el repartimiento y se imponía la In-

quisición, en’ vez de enseñarse como en las Partidas,

que todos los hombres eran libres y que valia mas

dejar sin pena á muchos criminales que castigar á un

inocente.

Aquel egoísta punto de mira tenia que traer im-

prescindiblemente para los colonos una condición de

vida mil veces peor que la esclavitud. Siquiera el

esclavo le cuesta [cantidad nada insignificante de di-

nero á su dueño, y este por forzosa consecuencia tie-

ne que interesarse en su salud y conservación; pero

como al encomendero se le regalaban los indios, y

cuando se le incompletaba el número de sirvientes de

su encomienda, se le permitía completarlo .con otros

indios, al codicioso señor no le importaba cosa alguna

que sus encomendados enfermasen 6 muriesen; y así

se vid que las leyes de Indias tuviesen que disponer

que los naturales podían casarse con los españoles, y

curarse en sus casas si se enfermaban, y vivir el ma-

rido al lado de su mujer, siendo una rareza que no

hubiesen ordenado que también les estaba permitido

ú los aztecas alimentarse, para poder existir, supues-

to que toda la beatitud infalible de un Papa célebre

se digno' resolver que los indios oran hombres como

todos los demas . . . .

!

y para que no se nos crea bajo la fé de nuestro



127

aserto, dejemos hablar acerca del carácter de la le-

gislación de Indias, al historiador Prescott, gran ad-

mirador de España y de los conquistadores:

“Al distribuir el país entre los conquistadores,

“ adoptó Cortés el vicioso sistema de los repartimientos

^'entonces tan usado por sus compatriotas. En una de

“sus cartas al emperador le dice que en atención á la

“ alta capacidad de los indígenas de la Nueva- España,

/labia creido seria agravio inmerecido condenarles á

“ la servidumbre como se habia hecho con los isleños;

“mas con el transcurso del tiempo, viendo á los es-

“ pañoles tan atareados y pobres que no era posible

“que permaneciesen en el país sin valerse del trabajo

“de los indios, hizo aparte todo escrúpulo y mira-

“ miento, y accedió á las repetidas instancias de los

“españoles. Este era el miserable pretexto á que

“se acudia para paliar las mas atroces injus-

''ticias. Sin embargo, la corona desaprobó esta con-

“ducta del general, y anuló los repartimientos he-

“chos; pero todo fué en vano, porque la necesidad, ó

“por mejor decir, la codicia de todos los conquistado-

'^res eludió todas las determinaciones del rey. La Ic-

“gislacion colonial de España es una muestra de la

“ inutilidad de todas las medidas contra la esclavitud,

“de la perpetua lucha entre la metrópoli y los colo-

“ nos, y de la impotencia de la primera para establecer

“ por la fuerza un sistema contrario á los intereses do

“estos últimos. La Nueva-España no ha sido una

“excepción á este hecho universal.”
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REPLICA A LA “COLONIA ESPAÑOLA”

Algo de lo que fué la dominación española en México

(ZXarío Oficial dcl lí de Setiembre da 1875.)

XI

Es necesario examinar, aunque sea muy á la lige-

ra, algo de lo malo que habia en las leyes de amor y

de predilección para los naturales, supuesto que la

Colonia nos dedied un largo artículo con el fin de

mostrarnos todo lo bueno que en su concepto se en-

contraba en las mismas para los desventurados indí-

genas.

Una ley rogaba y encargaba á los prelados de las

Indias, que procurasen apartar de entre los indios y

sus poblaciones y reducciones, á los que eran dogma-

tizadores, repartiéndolos en convenios de religiosos y

haciéndolos servir según su edad.

Otra decía haber llegado á la real noticia, que al-

17
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gunos arzobispos y obispos se habían excedido en |>oner

fiscales en las ciudades y pueblos de sus distritos,

aprehendiendo y azotando indios e indias, en perjuicio

de la jurisdicción real.

Otra afirmaba que los curas doctrineros, clérigos

y religiosos, hacian mvjchas vejaciones y molestahan

gravemente á los indios, obligando á las indias viudas

y solteras á vivir fuera de los pueblos principales y
cabeceras, en pasando de diez años de edad, á pre-

texto de que por ir todos los dias á la doctrina, se ocu-

pasen en su servicio, especialmente en hilados y otros

ejercicios, sin pagarles nadapor su trabajo y ocupación,

por lo cual no podiaii asistir ni á sus padres ni á sus

hijos.

Otra decia que era grave indecencia de los religiosos

tener tiendas y pulperías, y atravesar las reses que

iban de las haciendas á las ciudades y pueblos, para

su abasto, por lo que debia prohibirse.

Otra mandaba que no se consintiese á los religiosos

doctrineros, como lo hacian, caminar de unas partes

á otras llevando indios con cargas á cuestas, n¿ otras

cosas de su comodidad.

Otra prevenia que no se consintiese que los prela-

dos apremiasen á los indios— como lo verificaban—
á que les trajesen d cuestas los diezmos que les pertenecie-

sen, aunque dijeran que lo querían hacer de su vo-

luntad.

(¿A qué extremo no llegarla el abuso cu este par-

ticular, cuando el legislador se expresaba de ese

modo ?

)
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Otra, que los inquisidores al proceder contra indios,

guardasen sus instruceiones.

Otra (perdónenos la Colonia la repetición), que no

se imprimiese libro de Indias sin ser visto y aprobado

por el consejo.

Otra, que ninguna persona pudiese pasar i las In-

dias libros impresos que tratasen de materias de Indias,

sin licencia del consejo.

Otra, que no se imprimiese ni usase arte ni voca-

bulario de la lengua de los indios, sin estar aprobado

conforme á la ley.
'

Otra, que no se consintiesen en las Indias libros

profanos y fabulosos.

Otra, que en los registros de libros para pasar ó

las Indias, se pusiesen específicamente y no por ma-

yor. ( Sin duda para evitar que se deslizara alguna

obra diabólica.)

Otra, que á las visitas de navios se hallasen los

j)rovisores con los oficiales reales, para ver y reconocer

los libros.

Otra, que los prelados, audiencias y oficiales rea-

les, reconociesen y recogiesen los libros prohibidos,

conforme ó los expurgatorios de la Santa Inquisición.

(¿De qué servia entóneos la imprenta del virey

Mendoza ?

)

Otra, que no se llet^asen lí las Indias libros del

rezo, sin permiso del monasterio de San Lorenzo el

Real.

Otra, que los libros del rezo fuesen íí Indias libres

de fletes y derechos.



(¿Y por qué no los de matemáticas, filosofía, físi-

ca, química, &c., &c. ?)

Otra, que de las condenaciones por introducir li-

bros sin licencia, se hicieran tres partes, una para la

real cámara, otra para el denunciador y otra para el

juez que sentenciase la causa.

Otra, que se recogiesen los libros de herejes, impi-

diéndose su comunicación.

Otra, que de cada libro que se imprimiese en las

Indias, se remitieran veinte al consejo.

( Tal vez para sufrir el expurgatorio del Santo Ofi-

cio, después de haber pasado por la previa censura

de los vireyes.

)

Otra, que durante la construcción de un pueblo

cualquiera, procurasen exitar los pobladores, todo lo

posible, la “comunicación y trato con los indios.’’

( Recuerdos de los parias del G-ahges.

)

Otra, que los corregidores y justicias hiciesen ira-

lagar á los indios en sus haciendas y labranzas.

Otra decia que
,

algunos encomenderos, por cobrar

los tributos que no debían los indios hasta el tiempo

señalado, hacían casar á las niñas sin tener edad legí-

tima, en ofensa del Señor, daño á la salud é impedi-

mento á la fecundidad.

Otra ordenaba que ningún indio pudiese ser llevado

á España, aunque para ello htibiose real licencia ( ¿ es-

tarían apestados los aztecas?), pena de cien mil ma-

ravedís y destierro perpetuo de Nueva -España.

Otra, que para que los indios aprovechasen mas en

cristiandad y policía, se les hiciese vivir y con-
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certadamente. (O lo. que es lo mismo, en constante

prisión.

)

Otra, que aunque no habian de ser competidos á

mitas ni tasas los indios recien convertidos por el

tiempo dispuesto, era bueno que por lo inénos desde

los cinco años de su reducción, y?íesen entendiendo en

lo susodicho por medios suaves, j aficionándose á ga-

nar jornales y trabajar para esto.

Otra, que no se pudieran vender armas á los indios

ni ellos las tuviesen, pudiendo ser castigados los in-

dios contraventores con las penas que a la justicia

PARECIESE.
( ¡
Cuánta equidad, j sobre todo,, cuánto

amor y cuánta predilección
!

)

Otra, que los indios no pudiesen andar á caballo, j
que las justicias lo hiciesen guardar y ejecutar sin

remisión alguna.
( ¡
Qué dulzura de legislación

!

)

Otra, que no se pudiese vender vino á los indios.

( i
Cuán profundas razones de Estado habria en esa

prohibición
!

)

Otra, que nunca pudieran bailar los indios, sin li-

cencia del gobernador.
( ¿ Hubiera peligrado en caso

contrario, la cristiandad y catolicismo de los recien

convertidos?) •

Otra, que en Tlaxcala no se consintiesen ni estan-

cos de vino ni carnicerías.

Otra, que no se siguiese la costumbre de que los na-

vegantes y caminantes por mar 6 tierra, se llevasen á

las indias casadas y solteras, en lo que Dios era de-

servido* y peligraba la honestidad.

Otra, que á los indios no se les pudiese matar, í)ron-
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cler 6 cautivar, axcejAo en los casos, y 'lUicUnies en que

por las leyes estuviese permitido y disprnsk).

Otra, que se pusiese coto á la costumbre de algunos

encomenderos do vender los indios de sus encomien-

das, pública ü secretamente.

Otra, que á los indios caribes se les pudiese hacer

esclavos por sus cautivadores, con tal de que los apre-

hendidos no fuesen menores de catorce años ni mu-

jeres.

Otra, que aunque los indios hubiesen estado inde-

bidamente en esclavitud, sus poseedores no tenian

Obligación de pagar á aquellos ninguna clase de jor-

nales ni incurriesen en pena, siempre que hubieran

procedido de buena fé y con justo título. ( ¡
Qué hor-

rible sarcasmo
!

)

Otra, que los indios reducidos á pueblos y no

viviesen divididos y separados por las tierras y los

montes, privándose de todo beneficio espiritual y tem-

poral. ( Esto equivalía á quitar á los indígenas el de-

recho de tener propiedades en los campos.

)

Otra, que en cada reducción hubiera iglesia con

puerta y llave, aunque los indios fueran pocos. (¿Y

sostendrá todavía la Colonia que los vireyes no fana-

tizaban á los naturales del país conquistado ?

)

Otra, que hubiese Doctrina en los pueblos de in-

dios, á costa de los tributos.

( Sigue la fanatizacion.)

Otra, que en cada pueblo se mantuviesen dos 6

tres cantores y un sacristán. ( Continúa la faliatiza-

cion.

)
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Otra, que cu los pueblos bubiese fiscales para jun-

tar los indios á la Doctrina. (Mas fanatizacion.

)

Otra, que para el beneficio j labor de las minas, se^

repartiesenjos indios.

Otra, que ningún indio de un pueblo fuese ti otro.

(Tal vez para que no fuesen á perecer en el camino).

Otra, que no se diese licencia á los indios para vivir

fuera de sus reducciones.

Otra, que en pueblos de indios no viviesen espa-

ñoles, negros, mestizos ni mulatos. ( Esto tenia que

ser por una de dos cosas: 6 porque los españoles, ne-

o-ros mestizos y mulatos eran muy crueles con los

indios, 6 porque los indios podian infestar con su con-

tacto, á mulatos, mestizos, negros y españoles.

)

Otra, que entre los indios no viviesen españoles,

mestizos ni mulatos, aunque hubieran comprado tier-

ras en sus pueblos.

Otra, que ningún español estuviese en pueblo de

indios mas que el dia que llegare y otro. ( ¡
Cuánta

prisa habia en separarlos
!

)

Otra, que ningún mercader permaneciese inas de

tres dias en pueblo de indios. (Sigue la prisa.)

Otra, que donde hubiere mesón 6 venta, nadiefue-

se á posar á casa de indio 6 mazegual. ( Continúa la

prisa.

)

Otra, que repartidos y reducidos los indios, se les

persuadiese á acudir al rey con algún moderado tri-

pulo. (Ya que se les repartía y reduela, en señal de

amor^ era preciso inducirlos á j)agar tributo como

prueba de predilección
.

)
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Otra, quu ú 16s que estuvieran fuera desús reduc-

ciones se Ies cobrase la tasa á título de Yanaconas, por

carácter de encomenderos, y que lo misino pagasen

los que estando fuera de ellas los tuviesen. (pSe iguald

en cuanto á pagar gabelas, á unos y otros, para que

nadie tuviese motivos de queja. )

Otra, que los indios solteros tributasen desde los 18

años, si no estuviese introducido otro tiempo, y que

los doctrineros los cargasen oigo mas que los casados,

para que ayudasen á relevar á los otros.

Otra, que los hijos de indias y negros habidos en

matrimonio, tributasen como indios, aunque pretendie-

ran no serlo, 6 que sus padres no tributaron. (Si te-

man algo siquiera de la raza india, de la vüZ2u predi-

lecta, I como no hablan de tributar ?
)

Otra, que los indios que trabajasen en minas, huer-

tas y otras haciendas, tributaran.

Otra, que los indios ocupados en estancias, obrajes

y otros ejercicios, tributasen para el rey.

Otra, que los indios oficiales pagasen su tributo en

moneda.

Otra, que los indios al rey por servicio el

requinto y toston, ademas dé sus tributos.

Otra, que se especificasen las cosas que hablan de

tributar los indios y de qué calidad.

Otra, que se tomase cuenta anualmente á los al-

caldes de los indios, de lo que importaba la cobranza

del toston.

Otra, (pie cesase la costumbre de obligar á los indios

á dar maíz })ara las casas de viroyos y ministros.
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Otra, qut; no se relrasase/i los indios de la corona

Real (también la corona tenia sus indios), hasta des-

pués de tres años de la última tasa.

Otra, que estando la tierra pacífica, el gobernador

repartiera los indios de ella á los españoles.

Otra, que las encomiendas se proveyesen en des-

cendientes de descubridores pacificadores y poblado-

res. ( Como la encomienda era un regalo que se hacia

de determinado número de indios, nada mas natural

que obsequiar con ellos, en calidad de sirvientes, á

los conquistadores 6 i sus herederos.

)

Otra, que el tercio de las encomiendas se enterase

en las Cajas Reales. .

Otra, que ningún encomendero tuviese casa en su

pueblo, ni estuviese en él mas de una noche. (Eso

prueba el amable trato que los encomenderos daban

á sus indios.)

Otra, que cesara la obligación que se imponía á los

indios de construir las casas á sus encomenderos.

Otra, que no se diese licencia á los encomenderos

para asistir ú sus pueblos. ( Siguen las pruebas del

amable trato.)

Otra, que los encomenderos, sus mujeres, padres,

hijos, deudos, huéspedes, criadas y esclavos, no en-

trasen ni residiesen en los pueblos de sus encomien-

das. ( Continúan las pruebas del trato amable.

)

Otra, que los encomenderos no tuviesen estancias

en los términos de sus encomiendas ni se sirviesen de

los indios.

Otra, que ningún encomendero pudiese tener en

18
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SUS casas indias de su rcpartiniiciito, ^‘dejándolas re-

sidir con sus maridos 6 hijos.” ( ¿ Qué abusos no habría

en el particular, cuando tuvo la ley que expresarse

de esta manera?)

Otra, que los depositarios de indios “dejasen de

echarlos á minas.”

Otra, que el buen tratamiento de los indios fuese

de forma “que no dejasen de servir ni de ser ocupa-

dos.”

Otras, dando á entender perfectamente cuántos y

cuán graves abusos se cometian con los desventura-

dos indígenas, se vieron precisadas á disponer:

1? Que los indios no fuesen molestados sobre ir al

mercado, y que si iban, no anduviesen mas de tres

leguas.

2? Que los indios no fuesen apremiados á traer

aves á los ministros, sino que las vendiesen pública-

mente.

3? Que no se obligase á los indios á hacer barre-

ras ni á limpiar las calles, sin paga.

4? Que no se trajesen indios á buscar sepulturas

ni á hacer hoyos para sacar tesoros.

5? Que las indias no fuesen encerradas á hilar y

tejer, para que así pagasen los tributos que debian

sus maridos.

6? Que* ningún español anduviese en hamacas ni

andas, sin notoria enfermedad.

Otra ley prevenia que cesando la antigua forma

del trabajo personal, so siguiera permitiendo con cier-

tas calidades.
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Otra, que se pudiese cargar á los indios eon los mue-

bles mas {trecisos del doctrinero 6 corregidor.

Otra, que en los puertos no fuera prohibido alqui-

lar á los \indios para descargar las naos y llevar la

hacienda hasta media legua.

Otra, que donde no hubiese caminos abiertos 6 bes-

tias de carga, se pudiese cargar á los indios.

Otra, que debia entenderse que para cargar á los

indios, estos debian pasar de 18 años.

Otra, que al cargar á los indios, fuese con dos arro-

bas y no mas, á no ser que á las justicias pareciere

poderse “aumentar algo el peso.”

Otra, que cesase el abuso cometido por los gober-

nadores y sus tenientes, de repartir indios á los mer-

caderes, cobrando diez pesos por el viaje que cada

uno hacia, prohibiéndose los dichos viajes, á ménos

de “casos muy forzosos.”

Otra, que se pudiese hacer el repartimiento de in-

dios, hasta el 4 por ciento.

Otra, que dejasen los curas de los pueblos la prác-

tica de repartirse indios, que les guisasen de comer,

les hiciesen pan de maiz y les pescaran lo necesario

para vigilias y cuaresmas.

Otra, que se “pudiesen repartir indios para las

minas,” con las calidades señaladas.

Otra, que á los indios se les pudiese condenar á

“servicio personal de conventos, y llcpública.”

Otra, que ningún extranjero ni natural pasase á

las Indias sin licencia del rey. ( llcrmo.sa manera de

colonizar.

)
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Otra, que ningún reconciliado, hijo ni nieto de que-

mado, sambenitado, ni hereje, pasase d las indias.

Otra, que no pasasen á las Indias gitanos, ni sus

hijos, ni sus criados.

Otra, que con licencias generales no fuesen mula-

tos á las Indias.

Otra, que los jueces de registro no dieran licencia

para que los navios extranjeros navegasen en las In-

dias. ( Franquicias liberales al comercio.

)

Otra, que el extranjero no vendiese su navio d na-

tural, no pudiese ir en él á las Indias por maestre ni

piloto.

Otra ¿Pero para qué mas? Nosotros no que-

remos que el ilustrado redactor de la Colonia entienda

que pretendemos abusar de su paciencia, o burlarnos

de sus creencias histéricas, que respetamos. Si de las

leyes de Indias puede deducirse de algún modo el ca-

rácter de la administración vireinal, aqui quedan ex-

tractadas 6 indicadas algunas de ellas, á fin de que el

público imparcial absuelva o condene por sus hechos

á los que dominaron á México, desde el capitán ge-

neral D. Hernando Cortés hasta el virey D. Juan

O ’ Donojú, en el espacio nada breve de tres siglos.
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REPLICA A LA “COLONIA ESPAÑOLA”

Aljo de lo que fue la dominación española en México

(
Diario Oficial del 2 de Setiembre de 1875.)

XII

En 1826 vino ú México y á otros países de la que

hahia sido América española, el catalan 13. José Pre-

sas, con el fin de manifestar al gobierno de Madrid

cuáles causas hablan influido en la independencia de

las colonias, y si debia y podia intentarse 6 no la re-

conquista de las mismas para la Metrdpoli. D. José

Presas declaró que los colonos hablan tenido razón al

procurar su independencia; y explicando los funda-

mentos de su Opinión, dijo entre otras cosas lo siguien-

te, que pinta de una manera admirable lo que filé -en

Nueva -España la administración vireinal, y cuya

lectura mucho recomendamos á nuestro estimable co-

lega;
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“ Revestido el inmortal Godoy de todo el poder de

la soberanía, confio los mas altos destinos de Améri-

ca á sns parientes, o á los que consideró dispuestos a

ejecutar sus proyectados rohos y notorias injusticias.

Hasta entónces los americanos y europeos no habian

experimentado en aquella parte de la monarquía los

efectos del despotismo; mas apénas el favorito pudo

extender las providencias de su detestable sistema

basta lo mas distante de aquellas remotas regiones,

quedaron sus babitantes expuestos á sufrir y tolerar

con frecuencia los ruinosos golpes de su aivJÁcion y egoís-

mo. Para perpetrarlos con toda libertad y seguridad,

logro del buen Carlos lY que se extinguiese el minis-

terio universal de Indias, para minorar el número de

testigos de vista ni tener quien pudiese poner límites

á su arbitrariedad.

“Desde entdnces principiaron á venderse los em-

pleos de América y los compradores á prostituirse á

la concusión y al soborno, para recuperar kvque les

babia costado su plaza o destino. Usté crimen se Idm

tan común y ordinario, que era considerado por un

hombre muy raro el empleado que no lo cometia.

“El marqués de Branciforte, casado con la berma-

na de Godoy, fué nombrado virey de Nueva -Espa-

ña; y desde que tomó posesión de tan alto destino,

imitando la conducta que observaba su cuñado en

Madrid, se dedicó exclusivamente áformar un mantioso

capital, poniendo para ello en venta todas las gracias y

empleos, y procuró aumentar el número de estos con

el ])retoxto do arreglar los regimientos de milieias,
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pura lo cual era necesario crear algunos eoroneles,

capitanes, alféreces, &c.

“El aspirante á cualquiera de estas plazas no tenia

mas para alcanzarla, que verse con uno de los pocos

agentes secretos que tenia Branciforte, j saber en

cuánto estaba valuada por Su Excelencia. Con esta

noticia, depositaba la cantidad en poder del mismo

agente 6 de otra persona de su confianza, y presen-

taba al siguiente dia el competente memorial, y la

gracia era inmediatamente concedida.

“Es digno de referirse aquí un suceso muy notable,

que es público y notorio en Nueva -España, y de que

algunos sugetos de reputación tienen noticia en Eu-

ropa. El conde de Casa-Rui deseaba ser coronel de

uno de los regimientos de milicias que iban á crearse,

y se resolvid á pedir esta gracia á Branciforte, quien

sin trepidar un momento ni haber precedido dádiva

ni oferta alguna, se la otorgd por entdnces generosa-

mente. Mas después de pasado algún tiempo y viendo

que el conde no* liabia dado muestras ni señales de

gratitud, le llamo' el virey y en tono de amistad le

confid con mucha reserva que su hermano político el

príncipe de la Paz, le pedia con mucha urgencia

$ 100,000 socorrer las necesidades de la reyna,

cantidad que él no tenia, pero que contaba con su

amistad para que se los prestase, y poder salir de

aquel apuro.

“El conde de Casa-Rul, que era andaluz, se pagd

tanto de esta confianza, que en aquel mismo dia le

mandd las cien talegas; y para que no faltase ningún
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rcíiuisiio á este rasgo de generosidad, no quiso, ó ú

lo ménos no exigid, el competente recibo de ellas.

“Pasaron dias, semanas y meses, sin que el virej'

se diese por entendido de la devolución que habia

ofrecido, basta que llego la noticia de su relevo d

muda; y entdnces fue cuando el conde principid á

practicar algunas diligencias para recuperar su dine-

ro. No perdía ocasión en que pudiese presentarse al

yirey, ú fin de llamarle la atención; mas este, que en

lo que ménos pensaba era en devolver las cien talegas^

nunca se did por entendido, y el conde se vid ya en

la necesidad de pedírselas clara y distintamente; de-

manda que mird Branciforte como un acto de la ma-

yor ingratitud, echándole en cara la particular distin-

ción de coronel con que le habia condecorado sin que

le hubiese costado nada, y á la cual no era acreedor.

A esta especie de reproehe tuvo que callar el conde

y quedar sin su dinero.

“Otro de los vireyes mandados^ á Nueva-España

por el favorito G-odoy, fué D. José I-turrigaray, quien

á mas de haber excedido en mucho á su antecesor en

todo género de excesos, cometid el alto crimen de trai-

ción é infidencia, con el cual did principio á la revo-

lución de aquel reino. Yéase, pues, lo que sobre la

conducta de este funcionario público expuso la Junta

de diputados de Minería de Guanajuato, en su repre-

sentación dirigida al virey que sucedid al mismo Ttur-

rigaraj’; su fecha, 31 de Octubre de 1808:

“Endurecida, dice, y obstinada el alma do un jefe,

no hay cosa mas fácil de precipitarse como un tor-
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rente devastador que todo lo arrastra y conduce ú la

última desolación. Así lo han visto nuestros ojos llo-

rosos en el gobierno del Excmo. Sr. D. José de Itur-

rigaray, puestos en batería los empleos de Real Hacien-

da, políticos y militares del reino, dando tal vez motivos

á que los nombrados, o ya movidos del empleo, 6 ar-

rastrados de la necesidad á que los condujeron sus

empeños pecuniarios, hiciesen infelicísimos á los pueblos

á quefueron destinados. Sujetos al aumento de pujas

escandalosas hasta los estanquillos y plazas de guar-

das, con tañta inhumanidad y tiranía, que han tenido

algunos que sacrificar en gratificaciones, uno, dos y
tres años de los emolumentos asignados al trabajo

personal.

“El sagrado alcázar de la justicia, entre partes,

acometido con tan poco rubor y respeto, que ya los hom-

bres no contaban con la bondad de la causa d decla-

ración de las leyes, sino mas bien con las recomenda-

ciones que, siendo bien pagadas, jamas se dificultaban

en Palacio. Las licencias de comercio concedidas por

el Rey á los vasallos de la Nueva -Orleans y de otras

provincias, habilitadas y obedecidas á proporción de

las exhibiciones para el uso. Permisos escandalosos

para favorecer el comercio clandestino, sacrificando

el interes personal y privado, los sacrosantos dere-

chos de la magestad, y facilitando con su pretexto el

inaudito saqueo del numerario que en estas fértiles co-

lonias han sufrido. ¿Y los militares? ¿Cuáles son las

lecciones de fidelidad y honor que en la escuela de

su general lian aprendido en los tiemjios mas críticos

19
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y calamitosos dcl Estado ? La relajación de la se\ era

disciplina del soldado, d Id vistoj dú iTiJ/ircs, licencias

y prorogas concedidas con motivos especiosos, ó por

mejor decir, vendidas con manifiesto descaro y xrrostüu-

cion de todos los sentimientos que la vergUenm y el ^laei-

miento inspiran. En estas melancólicas circunstancias,

el comercio clandestino se fomenta, y los empleos, las

gracias, las distinciones, las licencias, en una palabra,

TODO SE VENDE.

“El Real Acuerdo de la Audiencia de México, en

la relación suscinta y razonada que formd de los he-

chos y antecedentes que tuvo para acceder a la se-

paración del Excmo. Sr. D. José Iturrigaray, en la

noche del 15 y madrugada del 16 de Setiembre de

1808, confirma mas individualmente la mala conducta

de este virey. Dice— pues— que observada por el

público la conducta de Iturrigaray, se advirtió no le

era desagradable recibir dones y regalos, y sucesiva-

mente cantidades de dinero y alhajas, por las provi-

siones que se llamaban de gracia. Esta conducta se

fué haciendo tan pública y llegó á un grado de escán-

dalo tal, que no habia empleo ni destino, desde el mayor

al menor, que no se negociara, ó por el virey, ó por la

vireyna, .ó por sus hijos, o por los dependientes de su

casa!”

“Pero lo que no podemos dejar de manifestar, es

que Iturrigaray, no habiendo ganado de sueldo mas

que trescientos mil pesos, y gustándolos en el tiempo

de su mando, se le encontraron inclusos 412,000 pe-

sos impuestos á rédito en el 4 ribunal de minciia, mas
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de 800,000 pesos fuera de las miielias alliajas y de

triplicada cantidad que sabia todo el mundo tenia

puesta á salvo . . . .

”

¿Pero quiere la Colonia una prueba mayor y mas

respetable, acerca de la desmoralización de aquellos

gobiernos? Pues lea con cuidado la siguiente curiosa

carta del Rey D. Fernando YII, aconsejando se pro-

curase separar ú México de España, y cuya carta

puede verse en el informe ya citado del Sr. Presas:

“Madrid, 24 de Diciembre de 1820.—Mi querido

Apodaca: Tengo noticias positivas de que vos y mis

amados vasallos los americanos, detestando el nombre

de constitución, solo apreciáis y estimáis mi real nom-

bre: este se lia hecho odioso en la mayor parte de

los españoles, que ingratos, desagradecidos y traidores

( nosotros no aceptamos como justos esos calificativos),

solo quieren y aprecian el gobierno constitucional, y

que su rey apoye providencias y leyes opuestas á

nuestra sagrada religión.

“ Como mi corazón está poseido de unos sentimien-

tos catdlicos, de que di evidentes pruebas á mi llega-

da de Francia, en el establecimiento de la Compañía

de Jesús y otros hechos bien públicos, no puedo mé-

nos de manifestaros que siento en mi corazón un dolor

inexplicable: este no calmará ni los sobresaltos que

padezco, miéntras mis adictos y fieles vasallos no me

saquen de la dura prisión en que me veo sumergido,

sucumbiendo d picardías que no toleraria si no temiese

un íin semejante al de Luis XVI y su familia.

“ Por tanto, y para (lue yo pueda lograr de la gran-
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de coniplascencia de verme lihre de iales 'jj^diyros; de

la de estar entre mis verdaderos y amantes vasallos

los americanos; y de la de poder usar libremente de

la autoridad real que Dios tiene depositada en mí, os

encargo que si es cierto que vos me sois tan adicto

como se me lia informado por personas veraces, pon-

gáis de vuestra parte todo el empeño posible y dictéis

las mas activas y eñcaces providencias í^paka que

ESE REIXO QUEDE INDEPENDIENTE DE ESTE;“^íl pcrO

como para lograrlo sea necesario valerse de todas las

invectivas que pueda sugerir la astucia (
porque consi-

dero yo que ahí no faltarán liberales que puedan opo-

nerse á estos designios), á vuestro cargo queda el

hacerlo todo con la perspicacia y sagacidad de que es

susceptible vuestro talento; y al efecto pondréis vues-

tras miras en un sugeto que merezca toda vuestra

confianza para la feliz consecución de la empresa; que

en el entretanto yo meditaré el modo de escaparme in-

cógnito, y presentarme cuando convenga en esas po-

sesiones; y si esto no pudiere verificarlo, porque se

me opongan obstáculos insuperables, os daré aviso,

para que vos dispongáis el modo de hacerlo: cuidando

sí, como os lo encargo muy particularmente, de que

todo se ejecute con el mayor sigilo y bajo de un sis-

tema que pueda lograrse sin derramamiento de san-

gre, con unión de voluntades, con aprobación general

y poniendo por base de la causa la religión, que se

halla en esta desgraciada época tan ultrajada; y me

daréis de todo oportunos avisos jiara mi gobierno por

el conducto (pie os diga en lo verbal (luir convenir
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así) el siigeto qiic os entregue esta carta. Dios os

guarde: vuestro rey que os ama.

—

Fernando^

Después de esto, nosotros debemos abstenernos de

todo comentario. El virey Apodaca cumplid estric-

tamente las recomendaciones de su soberano, y el

Finís Babilonia y el Delenda Cartago de la historia,

tuvo que repetirse entdnces para España en las vír-

crenes resiones del Nuevo -Mundo. Con su carta de

1820, toda la magestad de Fernando YII anatemati-

zaba y ridiculizaba la obra de sus antepasados en la

conquista del Análiuac, y sellaba con su real apro-

bación y concurso, la causa sacratísima y justa que

llevd al patíbulo al venerable cura de Dolores y á

sus otros ilustres compañeros de la independencia y
del martirio.
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REPLICA A LA “COLONIA ESPAÑOLA”

Algo de lo que fue la dominación española en México

( Diario Oficial del 5 de Sotiembro de 1875.)

XIII

LEYES DE L.V PB.EDILECCIOK.

Vamos á dedicar el último artículo i las leyes de

la predilección, porque bien merece el candor de la

Colonia que los vireyes de la antigua Nueva-España

le quiten la ilusión, si alguna le han inspirado, las le-

yes de amor de los reyes de la España dominadora en

favor de su raza predilecta: continúan moviéndose

las figuras kaleidoscdpicas de nuestro estimable co-

“ Otra ley ordena que los fiscales de las audiencias

sean protectores de los indios y los defiendan y ale-

guen por ellos.” (También como ahora.)

El aplomo con ((uc hace estas observaciones el re-
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dador de la Colonia Esjiañola supone dos cosas; 6 que

ignora completamente lo que fue en la práctica, en los

hechos, la dominación de sus antepasados en México,

6 que considera á los mexicanos tan atrasaditos que

no han podido todavía descubrir las puridades del co-

loniaje en toda su desnudez. No sabemos por cuál de

estos dilemas optará el apreciable escritor; pero sea

de esto lo que fuere, veamos cdmo se cumplía esta lev

según el conde de Revillagigedo en la instrucción que

dej(5 al Sr. marques de las Amarillas.

Hablando^ de la opresión que padecían los indios,

dice:

“De tan humilde fortuna, bien se deja comprender

“que pueden ser oprimidos de alcaldes mayores, curas,

“hacenderos y obrajeros, reduciéndolos muchas ve-

“ces á servicio involuntario, tratándolos con rigor, y
^'‘aprovechando el logro de sus fatigas, los unos en sus

“comercios y causas criminales, los otros en obven-

“ clones, faenas y tareas.

'

‘ Por todo lo cual abundan en el gobierno y au-

“diencia quejas y recursos continuos en que convie-

“ne observar la solidez de las pruebas, y constando

“asilos agravios, proceder estrictamente al literal

“tenor de las leyes, no omitiendo el inquirir los ex-
‘

‘ CESivos DERECHOS que en estos ocursos suelen ex-

“penderse, y las estafas de los que se introducen á

“la DEFENSA DE LOS INDIOS.’’

¿Dónde estaban, (pié hacían losTiseales de las au-
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diencias, los protectores de los indios, según la ley que
nos cita la Colonia?

"Otras leyes, que debieran grabarse con letras de

“oro en las puertas del Palacio de Justicia, disponen

"que los abogados juren que no abogarán en causas

"injustas y que cuando conocieren que sus partes no

"tienen justicia, desampararán la causa, y que paga-

"rán los daños que las partes recibiesen por su ma-
"licia 6 culpa.’’

¿ No hay otra defensa de la época colonial ? ¿ Y su

paladín tiene el candor de presentarnos formalmente
esos argumentos tan desgraciados ?

Pena nos da ir quitando una á una las ilusiones que
haya podido formarse la Colonia repasando esas leyes;

pero \ea en qué las tenia, cdmo las cumplía aquella

bendita generación, según el Exmo. Sr. duque de Li-

nares. Este virey en la instrucción dada á su sucesor

el marqués de Valero, hablando de los habitantes de
la colonia donde reglan las leyes de que tanto alarde
hace nuestro colega, dice lo que insertamos á conti-

nuación:

" Vicios .

—

Estos han tomado tal dominio en el co-
" razón de sus habitadores que desde luego diera el

"barato de que los practicasen como culpas, pues así,

o el temor o la razón les pondría freno, 6 llamaría
"algún dia al arrepentimiento

;
se han hecho na-

‘'turnleza, pues sin distinguirlos por singulares algu-

20
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“nos, los doy 2^0?' comunes iodos, ó los quemas prohi-

“ ban los divinos preceptos, siendo la mentira común

“estilo; el jurar falso general costumbre; la envidia

‘

‘ j emulación práctica corriente; y asi de los demas

“que no exce2)túo ni á laft jp'úblicci yue esta ha faltado

del todo, que no hay que fiarse, no solo enpala-

“bras ni aun en instrumentos ])or escrito, de que nace

“que la justicia padece, ;)wes en los tribunales de lo civil

‘
‘ no se ve mas yue abundancia de todo género de minis-

“ tros inferiores, los cuales comen t lucen, siendo

“de poquísima cantidad los pleitos y en grandísima

“abundancia los escritos.

“ De suerte que las jiobres partes se ven tiraniza-

“ das con violencias (¿qué es de las leyes que debian

“ escribirse con letras de oro ?) y son terceras encubri-

“ doras de sus trabajos, gyorgue si dudan en sus contri-

bucio7ies, ó pierden los pleitos, ó se los eternizan^

“ causa á mi ver, de no observarse el rigor que el rey

“ inanda (y que siempre mandaba, aunque de fórmu-

“ la),^ior estar introducida la 2)roteccion con capa de pie-

“ dad en los jueces, que ó no lo invigilan, 6 aloménos

“lo toleran, de suerte que sin ser cómplices de co-

“ misión, no los exceptuare de reos en la omisión.
’

‘^Sala del crimen.—La sala del crimen siendo la

mas necesaria es la mas omisa en el despacho, pues

“ no puedo conseguir salgan á ejercer su oficio en las

“ rondas sin que le sirva de disculpa la ociqmcion en

“ otras dependencias, reduciéndose áir por la maiiana

“ tarde á la .sala y salir temprano, les parece que han
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“ cimiplido; y á no tener mis compañías de Palacio,

“ se quedara el lugar á su discreción sin ellas, pues

‘‘ las remiten ú sus receptores 6 escribanos. Las cau-

“ sas, por graves qioe sean, no hay que pensar que nin-

‘ gun alcalde las siga; todas se entregan enteramente

“ íílos receptadores, quienes forman las declaraciones

‘

‘ y reciben testigos, viéndose muy frecuente en los

“procesos los perjuros y testigos falsos, pero casti-

“ gado ninguno; y ciertamente es ovidencia de Dios

“eí que haya reo que se ponga en término del suplicio,

“porque los tormentos no los afligen y la verdad la

“ niegan, con que así la cantidad es lo que hace fácil al-

gun castigo porque entretantos se logre que alguno pa-

gue la deudaP

''Alcaldes mayores.—Siendo la provincia de alcaldes

“ mayores tan dilatada, tengo de definirla muy breve,

‘

‘ pues se reduce á que desde el ingreso de su empleo fal-

" tan á Dios en eljuramento que quiebran; alrey en los

" repartimientos que hacen y al común de los natiirales en

"laforma con que los tiranizan; [¿y los fiscales pro-

“ tectores?] y siendo esto tan cierto como se lo asegura-

"rá á \.E. la expeiiencia, si los pobres indios se que-

“ jan, 6 alguna parte se querella á la Audiencia, las

" mas veces por apelación al gobierno, a donde 6 se re-

“ miten para la residencia de los capítulos, d se des-

" pacha un juez que después de muy bien disfrutados sus

"salarios, trae conocida taparte que tiene mas dinero;

"
y siendo así que he oido quejas que hacen grima y á

“ mi clara la razón como la luz dd dia contra algu-



“ nos alcaldes mayores, no he oido resalte caslújcuJ/j al

“ tiempo del juicio de su residencia.”

¡
Qué cuadros tan sombríos, pero tan exactos nos

presenta la mano autorizada .del conde de Revillagi-

gedo, de acpiella sociedad corrompida y decrépita de

la época colonial ! El clero, los encomenderos, los doc-

trineros, los hacenderos, aquella turba de leguleyos

y hasta la justicia, todos en avariento consorcio, ve-

jando, explotando y oprimiendo á la ram predüeda

de los reyes de la España dominadora

!

¿ Con qué letras quiere la Colonia que se escriban

esas verdades, en lugar de las mentidas é hipócritas

leyes de la predilección ?

Otra ley, dice nuestro apreciable colega, jjrevkne

que se averigüen los agravios de los indios aunque sea

contra eclesiásticos para hacerles justicia.

íilucho se abusa de esta palabra en las leyes que

tan desgraciadamente invoca la Colonia, y esto hace

mas repugnante la hipocresía que las dictaba prolon-

gando hasta lo infinito, como decia un virej’, tanto

amor y dulzura tanto en el papel que contenia dispo-

si ciones que no se cumplian precisamente porque sien-

do benéficas, 6 puramente de forma, como dice Quin-

tana, no cuadraban á la implacajolc codicia de los que

fueron el azote de la gente amerieana: veamos otra

prueba.

En la instrucción general que trajo de la corte el

marques do las Amarillas dada por el rey en Aran-

juez el 17 de Mayo de 1755, decia Fernando VI.



“3? Y porque se tiene noticia [al fin liabia noti-

“ cias] de que algunos pueblos de indios encomenda-

“ dos y les falta inuclias veces el pasto espi-

“ ritual, porque los encomenderos, en lugar de solici-

‘
‘ iar su conversión y doctrina (como están obligados) y
“proveer de ornamentos las iglesias, rehúsan y impi-

“ den á los religiosos el que residan en sus pueblos

“para que se la enseñen, procurando por medio de

“ sus criados y otras personas vejarlos y maltratarlos

“ para que se ausenten de lospueblos de sus encomien-

“ das; como esto cede en tan grave ofensa de Dios

“Nuestro Señor, y impedimento de la conversión de

“ los indios, procuraréis con el mayor cuidado inda-

“ gar lo que en este particular ña habido y haya, cas-

“ tigando severamente los excesos que en esto hu-

“ hiere.

”

“ 8? Teniendo entendido por varios informes (|ue

“se me han hecho, que los indios reciben graves mo-
“ lestias y vejaciones de los doctrineros, pues les hacen
‘

‘ trabajar sin darles exiipendio alguno, los castigan, apre-

^'henden y llevan indebidos derechos por los matrimo-

“ nios y entierros, sin que se haya conseguido elreine-

“ dio con la prohibición para ello impuesta por leyes,

“ni CON HABERLO ENCARGADO Yo Y MIS PREDECESORES

“ por REPETIDAS Realcs Cédulas á los ordinarios, ecle-

“siásticos y vireyes, procuraréis informaros (todavía

“ dudas) si los indios de toda vuestra gobernación re-

“ ciben de los doctrineros semejantes vejaciones y
“molestias; y hallando ser cierto, lo participaréis al

ordinario [magnífico recurso], yambos de acuer-
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“do dispondréis el (pie se atajen los males y danos

“ que padézcanlos indios, mandando para que cesen,

que los doctrineros no tengan cárceles [¡aliados

“ sublimes del cristianismo!] aprehendan ni hagan

“ condenaciones lüos indios, ni tengan mas fiscales que

“los que nombraren las comunidades seglares al

“ tiempo que hacen la elección de los alcaldes ordi-

“ narios y demas oficios de sus pueblos. ...”

Nuestros lectores creerán que todos los sufrimien-

tos de los indios tuvieron término. Pues veamos lo

que contestaba á esto el duque de Linares; en sus ins-

trucciones al marques de Yalero hablando de la ad-

ministración de justicia, dice:

“ Las cárceles de todo el reino, de mas custodia, se

“ reduce á la de México, y esa mal segura, si no tu-

“ viera la compañía de Palacio, con que la mayor pro-

“ videncia es vender en los obrajes, donde ya se re-

“ sisten los dueños á recibirlos; pero creo que nazca

“ este motivo de rniSí, tiranía tan innata, como que por

“falta de visita en dichos obrajes se ve en ellos la

“ lamentable de que los obrajeros suelen detener, desqmes

“ de cumplido el término á los reos, particular

“ LOS POBRES INDIOS, á quicnes su necesidad obliga a

“ acomodarse á servir: después que los tienen dentro

“ 6 engañados con un peso, 6 sin quererlos ajustar

“ sus cuentas, los mantienen con tal violencia, que

“ si alguno se muere 6 se huye, “ le cogen á su mujer

ó hijos por esclavos estos mal doctrinados, y^?wr
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''alimentados,^' padecen en tierra de cristianos, "lo

“ que entre bárbaros no se practica."

Al vistoso y mentido panorama de leyes que nos

presenta la Colonia, le oponemos el testimonio inta-

chable de los vireyes. ¿ Con qué letras quiere nues-

tro colega que se escriban estas verdades?

'

“ Otra ley recomienda á los doctrineros que persaa-

“dan á los indios á que anden vestidos para mas ho-

“nestidad y decencia de sus personas, y que les de-

“jen vender libremente sus frutos-” [Como ahora.]

¿No se rid el estimable redactor de la Colonia, al

copiar, 6 mejor dicho, mencionar el recuerdo de esta

famosísima ley?

Los doctrineros la cumplieron perfectamente, por-

que en vez de talleres pusieron cárceles para que

los indios se convirtieran y anduvieran vestidos. Y
aunque los tales doctrineros no eran los mejores sas-

tres para vestir á los indios, veamos lo que decia acer-

ca de esto Fr. Joseph de ki Barrera,
,

czím mím’síro

de la doctrina de Santa María la Redonda, en el cu-

riosísimo documento que sigue, y el cual nos ha cos-

tado mucho trabajo entender porque se conoce que

ese cura no aprcndid á escribir en las escudas de la

Nueva-España, donde la caligrafía estaba mas adelan-

tada que hoy, según la Colonia; dice así ese célebre

documento:

“La comunicación tan inmediata y trato con los

“naturales demas de veinte y seis años, me a hecho

"maestro de su conocimiento y como le tengo cierto de
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“ QUE LOS INDIOS VESTIDOS CON MELENA, SAPATOS Y

“ CAPOTE no so\o pierden el respeto á su liey y mirds-

“¿r05
,
sino TANVIEN Á Dios; y que muchos se intro-

“ ducen á mestizos, de que hay en esta ciudad mucha

“ cantidad: de donde pierde Su magd. mucha canti-

“dad DE sus Eeales TRIBUTOS, luc oVjügd a en trar

“ una petición á los diez y siete dias del mes pasado

“ suplicando á S. E. se sirviese de mandar anduvie-

“ SEN en SU TRAJE LOS NATURALES, POR QUE ASI TAN-

“ BIEN LO HABIA MANDADO EL ILMO. Y EXMO. Sr. Dr.

“ F. P. DE Ribera por mandamiento que mandó pre-

“ GONAR á los 20 de Mayo del año pasado de 1G86:

“ y se sirvió S. E. de remitirle al Sr. fiscal y luego al

“Real acuerdo de donde salió determinado que

“ CONVENIA EL QUE LOS INDIOS ANDUVIESEN EN SU TRA-

“ JE y sin CAPOTE NI MELENAS, para su MEJOR CONSER-

“ VACION y que se reconociesen vasallos de su magd. y
“ sus TRIBUTARIOS; j Tcspecto de que ó por descuido

“ de los ministros inferiores que d^en hacer ejecutar lo

“ mandado, 6 respecto de que los indios se dan por des-

'' entendidos; y que el Grovernador de San Ju. no lle-

“ga á esta doctrina de la Redonda ni a llegado; te-

“ niendo obligación de hacerlo, para hacer ejecutar

‘
‘ dicha orden y otros que ha mandado el Rral acuer-

“ DO por cuyo defecto me an echo desconponer y quitar-

“ LES YO propio a algunos que e ávido [aquí tiene mc-

“ jorada la Colonia, la muestra del secretario de ayun-

“tamiento] a las manos las melenas y c.vpotes por

“ haberme sacado de la compostura religiosa, la poca

“obediencia de los indios á las órdenes de Su magd.
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“que representa su exa. y el Real acuerdo, pasando

“ ya a desprecio que los mas se estax con capotes

“ Y MELENAS, remito a Y. Sa. esa memoria de los re-

“ reídas al vanelo que por aora e reconosido para que se

“sirva por sus ministros de que lo mandado se exe-

“ CUTE y obedescan los REBELDES; o sidixeren que son

,, mestisos lo prueben, que assi conviene al servicio de
‘

‘ su raafd. y assi lo suplico A Y. Sa. y lo pido para que

“ se áeap 7-esio á lo que un Real acuerdo mawcZa.- 3^110

“ con capas de mestisos se libre tanto indio melenudo de

“ tributar á su magd. el vasallaje que se le debe; es mer-

'' ced que pido a Y. Sa. y en lo necesario ect.

—

Fr. Jo-

“ sepih de la Barrera cura ministro de la doctrina de San-

“ ta María la Redonda

Redonda es en efecto la conclusión que se obtiene

de este notable documento.

Los re^'cs mandaban que se procurase estimular á

los indios para que se vistiesen; pero su represen-

tante el Real acuerdo mandó que no. ¿Y por qué?

Porque los indios vestidos perdian el respeto al

rey, ú sus ministros y al mismo Dios.

Porque los indios vestidos dejaban de ser tributa-

rios del rey.

Porque los indios vestidos ofendían la compostura

religiosa, y los ministros de no Dios consentían en su

caridad evangélica, que los predilectos de los reyes,

usaran melenas, zapatos y capotes. Y el real acuerdo, el

representante del rejq no tuvo vergüenza, ni remor-

dimientos, para mandar que los indios debían continuar

21
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usando sus trajes naturales porque así convenia á su

mejor conservación y al servicio de su magestad !

¿ Con qué letras debe escribirse esta página de la

historia colonial?

Y hay quien extrañe la desnudez de los indios!

Y hay quien diga que el gobierno colonial fué lo

mejor y mas providente del mundo de entdnces

!

¿Pueden tomarse á lo serio semejantes paradojas,

enfrente del testimonio de la historia ?
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REPLICA A LA “COLONIA ESPAÑOLA”

Algo de lo que fue' la dominación española en México

( Diario Oficial del 5 de Setiembre do 1875.)

XIY

SL CRISTIANISMO.

El Único elemento esencialmente civilizador que

nos trajo la conquista fué el cristianismo: si por algo,

dice Prescott, debe echarse un velo á los horrores que

precedieron á la dominación del Nuevo-Mundo, es

porque entre el herir de las espadas y el tronar de

los arcabuces, se desplegaba el estandarte de la Cruz.

Nos inclinamos ante el signo de la redención hu-

mana, y bendecimos la hora en que las doctrinas su-

blimes de Cristo vinieron á purificar la tierra de Amé-

rica de la idolatría de los aztecas,

¡El cristianismo! Apénas podemos comprender lo

que significa esta palabra: la igualdad y la fraterni-
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dad de los hombres; el ensanche de la familia, la dig-

nidad del individuo, la libertad del género humano,

la emancipación de la mujer, la maldición de la es-

clavitud icuánto de sublime, de noble j de gran-

de entrañan las doctrinas del cristianismo

!

Y bien
: ¿ cdmo fueron practicadas en América esas

ideas, esos principios redentores ?

La igualdad y la fraternidad, fué reemplazada con

los repartimientos, sistema que no conocieron los bár-

baros del Oriente y al que fué necesario inventarle

una palabra en Occidente.

¿Qué hizo el coloniaje de las familias aztecas? Las

entregaba á los encomenderos, como se reparte un

rebaño, y aquellos vampiros absorbieron el sudor y
el trabajo de varias generaciones, en nombre de una

religión, toda caridad, toda justicia.

Y la dignidad del hombre preconizada por el Evan-

gelio, ¿cúmo fué practicada en la Nueva -España,

cuando ya se predicaban los suaves receptores de la

religión cristiana? Por medio de doctrineros que teuian

CÁECELES para apresurar la conversión de los indios;

por obrajeros, nuevos constructores de ergástulas pa-

ra encerrar á los esclavos de Occidente, como en otro

tiempo lo estuvieron los de Roma
;
por sacerdotes

que con la mano que levantaban la hostia santa des-

pojaban al indio d,e su capote y su melena, porque la

igualdad cristiana y un Real Acuerdo, no permitiau que

el conquistado, usara el mismo traje del conquistador.

¿Y cuál fué la mansedumbre, la dulce persuasión,

el sistema i)rovidencial que emplearon los sacerdotes
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de España para conducir ¡x los indios hasta los alta-

res del verdadero Dios ? Este sistema providencial,

filé el de los azotes; el azteca, cuando el viento le

llevaba el sonido de la campana, no preparaba su con-

ciencia, muerta todavía para el santo sacrificio á que

se le llamaba, pero procuraba cubrir sus desnudas es-

paldas para recibir en ellas el dleo de la disciplina

del fraile, si llegaba instantes después de comenzada

la misa: así mandd Hernán Cortés que penetrara en

la mente de los naturales la savia redentora del cris-

tianismo.

¿ Qué fué de la libertad del género humano en tiem-

po del coloniaje, cuando al bañar las aguas del bau-

tismo la cabeza del hombre, no era posible la escla-

vitud? La emancipación temporal y espiritual de los

indios estuvo consignada en el cddigo de los enco-

menderos y doctrineros; avaros unos, ruines é ig-

norantes los otros como los llaman los vireyes, pe-

ro toctos déspotas y opresores. Y cuando las mitas, los

trabajos excesivos, y la desnudez y la miseria, y la in-

saciable codicia agotaron las fuerzas y disminuyeron

el número de acj[uella Ya7.a predilecta, entdnces la hu-

manidad, la religión y la filosofía de la España con-

c^uistadora, como un presente cristiano, como un tó-

nico saludable cpie debia restaurarlas pérdidas de los

naturales, como un elemento civilizador cpie debia

efectuar una trasformacion en el cuerpo social de la

Nueva-España, nos trajo á los esclavos. ¡El cristia-

nismo y la esclavitud
! ¡

El comercio de sangre liiima-

na, y los reyes católicos! Por fortuna en esto, como
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en muchas cosas, no seguimos al cristianismo de la

colonia vireinal y todavía no éramos enteramente in-

dependientes, cuando j'aen 1813, el gigante de la re-

volución, el inmortal Morelos, se apresuré ú boirar

esa mancha de la frente de la ofendida humanidad.

Desde enténces no hay esclavos en el territorio de

México.

¡Y la emancipación de la mujer! ¡Y la familia! Ya
lo ha visto la Colonia: cuando moria un indio, dicen

los vireyes, el encomendero^ el obrajero ó el doctrinero,

se cogian á la mujer y sus hijos como esclavos. Y des-

pués, en nombre de la religión la marcaban, según dice

Las Casas, como signo de propiedad, o de reprobación

si esa marca la ponia el Santo Oficio para alcanzar

la purificación de la sublime doctrina de Jesucristo.

Estos no son gemidos románticos, la historia registra

estas atrocidades en sus páginas eternas.

Así, el elemento esencialmente civilizador, el cris-

tianismo, se convirtid aquí en un elemento dé opre-

sión, de ignorancia y de fanatismo cuyos resabios nos

quedan todavía.

“Espantada la religión, dice Quintana, del raudal

“de violencias, iniquidades é injusticias que en su

“nombre se cometian en el JS^uevo-Mundo, la voz de

“los Pontífices tuvo necesidad de hacerse escuchar.

“ Ya Pió II el 7 de Octubre de 1462 habia publicado

“un breve contra los portugueses, que hadan escla-

“ vos á los nedíltos de CTiiinea, y Pablo III que habia

“declarado que era una invención del demonio el
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“ asegurar que los indios podiaii someterse á la escla-

“ vit^d, escribia al arzobispo de Toledo el 29 de Ma-

“yo de 1537 reprobando el tráfico de negros.”

La Sabiduría encarnada que no puede engañarse

ni engañarnos, cuando envid sus Apásteles a predi-

car ellEvangelio, mandd que fuesen instruidos todos

los pueblos; que se llevase á todos la luz sin distinción

alguna, porejue todos son capaces de recibirla. Pero

el antiguo enemigo del género liumano, contrario siem-

pre á las buenas obras j á cuanto puede conducir á

los hombres á su salvación, ha inventado un medio des-

conocido hasta nuestros dias, pues algunos hombres líe-

nos de codicia (como los encomenderos y doctrineros)

y dedicados constantemente á satisfacerla, han servi-

do de instrumento á la maldad de Satanás para impe-

dir, si les hubiera sido posible, que la Iglesia recibiese

en su seno á los hombres del Oriente y del Occiden-

te, que de poco tiempo acá hemos conocido. Los in-

dios según estos maestros de maldad, deben ser mirados

como BESTIAS y reducidos á la esclavitud, ya porque

viven sin fé, ya porque son incapaces de recibirla. Y
bajo este pretexto que la experiencia nos demuestra

que es una insensata calumnia, tratan á esos pobres

INDIOS MAS DURAMENTE QUE LAS BESTIAS DE CARGA,

LOS ENCADENAN, LOS APALEAN, LOS ULTRAJAN DE TO-

DOS MODOS, y encuentran un cruel placer en hacerlos

PADECER.”

Estas palabras del Pontífice son el elogio mas elo-

cuente del cristianismo colonial en el Nuevo-Mundo.



Y haremos notar ú la Colonia que los historiadores,

los vi reyes y todos pudieron erujañarse; pero 4;sto no

puede decirlo del Papa nuestro apreciablc colega,

porque esto no seria posible, quedando así demostrado

que los indios fueron tratados mas duuamkxtc quí:

LAS BESTIAS DE CARGA, EXCADEXADOS, APALEADOS Y

maltratados de TODOS MODOS, poi* áqucllos quc traje-

ron el cristianismo y predicaban el Evangelio. ¡Atré-

vase la Colonia á decir que el Papa pudo ser engaña-

do y engañarnos!

Como un séquito inevitable á la dulzura del cris-

tianismo colonial, á la caridad evangélica y ú la suave

propagación de la doctrina encaminada á trasformar

las sociedades por medio de la persuasión de la

mansedumbre, librando á la humanidad de humilla-

ciones; como un séquito del cristianismo colonial, re-

petimos, vinieron en sus naos al Nuevo - Mundo.
Para el hombre, la picota, las cadenas, el grillete, la

marca y los azotes. Para el niño ; la palmeta y los

azotes.

Para la mujer, la marca, los azotes, la corma, y las

quemaduras de lo que por un sarcasmo horrible se

llamd la Santa Inquisición.

Y como si esto no fuera bastante, aquella raza des-

graciada y humillada entre el dominio azteca, fué mas
humillada y desgraciada entre los cristianos encomen-

deros, entre los católicos doctrineros, entre aquella

turba de frailes ruines, ignorantes y escandalosos que

comian y bebían sin inoderacion y lierrabaii sus ca-

ballos íí costa de los jiobrcs indios, cuya instrucción
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espiritual tenia su cátedra en las cárceles de los doc-

trineros.

El embrutecimiento j la degradación de los indios,

fueron la consecuencia forzosa de un sistema cristia-

no de esta naturaleza. Si alguna vez estuvieron á

prueba las doctrinas redentoras del Cristo, fué sin du-

da en el í^uevo-Mundo : tales fueron las inicpüdades

que se cometieron en su nombre.

Y sin embargo
;
liay todavía quien escriba lo que

sigue, en las columnas de la Colonia Española :

“Pero vino otra raza, hija de la conquistadora y

“echo por tierra la obra de sus padres. Ensoberbe-

“cida con el triunfo, creyéndose impotente y sábia,

“destruyo sin edificar, prefirid la ruina al monumex-

“to, quiso arreglarlo todo con una palabra y declaro

''libres á los indios, dándoles la libertad de morir-

“SE de hambre. ”

Francamente
; ¿ hay siquiera sentido común en to-

das estas palabras? Veámoslo aunque sea ligeramente.

¿ Cuál fué la obra de los conquistadores ? La nega-

ción de toda libertad, el privilegio en las razas, el

monopolio en el gobierno, en el comercio, en los ra-

mos de la industria agrícola; la absorción en todo

ejecutada por el señor en el vasallo : los repartimien-

tos, los encomenderos, las mitas, la Inquisición, acpic-

llos alcaldes mayores, aquellos obrajeros, médicos 6

instrumentos todos de opresión y de despotismo. En

una i)alabra, aquel divino y sapientísimo sistema po-

22
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lítico contlensaclo en estas palal)ras fatídicas : el rey

y la Inquisición. ¿A esta obra se refiere la Cohnia?

¿ quién se atreve á decir que fué un .sacrilegio que la

República destrozara el monumento de la opresión y
de la infamia, para levantar sobre sus ruinas el sím-

bolo del derecho y de la libertad ?

Estas rarezas nos recuerdan aquellas del gallego

que vino á la República, y extrañando que aquí nadie

se acordara del rey, exclamo : él se tiene la culpa,

porque si hubiera reclamado que 1q desocuparan sus

tierras estas gentes, no cometerian semejantes ingra-

titudes en sus propiedades.

Siquiera el gallego no se quejaba de la destrucción

de las obras de sus padres.

Tenemos, 6 cuando ménos temamos una idea mas

elevada de la ilustración del estimable redactor de la

Colonia; pero, 6 no lo hemos entendido bien, que se-

rá lo mas seguro, 6 nos creemos autorizados á sus-

pender nuestro juicio, cuando censura que los hijos de

la raza conquistadora quisieron arreglar todo con una

palabra y, ¡
Santo Dios ! declararon libres á los indios,

dándoles la libertad de morirse de hambre.

Este rasgo habrá conmovido á los encomenderos en

sus ignorados sepulcros. Hubo al fin, al través de los

siglos, un admirador de su sistema sapientísimo.

“No lo neguéis, continúa la Colonia, porque no

“ podríais negarlo. Ahí está la raza indígena, tremen-

“do anatema suspendido sobre vuestra frente, acusa-

“ cion viviente de vuestra conciencia. Ahí está em-



“brutecida y vilipendiada
;
esclava en donde quiera

"que tiene un amo: sierva en los cuarteles, desnuda y
"harapienta en los campos y en las calles, miserable

“en el hogar, empobrecida en el trabajo, sin fé, sin

“ porvenir, sin esperanza. Está peor que estaba; vive

'‘'peor que vivía. Tal es vuestra obra de medio siglo.”

En estas acusaciones, se han cambiado completa-

mente los papeles, y el acusado quiere convertirse en

acusador como dijo Lamartine : veamos la medalla

por el reverso.

Ahí está la raza indígena embrutecida y vilipen-

diada: es verdad; pero olvidáis que esta fué la obra

:le los conquistadores y que así la recibid la repúbli-

ca como un testimonio de lo que fué el mejor de los

gobiernos que hubo en Nueva-España.

“Esclava en donde quiera que tiene un amo: ” ya

pasd el tiempo de los encomenderos
;
hoy son libres,

gracias á la ruina del monumento y á aquella pala-

bra que proclamo los derechos del hombre
;
si la Co-

lonia quiere convencerse de la diferencia que hay en-

tre el indígena de hoy, y el de los tiempos de la obra

de sus padres, que intente renovar entre ellos el sis-

tema sapientísimo de los repartimientos, 6 tratar á al-

guno de ellos como esclavo.

"Sierva en los cuarteles, desnuda y harapienta en
'

‘ los campos y en las calles, miserable en el hogar, crn-

"pobrecida en el trabajo, sin fé, sin porvenir, sin cs-

"peranza. ”



Risum teneaiis amidí^ Nos parecen estos rasgos

aquellos de la locura, haciendo ella misma su apolo-

gía. Nos hablan de siervos los mismos que establecie-

ron las mitas j los rejjarthnienios, vía dolorosa que

recorrieron muchas generaciones mas de 300 años, re-

cada de sangre y de cadáveres como el abono fecundo

á la voraz codicia del conquistador
;
nos hablan de

siervos, los mismos que dejaban desiertos los pueblos

y ciudades para arrojar á los naturales dentro de las

minas, nuevo circo romano donde morian los infelices

gladiadores de un trabajo forzado, sin saludar siquiera

á la última luz del sol, y sin el desesperado recurso

de disputar su vida á las fieras, que mas hambrientas

y feroces que estas eran la codicia y la ambición de

los cristianos dominadores. Nos hablan de siervos los

mismos cuyos antepasados trataban á los indios y los

apaleaban mas duramente que á las iesiias de carga.

‘
‘ Desnuda y harag^ienta en los campos y en las ca-

“lles
”

¿Y quiénes son los autores, quiénes los responsa-

bles de esta desnudez ?

Los sacerdotes del cristianismo colonial, el Real

acuerdo representante de' su magestad, que creyeron

un insulto á Dios y al Rey que los naturales usaran

el traje del conquistador. Y aquellos despojaban á los

indios de los zag^aios y cajgoies, y el último mandaba

que así se hiciera para honra de la religión y mejor

• servicio de su magestad.



Allí están los dociiiiientos que hemos publicado co-

mo un tremendo anatema suspendido sobre la frente

del clero j del gobierno eolonial.

¡Harapientos los indígenas! ¿Y qué hicieron para

vestirlos los conquistadores, los encomenderos y los

frailes que explotaron mas de 300 años su trabajo y
su sangre ? ¿ qué hicieron los mismos reyes? Ellos que

acordaron el monopolio del comercio en pro de los

españoles : ellos que mandaban sus naos á recoger los

millones de la América : ellos que fueron tan provi-

dentes, que todo lo proveían, ellos, los protectores de

su raza predilecta ¿remitieron en alguna flota, siquie-

ra unas varas de pontihí para que enseñaran á los in-

dios á ponerse camisa?

¿Y los encomenderos ? ¿ procuraron crearles nece-

sidades y á cubrirlas por medio del trabajo ? No
;
por-

que en América la vara de pontihi valia un peso, y
esto era mucho lujo para los naturales. Es mejor, de-

cían todos, explotar al siervo y que siga harapiento

y desnudo que así cuadra mejor á la reverencia de

Dios, a la magostad del rey, y á la caridad cristiana.

Esta fué la obra de la conquista durante 300 años.

¡
Y todavía se lleva el candor á declamar que los

indios andan desnudos, cuando esta es una de las

pruebas que les dejd de su amor, la obra de los con-

quistadores, de su clero, y de su Real vVcuerdo

!

La raza indígena esta j)cor que estaba ; estas para-

dojas se escriben, pero es muy difícil probarlas : los

indígenas de hoy, dejaron de ser siervos para ser ciu-

dadanos
;
los indígenas de hoy están emancipados del
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triple dominio del encomendero, del convento y del

fraile, y están reconocidos como hombres libres con

acceso á todos los tribunales y á todas las garantías

que les conceden nuestras leyes
;
los indígenas de hoy

tienen libertad civil, política y religiosa, libertad de

reunión, de asociación y de comercio, y la de dedi-

carse á la profesión ó industria que quieran, aunque

anden todavía desnudos y harapientos : son, en una

palabra, honibres y ciudadanos, prerogativas que no

conocieron en los trescientos años que durd el sapkn-

tísiiTio sistema de los encomenderos, las mitas y obra-

jeros.

¿No es verdad que están imr de lo r¿ue estaban?
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REPLICA A LA “COLONIA ESPAÑOLA”

AI^o de lo que fue la dominación española en México

( Diario Oficial del 8 de Setiembre de 1878.)

XV

LA IXiTECCCIOS PUBLICA DUBANTB LA DOJIIUACION ESPAÑOLA

EN MÉXICO.

Consumada la conquista do México por Hernán

Cortés, vinieron tras él frailes humildes y beneméri-

tos que, sin cuidarse de las riquezas del suelo ni de

las pompas mundanas, consagraron la mejor parte

de su vida á la instrucción social y religiosa de los

aztecas y de los hijos de estos. Tales fueron los doce

religiosos franciscanos Martin de Valencia, Francisco

de Soto, Martin y José de la Coruña, Juan Juárez,

Antonio de Ciudad Rodrigo, Toribio de Benavente

{AíotoJinia), García de Cisneros, Luis do Fuen Sali-
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(la, Juan de Rivas, Francisco Jiménez, y hermanos

legos Andrés de Ccjrdoba y Bernardino de la Torre,

quienes hallaron ya en la ciudad de Méxicio al no

menos invicto religioso Fr. Juan de Tecto. Celebrado

capítulo é informados de que las provincias principa-

les eran Texcoco, que tenia 70,000 habitantes, Tlax-

cala, 200,000, y Gruajozingo 80,000, determinó Fr.

Martin de Valencia que fueran cuatro frailes á cada

una de ellas, quedándose él con otros cuatro en Mé-

xico.

Dispusieron luego que junto á su monasterio se

edificase un aposento bajo en que hubiera una pieza

muy grande, donde se enseñasen y durmiesen los ni-

ños hijos de los indios principales, con otras piezas

pequeñas de servicio para lo que les fuese necesario.

Acabados estos aposentos y por mandato del gober-

nador azteca, comenzaron los señores principales á

recoger á sus hijos, la mayor parte “mas por cumpli-

miento que de gana,” según asienta Fr. G-erónimo de

Mendieta, porque no sabiendo en qué habia de parar

el negocio ( del recogimiento de los niños
) en lugar

de traer muchos señores á sus hijos, trajeron á los de

sus criados 6 vasallos, resultaudo que queriendo en-

gañar fueron engañados, pues muchos de estos niños

salieron hombres hábiles en el leer y escribir, y fue-

ron después alcaldes y gobernadores. Recogiéndose

en ese plantel de seiscientos á mil niños, que tenian

por guardianes unos ancianos que miraban por ellos

y les daban de comer lo que les traian sus madres.

Los religiosos, que ignorabau el idioma mexicano.
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se haciau entender al principio en materia de religión

puramente con sus acciones. Después ya podían en-

señar á los niños el Padre Nuestro, Ave Alaria, Credo

y Salve Regina, todo en latín. Fácil es de compren-

derse la angustia, la ansiedad, el anhelo con que

aquellos hombres pretendían inculcar sus ideas reli-

giosas en el corazón de los niños nedfitos, y la buena

voluntad y la paciencia que estos necesitaron para

comprender á sus maestros. El resultado es que po-

cos años después los niños aztecas hablaban el latin

y eran á la vez discípulos y mentores en el idioma

patrio.

Una circunstancia notable vino á premiar los afa-

nes de los catequistas. Yivia en México una viuda

española con dos hijos pequeños que habían aprendi-

do el idioma mexicano, uno de los cuales, llamado

Alonso, se unid á los religiosos, que encontraron en

él luz y apoyo, viniendo mas tarde á formar parte de

la comunidad como sacerdote, y á escribir y publicar

el Diccionario de los idiomas mexicano y español, es-

pañol y mexicano, que ha llegado hasta nuestros dias

V conocemos con el nombre de su autor, Fr. Alonso

de Molina.

Pero aunque algunos señores mexicanos ayudaban

á los religiosos en la fabricación de sus templos y en

las tareas de propaganda, otros desanimaban á los su-

3’^os, pensando que los españoles no estaban de asien-

tos en esta tierra, lo cual mas les persuadía al ver la

prisa que aípiellos se daban cu recoger la plata y oro

y los objetos de valor y estima ((iie eiicontrabaii cu
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de los soldados españoles, que cedieron al fin á la

persuasión de los religiosos, cuyo fervor por la pro-

paganda se encendió todavía mas cuando vieron eri-

gido su templo, que se inauguró en 1535.

En ese templo hicieron mejores y mas seguras con-

quistas los niños neófitos, que con su predicación

atrajeron y apaciguaron á los guerreros aztecas, que

los rudos españoles por medio de las armas. Ellos

afianzaron la conquista; pues los conquistadores, ade-

mas de ser pocos, hallábanse divididos en bandos que

se disjiutaban las riquezas adquiridas y se destroza-

ban mutuamente, sembrando así el germen de la anar-

quía en esta tierra ....

Aficionáronse los niños á la nueva religión con tal

fé y entusiasmo, que se convirtieron en catequistas y

predicadores, pereciendo algunos á manos de los me-

xicanos que no podían abandonar sus creencias.

Entretanto, los niños hacian grandes progresos en

la lectura, escritura, canto y algunas artes mecáni-

cas, aumentando de tal modo su número, que al fin

el Sr. Zumárraga, atendiendo á la capacidad y buena

índole de los niños indios, proyectó y llevó al cabo la

erección de un colegio de latinidad en Santiago Tlal-

telolco, cuyos gastos expensó de su propio peculio.

En esc colegio debian recibirse ñiños de diez á doce

años, hijos de los señores y principales de los mayo-

res pueblos ó provincias de esta tierra.

Terminado el edificio y escogidos sesenta niño.s de

los mas aventajados en lectura, se inauguró solemne-
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Fraiieisco en procesión el virey D. Antonio de Men-

doza, el obispo do México D. Fr. Juan de Zuinuiraga',

el obispo de Santo Domingo D. Sebastian Damirez de

Fuen Leal, que aun no era ido á sn obispado, y con

ellos toda la ciudad. Despnes de la función religiosa,

pasaron los convidados al refectorio, en donde se puso

una comida costeada por el Sr. Znmárraga, predican-

do allí Fr. Pedro Eamirez.

Aquí es preciso formar un paréntesis para desva-

necer el error en que han incurrido todos los histo-

riadores de México, desde el P. Torqueinada hasta

D. Lúeas Alaman, suponiendo que el colegio de San-

tiago Tlaltelolco fné erigido por drden del virey D.

Antonio de Mendoza, é inaugurado el año de 1537.

Conservamos en nuestra biblioteca, imidita, una

real cédula fechada en Yalladolid el tres de Setiem-

bre de tnil quinientos treinta y seis, firmada por la i ei-

na gobernadora y autorizada con la firma del secre-

tario Joan de Sámano, la .cual es contestación á dos

comunicaciones del Sr. Zumarraga, escritas en Méxi-

co los dias 20 y 22 de Febrero del mismo año, y en

cuya real cédula se esclarece perfectamente este pun-

to de la inauguración, que se verificó el dia de los

Santos Eeyes (6 de Enero) de este mismo año de

1536. Dice así en lo conducente, traducida á nuestro

idioma vulgar;

“La reina.— Reverendo en Cristo padre D. Fr.

“Joan de Zumarraga, obispo de México, del nuestro
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“consejo. Vi vuestras letras de 20 y 22 de Febrero
“ de este año, y así mismo las que escribisteis en prin-

“ cipio de este año y en 27 de Febrero al pre.sidente

“de nuestro consejo real de las Indias, y mucho he

“holgado de la larga y particular relación que en
“ todas ellas hacéis de las co.sas de esa tierra, y de la

“buena o'rden que en ellas se ha dado, que todo ello

“se debe agradecer ú vuestra buena industria y tra-

“ bajo, que es conforme á la voluntad con que siempre

“habéis entendido en las cosas del servicio de Xues-
“ tro Señor y nuestro, y todo os lo agradezco y tengo

“en mucho servicio, y principalmente lo que habéis

“trabajado y continuamente trabajáis en el buen tra-

“tamiento de los naturales de esa tierra y en su en-

“ señamieiito c instrucción en las cosas de nuestra santa

“fé catdlica, de que muy particularmente por vues-

“tras cartas y por relación de otras personas soy
“ informada, de que he mucho helgado y doy infini"

“ tas gracias á Nuestro Señor por el provecho grande

“queden ellos se hace, yV« afición y buena vohiniad

“co?i que los naturales de esa tierra reciben nuestra rc-

“ligion cristiana; y pues en ellos hay tanto aparejo y
“Dios ayuda con su gracia, obligación grande te-

“neis vos como pastor principal y todos los otros

“ ministros de la Iglesia y religiosos de las drdenes á

“ desvelaros j ayudarlos con vuestros trabajos y doc-

“ trinas. . .

.

“Mucho he holgado de lo que decís que yendo á

“examinar mtéligencia de los niños, hijos délos

“naturales de esa tierra, ¡í quienes enseñan grannítica
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“ en los monasterios, hallásteis muchos de grande habi-

^‘lidud y viveza de ingenio y memoria aventajada y

“hame parecido bien lo que decís, que porque fuís-

“teis certificado que tenian capacidad é habilidad

“para estudiar gramática y para otras facultades, ha-

‘
‘ hiendo hecho relación de ello á nuestro presidente

“y oidores de esa tierra, acordásteis los indios hicie-

“ un colegio en la parroquia de Santiago porque ha-

“bia mejor disposición que en otra parte y escojísteis

“en los monasterios hasta sesenta muchachos de ellos,

“y con sus opas y artes entraron en el dicho colegio el

“ dia de los Reyes. Y así escribo al virey de esa Nue-

“ va -España que me informe de qué le parece que

“ estos niños puedan ser ayudados sin daño de mi ha-

'^cienda y sin vejación de los ncdurales, tendréis cuida-

“do de lo solicitar para que así lo haga.

“De Yalladolid en 3 de Setiembre de 1536.—Yo

“la revna.— Por mandado de su magestad, Juan de

“Samano.”

H6 aquí esclarecido un hecho histérico y compro-

bado que, si D. Antonio de Mendoza protegió abier-

tamente ese colegio, el iniciador y fundador fué el

obispo Fr. Juan de Zumárraga, y que la inauguración

se verified en 1536 y no en 1537. Desde este mo-

mento comenzaron los niños á recibir una educación

y enseñanza especiales. Comian todos juntos en su

refectorio, que lo tenian muy bueno. Dormían en una

pieza larga (pie contciiia camas de madera con fraza-

das y esteras 6 petates, para cada niño, siendo calen-
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tada con lumbre por lanoclic, y vigilada por guardas

que cuidaban del drden y la honestidad.

El primer catedrático de latín fue Fr. Arnaldo de

Bassacio, á quien reemplazd Fr. Bernardino de Sa-

hagun y Fr. Andrés de Olmos. De retdrica, Idgica y
filosofía, Fr. Juan de Oaona. Enseñábase también á

los niños algo de medicina, principalmente el cono-

cimiento y aplicación de las yerbas y raíces de la

tierra, en las diversas enfermedades que en ella se

padecían.

Los adelantos fueron tales y tan rápidos, que en

poco tiempo salieron de allí jdvenes instruidos á ejer-

cer los cargos de jueces y gobernadores en algunas

provincias, y aun en la misma capital, que gobernó

con aplauso mas de 30 años D. Antonio Valenciano,

indio notable por su grande y variada instrucción.

Con todo esplendor y produciendo grandes frutos

para la enseñanza de los niños indios, se mantuvo

este colegio durante el gobierno de los ilustrados vi-

reyes D. Antonio de Mendoza y D. Luis de Velasco

el Viejo, es decir, desde 1535 hasta la muerte de este,

acaecida en el año de 1564. La protección que estos

dignos gobernantes dispensaron á ese único plantel

de enseñanza, provocó la crítica y el disgusto de los

españoles residentes, que tenían por mal empleado el

bien que se les haeia á los indios y podía aplicarse á

los españoles. Así es que, desde la muerte de D. Luis

de Velasco, no solo se dejó de proteger ese colegio,

sino que se trabajó hasta extinguirlo, dejándolo re-

ducido á lugar de doctrina.
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La última causa 6 ¡Dretexto fútil cíe persecución

tan cruel, nos la da á conocer Fr. Gerdnimo de Men-

dieta en su “Historia Eclesiástica indiana.” Oigá-

mosle:

“Tampoco faltaron religiosos que les fueron con-

“ trarios ( á los indios) j serian los no muy letrados, 6

“por mejor decir, poco latinos, temiendo que en las

“ misas y oficios de la Iglesia les notasen los indios sus

“faltas. Pero no tenian razón de impedir el bien do
“ sus prdjimos, por su descuido y negligencia; como no
“ la tuvo un padre clérigo que se puso á riesgo de que-

“ dar confuso, por tener .en poco y hacer burla (como

“dicen) de los mal vestidos. Y fué que este sacer-

“dote, no entendiendo palabra de latin, tenia (como

“otros muchos) siniestra opinión de los indios, y no

“podia creer de ellos que sabian la doctrina cristia-

“na, ni aun el Pater Nbsier, aunque algunos españo-
“ les le decian y afirmaban que sí sabian. El, todavía

“incrédulo, quísolo probar en algún indio, y fué su

“ventura que para ello hubo de topar con uno de los

“colegiales, sin saber que era latino, y preguntóle si

“sabia el Pater Noster, y respondióle el indio que
“ sí. Ilízoselo decir, y díjolo bien. Y no contento con

“esto, mandóle decir el Credo. Y diciéndoselo bien,

“el clérigo argüyóle una palabra, que el indio dijo:

'' Natus ex Maria Virgine, y enmendándole el cléri-

“ go: Nato ex Maria Virgine. Como el indio se afirmase

“en decir natus y el clérigo que nato, tuvo el estu-

“diantc necesidad de j)robar con su gramática cómo
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“no tenia razón de eiiinendarle así. Y preguntóle

“hablando en latín; lieverendex>at£r, nato, cujmcasus

‘'esiF Y como el clérigo no supiese tanto como esto

“ni cómo responder, hubo de ir afrentado y confuso,

“pensando de afrentar al prójimo. Asi es íjue cada

“uno trabaje de saber lo que es de su oficio, y por

“ser él ignorante, no quiera que los otros también lo

“sean. Con todo esto, ha cesado el enseñar laiin á los

'^indios, por estar los del tiempo de ahora por una

“parte sobre sí, y por otra tan cargados de trabajos

“y ocupaciones temporales, que no les queda tiempo

“para pensar en aprovechamientos de ciencias ni de

“cosas de espíritu; y también los ministros de la Igle-

“ sia desmayados, y elfavor y el calor muerto, y así se

''ha ido todo cayendo. “No las paredes del colegio,

“que buenas y récias están,” añade Fr. Gerónimo, y

“así se conservan aún, agregamos nosotros, para per-

“petuar la memoria de aquel acto punible de lesa

“ilustración, verificado por los émulos de los niños

“ indios, con perjuicio notable de la ilustración y ade-

“lantos del.pueblo conquistado.”

Con Fr. Pedro de Gante y Fr. Beruardino de Sa-

hagun, desapareció la última esperanza de mejora

moral para los pobres indios.

Los frailes que les sucedieron cuidaban mas de sus

propias creces que del bien de los naturales. Derra-

máronse por las provincias, y allí donde hallaban un

lugar rico y ameno, fundaban un convento y una o

mas iglesias y capillas, todo lo cual era construido y

costeado ]>or los mismos indios.
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Teriuiiiíido el convento, formaban esas murallas

que vemos aún y se llaman cementerios, en los cuales

se enterraba ú los muertos y se congregaban los mo-

radores, el dia domingo, ú oir la doctrina cristiana,

muclias veces á un lego de la comunidad, siendo esta

la única instniccion que los indios recibian. Esta ins-

trucción, si tal puede llamarse, costaba á los habitan-

tes de la comarca la pérdida de tres dias de la sema-

na, amén de los gajes que exigían los frailes, pues

tenían que caminar todo el sábado, el domingo asis-

tían á la misa, al sermón si lo había y á la dodrina, y

el limes regresaban á sus hogares: los que no asistían

eran penados 6 multados por los frailes y los enco-

menderos.

Porque entonces ya no quedaban en la Nueva -Es-

paña mas que esclavos y señores: aquellos nobles y

principales para cuyos hijos fué erigido el colegio de

Tlaltelolco, habían desaparecido de la tierra, y solo

quedaban seres abyectos, agobiados por la persecu-

ción y la miseria, á quienes según el decir del virey

Branciforte, “no debía darse mas instrucción que el

eatecismo.”

Entraba en el sistema vireinal mantener á la mul-

titud en la mas crasa ignorancia; y fné necesario que

viniera á México un Eevillagigedo para que se pen-

sara algo en la ilustración del pueblo. En su instruc-

ción reservada, que lleva la fecha de 1794, dice asi

en su párrafo 335: “Mas ha}' que adelantar en Méxi-

co en aquella parte de policía f(ue mira á la mejora de

las costumbres y educación del ])ueblo: se han tomado

24
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varias 2^rovidencÁas en el tiemjjo de mi mando,

el establecimiento de escuelas ele primeras letras, así en

esta capital como en varios pueblos . .

.

.

”

Y como algunos panegiristas de la época vireinal

no se conformarán tal vez con el dicho del ilustre

conde, citarémos la opinión de otro panegirista en-

tusiasta, la de D., Lúeas Alaman, que en su llamada

“Historia de México” se expresa en estos términos,

corroborantes de cuanto dejamos asentado: “En los

tiempos que siguieron inmediatamente á la conquis-

ta, se tuvieron ideas muv liberales para la instrucción

y fomento de los indios. Antes de pensar en formar

ningún establecimiento de instrucción para los espa-

ñoles, se fuudd el colegio de Santa Cruz para los in-

dios nobles, en el convento de Santiago Tlaltelolco de

religiosos franciscanos, cu}m apertura solemne hizo

el primer virey de México D. Antonio de Mendoza.

Hubo depensarse después que no convenia dar demasiada

instrucción á aquélla clase, de que podia resultar algún

peligro para la seguridad de estos dominios, y no solo

se dejd en decadencia aquel colegio, sino que se em-

barazó laformación de otros, j por esto el capitán D.

Juan de Castillas se afano en vano durante muchos

años, en Madrid, tí fines del siglo pasado, para conse-

guir la fundación de un colegio jiara sus compatriotas

en su patria, Puebla.

“El marqués virey de Branciforte dccia por el

mismo tiempo, que en América no debia darse mas

instrucción que el catecismo; no es, pues, extraño qifi

conforme á estos principios, las clases bajas de la socie-
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dad no tuvieran otra, y aun esa bastante imperfecta y
escasa^

De todo lo expuesto se saca esta comprobada con-

clusión: que el gobierno vireinal, por emulación y por

temor, no solo hundió en la ignorancia á la genera-

ción azteca, sino que se valió' de todos los medios que

estuvieron á su alcance para embrutecer al pueblo

mexicano.

—

Basilio Perez Gallardo.
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REPLICA A LA “COLONIA ESPAÑOLA”

Algo de lo que fue la colonización en México

( Diario Oficial del 10 de Setiembre de 1875.)

XYI

rXIVEKSIDADES T COLEaiOS.

Después de todo lo expuesto en la anterior reseña,

ningún trabajo lia de costar á nuestros lectores for-

marse una idea bastante exacta de lo que era la ins-

trucción pública en Nueva-España bajo la paternal

administración de los vireyes.

Hace algunos años se promovid en México una

discusión parecida á esta, que hizo bastante ruido,

sosteniendo uno de los extremos opuestos del debate

el ilustrado y discreto abogado mexicano D. M. Si-

liceo, y apoyando el otro, con citas pocas veces opor-

tunas, el abogado español D. M. Castellanos. En

aquella ocasión, el Sr. Silíceo se expresó en estos tér-
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minos, cuteramente conformes con la verdad de la

historia:

“La instrucción pública en México, al hacerse la

independencia, sobre todo la primaria, que sin dis-

cusión es la mas importante, se hallaba en un atraso

lamentable, ya porque en aquella época los domina-

dores de la Nueva-España no podian enseñar mas

de lo que sabian, ya porque formase parte de su po-

lítica conservar en la ignorancia á las clases popula-

res y en el embrutecimiento á la numerosa población

indígena. Si se exceptúa el estudio propio de las cien-

cias forenses y de las eclesiásticas, y algo de las lite-

rarias, que en algunas épocas y en muy raros estable-

cimientos se hacia, dirigido por profesores inteligentes

aunque con métodos defectuosos, las ciencias médicas

y las físico -matemáticas participaron del atraso de

la época, y las de aplicación eran enteramente desco-

nocidas, así como lo era la enseñanza de los idiomas,

exceptuando el latin; y el de geografía, la cronología,

la historia, la economía política, el derecho público, el

internacional y las ciencias naturales. El número de

las escuelas de educación primaria era reducidísimo,

y en ellas se limitaba la enseñanza á la de la lectu-

ra, de la escritura y de las primeras operaciones de

la aritmética; y por todo principio de religión, á

aprender de memoria el catecismo del padre Ripal-

da. Para las mujeres no había escuelas: en el hogar

domestico se les dedicaba á las faenas de su sexo;

aprendian de memoria el catecismo del ¡ladrc Ivipal-

da, y apénas se les permitía adquirir couocimieiitos



de lectura, siendo j)ara esto necesario que pertene-

ciesen lí familias decentes y acomodadas. El talento,

la aplicación y los esfuerzos individuales que alguna

vez proporcionaron víctimas á la ignorancia y al fa-

natismo del Santo Oficio, formaron excepciones, tanto

mas honrosas, cuanto mas raras relativamente consi-

deradas.”

¿ Qué fue lo que hizo el Lie. Castellanos para reba-

tir las afirmaciones ciertísimas del Sr. Siliceo? Men-
cionar las obras que escrihieron. algunos mexicanos

durante la dominación española, aunque sin añadir

si aquellas obras hablan sido impresas d no en Méxi-

co, si hablan circulado aquí, si se hablan quedado o

no cuidadosamente encerrradas en los archivos de los

vireyes, de las audiencias o dcl Santo Oficio. E hizo

mas todavía: darnos una prueba de su liberalismo y
de su espíritu imparcial, diciendo que Napoleón III, á

quien veneraba y amaba, era el henefactor de México,

el verdadero hombre del siglo, el sér mas eminente

que vivia entre los vivos, y el político mas profun-

do que habla dado la humanidad . . . .

!

Pero aquella cuestión que halagd á algunos espa-

ñoles, porque el Sr. Castellanos habld mas de lo de-

bido, filé mirada con indiferencia por los mexicanos,

tanto porque el Sr. Siliceo se mantuvo en un decoroso

silencio, cuanto porque las declamaciones estériles de

un patriotismo mal entendido, ni siquiera podían bor-

rar las huellas mas imperceptibles de los hechos pa-

sados en el Nuevo-Mundo durante la triple centuria

de la dominación española en América.
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¿Se quiere saber lí ciencia cierta liasta qué grado

de civilización llegaba la Nueva— Lspaña, en el par-

ticular relativo á las universidades y colegios supe-

riores? Pues no hay mas que abrir las irrecusables

páginas de los títulos 22 y 23 del libro I de las leyes

de Indias.

Para servir á Dios Nuestro Señor dispusieron el

emperador D. Carlos y el rey D. Felipe II, que se

estableciesen universidades en las capitales del Perú

y de México; que los rectores de ellas jQníZíesen traer

dos negros lacayos con esjyadas; que á cada rector se

permitiera nombrar un alguacil de corte para su ser-

vicio, y que ellos fuesen los que, por faltas cometidas

dentro de sus respectivos establecimtentos, fulmina-

ran y sustanciaran los procedimientos, aprehendiendo

á los culpados, sentenciando las causas é imponiendo

penas ordinarias ó arbitrarias á los delincuentes.

Era tanta la libertad profesional que habia ento'u-

ces, que conforme á lo dispuesto por el Sauto Concilio

de Trento y por la Bula de la Santidad de Pió I^
,

los que en las universidades de Indias recibian gra-

dos de licenciados, doctores y maestros en todas fa-

cultades, estaban obligados á hacer la protesta de

obedecer y seguir la santa fé católica que predica y

enseña la Madre Iglesia de Roma, jurando acatamien-

to V lealtad á los vireves, á las audiencias y á los

rectores, sin cuyos reíjiiisitos no se les expedía el tí-

tulo correspondiente.

Otra exigencia estaba vigente respecto de este

plinto. “Mandamos— decin la ley
,
título XXll,
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libro I, del cudigo citado— «luc cii la imiversidad

niiigiiiio pueda recibir grado mayor de licenciado

maestro, ni doctor en facultad alguna, ni aun el de

bachiller en teología, si no hiciere primero juramento

en un Libro Misal, delante del que le ha de dar el

grado, y los demas que asistieren, de que siempre ten-

drá, creerá y enseñará de palabra y por escrito, haber

sido la siempre Virgen María, Madre de Dios y Se-

ñora Nuestra, concebida sin pecado original, en el

primer instante de su ser natural; el cual juramento

se pondrá en el título que del grado se despachare; y
si sucediere haber alguno (lo cual Dios Nuestro Se-

ñor no permita) que rehusare hacer el juramento, le

será por el mismo hecho denegado el grado, y el que

se atreviere á dársele incurra por el mismo caso en

pena de cien ducados de Castilla, para la caja de la

universidad, y en privación de oficio el secretario de

la universidad que no lo denunciare ante el rector.”

En aquellas adelantadas universidades habia lo que

se llamaba Doctores de iihi quocjue, j que nuestros pa-

dres alcanzaron á ver. Sentábanse en una banca los

que se iban á graduar; eran examinados dos ó tres

de los primeros, y si estos respondían acertadamente,

á la vez f{ue ellos eran aprobados, quedaban aproba-

dos los demas, sin embargo de no dirigírseles á los

últimos una sola pregunta: iban al vapor los prelados

examinadores, no obstante que eiitdnces no eran co-

nocidos ni Blasco de Garay, ni Fulton, ni Samuel

Morsé, y parecían admitir la sabiduría por intuición

ó por influencia de espíritus desconocidos. También
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había los vejámenes: arenga llena de insultos que for-

zosamente se tenia que dirigir por uno de lus sinoda-

les al candidato, y que este estaba obligado á sopor-

tar con toda paciencia, sin duda como preludio de la

abyección moral en que después habían de quedar

los licenciados y doctores, respecto de inquisidores,

corregidores, audiencias y vireyes. Después de la ira

venia la broma; después de Sdfocles, Üffenbach; aca-

bado el vejamen, donde se le decía públicamente al

nuevo abogado, médico 6 presbítero, si tenia la nariz

larga d corta, la boca graciosa 6 desairada, <S:c., y si

sus padres descendían de negros ó mestizos, d si eran

honrados d estafadores, ricos d pobres, buenos cris-

tianos d judaizantes, el aspirante ala borla se levan-

taba y obsequiaba á su denostador con pañuelos llenos

de dulces, d con charolas repletas de excelentes fru-

tas. El vejlimen estaba encomendado por la ley XYII
del título y libro mencionado, al doctor mas moder-

no del claustro, j en la ley XXY se disponía que los

derechos de grados se podían dispensar de por mitad

á los escolares, menos los de cena y comida, que era

indispensable depositar y^jc^ar^or eidero. Be ma-

nera que lí continuación de Sdfocles y de Offenbach,

seguía Lúcido; los sabios doctores se solazaban en

opíparo banquete á costa del nuevo compañero. Así

ponían aquellos hombres gigantes los andamios de la

fama, para llegar con s'cmejante sistema de estudios

superiores al templo de la inmortalidad !

¿Mas (|ué era lo que se enseñaba en semejautes

planteles de educación? Yéase la ley XXXI, título



XXII, del libro I, que establecía las siguientes ciíte-

clras:

1? Prima de teología.

2? Vísperas de teología.

3? Sagrada escritura.

4? Segunda de vísperas.

5? Prima de cánones.

6^ Vísperas de cánones.

7? Decretos.

8? Prima de leyes.

9? Vísperas de leyes.

10? Instituía.

11? Lengua de indios.

Religión, y casi nada mas que religión; pero ni

siquiera una religión elevada, filosófica, analítica y

razonadora, sino la religión que podían concebir y pro-

pagar los frailes que habían pasado de pastores á

maestros de escuela, ó que habían dejado las semen-

teras de trigo y el cultivo de viñas y de olivos, para

venir á recibir en Nueva-España el incienso de las

sacristías.

La ley XXXII mandaba fundar en la Universidad

de los reyes, una cátedra de prima de teología en la

religión de Santo Domingo.

La ley XL prescribía el modo de discernir la pro-

piedad de las cátedras, debiendo votar en primer tér-

mino el obispo de la diócesis, el inquisidor mas anti-

guo y el deán de la iglesia respectiva, como si tales

funcionarios pudiesen- ser omniscientes en toda clase

de materias ó asignaturas escolásticas. En virtud do
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la propia ley, las juntas para acordar los nombramien-

tos de catedráticos, debian efectuarse en la morada

de los arzobispos, y con la circunstancia de que si

el inquisidor no concurría, había de mandar este su

voto escrito, cerrado y sellado con el mayor secreto,

á fin de que se confundiese con el de todos los de-

mas. Los catedráticos todos (
por supuesto hasta los

de medicina y filosofía) según el terminante tenor de

la ley XLIV, al mencionar por cualquier incidente

en sus explicaciones la lim^pieza de la Serenísima Vir-

gen María Nuestra Señora, en su Concepción, estaban

compelidos á no pasarla en silencio, y expresamente

tenían que leer y probar ( esa era la mas grave difi-

cultad
)
edmo filé concebida sin pecado original en el

primer instante de su sér natural, pexa de perder la

CÁTEDRA, perdiendo twmhien sus cursos los estudiantes

que no denunciaran el hecho al rector, para que este,

acto continuo, reemj^lazara al profesor delincuente

con cualquiera otro mas devoto, no importando que

el destituido hubiera sido de la talla de los Aristd-

teles 6 Copérnicos, de los Justinianos ó de los Hipd-

crates.

La ley XLYIII tuvo la condescendencia y la gene-

rosidad de permitir que los vireyes y los gobernado-

res pudiesen nombrar preceptores de gramática para

algunos pueblos de sus jurisdicciones, pero con la ter-

minante salvedad de que los sueldos fueran moderados,

y que en ningún caso salip:ran de la Real Caja,

sino de tributos de los indios vagos, 6 de otros efectos

QUE NO FUESEN de la Real Hacienda.
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La ley sigiiicute, de acuerdo con la doctrina gene-

ral sobre que no debían aprender los indios el cas-

tellano (
probablemente para que üo llegaran á com-

prender nunca los escasos derechos que les otorgaban

las leyes de amor y de predilección

)

ordenaban que

})or el contrario algunos españoles eran los que esta-

ban obligados á estudiar los dialectos de los natura-

les, por lo cual se establecería en la Universidad una

cátedra (cátedra de barbudos adultos), donde los

doctrineros pudiesen aprender la lengua de sus feli-

greses, á fin de poderles instruir mejor en los miste-

rios de la Santa Fé Catdlica; pero para profesor so-

lamente se había de poder nombrar á los clérigos y
á los religiosos de la Compañía de Jesus.

Otra decía: “ ^laudamos que lo proveído sobre que

en el colegio y escuelas de la Compañía de Jesús, de

Lima, no se gane curso, ni gradúe, se entienda y
guarde en el colegio de la ciudad de México, de la

Nueva -España, y que en él no se den grados ningunos.

. Otra resolvía que en cuanto á la petición de la

Universidad de Lima (enteramente igualada á la de

^léxico), sobre que no so permitiera cursar estudios

ni á los mesthos, ni á los zambos, ni á los mulatos, ni

á los cuarterones, se observase la constitución número

238 . ¡
Quién sabe lo que diría aquella constitución,

cuqndo el legislador no se atrevid á consignarlo cla-

ramente en su disposición; pero es bueno saber, para

juzgar con acierto de semejantes reticencias, que to-

davía hoy no se imcde matricular ningún alumno en

las universidades españolas de las colonias, sin que
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ííntes Ibnnc el aspirante el expediente que se llama

de limpiem de sangre!

He allí estereotipadas las universidades de enton-

ces. Respecto de colegios superiores, el título XXIIl

del libro I de las leyes de Indias, que ampulo.samente

se llama de los colegios y s&niinarios, no habla ni una

sola palabra de colegios que debieran fundarse 6 pro-

tegerse por las autoridades públicas, con el fin de

derramar la ilustración entre el numeroso pueblo que

España tenia avasallado ú su poder. Bien es verdad

que actualmente en pleno siglo XIX, cuando se re-

corren los campos de Cuba y Puerto Rico, sujetos al

dominio de España, se encuentran en cada finca de

caña, quinientos, mil o dos mil esclavos, que no reci-

ben educación ni instrucción de ninguna’ clase, y que

en tiempo de zafra (que es la mitad del año), están

trabajando sin cesar para sus amos, á excepción de

tres horas que se les conceden en la noche para des-

cansar! Solamente se refiere el expresado título á

los seminarios que los vlreyes debian establecer y
auxiliar eficazmente conforme á las prevenciones del

Santo Concilio de Trente, y á los colegios que era

conveniente fundar para enseñar en ellos la doctrina

cristiana á los hijos de los caciques; caciques que

conservaban siempre grande y poderoso valimiento

sobre los aztecas, y á los cuales, por lo mismo, .era

necesario halagar do alguna manera, otorgándoles á

sus hijos el privilegio nada envidiable de conocer y
profundizar las sutilezas y los apotegmas del cele-

bérrimo padre Ripalda.
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¿ Qué üestas celebraban las universiclades ? La Ga-

ceta de México del 20 de Octubre de 1784, decía; “ El

dia 18, la Real y Pontificia Universidad, did princi-

pio como es costumbre, al Año Escolar, con la fun-

ción llamada Inicio, pieza LATINA que des-

empeñó el Dr. D, Agustín Beye de Cisneros, Prado

y Zúñiga.”

La Gaceta del 9 de Agosto de 1785 nos da una

prueba elocuente del adelanto científico y literario •

que iniciaban los que no querían que se enseñara ni

gramática con los fondos de la Real Hacienda. Léase

con cuidado lo siguiente:

“ Valladolid.— El dia 15 del pasado Julio, el cole-

“ gio Real y Primitivo de San Nicolás obispo de esta

“ciudad, obsequió á su Illmo. y Rmo, prelado, Sr.

“Mtro. D. F. Antonio de San Miguel, con dos Actos

“mayores, que por la estrechez del tiempo y ocupa-

“ciones crecidas de esta Mitra, sustentaron en el

“ mismo dia el Br. D, Felipe Antonio Texeda, dcfen-

“ diendo en la mañana los cinco tomos de las Preleccio-

"nes del P. Serry, con todos los puntos de cronolo-

“gía, historia y crítica, que aun por incidencia toca

“el autor, haciendo ver igualmente que no hay anti-

“ logia alguna en toda su doctrina; y el Br. D. Juan

“Antonio de Salvador defendiendo en la tarde cuatro

‘
‘ volúmenes íntegros de la Historia Eclesiástica del Pa-

'' dre Graveson, ambos alumnos actuales de dicho

“colegio. Fué su presidente el JJéT’ B r. 1). Miguel

“Hidalgo y (V)stilla, colegial real de oposición, y
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“catedrático de Prima de Sagrada Teología del mís-

“mo.“^

“Con igual objeto, y no ménos lucimiento, le de-

“dicd otras dos funciones literakias, el Real y Pon-

“tiñcio Colegio Seminario del Apdstol San Pedro, el

“ dia 13 del mismo, defendiendo por la mañana el Br.

“D. Joaquin de Anaya, colegial de erección de él, los

cuatro primeros tomos del Clipeo del reverendo padre

“maestro Gonet, y por la tarde primera parte de

''la Suma del Angélico Dr. el Br. D. Ignacio Antonio

“ Camacho, presididos del Dr. D. Joseph ^lanuel Ld-

“pez Secada, y Br. D. Francisco üraga, catedrático

“dcYísperas y colegial de oposición en el mismo

“colegio.”

Eran tan sabias aquellas universidades, que la Ga-

ceta del 18 de Octubre de 1785 publicaba lo siguien-

te: “El dia 10 se le adjudie» con todos los votos la

Cátedra de Astrología, que vacd en la Real Uni-

versidad por muerte del Dr. y Maestro D. Joseph

Vicente de la Peña, al Dr. D. Joseph Francisco Ra-

da, con quien hicieron oposición á ella los Doctores

en Medicina D. Joseph Gracida y D. Joaquin Pió de

Eguia y Muro.”

Eran tan importantes aquellos planteles de educa-

ción, que el padre D. Joaquin A^aldés, ministro de

Doctrina y Rector, avisaba al obispo de Sonora, con

frases de asombro y de hiperbólico encomio, que es-

taban adelanladísimos los indios de su e.‘ícnela, su-
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puesto que sabían decir en castellano ( como los loros

sin duda): “ Ya todos somos españoles."

Aquellos poetas de que con tanta alabanza nos ha

hablado la Colonia^ eran tan dignos de competir con

Home'ro, con Virgilio ó con el Dante, que en la Ga-

ceta en qué se did cuenta del “Milagroso origen de

la Virgen de G-uadalupe,” celebérrimo emporio—decía

— de toda la Septentrional América, se publicd el si-

guiente soneto:

El A «tro de los Páxaros espira,

Aquella alada eternidad del vieuto,

Y entre la exhalación de el Monumento,

Victima arde olorosa de la Pyra.

En grande hoy metamorfosis se mira

Cada flor mas feliz en cada asiento.

En Lienzo aspira racional aliento,

Y nieve vive, si color respira.

Retraten á María sus colores

Vive (cuando la luz,del sol hiere)

De vuestras sombi’as invidioso el dia.

^Nlas dichosas que el Fénix, morir, Flores:

Que él para nacer pluma, polvo muere.

Pero vosotras para sor María.

Este famoso soneto lleva la siguiente nota: “Lo

escribid D. Luis Zapata, tan distinguido en su naci-

miento como en sus obras; probando vencido de las

verdaderas rosas, el fabuloso Fénix.” ¿ No es verdad

que estaban muy adelantadas en Nueva- Esj)aña las

•16
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bellas letras, cuando en la metrópoli brillaban los es-

critos de Lope de Vega, de Calderón de la Barca y

de Tirso de Molina?

Era tanta la ciencia que salia de aquellas aulas,

que constantemente se estaban fundando cátedfas de

Clementinas y de Prima de Teología; se hallaban en

auge y magnificencia tal la Patología y la Terapéuti-

ca, que se recomendaba por la prensa ( ? )
como re-

medio infalible para curar el dolor de costado, la

extraña mezcla que ya conocen nuestros lectores, y
en la cual entraban como elementos esenciales el es-

cremento de caballo y la orina humana. Era entdnces

el público tan* ilustrado y entendido, que de Parras

escribían á un periddico de México, nada menos que

en 1784;

“Hay en este lugar un hombre de edad proyecta

y de temperamento sanguíneo, que padece una rara

enfermedad en la planta de los pies, la que se reduce

á un vehementísimo dolor que le incomoda notable-

mente, pero con estas particulares circunstancias: que

si anda recio no le molesta; ni cuando reciben ellas

un fuerte golpe, d da algún tropezón siente mayor

dolor que el que experimenta un hombre sano, sin

que se le aumente la habitual; pero si se le toca li-

geramente la capa y demas ropa, d cualquier otro

cuerpo por suave que sea, se le agrava demasiado:

siendo lo mas particular que, cuando asiste en la igle-

sia, d otra parte donde hay música, le hieren con

gran fuerza las vibraciones del bajo d violon, princi-

])almente cuando suenan en el signo de D la sol re; lo
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que dice el que - escribe esto haberle observado cu

varias ocasiones.

“Los curiosos podrán filosofar sobre estos fendme-

nos. Son varios los afectos á que incita la música,

según la variedad de humores ’de los que la oyen; y

efectivamente han observado los físicos diversas pa-

siones y movimientos causados por la diversidad de

sonidos é instrumentos que los producen, análogos á

las complexiones que predominan en los hombres y

en los brutos, cuyos espíritus alterados los inclinan

á estos 6 aquellos sentimientos: de lo cual hacen bas-

tante mención Kircher, Schotto y otros; y aun el mis-

mo autor de esta noticia asegura haber experimentado

con un perrillo que quiso enseñar á gritar al son de

un violin, que' solo lo conseguía siempre que sonaba la

voz A la mi re. Pero en cuanto á que sienta el enfer-

mo mayor dolor con la suave fricación de la ropa, que

cuando sufre un grande golpe, parece que se opone

esto á lo que demuestra la experiencia y enseña la

naturaleza aun en las enfermedades cutáneas; y seria

útil el que sobre este particular se formasen algunos

discursos.”

Pero este aspecto de la dominación española eii

México es bastante vasto, y tenemos que dejarlo aquí

pendiente hasta mañana.
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REPLICA A LA “COLONIA ESPAÑOLA”

AIjfQ de lo que fue' la dominación española en Me'xico

{ Diario Oficial del 13 da Setiembre de 1875.)

XVII

Aunque durante la dominación de España en el

Anáhuac se hubiesen fundado en nuestra tierra hasta

centenares de escuelas, por la iniciativa particular

de algunos frailes bien intencionados, y ménos igno-

rantes que los demas, siempre serií un tremendo car-

go contra las autoridades superiores de aquel tiempo,

esta circunstancia que se destaca como de relieve en

las páginas sombrías de la historia de nuestros ante-

pasados : que ningún monarca, que ningún virey, que

ningún gobernador ni ayuntamiento, se cuidd jamas

de destinar un solo centavo de sus respectivos presu-
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puestos oficiales, para el importante objeto de derra-

mar la instrucción pública entre todas las clases de

aquella fanatizada sociedad.

Ya en nuestros primeros artículos citamos algunos

presupuestos de virejms y de ayuntamientos, facien-

do notar que en ellos, á la vez que se dedicaban fuer-

tes sumas para asuntos pueriles del culto católico, se

desaten^ia en lo absoluto la protección que todo el go-

bierno debe impartir siquiera á la enseñanza populai

de los pobres y de los desvalidos. Pero se pueden men-

cionar otros ejemplos de mas persuasiva elocuencia.

Según el presupuesto que dejó el duque de Albur-

quei’que al conde de Bolaiios, acerca délos productos

de las rentas reales que entraban al tesoro de México

cada año, se ve que el ingreso pasaba de millón y me-

dio de pesos, entre cuyas partidas figuraban algunas

como las siguientes

:

Servicio tq<H de indios (
porque los rej es, imitando

á los encomenderos, tenian también indios de su pro-

imdad, que trabajan para la corona) 7,354 pesos.

Servicio vecd de negros y mulatos, 81 / pesos.

Oficios vendibles y renunciables (porque liabia pues-

tos públicos que se vendían, tal vez en consideración

á que Fr. Luis de León dijo que: era venal hasta el

reino de los cielos), 30,416 pesos.

Bulas (porque también se negociaba con la reli-

gión), 172,448 pesos.

Tributos y servidos reales cobrados por los alcaldes

mayores y justicias 186,356 pesos.

Naii)cs (porque el gobierno tenia monopolizado es-
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te ramo, haciendo del juego uíi venero de riqueza pú-

blica), 90,000 pesos.

¿ Quieren saber nuestros lectores g|i qué se gasta-

ba el dinero del erario nacional? Pues vamos á de-

círselos en seguida

:

Salarios del virey de Nueva-España, $ 27,573.

Idem de la audiencia, $ 41,176.

Idem del tribunal de cuentas, $40,623.

Idem de los oficios reales y ministros, $ 13,251.

Idem de la contaduría de tributos y azogues, $4, 675.

Idem de la contaduría de alcabalas, $ 3,775.

Idem de administradores particulares, $ 1,725.

Idem particulares de ministros de justicia de Mé-

xico, $ 1,635.

Sueldos de oficios militares en México, $ 10,685.

Salarios extraordinarios, $ 637.

Idem de alcaldes mayores de Nueva-España,

$36,200.
' •

Idem de beneficiados, $ 47.383.

Limosnas á religiosos doctrineros en dinero, maíz,

vino y aceite, $ 143,730.

Mercedes de conquistadores, 4,104.

Situación en el ramo de quita y situaciones, $ 4,056.

Mercedes extraordinarias, $ 51,7'85.

Réditos de juros, impuestos en las cajas, $ 11,860.

Gastos extraordinarios, $ 37,789.

Cantidades destinadas cada año para remitir á Es-

paña-, que eran para salarios, pago de casas del Con-

sejo y otros que allá se hadan, $ 193,537.

Situado de presidios (esta cantidad tenia que ser
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fuerte, porque en materia de encarcelamientos los

vireyes no andaban con escrúpulos), $ 68/,G70.

Mas tarde, #endo virey D. Joaquín de Monserrat,

marques de Cruillas, como ya las entradas del fisco

se acercaban d siete millones de pesos, ademas de la

planta de gastos que ya queda copiada, se hadan es-

tas otras erogaciones

:

Sueldo del comandante general, $ 18,000.

Idem de tres mariscales de campo, $ 24,000.

Idem de <íuatro edecanes, $ 2,424.

Idem del regimiento de dragones de España,

$97,164.

Idem del de dragones de México, $ 73,320.

Idem del de infantería de América, $262,176.

Idem de veinte piquetes de infantería, $ 70,440.

Idem de doce idem de caballería, $ 37,668*.

Idem del regimiento de dragones provinciales,

$ 22,164.

Idem de oficiales sueltos, $ 13,620.

Idem de ingenieros, $5,800.

Gastos extraordinarios de la Eeal Hacienda.

$ 200
,
000 .

Idem de la casa de Moneda, $ 225,000.

Idem de la aduana de México, $ 72,000.

Idem de la de Yeracruz, $ 100,000.

Idem de las cajas foráneas, $ 150,000.

Para Filipinas, $ 259,000.

Situados de Barlovento, $ 2.500,000.

Gastos de marina, $200,000.

Situado de la Luisiana, $ 150,000,
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Lo mismo que estos presupuestos eran los demas,

y ui aun por llenar una formalidad de prestigio se

ocupd jamas ninguna autoridad, ni corporación, como
manifestamos al principio, de dedicar la mas peque-

ña suma de las contribuciones que pagaba el pobre
pueblo, al importante ramo de la enseñanza, precisa-

mente en aquellos tiempos de prodigalidad, en que
solo para cintas y flores de la célebre María Luisa,

se quitaban cortesmente cien talegas de pesos al gen-
til y caballeroso conde de Casa Bul.

Pero no era posible que España hubiera iDodido

eutdnces ser ilustraday progresista en elNuevo-Mun-
do, cuando dentro de su verdadero territorio proce-
dia en el particular de que tratamos, con un espíritu

raquítico y enfermizo, nada bueno para el adelanto,

sobradamente eficaz para el aprisionamiento, perse-

cución y destrucción de las ideas.

En Setiembre de 1813, dirigiéndose a la regencia
del reino, hombres como D. Manuel José Quintana,
D. Ramón de la Cuadra, D. Diego Clemencin, D. Eu-
genio Tapia, D. José Vargas y Ponce y D. Martin
Gonzalos de Navas, para proponer los medios de pro-

ceder al arreglo de los diversos ramos de instrucción

publica, decian en su respectivo informe, entre otras

cosas lo siguiente

:

‘Muchos años ha que la sana razón y la filosofía

pedian entro nosotros una reforma radical v ente-

ra en esta parte. Luego que algún hombre ilustra-
“ do era revestido de autoridad d tenia influjo sobre
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“ella, le invadían al instante los clamores, lan ce-

“losos como inútiles, de cuantos aspiraban á atajar

“ los males de. la preocupación y disipar la noche de

“ la ignorancia. Pero estos clamores seoian jhjanmi-

“ te y alfin se desatendían las intrigas de la ambición,

las agitaciones del error y delfanatismo prevalecían

“sobre ellos; y ningún ministro por poderoso, por

“ bien intencionado que fuese, se atrevía á emprender

“ la reforma por entero. .Una era la mano que paga-

“ba, sostenía y dirigía la instrucción; y la verdad
‘

‘ se enseñaba de un modo en el norte, de otro en el

“ mediodía, 6 lo que es mas repugnante aún aquí se

“costeaba y protegía la indagación de la verdad,

“ miéntras que allá se sostenía á todo trance la enseñan-

‘
‘ za del error y se perseguía á los que le combatían. ¿De

“qué pues, servían aquellas pocas excepciones, sino

“de hacer mas deplorable el desorden y nidwlad de

“ los demas estudios? ¿En qué paraban, cuando, fal-

‘
‘ tando las manos ilustradas que las habían erigido,

“ eran abandonadas al influjo indolente y rutinero que

‘
‘ elgohierno ejercía sohre la instniccion ? Jardines ame-

“nos y apacibles, plantados entre arenales, que tar-

“ de (5 temprano perecen anegados en la esterilidad

“ que los rodea.

“Ni era posible que sucediese de otro modo: vo-

“ luntad constante y fuerte de perfeccionar las facul-

“ tades intelectuales de sus súbditos, no puede supo-

“nerso en gobiernos opuestos por instinto y por ])rinci-

‘^pios á todo lo que no axdoriza sus caprichos ó no ca-

'‘noniza sus desaciertos. ¿Cdmo— por otra parte

—
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“proponer ni esperar mejora alguna en la instrucción

“ pública de un 2)ciís, sujeto al influjo de la Inquisición^

y en donde el que se atrevía á hablar de inyprenta li-

“ hre, era tenido por delirante cuando no por delincuente?

“Sin romper este doble yugo que tenia oprimido y
“ aniquilado el entendimiento entre nosotros, en va-

“no era tratar de abrirle caminos para queexplaya-

“ se sus alas en las regiones del saber. Y como en el

“diccionario de la razón, ignorante y esclavo son si-

“ndnimos, si el español no podía dejar de ser esclavo,

“¿d qué empeñarse inútilmente en que no fuese ig-

“ llorante?

“ Nada puede decirse que liabia entre nosotros ipé-

“ nos bien ordenado, que los estudios.preliminares de

“ la segunda enseñanza. No se conocía, ni se pedia

“generalmente, mas preparación para matricularse

“ en las facultades maj’ores, que alguna tintura mas
“ 6 ménos superficial de la lengua latina, y algunas

“ lecciones de Idgica, metafísica y moral, por lo co-

“ mun absurdas y viciosas. Parecía que miéntras mas
“ arduos é importantes eran los estudios lí que el liom-

“bre aplicado habla de dedicarse después, ménos ne-

“ cesidad tenia de enriquecer y justificar su razón,

“con medios que le abriesen la senda á mayores y
“ mas felices adelantamientos. Ningún gusto, ningu-

“ na crítica, ninguna r^la 6 práctica del método, nin-

“ gun conocimiento de f ísica, ninguna idea de historia

“ natural 6 civil, ningunos principios de moral públi-

“ea. Y sin estos requisitos, y otros tan iudispensa-

“ bles como ellos, se {¡retendia queuii c.s,tu(liante fuese
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“jurista, tedlogo, canonista, médico, cuanto hay que

“ ser en fin.

“ Así después resultaba que, á excepción de algu-

“ nos pocosjóvenes formados en establecimientos^ar-

“ aculares mejor instituidos, 6 que á fuerza de aplica-

“ cion y de fortuna lograban rehacer 6*ws eludios, el

“resto, a pesar de las nociones que adquiria* en la

“ ciencia particular que liabia cultivado, quedaba tan

“ignorante como al principio.

“De aquí se originaba otro mal todavía mas tras-

“cendental, que era la indiferencia, ó por mejor de-

“ cir, el desprecio que se tenia por los verdaderos co-

“ nocimientos, por aquellas ciencias y artes que hacen

“ la gloria y la riqueza del entendimiento humano y
“ de las naciones civilizadas. Un matemático, un fí-

“ sico profundo, un humanista eminente, un sabio mo-
“ ralista y político, no podian contender ni en aprecio

“ni en esperanzas, con los que se llamaban hombres
‘

‘ de carrera. Las meditaciones profundas y útiles de

“los unos, los brillantes y apacibles talentos de los

“ otros, no les producían ventaja alguna en esta cn-o

“ currencia. Juegos de niños, sueños de ilusos eran

“ sus tareas, y el común de los padres y el común de
“ los jóvenes se guardaban muy bien de hacer los gas-

“ tos y emplear el tiempo en una clase de educación

“ que se apreciaba en poco, y poco ó nada podía pro-

“ ducir.
”

¿Y cuál era la época en que Cárlos TV suprimía

de una sola plumada once universidades eu Esjxiña?
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¿
Cuál era el tiempo eu que los inquisidores españoles,

asestaban sus tiros contra Fr. Luis de León, el Bró-

cense y Arias Montano? Dejemos hablar al gran can-

tor de la libertad de imprenta; “Cuando Galileo en

Italia perfeccionaba el -telescopio, y con él conquis-

taba los cielos-; cuando Kepler en Alemania arranca-

ba á los orbes que vagan por ellos, las leyes con que

se mueven
;
cuando Bacon en Inglaterra hacia el cdm-

puto filosdfico de los conocimientos humanos, y seña-

laba magistralmente la senda que debia seguirse para

su perfección y su aumento
;
cuando Descartes, apli-

cando la álgebra á la geometría, Newton y Leibnitz,

inventando el cálculo infinitesimal, acrecentaban pro-

digiosamente el poder del análisis matemático
;
cuan-

do Newton por sí solo demostraba el verdadero sis-

tema del mundo, descubría la gravitación universal,

desmenuzaba la luz y sentábala filosofía natural so-

bre bases eternas é incontrastables; cuando Loke, tan

sagaz y profundo como circunspecto y modesto, ana-

lizaba las facultades del entendimiento, explicaba la

verdadera genealogía de las ideas, descubría el abuso

de las palabras, y mostraba la fuerza y la flaqueza del

hombre intelectual.”

El mismo ilustre Quintana, en el discurso que pro-

nuncid al instalarse la Universidad Central, en 7 de

Noviembre de 1822, lamentándose del oscurantismo

que en materias de instrucción pública habla guiado

los pasos de los gobiernos precedentes, se expresaba

en estos bellos y exactísimos conceptos

:
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“ El mal consisiií; en que el espíritu de persecución,

“ pasajero aunque cruel en otras partes, oonnatura-
“ lizó en España j sumergid la voz de la verdad en un
espantoso silencio; El mal consistid en que nuestras

“ Universidades, no bien desahogadas aún del polvo

y de las nieblas en que liabiau tenido su principio,

se hallaban débiles y flacas contra tantas causas de
“ ruina, y volvieron á ergotizar como primero, sobre
“ sutilezas de dialéctica y de teología. El mal consis-
“ tid en que al melancdlico y dominante Felipe II su-
“ cedid el inepto Felipe III, i este el frívolo Felipe

y ^ todos- el imbécil Carlos II
;
cuatro reyes que

“ por sus diferentes pasiones y caractéres, debian dar
“en el suelo, con cualquier imperio del mundo, por
fuerte y grande que fuese. Sonaban ellos, soñaron
sus ministros, que el oro de la América les .podia

suplir por todo. Mas ¿ ddnde habian de comprar es-

tos insensatos con aquel oro fatal, el don de gober-
‘ nar bien, que el cielo inexorable su mal y el nueá-
“ tro les negó? ¿En qué mercado hallarianel ingenio,

“el talento, el buen gusto, el anhelo de sobresalir,

“el instinto de complacer, la actividad, la aplicación,
“ la industria, fuentes perennes y solas de todo pro-

greso humano'y de toda civilización ? El oro se gastd,

“la desidia y la ignorancia jirevakcieron, con ellas la

“pobreza: y el genio de las ciencias, viéndonos su-
“ mergidos aquel p>rofmido lodazal, eclid una ojeada
“ desdeñosa sobre nosotros, y llevo' su antorcha vivi-
“ ücaiite :í otros jiaíses.

’’
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Hé aquí el cuadro, piulado con el pincel de Ape-

les, del estado de las ciencias en la misma metrópoli,

Y en sus mayores tiempos de bonanza. ¿ Cdmo en con-

secuencia Labial! de darnos los conquistadores y sus

hijos, otra cosa que abyección y fanatismo, ignoran-

cia y envilecimiento?

¡Oh! es muy triste para nosotros, sumamente peno-

so y repugnante, habernos visto obligados á estar ex-

humando los cadáveres aún pestilentes y putrefactos

de la larga dominación de España, en la virgen, ino-

cente y hermosísima tierra amerreana!
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REPLICA A LA “COLOMA ESPAÑOLA”

AI^ d6 lo que fue la dODinacioii española en Héalco

( Dialrio Oficial dcl 19 de Setiembre de 1S76.)

XVIII .

Es necesario concluir. Habiamos pensado dedicar

un artículo al exámen de la civilización india
;
otro a

la comparación de lo que hizo España en materia de

instrucción pública en el Mundo-Nuevo en el espacio

de tres siglos, con lo c[ue en el mismo ramo ha hecho

México independiente y soberano, en el tiempo, bre-

vísimo para la vida de una nación, de cincuenta años;

otro, por último, á comparar y valorizar también las

legislaciones española y mexicana respecto de extran-

jeros. Pero nos expondriamos á darle á esta contra-

réplica dimensiones demasiado exageradas, y lí que
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se pudiese creer que pretendíamos esquivar la opor-

tunidad de que nuestro entendido impugnador toma-
ra la palabra. Por esa única consideración, y no por
ninguna otra, vamos á poner punto con el artículo de
hoy y el de mañana, íí.nuestra argumentación, tratan-

do en dichos artículos de reconcentrar y reunir, aun-
que sea en compendio, todas aquellas ideas que según
el vasto plan que nos trazamos desde el principio, ha-

bíamos precisamente de desenvolver y analizar.

Una de las principales disculpas que muchos escri-

tores españoles han dado para justificar hasta cierto

,
punto los horrores de la conquista y de la dominación
vireinal, ha sido la de que los aztecas estaban sumer-
gidos en la mas repugnante barbarie, en la época en
que Hernán Cortés pisd las feraces tierras del Aná-
huac. Si eso fuera verdad

;
si semejante afirmación

pudiera sostenerse de alguna manera, con probabili-

dades de acierto ante el tribunal inflexible de la his-

toria, puede ser que nosotros no hubiéramos empren-
dido la polémica actual, procurando compensar los

bienes de la conquista con los males que desgracia-

damente cometid. Pero muy al contrario, todos los

datos que la historia suministra, sirven para probar
que los indígenas de México estaban muy adelanta-
dos en diversas artes,- j que poseían algunos conoci-

mientos científicos tan notables, que todavía son la

admil ación y el asombro de las naciones mas cultas
é ilustradas.

Hablando de los aztecas, y de toda la importancia
de su civilización, el historiador William Prcscott,.
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nada sospechoso para los españoles, entre otras co-

sas manifiesta lo siguiente

:

“ Cuando se buscan analogías con el antiguo mundo,

“no se deben pasar en silencio las ruinas, tan seme-

“ jantes por su arquitectura álos edificios piramidales

“de Oriente, que han sugerido á mas de un anticuario

“ la idea de que tienen un origen común con estos. Es

“verdad que los invasores españoles asaltaron los edi-

“feios indios, especialmente los religiosos, con todo
“ el furor del fanatismo

; j otro tanto hicieron los de

“la generación subsecuente. La guerra contra los mo-

''numentos delpaís no cesó, j los pocos que perdono

“el fanatismo fueron después demolidos por varios

“ objetos de utilidad. De aquellos magníficos edificios

“que tanto ponderaron los primeros españoles que

“vinieron á México, apenas quedan vestigios, como

“sucede en los países de Europa y Asia, cubiertos en

“un tiempo de populosas ciudades, emporio de lujo y
“ del comercio. Sin embargo, algunos de esos restos,

“como por ejemplo el templo de Xochicalco, elpala-

“ ció de Tetzcotzingo, el colosal calendario de piedra

“ de la capital, son de considerable tamaño y bastante

“ bien trabajados, para probar que los aztecas habiaii

“hecho adelantos en la mecánica, que los hadan dig-

“ nos de figurar al lado de los antiguos egipcios. Pero

“si las ruinas arqueológicas son raras en el valle de

“México, lo van siendo ménos conforme se baja la

“falda Sud Este de la cordillera, se atraviesa por el

“ rico valle de Oaxaca y se penetra cu los bosques de
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“ Chiapas y Yucatán. En medio de estas despobladas

“regiones se encuentran las ruinas recientemente des-

“ cubiertas de la antigua ciudad de Mitla, Palenque,
“ Itzana d Uxmal, que descubren wm civilizax^ion roas

''perfecta, que cuanto se liabia encontrado en el Con-
“ tinente Americano; y aunque no fueron precLsamen-

“te mexicanos los c|ue construyeron esas ciudades,

“fueron ¡3ueblos de la misma familia: por consiguien-

“te, las indagaciones arqueológicas quedarán incom-

“pletas miéntras no se procure ver la luz que el co-

“nocimiento de esas ruinas puede arrojar sobre el

“origen de la civilizacion’india, y por tanto sobre la

“azteca.”

Todo aquello desapareció con la conquista. Después

de ella, los altivos indios no volvieron á levantar otra

pirámide como la de Cliolula, perfectamente trabaja-

da con ladrillos crudos y elevada á una altura de 180

pies
;
ya no han vuelto á tener otro QuMizalcoaÜ, el San-

to Tomás azteca
:
ya no volverán á hacer incrustacio-

nes artísticas, como la de la celebrada cruz de Cozu-

mel
;
ya no sabrían construir vasos al estilo etrusco,

como los que encontró en Casas Grandes el misione-

ro Pedro Ponte
;
ya no podrían construir fortalezas

de dos pisos semejantes siquiera á la de Xochicalco,

hecha de duro granito, con admirables bajo relieves

y con una cúspide de 75 piés de largo y 76 de ancho,

fortaleza que tiene extensas y sólidas escalei-as, in-

mensas galerías con ciclos abovedados, llenos de gero-

glílicos, y cuyas jiiedras históricas y respetables, ])or-
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son extraidas liov por el dueño de una hacienda de
caña inmediata para innobles y vulgares usos^ ja
no sabrían pulir y cincelar, como cincelaron y pulie-

ron en Uxmal, al extremo de causar la admiración

de Cogolludo en el siglo XYII, y de ser calificados

por este de arquitectos consumados

;

ya se liallarian

imposibilitados de elaborar bustos al estilo «Tiea'o

como los que fueron encontrados en Oaxaca
;
ya no

sabrían fundir cinceles y hachas de cobre y fierro, co-

mo los que hallados en las ruinas de Mitla, pasaron
en grabado á las colosales obras de Lord Kino-sbo-O

;
ya no podrían hacer otro obelisco como el tol-

teca de Teotihuacan, todo cubierto, con el mayor gus-
to, de argamasa colorada

;
ya no tienen teocallis del

género egipcio
;
ahora, serian impotentes para fabricar

monumentos que durasen tres mil años, como los del

I alenque
;
ahora, en vano se buscarían las elevadas

torres de cal y canto, que el capellán de Grijalva des-

cubrió en Yucatán
;
ahora si Alvarado viviese, no

tendría ocasión de elogiar los soberbios y maravillo-

sos edificios que vid en Guatemala, según la muy acep-

table afirmación del historiador Oviedo
;
en vano se

buscarla entre los indígenas de hoy otro gran poeta

como el inspirado Netzahualcóyotl, señor de Tescuco

;

otros historiadores como Ixtlilxochitl y Tezomoc, otro

literato como Tlalteutzin, otros guerreros como Xi-

cotcncalt ó Guatimoc; ya han ])crdido ellos hasta la

memoria de su escritura, que sin ser enteramente he-

rútica, ni poseer los verdaderos caracteres fonéticos,
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mo reñcreu Grama, Yalades y Acosta
;
ya iio }K»dr¡a

decir de su adelantada civilización lo que en otra oca-

sioif dijo el sabio barón de Humboldt: “ Desde el

siglo XII, es cuando los anales aztecas, refieren casi

sin interrupción, las fiestas seculares, la genealogía

de los reyes, los tributos impuestos d los vencidos,

las fundaciones de las ciudades, losfenómenos celestes,

y en fin, los mas menudos acontecimientos que han

infinido de alguna manera en el estado de sus socie-

dades nacientes. ”

Todo aquel progreso, toda aquella ciencia, fue des-

truida j hecha pedazos por la avara ansiedad de los

encomenderos. Las derrotadas legiones de los campos

Cataláunicos, no ocasionaron tanto aniquilamiento con

los cascos de sus enormes bridones, coino los frailes

fanáticos de los Felipes y Carlos de España, con sus

predicaciones absurdas.

Bajo el pretexto de demoler ídolos y de abrir es-

pacios dilatados á la marcha triunfante del catolicis-

mo, la zapa conquistadora derribd al suelo monumeu-

tas soberbios y arrasd ciudades populosas, que fueron

el emporio de mejores dias para los indios, y que su-

pieron respetar tanto las diversas razas bárbaras que

ántes habian dominado á México, como las inclemen-

cias del tiempo, en centenares de años. Y sin embar-

go, el poder vireinal se cebd en pulverizar aquellas

muestras espléndidas del saber antiguo, con la mis-

ma ferocidad con que el fuego devoro los libros y le-

gajos do la biblioteca de Alejandría. La conquista
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española no dejcj ruinas sino polvo
;
alguno que otro

informe conjunto de piedras, logrd ocullarse ala cruel-

dad insaciable de los inquisidores, j hoy aparecen

destacándose por entre la tierra que ellos empaparon

con la sangre india, á la manera de protesta enérgica

en contra del dictado de salvajes que se quiso dar á

los naturales por sus dominadores, y como símbolo

solemne de la remota—pero muy respetable—civili-

zación de los aztecas. Las calcinadas lavas del volcan

italiano, supieron conservar para la posteridad, con

sus frias puertas y enmohecidos circos, las ciudades

de Herculano y Pompeya. : Jerusalen la épica, la si-

lenciosa ciudad de los olivos, la hija del brillante de-

sierto de la luz, ha podido salir salvada con sus muros

y sus torres, con sus cúpulas y minaretes, de las diez

y siete ruinas sucesivas á que fué condenada por la

austera voz de los profetas
;
la ciudad de la valiente

Dido, ha logrado surgir de entre la desolación á que

la redujo el odio de E.scipion el africano; las colum-

nas del Partenon míransc aún, en la tierra legenda-

ria que bañaba el mar Egeo
;
las agujas doradas de la

ciudad de ^liguel Paledlogo, á pesar de las hazañas

de ^lamoheto II reciben todavía el beso cariñoso de

las brisas de la Arabia Potrea, oliendo á mirra y á

sándalo solo en lo que fué Nueva-hlspaña, no ha

qiicfhido una sola población, un pequeñísimo imeblo

sif|uiera, de aquellas ricas y muy habitadas ciudades

de los aztecas, que fueron vistas y admiradas, según

su pro])io dicho, j)or los conquistadores de Cortés y
do Alvarado. •
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Esa prueba seria bastante, aunque careciésemos de

otras, para comprender hasta qué punto fueron fruc-

tíferas en resultados deplorables, la mpkiüíaima ad-

ministración vireinal y las leyes, tan desgraciada co-

mo sarcásticamente llamadas por la Colonia, de amor

y de predilección. ”

¿ Qué era la raza india, antes de la conquista patro-

cinada por los católicos reyes ? Era una raza valiente,

estudiosa, trabajadora, y sobre todo, libre de domi-

nación extranjera. ¿Y qué es hoy, después que so-

portó la sapientísima enseñanza de los españoles en

los siglos XYI, XYII y XYÍII? Una raza que como
la propia Colonia ha tenido la franqueza de decirnos,

anda descalza, harapienta, ignorante y fanatizada. Sí,

es verdad, el sapientísimo sistema mató en el pobre

indio las ilusiones j las esperanzas
;
trituró en su men-

te con el barreno de las minas, los recuerdos gloriosí-

simos de sus antepasados
;
le acostumbró á no cantar,

sino á suspirar
;
le degradó y le envileció, arrancan-

do de su alma la aspiración hacia la felicidad, que es

un llamamiento del porvenir
; y hoy sin saber nada

de lo que sus padres sabiaii, es un verdadero paria,

que casi no trabaja, que casi no consume; que va al hi-

meneo ó al patíbulo con la misma empedernida indi-

ferencia de los condenados del Dante
;
que no mues-

tra interes ni curiosidad por conocer sus derechos ó

sus obligaciones, y que tal vez entra hasta con repug-

nancia en el sendero de reformas progresistas, á que

le conduce* ahora sin cesar, la mano liberal y bienhe-

chora de la Ivoimblica.
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Hé ahí lo que la raza azteca gaiiú con la conquista

y la dominación española
;
hé ahí lo que aprenclid en

tres centurias continuas de azotes y de encomiendas.

Todavía hoy, quedan (según datos oficiales ministra-

dos al supremo gobierno) mas de 500 iglesias en el

Estado de Hidalgo, y mas de 1,000 en el de Oaxaca;

resto del fanatismo y del embrutecimiento colonial.

Todavía hoy, á pesar de los constantes y visibles es-

fuerzos de las autoridades liberales, cuesta trabajo

llevar, d los indios d las escuelas y á los comicios del

sufragio universal; cuesta trabajo inspirarles amor d

la propiedad y d los placeres honestos de la vida.

¿Puede estar muy satisfecha la nación española de

sus obras en América ? Es preciso hacer aquí una ob-

servación, no en odio á los españoles, sino en acata-

miento d la verdad. Educados los habitantes de Es-

paña en los ocho siglos del vasallaje morisco, en la

absoluta intolerancia religiosa, tanto en Italia como

en Flandes, tanto en Africa como en América, supie-

ron conquistar con fortalezas y cañones, pero no asi-

milarse ideas, ni pueblos, ni instituciones, ni costum-

bres ; el exclusivismo ha sido su dura lev histórica é
«/

invariable, y la mas completa personificación del ca-

rácter ibero. Ellos no pudieron imitar jamas en este

punto, la enseñanza de Roma, ni la de Cartago, ni la

de Macedonia, dejando sus hábitos á los conquistados,

pero procurando amalgamarlos con los su3ms, á fuer-

za de prudencia, de perseverancia y de habilidad;

nunca quisieron recordar que un tolerante enqicrador

romano, mando colocar á Cristo en (re los diosos dol

20
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paganismo, y siempre se concretaron á perseguir co-

mo enemigos de la patria d los que no eran de sus

opiniones religiosas, no modificando lo existente pa-

ra mejorarlo, sino destruyéndolo y exterminándolo

todo, con el objeto exclusivo de imponerse á los ven-

cidos sin obstáculos ni contradicciones.

Tal conducta política y moral produjo los natura-

les efectos en el Nuevo-Mundo. Grecia, Roma, Fe-

nicia, Persia, dejaron alguna civilización en los países

sometidos á su imperio. ¿Y cuál civilización, cuál fe-

licidad, cuál mejoramiento dejo España á los humil-

des aztecas?

Nosotros no podemos contestar sin que se nos ta-

che de parciales. Dejemos hablar á la elegante y doc-

ta pluma del Sr. D. Adolfo Llanos y Alcaráz, haciendo

la apología del legado recogido por los indios, des-

pués de la sapientísima administración de los vireyes

:

Dice la Colonia:

“ No lo neguéis,’, porque no podéis negarlo. Ahí es-

“tá la raza indígena, tremendo azote suspendido so-

“ bre vuestra frente, acusación viviente de vuestra

“conciencia. Ahí está, emhriitecida y vilipendiada

:

es-

“ clava, en donde quiera que tiene un amo; siervaen

“ los cuarteles, desnuda, y harapienta en los eamj^os y
“ en las calles, miserable en el hogar, empobrecida en

“el trabajo, sin fe, sm porvenir, sin esperanza. Está

“peor que estaba. Vive ])Cor que vivia. Tal es vnes-

“tra obra do medio siglo.'’
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Y nosotros añadimos

:

“Esa es la verdad, ese el exactísimo cuadro de

“ vuestras hazañas en la conquista : esa la riqueza que

“nos disteis en trescientos años de oprobiosa doini-

“ nación. Esa la civili?MCÍon, raqiiitica y mezqiíina, qtie

'^eii herencia nos dejásteis J”

o
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REPLICA A LA ‘‘COLONIA ESPAÑOLA”

Algo de lo que fue la colonización en México

( Diario Oficial dcl 21 de Setiembre de 1875.

)

XIX

Así como algunos pueblos orientales de la anti-

güedad acostumbraban hacer delante de los muertos,

antes de llevarlos á la tumba, un juicio público y so-

lemne de todos los actos de su vida, nosotros hemos

encausado por un momento á los prdceres de la ad-

ministración vireinal en Nueva -España, no con el

propósito de injuriar cobardemente á los que ya no

pueden respondernos, sino solo con el objeto de bus-

car, como en semejantes casos buscaban los egipcios

y los medas, lecciones provechosas de moralidad jiara

lo futuro. Nosotros uo fuimos los que pidieron la ex-
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liumacion de los eadáveres do inquisidores y de vi-

re3"es. Nosotros no fuimos los que llainuroii á la liis*

toria, en calidad de sepulturero, para que entrase al

panteón de los tiranos y perturbara el reposo eterno

de los dominadores españoles. Nosotros jamas pre-

tendimos hollar impunemente las fosas de los frailes

j encomenderos de Felipe II, casi cerradas jü. con la

dura losa del olvido. Hace pocos meses, al darse por

los legisladores de 1874 la ley de colonización, nue.s-

tro antagonista no tuvo inconveniente en inculpar á

México porque aquí— según su jjarecer— no se que-

ria á los extranjeros tanto como en otras partes: por-

que la nación mexicana habia descuidado el trascen-

dental asunto de la colonización
;
porque el bajo pueblo

no liabia llegado á poseer una instrucción sdlida y
extensa, Y entdnces, para defender á nuestra patria

de acusaciones tan desprovistas de fundamento; para

esclarecer el crédito de México como país libre y so-

berano y como Kepública; para dejar en su puesto

el prestigio de nuestra raza, demostrando que si los

colonos europeos se dirigían á los Estados -Unidos y
á Buenos Aires, esquivando vivir al lado de nosotros,

no era ciertamente por culpa del México nuevo, del

México de Hidalgo y de Juárez, sino por fatal y for-

zosa consecuencia del fanatismo, de la ignorancia v
de la degradación en que nos educaron y amamanta-

ron los españoles de otros tiempos, tuvimos necesidad

de recurrir 4 esc examen dilatado, en el que nues-

tros lectores habrán tenido tal vez la deferencia de

seguirnos.
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Ese examen podría ser iníinito; con la historia en

la mano, escrita por los propios españoles, pudiera

prolongarse hasta adquirir el hastío que se debe ex-

perimentar cuando se ataca á cualquiera entidad que

no puede defende'rse por falta de razones, de justicia

6 de vida; pero vamos á terminarlo hoy, porque es-

tamos seguros de que la conciencia pública ha de

estar ya con nosotros, y porque francamente, no ha-

llamos ilusión en aglomerar combustible á un edificio

que, como el de la administración vireinal, esta re-

ducido á cenizas por el imparcial criterio de la hu-

manidad.

Yuelvan los cadáveres de los conquistadores á sus

tumbas, después de haber sido juzgados y condena-

dos
;
acháquese enhorabuena al tiempo (

porque el

tiempo no habrá de quejarse
)
lo que solo fué culpa

de una nación embriagada con el alcohol del fanatis-

mo; procuremos ahondar los surcos del amor entre

los mexicanos y los demas hombres de la tierra, y

dejando en paz á lo que ya pasd, ocupémonos— ántes

de abandonar la palabra— del particular mas intere-

sante de la controversia, visto bajo el aspecto de la

práctica.

A fin de no repetir cosas ya dichas, prescindimos

de copiar lo que acerca de la comparación entre la

situación legal de los extranjeros en México y en Es-

paña, manifestamos en varios artículos á la Iberia y

al Español, con motivo de algunos incidentes relati-

vos á esta misma polémica; suplicamos á la Colonia

que dichos artículos los tenga y considere como parte
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de nuestra contraréplica, y que supuesto que va ¡1

formar un libro de toda la discusión, los incluya en

el lugar correspondiente como apéndice d lo que hoy

vamos d decirle, ¡3ara que los que hubieren de formar

mas tarde un juicio exacto de las razones de ambos,

no encuentren en las nuestras un gran vacío de datos

importantes.

Sin embargo, tratarémos en seguida de condensar

en pocas palabras el carácter de la condición civil de

los extranjeros, tanto en España dominadora como
en México libre.

Las Indias Occidentales que obedecían á la corona

de España, estaban cerradas á los extranjeros que no

alcanzaban especial licencia del rey ó de su casa de

contratación; mas este privilegio debia otorgarse con

parsimonia, y nunca á los que no profesaran la fé

católica, á los que fueran sospechosos en esta mate-

ria, ni á sus descendientes hasta la segunda genera-

ción.

Rarísima vez se daba licencia al extranjero .si no
se naturalizaba, renunciando á la obediencia de su

soberano y á toda liga y correspondencia con su país

natal en asuntos políticos, gubernativos y de sujeción

civil.

Para naturalizarse, d fin de poder tratar y contra-

tar, debia tener una residencia de veinte años conti-

nuos en España ó Indias, y durante diez de ellos,

casa abierta, bienes ralees por valor de cuatro mil

ducados, y mujer legítima nacida cu dominios espa-

ñoles.
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Aun naturalizados y con licencia para venir á las

colonias, debian pagar cierta cantidad proporcionada

á su hacienda, por vía de composición, de que sola-

mente se eximían los clérigos y las mujeres; alcan-

zando esta exacción hasta á los hijos de extranjeros

nacidos en posesiones españolas, á pesar de que es-

taban declarados vasallos naturales por las leyes.

Los comerciantes no hablan de pasar de los puer-

tos ni permanecer en ellos arriba de tres años; por el

contrario, los naturalizados, para residir indefinida-

mente en el país, debian ser internados por las auto-

ridades y vigilados, pudiendo ser abierta su corres-

pondencia por los vireyes y gobernadores.

A ninguno era lícito rescatar oro, plata ó cochini-

lla, ni girar bienes, ni tener sociedad mercantil ó

industrial de otras personas que no hubieren alcanza-

do licencia de la corte para negociar en estos reinos.

Tratar con extranjeros sin el beneplácito real, era

crimen que tenia señaladas las penas de confiscación

y de la vida.

Solamente los oficiales mecánicos útiles á la Repú-

blica, merecían algún favor; mas á condición de que

guardasen la integridad de la fé católica.

A los buques extranjeros estábales prohibido, bajo

la pena de confiscación y otras, llegar á puertos de las

Indias, y no se les podía dar permiso para traficar en

ellos ni con ellas.

“ Art. 2?, ley 8, y art. 5?, ley 9, tít. XI, lib. VI,

“Nov. Rec.— Ley 17, tít. XVII; leyes de los títs.

30
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“XXV

I

y XXVII, y ley 27, tít. XXX, lib. IX, Rec.

“de Lid.”

Xingiina de estas leyes quedd en pié después que

México afianzd su independencia: abrió sus puertos

á todos los habitantes de la tierra; proclamó la liber-

tad del comercio con las demas naciones; convidó á

los extranjeros, sin distinción alguna, para que vi-

niesen á explotar sus elementos de riqueza natural, á

fundar nuevas industrias, á poblar el país, pudiendo

adquirir en propiedad bienes raíces, y á compartir

todos los beneficios de la sociedad civil y aun las pre-

rogativas de la ciudadanía.

“Plan de Iguala, 24 de Febrero, 1821, art. 12;

“Arañe, de aduanas marít., 15 Diciembre, 1821; de-

“ creto 9 Enero, 1822; de 7 Octubre, 1823; de 18

“Agosto, 1824; de 12 Marzo, 1828, <S:c., etc.-’

Por último, en los tratados que celebró con las

naciones principales de Europa y América, adoptó

también los principios del derecho internacional ge-

neralizado entre las mas civilizadas y liberal-es.

Todo esto, que es la verdad, prueba fehaciente-

mente que un esjiañol como el estimable redactor de

la Colonia, nunca podra tener derecho para echar en

cara á los pobres indios que vean con alguna descon-

fianza :í los extranjeros. Si la que fué nuestra ]iletró-

poli se empeñó constante y ])erseverantcmente en

cerrar los puertos de Nueva -España á todo lo que
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no procedía de Cádiz y Sevilla y llevaba real permiso,

nada mas natural que los mexicanos del pueblo igno-

rante se educasen en la escuela del exclusivismo.

¿Pensd alguna vez España en colonizar el Nuevo -

Mundo? Cuando por las evangélicas excitativas del

padre Las Casas se resolvió á traer negros de Africa

en calidad de esclavos, ¿ no lo hizo impelido por la ne-

cesidad de sustituir en las minas los brazos que des-

aparecían, por las frecuentes y numerosas muertes

de los aztecas?

¿Y es un hijo de España el que puede vituperarnos

por nuestras desgraciadas discordias civiles, natural

resultado de la herencia esi^uria que nos dejaron las

funestas leyes de Indias?

Varios perio'dicos de esta capital publicaron el mes

último el párrafo siguiente:

''Tranquilidad española .—Para que se vea la tran-

“quilidad que ha gozado España de algún tiempo á

“esta parte, publicamos á continuación el número de

“ revueltas, motines, asonadas, conspiraciones, luchas,

“batallas y guerras civiles habidas en aquel país des-

“de el año 1843 hasta fines del pasado.

“Puede servir de ejemplo á muchas otra§ nacio-

“nes, dice un periódico de la América del Sur.

“En 1843 los revolucionarios se insurreccionaron

“al grito de “junta central.”

“En 1844 se rebelaron de nuevo en Alicante y
“ Cartagena.

“En 1845 tratan de hacerlo en Madrid.



236

“En 1846 fué G-alicía el teatro de sus hazañas.

“En 1847 hubo conatos de rebelión en varios pun-

tos.

“En 1848 se sublevaron en Madrid.

“En 1849 en Cataluña.

“En 1850 se templd algo el ardor revolucionario;

“pero reapareció en 1852 con un conato de insurrec-

“cion en Madrid.
• “En 1853 siguieron agitándose.

“En 1854 hubo insurrección en Zaragoza y revo-
“ Ilición en Madrid, Valladolid y Barcelona.

“En 1855 la demagogia did un poco que hacer á

“ Espartero.

“En 1856 se insurrecciona la milicia en Madrid.

“En 1857 se levantan en Arahal.

“Otro intervalo hasta el año de 1863, en que se

“sublevan en Loja.

“El año de 1863 pasa en agitación.

“ En 1864 la conspiración de la Montaña del Prín-

“cipe Pío.

“En 1865 la de Valencia.

“En 1866 la de Ocaña, Aranjuez y Yillarejo de

“Salvanés, la de Avila, y ñnalmente la de Madrid.

“En 1867 la de Béjar.

“En'1868 la de Cuba, la de Cádiz v Jerez.

“En 1869 se levantan en armas los carlistas v los

“federales en Cataluña, Andalucía, Zarairoza v Va-
‘ ' O V

“lencia.

“En 1870 nuevo alzamiento carlista.

“En 1871 pugilatos por cuestiones electomles.
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“En 1872 sigue la sublevación carlista y se suble-

“va el Ferrol.

“En 1873 muchas sublevaciones juntas.

“En 1874 otra sublevación de la guarnición de

“Madrid.”

¿ Es un hijo de España el que puede alegar que no

progresamos mas los mexicanos porque hay en nues-

tro país falta de seguridad para los extranjeros?

El Diario de Cádiz del 12 de Julio de 1875, en un

artículo que intitula Bandolerismo, dice entre otras

cosas:

“Ese mal es el bandolerismo, que coniinúa ense-

“ñoreándose en varias provincias, y principalmente

“en las de Cdrdoba, Málaga, Valencia y Zaragoza,

“cuyos respectivos periddicos, al publicar casi dia-

'^riamente la no minos triste qiíe criminal estadística de

“Zos secuestros y atentados á las vidas y las haciendas,

^‘j>erj)etrados con sin igual audacia 'por gavillas de mal-

'' hechores, no se cansan de llamar la atención del

“gobierno sobre el estado de abandono en que se

“ encuentran los caminos, abandono cuyo inmediato

“resultado son estos hechos, que hacen concebirla

“mas deplorable idea del estado de cultura moral y
“material de nuestro país.

“Y lo peor del caso es que la frecuencia con que

“se reproducen, ha acabado por llamar la atención
“ en el extranjero, llegando una de las mas leidas pu-

“blicaciones de Pluropa á decir que en España hay
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“menos seguridadpersonal que en cualquiera de las nías

“ turlidenias y agitadas Repúblicas de la América del

“ Sur.

“Recientemente una de las corporaciones oficiales

“de Málaga, elevó á los pies del trono una reverente

“exposÍQÍon, en cpie después de poner de manifiesto

‘
‘ las proporciones cada vez mayores que el hand.olerismo

“iba adquiriendo en aquella provincia y su limítrofe

“la de Córdoba, indicaba los medios que á su juicio

“eran conducentes para poner término á los numero-

“sos secuestros y asesinatos que tienen atemorizadas

“á sus poblaciones rurales.”

¿ Es un hijo de España el que puede sostener que

nosotros estamos peor de lo que estábamos en mate-

ria de riqueza pública? ¿Es un español el que está

autorizado para burlarse del estado de nuestra situa-

ción hacendaria, cuando las últimas administraciones

liberales de la nación mexicana, han sabido cumplir

y cumplen actualmente con toda religiosidad sus com-

promisos ?

Pero como á la Colonia le gusta comparar y distin-

guir, dejemos hablar al World de Nueva- York, del

23 de Junio del corriente año:

“ Las finanzas esqmñolas.—Mr. Boileux de l^larisy

“ha procurado intrépidamente, no sin algún éxito,

“arrojar alguna luz sobre esc maremagnum de todos

“los problemas fiscales: la situación financiera de

“España.
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Los empréstitos españoles y los recursos ele Espa-

“ña ( ü mas bien, los expedientes de cpie echa mano)
“ han causado hace mucho tiempo la desesperación de

“ la calle de Lombard, la agonía de la Bolsa; han sido

“ el Schleswig-Holstein de líamburgo, el tic doulou-

'‘?'euse de Amsterdam. Los Turcos antiguos y los Tur-

'‘cos del dia eran bastante malos; pero cuando se ha
“ tratado de los EspaTioles antiguos y de los Españoles

''del dia, de los bonos antiguos y de los bonos de nue-

“ va emisión, de los bonos hipotecarios y garantizados,

“de los bonos de Cristina, de los bonos de Isabel, de

“los bonos diferidos, de los de Amadeo, de los bonos

“republicanos, de los bonos de Alfonso, de los res-

" guardos, pagarés, &c., &c., la mayor parte de los

“banqueros han cerrado sus cajas fuertes, se han ta-

“pado las orejas y se han encerrado en sus casas. Y
“sin embargo, según dice Mr. Boileux, España cuen-

“ta con buenos recursos, y si estos no fueran tan mal

“administrados, sn crédito no se hallaria irremedia-

“blemente comprometido.

“En 1868, su deuda exterior ascendia á cerca de
"
$ 374.000,000, y la interior importaba

“$303.000,000.

“España siempre ha tenido un déficit considerable

“y una deuda flotante á su cargo; y cada revolución,

“cada guerra civil, ha contribuido á agravar este es-

“ tado de cosas.

“Sus rentas no exceden de $ 100.000,000, y sus

“presupuestos de egresos no importan ménos de.. . .

“$140.000,000, aun cuando, como actualmente, casi
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‘‘nada pague á sus acreedores, extranjeros ó iiacio-

“ nales, d no ser que se consideren como pagos las

“primeras de pago, las cuales quedan retiradas ha-

“ ciándose un nuevo sacrificio de nuevas promesas.

“En Junio de 1874, la deuda consolidada que causa

“interes, ascendia á mucho mas de $2,000.000,000,

“y solo por intereses se debian $ 70.000,000.

“ Dícese que esta suma es apenas como parte, de lo

“que actualmente importa la deuda; es sin embargo

“bastante considerable, y demuestra la facilidad y
“gracia con que, en tiempos de revolución, se acude
“ á los empréstitos.

“Hay ademas una especie de préstamo permanente

“que se hace al clero en compensación de los bienes

“de la Iglesia que fueron confiscados, y una deuda

“flotante en absoluto desdrden, que consiste en prés-

“ tamos forzosos, certificados, hipotecas, bonos del

“tesoro, drdenes de pago y cosas semejantes, que en

“1873 excedía de $1.700,000. Esta enorme suma

“representa simplemente el constante déficit de Es-

“paña, y lo que lo caracteriza de una manera mas

“desfavorable, es que se ha ido acumulando durante

“el mismo período en que ministros como Camacho y
Ruiz Gómez, negociaban sumas considerables por

“medio de la hipoteca 6 venta de bienes del Estado

“hasta un grado tal, que permanentemente deben se-

“ car las fuentes de las rentas nacionales. Los bienes

“de la Corona, las propiedades inmuebles de lalgle-

“sia y de los municipios, han sido vendidos 6 hipo-

“ tocados por una cantidad de $ 300.000,000, y muy
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“poco queda disponible de esta clase de recursos.

“Todos los bosques del Estado han sido vendidos; una

“compañía inglesa posee como prenda las minas de

“cobre del Rio Tinto, y los productos de las minas

“de Almadén se hallan en poder de los Ro'ttschilds

“como garantía de su empréstito.

“En 1873, el producto de esta clase de ventas as-

“cendid á ménos de $10.000,000, y fué necesario

“suspender el pago de los intereses de la deuda pú-

“blica. Desde entdnces el tesoro empezd á pagar solo

“una tercera parte en efectivo del interes que vence

“la deuda consolidada, y dos terceras partes en bo-

“nos al tipo de 50, siendo así que su precio corriente

“es solo de 20 á 25; pero hasta esta manera verda-

“deramente/míííZwfento de pagar las deudas ha cesa-

“do, y desde principios del año pasado nada se ha

“pagado. Los dineros necesarios para las atenciones

“militares, se obtienen arrendando la renta del papel

“sellado, pidiendo prestado á corto plazo con un in-

“ teres de 12 por 100 y dejando de pagar toda clase

“de deudas.

“Durante todo este tiempo, las rentas del gobier-

“no español han disminuido constante y considera-

“blemente.

“De 1846 á 1868, las rentas aumentaron de una

“manera notable, llegando á un máximum de cerca

“de $130.000,000 en el año de 1865. En 1871 se

“redujeron á $95.000,000. Las causas han sido el

“haber hipotecado propiedades valiosas del Estado,

“tales como las minas de Almadén, el ya reducido

31
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“producto de las rentas estancadas y las creces que

“lia alcanzado el contrabando.

“Para probar hasta qué grado pueden los contra-

“bandistas hacer ilusorios los monopolios del gobier-

“no, es bastante señalar dos hechos simultáneamen-

“te. El estanco del tabaco producía en 1866

“$18.000,090, yen 1870 solo produjo $11.001,000.

“Durante la misma época, en Gibraltar, que es el

“centro del comercio de contrabando, se recibieron

“de 600 á 6,000 bocoyes de tabaco.”

¿ Quiere la Colonia continuar comparando y distin-

guiendo? Su redactor en jefe es extranjero, y sabe

bien que vino á la República cuando quiso, sin nece-

sitar ningún permiso de las autoridades mexicanas;

sabe que para nada le han sido precisos ni pasapor-

tes, ni licencias, ni informativos; sabe que ha recorrido

la mitad del país sin haberse encontrado con ningún

bandido, semejantes á esos de que habla el Diario de

Cádiz; sabe que escribe con absoluta libertad en con-

tra de México y de su gobierno, sin haber sido lleva-

do por ello ante ninguna autoridad; sabe que nadie

le ha preguntado cuáles son sus ideas 6 sus intencio-

nes; pero puede ser que tal vez ignore la manera con

que en Cuba, colonia española, se permite vivir á los

extranjeros. Nosotros vamos á decírselo, copiando á

continuación un documento reciente que nos ha faci-

litado un caballero americano que se halla en ^léxi-

co, y que hace poco llcgd de la Habana:
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“El gobernador capitán general superintendente

“delegado de Hacienda, de la isla de Cuba.—N? . .

.

“ Por cuanto Dn .... ha hecho constar por los medios

“correspondientes que profesa la religión Catdlica

“Eomana, y concurriendo en él las demas calidades

“y circunstancias prevenidas en la Real Cédula de

“21 de Octubre de 1817:

“Por tanto: al expresado D . . .

.

que es de nación

“ de los Estados-Unidos, de estado casado, de edad de

“ 24 anos y de profesión del comercio, le concedo esta

‘
‘ carta de domicilio, con la cual podra establecerse

“en el lugar de esta isla que le convenga ejercer su

“oficio 6 profesión, y de gozar de todas las gracias y

“franquicias concedidas por S. M., en la expresada

“Real Cédula: debiendo presentarse con esta carta á la

comisión del gobierno encargada del asunto, paralo

"'que corresponde, y valer por el tiempo de cinco años,

''pasados los cuales ha de solicitarse la de naturalización

" 6 usar este colono de su libertad de salir ( ¡
qué liber-

“tad tan lihre!) de la isla, según le conviniere.

“Dado en la Habana, firmado, sellado y refrenda-

“ do por el infrascrito secretario del gobierno superior

“civil, y anotado en su libro correspondiente, lí 20

“de Octubre de 1862,

“Nota.—Se previene al referido D . . .

.

que en el

“término de dos años, 4 contar desde hoy, ha de acre-

“ditar con los documentos competentes, que profesa

“ la religión Católica, ffisir pues que ue lo contrario

“ LE será recogida LA PRESENTE CARTA DE DOMICÍIUO,
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'‘y á Él se le considerará como TRANSEUNTE.“^
“—Francisco SerranoP

¿ Compararémos y distiiiguirémos mas, con la Es-

paña ele los vireyes 6 con la España de ahora? Xo.
¿Para qué? Por medio de grandes trabajos y de lu-

chas cruentísimas, hemos ido apartando poco á poco

el legado funesto de la conquista y del coloniaje; he-

mos ido cauterizando las úlceras del pasado enTÜeci-

miento. En la actualidad, regenerados, libres y cul-

tos; después de difundir entre el pueblo la instrucción

gratuita, primaria, secundaria y profesional, al ex-

tremo de que solo en el Estado de Oaxaca se hayan
fundado en un mes cerca de 90 escuelas (como no
establecid tantas en Nueva -España, durante el largo

tiempo de su administración, el ilustrado y famoso

conde de Revillagigedo), hemos dado garantías tan

patentes, tan importantes y tan positivas á los hom-
bres de todos los países, que como habrá visto el Sr.

D. Adolfo Llanos y Alcaráz, el señor ministro diplo-

mático de los Estados — Unidos tuvo la ingenuidad y
nobleza de manifestar en una función pública de be-

neficencia, que en México estaban los extranjeros tan

bien como en su propio país, al amparo de las leyes,

no necesitando por lo mismo de ninguna clase de pro-

tección para que sus derechos fuesen rigurosamente

respetados.

Hace poco nos estrechaba la mano en señal de des-

pedida, el sabio vicerector de la Universidad de la

Habana, y nos decia con el acento de la sinceridad,
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({uc CU ninguna de las muchas naciones del mundo

que habia visitado, se trataba con mas dulzura, con

mas afabilidad, con mas respeto á los extranjeros, que

aquí; que ninguna de esas naciones podia enorgulle-

cerse de poseer un conjunto de planteles de educa-

ción, superior al de nuestra patria.

Si la hospitalaria fraternidad que procuramos ofre-

cer á todos los extranjeros, igualándolos con los riatu-

rales del país en el hogar doméstico, en los tribunales

de justicia, en las corporaciones científicas y en las

páginas venerables de la Constitución fundamental,

no es comprendida por algunos europeos, no es culpa

de nosotros ni de nuestras costumbres, sino de la at-

mósfera mefítica que todavía se respira en el Viejo

Mundo por los hombres mas avanzados en el apren-

dizaje democrático. Un Salmerón, un Gambetta, un

Kossuth, á pesar de su inmenso valer, ante el cual

nos prosternamos, si vinieran á esta América ungida

con el óleo do Washington, de Sucre, de Bolívar, de

Hidalgo y de Juárez, tendrían que engrosar tal vez

las filas donde militan los redactores del Pájaro Ver-

de, de la Idea Católica ó de la Voz de México.

Los europeos en su generalidad, criados en las

ciudades y en los campos, donde cada árbol parece

recordar á un rey; donde cada rio se ha manchado

con la sangre de generaciones enteras, inmoladas en

holocausto de los tronos, no pueden pisar sin pavor

y sin asombro las tierras libres y autonómicas del

mundo de Colon. Acostumbrados á confundir el ór-

den con la tiranía, llaman desórden y dcsquiciamien-
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to á los urraiKiuos ¡nipetiiosos de La libertad de la

prensa; llaman vandalismo é inseguridad á los movi-

mientos del pueblo por conquistar un principio 6 por

salvar un derecho. Les parece encontrarse siempre

fuera de su centro. Les incomoda oir la verdad en

todos los tonos.

No comprenden al obrero deefarándose en huelga

y oponiéndose á que el hacendado le tase su salario.

Andan sin norte fijo, como la nave sin brújula ni ti-

món. Quisieran ver en cada esquina un policía 6 un

fiscal. Usan de la libertad de imprenta para quejarse

de ella. Extrañan ver á un supremo magistrado dando

la mano á un jornalero, y andando sin comitiva de

aduladores, desprovisto de cruces y de cintas. Hallan

inculta y repugnante una sociedad donde el potenta-

do se sienta al lado del herrero o del albañil. Se pas-

man de que con semejantes desorganizaciones no haya

diariamente robos como los de las Sabinas, ó asesina-

tos como los de Syla.

Perddnenos, ¡mes, el Sr. D. Adolfo Llanos y Al-

caráz, si aüretirarnos de la tribuna de la discusión, á

pesar de que reconocemos y aplaudimos su talento,

su criterio y su erudición, le recusamos como juez de

nuestro mecanismo político y social. No es un euro-

peo el que puede desajDasionada y exactamente juz-

garnos. La Europa, ante el mundo, es el ministerio

conservador, y la América el elemento liberal. Está

tan saturado el Yiejo ^[undo de monarquía, de no-

blezas de sangre, de entorchados, de iglesias y de

reales árdenes, que han de trascurrir centenares de si-
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glos para que la libertad pueda vivir allí como vive

entre nosotros. La América con sus evoluciones, con

sus reformas, con sus progresos, es el apo'stol de la

civilización. Hermanos somos europeos j americanos;

vosotros nos miráis con lástima, j nosotros os mira-

mos con sonrisas. No pretendáis escribir nuestra his-

toria de lágrimas, de heroismo j de progreso, porque

no podríais entendernos.

La brisa de nuestras montañas seria demasiado

delgada para dejar correr sin trabajo á vuestra pluma

de cronistas. Quedólos con la Europa científica é in-

dustrial, llena de batallones j de fusiles de aguja.

Nosotros nos quedamos muy satisfechos con nuestra

América, llena de bosques seculares y de ciudadanos

independientes. Dirigid vuestra mirada á la patria

del pasado, que es la Europa, que es el Asia, que es

el Africa; y dejadnos en paz á nosotros, amando y
venerando á la América, que es la tierra feliz de las

piedras preciosas y de las ñores, la patria del porve-

nir y de la libertad . . . .

!

t
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REPLICA A LA ‘‘COLONIA ESPAÑOLA”

Algo de lo que fue la dominación española en México

( Diario Oficial del 31 do jlgosto de 187S.

)

XX
LAS LEYES DE LA PREDILECCION.

(Este artículo aparecid en el Diavio Oficial corres-

pondiente al 31 de Agosto de 1876, llevando el nú-

mero XII, y por lo mismo debió haber sido puesto

en este libro, después déla página 128. Una distrac-

ción áú formador, hizo que no se copiara en su sitio

respectivo, y no queriendo nosotros dejar incompleta

la obra, lo ponemos en este lugar.)

*
:ü *

Agobiada la Colonia con el peso de las acusaciones

que la posteridad ha formulado con tanta justicia con-

tra aquella 6pocadc ingrata recordación, ha ocurrido
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á -ese liaciiiaiiiiento confuso y lieterogéneo llamado

leyes de Indias^ y les ha pedido alyuwxs jyáginas que

acrediten aquel amor ijlaiónico y por añadidura escri-

to en que rebosaban los reyes de España por su raza

predílecUi. Y no ha sido ingrata la legislación de In-

dias con el que tan ardientemente la ha implorado,

porque le ha proporcionado algunas que como la de

Felipe II, ya demostramos que aunque respirando hu-

manidad, y vertiendo esencias cristianas, todo se re-

dujo á poner en ejecución el sistema sapienüsinw de

los crueles y bárbaros encomenderos

:

¿ desde cuándo,

no viene sirviendo la religión de cobarde pretexto á

la codicia, á la mas infame avaricia, y á la mas cruel

explotación del hombre por el hombre ? . . .

.

Sigamos examinando las le5"es de amor que nos ha

citado la Colonia, en un momento de buen humor:

dice

:

“ Otra ley recomienda que los doctrineros no 11c-

‘
‘ ven á los indios mas de lo que les pertenece y que
“ los prelados no cobren la cuarta funeral cu los lu-

“ gares donde no hubiere costumbre legítima de co-

“ brarla.

“ Otra ley dispone que á título de obvenciones, li-

“ mosnas y derechos de administración no se cobre á

“ los indios ningún dinero ni otras cosas, mirando jndn-

cipalmente por la enseñanm, alivio y buen tratamiento

“ (¿cuántas veces se mandó esto?) de los indios.

“ Otra ley ordena que, teniendo los curas un suel-

“ do (|uc les pQrmila vivir dccentcmeníc, no pueden
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“iií debeu cobrar á los indios derechos, ni otras co-

sas por pequeña que sea, por los casamientos, en-

“tierros, administración de sacramentos, ni otros mi-
“ nisterios eclesiásticos, ni tomar cantidad alguna aun-
‘

‘ que los indios digan que lo dan qjor su voluntad. (Lo

“mismo sucede ahora.) Esto último, ¿es alusión al

“ clero d á algunos escritores mexicanos partidarios

“del sapientísimo sistema colonial?

Xos parece pobre y tristísima defensa del colonia-

je español, esta de citarnos leyes que no pasaron de

papel escrito.
¡
Ojalá que para bien de la humanidad

y de la civilización cristiana hubieran sido cumplidas

!

Pero que no fue así, vamos á demostrárselo á ía Co-

lonia, no con el testimonio de autores que han reco-

gido todo lo malo que se ha escrito contra la antigua

metrópoli, sino con aquel intachable de los que colo-

cados á una altura política tuvieron que ver las hue-

llas de la dominación española en América. Oiga la

Colonia, lo que dicen documentos oficiales.

En la Relación, Apuntamientos y A-yísos que por man-

dato de S. M. dió D. Antonio de Mendoza, á su suce-

sor D. Luis de Yelasco, virey gobernador y capitán

general de esta Nueva-España, se encuentra en las

primeras páginas, lo que sigue

:

“S. M. tiene prevenido que se tase cantidad en los

“ tributos que den los indios para los clérigos, y hacer

“iglesias y otros gastos. Esta tasa no está señalada

“ por dos cosas : la una porque no hay asiento en tri-
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“ bulo ni iglesia, y hasta agora todo ha sido hacer y
“ deshacer edificios y mudar pueblos de unas parte®

*“ á otras. Lo otro y mas principal es porque los

“ clérigos que vienen á estas partes son ruines y to-

“ dos se fundan sobre intereses
; y si no fuese por

“ lo que S. M. tiene mandado y por el baptizar, por lo

''demas estarían mejor los indios §in ellos. Esto

“ ES EN GENERAL, porquc cn particular algunos buenos

“ clérigos hay
;
no se ha podido tener hasta agora

“ tanta cuenta con ellos como convenia, es necesario

“ QUE les tasen las COMIDAS y S6 tenga cuenta con

“ lo que les dan los indios, porque lo de los correo i-

“ DORES y ministros do JUSTICIA ESTÁ MUY APRETADO,

“
( ¿ entiende la Colonia^l) y en los clérigos muy lar-

“go (¿entiende la Colonia?) en. especial lo que toca

“ al TRATAR É CONTRATAR CON LOS INDIOS QUE ESTÁN

“ Á SU CARGO.”

Los curas ienian suelS, no debian cobrar nada á los

indios, ni recibir dinero ni cosa alguna por pequeña

que fuese : los reyes mandaron esto injinii-as veces y
sin embargo lo de los clérigos andaba tan largo que

era necesario tasarles hasta la comida. Francamente

hablando, no sucede ahora lo mismo, desde que los

indios se emanciparon del sistema sapientísimo de la

Colonia.

Ya ve nuestro apreciable colega qué resultado te-

nían en la práctica las leyes de amor. Pues hay mas

todavía : otro que vid las huellas de la dominación es-

pañola en México, el marques de Moyües Claros, cn



los Adveriimientos que envió á S. M. cuando dejó de

ser virey de Nueva-España, le decía

:

“Es el color que se da á todo lo que los religiosos

“ intentan en causas de los naturales, su defensa j am-

paro ; pero la verdad señor, es que cuantos tienen la

cosa presente, juzgan por tan otros los motivos de lo

“ que ellos parecen, que se tiene por cierto ser la más
“ PESADA OPRESION cle los indios la que sufren de los

“frailes así en el trabajo personal como en los tri-

“butos ’e impusiciones si bien es de las que ménos
«

“ quejas forman por tenerlos impuestos en que solo juz-

“ guen por su bien ó mal aquellos que el ministro yizí-

“ siere nombre de tal; esto se verifica en que cadapue-

“ hlo emplea mas indios en servicio del convento que en

“ todos los otros ministerios del reino propios y co-

“ muñes, y no contribuyen veinte indios tanto á V-
“ M., como uno solo tributa al ministro de doctrina

;

“ y baste por muestra en materia que se podría decir

"‘'‘mucho proponer á V. M. que cuando un religioso va

“ á decir misa á cualquier puMo, demas de la limosna

“ que por ella se le da, y de lo que come y bebe, que
“ TODO ES SIN MODERACION y de las obvenciones que pa-

“ ra MULTIPLICARLAS Ics basta multiplicarles los nom-

“bres, les obliga á que den doce reales para herrar

“ su caballo
; y como se han calzado con el nombre de

“ Eus, protectores en esta fé quieren que no se d6 nom-
“ bre de agravio á las exorbitancias que por su mano

“se ejecutan contra ellos.

”
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¿ Que sucedia con las leyes que protegían á los in-

dios contra la avaricia de los frailes, con los curas que

tenían sueldo, y con todo ese aparato humanitario y
previsor de que nos habla la Colonia? ¿Volverá nues-

tro colega á tener el candor de citarnos mas leyes-de

amor ?

Hay mas todavía. En la instrucción que de drden

del rey did el virey de México, marques de Mance-

ra, á su sucesor el duque de Veraguas en 22 de Oc-

tubre de 1.563, se encuentra lo que sigue:

“ Son CASI INFINITAS lus cédulus quedeuns?]^foy7?i€-

“ dio á esta parte se han despaehado encargando álos

“ prelados, álos vireyes, gobernadores y audiencias, la

“ solícita vigilancia en su espiritual aumento (habla de
'• los indios) y temporal alivio; claro está que habiendo

“ precedido arzobispos y obispos tan santos y minis-

“ tros tan celosos, se habrá aplicado en todos tiempos

“ particular cuidado á exonerar la real conciencia y la

“ propia de cada uno en materia que no solo es la mas

“grave que puede ofrecerse en las Indias, sino que
“ mirada á todos visos como radical y primaria, basta

“á corromper 6 á justifícar las demas. La experieu-

“ cia dice que aun permanecen los errores y los vicios

“ de la gentilidad descubriéndose cada dia simulacros,

“ sacrificios, sortilegios y torpezas, notablemente ofen-

“ sivas á las magestades del cielo v de la tierra. Las
“ causas manifiestas de la continuación de estos daños

“son, en mi corta inteligencia, las siguientes:

“ La primera los pecados de la república cristiana
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‘‘que como hielo esterilizan y desecan estas nuevas
‘‘ plantas. La segunda el descuido y la negligencia que

“algunos prelados superiores tienen de su riego y
“ cultura, no visitando, reconociendo y consolando las

“ ovejas de su cargo, ni disponiendo que en su noin-

“bre se haga como fuera justo. La tercera, su nega-
“ cion total á castigo y coercision de los curas y lene-

''ficiados que con codicia desgqojan su ganado, y convida

^'‘licenciosa le escandalizan; pues rara vez se 0}^e demos*
“ tracion correspondiente á estos excesos, siendo ellos

frecuentes y públicas las voces y gemidos de los mise-
“ robles, ignoradas de todos losprelados superiores por-

“que no se las dejan penetrar sus mas familiares y
“validos granjeados para esto de los agresores.

“La cuarta, la insuficiencia de los párrocos cuando

“Zos beneficios no son muy útiles y pingües, porque á

“los de ricas obvenciones concurren á oponerse suje-

“tos iddneos y letrados, y los curatos pobres se re-
“ servan para los que carecen de doctrina 6 valimento.

“La quinta, por la ignorancia de los idiomas en que

“los ministros evangélicos deben instruir á sus feli-

“greses, cuyo régimen, costumbres y salud eterna se

“exponen á evidente peligro, cuando los oyentes no
“ entienden á sus predicadores. ”

Hay mas todavía: el mismo marques de Manccra
decia, hablando de la miseria temporal de los indios:

“ En medio de estos vicios merece gran comj)asion

y lástima sn abatimiento como blanco de la codicia
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“ do, loa esjMñoles, i)ara cuya tutela y amparo tambieu

“
se han despachado y despachan cadxi día muchas cé-

“ dulas, y se instituyo un especial juzgado
;
pero de

“ todo abusa la malicia liumana, de manera que per-

“ vierte en armas ofensivas contra esta miserable gen-

“ te, los mismos escudos destinados á su protección :

“ y así se refiere que el venerable Gregorio López.

“ varón de gran virtud y experiencia, interrogado por

“ un señor virey de aquel tiempo sobre los medios mas

“ proporcionados al amparo y consuelo de los indws,

“ respondid en su estilo lacdnico : el único es dejarlos,

“dando á entender en esto que todo lo quilos superiores

“ dirigen á su beneficio, lo desordena y extravía la ava-

“ rida para su mayor estrago y opresión . . . .

”

Hay mas todavía. . . . Pero las columnas del Dia-

rio son insuficientes para contener bellezas coloniales

como las que anteceden. Ya verá el defensor del sa-

pientísimo sistema, cdmo se cumplían las leyes que ha

tenido la humorada de citarnos, y cdmo se cuidaba

del buen trato espiritual y temporal de los indios con-

fiado uno á frailes ruines, inmorales y escandalosos,

y el otro á la codicia insaciable de los conquistadores

:

esto lo sabían, lo mandaban corregir los rejTS, y ya

hemos visto el resultado.

Qe no vuelva la Colonia á mencionarnos las leyes de

amor, porque se expondrá á la mas esplendida de las

derrotas no por nosotros, sino por el testimonio inta-

chable de los mismos vireycsdc la Nucva-Espana.



comsiAciois poií u “COMIA msou”

LA D0311NACI0N ESPAÑOLA EN MEXICO

Coiitraréplica al “Diario Oficial”

ARTÍCULO I

Pocas veces só nos ha presentado mejor ocasión de
volver por la gloría de nuestra patria.

Pocas veces, también, hemos tenido tanta pena al

lebatir los argumentos de un adversario.

El Diario Oficial, empleando todo su talento en
empeorar la causa que defiende, nos ha puesto de an-
temano en el camino del triunfo.

Muestras lectores admiraran, como admiramos no-
sotros, la habilidad suprema demostrada por el Dia-
rio para evadir ciertas resjiuestas; la limpieza con
que salta sobre las razones que no tienen contesta-
ción; la soltura con que se sale jior la tangente, y al
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gracia especial que le caracteriza para enredar uuas

cuestiones con otras, embrollar la discusión y alejarse

del punto que se discute.

El origen de la polémica se ha perdido entre las

nebulosidades de los artículos de nuestro colega, y

hemos venido á parar al terreno de las comparacione.s

peligrosas. Esto nos facilita el medio de terminar á

la vez todas las polémicas que tenemos pendientes

con el Diario Oficial, de rebatir sus palabras ofen-

sivas á España y de probar la injusticia de nuestros

enemigos.

Los periódicos pertenecientes á la sociedad de elo-

gios mutuos, han demostrado una perfecta armonía

para admirar los artículos del Diario, sin tomarse la

molestia de leer los de la Colonia. Esto no nos sor-

prende, porque es la costumbre. Cabemos también

que nunca se nos ha de dar la razón, aunque nos so-

bre, y que es inútil procurar convencer á quien está

dispuesto á no convencerse jamas. Pero la mayoría

de la sociedad, los hombres sensatos de México, de

América y de Europa, juzgaran imparcialmeute, ^ cu

su juicio fundamos nuestra esperanza.

El giro especial que ha tomado la discusión nos

obligará á decir verdades que acaso parezcan duras

y amargas; pero estamos dispuestos á decirlo todo.

Antes, sin embargo, debemos manifestar que obrare-

mos así, porque se nos obliga á verificarlo, y que

ahora, como siempre, distinguimos lo malo de lo bue-

no, sin confundir jamas el mérito y la bondad con la

ignorancia y la torpeza.
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México tiene hoy en sii seno grandes elementos de

prosperidad y de ilustración; tiene hombres eminen-

tísimos, á quienes saludamos con ]*espeto; tiene sa-

bios; tiene literatos; tiene guerreros; tiene una socie-

dad escogida; tiene, en fin, cuanto puede ser la base

de un gran pueblo. Con esta parte honrada y digna de

la Xacion Mexicana, estamos y estaremos siempre

de acuerdo. No se dirigen á ella nuestros reproches;

no pueden dirigirse nunca. Las verdades que en le-

gítima defensa del nombre de nuestra patria tendré-

mos necesidad de decir, no encierran ni remotamente

el ánimo de ofender a México y a sus nobles hijos.

Tenemos muchos amigos mexicanos: deseamos tener

mas todavía.

Tengan nuestros lectores muy presente esta decla-

ración, para que distingan como nosotros distingui-

mos.
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AL ‘‘DLiRIO OFICIAL”

ARTÍCULO II.

Dice el Diario Oficial:

( Copia aquí un artículo del Diario.)

Ya lo hemos dicho: nos causa pena, profunda pena

tener que combatir á un adversario que se presenta

en el palenque con armas tan quebradizas. El Diario

no se cansa de repetir dos (5 tres veces un mismo ar-

gumento, porque no encuentra otros, y todo lo com-

pone dando por supuesto que poetizamos las cosas y
que estas deben ser como el Diario quiere que sean,

á despecho de la historia y de la verdad.

No seguiremos al Diario en un camino que fatigaría
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á nuestros lectores y que daría ú la presente polémica

una extensión inusitada. Procurarémós condensar la

argumentación de nuestro apreciable contrincante y
extraer la quinta esencia de sus razonamientos, para

poder contestarlos con mayor brevedad y con la ne-

cesaria eficacia.

El artículo del Diario se reduce á sostener estos

extremos:

Las obras religiosas, en el siglo XVI, constiiuian mi

atraso.

La imprenta que se trajo á México no sii'vió para na-

da, mas que para imprimir obras religiosas.

Vamos por partes.

El Diario y la Coloxia caminan por dos líneas

paralelas. Esto quiere decir que no ¡Dueden encon-

trarse nunca, que jamas podrán ponerse de acuerdo.

¿Por qué? Porque el Diario niega la influencia del

catolicismo en la civilización, y la Coloxia afirma que

sin el catolicismo no hay civilización posible. Porque

el Diario da una bofetada á la historia de casi todas

las grandes naciones de la tierra, para poder negar

que el catolicismo las ha civilizado, las ha hecho cul-

tas, las ha hecho progresistas.

Sin embargo, ya que es preciso discutir, discuti-

remos.

El catolicismo, bueno ó malo, dominaba en el siglo

XVI; era el alma de los grandes pueblos. España

trajo á México lo mejor que tenia, la religión, y sin

ella, la tierra de Anáhuac no habría sido conquisía-

da, porípic los que acaso no hubiesen doblado la cer-
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viz al poder de la esjjada coiicpiistadora, la doblaron

al influjo de una religión que les arrancaba del mas

bárbaro suplicio j de la mas afrentosa esclavitud. El

miedo al tirano azteca, el miedo á la muerte, hicieron

la defensa de jMéxico contra los españoles. Muerto el

tirano, jíi no hubo resistencia, ya no hubo capitanes

que reemplazaran al rey caldo, ya no hubo guerreros,

ya no hubo mas que enjambres de hombres que acu-

dian anhelantes á recibir el agua del bautismo, en-

trando llenos de asombro en una religión que no

mataba, que no encadenaba, que no tenia por único

fundamento la barbarie del sacriñcio y la sed de san-

gre humana.

Este prodigioso resultado se debid exclusivamente

á la propaganda religiosa; luego la propaganda reli-

giosa debia ser atendida con preferencia, aunque solo

fuese por necesidad. Estaba, pues, justificada la gran-

de obra de los misioneros y la del gobierno que ayudd

á los sacerdotes. Los libros de religión fueron prefe-

ridos, porque así lo exigían el progreso de la conquis-

ta en el país de Moctezuma y el espíritu de la época

en las principales naciones del mundo.

Pero los frailes, aquellos bárbaros frailes, no se

limitaron á hacer catecismos. A su llegada a México

encontraron un pueblo corrompido por la poligamia

y por la barbarie; acostumbrado á obedecer ciega-

mente los mandatos de un superior que le enviaba al

suplicio por millares; sin conocer apénas la propiedad

individual; careciendo de todos los animales útiles

para el servicio inmediato del hombre, i)ara su alb
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Hicjito y pañi la labranza; con una agricultura redu-
cida a la cosecha del maíz, del frijol, del chile v de
algunas legumbres. Para que seforme idea, dice un
mexicano, de lo mezquina y miserable que seria la la-

branza cuando los españoles vinieron, tíngase p/resenie

que á pesar de necesitar nuestro pu^lo muy poco para
vivir, las hambres eran frecuentes-, y dieron origen á va-

rios levantamientos en la misma ciudad de México.

Los ii’ailes empezaron por aprender las lenguas del
país. Dios sabe á costa de cuánta paciencia y de cuán-
tos desvelos, y por medio de ellas aprendieron y con-
servaron la historia del pueblo conquistado. Sin el

prolijo esmero de los frailes, nadie sabria quiénes fue-

1 on los aztecas, porque lo que e.stos querían expresar
por medio de signos y figuras no lo entiende nadie,

y solo se conoce lo que ellos- mismos descifraron á
instancias de los sacerdotes. Nada importante fué

destruido, y lo que se destruyo' con el noble objeto
de desterrar la impiedad, seria de todo punto inútil

si hoy existiese.

Conocidas las lenguas, se tradujo á ellas el catecis-

mo y se hicieron los vocabularios que tanto echa de
menos el Diario, sin duda porque no ha visto ninguno
todavía. Y lo único, y lo mejor, y lo mas perfecto
que se conoce respectó de los idiomas do este dilatado
país, se debe a los frailes. ellos se debe jirincipal-

meiite la introducción en Xueva — España, de caba-
llos, toros, asnos, vacas, carneros, cabras, cerdos,

gallinas, clm.; del trigo, la cebada, el garbanzo, el

arroz, las lentejas y otras muchas semillas; de la caña
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de azúcar, el café y otras plantas })reciosas, y de mul-

titud de legumbres y de frutas. A ellos se debe la

enseñanza. A ellos se debe la civilización. Y si tanto

se les debia, y si ellos lo debían todo al catolicismo,

¿edmo no liabia de ser preferente la publicación de

los libros religiosos, cuya propaganda aconsejaban

de consuno la fé y la necesidad ?

Xo eran las obras religiosas, ú })esar de su im-

portancia en acjuel tiempo, simples trabajos rutina-

rios. Casi todas ellas, filolo'gicamente consideradas,

son verdaderos tesoros, demuestran que sus autores

tenian vastos conocimientos, firmísima voluntad de

hacer el bien, y profundo amor a la raza conquis-

tada.

Por otra parte, á los indios acabados de subyugar

no podiá ni debia enseñárseles mas que la doctrina.

Antes que hombres instruidos, dado el caso de que

hubieran podido' serlo, era preciso que fueran cristia-

nos. Después estuvieron en aptitud de aprender otras

cosas, y las aprendieron. Si la gran masa del pueblo

se quedd rezagada y no aprendid porque no quiso

aprender, la gran masa del pueblo mexicano está en

el mismo caso: no. sabe nada, ni pretende saber, ni

se le enseña. Ahí está, á la vista de todo el mundo,

avergonzando al país con su profunda ignorancia.

Demostradas la conveniencia y la importancia de

las obras religiosas en aquella época, veamos si es

verdad lo que con tanta impavidez afirma el Diaiuo.

Sostuvo en sus primeros artículos que la primera

imprenta traida á México no sirvid mas que ]>ara pn-

34
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blicar los decretos de los vireyes, para derramar síjüi-

bras de abyección y de fanatismo, ¿c., kc.

Nosotros, para demostrar que el Diario se equivo-

caba, liubiéramos tenido bastante con citar dos ó tres

obras no religiosas impresas en aquel tiempo. En lu-

gar de dos ó tres, citamos mas de ciento. Y el Diario.

no pudiendo ya negar, dice que fueron pocas, y pre-

gunta candorosamente: ¿no hay mas?

Sí hay mas, querido colega, hay muchas ma.s. Xo
las citamos porque creimos que la profunda ilustración

del Diario tendría bastante con que le refrescáramos

la memoria. Pero que tan impremeditadamente

nos pone en el caso de confundirle, será cumplido su

deseo. En otro artículo, porque en este nos falta es-

pacio para ello, daremos al Diario una lista de las

obras no religiosas impresas en aquella época de os-

mrantismo y de lai'harie, para que ya no pregunte si

hay mas.

V uelve el Diario á insistir en los espantosos ma-

les de la previa censura, como si esta no fuese entún-

ces una costumbre universal, un freno indispensable

en la Nueva -España, puesto que se trataba de com-

batir la herejía, de educar á un pueblo ignorante, de

propagar y robustecer sdlidameute las sublimes creen-

cias de la religión del Crucificado.

Ya hemos dicho acerca de esto, en nuestros artí-

culos anteriores, cuanto teniamos que decir. Hoy, cu

pleno siglo XIX, echamos de ménos la previa censu-

ra, jiorquc ella evitaria la publicidad de no pocas

atrocidades (pie deshonran al país <pie las jiroduce.



Ya vcrémos en el curso de la polémica si la mayor

parte de los libros de hoy valen mas que aquellas

obras censuradas por el despotismo.
*

En su natural afan por salir del apuro, dice el Dia-

rio que la publicación de obras tales como los Co-

mentarios de las guerras de los Países- Bajos y el

Método de arreglar un ejército^ no era oportuna. Cree-

mos, queridísimo colega, que no se trata de la opor-

tunidad, sino de la existencia de obras no religiosas

impresas en aquel tiempo. Esas obras, útiles ó inúti-

les, no eran religiosas, y eran escritas por mexicanos.

El gobierno español, al publicar libros originales de

los hijos de México, daba muestras palpables de to-

lerancia, de amor á sus nuevos vasallos, de su anhelo

por igualar á los conquistados con los conquistadores.

Las obras eran inútiles, añade el Diario, porque los

indios no entendían la nueva lengua. Por lo ménos, ya

la entendían los que las escribieron; y pocos años des-

pués de la conquista ya podían entenderla muchos,

porque ademas de saber el castellano sabían leer.

Hoy, en cambio, existen millones de indios que ni

saben leer ni entienden el castellano.

* Nos parece que el Diario ha de haber echado de ménos la previa censura al

leer estos parrafitos publicados por un periódico mexicano el dia .1 de Octubre do_

1875 :

“Tiemblen los tiranos! ya oimos el crugir de dientes.”

“ Comenzamos k recoger los ópimos frutos de la política del tirano tarifero.”

“Adiós contratos ruinosos, adiós abusos del gobierno, adiós vandalismo, adiós

calumnia oficial, adiós mala fé, adiós leyes infamatorias para el país, adiós favori-

tos (canaüas), adiós lujo de cinismo, adiós indecente Maquiavelo cursi, adiós, eu

fin, arbitrariedades y crimenes á mansalva.”

“Valientes, continuad en vuestra grande obra, y recibiréis las bendiciones de

todo un pueblo que maldice k los tiranos monopolistas, que hacen de las fuentes

públicas caudales de riqueza.”
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Pretendiendo burlarse del teatro de Betancourt,

arguye el Diario chistosamente: no dice la Colonia

si los protagonistas eran el pecado mortal y d infierno,

ó si el diálogo estaba sostenido entre San Migud y Sa-

tanás.

I Querida nuestro colega que fuesen entonces los

protagonistas un diputado federal y un contratista de

ferrocarriles ?

Singular es la manía del Diario: se ha propuesto

exigir al siglo XVI todas las cualidades del XIX, y
demuestra que no estará satisfecho miéntras no le

probemos que Cortés llegd á las playas mexicanas en

un globo aerostático.

Pretende el Diario, también con mucha gracia,

burlarse de las gacetas que se publicaban en tiempo

de los' vireyes. Suponiendo que las gacetas de entdn-

ces mintieran tanto como las de ahora ( lo cual es di-

fícil), que fuesen tan amenas como las de ahora (lo

cual es imposible
), y que no sirvieran para nada, ¿ qué

necesidad tenia el gobierno español de tomarse el tra-

bajo de publicarlas? Si trataba de mantener en el

embrutecimiento á la raza conquistada, ¿por qué traia

imprentas, por qué publicaba gacetas, por qué impri-

mia las obras de los autores mexicanos? Nos parece

que los súbditos de Moctezuma no habian de echar

de ménos nada de lo que el gobierno español les daba

ni nada de lo que pudiera ocultarles, porque nada te-

nían en los dichosos tiempos del floreciente y brillan-

tísimo imperio azteca.

Pregunte el Diario qué dan los filántropos de la
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raza sajona á los hijos de los países extraños que es-

tá* bajo su dominio. Ya se contcntarian algunos con

la nao de China j con las gacetas, que no puede dige-

rir el DrAEio Oficial.

Nuestro estimado colega va inclinándose mucho al

estilo del Sr. Eivera Cambas, por aquello de que todo

lo bueno se pega, menos la hermosura. Cualquier dia

va á salir criticando la época vircinal porque enton-

ces se tomaba chocolate á la oración y se dormía la

siesta.

Concluye el Diario diciendo socarronamente que

las gacetas se fundaron para dar cuenta al pueblo de las

mejoras que se realizahan y de las escuelas que se plan-

teaban. No sabemos si las gacetas se fundarian para

lo que el Diaiíio supone con su natural ingenio; pero

sí sabemos que todo lo que hay en México de algún

valor, filé construido por aquellos hombres incapaces

de hacer mejoras, y que si no se plantearon escuelas

no puede averiguarse corno aprendieron á leer Jos

centenares de eminentísimos mexicanos cuyos nom-

bres citarémos mas adelante para satisfacción de nues-

tro apreciable colega.

Terminamos por hoy recomendando á los lectores

que se fijen mas en los artículos del Diario que en

los de la Colonia, porque basta leer los primeros

para saber quién tiene razón.
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AL “DIARIO OFICIAL”

ARTÍCULO III.

Continúa el Diario:

Copia un artículo del Diario y añade:

•

¡
Bien por Emilio Castelar

!

Lo malo es que Emilio Castelar no dijo esas bue-

nas cosas á proposito de la dominación vireinal. Ni

las dijo, ni seria capaz de decirlas.

Si nuestro colega quiere mejorar su causa á fuerza

de cataplasmas mal pe*gadas, tememos que no la me-

jore nunca. Verdad es que de puro desmejorada ya

no hay médico que la ponga en mejoría.

Comienza el Diario su tremebundo ataque copian-

do una parte del suipario de las materias de la gaceta.

El Diario es muy cándido: entre esas materias que

cita como tipo de la ignorancia, de la abyección y del
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fanatismo, hay muchas que son hoy moneda corrien-

te. Vamos á verlo:

Sentencias del tribunal de la Acordada.

¿Y no aparece el Diario Oficial lleno de senten-

cias de los tribunales ?

Culebra que cayó en el Valle de San Francisco.

¿Tiene esta noticia ajgp de fanática?

Abuya introducida en una mujer, y modo de sacarla.

¿ Se espanta el Diario de la receta, 6 se espanta

de que eutdnces se escribiera ahvja, sin espantarse de

que hoy se escriba exitar, baíbutir y otras lindezas que

aparecen á cada paso en libros y periddicos mexi-

canos ?

Sitio llamado de los altares. Fiesta de las Angustias.

¿Tienen estas cosas algo de abyecto?

Becerro monstruoso.

Esto sí es una monstruosidad.

Carneros que entraron en México el año de 83.

i
Noticia fanática!

Ciego, uno jparticular en Oaxaca.

Otra noticia que demuestra la ceguedad de aque-

llos tiempos.

Congregación de maestras de la caridad.

¿Maestras dijiste? Esto debe ser mentira, porque

entdnces no había maestros, según el Diario.

Cruces estampadas en unayúedra.

Oscurantismo, abyección, kc., kc.

Cuerno particidar de un carnero.

Otra noticia fanática.

Fnano Callo .... Gatos .... Pavos ....
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Todo esto es atroz.

Hombre que mató cinco lobos.

¿Había lobos entcínces? Nosotros creíamos que ni

eso permitía el gobierno vireinal.

Parios extraordinarios .... Fenómenos ....

Esto era consecuencia del fanatismo de aquella

época.

Dos criaturas unidas por las cabezas. A naiomía que

se hizo de ellas.

¿Anatomía? ¿Es posible que aquellos bárbaros su-

pieran anatomía?

Tambor que se ve en el camino de Chalma.

Este seria el padre del bombo que posee la socie-

dad de elogios mutuos.

Volcan de nieve en Colima.

Noticia fresca.

Fundación de quince conventos.

Es decir, fundación de quince edificios, de quince

escuelas y de quince bibliotecas. .

Esto no lo digiere el Diario.

Fundación del colegio de niñas doncellas.

¡Cdino! ¡Si entdiices no había colegios!

Luego copia nuestro colega varios párrafos de las

gacetas, que hablan de observaciones físicas, venta de

esclavos, fendmenos, actos de valor de los indios, &c.,

&c., y se qucdh, tan satisfecho como si hubiera ])ro-

bado plenamente que la dominación vireinal fué un

azote de la Providencia. ^
Efectivamente; nosotros creemos (pie los muchos

fenómenos de (pie da cuonla gaceta, la aparición de

35
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los lobos, las epidemias, los enanos y demas calami-

dades, se debieron ^fanatismo de los españoles.

No era para ménos.

Si fuésemos á copiar parrafitos necios de las publi-

caciones periddicas de la actualidad, podriamos llenar

muchos volúmenes. No queremos molestar á nuestros

lectores con relatos impertinentes.

Pero como todo lo bueno es digno de imitación,

nos lia entrado gana de imitar al Diario; vamos íí

copiar el sumario de las materias contenidas en una

gaceta del siglo XIX. Por ejemjilo, en un número del

Diario Oficial, en el mismo número que contiene

el artículo á que nos referimos.

Veamos:

Primera plana:

“Sección oficial.—Fallo respecto de una reclama-
“ cioii contra México.—Alegato por la defensa.—De-
“ cisión del árbitro.”

Segunda plana:

“Sec*cion de Europa.—Comunicaciones diplomáti-

“cas cambiadas entre España y México.— Acta de

“una causa de homicidio.—Corte de caja de una so-

“ciedad de beneficencia.—Circular del ministerio de

“Hacienda.—Réplica á la Colonia.”

Terfora plana:



“Réplica á la Colonia.—Tres gacetillas destina-

“das: la primera, á decir que el aniversario de Chii-

“ rubusco se celebró como de costumbre; la segunda á

“desmentir un rumor; y la tercera, á dar la bienve-

“nida íí unos amigos de los redactores del Diario.

“—Orden de la plaza.—Avisos: se empeñan alhajas

“y boletos del Monte de Piedad.”

Cuarta ¡ñaña:

“16 avisos judiciales.—Un anuncio de paraguas,

“otro de un hotel, otro del teatro Arbeu, otro de un

“local que se arrienda, otro de una compañía que ha

descubierto la luz, otro de una maderería, otro de

“una casa de comercio, otro de una sociedad de se-

“guros paternales, y otro de la escuela de veterina-

“ria.”

Nos parece que no pueden ser mas amenas, varia-

das é interesantes las materias de que trata una gaceta

del siglo XIX.

En paz, y adelante.

El Diario, íí fuer de buen liberal; se escandaliza

de que el Santo Oficio prohibiera la publicación de

un Uhelo anónimo, y dice, después de copiar el edicto

del tribunal: ¡Así era como protegia el gobierno de las

colonias ú la imprenta ! Declarando ‘ ‘ libelo infame ” á

una simple guía de forasteros.

Pero como el Diario nos da copia del edicto, y en

este se dice que el libelo era una obra de contexto su-

mamente inductivo d torpeza, escandaloso, ofensivo de
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oídos piadosos y castos, satírico é injurioso 'por la infa-

tué propalacion de persoruLS y crímeaes q ue debieran se-

pidtarse en el mas vergonzoso silencio, resulta perfecta-

mente probado que el Santo Oficio hubiera cometido

una simpleza dejando publicar un libro que no teuia

de simple mas que la suposición del Diakio.

Estos ejemplos ponen de relieve la justicia que

asiste á nuestro colega. Por fortuna, el Diario posee

’ una habilidad inestimable: la de colocar al lado de

cada uno de sus argumentos otro que lo deshace.

Nuestro colega se lo guisa y se lo come al mismo tiem-

po. Con razón dijimos Cj[ue bastaba leer sus artículos

para saber quién lléva la mejor parte.

Por fin, el Diario, que aunque no es devoto pre-

sume de pulcro y recatado, copia (tapándose la cara

para encubrir el rubor
)
un párrafo de la gaceta en

que se habla flujo de sangre que padeció una don-

cella.

Es verdad: esto no es decoroso. En el acto nos ha

hecho recordar los párrafos que hemos Icido en varios

periddicos y libros mexicanos muy modernos, dando

cuenta de estupros, violaciones y otras cosas no me-

nos decentes, tales como las Memorias de Paulina, los

trámites de una noche de boda, v articulitos como este,

que no es de los peores:

“Quiénes son ellas?— les pregunté á irnos calave-

“ roñes que estaban á mi lado, frecuentadores de to-

“ dos los templos del amor, donde uno de ellos ha

“dejado la campanilla.



— “No las conocemos— contestaron— pero según

“ parece, las acusan elle clandestinas. Nosotros tenemos

“trato con todos los mercurios de ambos sexos; lie-

“mos tenido citas con todas las clandestinas de esta

“capital, y apenas llega iina de fuera, somos los pri-

“ meros presentados; pero prisioneras de guerra

“ todo pueden ser .... menos baratilleras del amor.”

En cuanto al enorme crimen que cometían las ga-

cetas no publicando párrafos en- defensa de los indios,*

sobre los derechos del hombre, sobre el desarrollo

del comercio, contra los abusos, &c., &c., aconsejamos

al Diario que lea los periddicos mexicanos del siglo

XIX, y en ellos encontrará difícilmente un párrafo

en defensa de los indios, 'una noticia útil que no sea

copiada de periddicos extranjeros, una idea reformis-

ta que pueda tomarse en consideración, etc., &c.; y
si encuentra párrafos en contra de los abusos, será

perfecta su inutilidad, porque los abusos no se cor-

rigen.

Para contestar al Diario, si no quisiéramos to-

marnos el trabajo de hablar por cuenta propia, nos

bastaría copiar trozos de periddicos y de libros mexi-

canos.

¿No recuerda nuestro colega acpiclla comedia inti-

tulada El tejad.0 de vidrio ?

¿ A qué defender á quiene.'j estaban ampliaraeuto defendidos por el gobierno?
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AL ‘‘DIARIO OFICIAL”

ARTÍCULO IV.

Continúa el Diario:

( Copia nn artículo del Diario.)

Comienza nuestro apreciable colega volviendo á la

interminable tarea de anatematizar la previa censura,

y nos dice con pasmosa tranquilidad que ya entdnces,

en el siglo XYI, se conocían todas las libertades que

hoy forman la delicia de los países llamados libres.

No sabemos cdmo se compondrá el Diario para de-

mostrarnos que en el siglo XVI existia esa farsa lla-

mada svfragio universal y otras muchas farsas que á

pesar de lo halagador de su ropaje no han podido ha-

cer todavía la felicidad de ciertos pueblos que caca-

rean su independencia, su autonomía y sus derechos.
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Lo cierto es que el siglo XVI no echaba de menos es-

tas gangas modernas, y que no necesitcj de ellas para

dejar honrosa fama en los anales de la historia.

Repitiendo otra vez mas sus invariables argumen-

tos, dice el Diario que los frailes eran ignorantes, y

que por esto y por lo otro y por lo de más allá, Mé-

xico tropezó en los primeros momentos de su eman-

cipación y no ha podido salir todavía de su tropiezo.

Aquí viene de molde la repetición de aquella pre-

guntita que se le atragantó al Diario impidiéndole

arrojar la respuesta

:

¿ Cuándo, en concepto del Diaaio y de sus ilustra-

dos compatriotas, cesa la responsabilidad de Espa-

ña RESPECTO DE LOS MALES Y DE LOS DEFECTOS DE MÉ-

XICO? ¿Desde cuándo hemos de empezar á contar

LA ERA EN QUE MÉXICO INDEPENDIENTE Y LIBRE DE TO-

DA AÑEJA TRABA SE GOBIERNA POR SU PROPIA INSPIRA-

CION Y SE SüJEEA A SU PROPLA RESPONSABILIDAD ?

Esta es la cuarta amonestación, y sentirémos que

el mutismo del Diario nos haga llegar á la quinta.

Continúa nuestro apreciablc colega con un párrafo

que es de oro imro.

Confiesa, y esto es algo, que, relativamente hablan-

do, puede ser considerado monumental todo lo que

hicieron en México los conquistadores. Pero arrepen-

tido inmediatamente de estas palabras, que se le es-

caparon en un momento de contrición, añade que el

país lo daba todo, brazos y dinero
;
que las minas hro-

tnhan oro (visión kaleidoscópica), y (juc hubieran pro-

cednlo mallos españoles obrando de otra manera.. Va
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hemos diciio cien veces que los españoles, siendo tan

malos como supone el Diario, no tenían necesidad de

obrar bien, y pudieran haberse limitado á explotar

el país en toda regla.

Con estos elementos, dice nuestro colega, se pueden

construirp>alacios y catedrales

:

¿ pero cuánto vino de Es-

paTia para estas obras?

¿Cuánto? Todo lo que era mas indispensable para

({ue las obras se ejecutaran
;
la idea, la inteligencia,

la voluntad.

Ya sabemos cuáles eran los monumentos, cuáles las

grandes obras de la raza conquistada. Díganos el Dia-

rio qué edifican ahora, en el siglo de las luces, las

tribus de apaches y de comanches. El oro, la piedra,

la madera y los brazos son elementos pasivos, no va-

len nada si les falta la dirección, la sabiduría
;
como

no valen nada el papel, la pluma y el tintero en ma-

nos do quien no sabe escribir.

Pero el Diario tiene reservados argumentos subli-

mes para las grandes ocasiones. Ahí va una prueba

:

Y si no, decidnos: ¿gué monumento dejó la España

en elpeñón d.e Gihraltar cuando estuvo en su poder ?

Esto aplasta.

El peñón de G-ibraltar, como su nombre lo indica,

es un peñón, mas á propdsito para nido de lechuzas

que para base de un monumento. Considerado como

parte del territorio de la península ibérica, es un ár-

bol en medio de un bosque, una piedra en medio d^

una llanura. Para que España hubiese podido pensar

en dejar allí un monumento, habriasido necesario que

3»
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la ocupación constante ele los españoles fuera la de

levantar monumentos hasta en la azotea de sus casas.

La salida del Diario es una salida bufa. Podriamos

contestarla preguntando
: ¿ qué dejaron los mexicanos

en Texas ?

Pero el Diario continúa
; ¿ cuáles obras revelan la

grandeza esjgañola en los Países-Bajos ?

Y nosotros continuamos
: ¿ Cuáles obras revelan el

paso de Napoleón por la Europa conquistada? ; Cuá-

les la grandeza de Filipo ? ¿ Cuáles el poder de Atila?

El Diario cree que los españoles construían monu-

mentos porque no pensaban que algún dia pudiei*a ^lé-

xico ser indejDendiente. Los españoles podrían pensar

lo que el Diario quiera suponer, pero lo cierto es que,

en igualdad de circunstancias, ningún conquistador

ha hecho tanto [como aquí hicieron nuestros antepa-

sados.

Nos pide el Diario que citemos algún trozo de los

libros de aquellos poetas, matemáticos, literatos, as-

trónomos, historiadores y hombres ciéutíficos que he-

mos nombrado con justísimo elogio. Creemos que la

reconocida ilustración de nuestro colega puede ahor-

rarnos este inútil trabajo : busque el Diario las obras

que impugna, léalas desde la cruz á la focha, critique-

las, y entonces hablarémos. Cuando lleguemos al ter-

reno do las comparaciones, ya verá el Diario algunas

cosas que no quisiera ver.

Sigue nuestro colega censurando que en aquella épo-

ca de oscurantismo se hicieran observaciones del pa-

so de Vénus por el disco del sol, jtorque esto tiene su
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importancia relativamente al mundo celeste, pero mejor

hubiera sido que los sabios inexicanos se hubieran ocu~

pado de lo quepasaba en el planeta en que respiraban.

Es muy extraño que el Diario diga tal cosa después

de haber aplaudido el acto gubernativo que did trein-

ta mil Y pico de pesos á la comisión astronómica me-

xicana enviada precisamente á observar el paso de

Yénus por el disco del sol, porque esto tiene su im-

portancia RELATIVAMENTE AL MUNDO CELESTE, PERO ME-

JOR HUBIERA SIDO QUE LOS SABIOS (j el gobiemo) ME-

XICANOS, SE HUBIESEN OCUPADO DE LO QUE PASA EN EL

PLANETA EN QUE RESPIRAN.

Dice el Diario que entdiices no se conocía la liber-

tad de pensar y cpe por esto puede disculparse á los

sabios mexicanos, quienes, en concepto del Diario,

debieron escribir sus obras con pensamiento ajeno, 6

sin pensamiento de ninguna clase.

Dejemos paso íí otra de las colosales razones de

nuestro colega, que llega irresistible y potente como

una bala de quinientas libras

:

¿ Por qué pudo Velazquez de León leer á Bacon y d

Newton ? Porque las obras de Bacon y Newlonfueron,

SIN DUDA, introducidas de contrabando.

¡
Oh

! ¡
Qué descubrimiento

!

Ya tenemos aquí la solución de los mas complica-

dos problemas.

¿Por qué murió Agamenón?

Porque, sin duda, la muerto entró ú visitarle de

contrallando,

¿Por qué truena?



284

Porque, sin duda, la electricidad se mete entre las

nubes de contrabando.

¡
Olí poder del contrabando y del sin duda

!

A este paso, los descubrimientos del Diario Ofi-

cial van á dejar cMquititos á los de Cristóbal Colon.

Lo raro es que el gobierno español, tan cuidadoso

para perseguir á los contrabandistas, dejara en paz d

Velazquez de León y le premiara en lugar de casti-

garle.

El resto del artículo de nuestro colega no viene al

caso, y no tenemos necesidad de impugnarlo, porque

si volvemos d salimos de la cuestión vendónos d pa-

rar á los Países-Bajos, á Flandes y á las guerras de

Felipe II, no acabarémos nunca.

Termina el Diario repitiendo c[ue los clérigos eran

ignorantes. Ya liemos dado algunas pruebas de su ig-

norancia y pronto daremos otras que han de serv ir de

sinapismo á nuestro estimable colega.

9
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AL ‘‘MARIO OFICIAL”

ARTÍCULO V.

Nuestro ilustrado colega el Diario Oficial, per-

diendo su gravedad, no ha podido dominar el enojo

que le causd nuestro artículo 3?, j nos interrumpe con

el siguiente

:

“ Galantería .

—

La ilustrada Colonia EspaIsOLa es-

“ tá respondiendo ya á nuestros últimos artículos acer-

“ ca de la dominación vireinal, y hoy ha dado u luz

“ el tercero de la serie de los que se propone escribir.

“Nada dir6mos respectó del fondo de la cuestión,

“tanto porque la Colonia está en el uso de la pala-

“bra, como porque nos comprometimos de antemano
“ á publicar en su oportunidad, nada mas .que un ar-

“ tículo exclusivamente dedicado lí rectificar hechos.

“Pero como nuestro estimable colega se precia, y
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“ con razón, de generoso, nos va á permitir que des-

‘
‘ de luego rectifiquemos un hecho.

“La Colonia se ocupa hoy de demostrar que si

“ eran malas las Gracetas del siglo XVIII, no les van

“ en zaga algunas de las que aparecen en el siglo XIX.

“Y para demostrarlo, dice entre otras cosas:

“Pero como todo lo bueno es digno de imitación,

“ nos ha entrado gana de imitar al Diaeio, y vamos

“acopiar el sumario de las materias contenidas en

“ una GACETA del siglo XIX. Por ejemplo : en un nú-

“mero del Diámo Oficial, en el mismo número que

“ contiene el artículo á que nos referimos.

“ Veamos

:

“ Primera qplana.—Sección oficial.—Fallo respecto

“ de una reclamación contra México.—Alegato por

“la defensa.—Decisión del árbitro.

Segunda plana’. Sección de Europa.—Coraunica-

‘
‘ ciones diplomáticas cambiadas entre España y Mé-

“xico.—Acta de una causa de homicidio.—Corte de

“ caja de una sociedad de beneficencia.—Circular del

“ ministerio de Hacienda.—Réplica á la Colonia.

Tercera plana

:

Réplica á la Colonia.—

T

res ga-

‘
‘ cetillas destinadas : la primera, á decir que el ani-

“ versarlo de Churubusco se celebro como de costum-

“ bre
;
la segunda, á desmentir un rumor

; y la tercera,

“ á dar la bienvenida á unos amigos de los redactores

“ del Diario.—

O

rden de la plaza.—Aviso: Se em-

“ peñan alhajas y boletos del Monto de Piedad. "

“ Este párrafo tiene pretensiones de ser chistoso, y
“ nosotrosiio hallamos iiiconvenicntc alguno en conve-
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“ infundadas, por lo que se refiere á nuestra modesta

“ personalidad. Harémos observar sin embargo, que

“la Gaceta de México, que se publicd durante la

“administración vireinal, no era un diario del go-

“ bienio, y por lo tanto bien pudo aspirar i ser con-

“ siderada como una publicación amena é interesante
;

“ pero el Diakio Oficlil de México, en 1875, tiene

“ que concretarse á determinados asuntos, no estando

“ en su programa la facultad de hablar de cosas que

“ diviertan j entretengan á sus favorecedores. Por lo

“ mismo, la Colonia no ha estado nada feliz al pre-

“ tender defender el raquítico periodismo de los do-

“ minadores españoles, afanándose en ridiculizar á la

“ prensa actual de la República: con ese sistema, la

“ Colonia no quedaría bien parada.

“ Y ha sido tan grande la desgracia del periódico

“ de la calle de San Francisco, en este particular, que

“ hasta poco atinado anduvo al escoger el número del

“ Diario que había de presentar como modelo de ari-

“ dez ó de poca importancia.

“ Figúrense nuestros lectores que en ese mismo nú-

“mero nos ocupábamos de la propia Colonia Espa-

“ Sola, en uno de esos artículos dedicados al estudio

“déla dominación vireiúal en Niieva-España, que

“nuestro deferente colega se ha servido calificar re-

“petidas ocasiones de admirables, elocuentes, notables,

''hábiles, y no recordamos cuántas cosas mas, que de

“vez en cuando nos han hecho ruborizar. Figúrense

“ nuestros lectores ademas, que en el mencionado nú-
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“mero clel Diario, aparecieron las cartas autógrafas

“ del rey de España y del presidente de México, por

“ medio de las cuales quedaban reanudadas las rela-

“ clones diplomáticas entre ambos países, y resuelvan

“ en seguida si para un órgano del periodismo espa-

“ñolenesta república, debieran ser insignificantes

“ tan respetables documentos.

“No : la prensa actual de México está muj' distan-

‘
‘ te de ser poco amena, y de hallarse desprovista de

‘
‘ interes. ¿ Se quiere de ello una prueba muy patente?

“ Véase el sumario do materias de la Colonia Espa-

“ ÑOLA, (periódico que puede tratar de todos los ne-

“ godos que guste, por no ser oficial), en su número

“ del 6 de Octubre de 1875.

‘
‘ Primera y segundaplanas.—Contraréplica al Día

“rio Oficial.—Artículo II.

''Tercera plana.— Teatro Princii)al.— (Artículo

“ descriptivo.) El patriotismo y la patriotería. (Ar-

“ tículo destinado á demostrar que lo que en todas

“ partes se llama patriotismo, en México se debe de-

‘
‘ nominar patriotería).

" Gacetilla.—Cuatro párrafos copiados : uno del Fe-

“deralista, otro del Padre Cobos, otro déla Idea

" Católica y otro del Nuevo Siglo XIX. Dos acu-

“ ses de recibo sobre publicaciones. Tarifa de la línea

“ telegráfica de Jalisco.

“ Cuarta jplana.—Au/sos.—Como puede verse fácil-

“ mente hay en todo esto sobrada amenidad y varie-

“ dad, y sin saber jior qué, nos ha parecido muy pru"
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“ dente reproducir aquí la pregunta con que la Colo-

“ NIA termina su artículo de hoy

:

‘•¿No recuerda nuestro colega aquella comedia in-

“ titulada: “El tejado de vidrio? ”

“ Francamente diremos á la Colonia que si con es-

“ tos argumentos pretende salvar- la gloria de la Es-

“paña conquistadora, y que si estas son las grandes

verdades que nos tiene prometidas, va degenerando

“ mucho la seriedad de esta cuestión para convertirse

“ en chistéenlos de un “ G-orro de dormir, ” desde lue-

“ go nos declaramos vencidos en un torneo que no se

“ aviene á la aridez del Diaeio Oficial.

“ Tan cierto es que una causa tan perdida, insoste-

“nible ante el verdadero criterio histórico, necesita

“de ardides liliputienses cuj’a pequenez se descubre

“ al través de la sonoridad do la frase.
”

Calma, D. Ilomobono.

Si hubiéramos sabido el mal efecto que os iba á cau-

sar este artículo, no habria llegado nuestro atrevi-

miento al extremo de publicarlo.

Perdón, amado colega, mil veces perdón. Mucho

sentimos que los ardides lilijpuiienses os hayan hecho

perder los estribos.

Los chistéenlos no son del gusto del Diario, pero

hay cosas que, en nuestro concepto, no pueden tratar-

se seriamente
: y entre esas cosas figuran a nuestro

humilde parecer, algunas apreciaciones del Diario

Oficial.

37
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Nos gusta bailar al son que nos tocan, y por esto

empleamos unas veces el estilo grave y otras el esti-

lo cdmico. Ya vemos que al Diario no le agrada el

último, y procuraremos olvidarlo si nuestro picaro ge-

nio nos lo permite.

La defensa que del periodismo actual Lace el Dia-

rio, nos parece completamente inútil. Claro es que

los periü'dicos de boy pueden tener mas amenidad que

los del siglo XVIII, porque hoy, aunque solo sea pa-

ra dar cuenta de las sublevaciones, se necesita un pe-

riódico de cuádruple tamaño que las antiguas gacetas.

Entónces, en aquellos malditos tiempos, no pasaban

tantas cosas como ahora, ni podian mezclarse en ar-

monioso consorcio las noticias de los telégrafos con las

de los plagios, las de los robos y asesinatos con las de

las mejoras materiales de una ciudad tan limpia y aten-

dida como la de México.

Entü'nces, las noticias, aunque ciertas, eran pocas.

No existia el cable, y no era fácil llenar ocho colum-

nas con telegramas que repiten una noticia catorce

veces para desmentirla otras catorce.

Por aquellos tiempos calamitosos, existieron en Mé-

xico varias publicaciones i3eriódicas, desde el último

tercio del siglo XVII. En 1671 existia ya xm:a gaceta

impresa por la viuda de Bernardo Calderón. En 1687,

su hija D?' María de Rivera la dió á la estampa con im-

prenta nueva. D. Juan Ignacio de Castoreña publicó

en 1722 las gacetas de México y noticias de Nima-Es-

•paña y 'el Florilogio Historial. D. Juan Francisco Sa-

haguu de Arévalo jniblicó en 1728 otra gaceta de Mé-
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I

xico, á la que siguid el Mercurio de México. En 1768

did á la estampa su Diario literario el presbítero D.

José Antonio Alzate. En 1772 pnblicd Bartolache El

Mercurio Volante, j salid á luz el periddico intitula-

do.- Asuntos varios sobre ciencias y artes. En 1787 se

publicaron las Ohser'vaciones sobre lafísica, historia na-

tural y artes útiles; ydel778ál795 sostuvo Alzate la

publicación de sus admirables gacetas de literatura. En
1784 fundd Yaldés la Gaceta de México, que durd bas-

ta 1809. Siguid á este periddico la Gaceta del Gobierno

de México, hasta el 29 de Setiembre de 1821, y tam-

bién en 1805 vid la. luz pública el Diario de México,

que vivid hasta 1817. En 1811 existid El Mentor Me-

xicano: de 1808 á 1810, el Semanario económico de

noticias curiosas y eruditas sobre agricultura, artes y
oficios: de 1809 á 1811, el Correo Semanario políiico

y mercantil de México: de 1811 á 1812, el Telégrafo

Americano: de 1712 á 1813, El amigo de la Patria,

juntamente con El Noticioso, Eljuguetillo y El Pensa-

dor Mexicano. Los Diarios de Sucesos Notables, publi-

cados por el [Diakio Oficial en 1853 y 54, pueden

también considerarse como obras periddicas, y no de

escasa importancia. Es el primero el de D. Gregorio

Martin de Guijo, de 1648 a 1664
;
sigue : el de su con-

tinuador D. Antonio de Robles, que comprende de

1665 á 1703
;
el de D. José Manuel de Castro Santa

Anna, que comienza en 1752 y termina en 1758, y el

de D. José Gómez, de 1776 a 1798. Se pnblicd ade-

mas el de B. Juan Antonio Rivera, que comprende

los sucesos ocurridos desde 1675 á 1696.



292

En la colección de estos periódicos se encuentran

multitud de noticias, únicas é importantes para la his-

toria de México, y entre ellas hallarla mucho bueno

el DiARfo Oficial si se tomara ehtrabajo de buscarlo.

Pero el Diario no se cuida de esto y revisa las obras

antiguas con sobrada ligereza, hasta el jjunto de que

en uno de sus artículos anteriores nos habla del Tm-

iro Mexicano de Betancourt creyendo que es un libro

de comedias, prueba convincente de que no ha visto ni

por el forro la obra de Betancourt.

Es muy triste tener que decir estas cosas, pero el

Diario, con su sistemática intolerancia, nos obliga á

decirlas.

Claro es que en los siglos pasados no habla tantos

periódicos como ahora, pero dadas las épocas y las

circunstancias, será difícil decidir cuáles son peores,

si los de hoy ó los de ayer
; y en cuanto á la mayo-

ría numérica, muchos opinan que la multiplicación de

periódicos suele ser mas bien señal de la turbación de

los tiempos, que del adelanto de un país. Y esto es

tan exacto, que basta descender á la práctica para co-

nocerlo. En México, jx)!* ejemplo, si no hubiera par-

tidos encontrados, no habría tantos periódicos
;
por-

que ni el gobierno tendría necesidad de subvencionar

diarios que le defendieran, ni la oposición tendría que

fundar periódicos para atacar al gobierno. Q.uedarian

pues, los periódicos, si no hubiese divisiones políticas,

reducidos á los diarios oficiales y á media docena de

l)ublicacioncs literarias.

Dice nuestro apreeiablc colega cpie hemos sido po-
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co aíbrtiiiiados en la elección del número del Diaiuo

escogido para enumerar las materias que contiene:

El Diario debia haber conocido que no hubo elec-

ción j)or nuestra parte : tomamos el primero que se

nos vino á las manos, y no teníamos otro tan cerca

como el número en cuestión. Esto fu6 hecho de pro- •

pósito, para demostrar al Diario que no necesitamos

escoger : cualquiera otro número nos darla el mismo

resultado.

No nos arrepentimos nunca de lo que una vez he-

mos dicho. Los artículos del Diario, por la forma, no

por el fondo, nos han parecido siempre y nos siguen

pareciendo admirables, elocuentes, notables y hábiles. Pe-

ro nuestra opinión no es la de la generalidad de las

gentes, y podemos asegurar á nuestro colega que los

artículos del Diario, juntamente con los de La Colo-

MA, fastidian á la mayor parte de los lectores, por-

que el lector, por regla general, prefiere las gaceti-

llas a las materias aridas y fatigosas. En esto nos fun-

damos para privar á los artículos de nuestro colega

del calificativo ameno.

Queriendo tomar el desquite, hace nuestro colega

el sumario de las materias contenidas en un número

de La Colonia, y aquí dió el respetable Diario una

caida respetabilísima.

En primer lugar. La Colonia no se cita jamas co-

mo modelo, porque no puede citarse. En secundo lu-

gar, La Colonia se publica tres veces ú la semana y
carece de espacio para dar multitud de noticias que

daria si sus dimensiones se lo permitieran. En tercer
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lugar, si La Colonia ociijia dos planas con su réplica

al Diario, es porque tiene la buena costumbre de co-

piar íntegros los artículos del Diario, costumbre que

jamas ha sido correspondida. En cuarto lugar, el Dia-

rio se censura á sí mismo, porque si La Colonia no

• es amena y variada publicando en sus columnas los

artículos del Diario ¿ cuándo podrá serlo ? Y en quin-

to y último lugar. La Colonia no es una G-aceta del

siglo XVIII, sino un periódico del siglo XIX, y aquí

se trata de defender aquellas malas gajcdm de la épo-

ca vireinal en su comparación racional con estos bue-

nos periódicos de la época de las libertades. Ergo,

cuanto mas mala, insípida y desabrida sea La Coix)-

NiA, periódico del Siglo XIX, mas ganan en la com-

paración las gacetas del’ siglo XVIII. Item mas, La

Colonia es un periódico tan insulso, que ni siquiera

tiene subvención del gobierno. No sabemos si esto se-

rá lógico, pero nos parece que al Diario le ha salido

contraproducente la interrupción. Sin embargo, siem-

pre que el Diario tenga por conveniente interrumpir-

nos, será leido con placer por nosotros. Tan solo le

recomendamos que no olvide aquello de El tejado de

vidrio.



AL “DIABIO OFICIAL”
i

r

ARTÍCULO VI.

:

hay peor consejero que la impremeditación.

! Nuestro siempre estimado colega lo demostrd en su

!
número del dia 8 y ha vuelto á demostrarlo el dia 11

' del corriente.

Si hubiese meditado mas, seguro es que el Diario

^

no habria procedido tan á la ligera.

^a conocen nuestros lectores el artículo—interrup-

^

cion publicado el dia 8 por el Diario. Vcan ahora el

,
artículo-aclaracion que publicd el dia 11, y que no ha

:
i)uesto en claro mas que una cosa : la molestia causa-

da al Diario por la Colonia, involuntariamente por
' supuesto

:

“ La Colonia Española.—Aclaración .
—El per id-
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‘‘ dico que redacta el Sr. D. Adolfo Llanos y Alcaraz,

“ nos dice lioy

:

“ El Diario Oficial perdió los estribos y se salid

‘
‘ de sus casillas. Le ha hecko tanto efecto uno de nues-

‘
‘ tros artículos, que olvidándose de lo pactado, de su

“ palabra y de la calma que le distingue, nos ha dedi-

“ cado dos columnas en su número del dia 8.

“ El miércoles próximo nos ocuparemos de este chis-

“ toso incidente, que redunda en favor nuestro por

“ todos estilos.
”

“ Las personas que hayan leido nuestro párrafo del

“ otro dia, habrán podido ver que ni ]?erdimos los es-

“ trihos, ni nos salimos de nuestras casillas, ni nos se-

“ paramos por un instante de la calma que nos corres-

‘

‘ ponde
;
pero nuestro colega puede pensar y decir

“ acerca de esto todo lo que guste, en la inteligencia

“ de que jamas sentiremos ser derrotados en el cam-

“po de la razón, de la verdad 6 la justicia, sinuestro

“ antogonista tuviera la íortuna de demostrar el error

“ d el absurdo de nuestras afirmaciones. Sin embar-

“go, la Colonia asegura que nos hemos olvidado de

“lo pactado y de nuestra palabra, y esto sí necesita

“ una aclaración oportuna.

“ Nosotros nos comprometimos á que, cuando ter-

“ mmasc la Colonia sus artículos de contraréplica, no

“ habiamos de volver á refutar los argumentos del Sr.

‘‘ Llanos y Alcaráz, acerca de la administración virei-

^'nal, sino en un solo artículo especialmente dedicado

“ á rectificar los hechos. Pero nonos comprometimos,

“ ni podíamos conqu'ometernos á no ocuparnos de to-
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“ do aquello que dijese la Colonia eu contra de nues-

tras ideas, y que iio se relacionara intimamente con

“ la polémica principal.

“ Nada probaba en pro d en contra de la adminis-

“ tracion vireinal, que es el asunto capital de la con-

“troversia, asegurar que el periddico que nosotros

“redactamos es árido d poco interesante, y no obs-

“tante eso, el director de la Colonia, olvidándose

“ de la altura en que siempre procuramos colocar to-

“ das las cuestiones, y de la atención y deferencia con

‘

‘ que en todos casos hemos tratado y tratamos a nues-

“ tros mayores adversarios en la prensa—la Colonia

“ inclusive—tomd un número del Diario Oficial, y

“ en son de burla y hasta de indiferencia, se puso á

“practicar la anatomía del drgano del supremo go-

“ liierno de la República, queriendo hacerle apaiecei

“ como inferior á la Gaceta que en México publicaban

“ los españoles en el siglo XVIII, y que estaba llena

“ de absurdos y de ridiculeces.

“Y el menosprecio con que del Diario hablaba el

“ articulista, hacíalo extensivo también á toda.d á la

“ mayor parte déla prensa nacional. Sus palabras fuc-

“ ron estas: “Si fuésemos á copiar parrafitos necios

“ de lasjpvhlicaciones periódicas de la actualidad, podi ia-

“ mos llenar muchos volúmenes. No queremos moles-

“ tar á nuestros lectores con relatos impertinentes.^

“ No se trataba, en consecuencia, de la polémica

“ solirc los vireyes y sus hechos, en la cual estaba

“empeñado nuestro silencio: tratábase de nosotios

“ mismos, del Diario Oficial, de la prensa del país,

38
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“ y no era ciertamente perder los estribos ni salir

“de lo pactado, copiar el sumario de materias de un
“ número de la Colonia Española, con el mismo de-

“reclio con que nuestro contendiente liabia copiado
“ el sumario de las contenidas en un ejemplar del dr-

“ gano del gobierno.

“Los elogios que del Diario Oficial y de otros

“periddicos mexicanos lia lieclio en distintas ocasio-
“ lies la Colonia Española, y que los creemos sin-

“ceros, porque ningún hombre honrado (como lo es

el Sr. D. Adolfo Llanos y Alcaráz), dice lo que no
“ siente, nos hacen suponer que solo por el enardeci-

miento de la polémica, ha podido afirmar la Colonia
“que las Gtacetas de 1784 eran mejores que los pe-
“ riddicos que hoy ven la luz en nuestra patria.

“ Parrafillos necios, artículos necios y hasta obras
necias, se publican en pleno siglo XLS en las prime-

“ ras capitales del mundo
;
pero eso no quita que com-

“ parado el conjunto, se vea el atraso en lo que ya
pasd, y el progreso en lo presente y en lo que esta

“ por .venir.

pues, la Colonia, defendiendo la adininis-
“ tracion vireinal, empleando el sistema de atacar to-
“ do lo que tiene hoy la República Mexicana. ]\[iéii-

tiasse mantenga dentro del terreno de la discusión,

“nosotros no le interrumpiremos el uso de la palabra
conforme a lo convenido, mas no vuelva á increpar-

“nos de olvidadizos en compromisos solemnes, si al-

guna vez salimos jÍ contradecirle algunas afirmacio-

nes silbas en desagravio (le la verdad, de la justicia
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“ 6 del patriotismo, y cuyas aürmacioiies no tuvieren

“ estreclia relación con el exclusivo objeto del debate.

“ Si á los hechos histo'ricos que hemos presentado

“ en contra de la administración vireinal, no respon-

“ de la Colonia con hechos histdricos que los destru-

“yau, sino con agravios á México, i sus costumbres

“y á sus instituciones
;
si á nuestro lenguaje modera-

“ do, circunspecto y hasta respetuoso, contesta la Co-

“ LONiA coii chiste y con burlas, no será nuestra causa

“ la que pierda ante el criterio imparcial y severo de

“ las personas sensatas. Otra causa será la que quede

“ sin prestigio y sin prosélitos, ante la opinión de los

“ mexicanos y extranjeros ilustrados.”

Aún no volvemos del asombro que nos ha produ-

cido el párrafo segundo del artículo anterior.

El Diario declara en él que “no se comprometid

á no ocuparse de todo aquello que en contra de sus

ideas dijera La Colonia y que no se relacionara ín-

timamente con la polémica principal.”

¿Pues á qué se comprometió el Diario? A nada,

según parece.

Nuestros lectores han visto que miéntras el Dia-

rio hablaba no hemos dicho una palabra acerca del

asunto. Y sin embargo, el Diario, en uso de su de-

recho, ha llevado* la cuestión por el camino que ha

creido conveniente, nos ha hablado [de multitud de

cosas ajenas á la polémica, ha entrado en comparacio-

nes inútiles, ha dicho, en ño, cuanto ha querido decir,

y la Colonia se ha guardado muy bien de interrum-
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pilie, i)orquc no es ni puede ser juez para clasificar

los argumentos de un adversario y llamarle al drden

si se descarría.

Pero esto, que aplicado á nosotros es natural y Id-

gico, no puede aplicarse al Diario. La le}" del embudo
vuelve á hacer su oficio.

El D.iario se ha tomado la libertad de suponer que

nuestras comparaciones entre las cosas de la época

vireiual y las de la época presente, no pertenecen ú

la polémica, y precisamente la polémica no es mas que

el resultado de una comparación.
¿ Podrá negarlo el

Diario? ¿Por qué halla pésima nuestro colega la ad-

ministración vireinal ? Porque, con arreglo á su grite-

río, cree que era peor que la administración presente,

y aun da á entender que hizo buena la de Mocte-

zuma. ¿Cü'mo, pues, • prescindir de la comparación, si

en ella funda el Diario su ataque y debe fundar La
Colonia su defensa?

Lo que hay aquí es una cuestión de amor propio.

El Diario se ha ofendido porque hemos hecho la a?ia-

tomía de uno de sus números, y esto es todo. Por tnn

poca cosa no mereciainos tanto reproche. Xosotros

hemos sufrido con tranquilidad todos los epítetos que
el Diario ha regalado á nuestros antecesores, v alio-

ra se ofende por una pequenez. No creiainos que la

epidérmis de nuestro colega fuese tan frágil, v va cui-

darémos en lo sucesivo de embotar nuestras armas.

Resulta, en fin, que el Dl\rio no se ha comprome-
tido á nada, y que tan pronto como le parezca que nos

salimos do la cuestión volverá á las interrupciones.
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Lo sentimos porimestros'k?ctores, que ya estarán can-

sados de polémica
;
por nuestra parte, estaríamos dis-

cutiendo hasta el dia del juicio, porcpie jamas se nos

ha presentado un asunto mas fácil de defender ni mas

divertido en sus peripecias.

El párrafo tercero del artículo de nuestro colega

viene en apoyo de nuestra opinión.

Dícese en él que hemos hecho la anatomía de un nú-

mero del Diario “en son de burla v hasta de'indifercn-
4

cia.” Esta es la madre del cordero. Y jiara que se vea

cdmo el Diario no ve la viga en el ojo propio y sí lapa-

ja en el ajeno, fíjese la atención en el final del párrafo:

“ Se puso (La Colonia) á practicar la anatomía del

“ drgano del supremo gobierno de la República, que-
‘

‘ riendo hacerle aparecer como inferior á la Gaceta

“ que en México publicaban los españoles cu el siglo

“ XYIII, y cpie estaba llena de absurdos y ridiculc-

“ CCS.”

Lo de orejano del supremo (jobierno de la liepúhlica

nos ha hecho el mismo efecto (pie aquellas i»alabras de

un personaje de zarzuela :

A mi linaje

tamaño ultraje, *

¿qué dirá, cielo.s,

la capital,

al ver juguete

de un mozalbete

todo un niiiii.stro

de l’orttigal ?
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¿No comprende nuestro colega (lue, para nosotros,

es tan respetable el drgano del supremo gobierno co-

mo el último periódico de la República ? ¿A qué vie-

ne* la cita de los títulos? ¿Somos, ó no somos repu-

blicanos ?

Yéase, en fin, que á pesar de que. el Diabio se ofen-

de por nuestro trabajo anatómico, llama á las Gacetas

ABSUKDAS y REDÍcuLAS, calificacioues mas duras que la

anatomía, y que nunca liemos aplicado á nuestro colega-

Siguiendo en su acaloramiento, dice el Diario que

nuestro menosprecio se hace extensivo á toda ó á la

mayor parte de la prensa nacional. Esta es otra visión

Tcaleidoscópica de nuestro colega, que tiene la manía

de nacionalizarlo todo.

Somos incapaces de menospreciar al Diario ni á na-

die : cuando tenemos motivo para hacerlo, lo hacemos

cara á cara, lo decimos con todas sus letras, pero nun-

ca obramos hipócrita ni torcidamente. Si el Durio

cree lo contrario, se equivoca.

Por mas que nuestro apreciable colega insista en

que la anatomía de su artículo no pertenece á la po-

lémica, el lector juzgará imparcialmente si el Dl\rto

tiene razón y si no podía haber esperado que llegara

su turno para decir cntónces lo que tuviera por con-

veniente.

Tampoco hemos dicho que las Gacetas de 1781 fue-

ran absolutamente mejores que los periódicos de hoy.

No sostenemos absurdos. En el terreno de las com-

paraciones hemos comlial ¡do ejcmjfioscou ejemplos, y

nada mas.
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Antes de terminar clarémos cuenta de otro inci-

dente.

En el artículo IV de nuestra contraréplica, repeti-

mos al Diario, por cuarta vez, una pregunta que nun-

ca liabia querido contestar.

Asómbrense ustedes. El Diario, que durante dos

meses no ha tenido ocasión, tiempo ni ganas de dar-

nos la respuesta deseada, se apresura á dárnosla aho-

ra, volviendo á interrumpirnos.
¡
Qué oportunidad

!

Y vean ustedes con cuánta lógica nos quiere echar

la culpa:

Pregunta y respuesta.— Olvidándose la Colonia

“Espa5íola de que según su opinión, nosotros no po-

“ demos dedicarle ningún párrafo hasta que no ter-

“ mine los artículos de la contraréplica que tiene pen-

“ diente, nos dice hoy

:

“ Aquí viene de molde la repetición de aquella pre-

“ gunta que se le atragantó al Diario impidiéndole ar-

“ rojar la respuesta.

“ ¿ Cuándo, en concepto del Diario y de sus ilustra-

“ dos compatriotas, cesa la responsabilidad de España

‘
‘ respecto de los males y de los defxtos de México ? ¿ Des-

“ de cuándo hemos de empezar á contar la era en que Mé-

“ xico independiente y libre de toda añeja traba, segobier-

na por su propia inspiración y se sujeta á supiopia

‘
‘ responsabilidad ?

“ Esta es la cuarta amonestación, y sentirémos que

“ el mutismo del Diario, nos haga llegar á la (piiuta.

“ Para que por quinta vez no se vea precisada la Co
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“ LONiA á repetir su pregunta de seneillisiiua soliiciou,

“ y por cuyo motivo no la liatjiamos contestado antes,

“ vamos á decirle en pocas palabras lo que acerca del

“particular pensamos.

“Los lieclios bistdricos no desaparecen nunca. Lo
“ que sucede alguna vez, queda con todas sus con.se-

“ cuencias, buenas ó malas, en la memoria de los liom-

“ bres. El padre jamas deja de ser responsable de la

“ educación que did á sus bijos
; y el pueblo conquis-

“ tador es responsable en todo tiempo de las leyes que

“did y de los hábitos que comunicd al pueblo con-

“ quistado. La restitución in integrum, la iudemniza-
“ cion de daños y perjuicios, no cabe entre padres é
“ hijos. Para unos y otros no hay mas que el fallo de
“ la ¡posteridad, y así es que, la responsabilidad de JEs-

“paña respecto de los males y de los defectos de México,
“ cesará cuando no haya hombres, donando haya de-

“jado de existir el juicio de la historia. Esto no se

“ pregunta.”

Esta respuesta del Diauio coincidid con otra dada

indirectamente por el Sr. Lie. D. Juan Pardo y Gar-

cía, en estos términos:

“ Una vez conseguida nuestra independencia
: y una

“vez quitada de las manos de los españoles la direc-
“ cion de nuestra sociedad, nosotros mismos les libra-

“ mos de toda clase de responsabilidades con relación

“á nuestros destinos futuros.”
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Entre lus dos. optnmos por la del Sr. Pardo, (pie

nos parece mas razonable. El Diario, en cambio, nos

da una malísima noticia, que ya nos teiiiamos traga-

da : la de que Plspaña continuará siendo el editor res-

ponsable de todas las faltas de México, por los siglos

de los siglos. Todo sea por Dios.

Volviendo á la oportunidad de la respuesta de nues-

tro colega, fíjese el lector en las palabras que la en-

cabezan :

“Olvidándose La Colonia Española do ([ue, según

“ su opinión, nosotros no podemos dedicarle ningún

“ párrafo hasta que no termine los artículos de la con-

“ traréplica (pie tiene pendiente, nos dice, <tc.”

•

También esto nos ha llenado de asombro. Es de-

cir, que si en nuestra manera de escribir entra el

sistema de preguntar, el Diario nos contestará todos

los dias convirtiendo la polémica en una especie de

libro de enseñanza, compuesto de preguntas y res-

puestas.

Creemos, con perdón del Diario, que todas nues-

tras preguntas han sido hechas para (pie nuestro cole-

ga las conteste cuando llegue su turno, como á nuestra

vez lo hemos hecho nosotros.

En el curso de la discusión hemos preguntado al

Diario muchas eosas, entre ellas la que tan extem-

poráneamente acaba de sernos contestada, y el Dia-

rio, como era natural, ha guardado silencio hasta que

le ha tocado replicar. Sin ir mas léjos, el Diario, en

3Ü
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SUS Últimos artículos, nos lia hecho preguntas á la.s

que no hemos contestado todavía, porque no ha lle-

gado la ocasión.

¿ En qué, pues, se funda el Diario para decir que

nos hemos olvidado de lo pactado? ¡Y esto lo dice

nuestro colega después de haberse olvidado dos veces

de lo que pactamos amistosamente

!

El público hará los comentarios que merece la con-

ducta del Diario. Nosotros, después de poner la ver-

dad en su lugar, dejamos en amplia libertad á nuestro

colega para que nos interrumpa cuando guste, pues

nada perdemos en ello, j solo sentimos, por nuestros

lectores, no por nosotros, que la polémica se haga

eterna.

Aquí podriamos concluir, pero el Diario nos reco-

mienda que hagamos uso de los hechos históricos, \

vamos á obedecerle, sin quitar el dedo de las gacetas

del siglo XYIII.

Cuando discutimos con un adversario tan instruido

y tan noble como el Diario Oficial no nos tomamos

el trabajo de comprobar las citas que se nos presen-

tan, porque las consideramos exactas. Ya una vez,

por casualidad, observamos que nuestro colega co-

metía la distracción de truncar las leyes de Indias,

escogiendo de ellas, también por distracción, lo que

mas le convenia. Ahora también, por otra casualidad,

han venido á nuestras manos las gacetas censuradas

por el Diario, y hemos visto lo siguiente.

El Diario, así como no se tomó el trabajo de ho-

jear el Teatro Mexicano de Betancourt, tampoco se lo
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tom(5 de repasar las gacetas, que son muchas, y se

limitd á ver el tomo primero, y dijo:

“ Qué clase de lectura era aquella, puede fíícilmen-

“te colegirse, leyendo el siguiente sumario de las

“materias de que se ocupaba, y que reproducimos

“respetando la literatura del original.”

Natural era que el sumario que á continuación co-

piaba nuestro colega, fuese íntegro, para que todos

pudieran juzgar con pleno conocimiento de causa. Pe-

ro estas naturalidades no las entiende el Diario, y al

copiar el sumario del primer tomo de las gacetas, su-

primid todo lo que le convenia suprimir.

Entre otros cosas, suprimid lo que sigue:

En la letra A del índice del expresado primer

tomo:

Academia Real de San Cdrlos, y sus premios.

Actos literarios defendidos en Valladolid.

Agua, modo de enfriarla fácilmente—petrificante—
modo de convertirla en sal.

Alacranes, antidoto contra su picadura—abundan en

Durango, y premio que se promete al que hallare el se-

creto para extringuirlos.

Apaches, estragos que han hecho y providencias epue

se han tomado.

Arboles, utilidad que se seguiria al ganado si se po-

blasen de ellos los exidos y ciénegas.

Atmosphera, estado y variaciones de la de ATéxico .

—

continuación de S2¿s observaciones.
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Corno se ve, en todo esto que suprimid el Diario

hay algo de provechoso.

La Academia de San Carlos, los Actos Literarios

y las Observaciones Meteoroldgicas, no eran, á nue.s-

tro humilde juicio, cosas del todo inútiles.

Las noticias relativas al agua, á los alacranes, y ú.

los árboles, nos parece que no eran absurdas ni per-

judiciales.

La noticia referente á los apaches, indica que se

ponia r’emedio á un mal.

Pero estas cosas destruían el efecto del sumario

copiado por el Diario, y era conveniente que no apa-

recieran.

Mas aún. El Diario dijo que copiaba respetando la

literatura del original, y nos encajo lo siguiente:

Ahuja introducida en una mujer, y modo de sacarla.

Pero la gaceta no dice abuja sino aguja.

Así respeta el Diario la literatura del original. Y
por cierto que la noticia en cuestión se parece mucho

á otra que con el título de Viaje de una aguja publicd

la Colonia, tomándola de un })eriodico europeo, y
copiaron varios periódicos mexicanos tomándola de

la Colonia. Vean ustedes como una noticia que en el

siglo XIX ha parecido interesante á muchos escrito-

res, le parece al Diario absurda y ridicula en el siglo

XVIII.

Prosigamos.

En la letra P, entre otras cosas, suprimid el Dia-

rio:

IMlsumo contra el cáncer.
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Banco nacional.

Baños termales.

Biblioteca de la Eeal Universidad, “diariamente

abierta para todos.”

¿ Esto también era inútil ?

En la C

:

Calzada nuevamente fabricada.

Caridad ( Religión de la
)
presentó ú exámen de ciru-

gía á dos de sus individuos.

Catedral de México.

Cátedras de la Real Universidad.

Coches, por donde deben andar en la Alameda— nú-

mero de los que hai en Aléxico.
*

Colegio de abogados .— .... uno aplicado á los P. P.

Bominicos en Zacatecas— y otro á la ciudad.— se in-

tenta erigir otro en Guanafuato—otro en el Rio Iliaqui.

— Curso de artes que se abrirá en Santiago.

Cometa que apareció en México— y observación que

se hizo de él.

Correos, en que dias deben salir los marítimos.

Cosechas de maiz y trigo.*'’

Curación particular executada en México.

* En aquellos tiempos de barbarie y de atraso cicistian en Mi .ideo seiscientos

treinta y siete coches. Y la autoridad dió las órdenes conveniente.s para que los co-

ches no interrumpieran el paso. (Lo misino sucedo ahora cuando los carruaje.s

vuelven del Paseo y se detienen frente á la .Acordada.)

Acompafia al námero de la (/aceta que contiene la noticia anterior, un plano do

la Alameda, en el que est/i marcada la linea que deben seguir lo.s coches. Y por

cierto que la Alameda no ha mejorado gran cosa desde cntónces, íi juzgar por el

plano.

**’ En esta noticia sn da cuenta de varias providencias tomadas por el gobierno

psra remediar la necesidad dondo'eran inalii-i las cosechas.

Como ahora.
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Todo esto también era ridículo y absurdo, parti-

cularmente lo de los colegios.

En la letra D :

Dias en que se conquistó México, (¿uerétaro, Duador

laxara, &c.

Esto era inútil para la. historia.

En la E

:

Ddijicio antiguo que se halló en un monte.

Efectos, comestibles, y otros que han entrado en México.

Elección de alcaldes ordinarios.

Eicargos.*

Enemigos que tiene la grana.

Enfermos que entraron en el Ilosjgitál Real.

Ensayo que se ha hecho de la pólvora.

Escuela de primeras letras en Parras. * *

Exhalación que se vió en Oaxaca.

Expule (planta), su descripción, nombres y virtudes.

I Para qué servia todo esto ?

En la F

:

Fábrica del tabaco.

Fierro virgen descubierto en Chihuahua.

Fíente que se estrenó en San Hipólito.

Fundación del Colegio de Abogados, del Monte Pió

de Oficinas, del Fibunal de la Minería y del colegio de

niñas doncellas.

( Estas fundaciones las entresacó el Diario cuida-

dosamente, y se las comió, dando cuenta nada mas

En esta acccion so da cuenta de muchas cosas interesantes. Bajo el titulo

de encargos .«e comprenden cuarenta y siete noticias del tomo.

** A las dos semanas de abierta esta escuela, tenia 82 alumnos.
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de las fiiiidacioues de conventos que, como estas, for-

man un solo 'párrafo en el original.)

En la G

;

Globo aerostático que se estaba fabricando en Xalapa

— advertencia sobre él— los que se construyeron en Ve-

racruz, y sus efectos— y discurso sobre ellos— sucesos

de otros siete— de otro en Oaxaca— de otros en Puebla

— en México— observaciones sobre el incendio que han

padecido.

Gorgojos, remedio contra él.

Gusanos de seda.

¿Globos entonces? Mentira parece.

En la H

:

Hormigas de miel.

Huesos de Elefante hallados en unos cimientos.

Humeros, especie de baños de vapor, su descripción y

virtudes.

En la I

:

Iluminación de calles.

En la J:

Junta que seformó en San I/uis Potosí para elfo-

mento del mineral del Cerro de San Pedro. ( Y otras

mnchas.)

Pin la L

:

Limosnas que se han hecho en varios lugares por la

escasez de semillas.
*

En la M

:

Máquina para sacar el salitre.

* ¿Cuántas se hacen ahora
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Martirio do dos reli(jiosos Dieguiuos.

Minas ( estado de varias.)

Minería {Real TVihunal de la.)

Misiones.

Moneda qite entró y salió de las Reales Casas el año

de 1783.

Monte Rio de Oficinas.

Mommientos de tierra.

Noticias completamente inútiles.

En la N

:

Navios.

Notas solre las noticias de estas gacetas.

Noticias solre varios inventos.

En la 0 :

Ohrage, se pretende establecer uno en Durango.

Operación hecha por los cirujunos de Veracruz, por

uno de México—por otro de Tepatitlán.

Oposición á las cátedras de latinidad en Zacatecas (y
ú varias canongias.)

En la P

:

Pezes, modo de criarlos.

Peste, remedio preservativo contra ella.

Placer de oro descnhie7'to en Arisque.

Plata que entró en las casas de Cuajiaxuato.

Premios de la Real Academia de San Carlos.

Puente que se construyó en Orizava.

En la Q

:

Quadratura del círculo p>^'<dendida p>or un vecino de

California.

EnlaR:
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Rabia, sus remedios.

Ratas, sus perjuicios y modo de matarlas. '

Rehx de Torre hecho 2^or Ron Francisco Raiujeí,

otro por Ron Marcos Rafael Muro.

Ruido subterráneo en Teutitlán (y cu otros puntos.)

En líi S

:

Sal. . . . ?nodo de fabricarla.

Seda beneficiada por Roña Catarina Vinuesa.

En la T

:

Tarifas de carnes, pan, velas y jabón.

En ia Y

:

Vandos. ( Importantísimo.)

Uunwersidad.

En la X

:

Xícama, alimento útil en las navegaciones.

Todo esto se lo ha comido el Diauio Oficial para
darnos una pequeña muestra de las excelentes traga-

deras que posee.

Contiene ademas la gaceta (y solo hablamos del

primer tomo) muchos datos interesantes, algunas lá-

minas perfectamente grabadas, suplementos, relacio-

nes de entrada y salidas de buques * y de su carga,

noticias militares y religiosas, y de cuanto ocurria

entdnces que fuese digno de mención. La defensa de
la dominación española puede hacerse con las gacetas.

Basta y sobra con ellas.

* En la gacela correspondiente al día 21 de Junio do 1785 se da cuenta de la
entrada de nueve buques mayores en el puerto do Vcracruz, usí'como de la cnixa
que conducían, y de la salida do cuatro buques del mismo puerto, y de otros do»
di-1 de San Blas.

Entónces no hahia cmnercio.

40
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Y ahora que nuestros lectores van conociendo al

Diario, ahora que a grandes rasgos han visto lo que

suprimid nuestro colega al copiar el sumario de lais

gacetas, respetando la literatura del original,

díganos qué conexión hay entre la verdad histdrica

y las afirmaciones de un periddico que m ha encon-

trado en las gacetas nada que indique siquiera un insig-

nificante empeño por derramar entre el prnefAo aJguria

ilustración, nada que no sea fanatismo, nada en dofensa

de los indios, nada enfavor del desarrollo dd comercio,

nada anunciando el estahlecimiento de colegios y de es-

cuelas.

Cuando así se escribe, cuando se cuida únicamente

de causar efecto por el momento, de deslumbrar á los

ignorantes, de atestiguar cosas que pueden ser des-

mentidas en el acto, no queda para el adversario ni

aun el honor de la victoria, porque no existe el mé-

rito de la lucha.

¿ Qué dirán en la culta Europa cuando lean estos

artículos, cuando vean que toda la habilidad de un

polemista, de un hombre de indisputable talento, so

reduce á ocultar párrafos, á trastornar textos, á negar

la existencia de lo que existe?

Dirán lo que nosotros decimos; que el talento es

impotente para defender una mala causa; que la ver-

dad es mas poderosa que todos los sofismas del in-

genio.

Si los redactores del Diario Oficial abrieran esa

multitud de volúmenes que aquí dejaron los españo-

les para eterna memoria de su nombre, si hojearan
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esas páginas cuyo enorme trabajo causa admiración

á los mas laboriosos y á los mas sabios; si calcularan

la suma de actividad, de inteligencia y de constancia

que requiere la penosa elaboración de tantas obras que

existen y de tantas que se han perdido, se sentirian

orgullosos por descender de tan valiosa gente, así

como nosotros nos sentimos apesadumbrados por ver-

nos incapaces de imitar tanta abnegación, tanto lie-

roismo y tan sublime grandeza.

Pero no: es mejor renegar del origen, de la sangre

y de la gloria. Es mejor pagar la civilización, y el

idioma, y la creencia, arrojando puñados de cieno á

la tumba de nuestros antepasados. Es mejor negar,

por el simple capricho de negar; escarnecer, por el

solo deseo de escarnecer.
¡
Ah ! Si los que yacen en

el polvo se levantaran á escucharos, si oyeran vues-

tras impías maldiciones, vuestros sarcasmos feroces,

vuestras injurias sangrientas, . aun tendrian corazón

para exclamar al pié de la Cruz:
¡
perdónalos, Señor,

que no saben lo que dicen

!
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AL “DIARIO OFICIAL”

ARTÍCULO VIL

Continúa el Diario:

(Copia iin artículo del Diario.)

El Diario tiene razón. Su artículo es un parénte-

sis, y si lo hubiera suprimido no tendriamos necesidad

de probar que nuestro colega se equivoca con dema-

siada frecuencia.

El Diario se confunde, se contradice y se enreda

en sus propios argumentos. Yamos lí verlo.

La mayor parte del artículo de nuestro colega se

reduce á contarnos la historia de la [Inquisición y á

referirnos algunos de sus actos. Pero la sustancia del

artículo se encierra en estos extremos :
“ La Inquisi-

Aiion era un tribunal fansítico
;
la Inquisición era un

tribunal político; la Inquisición existia para los indios;

la Inquisición no existia para los indios, y esta era
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una ¡irueba del dcs})i‘ecio con que los españoles mi-

raban á los aztecas.”

¿ En qué quedamos ?

Si la Inquisición era un tribunaUi’eligioso, fanático

y oscurantista, no podría doblegarse á las exigencia

de la política. Si era un tribunal político, tendría que

atropellar la religión muchas veces.

El Diario se inclina mas á la opinión de que era tri-

bunal político, y seguirémos su parecer sin discutir-

Pero entonces, ¿cuál era el fanatismo? El fanatismo

no calcula, no se detiene á meditar lo que le convie-

ne
; y la política lo pesa todo, lo hace todo por cál-

culo. El fanatismo es una pasión, y la poKtica es un

negocio. El primero lo hace todo el sentimiento, y en

la segunda la inteligencia. 2so hay, pues, semejanza

posible : si era fanático, no era político : si era polí-

tico, no era fanático.

Considerado como político, no puede negarse que

la fundación del Santo Tribunal fue conveniente para

acabar con el orgullo y con el poder de los señores

feudales.

Cuando fue traído á México, imperaba en Europa

;

no se hizo, pues, exclusivamente para las tierras con-

quistadas
;
se trajo aquí, como se trajo cuanto había

en España, bueno 6 malo. Y después de todo, la In-

quisición era un tribunal como otro cualquiera. En
la Edad Media todos los tribunales eran lo mismo ó

peores que la Inquisición. La tortura se aplicaba en.

todas partes, no como castigo, sino como prueba. En
Francia se hacia morir á algunos reos en el tormén-
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to : en España, jamas. La hoguera tenia general acep-

tación y por esto se usaba, pero aún no se ha averi-

guado si la hoguera es preferible ú la horca, ó si el

garrote es mas humanitario que las balas. Dada la

época, ni por sus procedimientos ni por sus suplicios

filé la Inquisición mas cruel que los demas tribunales.

El tribunal de los inquisidores era un jurado que pro-

cediacomo los jurados democráticos de nuestro siglo

:

no imponía la pena de muerte sino como la impone el

jurado
;
declarando culpable al acusado y entregándo-

le al brazo seglar. No asistia á los autos ni atizaba la

hoguera, tal como se le representa en algunas estam-

pas : todo esto es farsa.

El vulgo, en fuerza de oir las declamaciones de los

enemigos de la Inquisición, ha llegado á creer que es-

te tribunal era el azote de los pueblos. El vulgo no

sabe que la mitad de los condenados por la Inquisi-

ción eran culpables de delitos comunes que hoy se

castigan con rigor : no sabe tampoco que la mayor par-

te de los reos juzgados por el Santo Oficio no iban á

la hoguera, sino que sufriau penas de poca importan-

cia : no sabe, en fin, que los demás tribunales de jus-

ticia, así antiguos como modernos, han cometido cruel-

dades mucho mas terribles que las que se achacan á

la Inquisición. Ahí c.stá el Cddigo penal militar, mas

moderno que la Inquisición, y lleno de penas infaman-

tes y espantosas. Ahí está el proceso Lcsurques, pa-

ra mengua de la justicia y de los tribunales de nues-

tra época.

Volviendo á las contradicciones d(d Diario, fíjese
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el lector en que nuestro colega dice al principio de su

artículo

;

.Elfunesto tribunal de la Inquisición había coniriLuido

poderosamente á hacer mas dura, mas angustiosa y ter-

rible la condición de los indígenas d,e México.

Y dice después

:

Nosotros remos en la ley citada, (en la que prohíbe ú

los inquisidores apostolices juzgar á los indios) una

prueba mas del desprecio con que eran mirad.os por sus

amos los qiobres descendientes de Mocic^uma y de Guau-

iimoc.

Y añade

:

¿ Qué necesidad existia de matar á los infelices indios

en la hoguera inquisitorial, ó de emparedarlos en las som.

brías bóvedas de los conventos, si era muy fácil extinguir-

los á centenares en las encomiendas y repiartimientos ?

¿Ustedes entienden al Diario? Nosotros no
; y nos

conlesamos vencidos por tanta Mgica. Primero, la In-

quisición vino á hacer mas penosa la condición de los

indios
;
luego, la Inquisición no tenia poder sobre los

indios, y esto era una prueba del desprecio ({uc les

j)rofesaban los españoles
;
después, no habia necesi-

dad de Inquisición jiara los indios jiorquc estos moriaii

en las encomiendas.
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¿ Eu qué quedamos ? ¿Tenia (5 no tenia poder la In-

quisición sobre los indios?

Si no lo tenia, y por no tenerlo se hacia un despre-

cio á los indios, quiere decir que la Inquisición era una
prueba de aprecio que el rey donaba á sus súbditos.

Siguiendo al Diario en sus contradicciones nos me-
teriamos en un’ laberinto.

Pero aun no hemos acabado. Vamos á los autos.

Epoca existe en los anales de la Inquisición que no

cuenta mas que insignificantes muestras de la terrible

justicia de los inquisidores. Durante dos años, desde

14 de Enero de 1784 á 27 de Diciembre de 1785, dio

la Inquisición tres sentencias, y ninguna de muerte.

Una, mandando recoger un libro inmoral
;
otra, sen-

tenciando a diez y ocho reos^ de los cuales sufrieron

trece la pena de la pública vergüenza
; y la tercera,

penitenciando á un reo por hereje formal, apdstata, cir-

cuncidado, renegado y rebautizado. Siendo de notar

que de los diez y ocho reos incluidos en la segunda

sentencia, lo fueron siete hombres y tres mujeres,

casados dos veces, y una mujer, ])or fautora del crimen

de la poligamia de su hija.

En estos crímenes no habia herejía, y cualquier tri-

bunal, auncj[ue no fuesefanático ni político, hubiera cas-

tigado a los delincuentes.

Podriamos citar multitud de ejemplos para demos-

trar que la Inquisición sentencio casi siempre con ab-

soluta justicia sin abusar de su poder tanto como se

supone, poro nos falta es])acio y tenemos que j)robar

al Diario que se eipiivoca otra vez.
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Nuestro estimable colega, ijara probarnos por fin

que la Inquisición tenia autoridad sobre los indios,

nos cita precisamente uno de los autos á que acaba-

mos de referirnos, y que dice así

:

'^México.—El dia 9 celebró avio defé en su tribu-

“ nal de justicia, el señor provisor é inquisidor de in-

“ dios y chinos de este arzobispado, y penitenció á un
“ reo, natural de la ciudad de Manila, por hereje for-

“mal, apóstata, circuncidado y renegado, y haberse

“ rebautizado dos veces
;
asistiendo á este acto los cu-

“ras de esta ciudad, sus fiscales gobernadores y al-

“ caldes, y gran concurso de gentes.
”

El Diakio es miope. Todo el mundo puede ver en

este auto lo que no ve nuestro colega : este auto, pre-

sentado por el Diario como prueba de que los indios

estaban sujetos á la Inquisición, prueba todo lo con-

trario
:
que no lo estaban.

¡
Qué triste papel está haeiendo en esta polémica

nuestro respetable contrincante

!

¿ Quién era el provisor ? El delegado del obispo.

¿Quién era el obispo? El inquisidor de indios.

¿ Y qué tenia que ver este inquisidor de indios con

el Santo Tribunal de la Inquisición? Absolutamente

nada. ¿Por qué? Porque los jueces de la Inquisición

eran los inquisidores apostólicos, y estos no tenían po-

der alguno sobre los indios
; y los inquisidores de in-

dios eran los obispos, nombrados expresamente ]>or

el gobierno de la metrópoli jtara que entendieran en
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todo lo quG tocare álos indios respecto de la religión,

“ pues no era justo que los cristianos nuevos estuvie-

sen sujetos al tribunal de la Fé, dedicado d corregir

las faltas de los cristianos viejos, debiendo sor mas

dispensable el error cometido por unas gentes que

acababan de entrar en la religión de Cristo después

de haber pasado toda su existencia en la idolatría.”

¿No sabia esto nuestro respetable colega?

¿Es posible que baya olvidado la historia hasta el

punto de confundir d los inquisidores de indios con los

inquisidores apostólicos ?

Resulta, pues, que no habia Inquisición para los

indios. Y tan no la habia, que no fue sentenciado por

la Inquisición ni quemado, durante la dominación es-

pañola, XI UN SOLO IÑDIO.

Pero oigamos al Diario, que todavía continúa equi-

vocándose :

“ En 1G47, la Inquisición celebrd en la Catedral de

“México (el 23 de Enero) un auto de fé, particular,

“que fue el segundo de ese género, habiendo sido el

“ primero durante el año anterior en el atrio de San-

“ to Domingo. En el de la Catedral fueron reconcilia-

“ dos veintiún penitentes que salieron de aquel punto

con corazas, soga y vela verle por judaizantes, sien-

‘ do doce de ellos naturales de Portugal, uno de Mála-

“ ga, dos de Castilla, dos de México y cuatro de Vera-
“ CRUZ.”

y cita después otros autos en los que fueron peni-
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tenciados varios ^nexicanos^ con lo cual ([uiere probar

el Diario, que la Inquisición existia })ara los indios.

En primer lugai*, erudito colega, en tiempos de la

dominación española no habla mexicanos: no habia

mas que indios y españoles.

Los indios eran los indivicluos de la raza conquis-

tada. Los conquistadores, los hijos de conquistadores

y conquistados, los mestizos en general, eran españo-

les: tan español el que nacía en Puebla como el na-

cido en Madrid
;
sujetos á las leyes españolas, y por

consiguiente á la Inquisición, lo mismo el hijo de Ca-

taluña que el de Veracruz, lo mismo el de México que

el de Andalucía.

Era, pues, natural que los mestizos fuesen juzgados

por la Inquisición, porque para ‘ellos no existían los

privilegios vigentes para los indios. Conste, en fin,

que los indios no eran juzgados por la Inquisición, y
que los indios eran una cosa, y otrn cosa los que el

Diario llama mexicanos y que debiera llamar antes

españoles, así como al catalau, andaluz y al gallego

se les designa por el nombre de su nación antes que por

el de su provincia.

De todos modos, en los autos de fé celebrados en

México, los esjMñoles nativos de la Niieva-España, so-

lo componen de los sentenciados. El Dia-

rio puede hacer, la suma cuando guste.

¿ Creerán ustedes que nuestro colega ha concluido

de equivocarse? Pues iio, señores: aún se equivoca

otra voz:
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“ A pesar de ser mexicanas ¿no fueron vilmente qne-

“madas, varias personas de la familia Carbajál, des-

“ pues de haber sido ofendidas en su pudor y tortu-

“ radas?

Pues bien : la familia Carabajal, como la nombran

en los autos, no era mexicana, sino iiortnguesa.

Siguiendo de esta manera, nuestro colega va ú lo-

grar que su título de Diario Oficial se convierta en

el de Diario de las DqvAvocaciones.
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AL “DIARIO OFICIAL”

ARTÍCULO VIH.

Continúa el Diario :

(Copia un artículo del Diario.)

En un solo párrafo de uno de nuestros artículos lia

encontrado ol Diario materia suficiente para llenar

mas de tres columnas. Pero nos parece, con perdón

sea dicho, que nuestro colega se ha alejado mucho de

la cuestión.

No hemos hablado de la expulsión de losjesuítas en

España, porque no hacia al caso. Mas el Diario, afec-

tísimo á las comparaciones, cuando él las hace, así co-

mo es desafecto cuando las hace la Colonia, cree ha-

ber dicho una gran cosa al ponernos en la terrible

alternativa de dar nuestra opinión acerca del acto lle-

vado á calió por el rey Carlos MI.
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De una vez para siempre, diremos al Diario que

el patriotismo no nos ciega, y que lo malo nos pare-

ce tan censurable en España como en todas partes.

Así, aunque estemos conformes con muchos actos del

rev Carlos ITI, no lo estamos ni lo estaremos nunca

con el despojo que en todas partes han sufrido los bie-

nes de la Iglesia. Y esto, nada mas que por una ra-

zón ; porque los bienes de la Iglesia 'se han formado

con donaciones de personas que hacían una ofrenda

á la religión y que estaban muy lejos de querer ha-

cerla á cualquier descamisado. Y, en buena Idgica, lo

que se distrae del objeto á que lo destinó su legítimo

dueño, no se adquiere : se roba.

Ya ve nuestro apreciable colega que no nos morde-

mos la lengua para contestar.

En suma, los errores cometidos en otras partes, no

disculpan el error que hemos censurado. Nos parece

que el crimen de Cain no autoriza á todos los hombres

del mundo para asesinar á sus hermanos.

Volvamos á la cuestión.

La cuestión es que el Diario se lamenta de que los

españoles dejaron aquí muchos conventos.

¿En qué se fundan las lamentaciones del Diario?

¿ Querría nuestro colega que hubiesen dejado los hom-

bres del siglo XVII muchos telégrafos ó muchos va-

pores ?

Entónces predominaba la fé, y no puede negarse

que la fé producía grandes cosas. Aquellos bárbaros

gachupines que á fuerza de trabajo y de constancia

llegaban á imsecr una fortuna, solian tener el herois-
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1110 de legarla en vida, rjiiediíndose pobres otra vez.

¿Y á quién la legaban? Ala religión, á lo que ellos

consideraban mas digno y mas respetable
; y confor-

me hablan de dar la limosna de un real, daban la li-

mosna de un convento, de un hospital, de un asilo, de

una escuela. Limosnas que se contaban por millares

de pesos, limosnas que nadie da hoy á pesar de que

hemos progresado mucho. Aquellos hombres podrían

equivocarse, pero creían hacer bien y lo hadan con

un desprendimiento maravilloso.

Ayer, esos actos eran cosa natural y nadie se ad-

miraba de ellos. Hoy, cuando un millonario regala

dos piezas de manta á un hospital, lo anuncian todos

los periddicos como cosa nunca vista.

Verdad es que aquellos pobres hombres perdían el

tiempo. ¿ Cdmo habían de imaginarse que el colegio

de las Vizcaínas, el de San Juan de Letran, el hos-

pital de San Lázaro y otras fundaciones (que no eran

conventos) habían de llegar á trasformarse en lo que

son hoy?

¿ Cdmo habían de sospechar los fundadores de con-

ventos y de iglesias que, habiendo ellos dado cuanto

tenían, por amor á la religión, sus herederos /orsosos

no habían de dar ni agua á la religión ni á nadie?

No sabemos por qué se guarda el Diarto la larguí-

sima lista que debe poseer de los beneficios hechos al

país por los herederos

/

o?’zí>so.s de la Iglesia. Porque

el mundo entero, y tanto los católicos como los here-

jes, verían con mucho gu.sto una escuela gratuita en

el solar de cada convento, un hospital bajo la bóveda
42
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de cada templo, un asilo de menesterosos encima de ca-

da refectorio
;
porque esto seria algo mejor que ver en

cada templo mi cuartel, en cada convento una casa

particular, en cada posesión de la Santa Iglesia otra

posesión de la gente non sancta.

Los conventos no serian buenos, pero oran el pro-

ducto de la fé, de ese sublime sentimiento que ha he-

cho tantos héroes y tantos mártires. Llamadle fana-

tismo, si así os place, pero no negareis que el fanatismo

religioso ha ejecutado maravillas.

No creemos en la aparición del apóstol Santiago

sobre los campos de Clavijo, ni tampoco en otras apa-

riciones
;
pero creemos firmemeute que quien defen-

dió á Zaragoza contra el ejército'francés no fué Pala-

fox, no fueron los soldados españoles, no fueron los

paisanos aragoneses : fué la virgen del Pilar.

El sentimiento religioso, espíritu gigante que ar-

rastra y fanatiza, que trastorna y exaspera, que con-

duce lo mismo á la exageración de la iniquidad que á

la sublimidad del heroísmo, inflamó los pechos de los

defensores de Salduba, levantó el brazo de los débi-

les, armó la mano de los cobardes, ofuscó la razón

atizó la ira, convirtió en })laza poderosa la ciudad

abierta, en soldados los habitantes, en veteranos los

reclutas
; y cada cuerpo fué un muro, cada piedra un

arma, cada viejo un jóven, cada niño un hombre, cada

mujer una ñera
; y léjos de extinguirse la rabia con la

destrucción y de fatigarse el ánimo con los desastres,

escuchando el grito del moribundo y pisoteando el ca-

dáver del hermano, llegó el furor hasta el delirio, el
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entusiasmo hasta la locura, como si al rociar los cuer-

pos destrozados por la metralla francesa, se traspor-

tara al alma de los vivos el indomable espíritu de los

muertos.

De aquel poema sublime y casi fantástico tenemos

en la historia muchas descripciones
;
poro ninguna ha-

bla tan alto como esta vulgarísima copla

:

“La Yírgeii del Pilar dice

“que no quiere ser francesa.
’’

¡Concpiefésc improvisaron estos versos! ¡Cuán

exactamente revelan el móvil que sostuvo á los ara-

goneses !

Pues esta fé arrojó do España á los árabes, esta fé

derrotó á Napoleón, osla fé, aunque sea doloroso de-

cirlo, mantiene encendida en el suelo español la tea de

la guerra civil, guerra cruenta y desoladora que ofre-

ce á cada instante el espectáculo de asombrosos hechos

dignos de la epopeya y de la fábula.

Esta fé, este sentimiento siempre admirable hasta

en sus mayores aberraciones, levantó los conventos

y las iglesias. Y ápe.sar de los estragos del tiempo y
del furor de la piqueta revolucionaria subsisten y sub-

sistirán, dominándolo todo con su venerable sombra,

esos austeros edificigs levantados por la piedad huma-

na en holocausto de la religión.

Recori-cd el mundo, y en todas i)ar tes atraerá vues-

tras miradas el esplendor ciclos inoniimentos religio-

sos. En el_])iieblo mas humilde hallareis una iglesia.
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liimiildc también, pero mas alta que las casas que la

rodean, elevando su torre como ensena de dominio y

de protección, cobijando a su sombra las mansiones de

los campesinos. En las grandes ciudades, á pesar de

los museos, de los acueductos, de los arcos de triun-

fo, de los palacios y de las estatuas, no podréis olvi-

dar la magestad de los templos. Si vais tí España,

enmudeceréis de asombro ante El Escorial, ante las

catedrales de Burgos, de Toledo, de Jerez, de Sevi-

lla, de Palma y de Valencia. Si vais á Francia, nada

os admirará tanto como aquel severo panteón, obra

del siglo III, que se llama Saint-Denis
;
como el gran

templo de Eeims ó el de N6tre-I)anie. En Londres,

os sorprenderá la Catedral de San Pablo, obra maes-

tra de Cristóbal Uren, el famoso arquitecto: en Lis-

boa, la iglesia de Jesús y el convento de Mafra: en

Berna, su célebre Mwis^er: en Munich, la Framn

Kirclie: en Yiena, la Catedral, San Miguel y San Ru-

perto : en Venecia, San Márcos, San Jorge y la igle-

sia del Redentor : en ISiápoles, la Catedral levantada

sobre las ruinas del templo de Apolo : en Atenas, los

restos del Panteón y del templo de Júpiter : en Cons-

tantinopla, Santa Sofía: en San Petersburgo, el con-

vento de San Alejandro Nevski : en Stockolmo, su

RiddarJiohnen: en Roma, por ñn, el Panteón de Agrip-

pa, el maravilloso templo de San* Pedro, el Vaticano

y la iglesia de Giovani in Fonte, la mas antigua de la

cristiandad.

l^lii todas partos, en pueblos pagauo.s, protestantes

ó'catdlicüs, hallareis esos grandiosos monumentos en-
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riqiieciclos por el trabajo de mil artistas y por el oro

de cien magnates, con sus altas cúpulas, sus delgadas

torres, sus esbeltas agujas separadas de la tierra co-

mo si con sus lenguas de bi'once quisieran hablar á

Dios.

Estas son las obras de la devoción y de la fé.
¡
Plu-

guiera al cielo que la generación presente, aunque lo

destruyese todo, legara al siglo venidero, por cada

convento, una obra generosa
;
por cada iglesia, un

hombre útil á la sociedad

!
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AL ‘‘DIAIIIO OFICIAL”

ARTÍCULO IX.

Continúa el Diario:

( Copia un artículo del Diario.)

Nuestro apreciable colega, empezando por llamar

rara obcecación á lo cpie no pasa de ser un acto de

francpieza, nos presenta un dilema terrible y compro-

metedor. Pero lejos de excusar la respuesta que tan

difícil parece al Diario, vamos lí dársela pronta, pre-

cisa y ampliamente, para que nada le quede que de-

sear.

El gobierno español tuvo siempre y en todas oca-

siones el mejor deseo de igualar á los conquistados

con los conquistadores, pero no pudo lograrlo. ¿Por

falta de criterio? No. ¿Por falta de constancia? Tam-



poco. ¿ Por qué, enlcjiiccs? Porque, aunque sea pe-

noso decirlo, la raza conquistada era inferior á la

conquistadora. Y cuando dos cosas no poseen iguales

elementos de robustez y de resistencia, en el choque

perece la mas débil. Así los indios, en su roce íntimo

con los españoles, tenian que gastarse; y la raza in-

dígena, ligada con la española, hubiera concluido por

desaparecer.

Nosotros estimamos á los indios. Confesamos que

poseen admirables cualidades. Nos gustan mas que los

mestizos, porque nos agradan la sencillez, la benevo-

lencia, la dulzura y la sobriedad que caracterizan á

los indígenas. Y nos inspiran profunda simpatía por

sus desgracias, por su aislamiento, por su condición

triste y miserable.

Pero esto no nos impide juzgar con imparcialidad.

Y nuestro juicio nos dice que los indios, en la época

de la conquista, constituian una raza inferior, acos-

tumbrada á vivir en el embrutecimiento, á obedecer

ciegamente las ordenes de un soberano que los sacri-

ficaba por millares, á no tener, en fin, ni voluntad

propia, ni recursos propios, ni reposo, ni garantías

de ninguna clase.

De improviso, esta raza se vid libre de la esclavi-

tud y al lado de otra raza poderosa. Los españoles

que vinieron á México eran soldados rudos y terri-

bles, ávidos de labrarse una fortuna con la punta de

la espada, fuertes, animosos, irascibles, soldados,

en fin.

Esta no era culpa del gobierno español. Con hom-
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bres tímidos y humanos no se han hecho jamas las

conquistas, y el gobierno estaba en el deber de pre-

miar á los que tanto habian conseguido, aunque no

aprobase en absoluto su conducta. Pero al dar á los

españoles ciertas franquicias y al ponerlos en contacto

íntimo con la raza conquistada, se observd bien pron-

to que los indios perdian en el contacto, que no po-

dían ponerse á la altura de aquellos hombres ñeros,

indomables y activos, y que, para evitar la ruina de

la nueva raza avasallada, era preciso aislarla hasta

cierto punto, defenderla con la tutoría y preservarla

con los privilegios, de la rapacidad, del egoísmo y de

todos esos vicios c[ue siempre han poseído los con-

quistadores en el mundo entero.

Por esto se hicieron las leyes de Indias, que fueron

y son sabias, sapientísimas, según lo acabaremos de

demostrar cuando lleguemos otra vez á examinarlas.

Por esto se tuvo á los indios en tutela. Por esto se

les aisld, hasta el punto de prohibir á los españoles

que edificaran en terrenos de indios, dando á los ven-

cidos jefes de su misma raza y aun de familia real,
*

y protegiéndolos con todas aquellas distinciones que

podían serles útiles, pues otras hubieran sido mas

perjudiciales que benéficas.

Las leyes de Indias, á pesar del parecer de Maxi-

* Entre csto.<i jefes merece mencionarse al célebre indio D. Antonio Valeriano,

natural de Aztcapotzalco, hijo de caciques nobles y pariente de Moctezuma, que

liié uno de los primeros colegiales del colegio de Santiago Tlaltelolco que sucedió

á sus maestros en la cátedra de gramática, y que “hablaba extetnpore con lanta

propiedad y elegancia como un Cicerón ó Quintiliano.”

i Cómo permitian esto los tiranos conquistadores?

43
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miliaiio que nos cita el Diario, son y serán eterno

monumento de gloria para España, y ellas demues-

tran palpablemente el profundo afecto que los reyes

y los vireyes tenian á la raza conquistada.

Nuestro colega cita párrafos de las instrucciones

del conde de Revillagigedo, como para probarnos algo

en contra de nuestras ideas, y solo consigue que sus

citas vengan en apoyo de la opinión que sustentamos.

Si los vireyes hubieran sido enemigos de los indios,

no se habrian cuidado de favorecerlos, y si los reyes no

hubiesen deseado satisfacer los deseos de los vireyes,

estos no habrian perdido el tiempo con inútiles recla-

maciones.

Que habia abusos, nadie lo niega: en todas partes

los hay. Pero tampoco puede negarse que se procu-

raba remediarlos. Ni el rey ni los vireyes podian

hacer mas. Y suponemos que el Diario no hará ab-

solutamente responsables á los gobiernos de las faltas

que cometen sus súbditos, porque tiene bien cerca el

ejemplo de un gobierno que no es capaz de evitar los

desmanes de una parte de sus gobernantes.

No pida el Diario imposibles, porque será derro-

tado en el terreno de las comparaciones.

Sabe, ademas, nuestro colega, porque ya lo hemos

dicho y porque está demostrado, que los vireyes y
los cronistas exageraban mucho, los unos por amor á

la nueva tierra, los otros porque podian lo excesivo

para obtener lo necesario.

El Diario insiste mas adelanto en oslo punto, y

eiitdiices insistí lúmos.



Veamos ahora la segimda parte del artículo.

El Sr. D. Basilio Perez Gallardo, persona versadí-

sima en bibliografía, ha venido en auxilio del Diakio

para rectificar varios errores.

En efecto, uno de nuestros artículos contiene equi-

vocaciones que advertimos casi inmediatamente des-

pués de publicadas y que pensábamos rectificar aho-

ra, porque ni somos infalibles ni pretendemos serlo,

ni queremos imitar el sistema del Diario, periódico

privilegiado que nunca se equivoca.

El Sr. D. Basilio Perez Gallardo nos ha dado una

muestra de su notable erudición, aunque no tan com-

pleta como era de esperar, si atendemos á la fama

que le distingue. Pero al mismo tiempo, sin duda

para darnos una prueba de su modestia, nos ofrece

D. Basilio la ocasión de demostrar que el Sr. Perez

G allardo se equivoca también como cada hijo de ve-

cino.

Dice el Diario, antes de ceder la palabra á D.

Basilio, que muchas de las ohras que hemos dado por

impresas, se quedaron en los archivos de los censores.

Esto no es verdad, y tanto al Diario como á D. Ba-

silio, vamos a probar que nuestros errores son muy

pequeños comparados con los que D. Basilio y el

Diario han tenido la mala fortuna de cometer.

Empieza D. Basilio:

Trakido de cosmología de Aeendaño.

“Fr. Andrés, religioso franciscano de la provincia

“ de Yucatán, escribió varias obras, de las que hicic-
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“ron aquellos religiosos relación al Sr. Eguiara, ig-

“norándose el paradero de tales (Beris-

“tain, tomo 1?, pág. 123.)

Está-bien. Las obras de Avendaño se perdieron,

pero existieron, puesto que se da cuenta de ellas; mas
como no están impresas, cometimos error. Y va uno.

Crónica mexicana por Tezozcmoc.

“D. Fernando Alvarado, indio noble mexicano,

“llamado por sobrenombre Tezozoinoc, escribid esta

“obra por el año de 1598. La primera parte exlstia,

“según Clavijero, en la Biblioteca de San Pedro y
“San Pablo de México. De la segunda hace mención

“Boturini en el catálogo de su Museo; pero se per-
“ did. La primera parte permanecid inédita basta que

“Lord Kingsboroug la incluyd hace pocos años en el

“tomo 9? de sus Antiquities of líexico. (Beristain, to-

“mo 1?, pág. 66, y Diccionario de Historia y de

“G-eografía, tomo 10?, pág. 653.)”

Está bien. Existid, pero no se imprimid. Y van
dos.

“Historia anligua de los reyes de México. Acolhuacan y TUicopam Memoria
“genealógica de la dinastía de Texcoco Memoria genealógica de los reyes mc-
“ xicanos,por Tocar de Moctezuma.

“Al P. Juan Tovar se tenia por autor de esta obra;

“pero según el Sr. D. Joaquín García Icazbalceta, eü
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el Diccionario de Historia y de Geografía (tomo
^ •

> P^o- 1 ). el verdadero autor de los manuscritos
“ que consulto' el P. Acosta, fue el P. Duríín. No pu-
do, pues, imprimirse obra que ni siquiera fué es-

“crita.”

Aquí cometimos un error, y comete otro el Sr. D.
Basilio. Que se tuviera al P. Tovar por autor de una
obra del P . Duran, no quiere decir que la obra uo
existia. La obra se escribió'; pero siendo del P. Du-
lan se achaco al P. lovar. Esto es todo, y no es cosa
extiaoi diñarla. Hoy mismo. Los tres Mosqueteros,

atribuidos á Dumas, se atribuyen á Augusto Maquet,
que es su autor verdadero según Mirecourt; y sin

embargo, continúa siendo Dumas, para la mayoría de
las gentes, el autor de Los tres Mosqueteros, Resulta,
pues, que D. Basilio también se equivoca; pero le dis-

pensamos esta primera equivocación, nos apuntamos
la nuestra, y van tres.

“ j^cion histórica efe la nación Tuileca—Cantos del emperador Neizahuálco-
yoU.—Ccmp^io histórico del reino de Texcoco.—Y otras obras de Fernando

"Alza. (IxüdTwhil.y'

“Para edificación del redactor de la Coloxía, que
“ tan entusiasta se muestra por los gobernantes de su
época, copiamos lo que acerca de esos manuscritos

“dice Beristain en su Biblioteca. (Tomo 1?, púg. 05.)

“Estos manuscritos preciosos los heredo el erudito

“D. Cárlos de Sigüenza y Gdngora, y los dejo' lega-

“dos a la Biblioteca del colegio mexicano de San
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“ Pedro y San PalDlo, de los jesuítas de México, don*

“de los leyd el P. Clavijero, y de ellos saed muchos

“ materiales para su Gloria cvrdica dA Messico. Gemeli

“Carreri los leyd en poder del citado Sigüenza; Bo-

“ turini los copid, y el P. Betancourt confiesa haberse

“servido también de ellos. Trasladados de resultas

“de la expatriación de los jesuítas, los libros de di-

“ cha Biblioteca á la de la Universidad de :México, se

“ atrajeron los dichos manuscritos por el virey, conde

“ de Eevillagigedo, para enviarlos á España, donde

“ es muy probable que hayan caído en manos de los

“•franceses. ¿Y]ior qué se privó á México de esos ori-

''ginales? Y ya que se remitian á España, ¿por qué á

^^lo ménos no se dejó una copia en México?

“En la librería del real colegio de San Ildefonso

“de México hay un tomo en folio manuscrito, intitu-

“ lado Fragmentos de Eistoria Mexicana, y entre ellos

“está original uno de los opúsculos citados de D. Fer-

“ nando de Alva, dirigido al virey D. Luis de Yelas-

“co, á quien al fin dice: esta relación he sacado, ex-

“ celentísimo señor,' de los nueve libros que he ido

“escribiendo de cosas de la tierra de mas de 2,000

“años á esta parte, según está en la original historia

“de los señores de esta tierra, conforme lo he inter-

“ prelado, y los viejos y principales me lo han decla-

“rado Suplico á Y. E. reciba este pequeño ser-

“ vicio, y se aeiierch de los p)ohres dcscendienies de estos

‘'señores, cuando se ofrezca ocasión de que E. es-

“ criba al Rey Nuestro Señor.—/>. Fernando de Alva

“ hilílxuchil?'
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Aquí dio una caída D. Basilio. Primera estación.

Bcristain estaba muv mal informado cuando escri-

bid los párrafos que copia D. Basilio. Los originales

de Fernando de Alva no se sabe ddnde están; pero

no los mandd Kevillagigedo á España. Lo que mandd

Revillagigedo fué una copia, juntamente con otras

que formaron treinta y dos volúmenes, copias man-

dadas sacar por encargo del Rey, hechas con singular

paciencia por un fraile. No se mando á España nin-

gún manuscrito original, no hubo extracción de la Bi-

blioteca, y de las obras de Fernando de Alva existen

copias en el Archivo Nacional. Están ademas impresas

por Kingsboroug, y mal puede imprimirse lo que se

ha perdido.

Cayó, pues, el apreciable D. Basilio, y va una. Y
también no.sotros nos apuntamos otra, y van cuatro.

“En cuanto á Cliimalpain, autor de varias obras

“de historia antigua de México, cuyos manuscritos

“paraban en poder de Sigüenza y Gongora, el cual

“los dejó al colegio de San Pedro y San Pablo, puede

“el señor redactor de la Colonia consultar á Beris-

“tain en el tomo 1? de su Biblioteca, pág. 342, y el

“Diccionario de Historia y de Geografía, tantas ve-

“ces citado, recomendándole este pasaje notable re-

“ ferente al caballero Boturini, coleccionador de obras

“ de la historia de México, y que copió algunos de los

“manuscritos de Cliimalpain.

suspicacia del gobierno vircinal había encon-

“trado crímenes dignos del mas severo tratamiento
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“eii las Inocentes y oscuras tareas del ilustre anti-

cuario^ y lo lo/fizó del poAs hajo 'jjwrtidd d/e 'registro,

“ embargííndole sus bienes. Los que poseía, ¿e 'íneati-

Tfiohle 'Odlor pcirci el gue lo conocierci, no eran ú. los

“ojos migares de la época mas que un objeto vil y
despreciable, pues que todos se encontraban en el

que llamo Catálogo de su Museo I'odiano. Dos años
“después, el conde de Fuen -Clara, autor de este

“crimen de lesa humanidad y ciencia, mandd formar

“un segundo y razonado inventario de los bienes del

“literato proscrito, cuyo documento encontré el Sr.

“D. Fernando Eamirez en 1846 en un rincón del en-

“tü'nces desordenado archivo, el cual sirve para ate.s-

“ tiguar la indolencia y descuido con gue se vio ese rico

tesoro, &c.

“ He aquí demostrada la ilustración de los hombres
“de la época vireinal.”

Por nuestra parte, nos apuntamos otra equivoca-

ción, porque no están impresas, aunque existieron,

las obras de Chimalpaiu. Y van cinco.

Veamos a D. Basilio. Segunda caida. Segunda es-

tación.

“El Sr. D. Fernando Eamirez encontrd el inven-
“ tario de los bienes de Boturini, en 1846, en un rincón
“ del entdnces desordenado archivo, el cual sirve para

“demostrar la indolencia y descuido con que se vio

“ese rico tesoro.’’
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Ea 1846 no gobernaban aquí los españoles, y por
consiguiente no tcnian ellos la culpa de que el archivo

estuviera desordenado, y el desorden sirve y>ciTa de-

mostrar la indolencia y descuido con que se vio ese rico

tesoro.

Esto se le escapd á D. Basilio en el calor de la im-

provisación. Y van dos,

“El conde do Fuen — Clara fue autor do un crimen
de lesa humanidad y ciencia, y sin einlxirgo, mandd

“formar un segundo y razonado catálogo de los bie-

“nes del literato proscrito.”

¿Como, siendo tan criminal, formci el ca'^álogo, y lo

formo razonadamente?

Tercera caida. Y van tres.

“La suspicacia del gobierno vireinal habia encon-

“trado crímenes dignos del mas severo tratamiento

“en las inocentes y oscuras tareas del ilustre anti-
“ diario, y lo lanzo del país bajo partida de registro,

“embargándole sus bienes.”

Cuarta estación. Aquí cayd D. Basilio para no le-

vantarse,

D. Basilio no conoce la historia de Boturini. Es
muy larga, y no tenemos csjiacio para relatarla; pero
entre otras cosas dice lo siguiente:

“La persecución, encarcelamiento y desdichas de
4 )
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“Boturini, no se debieron á sus trabajos de recolec-

“ tordo manuscritos. Boturini cometid tres graves

“infracciones de las leyes españolas: primera, entrar

“ en México sin la licencia correspondiente; segunda,

“ejecutar una bula sin el necesario pase del Consejo

“de Indias; tercera, colectar limosnas sin pedir per-

“miso para ello.’’-

Por estas faltas se le encarcelo y se le mando a

España, reprendiendo severisimümente á la Audiencia

de México, que le dio el permiso para ejecuiar la Bula.

Ya en España, el gobierno del Rey comprendid

que en las faltas de Boturini no había mala intención,

V absolvid al anticuario. Item mas: para premiar sus

TRABAJOS, QUE FÜEROX CONSIDERADOS MUY ESTIMA-

BLES, SE LE NOMBRÓ HISTORIÓGRAFO DE LAS InDIAS,

CON MIL PESOS DE SUELDO ANUAL, Y SE DIÓ ORDEN

PARA QUE SU BIBLIOTECA Y BIENES LE FUERAN DE-

VUELTOS.

De manera que aquel gobierno, á quien el Sr. D.

Basilio considera poco ilustrado, tuvo muy en cuenta

los méritos del sabio para absolverle de otras faltas

que babia cometido, le honrd con sus distinciones y
•

le premio' por haberse dedicado á recoger manuscritos;

es decir, sus inocentes y oscuras tareas de anti-

cuario.

Boturini no quiso volver á México, y en Madrid

imprimid su obra intitulada: Lna idea de la historia

general de la América Septentrional.

Cuando se desconoce y se falsea la historia basta
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el punto de suponer todo lo contrario de lo cpie cs^ la

discusión tiene poco mérito.

El Sr. D. Basilio Perez Gallardo ha querido dar-

nos una lección, j para destruir cinco equivocaciones

nuestras, se ha equivocado cuatro veces de la manera

lastimosa que acabamos de demostrar.

Pero esto no es todo.

Suponemos que el Sr. D. Basilio, al tratar de cor-

regir nuestros defectos, habrá leido cuidadosamente

el artículo que los encierra. Pues bien; el Sr. D. Ba-

silio ha pasado por alto la mayor parte de nuestros

errores, lo cual demuestra el profundo conocimiento

de D. Basilio en materias bibliográficas.

NosotiyDS, al tomar nuestros apuntes, confundimos

algunas obras manuscritas con las impresas; pero co-

mo aquí no se trata de defender nuestra perspicacia

ni de sacar á salvo nuestro amor propio de escritores;

como aquí tratamos {le volver por los fueros de la

verdad; como para dejar limpia y brillante la honra

de España no necesitamos recurrir á sutilezas ni á

disculpas, vamos á dar otra lección al Sr. D. Basilio

demostrándole que no ocultamos nuestros yerros a

pesar de que él no los ha visto.

Cinco equivocaciones nos ha citado D. Basilio. Alia

van otras:

JjOS Jírpígramas de Záratc no se im])rimieron.

El Memorial de Juárez no so imprimió.

El escritor que hemos citado con el nombre de Ga-

briel Alva, es Bartolomé A Iva.
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Ld Historia do la Nuevo, — Idspaua, del P. Duran, no
se imprimid.

La Relación de las antiptiedades poliíixxis y reliyiosoui

de los indios aztecas, de Pomar, tampoco .se imprimid.
Las Memorias del reino de Michoacan, de Huitzi-

mengari, tampoco.

La obra de Andrés Cabo, tampoco.

La de Castañeda, tampoco.

La Historia de Niza, tampoco.

La Relación de Ponce, tampoco.

La de Villalobos se imprimid en España.
El autor Coliclii, á quien citamos, se llamaba Cori-

clie y no Colichi, y su obra no se intitula Disertación

apologética de las ciencias y las virtudes, sii^o Obacion
VINDICATIVA DEL HONOK DE LAS LETKAS Y DE LOS LITEEATOS,

y no fue impugnada por Rousseau, sino que impugnd
los principios sostenidos por Rousseau.

Total : catorce equivocaciones que D. Basilio no lia

visto.

Puo6 bien : todos nuestros errores, chicos v gran-
des, se reducen d diez y nuevo.

¿ Cdmo los compeusa-
rémos ?

Muy fácilmente.

El Diaeio nos pregunto' en uno de sus artículos si

no hahia mas oibras impresas. Aplazamos nuestra res-

puesta para ocasión mas oportuna, y la ocasión lia lle-

gado. Pero ahora, ademas de dar la respuesta, al Di.v-

Rio, tenemos que compensar nuestras equivocaciones

con la cita exacta de diez y nueve obras impresas,

porque si bien es cierto que las obras citadas jior la
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Colonia sc escribieron eiitónccs, no queremos contar

mas que las impresas en México, bajo la aciaga domi-

nación yireinal, en los primeros tiempos de la conquis-

ta, porque si contáramos los manuscritos importantes

y las obras impresas en los siglos XYII y XYIII, no

acabarimos en quince dias.

El Diario debe tener en cuenta que muchas obras

no se imprimieron entdnces por la carestía de las im-

presiones, cosa natural en aquellos tiempos, y que no

puede admirarnos, porque hoy se quedan sin imprimir

muchas obras apreciables, bien porque sus productos

no cubririan sus gastos 6 bien por la falta de recursos

de sus autores.

Resulta, pues, que dada la época, el movimiento

intelectual de México en el siglo XYI, fué muy no-

table.

La imprenta que trajo á México el virey Mendoza

en 1535, ciento cuatro años ántes de la introducción de

la imprenta en los Estados- Unidos, imprimió decretos

de vireyesy bulas de Pontífices, porque el conocimien-

to de las disposiciones superiores interesaba á todo el

mundo : no hay sin embargo mas que nos obras im-

presas en México, en aquella época, que contengan

decretos de vireyes : las Ordenanzas de 1548, y la Or-

den de cobrar ki Alcabala, 1574. El Cedidario de Fu-

ga es una colección de leyes dadas en España : no por

los vireyes.

Como España podia remitir fácilmente libros im-

presos en castellano, los primeros trabajos de la pren-

sa mexicana debieron ser aquellos libros que no po-
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demostrado, lo mas preferente y nece.sario la instruc-

ción de los indígenas, se coraenzd por una serie de

doctrinas ó catecismos, al principio en lengua caste-

llana, y después en ¡os idiomas de, los indios. La mayor

parte de los asombrosos trabajos filológicos de los mi-

sioneros quedaron manuscritos, pero bastan los impre-

sos para conocer la importancia y el mérito de aque-

llas obras. El tiempo y la incuria lian liecho grande

estrago en los tesoros bibliográficos que nos lego' la

época vireinal, pero lo que resta es suficiente para de-

mostrar á nuestro colega que la imprenta del virey

Mendoza sirvió para algo mas que para difundir som-

bras de cibyeccion y de fanatismo.

Dejando aparte las obras puramente religiosas, y
las doctrinas en castellano, porque no son del gusto

del Diario, y dando cabida únicamente á las que fue-

ron impresas en lenguas mexicanas, porque tienen in-

disputable mérito filológico y porque demuestran la

ignorada de aquellos frailes, vamos á comenzar pagan-

do nuestra deuda de las diez y nueve equivocacio-

nes, no sin advertir que en el siglo XVI figuraron en

México ocho imprentas, no solo sucesiva, sino algunas

simultáneamente, lo cual prueba que la imprenta trai-

da por Mendoza no daba abasto á las necesidades de

la época á pesar del atraso, del oscurantismo, etc., <tc.

Para mayor edificación del Diario vamos á incluir

en las diez y nueve obras que le debemos, los voc<jJju-

larios que nuestro colega echa de méiios porque no

los ha visto.
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" Fr. Alonso de Molina. Yocabulario castellano y
mexicano, 1555, en 4?

“Fr. Matnrino Gilberti. Arte de lengua tarasca.

1558, en 8?

“El mismo. Vocabulario en la misma lengua (do-

ble). 1559. 4?

“ Fr. Francisco Zepeda. Artes de las Lenguas Cliia-

pa. Zoque, Celdales y Zinacanteca. 1560.

“ Molina. Yocabulario Mexicano (doble). 1571, fol.

Costed la impresión el virey Enriquez,

“ El mismo. Arte de la Lengua Mexicana. 1571. 8?

“ Fr. Juan de Cdrdoba. Yocabulario Zapoteco. 1571.

“Fr. Juan Bautista de Lagunas, Arte, Yocabula-

rio y otras obras en lengua de Miclioacan (tarasco).

1574. 8?

“Molina. Arte de Lengua Mexicana. 1576, en 8?

“Fr. Juan de Cdrdoba, Arte Zapoteco. 1578, 8?

(Con noticias curiosas del Calendario y costumbres de

aquellos indios.)

“Fr. Antonio de los Reyes. Arte en lengua Mis-

teca. 1593, en 8?

“Fr. Francisco Alvarado. Yocabulario misteco.

1593. 4?

“Fr. Antonio del Rincón, Arte Mexicano. 1595.

en 8?

“Fr. Alonso de Molina, Doctrina menor, castella-

no y mexicano. 1546.

“ Doctrina en castellano y mexicano, por los reli-

giosos de Santo Domingo, 1548 en 4? La misma. 1550,

en 4?
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“Fr. Pedro de Gante, Doctrina en Mexicano....

1553. 8?

“Marroqnin. Catecismo utlateco. 1556.

“ Fr. Maturino Gilberti. Diálogo de Doctrina cris-

tiana, en tarasco. 1559. Grueso yol. en fol.’'

Ya está pagada la deuda por nue.stra parte, aunque

no lia pagado la suya D. Basilio.

Yeamos ahora el alcance á nuestro fayor, y tenga

presente nuestro colega que la mayor parte de las

obras religiosas encierran sanos principios de moral,

censuras contra las supersticiones, agüeros y hechice-

rías, y contra la pompa mundana, el ruido y el escán-

dalo en actos religiosos.

“Molina. Confesonario mayor, castellano y mexi-

cano. 1565, en 4?

“ Molina. Confesonario menor, Ídem idem. 1565,

en 4°

“ Fr. Domingo de la Anunciación. Doctrina en me-

xicano. 1565, en 4?

“ Fr. Pedro de Feria. Doctrina Zapoteen. 1567

en 4?

“ Fr. Benito Fernandez. Doctrina misteca. 1567. 4?

“El mismo. Idem en diyerso dialecto. 1568. 4?

“Fr. Juan Cruz. Doctrina Huasteca. 1571.

“Fr. Juan déla Anunciación. Doctrina Mexicana.

1575. 4?

“Fr. Melchor de Vargas. Doctrina en Mexicano,

castellano y otomí. 1576, en 4?
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“
Fr. Juan de Medina. Doctrinalis fidei, en taras-

co, 1577, fol.

“ Fr. Alonso Molina. Confesonario breve en caste-

llano y mexicano. 1577. 4?

“El mismo. Confesonario mayor idem, 1578. 4?

“El mismo. Doctrina en mexicano, 1578. 4?

“Fr. Bartolomé Eoldan. Doctrina en lengua chii-

cliona. 1580, en 4?

“ Fr. Juan Bautista. Confesonario en mexicano.

1599. 8?

“El mismo. Advertencias d los confesores. 1600,

en 8?

“ Fr. Domingo de Santa María. Doctrina Misteca.

“Escala Espiritual de San Juan Climaco. 1536.

Primer libro impreso en México.

“ Tripartito del Dr. Juan Grerson. 1544, en 4?

“ Gilberti. Tesoro Espiritual de pobres, en lengua

de Michoacan. 1575, en 8?

“Fr. Juan de la Anunciación. Sermonario en me-

xicano. 1577, en 4?

“ El mismo. Sermón de la bula de la Santa Cruza-

da, en mexicano. 1577, en 4?

“ Fr. Juan de Gaona. Coloquios de la paz y tran-

quilidad del alma, en mexicano. 1582, cu 8?

“ Manual de Adultos. 1540, 4? (El libro mas an-

tiguo QUE EXISTE impreso en México.)

“ Tratado de cdmo se han de hacer las procesiones,

por D. Eickel. 1544. 4?

“ Otra edición del mismo, sin fecha. 4?

“ Constituciones ordinis eremitaruin. 1556. 4?

45
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“ Manual para administrarlos Sacramentos. 1560,

en 4?

“ Missale Roinanuni. 1561, en fol. (obra maestra

de tipografía, que no se ejecutaria boy).

“ Eegla de la Cofradía de los juramentos. 1567 ,
una

hoja en folio.

“Instituta Ordinis, B. Francisci. 1567. 4?

“ Regla de San Francisco. 1567, en 4?

“ Manual para administrar los Sacramentos, 1568,

en 4?

“ Ceremonial y Rúbricas del Misal. 1579, en 8?

“Instrucción para rezar el Oficio Divino. 1579,

en 4?

“ Forma administrandi Sacramenti Baptismi. 1583,

en 8?

“ Fr. Bernardino Sahagun. Salmodia Cristiana, en

mexicano. 1583. 4?

“Estatutos generales de Barcelona.(de los francis-

canos). 1585. 4?

“ Constitutiones Ordinis fratrum bmremitnrum

1587, en 4?

“Forma de fundar las Cofradías. 1589. 8?

“ Cervantes. Diálogos añadidos á los de ^ ives...

1554, en 8?

“Fr. Alonso de la Ycracruz. Recognitio Summu-

larum. 1554, folio.

“ El mismo. Dialótica Resolutio. 1554, en folio.

“ El mismo. Phj'sica Speculatio. 1557, en folio. (El

P. Ycracruz escribid estas obras para sus discípulos,

simplificando los antiguos textos. La primera se reim-
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primiü en Salamanca. 1573 j 1593. La segunda j
tercera allí también en 1573.)

“ El mismo. Speciiliim Conjugiorum. 1556, en 4?

(Reimpreso en Salamanca. 1562, y en Alcalá, 1572.

En ^Milan, con un Apéndice del autor. 1599).

“ Fr. Maturino Gilberti. Gramática latina. 1559, 8?

“ Fr. Bartolomé de Ledesma. De Septem E’ovm

Legis Sacramentis, 1566. Grueso volúmen en 4? Reim-

preso en Salamanca. 1585).

“Fr. Pedro de Agurto. Tratado de qu'e se deben

administrar los Sacramentos á los indios. 1583, 8?

(Reimpreso en Manila. 1606).”

(Este es el autor mexicano de quien se burla el

“Diaeio” porque fué obispo de Zebú. Sin embargo,

fundd allí un hospital para enfermos y náufragos de

todas naciones y cultos, con tal liberalidad, que le ce-

did hasta su propia cama, habiendo tenido que pedir

prestada otra en el mismo hospital para dormir aque-

lla noche.)

“Mystica Theologia. 1578, en 8?

“Alciato. Emblemas, 1577. 8?

“ Ovidio, De Trissibus et de Ponto. 1577, en 8?

“ Introductio ad Dialecticam Aristotelis. 1578. 8?
”

(Estas obras fueron impre.sas por los jesuítas en su

propio colegio, para uso de sus discípulos : hay noti-

cia deque imprimieron también un “Marcial expur-

gado.”)
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“ M}^stica Thcologia. 1594, eii 8?
.

“Freile. Sumario de cuentas de oro y plata. 155C,

en 4?

“ Francisco Bravo. Opera Medicinada. 1570, en 8?

“Fr. Agustin Farfan. Tratado de Medicina. 1579,

en 4?

“Diego Grarcía de Palacios, oidor. Diálogos Mili-

tares. 1583, en 4?

“El mismo. Instrucción Xántica. 1587, en 4?

“ Diez de' la Calle. Repertorio de los tiempos. 1590.

“ Dr. Juan de Cárdenas. Problemas y Secretos ma-

ravillosos de las Indias. 1591, en 8?

“Fr. Agustin Farfan, Tratado de Medicina. 1592,

en 4?

“(Reimpreso por tercera y cuarta vez en México.

1604 y 1610.)

“ P, Alonso L. de Hinojosos. Suma y Recopilación

de Cirujía. 1595, en 49

“Relación del terremoto de G-uatemala. 1541, en 49

“ Cervantes Salazar. Túmulo Imperial. Exequias

hechas en México al Emperador Cárlos T. 1560, en

49 (Curiosísimo.)

“ P. Morales. Descripción de las fiestas en México

por la llegada de unas reliquias. 1579, en 89 (Com-

prende muchas composiciones poéticas, y una trage-

dia.)

“ Fr. Pedro Ürtiz. Oración fúnebre en las Exequias

de Fr. Alonso de la Yeracruz. 1581, en 49

“P. Juan Arista. Octavas reales en elogio de San

Jacinto. 3597, en 4”



“Fr. xVntonio Hinojosa. Yida de San Jacinto, j
noticia de las fiestas con que se celebrd su canoniza-

ción. 1597, en 4?

“ Exequias celebradas por la Inquisición de Méxi-

co, á Felipe II. 1600, en 4?

“Fr. Elias de San Juan Bautista. Diálogo en me-

xicano. 1598.

“ Constituciones del arzobispado de México, 1556.”

Ademas de todo esto se imprimieron otras obras

de Bartolacbe, que no hemos citado; laVerdadem me-

dicina del Dr. Juan de Barrios, y una multitud de

obras jurídicas entre las que hay muchas de suma im-

portancia.

¿Preguntará el Diaeio si hay mas todavía?

¿ Qué dirá de esto D. Basilio ?



tfí \fjf ']* ax'l

-i- íi :’ T^f- f ,ff*t

-ÍZ'^-‘H '^í! ;:í .
‘

, .
': ’ *'

-" «*

•
’

V’."
',‘

•••..••^‘o-j'-
’

•

.v‘
• .4

li^’

t

.'
í. m;' t’í» í.^í^u í _V*}

il V’

. 1^.

”’.vkO<íí

'

oox:¿ví»¿ ;í:- i 5

-ÍMiv Kt?W;C;. r •? /;.', fí*¿íÍÍ0 ;. JM., .:' <.. ;í>i*'ító

. ;;í;; :{^;
j-

if, ."^l Jai' • • •

-nií íUí^ . J >.-i.í.,;-; r .•> t?

' *

,> •, •
.

./.ütjí'w XJ

p ,

'
.

.

• nrii- :.í: .^i ofí'S .v'iib h'j\i

• f V
- Jí;

4f
w. ' V<- .

tu >.•; .*

U:

-C-
’•

-*»-i i¿r
*.

.V

•V,

:
-

•

-X
•

*ví •^ :i

’ ' '^^^

: *t

. -i

r’t. r'

w-



359

AL “DIARIO OFICIAL”

ARTÍCULO X.

Dice el Diario Oficial;

(Copia aquí un artículo del Diario.)

No necesitamos contestar al primer párrafo del ar-

tículo de nuestro colega, porque ya lia visto el lector

cuán fuertes, indestructibles, Idgicos y verídicos son

los argumentos del Diario.

En cuanto á César Cantú, probado está en sus mis-

mas obras que cometid muchísimos errores al hablar

de América; pero el Diario dice que no, y basta que

el Diario lo diga.

Afirma nuestro colega que también están ciivastidi-

ios los españoles en los oficios y en las artes y que en

el certámen de la inteligencia humana la España de

hoy no figura ni siquiera en segundo término.

/
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Cierto es que los artistas y artesanos españoles no
lian construido todavía ningún jacalón como el que se

está levantando en la alameda de esta capital, ni han
hecho exposiciones de ídolos y de arbustos arrancados

de un lugar para enseñarlos en otro; pero en cambio,

los productos de la industria española han sido pre-

miados en los últimos certámenes internacionales, y
los tejidos de Cataluña y de Valencia, los cuadros de
Rosales, de Fortuny, de G-isbert, de Casado, de Za-

macois y de Domínguez han obtenido primeras meda-
llas, y casi todas las provincias de España se han pre-

sentado dignamente en la exposición de Yiena lla-

mando con sus obras la atención del mundo entero.

No insistimos en este punto porque hemos de to-

carle mas adelante, pero basta con lo dicho.

Dice el Diamo en seguida que los mexicanos están

atrasaditos ])orquQ en los tiempos ch la dommacion es-

pañola no conocian siqidera el nombre de muchas artes

y oficios, y que toda su profesión se redujo á servir á los

encomenderos y á trabajar en las minas; y que entre las

notabilidades mexicanas citadas por La Colonia no fi-

gura siquiera un carpintero que honrara las artes y ofi-

cios cíe aquella edad de oro del coloniaje español.

Triste es tener que desmentir falsedades á cada pa-

so, pero el Diario lo quiere así.

Sepa nuestro aprcciable colega, ya que lo ignora o

finge ignorarlo, que en 1540 se cosechaban 15,000 li-

bras de seda en una sola comarca de este país, sien-

do en parte muy superior á la ftimosa seda de Grana-
da. Que en 1629 se fabricaba en México, raso, baveta
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y paño de excelente calidad. Que el inglés Miles

Philips decia en 1575; Resolví aprender á tejer gorgo-

ranes y tafetanes, para lo cual me ajusté con un tejedor

de sedas. Y esto lo decia refiriéndose á su estancia en

México, lo cual prueba que ya México tenia tejedores

en aquella remota época. Sepa también el Diakio que

Fray Pedro de Gante fundd, exclusivamente para los

indios, una escuela de artes, oficios y Mías artes. Que

en las actas del Municipio existen las Ordenanzas da-

das en aquellos tiempos para todas las artes y para

todos los oficios, lo cual prueba que los oficios y las

artes existian. Y que si México no tuvo escultores co-

mo Migual Angel, ni pintores como Eafael, porque

los genios aparecen donde y cuando lo dispone la Pro-

videncia y no cuando y donde cjuieren los hombres,

tuvo artistas y artesanos eminentes que, si bien no da-

ban sus nombres á la fama, porque entonces no habia

bombos periodísticos ni sociedades de elogios mutuos,

sabian hacer obras de pintura, de carpintería, de es-

cultura, de ebanistería y de arquitectura que no son

capaces de hacer sus descendientes, según puede ver

nuestro colega en los pocos edificios que aún atestiguan

la grandeza de los tiempos coloniales y en alguno de

los retablos cuyo trabajo artístico nos causa todavía

singular admiración.

Nos habla después el Diario de las cosechas de aza-

frán que se recogen en México, y seria bueno que nues-

tro colega nos dijera cuántas hebras de azafran se cose-

chan en México, porque esto demostraria que el Diario

está tan enterado de estas cosas como de las otras.
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Continúa el Diario hablándonos de los millares de

escuelas que'existen hoy en la República, como si nos-

otros ignoráramos la calidad de esas escuelas y la^ro-

teccion decidida que el gobierno las dispensa, y como

si la población de México en el siglo XIX fuese la

misma que en el siglo XYI.

Alude el Diario con su natural ingenio á la falta de

instrucción de algunos de nuestros compatriotas que

salen de su aldea para venir aquí, queriendo discul-

par con este ejemplo la ignorancia de algunos secre-

tarios municipales que existen en la República. Pero

el Diario no se pone en lo justo, porque en España

no emigran los académicos, ni siquiera los secretarios

de ayuntamiento, y no puede exigirse á un labriego

que sepa escribir lo mismo que un secretario munici-

pal, ademas de que este tiene obligación de saber es-

cribir y el labriego no la tiene. *

En los siguientes párrafos nos anuncia el Diario

que va á probar muchas cosas y dice que los españo-

* Allá va, para edificación del Diario otro modelo gramatlQal debido á la plu-

ma de un cobrador de contribuciones:
“ Me fué entregada bu comunicación en la que veo con desagrado el que me di-

ce en su nota que buen cuidado tuvieron los pronunciados el mandar el que les pa-
garan en todo esto las contribuciones, y que el gobierno cree V. que tendrá las

consideraciones necesarias para no cobrar lo que estos sublevados gastaron, creo
que nunca lo que uno toma, lo puede pagar ó volver otro, estas son las teorías de
nuestro país, bien se conoce que V. tal vez trata de no se que es decir, no hacer
aprecio de lo que esta administración ordena, por último diré .á V., en bnena lid,

que el gobierno ha mandado y manda que se hagan los enteros completos y los

que dejé pendientes y los que han vencido en todo este tiempo mas si no me con-
testa V. una comunicación siquier.i con algima atención, es decir que siquiera me
escuche, como yo juzgo no lo ha hecho, é si porque creo será T. extranjero y no
quiero sujetar á las lc3’es de nuestro territorio puede V. pasar á otro donde no ha-
ya esta clase de revoluciones para que no blasfeme en nuestro país. Indepenf—

y

Lib,—JSórbaro Cienfuegos.

(liemos sustituido el nombre propio con otro mas gráfico.)



Ictí se oponían irracionalmente á que se enseñara la-

tín ú los indios, pero no dice que en esto había opi-

niones encontradas ni demuestra si era bueno 6 malo

en sus resultados el sistema de educación de los frailes.

Pasa después á censurar al Sr. Icazbalceta califi-

cando de sospechosa la autoridad erudita de este ca-

ballero j dedicándole dos párrafos cpie dejan adivinar

la particular antipatía del Diaeio hácia dicho señor.

No necesita nuestra defensa una persona que tiene

bien sentada su reputación dentro j fuera de México,

pero las palabras del Diario exigen una respuesta.

Nosotros, al citar el libro que tanto duele á nues-

tro colega, no conocíamos á su autor, y aunque el

nombre del Sr. Icazbalceta, por la justa fama de que

goza en Europa, era por sí solo suficiente autoridad,

nos fijamos únicamente en los datos irrecusables con-

tenidos en el libro intitulado: México en 1554; datos

que se hallan perfectamente justificados y comproba-

dos; datos que nadie ha podido impugnar y que el Dia-

rio ni siquiera intenta destruir, porque no lo conse-

guiría.

En el libro del Sr. Icazbalceta se refieren lisa y lla-

namente ciertos hechos que consigna la historia, aun-

que al Diario le parezcan mal. Aliado del texto la-

tino está la traducción en castellano, y no sabemos

en qué se funda nuestro colega para decir que se han

hecho omisiones, mas ya que lo dice, bueno seria que

lo probara, pues nunca es tarde para aprender, y el

Diario haría un señalado servicio á las letras dando

á conocer las sombras omitidas en la traducción. Pe-
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ro mientras no lo haga seguiremos creyendo que el

Sr. Icazbalceta ha dicho la verdad.

No pudiendo atacar al libro ataca el Diakio á la

persona de su autor. Esto es de mal gusto, y demues-

tra absoluta falta de justicia. Pero también en el ata-

que á la persona está desgraciado nuestro colega.

Según hemos sabido, el Sr. Icazbalceta no ha re-

nunciado la nacionalidad mexicana, porque no la ha

tenido nunca. Y el no tenerla, habrá sido inconve-

niente para que aspirara á los puestos públicos, que

nunca ha solicitado, pero no para que fuese útil á su

¡Datria dedicándose á trabajos que honran á la litera-

tura mexicana y que le han hecho acreedor á distin-

ciones envidiadas por los hombres de letras.

Creemos también que el Sr. Icazbalceta pertenece

á la raza de hombres ilustrados que no juzgan incom-

patible el amor á la sangre española que llevan en sus

venas, con el amor á la patria; porque aunque el Dia-

rio pretenda negarlo, los insensatos hijos de México

que tienen la costumbre de ofender á España, se ofen-

den á sí mismos, y no hay lej' ni derecho ni razón que

aconsejen preferir la sangre de la madre á la del pa-

dre ni que justifiquen la necesidad de injuriar ala una

para defender á la otra.

Creemos ademas, porque el Sr. Icazbalceta lo dice

en el prologo de su libro, que el objeto esencial de

este se reduce á conservar un curioso monumento pró-

ximo á perderse, y á difundir la noticia de algunas glo-

rias de México casi olvidadas ho}- de sus mismos na-

turales. Pero el Diario juzga como un delito la tarea



de difundir las glorias mexicanas y cifra su patriotis-

mo de nuevo género en oscurecer y vilipendiar todo

lo cpie puede ser honroso para el nombre de su patria,

ú ménos que no se halle sancionado con el aplauso li-

beralesco y ungido con el dleo de la patriotería.

¡
Singular conducta la de un periódico mexicano que

suprimiria de buena gana todas las glorias de Méxi-

co anteriores á 1810
,
miéntras un periódico extran-

jero procura señalarlas y enaltecerlas

!

Por lo demas, el libro será un chiste, pero ha debi-

do parecer muy chistoso á las personas que lo han

comprado y á otras que van á hacer una edición de

la obra, por su cuenta y riesgo, en la isla de Cuba.

Y decimos esto teniendo á la vista una carta de los

Sres. Alorda y C^, libreros de la Habana, en la que

nos piden ejemplares del libro y nos anuncian que

van á reimprimirlo.

Continúa el Diaiiio, y nos pregunta cuántos alum-

nos concurrieron á las clases de idiomas mexicano y

otomí. Xo sabemos de ningún documento que pueda

satisfacer esta inútil pregunta, y esperamos que el

Diario nos saque de nuestra ignorancia.

Sigue, diciendo que los naturales del país no nece-

sitaban asistir á dichas cátedras, lo cual nos prueba

que los redactores del Diario han aprendido á hablar

en español sin aprender la gramática castellana, pues-

to que consideran inútil que un mexicano asista á una

cátedra en donde se enseña su lengua.

Búrlase después el Diario délas notabilidades (pie

salieron de la Universidad de México, y esto lo hace
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cuando solo conoce algunas citadas por La Colonia:

no sabemos qué baria si conociera las que no hemos

mencionado.

Nos pregunta, interrumxAendo nmstra Infardil rníls-

facción, de qué datos hemos partido para afirmar que

en 1775 se habian graduado en la Universidad de Mé-

xico, mil ciento sesenta y dos doctores y veintinue-

ve mil ochocientos ochenta y dos bachilleres. Y nos

parece que al Diario va á indigestársele la respues-

ta, de puro satisfactoria.

En el Prólogo de las Constituciones de la Real y Pon-

tificia Universidad de México. Segunda edición, año....

1775, página 7, dice:

Asimismo se han graduado en esta Universidad mil

CIENTO SESENTA Y DOS DOCTORES Y MAESTROS

Y VEINTE Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y DOS BACHI-

LLERES.

¿ Lo quiere mas claro el Dlario ? Pues esto no pue-

de oscurecerse mas que de un modo: comiéndose las

Constituciones de la Universidad; ejercicio en que nues-

tro colega se halla sumamente diestro.

Y este número que al Diario parece excesivo, fué

muy pequeño en concepto de los profesores de la Uni-

versidad, porque en el mismo libro y en la misma
página y á continuación de las líneas que acabamos

de copiar, se dice:

Corto número á la verdad que no corresponde á la cs-

pectacion de los que saben que solo en esta Capital ha si-

do incomparablemente, mayor el número de los Profeso'



res de todas las facultades; á que agregados los que se

han instruido en los Colegios, Conventos y Estudios par-

ticidares, que hay en este Arzobispado, y en los obispa-

dos de Puebla, Valladolid, Guadalaxara, Antequert'a y
Durango, &c.

Pero no acaban aquí las desdichas del Diario. Su-

ben de punto en el párrafo siguiente:

“ En cuanto al Lie. D. Juan Ruiz de Alarcon, cál-

“ mese el" entusiasmo do nuestro colega, porque los es-

“ fuerzos mas perseverantes de los críticos apenas han

“ podido alcanzar muy ligeras noticias sobre su vida.

“Nadie sabe, por consiguiente, ddnde fue educado
“• Itiiiz de Alarcon, porque aunque Beristain, en su

“ Biblioteca, asegura que recibid el grado de doctor

“ en leyes en México, en 1G06, no dando razón algu-

“ na de su aserto, esto no puede afirmarse.

•‘Suprimamos, pues, á Ruiz de Alarcoii.”

¡
Oh sublime facilidad ! A. este paso se suprime el

mundo de una plumada.

Parece increíble que el Diario pretenda suprimir

á la gloria mas grande de México; pero los caritati-

vos y patrióticos deseos de nuestro colega se estre-

llan contra la verdad histórica.

Alarcoii curso gramática y cánones en México, y
en México también tomd el grado de licenciado en le-

yes, el dia 21 de Febrero de 1609, como puede ver-

lo nuestro erudito colega si se tómala molestia de leer
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los documentos relativos lí Alarcon que se publicaron

hace trece años en el Boletín de la Sociedad Mexicana

de Geografía y Estadística.

Persuádase el Diario de que es muy fácil hablar,

mas persuádase también de que, para probar lo que

se dice, es conveniente repasar un poquito los libros.

A fin de contrarestar nuestros argumentos; es de-

cir, á fin de oscurecer las glorias mexicanas, salta el

Diario por encima de algunos siglos y nos cita á Tra-

jano, á Séneca y á otros españoles eminentes que flo-

recieron en tiempos de la dominación romana en Es-

paña.

Damos mil gracias á nuestro apreciable colega, por

los elogios que dedica á los españoles. Pero nos pa-

rece que el argumento es algo estrambdtico.

¿ Tiene culpa México de no haber contado entre sus

hijos á un Quintiliano ? ¿ Vamos á acusar de ignoran-

tes á casi todas las naciones de Europa porque nació

Virgilio en Italia y no nacieron otros Virgilios en los

demas países ? ¿ Quiere demostrarnos el Diario que

aquí no hay madres capaces de producir un Lucano?

El brillo de Séneca ¿ oscurece por ventura el de Alar-

con? ¿Puedenserldgicas tales comparaciones? ¿He-

mos dicho nosotros que la reconocida aptitud, la vi-

va inteligencia y el natural despejo de tantos hijos de

México sean cualidades superiores al genio de Milton,

de Dante, o de Petrarca?

Las exageraciones, apreciable colega, solo revelan

el deseo de salirse de la cuestión. Lo que prueban los

ejemplos aducidos por La Colonia, es lo que niega el
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Diario: que aquí, en tiempos de la dominación espa-

ñola, se instruia al pueblo, se cultivaban hasta las mas

precoces inteligencias que hubieran podido asustar ú

un gobierno tiránico, se enseñaba á todo el que que-

ría aprender j se recogía el fruto de esta enseñanza,

porque de un pueblo embrutecido j aherrojado á la

ignorancia y á la esclavitud, no salen prodigios como

Naranjo, sabios como Yasconcelos, poetisas como Sor

Juana ni genios como Alarcon.

47
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AL ‘^DIAÜIO OFICIAL”

ARTÍCULO XI.

Continúa el Diario:

(Copia nn artículo del Sr. D. Vicente Mañero.)

El artículo del Sr. Mañero es un embrollo sublime

que no está al alcance de nuestra inteligencia. En el

se habla de todo para no probar nada, y como no te-

nemos necesidad de perder tiempo descifrando gero-

glíficos, dejamos al curioso lector la tarea de averiguar

que ha querido demostrar el Sr. Mañero.

Solo dirémos que el primer párrafo del artículo está

en griego, para nosotros: que el Sr, Mañero se espanta

de que se enviaran á España seis, millones, y no se

espanta de lo que ahora se gasta y se paga en México

independiente: que el Sr. Mañero se admira de (jue

hubiese muchas barras de plata en la casa de moneda
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de Sevilla, y no se admira de que las haya hoy en

todas las casas de moneda del mundo: que el Sr. Ma-

ñero, en fin, dice que la Nueva-España no sacd uti-

lidad de tanta exportación, lo cual demuestra que el

Sr. Mañero considera inútil la exportación de mone-

da que hoy hace México para Europa, porque ahora

sale de aquí el dinero para pagar los productos eu-

ropeos consumidos en el país, y lo mismo sucedia

entdnces.

Y basta ya respecto del artículo, porque nos pare-

ce inútil rebatir ciertas cosas.

^
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AL “DIARIO OFICIAL”

ARTÍCULO XII.

Continúa el Diario :

(Copia otro artículo del Sr. Mañero.)

La segunda parte del artículo del Sr. Mañero es

tan laberíntica como la primera. Nada tenemos que

contestar á ese fárrago de citas inoportunas que no

tienen conexión con la presente polémica, y cuyo

examen nos llevaria demasiado lejos. Por otra parte,

el castellano y la gramática del Sr. Mañero no están

al alcance de nuestra limitada inteligencia.

Podiamos haber prescindido de los artículos del

Sr. Mañero, porque ni los entendemos ni creemo.s que

nuestros lectores los entiendan; pero los liemos inser-

tado en la Colonia para dar al Diario una nueva

muestra de paciencia que Dios nos tendrá en cuenta

cuando dejemos este mundo.
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AL “DIARIO OFICIAL”

AllTÍCULO XIII.

Continúa el Diario:

( Copia un artículo del Diario.)

Nuestro apreciable colega está desgraciado en sus

reflexiones, casi tanto como en sus citas.

La autoridad de Quintana es completamente nula

en este caso. Todo el mundo sabe, y el Diario debe

saberlo, que Quintana pertenecia á la escuela de los

amantes platónicos de América; escuela de soñadores

que se embriagaban con los atractivos de la liber-

tad, que sustentaban bellas teorías, que decian cosas

admirables, pero que siempre eran derrotados en el

terreno de la práctica.

Quintana, en los últimos dias do su vida, cuando

fué coronado públicamente, no pensaba como en su
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juventud, y las rudas lecciones de la experiencia ha-

bían modificado su primitivo platonismo. Esto no lo

sabe el Diario, porque no conocid al gran poeta.

Nosotros lo sabemos, porque tuvimos el gusto de co-

nocerle.

El artículo del Diario se refiere á la dominación

española en Santo Domingo, y la polémica actual se

refiere exclusivamente á la dominación española en

México. Es, por lo tanto, inútil que nos tomemos el

trabajo de contestar á nuestro colega, porque nuestra

respuesta nos alejaría de la cuestión y es conveniente

que no divaguemos demasiado.

Respecto de las leyes de Indias y del Padre Fray

Bartolomé de las Casas, tenemos que decir al Diario

muchas cosas; pero nuestro colega toca en otros ar-

tículos esta misma materia con mas extensión, v te-

liemos que reservar para entdnces nuestra respuesta,

á fin de evitar repeticiones enfadosas.
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AL “DIARIO OFICIAL”

ARTÍCULO XIV.

Continúa el Diario:

( Copia un artículo del Diario.)

Nuestro colega vuelve á tratar, en el artículo que

acabamos de trascribir, de materias que toca en otros

artículos, y cuya respuesta reservamos para mas ade-

lante, á fin de evitar repeticiones. Dejemos, pues, las

leyes de Indias hasta que les llegue su turno, y fijé-

monos en los demas puntos que abraza el artículo del

Diario.

Se queja nuestro colega de que los indios no cono-

cian las leyes dadas en su favor, y esto no es exacto.

Los frailes tenian buen cuidado de dárselas á conocer

ya en castellano, á los que podían entenderlo, ya en

su lengua nativa á todos los demas. Y las famosas

48
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leyes dadas por Cárlos V fueron publicadas á voz de

pregón, y por mandato real se enviaron á todas las

Indias y se tradujeron á las lenguas dje los indios para

QUE MEJOR LO ENTENDIERAN Y SUPIERAN LO PROVEIDO.

Esto consta en la historia, y es inútil que el Dia-

rio pretenda contarnos como historia su opinión par-

ticular.

Pero aunque la historia callara respecto de esta

circunstancia, hay un argumento bastante poderoso

para destruir todas las suposiciones de nuestro cole-

ga. ¿ Quién se quejaba de la suerte de los indios ? Los

españoles. ¿Por conducto de quién llegaban al rey

las quejas? Por conducto de las autoridades espa-

ñolas. Y si estas no querian favorecer á los indios,

¿qué necesidad teiiian de pedir privilegios para ellos?

¿Quién les pedia cuentas? ¿Quién podia culparles

puesto que los indios no se quejaban? ¿Puede, por lo

tanto, concebirse que el autor de una queja ^ea el

primero en despreciar el remedio que pide? ¿Cdmo

no habian de interesarse en hacer conocer y cumplir

una ley los mismos que la solicitaban ? Si no pensa-

ban obedecerla, ¿ para qué la pedian ?

Halla tarabieu el Diario motivo de censura en las

contradicciones que contienen las leyes de Indias,

como si esto de que una ley contradiga á otra fuere

cosa nunca vista en el mundo. Censure el Diario que

no se ha3'a hecho una edición correcta de las lej'es de

ludias, j estará en su derecho; pero no critique faltas

propias de toda legislación, porque desde que hay

naciones se han dado Icj'es contradictorias, y unas
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recomiendan lo que otras proliiben, según la época

en que cada cual fué escrita y según el criterio del

legislador. Si las leyes no se contradijeran ni diesen

motivo sx dudas é interpretaciones, no liabria aboga-

dos. Y ya ve nuestro colega que los abogados abun-

dan en todas partes de una manera prodigiosa, mas
aún que los médicos, señal infalible de que las leyes

necesitan mas intérpretes que las enfermedades.

Continúa el Diaeio con su decidida afición á las

comparaciones contraproducentes, y nos habla de la

civilización árabe y de los adelantos que introdujeron

los moros en España, para venir á parar en que si

D. Pelayo obrd bien alzándose contra los mahometa-

nos, México no pudo obrar mal alzándose contra los

españoles.

La comparación no puede ser mas infeliz. Los ára-

bes llevaron á España muchas cosas, pero no llevaron

una lengua, una religión, ni siquiera unas costumbres

avasalladoras. Los españoles eran cristianos ántes

de la invasión sarracena, y continuaron siéndolo des-

pués; los árabes construían alcázares como la Alham-
bra, y los españoles levantaban catedrales como la de

Burgos; los árabes hablaban una lengua que los es-

pañoles no adoptaron jamas; los árabes usaban trajes

que no usaron los españoles, y teiiian costumbres (pie

no fueron seguidas por los españoles. Quedaron en

España notables vestigios de la dominación sarrace-

na, pero nunca se confundieron los árabes con los es-

pañoles, y entre los unos y los otros existi(5 siempre

la extraordinaria diferencia que existe entre la ar-
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quitectiira arábiga y la arquitectura gótica. D. Pe-

layo, en fin, no so alzó contra los moros invocando al

Koran, y el cura Hidalgo se alzó contra los españoles

invocando á la virgen de Guadalupe.

Hay mucha, muchísima diferencia entre la invasión

de los moros en España y la de los españoles en Amé-

rica, entre la civilización llevada á nuestra patria por

los soldados africanos y la que trajeron á esta tierra

nuestros antecesores.

Insiste el Diario en su primitiva idea de que los

españoles no habrían hecho en América tanto como

hicieron si hubiesen imaginado que América Uegaria

á ser independiente. ISÍo sabemos por qué razón ha

de suponerse en los españoles lo que no se ha supues-

to respecto de otras naciones conquistadora.s. Los

romanos dominaron el mundo, y en todas partes de-

jaron huellas admirables de su dominación. Los ára-

bes no pasaron por España como pasa un ave, y las

huellas de su dominio son imperecederas. Si los es-

pañoles dejaron algo en América porque creían que

América seria suya eternamente, fuerza es confesar

que todos los conquistadores han incurrido en la mis-

ma debilidad; y si las conquistas modernas no ofrecen

el mismo resultado, débese únicamente á la rapidez

con que se han llevado á cabo, comparable solo con

lo efímero de su duración.

Por fin, comparada la conducta de España con la

de todos los demas pueblos conquistadores, nuestra

patria merece el puesto de honor, porque España no

ha hecho jamas lo que hicieron en la América del
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Norte los emigrados puritanos; España no ha hecho

jamas lo que hizo Francia en la Argelia; España no

ha hecho jamas lo que hace Inglaterra en la India;

España no ha hecho jamas lo que Roma hizo en Sa-

gimto y en Cartago. Pero España, para el Diario y

para muchos extranjeros, está obligada á hacer mas

de lo que han hecho todos los pueblos de la tierra, y

las manchas son mas grandes, y las virtudes son mas

pequeñas, y las glorias son mas vulgares, cuando las

manchas, las virtudes y las glorias, pertenecen á los

españoles. ¡Pobre España, que no ha logrado nunca

el aplauso de la sinceridad y de la justicia! ¡Feliz

España, que por las exigencias de sus enemigos se ha

levantado gigante sobre el pedestal de la grandeza

humana, demostrando ciue algo vale quien merece

tanta envidia, y que algo puede quien obtiene tanta

acusación

!



4
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AL “DIARIO OFICIAL”

ARTÍCULO XV.

Continúa el Diario:

(
Copia un artículo del Diario.)

El artículo de nuestro colega trata de la misma

materia que los anteriores j de la misma que otros

artículos siguientes. Esperamos la terminación de las

reflexiones del Diario respecto de las leyes de In-

dias, para contestarlas de una vez.
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AL ‘‘DIARIO OFICIAL”

ARTÍCULO XYl.

Continúa el Diario:

( Copia un artículo clel Diario.)

Copiamos hoy tres artículos clel Diario para dar

fin á la materia de que tratan y contestarlos deteni-

damente.

Damos gracias á nuestro colega por la inserción de

las leyes de Indias que acabamos de
,
copiar. Ellas

demuestran, sin necesidad de otro argumento, la pa-

ternal solicitud de los reyes y gobernantes españoles

respecto de la raza indígena. El Diario se entretiene

en comentar inocentemente dichas leyes, juzgándolas

todas malas, lo cual prueba la infalibilidad del crite-

rio de nuestro colega, la vehemencia del odio que

abriga el Diario contra nuestros antepasados, y la



385

peregrina lógica cpie distingue á nuestro apreciable

antagonista. Pero no prueba nada mas, porque esos

Gomentarios hechos con tanta gracia no destruyen el

inestimable valor de las leyes, no pueden cambiar

el sentido ni truncar la significación del texto censu-

rado, y solo ponen de relieve- la sinrazón de quien,

tan desprovisto de recursos, se atreve á acometer la

difícil empresa de probar cpié un gobierno celoso del

bien de sus vasallos, no era celoso, por lo mismo que

demostraba serlo; que un rey amante de sus súbdi-

tos, no lo era, porque demostraba serlo; y que unas

leyes excelentes no podian ser buenas porque su mis-

ma excelencia las hacia ser malas.

Esta manera de discurrir será muy hábil, muy in-

geniosa, muy propia para embarullar las cuestiones

y para introducir la duda en el ánimo de los inex-

pertos; pero se estrella ante la verdad como las olas

embravecidas se rompen contra la firme roca que las

rechaza.

El Diario funda todos sus ataques en estos tres

puntos:

Las leyes eran malas, porque demuestran la tiranía

que pésala sobre los indios.

Cuando tales leyes se dictaban, no hay duda de que los

indios eran víctimas de la crueldad de los españoles.

Las vejaciones de los indígenas y la crueldad de los

españoles están probadas en los escritos de los vireyes y

de otros españoles, como Las Casas, Quintana, &c., así

como en los de muchos extranjeros.

¿No es esto, apreciablc colega?

49
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¿Hemos planteado la cuestión con exactitud?

Pues ahora vamos d condensar la materia todo lo

posible, para que nuestras respuestas sean concretas

y precisas.

Tratemos primero de las leyes, para tratar después

de los hombres.

Para saber si las leyes eran buenas 6 malas, no

hay mas que leerlas. El Diario nos ha hecho el favor

de citarlas, ahorrándonos un trabajo que pensábamos

acometer. Después de citarlas nuestro colega las co-

menta desfavorablemente. Y creemos que la mejor

defensa que puede hacerse de las leyes de Indias, es

recomendar la lectura de los comentarios del Diario.

Nos damos, pues, por satisfechos con la involuniaria

defensa hecha por nuestro colega, y pasemos ade-

lante.

El Diario dice : aunque las leyesfuesen buenas, no

se cumplían.

Perfectamente. En primer lugar, el no cumplimien-

to de una ley no prueba que la ley sea mala. En se-

gundo lugar, á veces no conviene cumjilir una ley

excelente, porque el legislador no conoce á las gentes

para quienes legisla, y se equivoca como el médico

que quiere curar á un niño con la pocion destinada á

curar á un hombre. Y en tercer lugar, ni ántes, ni

ahora, ni nunca, se han cumplido todas las leyes, así

las buenas como las malas, porque ántes, y ahora, y
siempre, la cualidad mas promineiüe del ser hwnano es

elprofundo deseo de eludir el cumplimiento de la ley.

Sentadas estas premisas, raciocinemos.
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Las leyes se dieron para evitar las vejaciones de

que eran víctimas los indios. Luego había vejaciones.

Sí, las hubo; y para evitarlas, se dieron las leyes de

Indias. Esto prueba dos cosas; que en los primeros

tiempos de la conquista se cometieron abusos, y que

el gobierno español no quiso tolerar los desmanes co-

metidos por sus súbditos conquistadores.

De las primeras faltas cometidas en la conquista,

cúlpese á la conquista misma, porque los grandes he-

chos no se llevan á cabo, no se han llevado á cabo

jamas sin cometerse á la vez grandes errores. Si los

españoles fueron en sus conquistas mas ó ménos crue-

les que los conquistadores de otros países, cosa es

que verémos mas adelante.

El gobierno español, al dar las leyes de ludias,

cumplid con su deber, poniendo en ello un empeño

singular, una prolijidad inaudita de que no hay ejem-

plo en la historia. España, en los siglos XVI y XVII,

estaba rodeada de enemigos poderosos; combatia sin

cesar; tenia la cabeza en Europa, un pié en Africa,

otro en Asia, un brazo en la Oceanía, otro brazo en

América; España era entdnces el cerebro del mundo

y el terror del universo; sus soldados llenaban los

mares y los continentes con la fama de acciones pro-

digiosas, y la savia española estaba repartida por do

quiera, fecundándolo todo con su vitalidad inagotable.

Tenían, pues, los gobernantes españoles mucho en

que pensar, mucho de que ocuparse, mucho que go-

bernar; y sin embargo, no se olvidaban ni por un mo-

mento de sus vasallos de América, y para los súbditos
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conquistados guardaban sus mayores y mas asiduas

atenciones; ¡jara los pobres indios dictaban las mas

sabias, las mas humanas, las mas eficaces y admirables

leyes que ha escrito un conquistador desde que hay

conquistadores en la tierra.

Pero el Diario dice: nuestras quejas sefundan adk-

mas en el desprecio con que eran tratados los indios, por-

que se les separaba de los españoles como sifueran bestias

indignas de alternar con los conquistadores.

Ya lo hemos dicho una vez, y nos causa pena vol-

ver á decirlo. Sí: el gobierno español separaba á los

indios, los alejaba del blanco, del negro y del mulato^

los defendía de estos con amorosa solicitud, no

tenia otro medio de salvar á la raza indígena de su total

destrucción, porque la raza indígena era y es inferior

'' á la raza española y á las razas mestizas

f

y cuando

dos cosas desiguales se rozan, se encuentran y cho-

can, la inferior es la que sucumbe, como se rompe el

frágil vaso de vidrio cuando choca con el duro pe-

dernal.

¿ Comprende el Diario las poderosas razones que

tuvo España para apartar á los conquistadores de los

conquistados ? ¿ Cree que el gobierno español hubiera

obrado mejor, hubiera sido mas noble, mas humano,

mas digno, suprimiendo las leyes de predilección j de-

jando á los infelices indígenas gastarse, sucumbir y
desaparecer entre las razas superiores que les ro-

deaban ?

El gobierno español obrd sabiamente: no podía

obrar de otro modo si amaba á sus vasallos. Al lado
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del indio, embrutecido por la horrenda tiranía de los

emperadores aztecas, humilde, sobrio, sumiso, débil y
temeroso, estaba el soldado español, fiero, arrogante,

terrible, engreído (y engreídojustamente) con la gran"

deza de sus hechos; estaba el negro, irritado por su

esclavitud en pn país que consideraba inferior al suyo;

estaban los mestizos, mas soberbios y mas orgullosos

que los españoles, por lo mismo que no habian con-

quistado nada. ¿ Qué podia hacer el indio entre tantos

y tan fuertes enemigos ? Caer sin luchar, aniquilarse,

morir. No tenia el indio mas porvenir que la destruc-

ción: no la muerte en el bárbaro suplicio, no la calda

bajo el cuchillo del sacrificador, sino la muerte por

debilidad, por consunción, por inferioridad. Pero el

gobierno español, aquel gobierno feroz y tiránico, acu-

did en socorro del débil y dictd las leyes de Indias;

y con las leyes de Indias salvd á la raza conquistada; y
con las leyes de Indias legd á vosotros, héroes de la

Independencia y de la Reforma, cinco millones de az-

tecas que os mantienen con el sudor de su frente; cin-

co millones de hombres que no han recibido de vo-

sotros mas beneficio que la leva ni mas amparo que

un papel bautizado con el nombre de Constitución,

magnífica ley que se cumple poco mas 6 poco ménos

como las leyes de Indias se cumplian, porque aquí, co-

mo en todas partes, las leyes se obedecen d desaca-

tan según es la madera de los gobernantes y según es

la madera denlos gobernados.

El gobierno español, en fin, dictd algunas leyes’que

no pudieron ser obedecidas porque, á semejanza del
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médico, el gobierno, que solo conocía i los indios por

el retrato que de ellos hadan los misioneros, queri/i

curarles, siendo niños, con las recetas empUadas para

curar á los liornhres.

Sin embargo, dirá el Diario recurriendo al último

punto, las inauditas crueldades de los fspañoles están

probadas en los escritos de los vireyes, de los liist/oñadc)-

res y de los frailes.

Esto merece capítulo aparte, y á ello dedicarémos

nuestro prdximo número. Por hoy nos basta haber

demostrado en pocas palabras que á pesar de los co-

mentarios de nuestro apreciable colega, las leyes de

Indias no solo fueron sabias, sino necesarias, indispen-

sables, para la conservación de esa raza indígena tan

amorosamente defendida en la teoría por el Diario y
por los enemigos de la dominación española, y tan des-

preciada, abandonada y vilipendiada en la práctica,

no obstante los sentimientos de cosmopolitismo, de

filantropía y de fraternidad universal en que tanto

abundan los demdcratas del siglo XIX.
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AL “.DIARIO OFICIAL”

ARTÍCULO XYII.

Quoclamos obligaclos d contestar hoy al mas terri-

ble de los argumentos de nuestro colega, que es este:

“La crueldad de los conquistadores españoles está

“probada en los escritos de los vireyes, de los histo-

“riadores y de los frailes.”

Vamos á verlo.

“Suele acontecer muy á menudo,” dice un escritor

á proposito de las censuras dirigidas á los conquista-

dores españoles, “que las imposturas mas evidentes,

“cuando se propagan sin que nadie las contradiga, van

“poco d poco acreditándose y llegan muchas veces d

“ser tenidas por verdades averiguadas.” Esto sucede

respecto de España en América. Los españoles tenian

muchos y poderosos enemigos en los siglos XVI,
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XYII y XVIII, y todos, por diversos caminos, re-

curriendo d medios aceptables lo mismo que d medios

vergonzosos, hicieron d nuestra patria una guerra te-

naz y sin cuartel. Al mismo tiempo, los españoles, que

siempre hemos tenido afan por desacreditarnos, queja-

mas hemos ocultado nuestros defectos y que con una

franqueza nobilísima hemos hecho patentes nuestros

errores, dando al mundo un ejemplo de lealtad nunca

imitado por nación alguna; al mismo tiempo, repeti-

mos, los españoles de entdnces se convirtieron d porfía

en defensores de los indios y en detractores apasio-

nados de nuestros compatriotas residentes en Amé-
rica, exagerando sus acusaciones y sus quejas hasta

un extremo que raya en lo inverosímil.

Esto es tan exacto, que un escritor extranjero poco

afecto d los españoles, Marmontel, ha dicho lo si-

guiente; Todas las naciones han tenido infames y fa-

náticos, épocas de harbarü y accesos defuror. Las mas

gloriosas son aquellas que lo co7ifiesan, y los españoles

hall sido los que tuvieron esta generosidad propia de su

carácter. JEsta confesión es su mejor defenm: es la que

usa España, y la única que ddbe usar todo español; y
así es superfina cualquiera apología.

Ya hemos dicho otra vez que los españoles que

vinieron d México, poseidos de singular entusiasmo,

idealizaron la tierra conquistada porque se les apare-

cia revestida de todos los encantos de la novedad. Así,

las descripciones de los que acompañaron á Cortés

tienen mas de poético que de real. Los cronistas, ga-

nosos de acreditar el nuevo país, exageraban sus
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bondades; y para hacer mas patente el contraste, cen-

suraban á los españoles en provecho de los indígenas.

Eran los cronistas, y particularmente los sacerdotes,

escritores de oposición; y para hacer la oposición aun

ú los ¡Dropios intereses, nadie ha ganado nunca i los

españoles.

Los vireyes deseaban enaltecer ¿ este país por

cuantos medios tenian á su alcance; querían, con el

noble propósito que distingue á los gobernantes de

aquella época, dejar honrada fama de su administra-

ción, y se irritaban, acaso con justicia, de encontrar

resistencia á sus propósitos en el carácter altivo y
duro de los conquistadores, de aquellos hombres que

se juzgaban, y no sin causa, con derecho á ciertas

prerogativas, porque habian ganado la nueva tierra

á costa de grandes peligros y de extraordinarias pe-

nalidades. El derecho de conquista podrá ser censu-

rable, pero está sancionado por la costumbre desde

que existe el mundo, y no son los hijos del siglo XIX
los que pueden criticarlo. Dueños, pues, de México los

conquistadores, no podian sacar producto del suelo

que ya les pertenecía si no se les daban hombres para

cultivarlo. Entóneos, los indios que pagaban á Moe-

tezuma y los sacrificadores tributo de oro, de sangre

y de lágrimas, pagaron á los encomenderos lo que

habian de pagar al Rey necesariamente, porque no

hay pueblo sin cargas ni sin gabelas, y el pueblo ha

mantenido y mantiene á sus señores en todas partes

lo mismo en las repúblicas que en las monarquías. En

esto no existe nada censurable. Vinieron luego los

60
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abusos, como vienen siempre, y entonces se puso el

remedio. Interesáronse los vireyes en favorecer á los

indios, llevando á veces demasiado lejos sus preteU';

siones, y resultd la inevitable lucha entre los con-

quistadores que se juzgaban despojados por las nue-

vas leyes, y los apoderados del Rey que se esforzaban

en hacerlas cumplir. Hubo faltas por una y otra par-

te; se defendid con tenacidad el derecho que cada

cual alegaba; divididse en dos partidos la población

española de México, y de esta división provienen los

escritos de los vireyes y de los frailes en defensa de

los indios, las exageraciones, los vehementes ataques

á los conquistadores y a sus herederos, y todos los

famosos documentos que han parecido al vulgo incon-

trovertible prueba de la mala administración de nues-

tros antepasados, de su tiranía y de su crueldad.

De esto, y de la natural predisposición de los es-

pañoles á censurar todo lo español, han sacado parti-

do muchos escritores de pacotilla, valiéndose nuestros

enemigos, para acreditar su opinión, del silencio que

solemos guardar siempre que se trata de defender

nuestro nombre y nuestros intereses, pues rara vez

se le ocurre á un español rebatir las calumnias pro-

paladas por la envidia y la maledicencia contra la

honra de nuestra patria.

Historiadores antiguos y modernos, franceses, in-

gleses y españoles, nos representan ú los conquista-

dores de México mas bien como tigres que como per-

sonas. Montesquieu dice que la nación española adoptd

un plan de exterminio, el mas atroz que jamas haya
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ocnrrido á la imaginación del pueblo mas bárbaro.

Marmontel afirma que no puede atribuir á los espa-

ñoles una crueldad ordinaria y común entre los hom-

bres, sino una dureza jamas oida en todos los siglos

y una fiereza que se deleita en los tormentos y males

ajenos. Jarcourt nos llama fieras. Bergier dice que

aquellos conquistadores no eran hombres, sino bes-

tias. Boulainvilliers asegura que fueron muertos doce

millones de americanos porque no quisieron abrazar

el cristianismo. En los diccionarios enciclopédicos se

dicen horrores de la crueldad española. En las no-

velas se nos pinta como verdugos. Y por fin, ademas

de los cargos que hacen á los conquistadores del siglo

XYI muchos escritorzuelos españoles, hombres tan

sabios como Quintana y tan doctos como Feijdo, ana-

tematizan la conquista manchando la memoria de los

soldados de Cortés con las mas violentas y apasiona-

das frases que pudiera inventar el peor de nuestros

enemigos.

Los españoles, como ya hemos dicho, no han nece-

sitado nunca que se les estimule para hablar mal de

España. Los extranjeros hablaron mal de nuesfra pa-

tria porque era temible en los siglos XVI y XVII, y

siguen hablando mal por no perder la costumbre.

Ademas, como España ha sido siempre el mas firme

sosten del catolicismo, todos los enemigos de la reli-

gión católica lo han sido también de la nación espa-

ñola. Resulta, pues, que el número de los enemigos

de España, antiguos y modernos, es prodigioso. Y
mas prodigioso todavía en las cuestiones de América.
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Por lo tanto, no es raro que el Diario se crea auto-

rizado para injuriar á España, valiéndose de los ar-

gumentos de nuestros enemigos y de los de nuestros

compatriotas.

Pero la ley de las compensaciones es una ley admi-

rable como obra de la Providencia. Buscando la base

y el origen de los terribles cargos que se hacen á los

conquistadores españoles, llegamos á encontrar la mas
perfecta compensación de las calumnias miserables

dirigidas á nuestros antepasados. Todos, absolutamen-

te todos los escritores que injurian á Coates y á sus

guerreros, han bebido en un solo pilón: en los escri-

tos del Ilustrísimo y Reverendo Padre Fray Barto-

lomé Las Casas. Si estos escritos merecen crédito, la

cansa de los enemigos de España no está ganada to-

davía; porque, en primer lugar, la opinión de un solo

español no es la de toda España, y entre los españo-

les residentes en América durante los siglos XVI v
XVII, eran muy pocos los que seguiaii el sistema del

famoso obispo de Chiai3as; en segundo lugar, no fal-

tan autores capaces de asegurar que Las Casas, con

la sangre de sus antecesores franceses y con su ape-

llido Casaus, liabia heredado cierta enemistad á la

nación española, j que por ambición procurd hacer

odiosos á los conquistadores castellanos, con el fin de

ganarse para con Cárlos Y la gracia de sus validos

los flamencos; y en tercer lugar, el P. Juan Melendez

asegura que un francés, enemigo capital del nombre

español, imprimid en Lion la célebre obra atribuida

á Las Casas, con el nombre de este, y la impostura
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se prueba notando que el autor de la relación dice

mi 'patria es Castilla, j es raro que un sevillano como

Las Casas se diga castellano hablando en la corte de .

España.

Pero dejando aparte estas objeciones y dando por

supuesto que la obra de Las Casas no es apdcrifa, va-

mos á demostrar cpie, falsos o verdaderos, los escri-

tos en cuestión no tienen autoridad alguna. ¿ Por qué ?

Porque el Reverendo Padre Fray Bartolomé de Las

Casas era un embustero.

Nosotros respetamos mucho el indisputable méri-

to de aquel insigne prelado, mas no porque fuese pre-

lado ni porque fuera insigne hemos de perdonarle el

daño que hizo á España con sus exageraciones
; y no

por ser español hemos de consentir que sus torpezas

continúen sirviendo de pasto á la malicia de nuestros

enemigos.

Guid al Padre Las Casas la mejor intención; así

queremos creerlo; pero erro el camino; y al leer con

algún detenimiento sus escritos, se ve,, como dice muy

bien un escritor del siglo XVIII, que el célebre reli-

gioso exagera en ellos de un modo extraordinario, se

opone á los testimonios mas auténticos y afirma las

mas groseras falsedades.

El Padre Las Casas no se olvida en sus obras, ni

un solo momento, de que nacid en Andalucía. Todas

ellas pueden servir de modelo para las gracias al es-

tilo de Manólito Gazguez; pero nos contentamos con

citar algunos ejemplos. Dice uno de sus párrafos:
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l)esde las I/ucayas hasta la Española, que son sesen^

la ó setenta leguas, iría un navio sin guía y sin oarta de
' marear, guiánd^ose solamente por el rastro de los indios

que quedaban en la mar echados del navio muertos.

Esto jíasa de exageración para convertirse en des-

propósito.

Da á entender Las Casas desde el principio de su

obra que la población exterminada jDor los españoles

era de trescientos millones de almas, y dice:

En la tierrafirme los españoles halian despoblado,

asolado y convertido en desiertos mas de diez reinos mor

yores que toda España, aun que entre Aragón y Portu-

gal. . . . Esto es, mas de dos mil leguas de tierra

Las islas por la misma causa desinddas y desiertas de

gente, serán de mas de dos mil leguas de tierra.

Por consiguiente, contándose entóuces en España

y Portugal mas' de quince millones de habitantes, la

despoblación de las Indias, según Las Casas, hubie-

ra llegado á trescientos millones de personas. .

Pero aún es poco esto. Dice después:

Protestando en Dios y en mi conciencia, que según

tengo por cierto . ... no he dicho ni encarecido ni en ca-

lidad ni en cantidad \de robos, muertes, che.] de diez mil

p>artes de lo que se ha hecho, una.

Dice á este propósito un inteligente escritor, bur-
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liíndose con harta justicia de tamaña exageración,

que “ los que den crédito á tan fervoroso misionero
“ será preciso que crean un bello prodigio; porque
“ contándose en el mundo unos mil millones de hom-
“ bres (en el siglo XVIÍI) según el cálculo ménos mo-
“ dorado, si la suma de quince millones fué la diez-

“ milésima parte de los indios muertos por los espa-

“ñoles, era preciso que éstos hubiesen matado en
“ aquel breve tiempo muchos mas millares de hombres

“que los que existen en la tierra.”

Las Casas, sin acordarse de esta enorme andaluza-

da, dice en su réplica á la undécima objeción de Se-

púlveda:

Covio no se lastima sobre veinte cuentos de animas que

han j)erecido en el dicho tiempo.

Y dice en otro párrafo

:

Os han muerto los españoles en treinta y ocho ó cua-

renta años mas de 'doce cuentos.

Y habla de millones de hombres muertos como si

hablara de unidades y tan pronto afirma que fueron

veinte, como que fueron doce, como que fueron tres-

cientos los millones de indios inmolados al furor de

los conquistadores.

Es propio de todo embustero tener poca memoria,

y así el Padre Las Casas se contradice á cada ins-

tante.
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H6 aquí un extracto de las estupendas noticias que

nos da elKeverendo Padre respecto de la mortandad

de indios:

En Sanio Domingo, murieron mas de tres miUones.

En San Juan, Jamaica, las Jjucayas y otras islas,

tres millones.

En Nicaragua, en catorce años, mas de un millón.

El México, en doce años, mas d.e cuatro mUoms.

En Honduras, en ueinte años, mas de dos millones.

En Guatemala, mas de cinco millones.

El la costa de Paria, mas de dos millones.

En el Perú, mas de cuatro millones.

El Quito, Nueua-Gi'anada, Popayan. Jalisco, Cos-

ta de Sania Marta, &c., muchos millones.

Suma todo esto, por lo bajo, treinta millones de

difuntos. Pero el mismo Las Casas dice en otro pár-

rafo que los españoles mataron doce millones de in-

dios.

Después de esta baraúnda ¿puede el lector adivi-

nar cuántos millones de indios murieron, según el Pa-

dre Las Casas?

Los mismos escritores extranjeros que por conve-

niencia mas que por convicción dan autoridad á Las

Casas, no le creen y le contradicen á cada paso, con-

tradiciéndose al mismo tiempo de un modo lastimoso.

Raynal añrma que los españoles, para exagerar su

triunfo, dijeron que México tenia diez millones de ha-

bitantes, teniendo solo cinco, y que la crueldad de los
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gobiernos siguientes á la conquista, matd dos millo-

nes de indios, quedando solo un millón de indios en

el siglo XVIII. Pero como á la vez invoca el testi-

monio de Las Casas, según el cual fueron muertos en

México, durante la conquista, cuatro millones de in-

dios, resulta esta peregrina consecuencia:

Indios que tenia México al hacerse la conquista.

cinco millones 5

Total 5

Indios muertos en la conquista, cuatro millones. 4

Indios muertos después de la conquista, dos mi-

llones 2

Indios existentes en el siglo XYIII, un millón. 1

Total 7

De modo que los españoles, según Rajnial, mata-

ron en México dos millones de indios mas de los que

Jiahia.

De maestros como Las Casas no puede salir otra

cosa que discípulos como Kaynal. Solo que el discí-

pulo desmiente al maestro cuando éste dice que Mé-

xico estaba muy poblado en 1500 y le apoya cuando

afirma que murieron cuatro millones de mexicanos.

Singular inconstancia que da el resultado monstruo-

so que acabamos de exponer ú la consideración de los

lectores.

61
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Pero volvamos á Las Casas, Allá va otra muestra

de la veracidad del famoso obispo:

Todas las islas estaban mas pobladas y llenas de gen-

tes, que lo pueda estar tierra alguna en el mundo

Era admiración ver \á Nicaragud\ cuanpoblada de pue-

blos, que cuasi duraban tres y cuatro leguas en luengo ....

En torno a México cuatro y cinco Reynos mas grandes

y harto mas felices que EspaTia. . . . Estas tierras eran

mas pobladas que Toledo, Sevilla, Yalladolid., Zarago-

za, cuando mas lo estuvieron ... .El Eeyno de Honduras

im Paraíso, y maspoblado que cualquiera delmundo . .

.

en Guatemala los países maspoblados del mundo y mas

que México .... Jalisco teniapuJblo que casi se extendía

siete leguas su población.

Al leer estas cosas, acude iuvolimtariamente á la

memoria el cuento de aquel andaluz que llevaba siem-

pre consigo á uno de sus camaradas para que le tira-

se de la chaqueta cuando mintiese eu demasía, v no

podia decir una palabra sin que á la vez sintiera un

tirón.

Al Padre Las Casas hubiera sido necesario tirarle

del hábito veintitrés horas cada dia.

Yeainos otra prueba:

No dieron (los indios) mas ocasión qmra las muer-

tes .... ni mas culqia, que la que p)odria dar, ó tener tai

convento de buenos y concertados Religiosos .... Eran

poco mas impetuosos que 7iiños ó muchachos de diez ó
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dx)ce años .... Son las gentes mas humildes, mas 'pací-

ficas, sin desear venganzas, que hay en el mundo

ISÍo pudiendo negar los españoles la londud que en ellos

ven, he oido muchas veces decir: cieeto qui] estas gentes

ERAN LAS ]\L\S BIENAVENTURADAS DEL IMUNDO, CON TAL QUE

CONOCIERAN A DiOS.

Luego después de conocer áDios debieron ser ca-

nonizados todos los indios. Sus méritos no merecian

premio menor.

Ademas de exagerar, Las Casas se opone casi siem-

pre á los testimonios mas autorizados.

Dice en uno de sus párrafos;

Sé por cierta e infalible ciencia, que los indios tuvie-

ron siempre justísima guerra, é los ehristiaaos no tuvie-

ron ninguna justa contra los indios, sino todas diabóli-

cas, y esto afirmo de quantas han hecho en todas las

Indias.

Pero el que esto dice, dice también en otro pasaje

de sus obras ({ue hay seis cn/usas justas p>ara hacer la

guerra á los indios, y son: Si ocupan las tierras de los

cristianos; si con pecado ó malicia maltratan la fé, los

templos c imágenes; si culpablemente blasfeman de Cris-

to, de los Santos ó de la Iglesia; si cidpablemente impi-

den la predicación; si ellos nos embisten; y para librar

los inocentes.

Suponiendo que estas seis causas fuesen justas, ¿es

creible que los españoles no pudieran tener una de
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ellas, en el espacio de mas de cuarenta años, para ata-

car á los indios con justicia, según Las Casas?

Todos los historiadores de América convienen en

que los indios dieron pretexto á los españoles para

atacarles, y solo Las Casas, después de señalar seis

causas justas, afirma infaliblonente que nunca hubojus-

ta causa para hacer la guerra á los indígenas.

Baste decir que una sola de dichas causas, la de li-

hrar á los inocentes, 6 sea la de impedir los sacrificios

humanos, pudo servir de excusa á los españoles para !

acabar con toda la raza conquistada.
¡

Hablando de Pedro Arias, dice Las Casas:

¡

Dntró como lol)o awLriento, y como el ímpetu dclfu-
;

Tor de la ira de Dios .... Despobló tantos pucMos que
j

hervian de gente en quinientas leguas desde el Darien ¡

hasta Nicaragua. ,

i

Y á este propósito, dice Berna! Diaz:

Pedro Arias dexó ir los Soldados .... porque no ha-

bla que conquistar; porque todo estaba en paz; y la tier-

ra de suyo es muy corta y de poca gente.

¿A quién hemos de creer en esta ocasión ? ¿ A Ber-

nal Diaz, hombre sincero y testigo ocular de los he-

chos que refiere, o íí Las Casas, que tiene dadas mil

])ruebas de su poca veracidad? Ademas, dicen lo mis-

mo que Bernal, Quevedo y Ortiz. Y por fin, se ma-

nifiesta claramente la exageración del Reverendo
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Obispo, recurriendo lí la geografía, porque desde el

Carien hasta Nicaragua no hay quinientas leguas de

terreno.

En otro paraje de sus obras dice Las Casas:

En la Española cinco Reynos muy grandes y pode-

rosos Todos los rios que vienen de una sierra, que

son veinte ó veinte y cinco mil, son riquísimos de oro.

Y en otro lugar:

Lajusticia Divinal destruyó la Ciudad de Guatemala

con tres diluvios, uno de agua, otro de tierra, y otro de

piedras mas gruesas que diez y veinte lueyes.

¿Qué opina el lector de esa sierra, madre de vein-

ticinco mil rios, y de esas piedras gruesas como vein-

te bueyes? ¿Pueden ocurrirse mayores andaluzadas

ííun escritor bromista?

Y sigue diciendo el ilustre sacerdote:

La peor de las Islas es mas fértil y graciosa que la

huerta del Rey de Sevilla, y la mas sana tierra del mundo.

En otro párrafo llama á la Nueva-España rincon-

cillo muy chico de las Indias. •

En otro, asegura que no se enseñala á los indios la

religión cristiana, precisamente cuando en la éi)Oca á

que se refiere eran numerosísimas las conversiones y

grande la afluencia de misioneros.
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Seria, por fin, larga y enojosa tarea la de aumen-

tar los errores, absurdos y exageraciones en que in-

curre d cada momento el Padre Las Casas.

Si los escritos de este hombre son los que preferen-

temente sirven de base á los detractores de la domi-

nación española en América, ¿ qué necesidad tenemos

de defender la memoria de nuestros antepasados?

¿ Qué importa que Eobertson, Baynal y otros au-

tores de ménos nota se entretengan en acumular car-

gos destituidos de todo fundamento, si basta examinar

despacio sus obras y buscar el origen de sus difama-

ciones para convencerse de que la calumnia, el ddio,

la exageración y la mentira son impotentes ante la

luz de la verdad ?

El Sr. D. Vicente E. Mañero nos ha dedicado en

El Federalista una larga y graciosa carta, con el fin

de demostrarnos que sigue pensando como pensaba.

Podia el Sr. Mañero haberse ahorrado el trabajo de

demostrar lo que ya sabíamos. Xo tenemos la pre-

tensión de convencer a quien no quiere convencerse.

Para contestar al Sr. Mañero y d los que piensen co-

mo él, basta lo que hemos dicho en el curso de la

polémica y sobra lo que dirénios todavía. El }mblico

juzgará y el sentido común dará la palma del triunfo

á quien la merezca.



OTROS ARTICEOS OE U “COlOMi ESPiSOli”

LA DOMINACION ESPAÑOLA EN MEXICO

Contraréplic-T, al “Diario Oílclal”

ARTÍCULO I.

Nuestros lectores lian visto en los artíulos prece-

dentes cuán vanas son las razones alegadas por el

Diario para demostrar el mal gobierno de los espa-

ñoles en América. Los informes de los vireyes, la

opinión de un monarca tan desacreditado como Fer-

nando VII y las afirmaciones' de un historiador como

Las Casas y de los imitadores y discípulos de este,

podrán ser una prueba de c^ue los españoles cometían

abusos; de que entre los conquistadores y sus gober-

nantes no mediaba absoluta armonía; de cjue los hijos

de España no han ocultado nunca sus defectos; pero

no prueban nada en contra de la]tésis’''general que se

discute, porque si las leyes de Indias no fueran sá-

bias, si no se hubieron cumplido, si la tiranía y los

escándalos de que tanto se lamentaban los paiiegiris-
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tas de ]a raza conquistada no hubiesen tenido un freno-

poderoso en los decretos de los gobernantes, la raza

indígena no existiría. Pero ella existe, siendo el vivo

mentís que dan la historia y la verdad á las calumnias

de nuestros enemigos.

Los abusos en que se fija el Diario con tan arro-

badora complacencia, no son faltas propias de los es-

pañoles ni de la dominación vireinal; son faltas de la

condición humana, propias de todos los hombres, en

todas las épocas, en todas las circunstancias y en to-

dos los países. A poco que se profundice en la histo-

ria, se hallarán errores mas censurables que los co-

metidos aquí por nuestros antepasados: ya hemos

dicho que estos no oran ángeles ni podían serlo; pero

también es innegable que pudiendo haber sido demo-

nios, no lo fueron. Y ose antagonismo que existía

entre los conquistadores y los gobernantes, ese deseo

de favorecer á los indios, demostrado mil v mil veces

por tantos españoles, son la mejor defensa de nuestra

causa.

El Diario debe persuadirse de que los .errores que

cita no pueden servir de argumento. Si las leyes de

Indias demuestran que los conquistadores eran bár-

baros, los cddigos penales que existen en todos los

países de la tierra demostrarán también la barbarie

del género humano. Donde quiera que surge el deli-

to, surge también la ley que lo castiga, y para encon-

trar uii ejemplo contrario á esta costumbre civiliza-

dora, seria ])reciso descender á los últimos escalones

de la degradación humana y citar coimo modelo á las



409

tribus salvajes que vagan en las ignotas islas de la

Oceanía, viviendo sin Dios, sin ley y sin concierto,

como las fieras abandonadas á sus instintos por la

mano de la Providencia.

En cualquiera nación del mundo puede encontrar

el Diario cosas semejantes á las que censura, y algo

peores todavía. Mire á su alrededor, oiga el clamor

general de los descontentos, de los que no mandan,

de los que aspiran a mandar, de los enemigos deslea-

.les 6 sinceros, y verá que no debe nombrarse la soga

en la casa del ahorcado. Si nosotros recopiláramos las

censuras de los oposicionistas, las murmuraciones de

los despechados y los asertos de los intransigentes,

podriamos formar un cuadro muy sombrío de la Re-

pública Mexicana. Pero no queremos levantar el velo,

no queremos remover la podredumbre, no queremos

llevar la crítica á un extremo que nos repugna. De-

cimos esto para que el Diario se convenza de que va

por mal camino; para que nuestros lectores de este

país, los que están al corriente de los misterios, de

las cábalas, de los abusos, de las miserias y de los

errores que se esconden bajo la capa remendada que

se llama tranquilidad pública y bajo el manto de mil

colores que se denomina exterioridad, comprendan

que detras de nuestro silencio se esconde un mundo

de quejas y de reproches capaces de hacer enmudecer

á nuestros adversarios, sellándoles la boca con la mor-

daza de la vergüenza.

Pero ya hemos dicho que preferimos callar, y ca-

llaremos.

S2
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Oigamos ahora continuar al Diario revolviendo sus

argumentos en diversos sentidos, como se revuelve
entre los dedos un objeto para darle alguna novedad
en su forma á fuerza de manosearlo.

Dice nuestro colega:

( Copia un artículo del Diario.)

Nuestro colega camina de desgracia en desgracia.

Da vueltas j vueltas al rededor de sus primitivos

argumentos, como los caballos amaestrados al rededor
de la arena del circo. La mita, el repartimiento, la

tiranía, la despoblación, la autoridad de Las Casas.

Y no salimos de estas vulgaridades.

¿A proposito de qué nos cita el Diario las palabras
de los Pontífices Pió II y Pablo III? ¿Tiene algo que
ver esta cuestión, tienen algo que ver los indios con
la esclavitud de los negros ? Pero aunque las palabras
de los expresados Papas aludieran exclusivamente d
los indígenas de México, ¿ cdmo podrá probarnos el

Diario que los Papas no fueron engañados por los

absuidos y falsos informes de Las Casas y de sus imi-

tadores ?

Zas mujeres eran marcadas, dice el Diario. Esto es

mentira. ¿Sera posible que nuestro colega tenga el

candor de seguir cre3"endo á un embustero como el

obispo de Chiapas ?

Para el hombre la picota, las cadenas, el grillete, la

marca y los azotes. También esto es mentira.

Para el niño lapalmeta y los azotes. Hasta hace muy



411

poco tiempo, en todas las escuelas del mundo se usaba

el azote y la palmeta para castigar á los niños. Hoy,

todq,vía la liberal Inglaterra azota á sus soldados, y
los adelantados yankees azotan á sus compatriotas.

¿Cree el Diario que basta afirmar por afirmar?

¿ Cree c|ue nosotros y el público varaos á recibir como

moneda corriente la expresión de sus visiones hihí-

doscópicas ?

¿ Cuándo, cdrao va á probar el Diario que la mar-

ca, la cadena, el grillete y los azotes, eran el pan de

cada dia de los indios ? ¿ Cuándo, como va á probar

que las citas del Padre Las Casas tienen algo de ve-

rosímiles ? ¿ Cuándo, como va á probar que los infor-

mes de los vireyes delataban la regla general de los

abusos ?

Estos informes cpie tanto entusiasman á nuestro

colega, prueban el celo de los gobernantes, el deseo

de corregir todas las faltas; pero no prueban que los

abusos censurados en los informes fuesen cometidos

por toda la población conquistadora, así como las le-

yes de Indias no prueban que fuese general el des-

potismo de los encomenderos.

Si fuera dable suponer lo contrario, con el código

penal en la mano podriamos demostrar á nuestro co-

lega que todos los países son desmoralizados y abyec-

tos, porque el código tiene penas para multitud de

delitos, porque la legislación contiene disposiciones

encaminadas á corregir y castigar todos los abusos,

todos los errores que el ser humano puede cometer; y
para legislar y corregir nunca se ha esperado á que
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una falta se generalice, sino que se ha tratado de po-

ner el remedio así que se han conocido los primeros

casos particulares. ¿ Qu6 pensaria el Diario si noso-

tros dijéramos: en México hay cincuenta leyes que

castigan al ladrón, luego todos los mexicanos son la-

drones ?

¿Puede ser admisible esta manera de raciocinar?

Pues así raciocina el Diario.

Las lejms de Indias y los informes de lo.s vireyes

manifiestan que los conquistadores cometian abusos,

pero no manifiestan de ningún modo que el abuso

fuera general.

El repartimiento fué una necesidad inherente d la

conquista. Sin él, los españoles hubiesen tenido que

abandonar la tierra conquistada. Sin él, tw existiría

la Re2mUica Mexicana, porque los indios hubieran

continuado en la holganza y en el embrutecimiento,

y hoy no habria, desde Yeracruz hasta Paso del Nor-

te, mas que tribus de apaches, de tlaxcaltecas 6 de

otomíes.

La mita fué una consecuencia del repartimiento. Y
si el trabajo de las minas era penoso, sigue y seguirá

siendo penoso niiéntras haya minas. Y si los españo-

les hacian mal en explotar las minas, suponemos que

los mexicanos del siglo XIX harán mal también,

])uesto que México no vive de otra cosa.

Todos los trabajos á que estaban sujetos los indios

no eran tan fatigosos como el trabajo de la gente de

mar. Ningún indio servia cuatro años como su’ve el

marinero, sobro un elemento peligroso, luchando con
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pronto en la zona tórrida como en la región de las

nieves perpetuas, léjos de su hogar j de su familia,

trabajando siempre de la manera mas dura, expuesto

siempre á perder la vida. Y sin embargo, nadie se

lamenta de la suerte del marino.

Dedica nuestro colega algunas frases lisonjeras al

cristianismo, v hace bien. En cambio, no hace mucho

que un periódico mexicano tuvo la audacia de decir

con un candor indígena digno de mejor suerte, que si

los conquistadores españoles hubiesen sido protestan-

tes, la raza conquistada estaría hoy tan floreciente

como los Estados -Unidos. Parece increíble que se

digan tales cosas cuando es público y notorio que los

indios de los Estados-Un idos son cazados como fie-

ras por sus paternales dominadores.

Yuelve á hablar el Diario de la Inquisición, como

si ya no hubiésemos probado hasta la saciedad que la

Inquisición no existia para los indios.

Habla también de la despoblación de México por

causa de la tiranía de los conquistadores, y vamos á

probar que no hubo tal cosa.

En primer lugar, el sistema que fué preciso adop-

tar para los repartimientos, era contrario á la propa-

gación de los indígenas, porque no había posibilidad

de convertir á estos en propietarios, dada su igno-

rancia en el cultivo de las tierras y manejo de sus

intereses; ^ es sabido que la población aumenta en

razón directa de la múltiple subdivisión de la pro-

piedad.
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p]ii segundo lugar, las epidemias de viruela Licie-

roii entre los indios un estrago tan espantoso, que

algunos historiadores calculan la mortandad en un

cincuenta por ciento de los habitantes, solo en el año

de 1520. Y Torquemada afirma que en 1545 y 1576

perecieron 2.800,000 hombres de la enfermedad va-

riolosa.

En tercer lugar, las guerras que sostuvieron los

indios convertidos contra los salvajes, influ3'eron algo

en el desmembramiento de la población.

En cuarto lugar, la falta de comunicación frecuente

entre España y sus posesiones de Ultramar, influyó

también en el poco aumento de los habitantes, porque

no siempre pudo atenderse con largueza á las necesi-

dades del pueblo. Y de esto no puede culparse á

España, que rodeada de enemigos, escasa de flotas y
entretenida en guerras europeas, no podia comunicar-

se con sus súbditos de aquende el Océano tan de con-

tinuo como deseaba.

En quinto lugar, el desprecio con que los indios

trataban á sus mujeres, era por sí solo motivo sobrado

para impedir el aumento de la población.

Ninguna de las causas que acabamos de mencionar

demuestra tiranía de parte de los conquistadores.

Pero nosotros no quedamos satisfechos con tan clara

dehiostracion, y vamos mas lejos: vamos á probar que

los habitantes de Nueva— España no dismiiiuveron

por ningún concepto extraordinario durante la domi-

nación española.

¿En qué datos se fundan los historiadores para fijar
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g1 iiiiincro do íiliiiíis c|ug tciilíi México en el prinicr

tercio del siglo XYI ? En ninguno.

¿ Con qué pruebas irrecusables se demuestra que
los historiadores no cometieron error en sus aprecia-

ciones? Con ninguna.

¿ Qué datos estadísticos poseían nuestros antepasa-

dos para contar en los primeros tiempos de su domi-
nación el número de los indígenas?

Ninguno.

Las apreciaciones de los cronistas estaban basadas
en el cálculo, y ya hemos dicho que la exaltada ima-
ginación de los conquistadores duplicaba, poetizaba y
exageraba las cosas y los objetos. No era posible que
los españoles pudiesen calcular con exactitud, solo á

la simple vi.sta. Hoy, á pesar de los adelantos de la

estadística, no hay nada mas difícil ni ménos seguro
que el empadronamiento de los habitantes de una po-

blación: ¿qué sucederia ento'nces, tratándose de un
país vasto y completamente desconocido?

Dicen varios escritores españoles que Cortés, en
el sitio de México, tenia por su parte 150,000 indios,

y que dentro de la ciudad debía ser el número mucho
mayor. Supongamos que dentro y fuera de la ciudad

había 400,000 hombres.

La cantidad de provisiones necesaria para atender
al mantenimiento de tanta gente durante tres meses,

exigía un cuidado singular de parte de los sitiados y
de los sitiadores, y en un país atrasadísimo “en la

agricultura, falto de animales domésticos y habitado

por una raza indolente y nada previsora, es incrcildc
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que pudieran reunirse los alimentos indispensables

para sostener tal muchedumbre.
’

Robertson sale de esta dificultad adoptando el tes-

timonio de Bernal Diaz, d mas verídico dje todos los

historiadores de aquella época. Bernal dice: “cuando

“Gomara cuenta en alguna ocasión que habia tantos

“millones de indios; j en otra que habia tantos mi-

“ llares de casas, no se debe dar crédito á su relación,

“no trayendo prueba alguna, y no ascendiendo en la

“realidad el número ni aun á la quinta parte de lo

“que él pondrá.”

Luego, según Bernal, los 400,000 indios deben re-

ducirse á ménos de 80,000.

Según relación de un oficial de Cortés que, en con-

cepto de Robertson, es la que mas se acerca á la ver-

dad, la ciudad de México contenia 60,000 habitan-

tes. En 1783, según cálculo del historiador Xuixt y
Perpiñá, tenia la misma ciudad 150,000 almas; luego

la diferencia entre 160,000 y 80,000 es el aumento

de la población desde que la sitid Cortés hasta el

año de 1783.

Siguiendo esta regla y teniendo en cuenta que los

escritores mas afectos á cxagerai”( aparte del inimi-

table Las Casas) calculan en diez millones el número

de habitantes de México, resulta, después de rebajar

la quinta parte, según aconseja Bernal Diaz, que la

* Rábido es que los cspnilolos tuvieron gran dincultad para encontrar alimento

en Mdxico, y que se pasmaban de la debilidad de los indios por falta de manuten-
ción. Sabido es también que una población crece á medida que crece su agricul-

tura, y los indios apéuas conocían este ramo importantísimo para la prosperidad de

las naciones.
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población de la Nueva -España en el primer tercio

del siglo XYI, no pasaba de dos millones de indios.

Otra prueba nos ofrece todavía el cronista Bernal.

Aunque estaba naturalmente interesado en abultar el

número de los enemigos, dice al rechazar las exage-

raciones de Gomara:

“Si metemos de por junto los diversos números

“que él cuenta, aquel país hubiera contenido mas rai-

“llones de hombres que hay en Castilhi.”

Luego, según Bernal, ]\íéxico contenía una pobla-

ción mucho menor que la de Castilla, y sabido es que

Castilla no contaba en aquella época mucho mas de

dos millones de habitantes.

Resulta, pues, que la población de México no dis-

minuyo, sino que aumentó con la conquista, y que las

crueldades atribuidas á los conquistadores, no influ-

yeron para nada en perjuicio de la multiplicación de

los indios.

Respecto de la tiranía, de la crueldad y de la bar-

barie de los españoles, aun tenemos muc ho que decir

y lo dirémos mas adelante. Concluyamos hoy siguien-

do á nuestro colega en sus reflexiones acerca de los

indios.

Se espanta el Diario de que añrmemos fiue al de-

clarar libres á los indios se les ha dado la libertad de

morirse de hambre. No sabemos en c{ué se funda el

espanto de nuestro colega. El indio, bajo la paternal

dirección de la República, paga mas que pagaba á los

53
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vireyes, y como jiaga mas y gana menos, claro es que
debe tener mas hambre de la que tenia. Y al decir

que se miieie de hambre, no hemo.s exagerado: hace
muy poco tiempo que en Toluca murid de hambre una
mujer. Todos los periódicos de México dieron esta

horrible noticia.

Si, lo repetimos. Yosotros, hijos de la raza con-

quistadora, quisisteis arreglarlo todo con una palabra;
pero la experiencia está demostrando que las pala-

bras, por bellas que sean, no hacen la felicidad de los

pueblos.

El indio no se vestia en tu'mpo de los vireyes por-

que no quería vestirse, porque la raza indígena era

refractaria a toda civilización. Mil veces han probado
los indios que gustan mas de la desnudez que del abri-

go y de la decencia. Si algún español opinaba que los

indios no debían vestirse, no era esta la opinión de la

mayoría de los españoles, pero sí era la de la mayo-
ría de los indios. Esto no puede serviros de disculpa,

porque vosotros, que todo lo podéis, que todo lo cor-

regís, que todo lo conquistáis, debíais haber corregido

y couquistoxlo a los indios, obligándolos á vestirse. Si

la laza conquistadora, si la raza tiránica, opresora v
oscurantista os eutregd á los indios desnudos é igno-

1 antes, vosotros, hombres de la raza privilegiada, de
la raza superior, de la raza escogida, debíais haber
vestido y enseñado á los indígenas.

Para vosotros, hombres de la Independencia y do
la Reforma., no debe haber nada difícil. Y sin embar-
go, cu cincuenta anos de libertad y de dominio, no
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habéis tenido tiempo para poner al pueblo unos pan-

talones.

Desnudo está el indio, acaso mas desnudo que es-

taba, porque los indios de hoy no son los del siglo

pasado; la generación presente no ha conocido á los

bárbaros conquistadores españoles: conoce solo á los

sabios, á los ilustres, á los benéficos liberales que con

una mano escriben los derechos del hombre y con otra

amarran á los voluntarios en nombre de la leva civi-

lizadora.

El indio no es tonto, no es idiota; pero no j^nede

hacer comparaciones porque no tiene con qué compa-

rar. El no ha visto el manejo de nuestros antepasados

y solo conoce vuestro manejo. No sabe que en tiempo

de aquellos bárbaros, durante trescientos años de omi-

nosa dominación, la paz interior de México se man-

tuvo de un modo admirable, sin que los soldados es-

pañoles tuvieran que venir á conservarla. No sabe

que entonces no habia guerras civiles, ni carnicerías

de indios, ni pueblos quemados, ni atentados contra

la religión, ni plagios cometidos por los hijos en las

personas de sus padres. No sabe que entdnces se res-

petaba á las autoridades populares en lugar de fusi-

larlas como ahora. No sabe que entdnces el gobierno

cuidaba de sus vasallos ayudándolos en todas las ca-

lamidades públicas, comprando el maíz cuando estaba

barato, para (|uc el pueblo no tuviese que pagarlo

caro, asignando á los indios defensores pagados por

el Kcy, librándolos de esa esclavitud, de esas humi-

llaciones que hoy sufren donde quiera que tienen un
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am, en el cuartel, en las haciendas, en las panade-

rías, en la ciudad, en la campiña, en todas partes.

No saben nada de esto, porque en cincuenta años

no habéis tenido tiempo de enseñárselo.

Pero en cambio les dais muchas cosas: el título de

ciudadano, que no saben para qué les sirve, el voto,

para comprárselo por un vaso de pulque, la autono-

mía, para disfrazar la humillación; la libertad, para

encubrir el asco: palabras, sarcasmos, farsa, y nada

de consideración,, nada de enseñanza, nada de pan-

talones.

Esta es vuestra obra de medio siglo, este es el fruto

de vuestra paternal solicitud y de vuestras magiuñ-

cas teorías democráticas. Envolvéis al indio en un

ejemplar de la Constitución, le amarrais las manos
con la cadena de las contribuciones, le tapais la bo-

ca con el anatema del desprecio y le echáis á la calle

para que se gane la vida como pueda.

¡Oh! ¡La libertad es una hermosa palabra, .sobre

todo para el indio, que xo la extiende !

Grozaos en vuestra obra; acumulad frases retum-

bantes sobre un papel mojado; gritad mucho para que

os oiga todo el mundo, y dejad á la Providencia el

cuidado de alimentar á sus criaturas. Dentro de cin-

cuenta años, cuando otro necio vuelva á preguntaros

por qué están desnudos los indios, contestadle lo que

ahora contestáis: a^í los recibimos de nuestros

anU])asados, y aun no hemos tenido tiempo de ponerles

los p)Cbnialones.

¡ Risum teneaiis, amici'f
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AL “MAEIO OFICIAL”

ARTÍCULO II.

Continúa el Diario:

( Copia un artículo cid Diario.)

Después de leer un artículo del Sr. Perez Gallar-

do, nuestros lectores se admirardi, como nos admira-

mos nosotros, de que el artículo de D. Basilio no tenga

ninguna ec|uivocacion.

Pues es verdad, no tiene ninguna ecpiivocacion;

porc{uc si bien es cierto cpie en el párrafo 5?, última

línea, donde dice 1535 debiera decir 1525, supone-

mos que este será error de imprenta, y lo suponemos

con tanta mas razón, cuanto c{uc D. Basilio, siempre

c{ue se equivoca, lo hace en toda regla y nunca en

proporción tan insignificante.
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El artículo de D. Basilio es muy Ijueno. Solo tiene

el pequeño defecto de no probar lo que su autor lia

querido probarnos. Los detalles, los ca.sos particula-

res, lio pueden servir de base para juzgar del con-

junto ni para establecer la regla general. Si nosotros

siguiéramos el sistema del Diario y de D. Basilio,

podríamos ir mu}^ lejos en nuestras apreciaciones.

Pero ¿á qué conduciría nuestro trabajo si al fin seria

destruido por la evidencia de los hechos?

Si los indios no aprendian latin porque no se les

quiso enseñar, ¿edmo aprendieron latin los' indios no-

tables por su talento, cuyos nombres y cuyas obras

hemos citado en nuestros anteriores artículos ? ¿ Cómo
el indio D. Antonio Valeriano pudo llegar á ser uno
de los mejores latinos y hallar ex teíipore con tanta

;propiedad y elegancia que parecía un Cicerón ó Quinii-

liano?
*

Vease con cuánta facilidad se deshacen los argu-

mentos de D. Basilio. Dijera D. Basilio, y dijera

bien, que no á todos los indios se les enseñó latin v en
esto estuviéramos conformes, porque es verdad; y al

fin hoy tampoco se les enseña. Pero D. Basilio pre-

fiere ser derrotado en toda regla, y en lugar de hacer

las necesarias distinciones, va mas allá de lo que es-

perábamos, y nos dice lo siguiente:

“El gobierno vireinal, por emulación y por temor,

“.no solo hundió en la ignorancia á la generación az-

* 1 nlflbríiR tlel Pfltlre Froy Ju&n Bíuilisto, en el Prólogo de sti ííprínonflno.
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"teca, sino que se vali(5 de todos los medios que es-

" tuvieron á su alcance para embrutecer al pueblo

"mexicano.”

Estas afirmaciones generales son muy peligrosas.

Ya hemos demostrado sobradamente que el gobier-

no español no quiso mantener en la ignorancia á sus

vasallos del Nuevo -Mundo; y si lo quiso, no supo

hacerlo, porque tantos mexicanos, tantos indios ilus-

tres como llevamos citados, que honraron con su

nombre y con sus obras al país que los vid nacer, no

brotaron del suelo, ya instruidos y ya sabios, al im-

pulso de la casualidad: en alguna parte tuvieron que

aprender; ya hemos dicho ddnde: algunos maestros

debieron enseñarles; ya hemos dichos quiénes. ¿A
qué insistir en demostrar lo que la historia demuestra

plenamente, lo que nuestros enemigos están demos-

trando al citarnos ejemplos que redundan en prove-

cho de nuestra causa?

Sin embargo, fuerza es poner de relieve mas y mas

todavía la sinrazón de nuestros adversarios, y vamos

á hacerlo.

Aquellos frailes ignorantes que ni siquiera podian

enseñar latin, porque no lo sabian; aquellos hombres

que deseaban mantener á los indígenas en el embru-

tecimiento, dedicaron sus vigilias, dedicaron su vida

entera á estrechar la distancia que les separaba de la

raza conquistada, á estudiar las lenguas de aquellos

infelices para hacerles entender mas fácilmente los

misterios de la religión de Cristo y para atraerles con
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mas suavidad y mas dulzura al camino de la civiliza-

ción. Hoy, fuera de algún sabio, de algún erudito,

nadie se cuida de estudiar la lengua del indio; L03
'

no se escribe ni se imprime en [México un .solo voca-

bulario, una sola obra destinada á facilitar al indio

el conocimiento del castellano, ni á facilitar al mexi-

cano el conocimiento de la lengua de sus antepasados;

nada se hace en este sentido, ni aun para conservar

el idioma de los que lucharon contra Cortés, ni aun

para poder arrojar un rayo de luz en la tenebrosa

civilización de los conquistadores aztecas.

Comparad la conducta de los libres escritores de

México en 1870 con la dé los frailes oscurantistas en

el siglo XVI.

Aquellos hombres, tanto europeos como america-

nos, que no querían á los mdíos, escribieron, impri-

mieron ó publicaron los libros siguientes:

Doctrina Christiana, y Platicas doctrinales ti'aducidas en lengua

Opata, por el P. Rector Manuel Aguirre.

Arte de la lengua Mexicana, dispuesto por el Presbítero D.

Josepb Augustin de Aldáma y Guevara.

Doctrina extractada de los Catecismos Mexicanos de los Padres

Paredes, Carochi y Castaño, autores muy selectos: traducida al

castellano para mejor instrucción de los Indios, en las Oraciones

y Misterios principales de la Doctrina cristiana, por el Presbíte-

ro capellau D. Juau Romualdo Amaro.

Doctrina Christiana muy cumplida, donde se contiene la expo-

sición de todo lo necesario joara Doctrinar á los Indios, y admi-

nistralles los Saiitos Sacramentos. Comjniesta en lengua Castella-

na y Mexicana por el muy Reverendo padre Fr. Juau de la Anun-

ciación.
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Sermonario en lengua Mexicana, por el mismo.

Calhecismo en lengua Mexicana y Española, por el mismo.

Vocabulario Manual de las lenguas Castellana y Mexicana, en

qne se contienen las palabras, preguntas, y respuestas mas comu-

nes, y ordinarias; que se suelen offrecer en el trato, y communica-

cion entre Esjjañoles é Indios. Compuesto por Pedro de Areuas,

(De esta obra se han hecho muchas edicioues, una de ellas en

Francia.)

Gramática Mutsun, ó de la lengua de los Naturales de la Misión

de San Juan Bautista, por el Reverendo Padre Fr. Felipe Ar-

royo de la Cuesta.

Arte de la lengua Mexicana y breves Pláticas de los Mysteños

de N. Santa Fee Catholica, y otras para exortacion de su obliga-

ción á los Indios. Compuesto por el P. F. Francisco de Avila.

Confessionario en lengua Mexicana y Castellana. Compuesto

por el Padre Fray Juan Bautista.

Advertenciaspara los Confessores de los Naturales. Primera y

Segunda Parte, por el mismo.

Libro de la Miseria y breuedad de la vida del hombre: y de .sus

cuatro po.strismerías, en lengua Mexicana, por el mismo.

Arle y Diccionario: con otras Obras, en lengua Mexicana, por

el P. F. Juan Baptista de Lagunas.

Arte de la Lengua Maya, por Fr. Gabriel de San Buenaven-

tura.

Arle de la Lengua Mexicana con la declaración de los adverbios

della, por el Padre Horacio Carochi.

Arle de la lengua Bunga de los Valles del Obispado de Truxillo,

con su confessonario, y todas las Oraciones Christianas, y otras

cosas, por el Cura y Vicario D. Fernando de la Carrera.

Catecismo breue de lo que precisamente ha de saber el Chrislia-

no, en c.spañol y mexicano, por el P. Bartolomé Castaño.

Clara y sucinta Esposvoion del pequeño Catecismo impreso en el

idioma Meoñeano, siguiendo el orden mismo de sus preguntas y

respuestas, para la mejor instrucción de losfeligreses Indios, y de

los que comienzan á aprender dicho idioma. Por un Sacerdote

devoto de la Madre Santísima de la Luz.

54
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3Ianual da administrar loa Santos Sacramerdos, eu mexicano,

por el P. F. Pedro de Contreras Gallardo.

Arte, Vocabulario y Gonfessonario e]¡i el Idionva Mexicano, por

el Br. D. Gerónimo Tomás de Aquino, Cortés y Zedeño.

Doctrina Ghristiana en lengua española y mexicana, hecha por

los religiosos de la Orden de Santo Domingo.

Arte Mexicano, por el P. F. Diego de Galdo Guzman.

Golloquios de la paz y tranquilidad Ghristiana, en lengua mexi-

cana, por el P. Gaona.

Manualpara administrar los Santos Sacramentos de Penitencia,

Eucharistia, Extrema-Unción, y Matrimonio: Dar gracias des-

qmes de Gomulgar, y Ayudar á bien Morir á los Indios de las Na-

ciones: Papalotes, Orejones, Pacaos, Pacaós, Tilijayaz, Alampas,

Pausanes, y otras muchas diferentes, que se hallan en las Míssvo-

nes del Pió de S. Antonio y Pió Grande, p>ei'teneciente á el Golegio

de la Santissima Gruz de la Giudad de Querétaro, como son: los

Pacuaches, Mescales, Pampbpas, Tacames, Ghayopines, Venados,

Pamaques, y toda la Juventud de Pihuiques, Borrados, Sanipaos,

y Manos de Perro. Compuesto por el Padre Fray Bartolomé

García.

Arte de Lengua Mexicana, por el Bachiller D. Antonio Tas-

quez Gastelu.

Huey tlamahuigoltica omonexiti in ilhuicac Tlatóca Gihuapilli

Santa María Totlagonantzin Guadalupe in nican huei altep>enahuac

México itocayocan Tepeyac.

Gamino del Gielo en lengua Mexicana, por F. Martin de León.

Primera Parte del Sermonario del tiempo de todo el año, du-

plicado, en lengua mexicana, por el mismo.

Manual breve yforma de administrar los Sanios Sacramentos á

Indios, en mexicano. Recopilado por el mismo.

Manual Mexicano, de la administración de los santos Sacramoi-

tos, conforme al Manual Toledano, por el presb. Francisco dc;Lor-

ra Baquio.

Marmol j)ara administrar ú los Indios del idioma Gahita los san-

tos Sacraynentos, por nu Sacerdote de la Compañía de Jesús.

Espeio Divino en lengua Mexicana, en que qmeden vo'selosqm-
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tires, y tomar documento para aceiiar adoctrinar bien á sus hijos,

y aficiónanos á las virtudes, por el P. Juan de Mijangos.
Primera Parte del Sermonario, Dominical, y Sanctoral, en len-

gua Mexicana, por el mismo.

Catecit>mo bteveen lengua Otomi, por el P. Pi’ancisco de Mi-
randa,

Vocabulario en la lengua Castellana y Mexicana, por el P. F.
Alonso de Molina.

Arte de la Lengua Mexicana y Castellana, por el mismo.
Doctrina Chrisiiana en Lengua Mexicana, por el mismo.
Doctrina Christiana y Cathecismo en Lengua Mexicana, por el

mismo.

Manual y instrucción de administrar los sanctos Sacramentos en
lengua Maeagua, por el Lie. Diego de Nájera Yanguas.

Reglas de Orthographia, Diccionario y Arte del idioma Othomí,

por el Lie. D. Luis de Xeve y Molina.

Catecismo Mexicano, por el P. Ignaeio de Paredes.

Promptuario Manual Mexicano, por el mismo.

Compendio del Arte de la lengua Mexicana del P. Carochi, por

el mismo Paredes.

Farol Indiano, y Guia de Curas de Indios, por el P. F. Ma-
nuel Perez.

Arte del Idioma Mejicano, por el mismo.

Cathecismo Romano, traducido en Castellano y Mexicano, por

el mismo.

Brexe Compendio de todo lo que debe sabei', y entender el Chris-

tiano, para poder lograr, ver, conocer, y gozar de Dios Nuestro

Señor en el Cielo eternamente. Dispuesto en lengua Othomi, y
Construido literalmente en la lengua Castellana, por F. Antonio

de Guadalupe Ramírez.

Arte en Lengua Mixteca, por el P. F. Antonio de los Reyes.

Arte Mexicano, por el P. Antonio del RIneou.

Silabario de la lenguamexicana,

'

gov oWvesh. D. Gregorio Ri-

vera.

Arte de la Lengua Mexicana, por el Br. D. Rafael Sandoval.

Sermones en Mexicano. (Se eree cpic son del mismo Sandoval.

)
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Manual de administrar los Sanios Sacramentos á los Españoles

y Naturales de esta Provincia de Tos gloriosos Apóstoles S. Pedro y

S. Pablo de Michoacan, por el M. E,. P. Fr. Angel Serra.

Arte Novissima de Lengua 3Iexicana, por D. Cárlos de Tapia.

Noticia de la Lengua üuasteca, por el mismo.

Doctrina cristiana en castellano, mexicano y otomí, por Fray

Melchor de Vargas.

Breve Práctica y Bégimen del Confessonario de Indios, en Me-

xicano, y Castellano, por el Br. D. Cárlos Celedonio Velasquez

de Cárdenas, y León.

Arte de Lengua Totonaca, por Joseph Zambrano Bonilla.

Arte de Lengua Mexicana, por Fr. Agustín de Yeíanenrt.

Vocabulario Mexicano, por el mismo.

Confessonario Mayor, y 3Ienor en Lengua 3Iexicana. Y plá-

ticas contra las Supersticiones, por el B. D. Bartolomé de Alva.

Vocabulario en Lengua Misteca, por F. Francisco de Alvarado.

3Ianual de los Santos Sacramentos en el Idioma de Michoacan,

por el B. Juan Martínez de Araujo.

Arte de la Lengua Caliita, por un Padre de la Compañía de

Jesús. ,

Cathecismo de la Doctrina cristiana traducido en Lengua Cahi-

ta, por el mismo.

Arte 3Iexicano. (Anónimo.)

Arte 3Iexicano, y Declaración de la Doctrina. (Idem.)

Arte del Idioma othomí. (Idem.)

Espejo de Doctrina Xpntiana para los naturales. Compuesto

en sit idioma 3Iexicano, por el Rdo. P. Fr. Francisco de Avila.

Arte de la Lengua 3Tatláltzinga mui copioso y assimismo una

suma y arte abreviado, por el P. M. Fr. Diego de Basaleuque.

Arte de la Lengua Tarasca, por el mismo.

Arte del Idioma Maya, por el P. F. Pedro Beltrau de Santa

Rosa María.

Artezilla déla lengua Otomi, por el P. Carceres.

Arle donde se contiene aquellos rudimentos y princiqyios qn'ccep-

tivosque conducen á la lengua 3fe.xicana, por el P. Fray Joseph

Carranza.
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Cartilla mayor en Lengua Castellana, Latina y Mexicana.

Luz y Guia délos Ministros Evangelieos, eu castellano y me-

xicano, por el P. Fr. Baltliasar del Castillo.

Arte en Lengua Zapoteen, por Fray Juan de Córdoba,

Doetrina en Mexicano. (Anónimo.) 1548.

Docti'ina cristiana en lengua Opata. (Anónima.)

Epístolas y Evangelios en Mexicano. (Idem.)

Epístolas y Evangelios en Mexicano. (Idem, j

Tesoro Catequístico Indiano. Espejo de Doctrina cristiana po-

lítica para la instrucción délos Indios, en él idioma castellano y

mexicano, por Fr. Francisco Antonio de la Rosa Figueroa.

Doctrina en lengua Mixteen, por F. Benito Fernandez.

Doctrina en lengua Mixteen, por el mismo.

Doctrina cristiana en lengua mexicana, por Fray Pedro de

Gante.

Colloquios de la paz y tranquilidad christiana, en otomí, por

Gaona.

Arle de Lengua Mexicana, por D. Antonio Vasquez Gastelu.

Cathecismo Breve, en mexicano, por el mismo.

Arte lengua de Michoacan, por Fr. Maturino Gilberti.

Diálogo de Doctrina Christiana, en la lengua de Mechuacan,

por el mismo.

Vocabulario en lengua de Mechuacan, por el mismo.

Thesoro spiritual de pobres en lengua de Michuacan, por el

mismo.

Evangelios en Tarasco, por el mismo.

Traducción de el Cathecismo castellano del P. M. Gerónimo de

Ripalda de la Compañía de Jesús, en el idioma Mixteco, por el

P. Fr. Antonio González.

Cathecismo y exjylicacion de la Doctrina Christiana, on lengua

mixteca, por el mismo.

Compendio del Arle de la Lengua de los Tarahumares, y Gua-

zapares, por el P. Tomíis de Guadalajara.

Arte de la Lengua Mexicana según la acostumbran hablar los

Indios en todo el Obispado de Guadalajara, parte del de Guadia-

na, y del de Blechoacan, por el R. P. Fr. Juan Guerra.
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Arle Doclrinal y modo G. l. para ajyrender lalewjm Malkllzin-
ga, por F. Miguel de Guevara.

Historia y Fundación de la Ciudad de Tlasf:ala y sius quairo ca-

veceras sacada por Francisco de Soria, de lengua castellana ú esta

meoñcana.

Manual Breve, yforma de administrar los Santos Sacrameiüos
á los Indios, por el P. Fr. Martin de León.

Cathecismo de la Doctrina Ghristiana, en lengua Zapoteca, por
el P. Fr. Leonardo Levanto.

Arte de la Lengua Teguima, por el P. Xatal Lombardo.
Doctrinálisfidei inn Mechcacayensivm indorvm lingva, por el

P. Juan Medina.

nda y milagros del glorioso S. Nicolás Tolenlino, en lengua
mexicana, por el P. Francisco de Medina.

Confessionario breve en lengua Mexicana y Castellana, por el
P. Alonso de Molina.

Confessionario mayor en lengua Mexicana y Castellana, por el
mismo.

Confessionario 3Iayor en la lengua Mexicana y Castellana, por
el mismo.

Arte de la lengua Mexicana y Castellana, por el mismo.
Doctrina Christiana y Cathecismo en Lengua Mexicana, por el

mismo.

La Vida y Muerte de tres Niños de Tlaxcala, que murieron jyor
la confesión de la Fé. Escrita por Fr. Toribio Motolinia y tra-
ducida al mexicano por Fr. Juan Bautista.

Explicación de la Doctrina que compuso el Cardenal Belarmi-
no; traducida en Lengua Floridana, por el P. Fr. Gre<rorio de
Movilla.

Vocahidario en Lengua Castellana y Cora, por el P. José Or-
tega.

Doctrina Christiana traducida de la lengua Castellana en len-
gua Zajooteca Nexilza, por el Lie. D. Francisco Pacheco de
Sylva.

^

Cathecismo en lengua Castellana y Timuquana, por el P. Fran-
cisco Pareja.
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Cathedsmo y Breve Exposición de la Doctrina Ohristiana, en

castellano y timuquauo, por el mismo.

. Confessonario en Lengua Mixe, por el P. Agustín de Quintana.

Arte del idioma Guasteco, por el Br. Severino Bernardo de

Quirós.

Arte y Vocabulario en lengua Mame, por el P. Diego de P^ey-

noso.

Alie de lalengua Tepeguana, por el P. Benito Rinaldiui.

Cartilla y Doctrina Chrisliana, en lengua Chuchona, por Fr.

Bartolomé B.oldan.

Tratado de las supersticiones de los Naturales de esta N. E., en

castellano y mexicano, por el Br. Hernando Ruiz de Alarcon.

Manual de los Santos Sacramentos, en castellano y mexicano,

por el Dr. Andrés Saeuz de la Peña.

Serviones en mexicano, por Fr. Bernardiuo Sahaguu.

Doctrina cristiana en mexicano, por el mismo.

Psalmodia Xpntiana y Sermonario de los Santos del año, por el

mismo.

Evangeliarium Epistolarium et Lectionarium Aztecum sive 2Ie-

xicanum, por el mismo.

Sei'mones en mexicano, por el mismo.

Luz y Methodo de confesar idolatras, en castellano y mexica-

no, por el Lie. Diego Jaymes Ricardo Villavicencio.

Vocabulario breve y manual en la Lengua Michuacan. (Anó-

nimo.)

Vocabulario déla lengua Castellana y zapoteca nexitza. (Idem.)

Vocabidario otomí. (Idem.)

Vocabulario otomi ó mazahua. (Idem.)

Vocabulario trilingüe, castellano, latín y mexicano. (Idem.)

Principios, y reglas de la Lengua Cummanagota, por Fr. Ma-

nuel de Yangues.

Todo esto no es mas que una pequeña parte de lo

que pudiéramos decir en contra de los argumentos de

D. Basilio y Compañía.
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Tememos fatigar á maestros lectores y solo recor-

rimos d algunas de las numerosísimas armas que nos

ofreee el arsenal de la historia. Concluyamos hov cdn

otra prueba.

Dice D. Basilio que el gobierno 'cireinol se 'calió de

todos los medios que estu'oieron á su alcancepara errdbru-

iecer al pueblo mexicano. Pero D. Basilio no podrá ne-

gar que ¡Dara embrutecer á un pueblo es jareciso darle

gobernantes que no sean brutos. Al mismo tiempo,

D. Basilio tendrá que convenir en una cosa: en que

si un fraile de humilde gerarquía estaba dispensado

de saber latin y de saber mucho mas, no podria dis-

pensarse la ignorancia en los sacerdotes que llegaran

á obtenerlas primeras dignidades de la Iglesia; sobre

todo, porque en aquella época de fanxiiismo, la carre-

ra eclesiástica era ¡^referida á todas y tenia una im-

portancia extraordinaria. Convengamos, pues, si no
lo toma á mal D. Basilio, en estos dos puntos: para

ser obispo, en tiempos de la dominación española, era

necesario no ser ignorante: puesto que los obispos y
arzobispos ejercian un poder espiritual y temporal de

bastante responsabilidad, el gobierno debia tener cui-

dado en no dar á cualquiera el desempeño de estos

altos cargos eclesiásticos.

¿No cree D. Basilio que son lo'gicas nuestras supo-

siciones? T aunque D. Basilio no lo crea, ¿podrán
dudarlo las personas sensatas ?

Pues ahora empezd I). Basilio á padecer.

Aquel gobierno vireinal, aquellos monarcas que
por emulación 'y p>or temor hundieron en la ignorancia á
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la generación azteca y emhnitecieron, por cuantos medios

esluvieron á su alcance, al pueblo mexicano, no tuvieron,

sin embargo, inconveniente alguno en elevar ú los

mexicanos á las mas altas dignidades eclesiásticas, ni

temieron dejar en poder de los hombres de la raza

conquistada, armas tan terribles como el pulpito, el

confesonario, el poder espiritual y temporal que ejer-

cían los obispos y arzobispos.

¡
C(5mo! exclamará D. Basilio; ¿cdrao se nos va á

probar tal cosa?

Muy fácilmente, apreciable pedagogo: recurriendo

á la historia, que es maestra de verdades. Y hé aquí

lo que la historia nos dice:

Catalogo de las Mitras que los Beyes de EspaSa han

PROVISTO EN los ESPANTOLES HIJOS DE LA NuEVA-Es-

paSa.
*

“ D. Er. Agustín Carvajal, natural de Nueva-G ali-

“ licia. Obispo de Panamá y de G-uamanga.

“D.Er. Agustín Dávila, mexicano, Arzobispo de

“ Santo Domingo.

“D. Fr. Agustín Zerralde, de Tochimilco, Obispo

“ auxiliar de Sigüenza.

“ D. Fr. Alonso Bravo, de Tepeaca, Obispo de Ni-

“ caragua.

* Este catálogo está muy incompleto. Ademas de faltar en 61 bastantes hijos de

la Nneva-Espaua, hemos suprimido los nombres de los Obispos yArzobispos natii.

rales de otros puntos de la América Septentrional, que son muchos.

03
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“D. Fr. Alonso de Castro, mexicano, Obispo de

“la Concepción en Chile.

“ D. Alonso de Cuevas Dávalos, mexicano. Obispo
“ de Oaxaca j Arzobispo de México.

“D. Alonso de .la Mota, mexicano. Obispo de Xi-
“ curagua, de Panamá, de Guadalajara y de la Pue-
“ bla de los Angeles.

“D. Alonso Muñoz, me;¿;icano. Obispo de Chiapa.
“ D. Alonso Velasco, mexicano. Arzobispo de Ma-

“ nila.

“D. Ambrosio Yaldés, natural de Xueva-España,

“Obispo del Nuevo Eeyno de León.
“ D. Andrés de Arce y Miranda, natural de Hue-

“jocingo, Obispo de Puerto Rico.

“D. Fr. Andrés Quiles, natural de Celaya, Obis-
“ po de Nicaragua.

“ D. Fr. Antonio Alcega, jnicateco. Obispo de Yu-
“ catan.

“ D. Fr. Antonio de San Fermin, mexicano, Obis-
“ po de Santa Cruz de la Sierra.

“ D. Fr. Antonio Hinojosa, mexicano, Obispo au-

“xiliar de Guatemala.

“D. Fr. Antonio López Portillo, guadalajareño,
“ Obispo de Coma3'agua.

“ D. Fr. Antonio Monroi, queretano, Obispo de Mi-
“ clioacan y Arzobispo de Santiago de Galicia.

“ D. Antonio Yillaseñor, de Snltepeque, Obispo de
“ Durango.

“ D. Fr. Baltasar Covarrubias, mexicano. Obispo

“de Nueva Cácercs, de Oaxaca 3
' de IMichoacan.
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“ D. Bartolomé Gronzalez Soltero, meíiicano, Obis-

“
J
30 de Guatemala.

“ D. Bernabé Díaz de Córdoba, poblano, Arzobis-

“ po de Manila.

“ D. Carlos Bermúdez de Castro, poblano, Arzo-

“ bispo de Manila.

“D. Fr. Diego Contreras, mexicano. Arzobispo de

“Santo Domingo,

“D. Fr. Diego Gorospe, poblano. Obispo de la

Nueva Segovia.

•' D. Diego Guevara, mexicano. Arzobispo de San-

“ to Domingo.

“D. Diego Malmaltida, de Huejocingo, Obispo de

“ Durango.

“ D. Fr. Felipe Galindo, veracruzano. Obispo de

“ Guadalaxara.

“ D. Fernando de Ortiz de Hinojosa, mexicano,

“ Obispo de Guatemala.

“ D. Fr. Francisco Armentia, mexicano. Obispo de

“ Nicaragua.

“ D. Francisco Aguilar, mexicano. Arzobispo de

“ Manila.

“D. Francisco Daza, mexicano. Obispo de Gua-

“ manga.

“ D. Fr. Francisco Naranjo, mexicano. Obispo de

“Puerto Rico.

“D. Francisco Siles, natural del Real del Monte,

“Arzobispo de Manila.

“D. Gareía deLcgaspi, mexicano. Obispo de Du-

“ rango, de Micboacan y de la Puebla,
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“ D. Gerónimo Cárcamo, mexicano, Obispo de Tru-
“gillo.

I). Fr. Gonzalo Hermosillo, mexicano. Obispo
“ de Durango.

“O. Fr. Gonzalo Salazar, mexicano, Obispo de Yu-
“ catan.

“ D. Jacinto Olivera, oaxaqueño, Obispo de Cliiapa.
“ B. José Adame, mexicano, Arzobispo de Manila.
B. José Flores, dnrangueiio. Obispo de Xicaragua.

“B. José Gómez de la Parra, poblano. Obispo de
“Cebú.

B. Fr. José Granados, de la Xueva—España. Obis-
“ po de Sonora y de Biirango.

B. José Millan Poblete, poblano. Obispo de Ca-
“ gayan en Filipinas.

“B. José Serriito, mexicano. Obispo de Bnrango.
B. Juan Agurto, mexicano. Obispo de Puerto

‘
‘ Pico y Caracas.

B. Juan Aguirre, mexicano, Obisj^o de Burango.
“ B. Fr. Juan Bohorques, mexicano. Obispo de Te-

“ nezuela y de Oaxaca.

“B. Juan Cano Sandoval, mexicano. Obispo de
“ Yucatán.

“ B. Juande Castoreña, zacatecano. Obispo de Yu-
“ catan.

“ B. Juan Cepeda, mexicano. Obispo de Xueva Se-
“ gobia.

“ B. Juan Cervantes, mexicano, Obispo de Oaxaca.
B. Juan Biaz Arze, mexicano. Arzobispo de San*

“ to Bomingo.
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“ D. Juan Domínguez, •de xitlixco, Obispo de Cebú.

“D. Juan de Eguiara, mexicano, Obispo de Yu-
" catan.

“D. Juan García Palacios, mexicano. Obispo de

“Cuba.

“D. Juan Gómez Parada, guadalaxareño. Obispo

“de Yucatán, de Guatemala y de Guaclalaxara.

“ D. Juan de Jáuregui, poblano. Obispo de Duran-

“ go y de Caracas.

“ D! Juan de Merlo, de Nopalucan, Obispo de Nue-
“ va Segovia y de Honduras.

“ D. Juan Millaii Poblete, mexicano, Arzobispo de

“ ]Manila.

“ D. Juan Rentería, mexicano. Obispo de Nueva

“Segovia.

“D. Juan Salcedo, mexicano, renuncid varias mi-

“ tras.

“ D. Juan Sanz de Mañorca, mexicano. Obispo de

“ Cuba, de Guatemala y de la Puebla.

“D. Fr. Juan Zapata, mexicano. Obispo de Chia-

“ pa y de Guatemala.

“D. Leonel de Cervantes, mexicano, Obispo de

“ Santa Marta, de Cuba, de Oaxaca y de Guadala-

“ xara.

“D. Lorenzo de Ilorta, mexicano. Obispo de Yu-

“ catan.

“D. Manuel Osio, de Cela5Ui, Obispo de Cebú.

“D. Manuel Rojo, de Tula, Arzobispo de Manila.

“ 1). Martin de Espinosa, de Michoacan, Obispo de

“ Honduras.
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“D. Melclioi\dc la Cadena, mexicano, Obispo de
“ Chiapa.

“ D. Miguel Poblcte, mexicano. Arzobispo de Ma-
“ nila.

“D. Nicolás Gómez Cervantes, mexicano, Obispo
“ de Guatemala y de Guadalaxara.

“ D. Nicolás del Puerto, oaxaqueño, Obispo de Oa-
“ xaca.

“ D. Nicolás de la Torre, mexicano. Obispo de Hon-
“ duras y de Cuba.

“D. Fr. Nicolás Zaldívar, mexicano, Obispo de
“ Nueva Cáceres.

“D. Pedro Barrientos, mexicano. Obispo de Du-
“ rango.

“D. Fr. Pedro de la Concepción Urtiaga, zacate-

“cano, Obispo de Cama^mgua.

“D. Pedro Sánchez Aguilar, yucateco. Obispo de
“ Santa Cruz de la Sierra.

“D. Fr. Pedro Suarez, mexicano. Obispo de Gua-
‘

‘ dalaxara.

“ I). Tomás Montano, mexicano, Obispo de Oaxaca.

“D. Teobaldo de Eivera, mexicano, renuncid el

“Arzobispado de Manila y los Obispados de Puer-
“ to Rico, Durangü y Urgel. ”

Teniendo en cuenta que hemos dejado de incluir

en el anterior catálogo los nombres de muchos Obis-

pos y Arzobispos que nacieron en México y en otros

puntos de América, resulta claramente demostrado

que los asuntos religiosos en los dominios españoles
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estuvieron á cargo de los hijos del país conquistado

mas bien que á cargo de los conquistadores; y que

fueron preferidos por los reyes de Es])aña, para el

desempeño de las altas dignidades eclosiusticas, los

americanos á los europeos, los hijos de un país sumi-

do en el embnitecimiento, á los hombres que habian sa-

bido conquistarlo.

Así se demostraba el temor de los españoles; este

era el sistema adoptado por los vireyes y por los mo-

narcas para hundir en la ignorancia á su 5 vasiillos de

América.



i
'

*i' * í -s

-,j
‘

<• • •'
- i 5l

. .j . ..

.
,.- - .

'

' ,

U-: "- ''/'t-'
’í' ‘

- -">•• ' »

V
s

- ‘ » •

'

i’’
.

'

•ir--

. , .-, .<..r '•»

.r -, y>y, .
,

- " T ‘ ^r\r "r " •

* ;''*T V

; . ^ .

*
,

• U

. *w r-'-

'v. :,f- * r - • •

> r^i .: \)fe. •••
1 r

* - \ J

1

uti.yi . i - .’•

4-.

•K

. • *viv
'

. . .
• <:

\»Mt \;r

•
' :<

:•'• t.r í .

V



441

AL “DIARIO OFICIAL”

ARTÍCULO XVII.

Continúa el Diario:

(Copia un artículo del Diario.)

Comienza nuestro colega aludiendo á lo que el Sr.

D. Manuel Silíceo dijo contra España en el año de

1865. Lo que el Sr. Silíceo afirmd, está cumplidamen-

te contestado en la réplica del Sr. Lie. D. Manuel

Castellanos; pero aunque no lo estuviera, nos absten-

dríamos de tocar este punto, porque el Sr. Silíceo

acaba de morir y debemos respetar su memoria. Por

la misma razón cuando el Diario aludió á la opinión y

á los hechos del emperador Maximiliano, creimos pru-

dente no hacer cargos á un hombre que dejó aquí la

vida de un modo tan desastroso.

Suponemos que nuestro colega y el público com-

ee
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prenderán la conveniencia de nuestro proceder, mu-
cho mas cuando no es necesario tocar los expresados

puntos para defender'ampliamente las ideas que sus-

tentamos.

Los recursos empleados por el Diario para preten-

der probar la ignorancia de aquellos tiempos, son pe-

regrinos en demasía. Ni los vejámenes, ni los lacayos

negros que llevaban los rectores significan nada en

contra de la instrucción de nuestros antepa.sados, Y
mucho ménos pueden significar las prescripciones re-

ligiosas que se imponian á los licenciados y doctores,

porque siendo el catolicismo la religión imperante en

España y defendida en todas partes por nuestros re-

yes, hubiera sido absurdo, inmoral y pernicioso con-

sentir que un enemigo de la religión cristiana obtu-

viese cargos públicos en los dominios españoles.

Pero el Diario continúa:

“¿Mas qué era lo que se enseñaba en semejantes

“planteles de educación? Yéasc la ley XXXI, títu-

“lo XXII, del libro I, que establccia las siguientes
“
cátedras:

“1? Prima de teología.

“ 2? Vísperas de teología.

“3? Sagrada Escritura.

“4? Segunda de vísperas.

“ 5? Prima de cánones.

“6? Vísperas de cánones.

“7? Decretos.

“8? Prima de leves.
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“ 9? Vísperas de le}'es.

“10? Instituía.

“11? Lengua de indios.

“Religión, y casi nada mas que religión; pero ni

“ siquiera una religión elevada, filosdfica, analítica y
“ razonadora, sino la religión que podían concebir y
“propagar los frailes que hablan pasado de pastores

“ á maestros de escuela, 6 que hablan dejado las se-

“ monteras de trigo, y el cultivo de viñas y de olivos,

“ para venir ú recibir en Nueva-España el incienso

“ de las sacristías.
”

Se necesita mucha audacia para afirmar tan de li-

gero. El Diario prefiere afirmar, solo por el goce de

un momento, aunque tenga la convicción de que con

la réplica ha de recibir el desengaño. Todo sea por

Dios.

Once cátedras nos cita el Diario, y de ellas seis

tratan de religión; porque las cátedras de Decretos, de

Prima de leyes, de Vísperas de leyes, de Instituta j de

Lengua de indios, no tratan de materias religiosas. Sin

embargo, nuestro colega tiene la inocencia de asegu-

rar que todas las cátedras eran de religión y casi na-

da mas qvje religión. Este casi vale la mitad de un todo.

En cuanto á la ignorancia de los frailes que vinie-

ron de España, nuestros lectores habrán visto lo que

dice en su último artículo el Sr. Perez ílallardo, per-

sona que para el Diario debo ser autoridad de mucho

peso. Según D. Basilio, aquellos frailes no tenían na-

da de ignorantes; pero aunque D. Basilio no lo indi-
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cara, lo dice la historia, y es suficiente. Xo queremos

molestar ;í nuestro colega con una larga lista de los

hombres sabios que vinieron de España para civili-

zar á los indios, pero nos basta recordar el nombre del

Dr. Juan Negrete, maestro en Artes por la Univer-

sidad de Paris, Doctor en Teología por la de Méxi-

co y arcediano de la iglesia de México, primer rector

nombrado por esta última Universidad en 22 de Ju-

lio de 1556: el del Dr. Bartolomé Frias de Albornoz,

discípulo del gran jurisconsulto D. Diego Covarrubias,

autor de varias obras importantes y persona que, al

decir deD. Nicolás Antonio, ^osQiawmmemorianioyis-

iruosa yun ingenio eminente; y que, según el Brócense,

era hombre doctísimo y en todas las lenguas perfedísi-

mo: y por fin, el nombre de Fray Alonso de la Ye-
racruz, sabio notable entre los notables, autor de diez

y siete obras de bastante mérito. Nuestro colega de-

be saber, si ya no lo ha olvidado, que los maestros de

aquella época eran empeñosos y versadísimos en todas

ciencias, y como habia ptocos en Uspaña, porque Espta-

ña cuidaba de mandar á México lo mejor de lo que tenia,

y en nuestra patria habia entonces mucho y muy
bueuo.

Se entretiene el Diario en copiar algunas leyes

que fueron derogadas poco después de su publicación,

como se prueba con la que pn'ohibe dar grados y ganar
cursos en el colegio de la ciudad de México; y habla

después de los esclavos en la isla, de Cuba. Ya qui-

sieran los indios gozar délas comodidades que tienen

muchos esclavos cu Cuba, á lo méiios los que están
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bajo el dominio de españoles; porque únicamente los

criollos suelen tratar mal á sus esclavos, y esto es pú-

blico y proverbial desde que hay negros y criollos.

Cita en seguida el Diario algunos ejemplos de las

fiestas que celebran las universidades, j usa de ¡as

maneciias para expresar su admiración. ¿Pero de qué

se admira el Diario? ¿De las piezas latinas, de las

defensas hechas por aquellos doctores, bachilleres y
estudiantes? ¿Eran malas aquellas pruebas de sabidu-

ría? ¿Existe hoy algún alumno de las escuelas 6 de

los institutos, capaz de hacer otro tanto ? Seguramen-

te que no.

Siguiendo nuestro colega el largo camino de sus des-

aciertos, se espanta de que el dia 10 de Octubre de

1/85 se adjudicara al Dr. Rada la cátedra de astro-

logia.

Aquí viene de molde la parodia de cierto párrafo

que nos dedicd nuestro colega en uno de sus artículos

anteriores:

“ Tenemos, ó cuando ménos teniamos una idea mas

“elevada de la ilustración de los estimables redac-

“ tores del Diario; pero, 6 no lo hemos entendido bien,

“ que será lo mas seguro, d nos creemos autorizados

“ á suspender nuestro juicio, cuando censuran ¡San-

“ to Dios
!
que hubiera cátedras de astrología en 1785.”

El Diario debe saber, aunque demuestra no saber-

lo, que en 1785 se llamaba astrología á la astronomía;

que para distinguir la astrología (ciencia de los as-
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tros), de la vana ciencia que creía poder pronosticar

los sucesos, se llamaba a la primera astrología, sim-

plemente; y ála astrología judidarta. Y por

fin, que la palabra astrología es, según el significado

antiguo, lo mismo que astronomía.

Todas estas verdades puede aprenderlas el Diario

si se toma la molestia de leer el Diccionario íZe la Len-

gua Castellana, última edición de la Academia Espa-

ñola, página 80, segunda columna, líneas 42 á 47.

Y basta de esto, y adelante.

En mala hora nos cita el Diario un soneto publi-

cado durante la dominación vireinal. Si el soneto es

malo, cosas peores hemos visto publicadas en todas las

épocas, y si por una composición defectuosa ha de juz-

garse á un país y á un siglo, medrados quedarían Mé-

xico moderno y el siglo XIX.

Para que nuestro colega no vuelva á incurrir en el

error de tirar piedras al tejado del vecino teniendo

de vidrio el tejado propio, allá van unas muestras que

tienen la ventaja de ser muy recientes:

LOS PALACIOS DE MITLA.

Cuando contemplo tus preciosas ruiuas

De esa que fué la ciudad sacerdotal,

Ni calculas, lector, ni te imaginas

Cuántas sombras fantásticas, divinas,

A poblar van el mundo de lo ideal.
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Se remonta veloz mi fantasía

A los tiempos atrás de la conquista,

Cuando una sábia y rica monarquía

El vasto imperio de Auáhuac regía,

Sin tener en el mundo antagonista.

(Fragmento de una, composición publicada en el

núm. 144 del periddico El Socialista.)

Me dirijo á otro joven en mi enojo.

De espresivo mirar, bella figura;

y advierto por mi triste desventura.

Que tenia un pié de palo, estaba cojo,

Tin militar de brillo y oropel,

Para el zócalo un dia me da una cita;

Y veo que en pelo usaba la levita

Y que traia los cuellos de papel.

Otro que me habla con crecido afau.

Creía que su pasión era sincera,

Y era un...... bribón, un tonto, un calabera

Era un pedante, un fatuo, un charlatán.

Me dirijo á otro joven muy gracioso.

De cabellera rubia, fresca y bella,

Y advierto por mi buena o mala estrella.

Que estaba calvo, o estarla tinoso.

Otro me ofrece con febril locura,

Bajarme las estrellas desde el cielo;

Y también veo con triste desconsuelo

Que traía artificial la dentadura.

A otro que yo adoré (¡suerte maldita!)

Muy perfumado y de hermosura rara,

Con muy hermosos ojos: buena cara:

Y salimos con que era hermafrodita.
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Otro que hacia versitos ú, montoue»,

Reputado por vivo y no mal poeta,

Hallé que no tenia ni una peseta

Para comprar segundos pantalones.

Y en fin: un dependiente de un despacho

Modelo de honradez, y de constancia.

Se daba muy buen tono y elegancia,

Y era un lindo tahúr, era un borracho.

(Fragmento de una composición publicada en el pe-

riddico El Espejo, de Tampico, el dia 3 de Octubre
de 1875.)

“á la patria.

Patria de Hidalgo y de Morelo.s,

De Allende, Galeana y Teran,

De los héroes que estdu en los cielos

Donde llanto jamás vertirán.

Patria patria de mártires llena.

Tapizada de varios crespones.

Levantaste tu frente serena

Desafiando á los déspotas leones.

Y tus campos de rojizo tiñó

La sangre de nobles campeones,

Pero España en rasgados girones

Su bandera por fin incliné.

Eutónces suspendiste la lucha

Que sembraba la muerte doquier,

Le mandas la marcha emprender,

Y ella tranquila la escucha.
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Hiende el Atlántico Océano

Cabizbaja y humillada,

Y en el Golfo mejicano

Hunde su gloria pasada.

Adiós para siempre murmura,

Tu te souries gozosa

Escribiendo en una losa

Su infelice desventura.

Y hoy que volvió este dia

Que gritaste independencia,

Yo te saludo patria mia

Con entusiasta efervescencia.”

Setiembre 16 de 1815.—F. de la G. y R.

(Berridos de una lira tamaulipeca copiados en el

número 245 de El Progreso de Yeraernz.

Gloria por siempre te tributa el mundo,

Y respetan tu nombre las naciones;

Porque empuñaste con ardor profundo

La espada, para hollar de Castilla los pendones.

(En el Album d.e Hidalgo .—Setiembre de 1866.)

Ciñó por siempre, un laurel de gloria

Tu inmortalizado nombre en los anales de la historia.

(En el mismo Album. 1865.)

Al pisar el umbral de tu morada

Mi corazón de gloria resplandece

No pudo mas. Hidalgo

Que en tu albü.m

Grabar mi nombre eternamente.

(En el mismo Album. 1867.)

57
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Eres orgullo de la patria mia

Envidia has causado á las naciones.

Al destruir los eslabones

De la falsa hipocresía.

»

(En el mismo Album. 1869.)

Como subordinado súbdito ¿qué valgo?

Saludo al inmortal üidalgo.

(En el mismo Album. 1871.)

Del poeta tener quisiera

De su inspiración un algo,

Y un himno de tu bandera

Cantarte, inmortal Hidalgo.

(En el mismo Album. 1871.)

Este 'Album no tiene desperdicio. Se compone de

270 páginas y en cada una de ellas liay veintisiete

barbaridades.

¿ Vamos á juzgar á México moderno por las mues-

tras literarias que acabamos de copiar ?

Comprenda el Diario que su sistema es contrapro-

ducente. Y para probárselo mas todavía, recordare-

mos á nuestro colega que si bajóla dominación virei-

nal hubo en México malos poetas, hubo también una

Sor Juana x un Alarcoii; y que conforme copid el

Diario un mal soneto pudo haber copiado una buena

epístola que hemos Icido cu un periódico de aquella

época, y que comienza así:
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AI viejo pié ilel carcomido muro,

que uu tiempo fué de altivo anfiteatro

término magestuoso, y ya ruinas,

y ya escombros no mas, tu triste amigo,

Manuel amado, te saluda y manda
mil ósculos de paz.

I

Pudo también haber copiado una canción cuyo prin-

cipio es este:

¡Ay! sopla, sopla zefirillo amable,

sopla y tus alas bate presuroso

sobre mi ardiente faz. Aquí dó habitan

la paz dichosa y lánguido reposo

ven, y tu juego delicioso aumenta.

Y otra que acaba con esta estrofa:

Canción, aquí te queda;

pues nunca volarás tan altamente,

qne á donde está mi bien y está mi mente

tu acento llegar pueda.

Quédate, y con tu tono lastimero,

en tanto el cuerpo viva,

el órgano serás del dolor fiero.

Y una satira que empieza de este modo:

¡
Qué algazara I

¡
qué estruendo ! ¿se liunde el mundo,

ó perdieron el juicio en esta casa?

voces, carreras, brincos no hay remedio,

todos y cada cual pide una jaula

Despacio. Aristo; ni se acaba el orbe

ni locos son los de la linda zambra.
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que todita esa gresca y barahunda

brega, chacota, gritos y patadas,

auunciau solamente, si lo ignoras,

la estupenda y famosa contradanza.

Y pudiéramos copiar algunos volúmenes para de-

mostrar á nuestro colega que en aquellas épocas acia-

gas se sabia escribir tan bien 6 mejor que ahora.

Y allá van, por fin, para dar una muestra de la pro-

sa de aquellos tiempos, dos párrafos, el primero de

una exposición al virey, y el segundo de un artículo

periodístico:

“ Excelentísimo Señor.

“Desnudos de toda hipocresía y sin afectar senti-

“ mientos peregrinos para que sirvan de apoyo á una
“ intempestiva adulación tras la qual se derrame un
“ disimulado y mortífero veneno, nos dirigimos á Y.

“E. penetrados de un verdadero interés por el bien

“ común, y persuadidos de que jamás se ha encontra-

“ do razón en los extremos de las cosas.

“ La nación Española es la reunión de todos los ciu-

“ dadanos de ambos hemisferios; es libre é indepen-

“ diente, y no patrimonio de alguna familia ó persona:

“ que la soberanía reside esencialmente en ella, y le

“ pertenece exclusivamente el derecho de establecer

“ sus leyes fundamentales: que está obligada á con-

“ servar y proteger por leyes sábias y justas, la liber-

“ tad civil, la propiedad y los demás derechos de to-

“ dos los individuos que la componen. ”
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¿Qué opina el Diario de este modo de disciiiTÍr?

¿Hablaría mejor un diputado demdcrata, de los po-

cos que saben hablar ?

Concluj'e nuestro colega citándonos una receta pu-

blicada en 1784. A nuestra vez podríamos citar cien

recetas empíricas publicadas en 1870, ya contra e\

vdmito, ya contra la fiebre, ya contra la jácadura del

alacran ó contra la hidrofobia. Y esto ¿ qué probaria?

Que untes y ahora y en todos los tiempos han abun-

dado los curanderos y los tontos.

Créanos nuestro apreciable adversario: va por mal

camino. Nosotros, sin ser curanderos ni médicos, nos

atrevemos á dar al Diario una receta para evitar des-

engaños: Antes de hablar de los asuntos históricos, con-

viene dar un repasito á los libros.
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liL “DIARIO OFICIAL”

ARTÍCULO IV.

Continúa el Diario:

( Copia un artículo del Diario.)

Comienza su artículo el Diario confesando que en

aquellos ominosos tiempos de la conquista liabia al-

gunos frailes bien intencionados y ménos ignorantes

que los demas. Esta confesión, aunque incompleta,

nos parece rarísima y altamente meritoria en boca

de nuestro colega; es un buen ptincipio de conver-

sión, si es ])osible que el Diario se convierta alguna

vez.

Antes de pasar adelante debemos rectificar dos

cri-ores que contiene el anterior artículo de nuestro

colega, y en los que no fijamos la atención ú su debido
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tiempo. Dice el Diario que todavía se exifre eii las

colonias españolas la limpieza de sawjre d los que
quieren matricularse jiara seguir una carrera, y esto

no es exacto. Y dice también que en la época de los

vireyes se examinaba al vapor d los estudiantes, lo

cual tampoco es exacto; y aunque lo fuera, creemos

que es peor lo que ahora sucede en México respecto

de los estudiantes, porque si estos no se creen capa-

ces de sufrir un examen en la capital de la' Repúbli-

ca, se van á un Estado y en él obtienen fácilmente la

aprobación que están muy lejos de merecer.

Hechas estas pequeñas rectificaciones, continue-

mos.

Nuestro colega se refiere al conde de Bolaños, y
suponemos que querrá aludir al conde de Baños, por-

que no hubo ningún Bolanos entre los vireyes de

México.

Crej^endo echar mano de un gran recurso, vuelve

el Diario á citarnos la opinión de Quintana y de al-

gunos que pensaban como Quintana. Ya hemos dicho

que la opinión de este gran poeta no tiene autoridad

alguna en la materia de que tratamos, porque los

hombres políticos no pueden ser imparciales para juz-

gar á sus adversarios. Quintana y los liberales de su

época estaban interesados en asestar los mas rudos

golpes al partido retro'grado, y cometian á sabiendas

no pocas injusticias. Cuando llegue el momento opor-

tuno de trazar el espectáculo que ofrece México mo-
derno, según la opinión de los ptcriódicos inexicanos, ya
vera el Diario edmo no se conforma con las aprecia-
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Clones ele la prensa. Y sin embargo, no hemos de

aprovechar ninguna idea del partido conservador,

sino los juicios de los periddicos liberales de oposi-

ción, y aun los de algunos periddicos defensores del

gobierno.

Es menester que el Diario mida sus fuerzas antes

de atacar, porque cada vez que amaga un golpe nos

presenta un flanco descubierto, y con frecuencia ne-

cesitamos embotar nuestras armas para no herir pro-

fundamente.

Una pequeña prueba vamos á dar á nuestro colega

de que el gran Quintana, siendo Quintana y siendo

grande, se equivocaba en sus juicios y se excedia en

sus afirmaciones.

Dice el ilustre vate en uno de los párrafos que co-

pia el Diario de su discurso respecto de la instruc-

ción pública:

“El mal consistid en que al melancdlico y domi-

“nante Felipe II sucedid el inepto Felipe III, á este

“ el frívolo Felipe lY, y á todos el imbécil Carlos II.’’

¿ Cree el Diario tarea muy difícil probar que Quin-

tana se equivoca al suponer que España no tuvo ins-

trucción, ni educación, ni industria durante el reinado

de estos cuatro monarcas ? ¿ Cree que los nombres de

Lope, de Calderón, de Tirso, de Cervantes, de Que-

vedo, de Gdngora y de Montalvan, no son un mentís

dado por la historia á las palabras de Quintana ? ¿ Cree

que la preferencia dada por Europa á los productos

08
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de nuestra industria, precisamente en aquellos tiem-

pos, no demuestran la fragilidad de los asertos del

gran poeta?

Fácil, facilísima tarea seria la de destruir una por

una las calumnias que el espíritu de partido arroja

sin cesar sobre determinadas 6pocas de nuestra his-

toria. Pero bástanos apuntar algunas reflexiones para

que el lector forme su juicio respecto de la cuestión.

El rey mas combatido por los liberales exaltados

y por los demócratas de pacotilla, es Felipe II. Le

llaman cruel, melancólico, dominante, supersticioso,

oscurantista y otras lindezas. Todavía no hemos oido

que le llamen desgraciado. Y este es el epíteto que

mas le conviene.

Fué desgraciado, porque rara vez le acompañó la

fortuna en sus empresas, á pesar de que como hombre

y como rey poseia cualidades sobresalientes y nada

comunes.

Le llaman cruel porque sostuvo el brillo de su re-

ligión á despecho de los enemigos del catolicismo, y
porque la infamia de sus adversarios le acusó de ha-

ber muerto al príncipe D. Cárlos, acusación que jamas

ha podido fundarse mas que en hipótesis absurdas y
extravagantes, rechazadas por el buen sentido y des-

truidas por la historia.

Le llaman melancólico, y se divertia en tañer la

vihuela.

Le llaman dominante, y lié aquí un ejemplo que

demuestra que no lo era:
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“Un caballero de la corte habla sido condenado
'

“muerte por faltas graves. Fngdse el reo y encontr

“asilo en un monasterio. Súpolo Felipe, mandd 11a-

“mar al abad del monasterio y le afeó duramente su

“conducta, terminando con estas ó parecidas pala-

“bras:— ¿Qué te movió á desobedecer á tu Señor

“dando amparo á un criminal perseguido por la jus-

“ticia?— Señor, contestó el abad, me movió. ... la

“caridad. Quedóse el Eey meditabundo, y dijo por

“fin:— ¡Qué hemos de hacer si te movió la caridad

!

“Y perdonó al abad y al caballero.”

Esta es una gran prueba de dominio, pero de domi-

nio sobre las propias pasiones, sobre el orgullo y so-

bre la soberbia.

Le llaman también supersticioso, y véase otra prue-

ba de su superstición:

“Presentóse un astrólogo al Rey ofreciéndole un

“ libro que contenia el horóscopo del príncipe D. Cár-

“los. Recibiólo Felipe cortesmente, aceptó el libro y
“despidió íí su autor, no sin obsequiarle con munifi-

“ cencia. Después, separando del libro unas preciosas

“láminas que le ilustraban, dijo á su secretario:-—

“Guardad esto (las láminas), que podrá ser de pro-

“vecho, y destruid lo demas, que para nada sirve.”

Llámanle, por fin, oscurantista. Y fué capaz de

hacer construir el tempo de El Escorial, tenido por

una maravilla del arte; y mandó hacer impresiones

•5J

•'O
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que hoy no se pueden imitar; y tuvo la paciencia y el

buen gusto de corregir por su propia mano las prue-

bas de los libros que se imprimian de su drden en

Alemania; y, para concluir, dispuso el mas colosal

trabajo geográfico y estadístico que habia visto el

mundo hasta el siglo XYI, respecto del cual no que-

remos hacer ningún elogio, porque basta lo que el

erudito mexicano D. Manuel Orozco y Berra dice en

los núms. 9 y 10 del tomo 2? del periddico La Ense-

ñanza. Hélo aquí:

“Adelantando el siglo (16?) damos con un docu-

“ mentó, notable bajo muchos aspectos, dictado por

“Felipe II, y que en mi ignorancia juzgo superior á

“todo lo que en Europa se intentaba, en la misma

“época, acerca de Greografía y Estadística. Xo obs-

“tante que el resultado no correspondid en todos los

“casos á lo que el rey se aguardaba, el conjunto de

“los trabajos fue de suma importancia, contribuyendo

“muy mucho al adelanto de la ciencia y al conoci-

“ miento del país en diferentes ramos.”

“En aquel tiempo, la Estadística no era todavía

“una ciencia política: los gobiernos la calculaban co-

“mo cosa de pura erudición, y dejaban su cultivo á

“los curiosos, creyendo que las revelaciones que se

“hicieran en esta materia eran mas bien nocivas que

“útiles para el Estado. Causa por lo mismo maravilla

“esta instrucción, redactada con inteligencia y minu-

“cioso cuidado, abrazando todos los capítulos impor-
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“tautes, y muy superior, por cierto, á otros docu-

“mentos de su misma clase publicados en los tiempos
“modernos.

La instrucción fué enviada á todas las autoridades
“de la colonia, así civiles como eclesiásticas, y estas

cumplieron con el mandato, desempeñándolo en la

forma qne pudieron, según se colige, entre los años
“1569 y 1581.”

Esto no es mas que un ligero apunte de lo mucho
que podria decirse para demostrar la infalihüidad de
las palabras citadas por el Diario como infalibles ar-

gumentos.

Sigamos adelante.

Dedica nuestro colega una gran parte de su artículo

á enumerar los gastos de la época vireinal, acompa-
ñando algunas partidas con muy sabrosos comenta-
rios. (Al ñnal haremos una salsa á los comentarios
de nuestro colega.) Dice que los reyes tenian indios de

su propiedad, pero no dice que el servicio real de los in-

dios no era trabajo personal, sino un tributo ó capitación

en (pie se conmutó el servicio personcd que prestaron los

indígenas en los primeros tiempos de la comquista. El
Diario hubiera debido ilustrar á sus lectores hacien-

do esta distinción. Se espanta, en fin, nuestro apre-

ciable colega, porque en el presupuesto de aquella

época no habia ninguna partida destinada á la ins-

trucción pública. Ya hemos dicho otra vez por qué
no existian esas partidas; pero volverémos á decirlo

de nuevo: no las habia, porque la instrucción pública
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se daba gratúitarmnte ])or las órdenes religiosas d^ arrtr

bos sexos, j porque bastaba, tanto para la instrucción

como para la caridad, la iniciativa particular, palanca

poderosa que ya no está en uso en nuestros dias, pues-

to que ya no liay personas particulares capaces de

fundar colegios como el de San Juan de Letran d el

de las Vizcaínas.

A pesar de la falta de esas partidas en el presu-

puesto, los habitantes de México aprendían á leer y

á escribir, y algunos aprendían otras cosas, las sufi-

cientes para desempeñar empleos de importancia, ta-

les como los de arzobispo, obispo, oidor, consejero,

catedrático, abogado, médico, general y virey; que á

todas estas dignidades llegaron los americanos bajo el

mando tiránico y opresor de los españoles.

Lo cierto es que ahora se cacarea mucho y se hace

poco; y entdnces, hiciérase poco ó mucho, no se ca-

careaba. Hoy todo tiene que salir del presupuesto,

porque la caridad, la iniciativa particular y otros re-

cursos de ayer, se evaporaron al soplo de las novísimas

libertades. Hoy os contentáis con la hojarasca, sin

tomaros la molestia de buscar el fruto. Hoy os satis-

face la instrucción pública pirdada en la memoria de

los gobernadores, j queréis que cada Estado tenga su

Instituto, aunque este carezca de libros, de instrumen-

tos, de camas, de ropa, de pan, de profesores y de

discípulos. Hoy os congratuláis de que los centros

de instrucción den cada lustro por único producto un

solo estudiante bueno, aprovechado, revoltoso, plei-

tista y comunista, que ha costado al pueblo mucho
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dinero y que puede hacerle mucho daño. Y no falta

quien considere como un beneficio de Dios la escasez

de instrucción pública en estos tiempos, porque hay
cosas que, cuanto menos abundan, son mas conve-

nientes.

En suma, la cuestión de presupuestos es muy ar-

dua, y vale mas no tocarla, porque las comparaciones

no serian muy del gusto del Diario.

Terminemos cumpliendo lo prometido ; haciendo

una salsa á proposito para los comentarios dp nuestro

colega.
t

Dice el Diario:

“Situado de presidios (esta cantidad tenia que ser

“fuerte, porque en materia de encarcelamientos, los

“ vireyes no andaban con escrúpulos), $ 687,670.”

Aunque los vireyes no andaban con escrúpulos en

materia de encarcelamientos, según nuestro colega,

los $ 687,000 no servían para encarcelar á nadie.

Esos ‘presidios eran los destacamentos de tropas que,

REPARTIDOS EN LA FRONTERA, CONTENIAN LAS IRRUPCIONES

DE LOS SALVA.JES.

Hoy no hay tales presidios, y los salvajes se pa-

sean por donde quieren, cortan cabezas, roban, sa-

quean, incendian y destruyen. El gobierno no hace

nada para evitar estos males, pero gasta cdgo 'nías de

$ 687,000 en la representación nacional y en otras

representaciones que no contribuyen á la diminución

de los salvajes.
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Nuestro colega hubiera evitado la salsa á sus co-

mentarios, leyendo en el Diccionario de la Lengua

Castellana estas líneas:

Presidio.— L'a giiarnicion de soldados que sej)one

en lasplazas, castillos yfortalezas, para su guarda y cus-

todia. La misma ciudad ó fortaleza que se pjuedie guar-

necer de soldados.

Estas son las dos primeras acepciones de la pala-

bra presidio.

Presidio.— Guarnecer con soldados algúnpuesto, pla-

za ó castillo, para que estén guardados y d^endidos.

Y por fin, aunque no lo dijera el Diccionario, lo

dice la historia de México, y creemos que nuestro co-

lega debe conocerla á fondo.

Ahora podemos decir con el Diario:

“¡Oh! Es muy triste para nosotros, sumamente

“penoso y repugnante, vernos obligados ií exhumar

“los errores de nuestro colega, en la virgen, inocente

“y hermosísima tierra americaua, kc., kc.''‘



AL “DIAllíO OFICIAL”

ARTÍCULO Y.

Continúa el Diario:

( Copia im artículo del Diario.)

Comienza el Diareo manifestando que desiste de

hacer varias comparaciones por no dar demasiada ex-

tensión á la polémica, y porque no se crea que trata

de impedir que le contestemos.

Ya dimos á esta galantería la merecida respuesta,

suplicando a nuestro colega que diese á su réplica toda

la latitud que le pareciera oportuna, á fin de terminar

definitivamente este asunto.

Dedica el Diario el resto de su artículo á un tra-

bajo titácico, absurdo, inverosímil: á demostrar que

los aztecas estaban civilizados.

09
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Nos cita en primer término la autoridad de Pres-

cott, historiador nada sospechoso para los espjañoles,

según el Diario; pero el Diario se olvida de que

Prescott, como sajón y protestante, no debía perder

ni perdid ocasión de infamar la memoria de nuestros

antepasados.

Nos habla de las obras completamente inútiles que

dejaron aquí los aztecas; pero se olvida de advertir

que casi todas las obras en cuestión nofueron, según

dice Prescott. construidas precisamente por mexicanos,

j no fueron, según dice la historia, construidas pre-

cisamente por los aztecas.

Pero suponiendo que lo fuesen, ¿edmo va á demos-

trarnos el Diario que las ruinas de Palenque, que la

pirámide de Gholula j que la Cruz de Cozumel, acu-

san la existencia de una civilización racional y pode-

rosa ?

Los conquistadores, como ya hemos dicho mas de

una vez, forjaban palacios en su imaginación, veian

en cada choza de adobe una torre de granito, poeti-

zaban, soñaban, embellecían, porque eran soñadores

y poetas. ¿ Co'mo no serlo en aquella épocíi y eu aque-

llas circunstancias ?

Poco ó mucho, algo queda de lo que el Diario llama

monumentos de la civilización azteca. No creemos que

los restos del templo de Xochicalco, las flechas de

obsidiana y las gigantescas figuras de piedra, sean

una prueba concluyente del progreso de aquella raza.

Lo que prueba de un modo indudable el grado de ci-

vilización de los azteca», es la piedra de los vsacrifi-
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cios, horrible lecho mortuorio que recibia los despojos

de millares de víctimas inocentes.

Quedan también algunas muestras de la escritura

de los aztecas, muestras que nadie entiende, geroglí-

ficos que cada sabio descifra á su manera, sin que las

varias definiciones convengan entre sí, ni aun en de-

talles insignificantes.

Queda también el famosísimo Calendario, descrito

por D. Antonio de León j Gama, ensalzado por Pres-

cott, encomiado por Humboldt, elogiado por escrito-

res americanos y europeos. Y ahora resulta, según el

erudito estudio hecho por el mexicano Sr. D. Alfredo

Chavcro, persona versadísima en la materia, que el

Calendario no es calendakio.
*

En suma, todo lo que nos queda de los aztecas de-

muestra que su civilización era bastante sospechosa,

porque dando de barato que fuesen grandes esculto-

res, grandes astrónomos y grandes sabios, estaban

atrasadísimos en la agricultura, en la industria, en el

comercio, en casi todas las artes, en sus trajes y en

sus costumbres. Sabian, sí, guerrear como fieras, de-

vorarse como caníbales y sacrificar al pueblo en aras

de sus ídolos repugnantes.

Las demas vulgaridades que nos cita nuestro cole-

ga respecto de las ricas y populosas ciudades de los

indios, ya están contestadas en nuestros artículos an-

teriores.

* Nos parece muy notable el trabajo del Sr. Chavcro, y varaos íi copiarlo al fln

de este artículo, tomándolo del apéndice al tomo III del Dwcionario Geográfico y

EstadUlico de la liepühlica Mexicana, publicado por el Sr. Tercz Hernández.
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Dice el Diario eii un arranque fantástico, que la

rcuza india, ántes de la conquista, era vodienle, estudiosa,

trabajadora y líbre de dominación extranjera.

Valiente, si; nadie se atreverá á negarlo. Estudiosa
ti abajadora, no. Libre de dominación extranjera,

sí; pero esclava, en cambio, de la mas horrenda tiranía

monárquica y religiosa.

Cita el Diario como muestra del fanatismo y dd
embrutecimiento colonial, la existencia de muchas igle-

sias. No necesitamos comentar este rasgo sublime,
sino con la siguiente observación: á esas iglesias deben
los redactores del Diario la civilización que poseen, el

apellido que usan y la levita que llevan.

estío colega comparar las obras de los

españoles en América con las obras de los demas
conquistadores en otras jiartes del mundo. Compare
enhorabuena, y verá que ninguna nación ha hecho en
pío de un pueblo conquistado tanto como los españo-
les hicieron en América. ¿Qué hizo Vacedonia, qué
hizo Eoma, qué hizo Cartago? ¿No ha leido la histo-

ria nuestro erudito antagonista? ¿Roma, la mas hu-
mana, tuvo piedad de los pueblos que la resistían?

Siguiendo el Diario su sistema contraproducente,
continúa echando á los españoles de ayer la culpa de
la ignorancia y de la desnudez de los indios de hoy.
1 a hemos dicho á este res]3ecto cuanto teniamos que
decir. ¿No son estos indios los que se han educado
en vuestras escuelas y bajo vuestro dominio?

¿ Cuán-
tas docenas de indígenas quedan hoy de la raza que
vivió' bajo el gobierno de los españoles ?
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Por fin, el Diario pregunta: ¿ Cuál civilización, cuál

felicidad, cuál mejoramiento dejó Jdsjmña á los humildes

aztecas ?

Les dejó el pan, el apoyo, las consideraciones cpie

vosotros les negáis. Y al mismo tiempo, dejó España

íí sus hijos todo lo que teneis, todo lo que os enorgullece,

iodo lo que os hace figurar como qmeblo civilizado.

El Diario ha establecido una conclusión que se

vuelve contra él constantemente. 8i España es res-

ponsable siempre d^e los males y de los defectos de los

mexicanos, claro es que también debe ser responsable de

sus bienes y de sus virtudes. El Diario ha declarado

solemnemente que el influjo de la dominación espa-

ñola existe todavía en México, y que á él se deben y
se deberán todas las desgracias que sufra este país.

Pero al declarar esto declara también de una manera

implícita que México debe y deberá á España todo lo

bueno que posee y todo lo bueno que posea en lo su-

cesivo; porque no es posible admitir la primera supo-

sición sin aceptar al mismo tiempo la segunda.

Por lo tanto, ciudadanos de México, según el Dia-

rio, debeis á España todo lo que sois: si España fué

barbara, bárbaros sois también; si España fué ilus-

trada, también sereis ilustrados. Ella os dió lo que

tenia, y ella es re.sponsable de lo que tenéis.

Escoged lo que os agrade: calificaos á vuestro gusto.
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Hé aquí el artículo del Sr. Ohavero:

CALENDARIO AZTECA.

I.

Con este nombre se conoce una gran piedra que verticalmente

está adherida al lado occidental del cubo de una de las torres

de la Catedral de México. Al componer el empedrado de la

Plaza mayor, el año 1790, fué encontrada y colocada en el sitio

que aun ocupa. D. Antonio de León y Gama la describió y ex-

plicó en 1792, y creyéndola un calendario, le impuso ese nom-

bre, con que generalmente se la conoce.

Conocida es la descripción y explicación que de nuestro mo-

DESCRIPCION II HISTORICA Y CRONOLOGICA B DE L.VS DOS PIEDRAS í QCK CON
OCASION DEL NUEVO EMPEDRADO l| QUE SE ESTA FORMANDO í EN L.A PLAZA PRIN-
CIPAL DE MEXICO, II SE HALL,VRON EN ELLA EL AÑO DE 1790. | ExpUcase el sislema
de los Calendarios de los Indios, el mdtodo que tcnian do dividir el tiempo y la corrección

que hacian de él para igualar el año civil, de que usaban, con el año solar trdpica Noticia

inuy necesaria para la perfecta inteligencia de la segunda piedra: A que se^añaden otras cu-

riosas 6 instructivas sobro la Mitología do los Mexicanos, sobre su .Astronomía y sobre los

ritos y ceremonias que acostumbraban en tiempo de su Gentilidad D ron nos axtosío na
LBOX Y OAMA || MÉXICO || ES LA IMPRKSTA DE DOS FKUrK DE ZÉ.’llOA T OSTTVEROS II aSO
MDCCXCH.— 2 fojas libres. Páginas 1.— 116. Una foja Ubre al fin. — 3 l&minos en acero.

SAGQio II DELL ’ ASTROSOMÍA CROSOLOQÚ U É MITOLOGÍA B DcgU Antíchí Messicani B Opera B

DI D. ASTOSio LEOS T GA.UA B Tmdita dallo SjKignuolo, c dcdicata B Alia Molto Nobile, DIus-

tro ed Imporialo II cit.v de mxxico B ( Un escudo con las armas mexicanas.) B roma B Presso

il Saloraoui II 1804 II Con Permesso.— Foliatura I— XVI— i_iS4— 2 láminas.

A la segunda edición so le puso la misma portada que á la primera, agregándole: dala á.

LUZ II Con notas, biografía do su autor y aumentada con la segunda parte que estaba inédita

y bajo la protección del Gobierno general de la Union: B Carlos maría de bustamastb,
DIPUTADO AL COSGRKSO GSSSRAL MKXICASO B SKQtUÍDA RDICTOS. B MÉXICO B Imprenta dcl dU
dadáno Alejandro Valdés. B 1882.— Foliatura 1.— VIII B 1—114 II 1— US B 6 láminas.



m
aumento cLa un hombre tan entendido como Gama. Sus ideas

han pasado en autoridad de cosa juzgada, y escritores europeos

y americanos, sin distinción, han aceptado la clasificación de

esta piedra, que corre grabada en innumerables obras, siempre

con el título de Calendario Azteca. Cuando sabios como Hum-
boldt y Prescott no han dudado, osadía y grande es la mia al

combatir á Gama; pero estudios de largo tiempo me han con-

vencido de que no es el monumento tal calendario. Veamos mis

razones, para que en su vista se falle punto tan interesante para

nuestra historia antigua, y sirva de principio á la historia de

la piedra, hasta hoy desconocida, que ella será parte muy prin-

cipal para aclarar dudas y contradicciones.

Dice el padre Duran en su Historia de las Indias de la Nueva-

Espaíla": “También estaba (el rey Axayacatl
)
ocupado en

labrar la piedra famosa y grande, muy labrada, donde estaban

esculpidas las figuras de los meses y años, dias y semanas, con

tanta curiosidad que era cosa de ver, la qual piedra muchos

viraos y alcan9amos en la placa grande, junto á la acequia, la

qual mandó enterrar el Illmo. y Dmo. Sr. D. Fray Alonso de

Montufar, dignísimo arzobispo de México, de felice memoria,

por los grandes delitos que sobre ella se cometían de muertes.’’

El Sr. D. Fernando Ramírez pone á este párrafo la siguiente

nota: “Trátase, según parece, de la conocida con el nombre de

Calendario mexicano, colocada hoy al pié del cubo de una de las

torres de la Catedral. Descubrióse el^lt de Diciembre de 1Y90.’’

No hay duda de que se trata de esta piedra, porque hoy, con

el auxilio de las crónicas de Durán, Tezozomoc y el anónimo

que llamó coelex Bamirez, se ha venido en conocimiento de to-

das las grandes piedras destinadas para los sacrificios, y la que

nos ocupa es la del sol, construida de órden de Axayacatl. Con-

fórmase esto con el lugar de su hallazgo. Ya hemos visto que

Durán dice, que él y muchos la contemplaron en la plaza grande

junto á la acequia, y que fué enterrada de órden del arzobispo

Montufar. Atendido su gran peso, es de creer que fué enterra-

Tvm. /, Pvg. 272.
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(la en ese mismo lugar, junto (\. la acequia. Pues bien; Gama,

(lando razón del sitio en que fué encontrada, dice *:

. Con ocasión del niievo empedrado, estándose rebajando

el piso antiguo de la Plaza, el dia 17 de Diciembre del mismo

año 1790, se descubrió á sola media vara de profundidad, y en

distancia de 80 al Poniente de la misma segunda puerta del

Real Palacio, y 37 al Norte del Portal de las Flores, la segun-

da piedra, por la superficie superior de ella, etc.” Por las dis-

tancias aquí señaladas, debió encontrarse la piedra próxima-

mente á la esquina sudeste del jardin de la Plaza, y por lo tanto

á orillas de la acequia que pasaba frente á la Diputación y Por-

tal de las Flores. Estaba en un principio descubierta, y al man-

darla enterrar el Sr. Montufar, simplemente se volteó, para que

no se le pudiera ver lo labrado; y se le echó tierra encima,

quedando solo media vara debajo del empedrado, pues única-

mente esto permitió hacer su gran peso.

Gama continúa **
: “Esta segunda piedra, que es la mayor, la

mas particular ó instructiva, se pidió al Exemo. Sr. virey por

los Sres. Dr. y Mtro. D. Joseph XJribe, Canónigo Penitenciario

y Prebendado Dr. D. Juan Joseph Gamboa, Comisarios de la

fábrica de la Santa Iglesia Catedral; y aunque no conste ha-

berse formado este pedimento por Tíllete, ó en otra manera

jurídica, ni decreto de donación; se hizo entrega de ella de or-

den verbal de S. E. á dichos Comisarios, según me ha comuni-

cado el Sr. Corregidor intendente, baxo de la calidad de que se

pusiese en parte pública, donde se conservase siempre como un

apreciable monumento de la antigüedad indiana.” Los Comi-

sarios de la fábrica de la Catedral colocaron la piedra en el lu-

gar que hoy ocupa, adherido á la' torre que mira al callejón del

Arquillo.

Con los datos anteriores queda comprobado que el monumento

que hoy llamamos Calendario Azteca, es el mismo encontrado

el año de 1790 en la Plaza mayor; que igualmente es el mismo

• Tom. J, púg. 11 .

Loe. cit.
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que mandó enterrar el arzobispo Montufar, que gobernó la mi-

tra de México en los años 1551 á 1569: y que este monumento

es la piedra del sol mandada labrar por Axayacatl. Y como no

faltan datos sobre la historia de esta piedra, vamos desde luego

á acuparnos de ella.

II

Tenemos ya el dato de que la piedra fué mandada labrar por

el rey Axayacatl, y Duran agrega * que se estaba labrando

cuando acaeció la guerra que en auxilio de los de Tenautiugo

emprendió ese monarca contra los de Tollocan y Matlatzinco.

Concluida la guerra, tratóse tan solo de estrenar las piedras de

los sacrificios, destinando para ello á los prisioneros matlatzin-

cas. " Habían invitado para esa sangrienta solemnidad á los

Señores de Quiahuiztlan y Cempuala, y después de concluida

la fiesta, é “ido los guespedes (dice ’el P. Duran), el viejo

Tlacaelel tornó á hablar al rey y á decille: hijo mió, ya as go-

9ado de la fiesta con que as engrandecido tu nombre y te as pin-

tado con los colores y pincel de la fama para siempre: resta

agora que llenes adelante este nombre y gramleca que as cobra-

do; ya sabes que la piedra del sol está acauada y que es nece-

sario que se ponga en alto y que se le haga la mesma solenidad

que á esta otra se a hecho, para lo qual euvia tus mensajeros á

Tczcuco y á Taciiba, á los reyes y á los domas señores de las

prouincias, para que vengan á edificar el lugar donde se asien-

te, el qual a de ser de veinte bra9as en redondo donde esté en

medio esta insigne piedra.” No dice Duran en qué año fué aca-

bada la piedra; pero ella rai.sma nos lo muestra, pues ora cos-

tumbre marcar en los monumeutos la fecha de los sucesos uota-

• Tom. I, cap. JTXS'V.

** Ibid., lom. I, págs. 285 y 28C.

*•** Ibid., lom. I, cap. XXXYl.
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bles, y asi su couclusiou esti mareada eii el cuádrete superior

1, en que se ve el símbolo de la caña o/cutl rodeado de 13 puntos

6 unidades numéricas, que nos dan combinados el año 13 acatl ó

sea 1419, dos antes de la muerte del rey Axayacatl.

Como hemos visto, creyó Gama que esta fecha se referia á
ser ella la mitad ó medio del ciclo mexicano, pues como el año
se componía de 365 dias, y hasta el final del ciclo se hacia la

corrección, en este año niedio se verificaba con bastante aproxi-

mación la llegada del sol á la cquinocial, á los puntos solsticia-

les y al zenith de la ciudad. Pero todo este sistema es falso,

como veremos, y por lo mismo ahora nos limitaremos á hacer

constar que el matlactli ome.y ácall es la fecha de la construcción

del monumento.

Continúa el P. Duran: “Axayacatl, rey de México, mandó
luego fuesen sus mensajeros a las ciudades y dieren mandado
de lo que se auia ordenado y que se truxese el recaudo de pie-

dra, cal y arena para el edificio, lo qual oydo por los reves y
señores de las prouincias, uinieron á la ciudad de México con

todo el recaudo necesario, y uino tanta gente de Tezcuco y de

la prouincia y nación tepaneca y de' las demas prouincias, que
tomando cada nación su parte que le cania en un solo dia fué

perficionada la obra y edificio y puesta la piedra encima
j
al

poner de la qual se tocaron en los templos muchos atambores y
bocinas.y caracoles, cantáronse muchos cantares en alaban9a'
de la piedra del sol, y se quemaron gran cantidad de enciensos

por mano de los turíbulos que teniau aquel solo oficio de encen-

sar, á los quales llamauan tle.namacaque, que propiamente quie-

re decir turibulario ó enceusador."

Por lo que se ha copiado de Gama se habrá observado que su

sistema consiste principalmente en dos hechos: en que no era

solo esta Piedra, sino que había oira senieJa)Ue, que se unía á ella:

y en que debía estar asentada sobre un plano horizoiücd, erigida

verticalmente sobre una línea, que tuviere la dirección de Oriente

a Poniente, y con la cara al Sur: do esta manera fijados los enó-
moues y puestos los hilos á que en su explicación se refiere, am-
bas piedras sucesivamente marcariau los diversos movimientos
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del sol durante el año y servirían de reloxes durante el día. In-

geniosa idea, nacida de la brillante imaginación de Gama, pero

que no tiene ningún fundamento en su apoyo.

Por el contrario, vemos que jamas .se habla de dos piedras;

una sola es la que existe en la Catedral, una sola la que se encon-

tró el año de 1790, una sola la que mandó enterrar el arzobispo

Montufar, y una sola la que mandó construir el rey Axayacatl.

Falta, pues, la primera base del sistema.

El segundo hecho es también falso; la piedra estaba acostada

horizontalmente. Bastante se deduce de la construcción que se

mandó hacer para colocarla, que como hemos vií^to fué de veinte

brocas en redondo para ponerla en medio; construcción y colo-

cación que no se comprenderían si se- hubiera colocado vertical-

mente. Infiérese con mas razón, de haber servido para hacer en

ella sacrificios, lo que exigía su posición horizontal, á semejan-

za de la que se ve en la lámina 8^ parte 2^ de las estampas de

Duran; y por eso se mandó enterrarla, por los grandes delitos

que en ella se cometian de muertes. Al describir las ceremonias

de su consagración, verémos que no queda ningnua duda sobre

esto.

Continúa Durán: “Puesta la piedra determin irou de poner

en plática, con todos los señores presentes, del modo que se auia

de tener para la celebración y estreno de la piedra del sol, y de

donde se auian de traer las gentes para aquel sacrificio, y man-

dándoles esperar hasta otro dia, determinaron el rey y 1 lacaelel

de proponer á los señores la guerra de Mechonean; y con esta

determinación lo dexaron para otro dia."

Desgraciada fué la guerra de Michuacan, á donde iban los

mexicanos á buscar cautivos que sacrificar al sol: batidos y der-

rotados, volvieron á la ciudad á hacer exequias :í sus muertos.

“Acabadas estas csequias (dice Durán), Tlanaelel y el rey

determinaron de concluir con la solenidad de la figura del sol,

y tomándose parecer el uno al otro sobre los que deuian sci

convidados, determinaron de inviar á llamar 4 los señores de

Trnn. I, págt. 300
,
301 y 302 .
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Voxotriuco y de Chohila y al señor de MetztitUn los §e-

ñores de aquellas dos ciudades se nperciuieron y aderecarou

para venir, y asi aparejados fueron á los mensajeros y les dije-

ron: ya estamos aperceuidos, vamos & ver loque manda nuestro

sobrino, y así partieron, casi A uua, de sus ciudades, y lle^dos

:i ^México eutraron en la ciudad de noche, sin ser vistos, y fue-

ron muy bien receñidos del rey y muy aposentados. Luego llegó

el señor de Metztitlan, que so decia Co:caiot!L Venidos

estos tres señores y juntamente el de Tlaxcala, según al cano

refiere esto capítulo, mandaron aperccuir y aderezar la piedra y
los que auiau de sacrificar, para lo qual se aderc9Ó el rey, que fné

el principal en este oficio, y luego su coadjutor TlacaeiH; y luego

los que represeutauan los dioses todos, que eran Qufizalcoatl v

Tlaloc, OpocMi, Izpapalotl, Youalam, Jpantecitili, Vitzilopochffi,

y Ibci, Ciuaí'oall, y I.rquUecaU, 1 Vn >í.7í, Mbvoatí, TfjmzttraS,

vestidos todos estos dioses para sacrificar r.xciMA pe la riEDBA,

TODOS SUBIDOS. Auiéndosc aderecado, autes que amaneciese salió

el rey muy galano, y junto A ól TlavaHel al mesrao modo vesti-

do, y sus cuchillos de uauajas en las manos v subíanse excika

DE I..I piedra: luego sacauau los presos, todos embijados con veso

y las canecas emplumadas y unos be9otes largos de pluma, y
poníanles en renglera en el lugar de las calauernas, y antes que

los empegaren á sacrificar salía un eucensador del templo y traía

en la mano uua gran hacha de enciénso, ;i madera de culebra,

que ellos llamaban xiuhcoatl, la que venia encendida, v daua

quatro vueltas al tvdt'dor de esla piedra enccnsandola, y al cabo

eclnuiala asi ardiendo encima la piedra t/ o//í su acauaba de que-

mar: hecho esto empegaban los sacrificios, matando el rey hasta

que se causaua, de aquellos hombres presos, y luego le sucedia

Tlacaelel hasta que se causaua, y luego aquellos que represen-

tauan los dioses sucesivamente, hasta que se acauarou aquellos

setecientos hombres que do la guerra de Tliliuhquitepec auian

traído; los quales acauados, quedando todos tendidos junto al

lugar de las calauernas y todo el templo y el patio ensangren

tado, lo que era cosa de gran espanto y cosa que la mesma na-

turaleca aborrece, fuó el rey y ofreció á sus guespedes muy
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ricas maulas, y joyas y muy ricos plumajes. AuióucToles dado
muy bien de comer, envióles á sus tierras, los quales espanta*

dos y asombrádos de una cosa tan orrenda se fueron á sus tier-

ras. Idos estos señores el rey cayó malo del cansancio de aquel

sacrificio y del olor de la sangre, que era, según cuenta la his-

toria, un olor acedo y malo, el qual viéndose así enfermo, rogó
á Tlacaelel que, antes que muriese, lo hiciese esculpir junto á,

Monteguma, el rey pasado, en las peñas de Chapultepec. Tla-

caelel lo mandó esculpir» y acauado fué el rey auisado dello, y
así malo se hÍ9o llevar á -ver su estatua, y vista se despidió de

los señores todos, sintiéndose muy al cauo, y dice la historia

que no pudo tornar á México vivo y que murió en el camino en

las mesmas andas que le traian.”

Tenemos ya la historia de nuestra piedra desde que se cons-

truyó en 1479 hasta su inauguración en 1481. Piedra desgra-

ciada fué para el rey Axayacatl. Por honrarla con sacrificios,

emprendió la desastrosa campaña de Michoacan. Tardó dos

años en poder consagrarla, y el sacrificio que sobre ella hizo le

dió la muerte.

El anterior relato viene á confirmar nuestras ideas, contra-

rias á las de Gama. Sobre ella subiéronse á, sacrificar, pues

e.staba colocada horizontalmentc, y era por lo mismo un verda-

dero quauhxicalli. Por lo tanto, los gnómones fijados en ella y
las cuerdas cuya .sombra debia marcar las estaciones y las ho-

ras, no existieron: esta piedra jamas fué un calendario, fué la

piedra del sol, como la llama la crónica, y sobre ella no se iban

á buscar los cambios del tiempo, sino á arrancar corazones de

víctimas.

Este quauhxicalli estaba en el templo mayor en un lugar lla-

mado Quauhxicalco. En la relación de las setenta y odio partes

del gran teocalli que nos da Nieremberg, * encontramos diversos

lugares con el mismo nombre; pero siendo principalmente esta

piedra una manifestación de los cuatro movimientos del sol, .se

hallaba sin duda, por su relación al simbólico cuatro, en la oc-

* Nieremberg, líisL Xal., lib. VIH, cap. SSII.
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tava casa á, parte, que según Niereraberg, se llamaba Quauh

xilco, en la cual el rey hacia penitencia y celebraba el ayuno

llamado Netonatiuh Cacalo, que durante cuairo dias hacia en

honor del sol. Allí se mataban los cuatro cautivos, dos en se-

mejanza del sol y la luna y otros dos llamados Chachame.

Tiempo es ya, pues que sabemos su historia, que nos ocupe-

mos de la significación de este notable monumento.

III

El verdadero calendario de los mexicanos era el TonalamaU:

él les daba cada dia del año con su respectivo acompañado, las

semanas religiosas de 13 dias, durante las cuales dominaban

determinadas deidades, el año sagrado de 260 dias, y finalmen-

te, repitiendo la sucesión de dias, el año solar de 365: dábales

ademas en cada dia los agüeros y supersticiones que papel tan

principal hacían entre los mcxica. Todo esto constituía y tenia

que contener el calendario azteca: ¿lo tiene la piedra de que

nos ocupamos?—Vemos la figura del sol en su símbolo de ua-

huiollin ó cuatro movimientos— A, B, C, D— rodeada de los

símbolos 1—20 de los dias; pero no vemos mas. ¿Cómo podría

un mexicano ir á reconocer las diversas trecenas en esta piedra,

si se distinguían por sus dioses respectivos, y aquí no existen?

¿ Cómo conocer ni un dia del año, si cada cual se distinguía por

su acompañado y numeración sucesiva, pues siendo solo 20 los

signos diurnos, su repetición aislada 18 veces en el año, traerla

la confusión? ¿Cómo di,sÉÍuguirlos, si en nuestra piedra están

ausentes los señores acomjjañados de la noche? ¿Podrían distin-

guirse los años, cuando solo se ve el símbolo de uno de ellos, el

acatl, faltando absolutamente el tochtli, el calli y el tecjMÜ? ¿Si

las fiestas se arreglaban por la combinación de sus dioses y sus

signos, y aquí faltan los dioses y los signos que no estón combi-

nados, qué resultado práctico podia tcuer esta piedra? ¿Darla

las estaciones y las horas del dia por medio de los hilos de los

gnómones, que seguu Gama se fijaban en los puntos X, Z, P,
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P, Q. Q, S, Y? Tampoco, porque la combiuacion exigía dos

piedras, y hemos visto que uo ei'a mas que uua; exifiia también

la posición vertical, y la nuestra estaba asentada horizontal-

mente. Ademas, los tales ocho puntos ó agujeros en que debian

fijarse los gnómones, no existen. Pues bien; ¿qué clase de ca-

lendario es esta piedra, que no nos da ni los años, ni los meses,

ni las trecenas, ni los dias, ni las horas, ni las fiestas religiosas?

Tenemos, pues, que confesar que no era tal calendario. ¿Qué
era entónces?—La crónica nos lo diee: era la piedra del sol, un

monumento levantado al Padre de la luz, que se consagraba sa-

crificando sobre él. Examinaremos bajo este aspecto, que es el

verdadero, tan interesante piedra, y nada perderemos si aban-

donamos las combinaciones fantásticas de Gama, porque yo creo

que en ningún monumento de la antigüedad so encuentra tanta

ciencia y tanta maravilla como en este.

Todos los pueblos antiguos han adorado al sol: la primera

idea grandiosa de la Divinidad ha sido la luz. El rishi Garasi-

na decia en su sublime sukta: el sol 110 ha tenido nacimiento. El

sol habia dado la idea del Infinito. Los mexica habían liírado

su cosmogonía á la misma idea del sol, pero de xma manera mas
filosófica: el sol era la criatura, Ometecuhtli era el Cx'eador

Eterno. En la magnífica colección de Kingsborough puede ver-

se un códice precioso, que se conoce con el nombre de Vaticano

porque existe en la Biblioteca del Palacio de los Papas. La
primera lámina nos presenta al Ometecuhtli en su creación. Así

como en la India Oriental la idea de la creación parecia impo-

sible con sola la unidad, y produjo el mito de la trinidad, que ha

llegado hasta nosotros; así los mexica tenían la idea de la dua-

lidad; el Ometecuhtli, cuyo nombre quiere decir dos señores, era

el Dios Creador; pero uo pudiendo la unidad producir la crea-

ción, era dos y uno. Particularidad de la religión mexicana

que no sé que haya nadie hasta ahora siquiera indicado. Al pié

del Dios Cerador se ven los cuatro sole.s, y aunque el intérprete

uo supo explicarlos, ellos son las tres épocas cosmogónicas y
la cuarta época histórica que concluyó con el cuarto sol, época

desde la cual contaban su quinto sol los mexica. Estos sucesos



480

están pintados con mas extensión en las láminas 7, 8, 9 y 10 del

mismo códice, y según ellas voy á explicarlos, desentendiéndo-

me de las muchas tradiciones, al parecer contradictorias, que

hay sobre este punto, y cuyo estudio pertenece á un trabajo mas

extenso. Vamos á ocuparnos de esto antes que todo, porque la

figura central A, B, C, D de nuestra piedra, es Ja conmemora-

ción de esos cuatro soles.

Siguiendo la tradición del códice Vaticano, el mundo estaba

habitado por gigantps durante el primer sol ó época. E.sta épo-

ca filé llamada Tzoniztac, que quiere decir cabeza blanca, para

significar que era la mas vieja ó antigua. En la pintura está

marcada su duración con los signos aritméticos que los antiguos

mexica usaron, y según ellos duró 3008 años. ’ Al cabo de este

tiempo tuvo lugar el diluvio americano. Representa la pintura

la tierra inundada de agua; las casas y los hombres se hunden

y los peces sobrenadan. De lo alto baja la diosa de la falda

azul, la Chalchülicue, la deidad del agua, empuñando un estan-

darte compuesto de los símbolos de la lluvia, los rayos y relám-

pagos, significando todo el primer cataclismo casmogónico lla-

mado sol de agua ó Atonatiuh. Un solo par, hombre y mujer, se

salvaron en el tronco de un ahuehuetl, y se ven en él. Los Qui-

nametzin ó gigantes yacen muertos, representados por uno de

ellos, al pié de la lámina.

El Barón de Humboldt, que trastornó el orden de los soles,

coloca como cuarto el Atonatiuh.*
"

La tradición de un diluvio es común á todos los pueblos: ya

sea el de Ceucalion, el de Noé ó el Atonatiuh, corresponde á

uua verdad cosmogónica que la ciencia ha comprobado; eu la

época mas lejana de la humanidad se desunieron continentes

antes unidos, desapareciendo gran parte debajo de las aguas.

La desaparición de la Atláutida ya no es un mito creado por

Platón, sino uua verdad geológica conservada por los hicrofau-

tes de Egipto, y hoy comprobada por la ciencia. A un cataclismo

* C<KÍ. Val., tdm. 7.

•* 1'nfS des Cnrdillíres. J^landie ,OT/.
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semejante se refiere el Alonatiuh

.

Hay eu él .im liecho notable.

Edgar Quinet, estudiando las causas que liicierou desaparecer

de América los grandes pachidermos, lo atribuye principalmen-

te á la desunión de los continentes, verificada en este primer

cataclismo ó Atonatiuh. La pintura que nos ocupa nos da la

misma idea: con el Atonatiuh desaparecen los gigantes Quinamel-

zin, en los cuales el antropomorfismo americano babia conver-

tido á, los grandes pachidermos. Cada dia se unen mas la tradi-

ción y la ciencia.—Según e.sto, podemos decir que los naboas

contaban de la creación á la división de los continentes, 4U08

años, y que esta primera edad era el Atonatiuh ó sol de agua.

"V eamos la pintura del segundo sol. A la derecha se ven los

signos numéricos que representan los años trascurridos desde el

primer cataclismo; son 4010 años. Baja sobre la tierra el dios

del aire Quetzalcoatl, que se reconoce en su cauda de plumas en

forma de culebra; aparece atravesando el símbolo circular del

sol, en un todo semejante al que se presenta en nuestra piedra,

teniendo por extremidades los rayos marcados con las letras L
y R. Este modo de representar á Quetzalcoatl es diferente del

usado eu lo general, y me hizo pensar en algo tan notable, que

apénas me atrevo á indicarlo. Una de las personificaciones del

dios Quetzalcoatl era el planeta Venus. Hay que advertir que el

año religioso de 260 dia§, que se ha creido resultado de las ob-

servaciones del movimiento de la luna, era de las de la marcha

aparente de Venus 6 Quetzalcoall; de manera que esta estrella

fué la guía de los nahoas para inventar su admirable calenda-
«•

no.

Natural fué que así como observaron los eclipses de sol y de

luna, y la disposición de las estrellas, la osa mayor, la culmi-

nación de las pléyades y otros fenómenos celeste.s, observaran

un hecho que apénas hace alguno? meses ha preocupado á todo

el mundo civilizado: el paso de Vénus por el disco del sol. Así

se explicaría que en su representación como csti’clla. Quetzal-

* La Creaíion.

** Motolinia, Calendario ¡13.

C1
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coail atravesase yn Tonaíiuh ó sol, 4 diferencia de cuando se le

representa como Ehecall el aire, ó como un simple dios sin ca-

rácter astronómico. La idea es aventurada; pero no me parece

que carezca de fundamento. Si fue.se cierta, nos haría admirar

mas y mas la ciencia náhuaíl.

Reconócese á Quetzálcoatl también en el báculo que empuña

en la mano derecha, y en las plumas de quetzal que lleva en la

izquierda. Quetzalcocdl hemos dicho que es también dios del aire,

y entónces se le representa bajo la forma de esa cabeza fantás-

tica, como de ave, que se ve en las cuatro direcciones de nuestra

lámina, igual á la figura número 2 de la piedra del sol, y á la

que se encuentra en el cuádrete B. Estas cuatro figuras del

Ehecall soplando á los cuatro puntos de la tierra, significan el

cataclismo del aire que concluyó nuevamente con el genero hu-

mano. Tal es la explicación general. En el interior de la cueva

se ven un hombre y una mujer salvados de la desgracia común,

y conservando el fuego del hogar manifestado por el fondo rojo

de su habitación.

Hay algo notable en esta lámina, que confieso que no me he

podido explicar satisfactoriamente. De las bocas de los Ehecall

salen unos cuadrados formados por lineas paralelas que repre-

sentan sin duda alguna las corrientes de aire; estos cuadrados

siguen la dirección de los cuatro lado^ de la estampa, en lo que

fácilmente se comprende la idea de que el viento sopló por todos

rumbos, y que fue un huracán deshecho. Peró hay ademas di-

versas líneas encorvadas de puntos que también en todas direc-

ciones caen sobre la tierra. Esta no puede ser la manifestación

de las corrientes de aire, pues los Ehecall y los cuadrados que

por decirlo así soplan, son bastantes á dar la significación del

huracán. La escritura geroglífica es y tiene que ser demasiado

sencilla; no puede admitir lo que llamarla yo pleonasmo de la

figura. Por lo mismo, dichas curvas de punto deben significar

algo diferente. Cree, sin embargo, el Sr. Orozco, que son la

expresión del polvo, fundado en que uña lámina del códice Te*

lleriano Remeuse está pintado el huracán de la misma manera

La razón es tan poderosa, que seria suficiente á destruir mi
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anteriores observaciones si no hubiera otros indicios en la mis-

ma estampa. La parte superior de la caverna en que se salva

el par, representante de la humanidad, mue.stra unas peñas cu-

biertas de algo blanco, como si quisiera hacer la representación

de la nieve; la entrada que aparece como la boca de una ser-

piente, manera geroglifica usada siempre para manifestarla, .se

ve blanca, de modo que todo lo que es exterior de la gruta es

blanco: los hombres salvados se ven también blancos, d diferen-

cia de la estampa del Atonatiuh, en que tienen su color natui al.

Si agregamos á esto que las séries de puntos no solo repre.sentan

gcroglíficamente los huracanes, sino que en diversas formas sig-

nificun la nieve, como dos veces se ve en el mismo códice Telle-

riano, siendo una de ellas en la estampa que se refiere á la

grande hambre que hubo en el reinado de Moctezuma Hilhuica-

mina, la cual reprodujo cu la vida de este monarca,* creo que

hay motivos para titubear. ¿No será esto, tal vez, algún re-

cuerdo de la época glacial, que fué también la época de las ca-

vernas? Un MS. inédito de mi colección conserva la tradición

de que en este segundo sol fué devorada la humanidad por los

tigres:** ¿qué, no será una reminiscencia de los carniceros de

las cavernas que corre.sponden á la época glacial?— El Sr.

» »Orozco no lo cree. Yo nada me atrevo á decidir.

Llámase la tercera edad Tlequiahuilli ó lluvia de luego, o Tle-

tonatiuh sol de fuego. La pintura respectiva figura la forma

de una cOTnitl. Sus dos lados sou dos fajas curvas, que en sus

cuadrados de colores alternados terroso y amarillo, simbolizan

la tierra; y en las puntas de estos cuadrados y en las hojas que

de ellos brotan significan los sembrados. Estas dos fajas indican

que la tierra después del 2” cataclismo estaba cultivada y habla

• llombrti üutlret mexicanas, lom. /

** Codex Curnairnsa— I'ág.17— “Volviendo ú los gigantes fino fueron criados en el

tiempo que Tezcatlipuea fud Sol ( el primer Sol 6 edad ),
dicen, que como dex<5 do ser Sol

perecieron y los tigres los acauaron y comieron, que no quedó ninguno, y estos tigres so

hicieron desta manera. Que pasadas las 13 veces 52 ano.s Que^alcoatl fud Sol y dexolo do sor

Tezcatlipuea, porque le (lió con un grande bastón y lo dcrriuóen el agua y allí s« hizo Tigre

salió k matar los gigantes (en el segundo Sol ó edad.)

•V* Cúd. Val. lám. 9.
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vuelto á, producir abuiidautes frutos. Como he dicho, el mundo
aparece en figura de olla, y toda e.stá, piulada de rojo, para ex-

presar que se llenó de fuego, y que hervia toda la tierra. El sím-

bolo calli ó casa se ve dos veces cubierto de yerbas, como hacien-

do notar que el género humano pereció y que sobre las ruinas

abandonadas creció la vegetación. Los pájaros se ven con los

picos abiertos gritando, y huyendo del suelo tembloroso y cu-

bierto de lava. Del cielo baja sobre la tierra el dios TecuhílüleÜ

,

Hueteotl ó dios amarillo, el dios del fueo’O.

Este es el dios de los fuego.s volcánicos. El círculo de que sa-

le es rojo, y parece simbolizar un cráter rodeado de dos círculos

concéntricos de piedras negras y amarillas. El dios trae á la

espalda el tecpatl ó pedernal, el cual es rojo, color con que en
ninguna otra parte se ve pintado, como expresión de la lava ar-

diente que cae sobre la tierra. En las manos tiene el dios un
símbolo semejante al que tiene en el Atonatiuhla, diosa del agua;
pero aquel termina en puntas azules ó gotas de agua, v esta en
puntas amarillas de fuego que significan las erupciones. En fin,

en su cauda amarilla, se ven los símbolos de los relámpagos y
truenos, de la misma figura que están representados en el man-
go ó asta de la bandera de Chülchicueyes. Y no podia dudarse
de que este era el dios del fuego, ya no solo por sus atributos^

sino también por su color, pues el dios del fuego se llamaba el

dios qmarülo. Representando esta catástrofe la época en que se

produjeron la multitud de erupciones cuyos rastros se contem-
plan por todo nuestro país, la atmósfera estaba cargada de va-

pores sulfurosos, y el sol y todos los objetos debían verse ama-
rillentos. Por eso la pareja que se salva en la gruta, está pintada
de color amarillo. En este lugar de salvación, como en los de
las pinturas anteriores, el foudo es rojo, expresando siempre que
allí se conservó el fuego del hogar; pero aquí el bordo de la gru-
ta es verde, y parece manifestar con ese color fresco de los bos-

ques, que no llego allí el incendio de la tierra; y como no tiene

el símbolo de la salida, que, como vimos e.s la boca de una ser-

piente, de suponer es que se haya querido significar una gruta
subten áuea. La duración de esta torcera edad, según el gero-
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glífico, filé de 4804 unos.—No debemos dejar pasar la couside- ,

raciou de que, como los temblores de la tierra acompañan siem-

pre ív las erupciones volcánicas^ esta tercera edad fué también

la de los terremotos: esto está bastante significado en la pintura

con el símbolo Ollin que expresa el movimiento, y aplicado á la

tierra, dichos temblores.

Pasemos á. la pintura de la última calamidad: al explicarla,

me veo precisado á separarme de la opinión común de una cuar-

ta catástrofe universal. Ixtlilxocbitl, que conserva la tradición

tolteca, solo nos habla de tres soles, Atonatiuh, Ehfcatonaliuh y
Tlaltonaliuh. Después de relatar las tres calamidades, dice:* “en

el año de 5097 de la creación del mundo que fué de Tecpatl y
104 después de la total destrucción de los filisteos Quiuametzin,

teniendo quieta paz en todo este Nuevo Mundo, se juntaron to-

dos los sabios l’ultecas, así Astrólogos como demas artés en Hue-

hue Tlapallan, ciudad cabecera de su señorío, en donde trataron

de muchas cosas asi de sucesos, calamidades que tuvieron, y mo-

vimiento de los cielos desde la creación del mundo.”

Ahora bie*n, si se examina con atención lalám. 10 del códice .

\ aticano, que es la que nos ocupa, no encontrarémos en ella nin-

guna señal de desastre; es un triángulo color de rosa,.limitado

por ramas entretejidas cubiertas de flores; en el centro se ven

unas semillas produciendo flores y frutos; la diosa alegre Xochi-

quetzalli baja sobre esa tierra dichosa, columpiándose de las ra-

mas; y en la parte inferior, hombres y mujeres se pasean con-

tentos con banderolas y flores; la mujer cruza sobre su cuerpo

una banda de ramas entretejidas. Nada significa desastre. No
se ve á la pareja que salva de la calamidad, como en las otras

tres pinturas; no tiene como ellas, la fecha de las desgracias,

sino únicamente la cuenta de los años trascurridos desde la úl-

tima edad, cuyos símbolos marcan la cifra 4806.

Ilumboldt cree ver una diosa que arranca las flores; pero sim-

plemente las tiene en sus manos sin arrebatarlas á sus tallos';

detras de ella y á su lado, brotan semillas, flores y frutos; y en

Relaciona, pág. 2 copia de Bolurini.
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el adorno de su cabeza trae también las semillas y las flores.

Humboldt cree que las figuras inferiores tienen en las manos ha-

chas con que cortan las flores, pero no son sino el ]yaníU bandera,

carácter figurativo muy claro y muy conocido.

Al dios se le ve la enagua ó cueyetl mujeril y los adornos de

la diosa Xochiquetzalli, y la tierra roja ó rosada significa el país

ó región Huehuetlaqjcdlan, nombre que literalmente se traduce la

vieja tierra colorada ó bermeja.

Yo traduciría esta última pintura de la siguiente manera: “ 4

los 4806 años de la última calamidad, reinaba la dicha en Hue~

huetlapallan; por donde quiera brotaban flores y frutos; hombres

y mujeres engalanados celebraban su contento; y la diosa Xo-
chiquetzalli, madre de las alegrías, dominaba en medio de las fes-

tividades.
"

“Las banderas que tienen los hombres en sus manos, me pa-

rece que significan la inauguración de la fiesta PanqwdzalizÜi,

la cual comenzaba con adornar de ramas los oratorios y humilla-

deros de los montes todos los dias y todas las noches, como cere-

monia previa á los sacrificios.”
’

Evidentemente estas cuatro pinturas eran la tradición tlapal-

teca que se conservó en el Teoamoxtli; entónces solo recordaban

tres calamidades; el Tletonatiuh y el Tlalimaiiuh, el sol del fue-

go y el sol de la tierra eran uno mismo, era el sol de las erup-

ciones, y los temblores, fenómenos sincrónicos de la naturaleza.

Sin duda estas pinturas forman parte de los escritos de los sabios

astrólogos de Huehuetlapolla de que nos habla Ixtliixochitl. Ellas

recuerdan que á los 4008 años de la creación del hombre se hun-

dió la antigua tierra y tuvo lugar el diluvio Atonatiuh, el dia

maílacti Atl del mes Atemoztli; que 4010 años después, sobrevi-

no el Ehecatonatiuh, en el dia ce Ocelotl del mes PacMi; que 4804

años mas tarde, el dia chicimaui Ollin del mes Xüamanütizüi

,

los terremotos y erupciones volcánicas produjeron la última ca-

lamidad, después de la cual hablan pasado 4806 años cu la fies-

ta y mes Panquezaliztli, en que se reunieron los astrólogos á cs-

Sahagun, cap. 54 .
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cribir sus anales cosmogónicos.—Teman, pues, en sn cronología

li62S años desde la creación del hombre hasta aquella época
que debemos representarnos como la mas floreciente de Huehue-
tlapallan.

,

Así, entre los tlapalteca y después entre los tolteca, tres ha-

blan sido los soles anteriores, y vivían en el cuarto. Entre los

mexica el número habla aumentado, cuatro eran los pasados,

y ellos estaban en el quinto. Por no distinguir las épocas, han
encontrado contradicciones nuestros escritores, en donde no las

hay. Verdad es que unas veces nos hablan los cronistas.de cua-

tro soles y otras de cinco; pero todo se concuerda, si se cuida

de distinguir las diferentes épocas. Cuatro eran los soles para

los tolteca y cinco para los mexica, claro es que el paso del cuar-

to al quinto sol debe haber sucedido en la época que medió en-

tre los imperios tolteca y mexicano. El Sr. Orozco y Berra cree

que cl suceso que sirvió de principio al quinto sol, fué la dedi-

cación de las pirámides de Teotihuacan. Ya Gama ' habia emi-

tido la misma idea. Los mexicanos, dice este autor, “creyeron

que el sol habia muerto cuatro veces, ó que hubo cuatro Soles,

que habian acabado en otros tantos tiempos ó edades Dc.spues

de estas ficciones inventaron la fábula de los dioses que concur-

rieron á la creación del quinto sol y de la luna, con las ridiculas

expresiones que refieren Torquemada, Boturini, Clavijero y
otros que cuentan la fábula del Buboso, que se echó al fuego pa-

ra convertirse en sol.
”

Si .se liga esta leyenda con la de la muerte de los dioses, **
se

observa desde luego que se trata de un camWio de religión, pe-

ro no de un cataclismo. Cada sol concluía con una calamidad,

y la muerte de los dioses, por el contrario, fué cl paso á una nue-

va era rcligio.sa mas adelantada. La tradición señalaba otro fin

* Dttcripcion úa la$ dot j>írdraít.

* MaiditUx.^Lxh 2?— Cfí/?. 1?
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al cuarto sol. El intérprete del códice Vaticano* nos da la cla-

ve de esta dificultad. “La cuarta edad, según se cuenta, dice,

fué aquella en que tuvo principio la provincia de Tula, la cual

refieren que se perdió por causa de los vicios, y por eso pintaban

á los hombres bailando. Por causa de estos vicios sobrevinieron

grandes hambres, y asi fué destruida la provincia. '' Así es que

el cuarto sol concluyó con la nación tolteca; y de aquí nació la

idea que tenían los mexica, de que ellos debian concluir con el

quinto sol.

YI

Volviendo á nuestra piedra, hemos visto ya que representa al

sol como astro, en la figura que la abrasa toda, y concluye en

los rayos L y R. Bajo esta figura el sol es el astro, el dios, v

por eso en la composición geroglífica entra con el nombre ieott

dios, y con el valor fonético teo, como repetidas veces puede ver-

se en el códice Meudozino. ** Pero en la figura central, en los

cuatro cuadrados ó aspas A, B, C, D, es el Náhui Ollin que li-

teralmente quiere decir cuatro movimientos, y representa los del

sol en el año al llegar á los dos solsticios y dos equinoccios. Pe-

ro aquí, dentro de sus cuadrados, teuemos la representación de

los cuatro soles ó edades de que hemos hablado; de menera que

ademas de sus cuatro movimientos durante el año, nos muestra

el sol sus cuatro épocas cosmogónicas anteriores á la azteca.

Llama sin embargo la atención, que en esta piedra, monu-

mento auténtico de las creencias religiosas y cosmogónicas de los

mexica, sea diferente el érden de los cataclismos. La lectura de

las inscripciones de izquierda á derecha, como se observa por

el órden que tienen los 20 signos de los dias, desde Cipactli 1

hasta Aochitl 20. Asimismo el cuádrete B, ser;! el primero, y
representa el Ehecafonatiiih ó sol de aire, C el segundo que es la

• L. Kingsboroujh.—Vol. I’’, Taróla X.
•• Kingsborough.— Vol. 1.
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Tlequiahuelli ó lluvia de fuego, D el tercero que es el Alonatiuh

y como último el Tlallonatiuh A ó sol de la tierra. De la misma

manera se observa que entre los escritores hay algunos que se-

parándose de la tradición tolteca siguen el orden de esta piedra.

Dejando este estudio, para un trabajo mas extenso, sí so com-

prende desde luego, que así como el hecho histórico ó calamitoso

de la destrucción de Tollau, dió origen á un cuarto sol y cambió

la tradición tlapalteca, por algo también debió cambiarse el ór-

den de la tradición mexica. La unión de estas cuatro calamida-

des á los cuatro movimientos del sol, en nuestra piedra, nos da

la explicación sencilla. Las cuatro aspas A, B, C y D, nos dan

entónces: 1-, los cuatro movimientos del sol; 2-, los cuatro soles

Ó calamidades; 3^, los cuatro elementos, aire, fuego, agua y tier-

ra; y 4^, las cuatro estaciones.

Esto último produjo el cambio de orden. El año mexicano em-

pezaba, á lo ménos en la época en que se labró esta piedra, en

nuestro mes de Enero: en México, este mes y los de Febrero y

lilarzo .se di.stingueu por los fuertes aires que llamamos de Car-

nestoleuda.?, y por eso en esa primera estación y primera aspa

del Nahui Ollin, púsose el Ehecatl ó viento, y como primera, la

calamidad Ehe.calonatiuh. Sígnense los calurosos mese.s Abril,

Mayo y Junio, y hé aquí la razón de colocar en la segunda as-

pa el Tlequiahuelli ó lluvia de fuego. Agosto y Setiembre, y por

eso la tercera aspa está ocupada par el símbolo Atl agua, y por

el Alonatiuh ó diluvio. Finalmente, en los últimos tres meses el

invierno seca la tierra, y,con razón lá calamidad de la tierra

Tlallonatiuh oc\x\)a. la última aspa.

Esto hizo naturalmente, que aua la tradición se cambi.ara en-

tre los mexica. El codex Zumárraga nos la conserva de la .si-

guiente manera. Cuenta que al principio habia un medio sol que

apénas alumbraba; pero que Tezcailipoca se hizo sol, y fueron

creados los gigantes: que pasado cierto tiempo Quetzalcoatl der-

ribó á Tezcailipoca, quien se convirtió en tigre y .se comió á los

Quinametzin. En esta tradición la primera calamidad es, como

en la piedra, el Ehecatonaliuh; y confirma nuestra sospecha de

su referencia á la época glacial, la destrucción de los grandes

62
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animales, y al tlomiuio de los tigres, osos y hienas de las caver-

nas. Después Qudzalcoatl hizo llover fuego sobre la tierra, se-

gún la tradición correspondiente al .segundo cuadrante del Ka-
huí Ollin; y pasado el tiempo, Chalchiuhílicue "llovió tanta agua

y en tanta abundancia, que se cayeron los cielos, " tercer cata-

clismo consignado en la tercera aspa. E.sta tradición da al cuar-

to sol, el de la tierra que se ve en la cuarta aspa, un origen se-

mejante al del buboso de Teotihuacan, con la diferencia de que

aquí el hijo de Quetzalcoatl fué arrojado por este á una grande lum-

hre yfecho sol, y fué hecho luna el hijo de Tlaloc, á quien tan

solo arrojó sobre las cenizas.

La piedra mexica concuerda así con la tradición mexica, sin

que se pueda dudar de que lo es el códice Zumárraga, porque

así lo explica en el píiiTaíb con que comienza. “Por los carac-

teres y escrituras de que Inisan (dico,
) y por relación de los vie-

jos y de los que en tiempo de su yufedilidad eran sacerdotes v

papas y por dicho de los señores y principales á quien se ense-

ñaba la ley y criavan en los templos para que la deprendiesen,

juntados ante mí y traydos sus libros y figuras que según lo que

demostraban eran antiguas y muchas dellas teñidas la mayor
parte untadas con sangre humana, parece, &c.

"

Mayor autenticidad, pues, no podía tener la tradición, ni ma-
yor conformidad con el monumento lapidario que nos ocupa.

Y.
'

.Esta tradición de las luchas de TezcaÜipuca y Queizalcoatl es

un simbolismo astronómico. Como nadie ha estudiado esta, ma-
teria, voy á exponer mi doctrina con la timidez del que por vez

primera .se ocupa de un asunto tan delicado. Hemos visto que

Queizalcoatl es el planeta Youus. Los dioses tolteca eran la re-

presentación de diferentes astros, pues su religión era esencial-

mente astronómica. ¿Que astro era Tczcatlipuca? El codex Zu-

múrraga dice que al principio se hizo sol Quctzalcoaíl; pero que
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era un medio sol que no alumbraba, por lo cual Tezcatlipuca se

convirtió en un sol mas brillante. Se trata, por lo mismo, de un

astro mas claro que Yeuus. El nombre de Tezcatlipuca nos da

la siguiente etimología: espejo, tliti negro y ^jiíca ó po-

puca humear; es decir, espejo negro que humea. Esta significa-

ción coincide perfectamente con el simbolismo geroglífico del

dios, tal como se encuentra en la 2^ trecena del Tonalamatl pu-

blicado en Paris por Mr. Aubin: se ve en efecto el círculo que

representa el espejo, encuadrado en dos circunferencias concén-

tricas, la primera roja para expresar que es un astro, y la se-

gunda amarilla y adornada con las lenguas simbólicas del humo.

Este astro es la luna, la luna llena. En efecto, el espejo negro

humeante da la perfecta idea del satélite de la tierra, cuando en

plenilunio parece un brillante espejo redondo de obsidiana col-

gado de la techumbre del firmamento. El geroglífico del Tona-

lamatl es muy expresivo, pues una mancha curva forma en el

circulo lunar la semejanza del creciente, y una faja parecida cor-

ta la cara del dios y atraviesa su ojo, que es de figura de estre-

lla, es decir, un pequeño círculo mitad rojo y mitad blanco, ma-

nera siempre usada en la escritura azteca para representar los

astros.

Veamos textualmente la tradición del codex Zumárraga:

" Los quatro dioses vieron como el medio sol que estava criado

alumbraba poco y-dijeron que se hiciese otro medio para que pu-

diese alumbrar bien toda la tierra. Y viendo esto Tezcatlipuca

se hizo sol al cuál pintan como nosotros
” El medio sol, que en

el principio crearon Huilzilopochtli y Quetzalcoatl, que era la me-

dia luna, dominó convertido en luna llena ó Tezcatlipuca, alqual

pÁntancomo nosotros. Aquí tenemos á la luna llena dominando

en el cielo toda la noche, pues sabido es que en esa época de su

revolución sale á las seis de la tarde y se pone á las seis de la

mañana.—Asi, esta primera victoria de Tezcatlipuca sobre Quet-

zalcoatl, se refiere á la época en que el planeta Vénus se ve en

el Poniente al comenzar hi noche, y es cuando se le conoce con

el nombre de estrella de la tarde, pue.s miéutras se hunde y des-

aparece, la luna llena se levanta en el Oriente y domina el cielo
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toda la noche.—El principio del calendario religío.so debía coin-

cidir con este hecho astronómico.

Pasado el tiempo y hecha la revolución del planeta Véuus,

de manera que desapareciendo en la noche, se vea en la maña-
na casi con la aurora, debia observarse el fenómeno opuesto: la

luna llena que durante toda la noche habla dominado el firma-

mento, desaparecía en el Poniente al comenzar el dia, miéntras

se levántaba en el Oriente Vcuus convertida en estrella de la

mañana.—A su vez Quetzalcoall venda á TezcaÜipuca.

Tal es, cu efecto, la segunda explicación astronómica de la tra-

dición cosmogónica. Ycamosla tradición del codex Zumárraga.
“ Quegalcoatl, dice el cap. 4“, fue sol y dexolo de ser Tezcatlipu-

ca porque le dió con un gran bastón y le derrivó en el agua.
”

No olvidemos que esta teogonia trae su origen de JíuehueHajx¡-

Uan, nación que habitaba nuestras costas noroestes á orillas del

Pacifico. Por lo mismo el fenómeno celeste es muy fácil de ex-

plicar: cuando Venus Quetzalcoall se levantaba con la aurora en

el Oriente, la luna llena Tezcatlip>uca se hundia en las ondas del

Pacifico por el Poniente—y ló derrivó en el opíHa.—í^Este’hecho

debió servir para el fin del calendario sagrado.

Concluida esta digresión que por curiosa me pareció impor-

tante, y explicado ya el Nahui Ollin cu sus diversas significa-

ciones, pasemos á ver qué quiso significar la figura que forma,

unido á los dos círculos E y F.

YI.

El Sr. D. Fernando Ramírez, en sus apuntes MSS. dice que

los circuios encierran unos dientes que se refieren al diqs Tlaloc.

Aunque los dientes simbólicos de este dios se parecen á los sig-

nos interiores de los circuios, creo que el Sr. Ramírez iba des-

caminado, pues examinando bien su figura, se observa que no

Son tales dientes, sino dos garras peffectameute determiuadas.

Gama se acerca mas á la verdad: “Las ficruras circulares deO
las letras E F que unen los quatro quadros, contienen dentro
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unas especies de garras, que denotan, ó hacen relación á los ex-
presados inventores del Tonalainatl. Cipactoual y Oxomoco; á
los quales figuraban en él en unos feos vultos cu forma de Agui-
las, ó Buhos. Mas adelante *' completamente equivocado,
agrega: Las dos cabezas, con sus adornos, en todo semejan-
tes, que están en lo inferior del circulo, señaladas con la letra
O, y lo dividen por aquella parte, representan al señor de la No-
che, nombi'ado “ 1 ohualteuhtli, que fingia dividir el gobierno
nocturno, y lo distribuía entre los acompañados de los dias, dan-
do á cada uno el que le tocaba, desde la media noche (que esto
siguificaba la división que forman ambas caras.)” Esto, como
verémos después, fué uno de los errores de Gama. Las garras
del Nahult Ollin” y las dos caras citadas se refieren al mis-
mo mito, á la dualidad ‘‘Oxomocp y Cipactli.

”

¿ Qué significan estos dos personajes ? La tradición vulgar nos

dice,con el mismo Gama:"* ”Los inventores del Tonalamatl,
que lueron ‘‘Cipactoual,” y su mujer ‘‘Oxomoco,” grandes
supersticiosos y astrólogos judiciarios. ”—Esta tradición no me
satisfacía, desde el momento en que comprendí que los persona-
jes míticos de los nahoas, simbolizaban siempre alguna idea as-

tronómica. Descubierta también la idea del dualismo en los dio-

ses, me llamaba la atención este matrimonio, que no aparecia
sin embargo representado en el Calendario, sino bajo la perso-

nalidad de ‘‘ Cipactli, ” primer dia del año religioso. Pude así

sospechar que ambos mitos expresaban la misma idea, manifes-

tada en su dualidad: una idea y dos personas. En el códice Zu-

márraga "**
‘‘al hombre dixerou ‘‘Uxumuco” yá ella “ Ci-

pactonal.” Está confusión de sexos comprueba la dualidad. Pues
bien, ¿qué mito representa esta?

—

Para encontrarlo, preciso es

recurrir á un monumento muy poco conocido, y casi no estudia-

do, el códice Borgiano, que se encuentra reproducido en el to-

mo S"? del Kiugsborough y del cual existe una explicación ita-

Gama, lí ed., p. D9.

** Ibid, p. 103.

Ibid, p. OS

*** Cap. //.



liana MS. hecha por el jesuíta Fabregat, y mía traducción,

también MS.^ del Sr. D. Teodosio Lares, ambas en mi poder.

Jío dió el jesuíta con la verdadera significación del “Cipactli,"

pero sus explicaciones sirvitíronme de punto de partida.

Dice Fabregat ' “Páginas 9, 10, 11, 12 y 13.
**—12—P^eprc-

sentan veinte objetos naturales visibles con el orden expuesto al

número 3: ellos son también los nombres de los 20 caractéres ri-

tuales, son geroglificos de otros tantos héroes históricos, y sím-

bolos de otras tantas virtudes, vicios ó pasiones. El significado de

cada uno de ellos se dijo ya en el citado número; las virtudes,

vicios, &c., que representan, serán por mí expresados bajo la

aserción del intérprete de la copia Vaticana (página 11), y al-

guna vez de Torquemada y Boturini. V de la misma manera

los nombres de las figuras, que representan los béroes. Los pri-

meros diez cuadros inferiores deben verse de la derecha á la iz-

quierda y los diez superiores al contrario-.
' ’

“Cuadro primero inferior derecho de la página 9 señalada

por la mandíbula superior del reptil C7ipat?¿ carácter primero rio

tual de Cijjactonal ó sea dia del Cipactli: símbolo de la libera-

ción: geroglífico de TonacateuMli ó señor de nuestra carne, que

es el primer hombre; y cifra de Tonatiuh resplandeciente como

el sol. La figura de TonacateuMli está sentada hacia la derecha

Tlatocúicjpaili, ó silla señoril, cruza el brazo izquierdo y mues-

tra con el índice derecho el símbolo de si mismo en la mandíbu-

la de aquel reptil. El grupo de dos figuras inversas cubiertas con

un mismo paño que se ve arriba, indica el Omeycualizili ó acto de

la creación del ya dicho y de Tonacocihua, ó mujer de nuestra

carne su compañera. El Tlacochi ó asta puesta cu medio de una

y otra, significa, que la mortalidad tiene principio de ellos.”*

“ Ometeutli, ó el señor de dos, con su palabra creó en Omeyo-

* MS. de mi colección.

** En el Kiiigsborogli, csUn trastornadas y son las lúms. 30 á 26.

»*» El Sr. Orozco y Berra tiene un calendario, copia MS. á colores, qne representa estes

mismos pas:yos del C. Borgiano, como he encontrado de la comiiaracion de ambos; pero en

íl los diez cuadros de la derecha deben leerse primero de abajo á arriba, y después los dici

de la izquierda do arriba abqjo.

“liiso. cojiia Vaticana fol. 12.”
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can, ú en el lugar de la dualidad, en el día de CijiaclH á este To-

naca¿etó’//¿ y á la primera mujer, que se llamó A'o??u'co “ Eu

la página 61 de este Códice se observa este acto de la creación

mas conforme á la página 49 del original Vaticano, donde está

expresado con mayor sublimidad. Alli el Creador está represen-

tado bajo forma visible humana de color aéreo o turquí en el ac-

to de formar al hombre de la tierra á su semejanza; y el hombre

mismo se ve después hacia la izquierda contestando con el rep-

til que tiene delante recto sobre su cola y altanero. El “Tona-

cateuhtli” viene del pronombre tó nuestro, “Jsacatl” carne,

“Teutli” señor: “ Touacacihua, ” de “Cihuall” mujer. Sobre

el otro nombre de la mujer “ Xomica” ni el citado intérprete,

que en otra parte lo escribe de otra manera, ni Boturiui, que lo

escribe diversamente, nos han declarado su etimología; “Xomi-

co,
” “Xomuna, ” “Oxraozcos” son voces diversas cuyos sig-

nificados se desean. “Xomitl” es la tibia; “ Omichiquitl ” es

la costilla; pero era necesario antes estar ciertos de la tradición

de los mexicanos sobre esta creencia, ó Síibcr por ellos el verda-

dero nombre y significado.
”

Sigo siendo atrevido, y digo que nuestro Fabregatno va en el

camino preciso;
¡
pero cuánta luz da sin embargo ! El geroglífi-

co en cuestión es un cuadrante en que se ve en primer término

al dios “ Ometecuhtli, ” que como ya hemos visto es el Creador.

El dios esta sentado cu un “icpalii” ó silla real; esta repre-

sentado por el carácter figurativo hombre, es decir, por uua figu-

ra humana, lujosamente ataviado, y se distingue por un atributo

que le es particular, y que no tiene ningún otro dios; por su to-

cado, que lo forma la misma figura dcl Cipaclli, tal como se ve

en el número 1 de nuestra piedra, b rente á él é irguiéndose, co-

mo saliendo de la nada, está el “Cipactli.” El dios extiende

hácia él su mano derecha, con el índice levantado, haciendo com-

• DeVe ter Tonacattaihtli.

** Ríos, copia Vat., fol. 1? El intcrprcla “ Omcyocalaozo ” dolido cslí el Señor dcl ciclo,

6 Creador de todo ¡pero “Omcyotl, ” es dualidad y “con” indica el lugar donde está. As

también “Omctcpehtli ” Interpreta señor do tres; y “orne” signinca do.s.—Esto error viene

do haber querido concordar este mito con la trinidad cristiana.
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l^render muy fácilmente, que se trata de la creación del “Cipac-

tli.
”—Estudiando con cuidado esa parte del Códice J'orjiano,

lie llegado á comprender que trata de las diversas creaciones,

pues mas adelante se ven creadas Venus, la luna, las estrellas,

&c. La primera creación fue “Cipactli, ” y “Cipactli” era el

atributo del Creador: ¿quó es, pues, ese sublime mito que dis-

tingue al Hacedor, y es lo primero que brota de la nada?—Es
la luz, el sol considerado como luz, es el primer dia de la crea-

ción, los primeros rayos que atravesando las espesas nubes que

rodeábanla tierra naciente, cayeron sobre los mares que comen-

zaban á extender en calma sus azuladas ondas, mientras la vi-

gorosa vegetación primitiva brotaba en los islotes, como rica

esmeralda en un lecho de turquesas: entonces en el cielo se des-

plego el manto azul del infinito; lo que ñutes era noche, fué ri-

y poi’ Gso los nahoas hicieron déla luz su primera creación;

inventaron también su "fiatlux,” y cou ella coronaron á su dios

Creador.
¡
Qué himno ! La luz foimiando el tul del cielo, dejan-

do ver por vez primera las aguas de los mares y los bosques de
la tierra, y eu sus sublimes vibraciones haciendo sonar el nom-
bre dcl Creador, luz, miéutras el primer sol, saliendo del seno

de la primera'aurora, daba el primer instante de vida á nuestra

pobre tierra!—Ese poema es “Cipactli.
”

¿Qué es entonces esa figura de “ Cipactli” que por extraña,

ya hi llamaban una culebra retorcida, ya una caballera, ya la

mandíbula de un espadarte? Es un rayo de luz desplegándose v
vibrando en el infinito.

\ eamos la etimología de esta palabra sagrada, que nos abre

el templo de los misteiúos de la religión “nalmatl. ”
“

Cipactli. La letra i es la raíz de ha luz eu mexicano. Así
’

sou los ojos, ó “i-ztli” es la obsidian.a cuva punta .se-

meja los rayos dcl sol, tales como se ven en los marcados con la

letra H: “pac” es una preposición que significa encima, arri-

ba: así “ipac” es la luz de lo alto, y este nombre .se da á la luz

de la luna. Si le anteponemos el numeral “Ce” uno, nos dará

“Ce-ipac” y por contracción “ Cipac, ” que es la primera luz

de arriba, la primera luz creada. Agregando el sufijo “lli” pa-
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ra siguificar una persona, personificaremos la luz cu el dios “ Ci-

pactli;” y si en un lugar do ese sufijo, agregamos la voz “tonal,”

significando el dia tendremos “ Cipactonal,” el dia en que alum-

bró la primera luz, y el primer dia de la creación. Y como el

sol es el astro que da la idea perfecta de la luz, el sol fue “ Ci-

pactli, ” y bajo otro aspecto “Cipactonal” fuéel dia. Pero en

este mito debió venir también la idea de la dualidad, y “ Cipac-

tonal” tuvo por mujer á “Oxomoco,” “Xomico,” representa-

ción de la noche, la que, como se ha visto, se figuraba como buho.

Siendo dos y uno, ambos mitos se confunden, y lo jjaismo es “Ci-

pactonal” que “Oxomoco.”—Así cu nuestra piedra, la figura

central A, B, C, D, con los círculos de garras E y F, es el buho,

el “Cipactonal” y “Oxomoco,” dualidad creadora del calen-

dario, y representación del ciu\so anual del sol. El hombre y la

mujer del códice Borgiimo, que envueltos en una manta, mani-

fiestan estar procreando, son los mismos ‘

' Cipactonal ” J
“ Oxo-

moco, ” y el aspa que sale en medio de ellos, no es el signo de

la perdición como creía Fabrcgat, sino la flecha II, I, de nuestra

piedra, que representa la línea meridiana, á cuyos lados se ha-

cen los cuatro movimientos del sol, por lo que siempre se la ve

en medio del “Xahui Ollin. ” La doble figura 11 que sirve de

base ú la piedra que tiene las dos cabezas O entre sus dientes,

es el “ Cipactli, ” la luz, base de toda esta sublime combinación.

Las culebras S Y, son sus brazos. La luz, á su vez, rodea to-

da la figura del sol, como una aureola, pues los signos fantásti-

cos V, que Gama creía nubes, no son sino el “Cipactli,” la

atmósfera de luz que rodea al sol “Touatiuh. ”

Para concluir con este punto, mas que interesante, sublime,

de la luz y su creación, haré observar que uua de las grandes

piedras de sacrificios, que aun está enterrada frente al Palacio

Nacional, y que en sus relieves pintados se ha crcido que repre-

sentaba la lucha gladiatoria, manifiesta en su centro á la duali-

dad “ Ometecuhtli ” creando al “Cipactli.” El dios tiene su.

tocado distintivo, y alza la cabeza al cielo, en donde brota la

luz primera. Una copia con colores, sacada directamente de la

piedra, se encuentra en el Museo, y puede verse su litografía

03
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que se publicó en la edición de la Conquista de México de Pres-

cott, editada por el Sr. García Torres.

Víí.

Esta primera creación fué confundida en la religión nahoa con

la del primer hombre. Generalmente se dice que este primer

hombre fué “Tonacateculitli” ó “Cipactli;” y que la primera

mujer fué "Tcmacacihuatl” u "Oxomoco. ” La primera crea-

ción, pues, “Tonacatecuhtli, ” es el “Izpactli”ó “Cipactli,”

los resplandores de la luz; y por eso se llama también al dios,

“ Tlatizpaque, ” el que envía la luz á la tierra, viniendo así á

confundirse naturalmente cou el sol, pues la idea de la luz y del

sol debia ser una misma para los pueblos primitivos. Asi vemos
confundirse el sol con el “ Tonacatecuhtli ” y ambos con el dia

l^ues “Touatiuh” el sol, no es mas que una corrupción de “To-
nacatecuhtli, ” j

“ Toualli” el dia, tiene la misma raíz. El sol

es, por lo tanto, el señor del dia ó el señor que nos alimenta;

l^ero bajo la idea abstracta de luz, es “Cipactli.
”

Como dios “Tonacatecuhtli” se represpiit;i adornado de as-

tros, y con un arco de la bóveda celeste ;; la espalda. Como
“Tonatiuh” se pinta en figura circular, despidiendo ravos en
forma de “Iztli. Como “Cipactli*’ es una figura irregular,

retorcida á manera de sierpe, y de todo su cuerpo salen puntas
de “Iztli” ó rayos de luz.

Examinemos ahora, qué nueva idea nos puede dar “Oxomo-
co. Bajo la idea de la dualidad, y de que “Oxomoco” era la

compañera del “Cipactli” en la formación del calendario yen
la cuenta de los tiempos, es fácil presumir, que si “Cipactli”
es la luz, “ O.xomoco ” debe ser la oscuridad; que si el prime-

ro, como “Touatiuh,” es el sol, la segunda como “Metztli”
es la luna; y en fin, que si “Tonacatecuhtli ” es el dia, “ To-
nacaciluiatl” debe ser la noche.

En el códice Borgiano, dos láminas después de la áufes cita-

da, está representada “Oxomoco” con la figura de “ Tonaca-
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cihuatl, ” y cou ima nube llena de estrellas en la mano, que es

la \ ía láctea, y de allí le viene el nombre de “Mixcoatl, ”
nu-

be en forma de culebra, que idea tan perfecta da de nuestra ne-

bulosa. Su símbolo superior es un buho, animal nocturno, que

tiene en las garras un arco del círculo oscuro de la noclie. Su
acompañado es el símbolo de la luna, una especie de “comitl"
ormado de astros con un conejo blanco en su interior.

Este cuádrete del codex Borgiano representa dos ideas :

‘ 'Oxo-

moco” es la noche, y está creando á la luna. En el primer cuá-

drete está la creación de “Cipactli," la luz, el sol. En el

segundo cuádrete está la creación de “ Eliecatl ” que es “ Quet-

zalcoatl” ó Yénus. En el tercero de la luna ó “ Tezcatlipu-

ca.
”

Esto confirma las ideas que antes emití sobre estos astros.

En el cuarto la misma nebulosa “Mixcoatl ” forma las estre-

llas. esotros, después de muchos siglos, hemos llegado á saber,

que somos parte de la Yía láctea, y que las estrellas nacen, por

decirlo así, de las nebulosas; para los uahoas, desde entonces,

la “Mi.xcoatl” habia creado los astros. Los dos brazos S Y,

son también representación de la “ Mixcoatl, ” y sus cuerpos

se ven tachonados de estrellas.

La dualidad “ Cipactli y Oxoraoco” constituye el tiempo, y

por eso se le atribuye la formación del calendario. Los nahoas,

queriendo personificar sus ideas como todos los pueblos antiguos,

hicieron un hombre real de “ Cipactli,
”

y le dieron por mujer

á “ Oxomoco; ” y decían que eran grandes agoreros y astrólo-

gos, por lo cual en el “ Toualamatl ” los pintaban en figuras

de buhos. Aun hay que hacer dos observaciones cu este ritual:

la primera, que “ Cipactli
”

es el primer dia del año, el prin-

cipio del tiempo, la luz; la segunda, que los dos bulios tienen la

figura del “ Nahui Qllin ” o cuatro movimientos. Fabregat en-

cuentra, ademas del “Xahui Ülliu” solar, otro lunar. Ambos

son la significación de los dos buhos. Aclara esta idea su color,

pues vm buho es rojo como el dia, y otro negro como la noches

Para concluir este punto observaré que al copete de “ Cipac.

til” rodean 13 estrellas, que son en mi concepto las Pléyadcs-

Finalmentc, el símbolo “Nahiii Olliu” acompañado délos
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20 caractéres de los días, como se ve en el centro de nuestra

piedra, se encuentra igual en la lámina 14 del codex Borgiano.

YIIT.

Examinemos ahora las combinaciones que nos dan los diver-

sos signos numéricos que tiene la piedra, en sus relaciones con

el curso del sol, ó medida del tiempo.

Hemos visto que el cuádrete central T, señala el 13 “acatl”

de la construcción del monumento. Es el final del cielo confor-

me á la computación tolteca, que comenzaba por “ce tecpatl.’ »

El carácter “acatl” repetido en las casillas del derredor, va

hace relación con el año de la construcción de la piedra, ya con

el dia inicial de ese año. En cada una de estas casillas hay cier-

to número de circuimos que rodean al carácter “acatl.” En

las diez casillas, de la letra a á 6, son 10 en cada una, lo que

nos da 100 numerales. En la c son 18. Ademas fuera de las ca-

sillas hay en su derredor G2 numerales. Sumando todos estos

números tendremos:

Casillas de á 10 mas 10 por 10 igual 100

Idem final 18

Numerales que las circundan 62

Suman 180

Este guarismo de 180 dias da la mitad del año, y cu él forman

ciclo los dias del mes con los acompañados menos 20 por 9 igual

á 180.

Uniendo á estos 180 dias los otros ISO de las casillas del lado

derecho, tenemos el año completo do 3C0 dias. Pero nos quedan

dos medias casillas m y n; la primera nos da 4 numerales y la

segunda uno, en todo los 5 “ncraoutemi, ” y con los 360 dias

anteriores el año solar de 365 dias.
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Al rededor de los 20 signos de los dias hay unos cuadretes que

eu sus 5 puntos inanifiestan^las semanas de 5 dias. Como son

40, nos dan 200 dias.^Uniendo los 20 de los’.simbolos de los dias,

tendremos 220; y si agregárnoslas o6ho'semanas que están den-

tro de las S ráfagas L, y que producen 40 dias, resultará:

Dias 20

Semanas, 40 por 5. . . . 200

Idem de las ráfagas, 8 por 5 40

Suma 260 dias

del año religioso del “ Tonalamatl. ”

Los mismos 260 dias resultan multiplicando los 20 signos de

los dias por las 13 estrellas del copete de “ Cipactli.
”

La figura p es el “tlalpilli” de 13 años. Se repite 4 veces á

la izquierda y forma 52 años ó una edad; y otras 4 veces á la

derecha; y forma 104 años ó una gran edad. Las dos caras del

sol O que se ven entre los dientes de “Cipactli,
”

correspon-

den á estas dos edades. En las ráfagos curvas r encontramos

también esta edad.

En el círculo, 6 fracciones de á 10 entre las ráfa-

gas 11 60

En las 2 fracciones terminales de á 5 10

En las ráfagas cuadradas 8 por 3 24

Eu la parte interior de las figuras circulares, la-

terales de Ollin 10

Total 104

Las figuras V del “Cipactli” son 12, que unidas á la gran

figura O, dan un “tlalpilli” de 13 años.

Tjos terminales pentágonos entre las ráfagas L y T>, son:
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Por lado 6 fracciones de á 4

Una sola superior

24

1

Suma

Ambos lados

Si agregamos el año del cuádrete T, y el que representa el

“ Cipactli
”

O, tendremos 52 años ó sea la edad simple.

Las 8 ráfagas R significan las 8 horas del dia; y las 8 L, las

8 de la noche.

Estudiando con mas detención esta j)iedra, deben encontrar-

se otras combinaciones. Lo expuesto basta para ver cómo es un

estudio asti’onóraico y cosmogónico del sol.

2ÍO es un Calendario, como cre^'ó Gama, y con él muchos .sa-

bios; pero piedra es esta que encierra los mas greudes misterios

de la ciencia nahoa; mayores estudios descubrirán mas este ge-

roglifico que es la luz, y del cual los brillantes rayos vendrán

uii dia a iluminar los secretos de la teogonia azteca.

Noviembre 1° de 1875.

Alfredo Ch.wep.o.
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AL “DIARIO OFICIAL”

AIITÍCÜLO VI.

XiiGstro estimable colega ha vuelto á interrnmpii--

iios. No queremos apreciar la oportunidad de la inter-

rupción. Bástanos volver á demostrar que el Diario

es poco afortunado en sus interrupciones.

Hé aquí la salida de nuestro contrincante:

“ Otra vez el Nuevo Siglo.—Nuestro estimable co-

“ lega, parece que no puede ocultar sus simpatías por
“ ciertas doctrinas y sistemas políticos, y aun por dc-

“ terminadas paradojas que ha pretendido sostener la

“ CoLOXiA Española, ^fas de una vez hemos visto al

“ Nuevo Siglo, referirse á nuestra polémica con la Co-

“lonia, en el sentido que dejamos indicado.

“ Ahora mismo, de un modo indirecto, el Nuevo Si-

“glo nos corre traslado de lo que dice la Colonia,
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“ anunciando que ya en aquellos buenos tiempos se

“ proclamaba el dogma de la soberanía nacional, en

“ los términos que siguen:

“La Nación Española es la reunión de todos los

“ ciudadanos de ambos liemisferios; es libre é inde-

“ pendiente, y no patrimonio de ninguna familia 6 per-

“ sona; que la soberanía reside esencialmente en ella

“y le pertenece exclusivamente el derecho de esta-

“ blecer sus leyes fundamentales: que está obligada á

“ conservar y proteger por leyes sabias 3
' justas, la

“libertad civil, la propiedad y los demas derechos de

“ todos los individuos que la componen.

“ Este fué el lenguaje que el mexicauo Flores Ver-

“ dad, tuvo el valor de usar en una sesión del ayun-

“ tamiento de México, en 1808: era la primera vez

“ que así se invocaba por un mexicano, el dogma de

“la soberanía popular. La audiencia no pudo admi-

“ til* semejantes heregías, ni aceptar este 7iiodo de dis-

'' currir, y Flores Verdad, amaneció ahorcado en su

“ prisión.

“¿Qué opinan de la libertad colonial el Nuevo Siglo

“
3’- la Colonia?

“ Esto nos hace devolverles por inútil su receta

“ aquella de que áiites de hablar de los asuntos hisidri-

“ eos conviene dar un rejMsito d los libros. ”

Como nuestros lectores acaban de ver, el Diario

empieza contestando á el Nuevo Siglo XIX y termi-

na dirigiéndose á la Colonia. Esto demuestra una co-

sa que nos aflige: demuestra que el Diario está impa-
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cíente por replicarnos, y cpie su impaciencia proviene

de la incomodidad que le cansan nuestros artículos.

Suplicamos al Diarto que tenga un poquito de cacha-

za, porque ya nos falta poco para concluir; y le supli-

camos también que no. se incomode, porque no trata-

mos de incomodarle.

^ eamos ahora si el Diario ha tenido razón para

interrumpirnos.

El párrafo que nos dedica nuestro apreciable cole-

ga no tiene mas que SIETE equivocaciones.

Primera. Las palabras copiadas por el Diario, per-

tenecientes á uno de nuestros últimos artículos, no

fueron dichas por el Licenciado Yerdad.

Segunda. El Licenciado Yerdad, síndico del Ayun-

tamiento de México en 1808, no se llamaba Flores

Yerdad, sino Francisco Primo de Yerdad y Eamos.

Flores Yerdad fué un nieto de Primo de Yerdad. El

Diario confunde al nieto con el abuelo. Lo mismo es.*

Tercera. El Diario dice textualmente: Flbres Yer-

dod. amaneció ahorcado en su jorision; pero no dice que

le habían preso, y si no le habían preso no podía ama-

necer ni anochecer en su prisión, ahorcado ni sin

aliorcar.

Cuarta. El Lie. Yerdad, á quien pretende referir-

se el Diario, no murid asesinado.**

* Prueba al canto'. El /¿ístoría'ior Bustamantc qnc debe ser buena antoriilail pa-'

ra el Díabio, dice en el folio 25.3 del tomo III dcl Suplemento á la húitaria de ios

tres siglos: “ Verdad dejó una hija que casó con un tal Flores, pasante de su pa-

dre.'’ Los hijos de este matrimonio fueron los que llevaron el apellido Flores Ver-

dad, siendo nietos del Lie. Primo de Verdad, fi qnien pretende aludir el Diaiiio.

** El Pkkgunton al Amigo dk la Patkia dice cnsu Tercera Pregunta, hablan-

do del Lie. Verdad: “ á quien un Dios celoso y vengador mató. ”

G4



.000

Quinta. Suponiendo que el Lie. Verdad muriera

asesinado, según quieren decir algunos enemigos de

España, no murid ahorcado.
*

Sexta. Cuando se dijeron en México las palabras

que el Diario pone en boca del Lie. Verdad, hacía

CUATRO AÑOS DOS MESES Y CATORCE DIAS quG cl Lic. Ver-

dad estaba muerto. El Diario tiene la facultad de ha-

cer hablar á los difuntos.

SÉTIMA. El Diario supone que la Audiencia de Mé-

xico, en plena paz, no pudo admitir las herejías que

pone en boca del muerto, pero no sabe que fueron ad-

mitidas cuatro años después, en plena guerra, sin que

la Audiencia ni el Ayuntamiento ni el virey de Mé-

xico pensaran en ahorcar al autor de tales herejías.

En suma, las palabras que el Diario atribuye al

pretendido Flores Verdad en 1808 (personaje kalei-

doscdpico), escritas enla línea novena y siguien-

tes, de la giágina ciento siete, del número sétimo ddpe-

riódico El Amigo de la Patria, que se publicaba en

México y se imprimia en la imprenta de Doña María

Fernande?., de Jáuregui, en el año de mil ochocientos

doce.

Corresponden las expresadas palabras al artículo

En el libro intitulado Vekdadkuo orígex, cauiVctf.k, cacsas, ueísortes. fixes y
riiooBESOS DE LA REVOLUCION i)K Xueva-EspaSa, sc dicc: '‘En una habUacion

cómoda de la Cárcel del Arzobispado es donde estuvo, sc enfermó y murió en pocos

días el Lic. Verdad asistido por su familia.

* El referido Bnstamante, en la página 238 del tomo 111 del .‘^uplemerito úla

historia de. los tres .siglos, dice: “ Verdad murió en la Cárcel del Arzobispado, el 4

“ de Octubre (de 1808) ,
envenenado A LO QUE SE CREYO; ’ y Alaman en la pá-

gina 255 del tomo I de su historia, dice: “ Pocos dias de.spucs, murió en la p7'ision

el Lic. Vei'dad, q^ie en el ardimietdo de los jmrtidos no dejó de atribuirse ú reno-

710, AUNQUE SIN EL MENOR FUNDAMENTO.’’



intitulado de la Constiiucion y firmado con las

iniciales F. A., que apareció en el dicho número el

dia 18 de Diciembre del referido año 1812.

Y para mayor claridad, volvemos it copiar las pa-

labras, juntamente con algunas líneas que las ante-

ceden.

Dicen así:

“ Esto es lo que ha de conocer todo español como
'• individuo de la nación, la unidad que ha de procu-

“ rar subsista siempre indemne como el principio en

“que estriban el bien y la gloria nacional, }"así per-

“ cibirá que su verdadera patria no es otra cosa que

“ lo que sabiamente explícala Constitución en el ca-

“ pitido 1 del Tít. I” cuando dice: La Nación Espa-

ñola es la reunión de todos los ciudadanos de ambos emis-

ferios; es libre é independiente, y nopatrimonio de ninguna

familia ó persona; que la soberanía reside esencialmente

en ella y le pertenece exclusivamente el derecho de estable-

cer sus leyes fundamentfdes: que está obligada á conser-

var y protejer por leyes sábias yjustas, la libertad civil,

la propiedad y los demas derechos de todos los individuos

que la componen.

De manera, que las palabras atribuidas por el Dia-

rio á un Verdad que no es verdad, fueron escritas en

el periódico El Amigo de la Patria, tomándolas de la

Constitución Española. Y como el Diario da por

ahorcado al autor de las expresadas y ya famosísimas

palabras, caten vdes. ahorcada á la Constitución de
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1812 por obra y gracia del Diario Oficial del Supre-

mo Grobierno de la República Mexicana en 1875.

El lector liara los comentarios.

Nosotros nos limitamos á devolver á nuestro eru-

dito colega, corregida y aumentada en tercio y quin-

to, la consabida receta: antes de hahlar de los asurdos

históricos, conviene dar un repasito á los libros.
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AL ‘‘«lAllIO OFICIAL”

ARTÍCULO VIL

lié aquí lo que nuestro estimable colega contesta d

la respuesta dada por La Colonia al artículo-interrup-

cion ya conoeido de nuestros lectores:

Recreaciones infantiles de la Colokia Española.

—

Como si te-

miera ver agotado el material abundante que necesita para ha-

cer creer á fuerza de hablar mucho, que tiene razón, el cada

dia mas estimable colega de la tercera de San Francisco nos ha

dedicado hoy un impromptu de cuatro columnas que nos ha en-

tretenido tanto como si hubiésemos leido un capítulo de alguno

de los cuentos fautásticos de Carlos Nordier, ó alguna fábula de

Lafontaiue.

Nuestros lectores saben que el Nuevo Siglo nos dió traslado

de un párrafo de la Colonia relativo á probar que era tan libe-

ral y adelantada la administración do los vireyes, que en aque-

llos buenos tiempos se declaraba ya que la .soberanía re.sidia
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eseocialmcutc en la nación; que ella estaba obligada á conser-

var y proteger por leyes sábias y justas, la libertad civil, la pro-

piedad y los demas dei’cchos de todos los individuos que la com-

ponían, &c., &c.

Y nosotros dijimos, no en respuesta á la Coix)xu, sino en con-

testación al traslado del Xuevo Siglo:

“Este filé el lenguaje que el mexicano Elores Verdad tuvo el

valor de usar en una sesión del ayuntamiento de México, en 1808;

era la primera vez que allí se invocaba por un mexicano el dog-

ma de la soberanía popular. La audiencia no pudo admitir se-

mejantes herejías, ni aceptar este modo de discutir, y Flores

Verdad amaneció ahorcado en su prisión.
’’

Se ve por esto que el Ivüevo Siglo fué el que interrumpió el

majestuoso silencio con que la Coloxi.a. quiere que se le escuche,

y sin embargo, el wipromptu de hoy lleva este altisonante títu-

lo: “Otra interrupción del Di.irio Ofici.al.
”

y por qué razón interrumpimos (i\a, Colonia? Nuestro colega

se encarga de manifestarlo en los siguientes términos:

“Esto demuestra una cosa que nos aflige: demuestra que el

“Diario está impaciente por replicarnos, y que su impaciencia

“proviene de la incomodidad que le causan nuestros artículos.

“Suplicamos al Durio que tenga un poquito de cachaza, por-

“que ya uos,j“alta poco para concluir; y le suplicamos también

“que no se incomode, porque no tratamos de incomodarle.
”

Con mucha frecuencia hemos visto repetir al periódico del Sr.

Llanos Alcaráz estas mismas cosas, haciéndo.se la inocente ilu-

sión de que sus escritos uos confunden, nos incomodan y nos ator-

mentan, y haciendo presumir que ese es uno de los objetos de su

autor.

Daríamos mala idea de nosotros si permaneciésemos callados

por mas tiempo en este particular, y si no procurásemos decirle

la verdad cuanto ántes á nuestro ilustrado cofrade. Los escritos

de la prcusa jamas uos atormentan, ni uos enojan, ili nos con-

fiuideu: algunas veces nos equivocamos, porque el error es pa-
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trimouio de los hombres, pero acostumbrados á defender durante

muchos años la absoluta emisión del pensamiento, bajo todos sus

aspectos, solo nos incomodaríamos al hallarnos en ciertos luga-

res que el Sr. Llanos y Alcaráz debe conocer perfectamente, y en

los cuales se suprimen periódicos de una plumada, solo porque

incomodan á personas colocadas en altos puestos. Los republi-

canos de México ni siquiera comprenden esas incomodidades,

comunes solamente en otras .sociedades, y en otras instituciones

que por fortuna no son las nuestras. Benito Juárez en años an-

teriores y Sebastian Lerdo de Tejada en la actualidad, han si-

do los primeros ciudadanos en dar el ejemplo de que la libertad

no debe incomodar nunca. Puede ser que el Sr. Llanos no en-

tienda esto muy bien á pesar de su talento, pero no será nuestra

la culpa, sino de la educación monárquica que se vió obligado á

recibir en el viejo mundo.

Pero tenemos que desvanecer aunque con pena, otra ilusión

do la Coi.oxi.c Esp.^ñola. Dice nuestro colega que estamos im-

pi-:ien(es por replicarle, y esto es enteramente ine-vacto. Nos ha

sucedido lo que le sucedió á la Iberia en ocasión semejante: he-

mos llegado á fastidiarnos de la cuestión, y por ahora, esta-

mos tan im])acieutes de replicar á la Colonia, que es casi seguro

que no contestaremos á nuestro verboso colega una sola pala-

bra, aunque nos deje libre el campo del debate. La Colonia,

para demostrarnos qne fue excelente la administración vireinal,

está copiando un magnífico, pero larguísimo trabajo del Sr. Cha-

vero, relativo nada menos que al Calendario azteca y cuando se

emplea semejante sistema de cansancio, nada exti'año es que el

hastio se presente en el ánimo dolos campeones mas decididos y
empeñosos. El que habla el último siempre es el que tiene razón

para los tontos, pero como nosotros no buscamos el aplauso del

vulgo sino el de la gente sensata é imparcial, quedamos muy sa-

tisfechos con lo que escrito c.stá cu las «olumnas del Diario Ofi-

cial; y que probará de una manera irrecusable miéutras haya

historia, que si en el pueblo de México hay fanatismo, ignoran-

cia y abyección, se debe exclusivamente á la pato’naZ solicitud

del régimen colonial.
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Dicho esto, pasemos á lo esencial del artículo de la Coloxia.

Ha quedado ya bien aclarado, que las palabras copiadas por

el Nuevo Siglo, no dijimos nosotros que fuesen las mismas pro-

nunciadas por el Lie. Verdad, dijimos que ese habia sido su len-

guaje, ó lo que es lo mismo, que ideas parecidas á esas habían

sido vertidas por él, y las cuales le valieron ser ahorcado, como

premio y como muestra de la liberalidad vireinal. Pues bien:

la Colonia da por sentado que nosotros afirmamos que esas mis-

mas palabras fueron las que pronunció en el cabildo el mártir

mexicano, y se toma la molestia de pretender darnos una lec-

ción de historia nacional.

Hé aquí el episodio histórico que ha pretendido corregirnos

la Colonia Española: pero en él cedemos la palabra 4 los Sres.

D. Manuel Payno y D. Vicente E.i\a Palacio, quienes en su

obra intitulada el Libro Ro.to, y rcíii i-'inlose al estado que guar-

daba la Colonia, cuando la invasión france.sa en España, dicen:

“El 9 de Agosto (1808) se celebró por fin esta célebre sesión

(del ayuntamiento) á la que concurrió la Audiencia, no sin ha-

ber protestado antes secretamente, que solo asistía para evitar

disgustos con el virey.

“Itiirrigaray presidia la reunión, y con tal carácter invitó al

síndico del ayuntamiento Lie. D. Francisco Primo Verdad y
Ramos, para que usase de la palabra acerca del asunto para el

que habían sido llamados.

“Verdad era un abogado insigne en el foro mexicano, dota-

do de una gran elocuencia y de un extraordinario valor civil.

Habló, habló, pero con todo el fuego de un republicano; habló

de la patria, de libertad, de independencia y por iiltimo procla-

mó allí mismo, delante del virey y del arzobispo y de la Audien-

cia y de los inquisidores, el dogma de la soberanía popular.

“Aquellafué la pn’mera vez que se escuchó, en reunión seme-

jante, la voz de un mexicano llamando soberano al q)ttcblo.

“El escándalo que esto produjo fué espantoso; el inquisidor

D. Reruardo del Prado y Ovejero, no pudo contenerse, y se le-

vantó anatematizando las ideas de Verdad; el arzobispo .se de-

claró enfermo y pretendió retirarse.
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“El velo del templo se habla roto; la luz habla brotado por

la primera vez en la colonia: después de tres siglos de oscuri"

dad, hi estatua se animaba; pero el suplicio debia seguir al reto

audaz del nuevo Prometeo; los tiranos no perdonan nunca.

“El 16 de Setiembre de 1808, fué reducido á prisión el Lie.

Verdad en unión de Iturrigaray, del Lie. Azcárate j varios mas;

pero entre todos los presos, continúan los autores mencionados,

ninguno tenia .sobre sí el odio de la Audiencia como el Lie.

Verdad. »

“Verdad se habla atrevido á hablar de la soberanía del pue~

hlo delante de los oidores, de los inquisidores y del arzobispo y
este era un crimen imperdonable.

“En efecto, si se consideran las circunstancias en que esto

aconteció, no puede menos de confesarse que Verdad con un va-

lor del que hay pocos ejemplos, lanzó el mas tremendo reto á los

partidarios del derecho divino, hablando por primera vez en Mé-

xico de la soberanía del pueblo; este solo rasgo basta para in-

mortalizar á un hombre. El Lie. Verdad fué encerrado en cár-

celes del Arzobispado, y una mañana, el dia 4 de Octubre de

1808, se supo con espanto en México que habla muerto.

“
¿ Qué habia pasado? nadie lo sabia; pero todos lo suponian,

y 1). Carlos María Bustamante en el suplemento que escribió á

los “Tres siglos de México” asegura que Verdad, amigo ínti-

mo suyo, murió envcuedado.

“Bustamante refiere que él fué en la mañana del mismo dia

4, y encontró á Verdad muerto eu su lecho. Pero indudablemen-

te Bustamante se engañó, lié aquí el fundaitieuto que tengo (lia-

bla el C. Vicente Iliva Palacio) para decir esto.

“ Cuando en virtud de las leyes de Beíbrma el Palacio del Ar-

zobispado pasó al dominio de la nación, de la parte <lel edificio

que correspondia á las cárceles, se hicieron ca.sas particulares,

una de las cuales es la que hoy habita como de su propiedad,

uno de nuestros mas distinguidos abogados, D. Joaquín María

Alcalde.

“El coinedoi’ de esta casa fué el calabozo en que murió Ver-

dad, y cuando por primera vez se abrió al públict), yo vi en uno

05
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de los muros el agujero de uu grau clavo, y al derredor de él,

uu letrero que decia sobre poco mas ó menos:

B^EsTE es el agujero del clavo EN' QUE FU¿ AHORCADO EL LiC

Verdad.

“ Y todavía en ese mismo muro se descubríanlas señales que

hizo con los pies y con las uñas de las manos el desgraciado már-

tir que luchaba con las ansias de la agonía.

“Allí pasó en medio de la o.scuridad una escena horrible-

mente misteriosa:—el crimen se perpetró entre las sombras y el

silencio.

“Los verdugos callaron el secreto: Dios hizo que el tiempo

viniese á desabrirle.

“ La historia encontró la huella de la verdad en unos renglo-

nes mal trazados, y en un muro que guardó las señales de las

últimas convulsiones de la víctima.”

Hé aquí por qué dijimos que el Lie. Verdad murió ahorcado:

si no acepta la Colonia la relación que antecede. Verdad mu-

rió envenenado, como asegura Bustamante, y de todas maneras

tuvo un fin desastroso provocado por los hombres el mártir mexi-

cano, porque no tenemos el candor preguntón al amigo de la

piatria, ni la fé cristianísima de la Colonia, para aceptar el dis-

late de que al Lie. Verdad faé un dios celoso y vengador el que

lo mató.

Ve, pues, la Colonia lo que le costó á uu mexicano proclamar

el dogma de la sobej-ania popular algunos años antes de iniciar-

se la independencia nacional; ve, pues, también, que la audien-

cia no pudo aceptar ni por uu momento, las palabras que pusi-

mos en boca del Lie. Verdad. Si cuatro años m-as tarde, esa

misma audiencia cousiutió lo que ñutes uo había tolerado, debió-

se no á uu espíritu benévolo de los dominadores, sino á las im-

ponentes e.xigencias de la insurrección mexicana, que á pesar

de ellos habia proclamado en 1810, uo solo los mas avanzados

principios de la democracia sino la completa y absoluta autono-

mía de uucstra_ patria.
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Persuádase la Colonia de uua verdad: Antes de tratar de los

asuntos históricos, conviene dar un repasito á los libros, sobre todo

á los de lógica.

El Eco de Amibos Mundos ha dicho también lo si-

guiente;

Cuestión histórica.—Sin que ni el Diario ni la Colonia crean

que tratamos de terciar en la polémica que hace tanto tiempo

han entablado, diremos :í nuestros lectores, que estos colegas en

sus últimos números han llegado á tocar un punto poco conocido

en nuestra liistoria, y por consiguiente, poco averiguado.

El punto es este:

¿El Lie. Verdad, apresado en 1808, por haber pronunciado

un vehemente discurso en el ayuntamiento de México, murió de

muerte natural cu su prisión como algunos afirman, ó murió en-

venenado como dice Bustaniante, ó ahorcado como otros ase-

guran?

El crimen cometido en la persona del Lie. Verdad, porque no

hay duda que se cometió un crimen, permaneció oculto durante

la dominación española; después fué casi imposible averiguarlo,

viniendo :i pasar en este asunto, casi lo mismo que aconteció con

el hijo de Felipe II.

Sin embargo, tenemos un dato que puede servir para las in-

vestigaciones históricas: nosotros hemos visto en el Arzobis pa

do (en la parte que después pa.só á formar el comedor de la ca-

sa del Sr. Lie. Alcalde), un gran agujero en la pared, y como á

vara y media señales evidentes de haberse golpeado la pared,

con terrible furia; arriba de estas señales y casi ú igual distan-

cia del agujero y de las huellas inferiores, habia en la pared

arañazos y rasguños.

Esto mismo ha visto el Sr. Lie. Vicente Kiva Palacio, y así

lo ha consignado en su obra el Libro Ro.jo, aunque mas afortu-

nado tal vez que nosotros, encontró y leyó un letrero que decia:

“E.ste es el agujero del clavo en que fué ahorcado el Lie.

Verdad. ”
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NoaoU'os uo tuvimos t¡cin[jo para hacer uu detallado cxúuieu

de la pieza y de los agujeros que cu ella eiistian, y uos confor-

mamos coa el dicho de uu cicerone, quieu nos dijo, -“esta fué la

pieza que sirvió de prisión al Lie. Verdad y este el lugar en que

murió ahorcado; vean ustedes las señales. ",

Cómo lo supo nuestro guía que era de baja condición, lo ig-

noramos, pero el hecho es, que él se hacia el eco, sin duda, de

una voz general y autorizada.

Dada la reconocida ilustración de los redactores del

Diario Oficial, nosotros esperábamos encontrar en

el artículo anterior la copia del acta de la sesión del

ayuntamiento de México, en la que se probara pal-

mariamente que el Lie. Flores Verdad babia dicho lo

que dice la Constitución Española de 1812.

Pero no hemos encontrado tal cosa, á pesar de que

al Diario le habrán sobrado deseos de presentár-

nosla.

Tampoco hemos encontrado ninguna observación,

ni buena ni mala, dirigida á defender las siete equi-

vocaciones del Diario. Yerdad es que no hay manei*a

de defender ciertos errores.

Lo único que el Diario ha podido hacer, es pre-

sentar el testimonio de El Lihro Rojo, para intentar

demostrarnos que una de las famosas siete equivoca-

ciones no es equivocación.

Presentar como testimonio El Libro Rojo, es una

verdadera recreación infantil. Este libro es una colec-

ción de novelitas perfectamente impresas, ilustradas

con grabados, muy á propdsito para recrear á los ni-

ños, jicro faltas de autoridad histdrica, porque sus



autores, al escribirlas, obeclecieroii á una idea políti-

ca j al deseo de causar efecto, j mediando tales cir-

cunstancias no se escriben historias, sino historietas.

Al testimonio sospechosísimo de El Libro Bojo, j
al no menos sospechoso de Bustamante, hemos opues-

to el de Alaman y el de otros dos autores contempo-

ráneos de Verdad, según los cuales, el Lie. Verdad

murid naturalmente y asistido por su familia. Esta-

mos, por lo tanto, en mayoría, y aun podríamos pre-

sentar mayor número de testigos. Pero ademas de

esto. El Libro Rojo y Busta,mante están en contra-

dicción, porque el segundo no vio nada de lo que han

visto (sin duda por una visión kaleidoscópica) los

autores del primero. Bustamante no dice tampoco de

una manera categórica que Verdad murió envenena-

do; dice únicamente que se creyó, y esta es la única

acusación que un contemporáneo j amigo del Lie.

Verdad se atreve á arrojar sobre sus enemigos los

españoles.

Bustamante debió ser corto de vista cuando no pu-

do descubrir, á pc.sar de su 'proverbial deseo de la-

mentarse, el agujero del clavo y las señales que hizo

con los pies y las uñas (sic) el Lie. Verdad. Y el

gobierno colonial debió ser también algo miope cuan-

do desde 1808 hasta 1821 no tuvo tiempo para ver

el horrible agujero y el letrerito denunciador.

Las observaciones í|ue hace á este respecto nuestro

querido colega Ei. Eco de Ameos Mundos, están con-

testadas con lo que llevamos dicho. Esas señales que

nuestro colega vió, así como las explicaciones del
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guía, no pueden servir de base ¡í ningún argumento,

porcpie las señales pudo hacerlas cuahpiiera d pudie-

ron hacerse por otra causa, y las patrañas siempre

han sido el alimento del vulgo desde que hay vulgo

en la tierra. El caso del príncipe Curios, que nos cita

el Eco, confirma nuestra opinión, porque hoy, no obs-

tante haberse averiguado plenamente que Felipe II

no mato á su hijo, hay novelistas españoles y extran-

jeros que continúan aceptando la primitiva calumnia

])orque así conviene á sus ideas liberales, ó porque así

se hace mas interesante la trama de sus novelas.

Por otra parte, los redactores del Eco saben mu}*

bien que la voz general no es siempre la voz mas au-

torizada, que ios errores y las preocupaciones huyen

del gabinete del sabio para refugirse en el cerebro del

ignorante, y que estos componen la mayoría de la hu-

manidad.

Yolviendo al Diakio, nuestro colega no se digna

decir el yo pecador porque su altura no le permite in-

clinarse; pero pasa por alto la garrafal equivocación

que cometid al confundir al nieto con el abuelo, y cita

sin pestañear siquiera el piírrafq El JÁhro Rojo en

que se did al Lie. Verdad su verdadero nombre, tal

como nosotros lo hemos escrito. Pero al mismo tiem-

po, con una audacia digna de mejor suerte; dice:

“Ha quedado ya bien aclarado que las palabras

“copiadas por En Kuevo Siglo no dijimos nosotros

“que fuesen las mismas pronunciadas por el Lie. Ycr-

“dad; dijimos que esc habia sido su lenguaje.



¿Y qué quiere decir esto en castellano?

Comprendemos los apuros del Diario, y compren-

demos también que, para salir del atolladero en que

le mete la ligereza con que escribe, tenga necesidad

de apelar al sofisma y á todos los malos recursos ha-

bidos y por haber; pero nos parece que una confesión

franca y leal vale mas que todas esas astucias inútiles

y trabajosas.

Dice también que su interrupción no lo fué, porque

se limitd á contestar á El Nuevo Siglo. Creemos que

para contestar á este colega no tenia necesidad de

nombrarnos, y claro está que nos nombrd al decir:

¿ Qiié opinan de la libertad colonial El Nuevo Siglo y
La Colonia ? Esto nos hace devolverles, &c.

Dice que nosotros queremos que se nos escuche con

majestuoso silencio, tampoco puede decirlo el Dia-

rio, porque miéntras nuestro colega ha hablado, le

hemos escuchado siempre con respetuoso silencio, y
justo es que pidamos la correspondencia, sobre todo

cuando el Diario y la Colonia convinieron en guar-

darse esta deferencia mutua.

Dice que no está impaciente por contestarnos, y ya

ha demostrado dos veces su impaciencia.

Dice que es largo el artículo del Sr. Chavero, cuan-

do por ser bueno y por ser de un mexicano, debiera

parecerle corto.

Se fatiga con esta larga discusión, y no se pone en

nuestro caso, que damos reunidos los artículos del

Diario y los de la Colonia.

Dice que hablamos los últimos, y esto no es culpa



520

nuestra, porque no habiendo sido los primeros al em-

pezar, no podemos ser los últimos al concluir.

Dice que no piensa contestarnos, y hará bien, por-

que es la única salida que le queda.

Dice ademas el Diario otras muchas cosas enca-

minadas á dar forma á su despecho, á decir algo,

aunque sea inoportuno, ya que no es posible rebatir

nuestras razones, y á demostrar lo contrario de lo

que afirma: que se incomoda, que se molesta, que se

enfurece con nuestros escritos.

Como á nosotros nos pasa todo lo contrario con los

escritos de nuestro colega, nos guardaremos bien de

seguirle en el escabroso camino á que pretenden lle-

varnos. El curso de esta polémica viene demostrando

al iiúblico que la Coloxia está en el deber de ser ge-

nerosa, y lo será hasta el fin.

Por lo tanto, nos limitamos á decir al Diario que,

allá en la tierra española, en aquel país monárquico

y oscurantista, hemos aprendido á ser libres, á ser

tolerantes, á perdonar la preocupación y á dispensar

las faltas de nuestros enemigos.



521

AL “DIARIO OFICIAI.”

ARTÍCULO VIII,

Ademas de los artículos publicados por la Iberia

y por el Ferrocarril, debemos incluir en la polémica

los del Progreso, periddico veracruzano, y los de la

Idea Cotólica, periddico mexicano; pero estos artícu-

los formarán un apéndice que publicarémos después

de hacer el resúmen de la discusión.

Ahora vean nuestros lectores varios artículos del

Diario que fueron escritos á propdsito de esta polé-

mica, contestando á la Colonia, á la Iberia y al Es-

pañol.

( Copia aquí varios artículos del Diario Oficial.)

A los primeros párrafos del anterior artículo no

tenemos nada que contoetar. El Diario puede hacer

fil3
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las apreciaciones que guste respecto de nuestra con-

ducta. Defendiendo á los españoles hemos sido tan

enérgicos como defendiendo á los mexicanos.

A la suposición de que no conocemos la historia de

México, nos hasta responder que ya lo hemos demos-

trado en esta polémica, así como el Diauio ha hecho

ver que la conoce perfectamente.

Continúa el Diakio tratando de defenderse de nues-

tras acusaciones, con el pretexto de que no conoce-

mos la legislación criminal de México, y afirmando

que á esta se debe la dilación de las causas. Lo que

nosotros conocemos muy bien es la injusticia con

que se ha procedido en los hechos que denunciamos.

¿Sabe el Diauio ddnde están los asesinos de esos

tres españoles citados por nosotros? Pues están en la

calle, libres, paseándose.

Nosotros odiamos la pena de muerte, y solo pode-

mos aceptarla como un mal necesario; pero compren-

demos que aquí, mas que en ninguna otra parte, se

hace indispensable la aplicación de la ley, porque la

impunidad solo sirve para fomentar el crimen, y aquí,

sobre todo cuando Se trata de los crímenes cometidos

por gente de levita, la impunidad es el castigo. Ya por

la venalidad de ciertos jueces, ya por la torpeza de

los jurados, que rara vez cumplen con su deber, he-

mos visto sucederse uno tras otro los atentados mas

escandalosos en las calles de las principales pobla-

ciones, y hemos visto que han quedado impunes. Y
no se nos diga que esta es culpa de la legislación,

porque ahí está la causa de los asesinos de D. Fenniii



523

(le la Torre, causa terminada con una rapidez, con
una energía, con una voluntad extraordinarias, por
el Sr. Yerastegui, honra y prez de los funcionarios

mexicanos, orgullo de los magistrados, modelo de jue-

ces decentes y pundonorosos.

No nos quejamos precisamente de la falta de ga-

rantías para los extranjeros, sino de la falta de garan-

tías para extranjeros y nacionales. La estadística

criminal es bastante elocuente, y no necesitamos re-

currir á ella, porque son harto públicos los hechos

que, por desgracia, registra diariamente en sus co-

lumnas la prensa de este país.

El Diario, creyendo presentarnos un argumento,

dice: ¿ Qué mas? ¿ No acaba el redactor de la Colonia

de recorrer una vasta extensión del -país ? ¿ Ha sido mo-

lestado, alguien le ha restringido alguna de sus garantías ?

Pero el Diario no ha leido el relato de nuestro

viaje publicado en el iiúm. 112 de la Colonia, corres-

pondiente al dia 23 de Junio pasado. Relato que con-

tiene este parrafito:

Dias ántes ó dias después de mis viajes de ida y vuel-

ta, fué robada la diligencia en la posta de la R., en el

camino de Guanajuato á Querétaro, y á la vista de Ilue-

huetoca, y detenida por las gavillas en el trayecto de

Guanajuato á Dolores.

De manera que, si no fuimos molestados, se debe

exclusivamente á nuestra buena suerte. Siendo de

notar que los robos estuvieron en considei’able ma-
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yoría, y que uno de ellos se cometid muy léjos de los

lugares frecuentados por los revoltosos políticos.

Respecto de los hechos que denunciamos á nuestro

colega, baste saber que se trataba de dos españoles,

en el Estado de G-uerrero, en los meses de Julio y

Agosto del corriente año, y que las autoridades, según

consta en los documentos firmados que tenemos en

nuestro poder, usaron este lenguaje, no sabemos con

qué derecho, al dirigirse á las pérsonas que trataban

de explotar:

“El español F. de T. se presentará en el acto que

“reciba la presente para un asunto gubernativo, aper-

“cibido de veinte pesos de multa si no lo verifica sin

“perjuicio de hacerlo cumplir.”

“Entre tanto no entregue vd. un caballo ensillado

“y enfrenado en compañía del ciudadano F. de T.

“para cubrir el niimero señalado á esta municipali-

“dad por la Prefectura del Distrito y el cual se le

“devolverá tan luego como no sea necesario, ó su im-

“ porte en su defecto, quéda vd. detenido en esta sala

“consistorial.” •

Dejando aparte la puntuación y la ortografía de

estas dos comunicaciones, creemos que el lenguaje

empleado en ellas es propio de un pronunciado contra

el gobierno, pero no de una autoridad legítima.

Estas cosas no suelen pasar en España.

Concluye el Diario preguntándonos qué garantías

queremos para los extranjeros, mas positivas que las
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que México les ofrece. Esto podía contestarse con

los documentos que acabamos de copiar; pero seré-

mos mas explícitos para satisfacer á nuestro colega.

Queremos, que tanto para el extranjero como para el

nacional, hayo verdaderas garantías; que la propie-

dad y la vida estén aseguradas en lo posible, como

lo están en casi todas las naciones; que el gobierno

ponga de su parte cuanto le sea dable para evitar el

bandolerismo, los abusos de las autoridades y los des-

manes de los enemigos del drden público. Querría-

mos, en fin, por honra de México, que se suprimiera

el artículo 33 de la Constitución; artículo que, como

hemos dicho otra vez, es una arma esgrimida contra

el extranjero solo por ser extranjero; que descarga

sus golpes sin satisfacer á la justicia ni á la vengan-

za, porque si el expulsado es criminal, poco castigo

sufre con el destierro; y si es inocente, se le castiga

sin razón. Arma que da al gobierno la Ojiinímoda fa-

cultad de arrojar del país á un hombre que no ha de-

linquido ante el código, puesto que este le respeta; a

un hombre cjue solo aparece culpable ante el capricho

de un gobernante.

Nosotros podríamos, en último caso, aceptar la con-

veniencia del art. 33, si se nos mostrara una justa

medida para graduar con acierto perniciosidad. Pe-

ro miéntras la medida sea tan elástica como la volun-

tad de un mandarín, no podemos aceptar el artículo

y le consideramos como atentatorio á la libertad y

perjudicial á los intereses y al buen nombre de Mé-

xico,
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AL “DIARIO OFICIAL”

ARTÍCULO IX.

Continúa el Diario:

( Copia un artículo del Diario.)

El artículo de nuestro colega no necesita contes-

tarse, porque se contesta por sí solo.

El Diario Oficial cree preferible la conducta del

gobierno español, que supo salvar la vida de un ex-

tranjero y castigar á los criminales, á la conducta de

otros gobiernos que tienen en poco la vida de sus go-

bernados.

Lo que dispuso en cierta ocasión el gobierno espa-

ñol, no contradice lo que otro gobierno hizo en el caso

íi que nos referimos. Porque en este caso, el gobierno

obrd por sí, y estando, como estaba, seguro de po-
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dor castigar á los criminales, atendid en primer tér-

mino á salvar la vida del extranjero amenazado, y
cumplid su deber de un modo honrosísimo.

Este hecho del gobierno español no comproraetid íÍ

la sociedad. En cambio, dígasenos si la sociedad no

está comprometida con el sistema seguido en México.

El deber de un gobierno es garantir la vida de to-

dos los ciudadanos, lo mismo la de uno que la de

ciento, empleando para ello los medios que considere

mas oportunos. Y nos parece algo mejor lo que pasd

en España con el súbdito inglés, que lo que ha pasa-

do aquí con el Sr. Salvatierra y con otras personas.

Comparemos y distingamos.
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AL “DIARIO OFICIAL”

ARTÍCULO X.

Continúa el Diario:

( Copia un artículo del Diario.)

Nuestro colega el Diario Oficial tiene razón en lo

que dice respecto de las causas que originan la des-

población d-e España. La Iberia y la Colonia lo han

dicho otras veces, y no puede negarse que es honro-

sísimo para nuestra patria el motivo que la hizo per-

der tantos millones de habitantes, porque con la emi-

gración española se ha llevado á una gran parte del

mundo la religión, la lengua, las costumbres y la ci-

vilización de España. Nuestra savia se ha derramado

por todas partes, pero en todas ha fructificado.

En lo demas que dice nuestro colega, se equivoca

lamentablemente. Los campos del Norte de España

67
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uo son estériles; su vegetación es en rauclias partes

exuberante; no hay en México, entiéndalo bien nues-

tro colega, un territorio capaz de producir los cerea-

les, los caldos, las legumbres, las frutas que producen

nuestros campos del Norte. Los astures, los vascos y

los gallegos emigran por costumbre, no por necesidad;

emigran no solo á América, sino á todas las provin-

cias de España: les domina el espíritu aventurero, la

fiebre de la expatriación.

Para hablar de ciertas cosas conviene conocer á

fondo la materia de que se trata. Todo el que haya

visitado las provincias vascongadas, que en tiempo

de paz han sido el modelo de los pueblos felices, ricos

y prósperos; todo el que haya estado en Santander,

en Bilbao, en San Sebastian, en los puertos pescado-

res del Cantábrico, en las feraces campiñas de Gali-

cia, y en las pintorescas aldeas de Asturias, uo podrá

decir, no dirá que los campos del Norte de España

son estériles é ingratos.

Respecto de las leyes sobre extranjeros, nada de

lo que dice nuestro colega está vigent.e en España.

Los extranjeros en nuestro país tienen libertad de

imprenta, de asociación y de petición; tienen garan-

tizadas sus vidas y asegurados sus intereses; viven en

su patria adoptiva como pudieran vivir en su propia

patria; jamas, ni en la prensa, ni en el foro, ni en la

tribuna, se les eclia en cara su nacionalidad; jamas se

dice allí en un alegato lo que aquí suele decirse cuan-

do se pleitea contra un extranjero; jamas se despoja

á un extranjero de sus intereses impunemente; y como
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no hay en la Constitución artículos contra los extran-

jeros perniciosos, no hay gobernante que pueda abu-

sar de su poder en contra de los hijos de otras na-

ciones.

Respecto de la ishwle Cuba, nada tienen que ver

sus leyes especiales con las generales de la Penínsu-

la, porque la isla de Cuba se halla en estado excep-

cional y no puede ser regida del mismo modo que las

provincias españolas que están libres del azote de la

guerra.
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AL “DIARIO OFICIAL”

ARTÍCULO XI.

Continúa el Diario:

( Copia un artículo clel Diario.)

No aprobamos lo que dijo el Español, pero tam-

poco podemos aprobar lo que dice el Diario Oficial.

Dado el carácter especial del diario del gobierno

y teniendo en cuenta el reposo y la mesura que deben

dominar en su lenguaje, nos parece que nuestro co-

lega se ha olvidado de sí propio.

Magnífica ocasión se nos presenta de herir, pero

no lo haremos. Ya que se nos ha dado fama de duros

y de apasionados, vamos á demostrar que se equivo-

can nuestros enemigos, y, sin ofender á México, va-

mos á rebatir con pocas palabras los cargos que el

Diario arroja sobre nuestro país.
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Las palabras de Castelar citadas por el Diario, son

una tontería del grande orador. El talento no es in-

comj3atible con la necedad en ciertas ocasiones, y ya

Castelar, en el asunto del Virginius, nos demostró

que sabe equivocarse. Para probar la de.spoblacion

de América por los españoles, se necesita recurrir á

los argumentos del lenemérüo Las Casas, y ya hemos

probado plenamente que el obispo de Chiapas era un

visionario.

Nos pregunta el Diario ¿qué hicimos de nuestras

conquistas ?
¡
Extraña pregunta en quien debe cono-

cer la historia! ¿Qué hizo Inglaterra de sus colonias

de Norte- América? ¿Qué hizo Francia de sus po-

sesiones americanas ? ¿ Qué hizo Macedonia de sus

pueblos conquistados, qué hizo Roma, qué hizo Car-

tago, qué liizo Napoleón? ¿Hay algún pueblo en el

mundo que conserve todo lo que conquistó ?

Si el haber perdido sus conquistas es deshonroso

para un pueblo, deshonrados están todos los pueblos

de la tierra.

A España, no obstante sus pérdidas y sus deca-

dencias, le quedan todavía ricas posesiones en cuatro

partes del mundo. No todos los países pueden decir

otro tanto.

A España le queda y le quedará la inmensa gloria

de haber llegado á la meta de las empresas atrevidas

en el campo de la ciencia, de la literatura y de las

artes, lo mismo que en el campo de batalla.

Cierto es que hemos tenido guerras civiles; pero

en medio de ellas no nos han faltado períodos de cora-
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pleta paz, períodos que se han contado por años; y
en la paz y en la guerra liemos adelantado siempre,

como lo prueban nuestro progreso, nuestra vitalidad

inagotable, nuestro poder, que aun no se desprecia

impunemente.

Cierto es que los carlistas destruyen puentes y te-

légrafos; pero no es cierto que aquí se construyan^or

todas partes. Nuestro colega padece visiones Tcaleidos-

cópicas con mucha frecuencia.

No es cierto tampoco lo que dice el Diario res-

pecto de los extranjeros en España; pruébalo la esta-

dística con sus irrecusables datos: los extranjeros que

van á establecerse á España, no vuelven á su país.

¿ Cuántos quedan en México de los que vienen á ha-

cer fortuna ? ¿ Cuántos quedarian si no viniesen espa-

ñoles, que son los únicos que se quedan?

El bando del general Yaldés ha sido citado ya por

el Diario. ¿No tiene otro argumento nuestro erudito

colega ?

No llevamos inmigrantes á las costas Cantábricas,

porque España no los necesita: bastaríale con que no

emigraran los españoles. Pero vosotros ¿ qué habéis

traido ?

Afirma el Diario que en los últimos cincuenta años

ha establecido México mas escuelas y mas telégrafos

que España. Esta es otra visión kaleidoscópica. Ya
ofrecerémos á nuestro colega una brillante oportuni-

dad de hacer la comparación.

Seguramente, no puede cambiarse la mirada apoca-

líptica de Ocampo por las llagas de Sor Patrocinio;



53G

pero sí pueden cambiarse estas llagas por las hazañas

del bandido Carvajal.

También es cierto que tenemos deudas, señal infa-

lible de que tenemos crédito.
¡
Quién .sabe lo que Mé-

xico deberia si tuviese quien le prestara

!

Las demas cosas que dice nuestro colega están con-

testadas, directa ó indirectamente, en nuestros ante-

riores artículos.

Ya ve el Diario que liemos sido muy sdbrios en la

respuesta, y que no hemos querido devolver golpe

por golpe.

Nosotros creemos, como el Diario afirma, que para

defender á España no es necesario injuriar á México;

pero creemos también lo que el Dlario sin duda no

cree, puesto que no lo practica; que para d^ender á

México no es conveniente ofender á España.
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AL “DIARIO OFICIAL”

ARTÍCULO XII.

Continúa el Diario:

( Copia un artículo del Diario.)

Nada tenemos que decir á este artículo. Las leyes

dadas en Cuba en épocas excepcionales, no rigen en

España. Los extranjeros no tienen que aceptar todas

las obligaciones de los españoles, porque están exen-

tos del servicio militar y de otras gabelas. El Diario,

antes de citar leyes, que no están vigentes, debe pre-

guntar á cualquier extranjero residente en España

cuáles son las molestias que sufre y cuáles las garan-

tías que obtiene, y cuando sepa esto el Diario, podrá

hablar sin equivocarse.

61
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AL “MARIO OFICIAL”

ARTÍCULO XIII.

Continúa el Diario:

( Copia aquí un artículo del Diario.)

•

El proceso que nuestro colega ha formado á los

españoles de la época vireinal, ha producido esta po-

lémica. Si el Diario logra lo que se propuso, 6 si su

proposito le resulta contraproducente, cosa es que el

público decidirá.

Nosotros no pedimos la inhumación de los hechos

de ayer, no nombramos á nuestros antepasados, no

provocamos esta discusión. El Diario fué quien tuvo

por conveniente acudir á la historia y comenzar una

polémica que siempre hemos considerado provechosa.

Quede, pues, á nuestro colega la honra do haber ini-
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ciado una cuestión cuyo esclarecimiento importaba ú

México tanto como á España.

La petición del Diario respecto de sus réplicas á

la Iberia y al Español, queda satisfecha, según han

visto nuestros lectores.

Vuelve el Diario á lamentarse de que los españoles

restringieran el trato y comercio de los indios con los

extranjeros. Ya hemos dicho que así convenia á los in-

tereses de España, á los de la religión católica y á

‘los de los naturales del país. Mas adelante volveré-

mos á probarlo con un argumento concluyente.

Asienta nuestro colega que los indígenas miran con

desconfianza á los extranjeros. No es exacto. Los

criollos son quienes desconfían de los extranjeros, no

los indios. Esto se ve todos los dias.

Afirma el Diario que las revoluciones de México

se deben á las leyes de Indias. Este es un descubri-

miento que nos deja atónitos.

Por fin, copia nuestro colega un párrafo que publi-

carón varios periódicos de esta capital, pero no copia

la respuesta que dió la Colonia al expresado párrafo.

Sin duda no era o])ovtuno colocar la satisfacción al lado

del agravio.

Ya que el Diario no lo hizo, lo harémos nosotros.

Véase nuestra respuesta:

De casi todas las revueltas enumeradas en el pár-

rafo copiado, hemos sido testigos presenciales, y po-

demos hablar de ellas con pleno conocimiento de

causa.
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En 1843 loñ revolucionarios se insurreccionaron al

grito de ''junta centraV^

Esta insurrección fué im relámpago sin consecuen-

cias.

En 1844 se rehelaron de nuevo en Alicante y Cartagena.

Es cierto. Pero se localizó tanto esta rebelión, que

España no sufrió por ella pérdidas de importancia, ni

los capitales padecieron, ni el comercio se paralizó,

ni se plagió á nadie.

1845 tratan de hacerlo en Aladrid.

Trataron, pero no pasó de tratar.

En 1846 fué Galicia el teatro de sus hazañas.

Estas hazañas se redujeron á un motin sofocado in-

mediatamente.

En 1847 hubo conatos de rebelión en varios giuntos.

Conatos, y nada mas que cojiatos.

Ehi 1848 se sublevaron en Madrid.

Eevolucion que duró cuarenta y ocho horas.

En 1849 en Cataluña.

Poco mas ó ménos como la revolución anterior.

En 1850 se templó el ardor revolucionario.

Pues si se templó, no hay necesidad de hablar de él.

Pero reapareció en 1852 con un conato de insurrección

en Madrid.

Un conato no es una revolución.

Em 1853 siguieron agitándose.

Y no pasaron de seguir agitándose, dentro de su

casa.

En 1854 hubo insurrección en Zaragoza y revolución

en Madrid, Valladolid y Barcelona.
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Ocho (lias fueron necesarios, en junto, para resta-

blecer el (jrden.

En 1855 la demagogia dió un poco rjue hacer á Es-

partero.

¿Saben veles, cuántos eran los demagogos? Treinta

y tres hombres que levantaron dos barricadas en las

calles de Madrid.

En esta gran revolución no se dispard ni un solo

tiro.

El 1856 se insurrecciona la milicia en Madrid.

Durd tres dias este motin, y los revolucionarios no

cometieron el menor desdrden.

En 1857 se levantan en Arahal.

Otro motin de escasísima duración y sin conse-

cuencias.

Otro intervalo hasta el año 1863, en que se sublevan

en Loja.

A pesar de que esta sublevación tenia carácter so-

cialista, no hubo que lamentar desmanes ni causd

perjuicios á España el movimiento de los campesinos

andaluces.

El año de 1863 en agitación.

Y sigue la agitación.

En 1864 la consqñracion de la Montaña del Príncipe

Fio.

Conspiración de cuatro soldados y un cabo, que ni

tuvo efecto ni consecuencias.

En 1855 la de Vcdexicia.

Esta pudo haber tenido consecuencias, pero no las

tuvo.
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En 18GC la de Ocaña, Aranjuez y Villarejo de Sal-

vanés, la de Avila y la de Madrid.

Sabido es que Ocaña, Araujiiez, Yillarejo y Avila,

filé la revolución bastante pacífica, y en Madrid no

duró veinticuatro horas.

En 1867 la de Béjar.

Otro motin sin resultados.

En 1868 la de Cuba, de Cádiz y Jerez.

Esta fué verdadera revolución.

En 1869 se levantan en armas los carlistas y losfe-

dercdes de Cataluña, Andalucía, Zaragoza y Valencia.

Estas y las sublevaciones que han seguido después

no son mas que consecuencia de la anterior, consti-

tuyendo una sola revolución desde 1869 hasta la fe-

cha. Siendo de notar que en medio de tales trastor-

nos, capaces de acabar con la vida de un pueblo, Es-

paña prospera, construye ferrocarriles, hermosea sus

ciudades, aumenta sus relaciones comerciales, cultiva

la literatura, las artes y las ciencias, y no siente los

efectos de la guerra mas que en el sitio mismo en que

sirve de teatro á la revolución.

Eeasumamos. El autor del articulito que acabamos

de comentar, ha querido hacer ver que desde 1843

no ha tenido España ni un momento de reposo.

Nuestros comentarios prueban que en 1845, 1847,

1850, 1851, 1852, 1853, 1858, 1859, 1860, 1861,

1862 y 1864, no paso en España absolutamente nada

que pudiera turbar la tranquilidad pública. Y que en

1843, 1846, 1848, 1849, 1855, 1856, 1857, 1863,

1865, 1866 y 1867, no hubo mas que motines insig-
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nificautes, sofocados con suma facilidad por el gobier-

no, motines que no pudieron turbar el drden sino

durante dos ó tres dias.

JDeben contarse únicamente como verdaderas re-

voluciones, la de 1844, la de 1854 y la de 1869. La

primera, sin consecuencias; la segunda, con resultados

morales; la tercera, con funestos ;*esultados.

Quedan por lo tanto reducidas á tres, en el término

de treinta años, las grandes revoluciones españolas.

Los motines de España durante ese tiempo han te-

nido ménos importancia c[ue cualquiera de las huel-

gas de los trabajadores en Inglaterra d en Italia; pero

siempre hay propensión á exagerar los hechos de los

españoles.

Conste, en ñn, que la nación española, en medio de

sus revueltas, ha conservado en general la tranquili-

dad y el orden de que suelen carecer otras naciones,

ofreciendo al extranjero sdlidas garantías y marchan-

do a pesar de todo, práctica y teóricamente por el

camino de la civilización.
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AL ‘‘DIARIO OFICIAL”

ARTÍCULO XIV.

Continúa el Diario:

( Copia un artículo del Diario.)

Nuestro colega está muy escaso de material. Se
surte de armas ya gastadas en el periodismo y de ar-

gumentos c|ue la Colonia rebatid oportunamente. En
su anterior artículo tuvo cpie recurrir á una patraña

copiada hace tiempo por casi todos los periddicos

mexicanos y desmentida ya por nosotros. En el ar-

tículo que hoy copiamos, recurre á otra patraña que

tuvo acogida en las columnas de un periddico, y
que también desmentimos con la debida oportunidad.

Las apreciaciones del Sr. Doileux de Marisy, están

60
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destituidas de fundamento: muy pronto verá el Dia-

rio, cuando le presentemos los datos oficiales, que el

Sr. Marisy no se ha tomado el trabajo de consultar

ni siquiera la G-aceta de ]\íadrid.

El decreto que un caballero americano ha facilitado

al Diario, tuvo su razón de ser; pero hoy no la tiene,

y no rige. Con las citas de leyes que no están en uso

no se prueba nada: pruébase con los hechos, y el

Diario no podrá probarnos que en Cuba se atropella,

se veja y se molesta al extranjero pacífico y hon-

rado.

Eespecto del artículo del Diario de Cádiz, ya de-

mostraremos á nuestro colega el valor de ciertas apre-

ciaciones cuando hagamos mención del juicio que me-

rece México á la prensa mexicana. En España, mas

que en ninguna parte, se exageran los males, como

aquí los exageraban los vireyes, para obtener mas

pronto el remedio. Pero desde que hay estadística,

se puede comparar la verdad con la exageración y

saber lo que debe rebajarse á la segunda en honra de

la primera.

No es solo el Diario de Cádiz, son también otros

periddicos los que hablan en contra del bandoleris-

mo; porque como en nuestra patria no estamos acos-

tumbrados á los plagios frecuentes ni á los robos

continuos; como allí, en épocas normales, dos guar-

dias civiles bastan para mantener el o'rden y la tran-

quilidad en un radio de ocho leguas, nos llama mu-

cho la atención cualquiera cosa que sale de la cos-

tumbre.
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Si el Diario quiere tener una idea exacta de la

criminalidad en España, recurra á la estadística, re-

curra á los mismos periódicos españoles, j verá, redu-

cidos á números, cuán pocos son los delitos que se

cometen en nuestra patria.

Nos recuerda el Diario que aquí no se necesitan

pasaportes ni licencias. Esto no es de todo punto

exacto, porque para usar una arma, tan necesaria en

estos países, tan indispensable en las poblaciones co-

mo en los caminos, dado el moderno sistema de ata-

que introducido por algunos caballeros de la buena

sociedad, se necesita una licencia con algunas zaran-

dajas.

Respecta del pasaporte, no vemos cuál sea la ven-

taja de no usarlo. La ventaja será para los bandidos

pero no para los hombres de bien. Sepa el Diario

que, en Europa, casi todos los criminales son apre-

hendidos porque les cuesta trabajo poseer constante-

mente un pasaporte en regla. Aquí mismo se tropieza

en la práctica con la necesidad del pasaporte ó de la

cédula personal. ¿Cdmo justifica una persona, nueva

en el país y sin relaciones de ninguna clase, que es la

legítima poseedora de un efecto extraviado ? ¿ Cdmo
puede justificar esa misma persona que le pertenece

un certificado dirigido á su nombre?

•Nosotros mismos, para recoger cartas certificadas,

nos hemos visto en la necesidad de buscar personas

conocidas de los empleados del correo, á fin de que

atestiguaran que teniamos derecho de usar nuestro

nombre. ¿No seria mejor que esto, mas fácil y menos
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carta de seguridad?

Es preciso no defender las cosas por sistema. La

república tendrá cosas muy excelentes, como las tiene

la libertad; pero ciertas restricciones son absoluta-

mente necesarias para vivir en sociedad, ya que esta,

por desgracia, no se compone tan solo de hombres

honrados.
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AL “DÍAEIO OFICIAL”

ARTÍCULO XY.

Concluye el Diario:

( Copia un artículo del Diario.)

Todo esto es muy lindo, muy poético, muy hermo-

so; cstií dicho con un lenguaje elegante y castizo; se-

duce, conmueve, admira, entusiasma pero no

puede convencer.

Nuestro ilustrado colega, con el buen talento de

cpie tantas muestras viene dando en el curso de esta

discusión, ha levantado un precioso castillo de nai-

pes, castillo que no puede resistir al soplo de la ver-

dad.

Empieza el Diario diciendo que la nación mexi-

cana, regenerada, libre y culta, ha dado garantías

patentes, importantes y jiositivas ú los hombrea de

todos los países. ¿Qué adelanta el Diario con decir
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esto ? ¿ Qu6 fruto pueden sacar los hombres de sus

tareas cuando empiezan por querer engañarse á sí

mismos?

No necesitamos rebatir las palabras de nuestro co-

lega; se rebaten ellas solas.

Pero el Diario va mas lejos: dice que los demó-

cratas europeos no entienden la libertad; que no co-

nocen ni estiman la libertad de la prensa; que pisan

con pavor la tierra americana; que aquí están fuera

de su centro; que les incomoda oir la verdad en todos

los tonos, y, en fin, otras muchas cosas que ae^ba de

ver el curioso lector.

Este puñado de herejías históricas nos ha hecho

temer ¡lor la razón de los ilustrados redactores del

Diario Oficial. Debíamos considerarle como un ar-

ranque de lirismo; pero j^a que es forzoso contestar á

estos arranques, por lo frecuentes, lo haremos en po-

cas palabras.

Vosotros, americanos que blasonáis de libres y de

independientes, ¿ de quién aprendisteis á defender el

derecho del débil contra el fuerte? ¿De Moctezuma?

¿de Atahualpa? No: de los españoles, que os trajeron

el municipio, que trajeron en su cerebro una chispa

vivificante del sacro fuego mal apagado en los campos

de Villalar.

¿De quién aprendisteis li ser libres? De los repu-

blicanos franceses, que os hicieron oir el primer va-

gido de la libertad, envuelto en los ecos de Im Mai'-

sellesa.

¿Quién os enseño lí pelear por vuesta independen-
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y que yinieron á ayudaros con sn ayuda personal los

unos, con su desunión los otros.

¿ Quién os ha enseñado á pensar y á discurrir ? Los

europeos.

¿ Quién os ha iniciado en los misterios de la ciencia

y de la filosofía? Los europeos.

Hoy mismo, ¿qué vale lo que recibís de los otros

pueblos americanos, al lado de lo que Europa os en-

vía?

No habléis de Europa, porque allí la civilización

está engastada en la sociedad por la fuerza de la cos-

tumbre.

No habléis de libertad de imprenta, porque pode-

mos enseñaros periódicos escritos en Madrid contra

la revolución de 18G8, bajo el reinado de la revolu-

ción, que no se tolerarian aquí ni por un gobierno ni

por un partido.

No habléis de libertad individual, porque en Eu-

ropa no hay un hombre, ni aun el siervo ruso, capaz

de sufrir el espantoso y denigrante tratamiento que

aquí se da á los criados y á los indígenas cuando co-

meten alguna falta.

No habléis de ciudadanos independientes, porque

en Europa no se custodia á los soldados como se les

custodia aquí, ni mas ni menos que si fuesen presidia-

rios; no se les lleva á paseo guardados por sus jefes

ni á la retreta entre fusile.s, ni se les engancha vo-

luntariamente por medio de la leva, ni se les obliga a

desertarse por el mal trato que reciben.
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No habléis de flores, ni de campos, ni de piedras

preciosas, ni de climas, ni de frutos, porque en Euro-

pa también hay flores, y piedras preciosas, y climas

magníficos, y frutos admirables, y campos tan dila-

tados y tan bellos y tan vírgenes como los de Amé-
rica.

No habléis de igualdad ni de democracia, porque

no hay aquí un hombre de la clase media capaz de

pasear en público con un indígena, y la gente de le-

vita no se roza con la de camisa, porque la vanidad

y la vergüenza van en coche y la miseria y la demo-

cracia se dan la mano entre el lodo de las calles.

No habléis, en fin, de nobleza ni de entorchados,

porque vuestro orgullo es el mismo de los europeos,

con la diferencia de que al vuestro le ponéis la careta

de la hipocresía, careta que de puro gastada deja ver

la cara con frecuencia.

Con hechos debeis mostrar en lo porvenir, ya que

hoy no podéis hacerlo, que América es la tierra de

la libertad; pero no intentéis demostrarlo con pala-

bras, bellas como el humo que se remonta hasta las

nubes, y como el humo vanas y fugaces.

Volviendo á la pobre España, que tanto ha mere-

cido la censura del Ütarto Oficial en las poco felices

comparaciones de nuestro colega, podemos asegurar,

apoyando nuestro aserto con datos fidedignos, que
solo Madrid, desde 1840, ha progresado mas que toda

la República Mexicana desde que es República.

España, como todas las naciones, como las épocas,

como los hombres, tiene que pasar por todo género
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de vicisitudes. Hoy lia decaído en poder, porque le

ha llegado su turno de descenso; pero ni se ha degra-

dado ni ha perdido sus fueraas. Dos guerras civiles,

una de ellas formidable y otra sostenida d dos mil

leguas de la metrcípoli, no han podido doblegar la

cerviz de la nación española. La guerra carlista, que

ha sido la admiración de Europa, se mantiene todavía

porque los carlistas españoles tienen d su lado los in-

mensos recursos del partido católico europeo; porque

en los campos de Vizcaya y de Navarra ha de resol-

verse la suerte del ultramontanismo, como se decidió

el porvenir de la raza latina en los campos Cataláu-

nicos.

En medio de estas luchas sangrientas y tenaces, el

gobierno español se ve en la necesidad de emplear la

restricción algunas veces. También aquí, con ménos

motivo, se fusila sin formación de causa, se destierra

y se usa de las facultades extraordinarias.

Fuera de ciertos hechos que las circunstancias obli-

gan d cometer, nada puede decirse justamente en con-

tra de la nación española. Para respetar al pueblo

español basta haberle visto en sus revoluciones, basta

haber admirado su calma en 1868, su prudencia en

1854, su magnanimidad en la victoria, su bravura en

el combate, su sobriedad en la venganza.

Pocos pueblos despedirán á un rey como España

despidió al rey Amadeo. Pocos perdonarán como

perdonó el populacho de Madrid á los diputados mo-

nárquicos que acababan de ser vencidos por la Re-

pública.

70
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¿Queréis saber ahora lo que valen los productos

del suelo español?

Responda Inglaterra, respondan los mejores mer-

cados del mundo, que son los primeros consumidores

de nuestros frutos.

¿ Queréis saber lo que vale España en el terreno

del arte?

Respondan la culta Francia j la artística Italia,

que compran las obras de los artistas españoles, pa-

gándolas á peso de oro.

¿ Queréis saber lo que vale España en la esfera de

la ciencia y de la literatura?

Responda la concienzuda Alemania, que traduce

las obras españolas y las imprime por miles de ejem-

plares, y que adopta de texto en sus escuelas los li-

bros de los fildsofos españoles.

¿ Queréis saber lo que vale España como nación sol-

vente y acreditada en sus nego6ios?

Pues sabed que miéntras Inglaterra paga el ocho

por ciento de interes á sus acreedores, Turquía el

diez, Bélgica el cinco, Rusia y Alemania el cuatro,

España no paga mas que el tres por ciento.

¿ Queréis saber qué respeto infunde España como

pueblo guerrero ?

Pues leed lo que con motivo de las supuestas des-

avenencias entre nuestra patria y los Estados- Uni-

dos, han dicho los periddicos norte-americanos:

“Los íicontecimieiitos que han tenido lugar durante los últi-

mos siete años en la Feníusula meridional de Europa, presentan
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han querido en vano explicar, y demuestran que«existe en aque-

lla nación una vitalidad que al mundo le cuesta trabajo reco-

nocer.”

‘‘No es cosa fácil para ningún gobierno eso de mandar una
fuerza de veinte mil hombres en una navegación de tres mil mi-

llas al través del Atlántico. No era tan grande el primer ejército

de la intervención europea enviada para sostener las absurdas

pretensiones de Maximiliano al imposible trono de México. Los
actuales recursos del gobierno americano apénas le permitirian

enviar un ejército tan numeroso y bien equipado, á un punto

tan distante de las ciudades y arsenales, debiendo observarse

que hace siete años está España enviando sin cesar refuerzos á

Cuba, habiendo enviado ya cien mil hombres por lo ménos. Es
dudoso que Inglaterra, con todos sus recursos navales y mer-

cantiles y su grande habilidad hacendaria, pudiera hacer otro

tanto sin gran riesgo de producir una crisis financiera en Lón-
dres.

“El tono de la prensa en la cuestión cubana, ha mejorado

notablemente en estos últimos tiempos. Los mismos periódicos

que acostumbraban gritar periódicamente “
¡
A Cuba !

” en esta

época del año, dan ahora los mas prudentes consejos de quáke-

ro, y avisan á sus lectores que no hay verdaderamente ningún

motivo para reñir con España; que no tenemos la seguridad de

vencerla aunque lo hubiese, y que de todos modos seria una lás-

tima empezar la guerra cuando acabamos de invitar á todo el

mundo para que nos ayude á celebrar pacíficamente nuestro cen-

tenario. Es una novedad de gran bulto hallar tan sensatos con-

ceptos en las columnas de los que se han llamado “órganos cu-

banos” en los últimos cinco años. Aunque nunca reflejeron la

Opinión del público inteligente en sus antiguas temerarias de-

mandas del reconocimiento de los beligerantes cubanos, ahora

representan, sin duda alguna, la casi unánime convicción del

pueblo americano en todas las secciones de la Union, al acón*

sejar la no intervención como la medida mas prudente y acer-
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tada. Desde el arreglo amistoso de la cuestión del “ Virginias''

con España, el. pueblo americano comprende que ya no tiene

ningún motivo justo para intervenir en los asuntos de Cuba, y

no podrían el Presidente ó el Congreso, tomar una actitud que

fuese ménos popular que la de fomentar nuevas desavenencias

con España. Cuando la provocación venga de su parte, entonces

será tiempo de demostrar toda la indignación y patriotismo que

se quiera.”

(JoURXAL OF CoMMERCE.)

“Es ciertamente una maravilla que esa España, considera-

da generalmente como arruinada y en bancarota, pueda sacar
*

de su población y enviar á campaña un ejército tras otro, bien '

equipados, valientes y bastante bien instruidos en el moderno
;

arte de la guerra. En todo esto vemos un grado de patriotismo \

y una tenacidad de fé sin ejemplo, una caballería (algunos di-
^

rian quijotismo) y una elevación de propósitos en el pueblo es-
\

pañol, que hacen olvidar los muchos errores que ha cometido, y i

demuestran una vitalidad y una constancia que no pueden mé-
|

nos de inspirar altísimo respeto universal.”
|

(The two Repeblics.)
J

“Cuando nosotros consideramos la vitalidad y el vigor de I

que ha dado muestra y sigue dando España cu circunstancias
|

tan terriblemente desfavorables, ¿quién puede aventurarse á ^

decir que se puede tratar impunemente á esa nación como una
|

carcomida monarquía, ó que se puede ver al pueblo español con ij

indiferencia, sin peligro alguno y sin calcular los probables re-
j

sultados de una política hostil á sus intereses ó á sus pasiones?
”

(The AYori.d. )
•

.i

“Los españoles tienen mejor marina que nosotros, y fácil-
;

mente pueden destruir nuestro comercio. Ademas, es un pueblo

valiente y apasionado por la guerra. La posesión de Cuba es
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tan cara al corazón español, como lo es para el americano la

posesión de Massachussets ó Peusylvania. Cuba es el último

resto de aquel imperio que España en un tiempo poseyó en este

continente, y un monumento de aquellos dias gloriosos en que

lo voluntad de su soberano era casi absoluta en todo el mundo
civilizado. El español, por lo tanto, .entusiasta y orgulloso y
con un entrañable amor á su país, combatirá por la posesión de

la isla con una tenacidad qne debemos respetar, y seriamos unos

locos, si no la apreciáramos en su justo valor.”

“Sabemos que algunos creen que una guerra entre los Esta-

dos-Unidos y España seria corta, y que nos apoderariamos de

Cuba treinta ó noventa dias después de romperse las hostilida-

des. Aunque conquistáramos tan pronto la isla (cosa que pone-

mos en duda), esto no significa que á ello seguirla la paz. España

es la mas tenaz de las naciones. Los que suponen que abando-

naria la lucha si perdiera la i.sla, no conocen su carácter nacio-

nal. La pérdida de aquella dejarla á su marina sin ocupación,

porque no tendría que vigilar las costas, y sus buques recorrerían

todos los mares para destruir nue.stro comercio. La ardiente

sangre castellana no tolerarla que se hiciera la paz, hasta que

España nos hubiera arruinado.”

(IIerald.

)

Pero no estará de mas que, aunque muy ligera-

mente, digamos algo de lo que es Esjoaña, y lo diré-

raos en el artículo i)rdximo.
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AL “DIARIO OFICIAL”

ARTÍCULO XVI.

Ya que el Diario Oficul del Supremo Gobierno de

la República nos ofrece la ocasión de vindicar el nom-

bre de nuestra patria, vamos á hacerlo tan rápida-

mente como nos sea posible, para demostrar al Diario,

á los que piensan como él y á todos nuestros enemi-

gos, que no conocen á España, que no saben cuántos

son los recursos, cuántos los méritos, cuántas las belle-

zas, cuántas las glorias que encierra esa gran nación,

á pesar de sus desgracias, á pesar del carácter turbu-

lento de[sus hijos, á pesar del encono de la maledicen-

cia V de los tiros de la calumnia.
V

¿Queréis conocer á España?

Pues escuchad un^ momento.

Tiene España 20,000 kildmetros de carreteras cons-

truidas y 18,000 en proyecto y construcción
;
3,500
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kiWmetros de caminos provinciales y vecinales; 3,000

kilómetros de ferrocarriles en construcción, y 6,000

en explotación, divididos en treinta líneas que cru-

zan el país de frontera á frontera y de costa á costa

en diversas direcciones.

Tiene España 679 kilómetros de rios y canales na-

vegables; 96 puertos, de los cuales 51 están comple-

tamente terminados; 169 faros, entre los que hay 13

de primer órden, y dos, el de Finisterre y el de la isla

del Aire, notabilísimos por su coste y por su impor-

tancia.

Tiene mas de 300 manantiales de aguas medicina-

les, muchos de ellos con dirección facultativa, figuran-

do en primer término y en ventajosa competencia con

todas las del mundo, las aguas de los puntos siguien-

tes: Abella, Alhama de Aragón, Alzóla, Aramayona,

Arechavaleta, Archena, Arnedillo, Betelú, Caldas de'

Besaya, Caldas de Montbny, Carratraca, Cervera del

rio Alhama, Cestona, Elorrio, Escoriaza, Fitero, Fuen-

caliente, Grrávalos, Peralta, Lanjarou, La Puda, Loe-

ches, El Molar, Molina de Carranza, Ontaneda, Pan-

ticosa, Paracuellos, Puertollauo, Saliuétas de Xovel-

da, San Juan de Azcoitia, Santa Agueda v Trillo.

Tiene España 5,200 l^buques mercantes de vela y
202 buques de vapor.

Tiene una buena marina de guerra, compuesta de

seis fragatas blindadas, once fragatas de madera, cua-

renta j tres vapores y barcos de menor porte y cin-

cuenta cañoneras, sin contar tres corbetas acorazadas

que' están en construcción.
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Tiene un ejército aguerrido, que no conoce supe-
rior, atendido admirablemente en su instrucción, en
su vestuario, en su armamento j en su r.limentacion.

Exporta España varios productos por ^ alor de cien-

to cuarenta millones de reales cada mes, cantidad que
no es extraordinaria cuando se examina parcialmen-

te la exportación por los grandes puertos comercia-

les como Barcelona, Bilbao, Santander, Málaga y Ya-
lencia.

Por Santander, en Febrero de 1875, se exportaron

31,683 barriles y 5,120 sacos de harina para América,

y 55,000 kildgramos de harina para el extranjero.

En Setiembre del mismo año, 53,294 barriles y
6,210 sacos de harina para América; 27,821 sacos y
900 barriles de harina y 7,665 sacos de trigo para la

Península, y para el extranjero 1,726,550 kildgramos

de trigo y 76,550 de harina.

En 1874, se exportaron por los puertos de la mis-

ma provincia 55,447 toneladas de hierro, 34,267 de

calamina, 720 de zinc y 432 de cobre. La renta de

Aduanas en la misma provincia viene ascendiendo en

la siguiente asombrosa proporción:

En 1870 965,908

>) 1871 1.210,013

n 1872 1.045,273

} J
1873 2.026,575

M 1874 3.747,490

Esto sucede en plena guerra civil.

71
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El aiunento es constante en todas las provincias y

en casi todos los productos.

En 1872 exportaba España, con de.stino ú Europa,

Africa, Asia y Oceanía, 160,000 kilogramos de .sal. En

1873, exporto 214,902 kilOgramos.

La naranja, la uva, los vinos y los aceites constitu-

yen por sí solos en nuestra patria una riqueza que no

tiene igual en ningún país del mundo, pero esto es

harto sabido y no necesitamos detallarlo.

Las 306 minas de carbón que tiene España, pro-

ducen anualmente 6.000,000 de toneladas métricas.

El establecimiento de piscicultura del Sr. Mantu-

das, en Piedra, es uno de lo.s primeros del mundo.

El esparto aumenta de tal manera en cantidad y en

valor, que la casa inglesa de WiHiams Murray, ofre-

ce este año á un solo cosechero español la cantidad de

20,000 pesos por el esparto de una ñnca que produ-

cía en los pasados años 20,000 reales.

Doce pueblos de la provincia de Alicante reúnen

524 barcos pescadores, que cargan 2,200 toneladas.

Empléase en la pesca el trabajo de 1,169 hombres

y un capital de 1.945,400 reales, que producen anual-

mente la suma de 1.502,376 reales. ¡Casi el ciento

por ciento

!

Cinco mil mujeres se ocupan actualmente en Dcnia

en el encajonado de las pasas. Aquellas ganan un jor-

nal de cuatro reales. Cada una arregla doce cajas de

una arroba de peso. De modo que cada dia quedan

dispuestas para el embarque 60,000 cajas. El núme-

ro de hombres que se ocupan en el servicio de los al-
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macenes, carruajes, carga y descarga, asciende á

2,000, cuyos jornales varían según la clase de trabajo.

Los vinos españoles son los que obtienen mejor

aceptación en el mundo, siendo tan extraordinarios

los derechos de importación con que se les grava en

los aranceles extranjeros, que ya los cosecheros de la

costa del Mediterráneo van á elaborar sus vinos en

Argelia, llevando la uva, porque las frutas no pagan

allí derechos de introducción.

De 1864 á 1868, produjo la renta de Aduanas en

la Península 56.000,000. De 1870 á 74, did un pro-

ducto de 58.000,000.

De 1865 á 68, las importaciones se elevaron á la

suma de 341.700,000; y de 1870 á73, 4 401.600,000.

De 1865 á 68 entraron en los puertos españoles

37,784 buques, y salieron 34,561. De 1870 á 73 en-

traron 43,506 y salieron 39,286.

Solo en el puerto de Barcelona, se nota el siguien-

te prodigioso aumento en la entrada de buques. En

1868, 5,700; en 1874, 7,500.

En el mes de Julio último, la importación did un

resultado de 29.226,589 de pesetas, suma que com-

parada con la correspondiente al mismo mes del año

anterior, da un exceso de 2.793,140 pesetas.

En el consumo del carbón de piedra, es España la

quinta nación del mundo.

En las cosechas de trigo, es la primera.

En 1851 se extrajeron de las minas de Vizcaya....

54,870 toneladas métricas de hierro. En 1870

250,358.
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En 1861 se fabricaron en Vizcaya 9,45o toneladas

métricas del mismo metal; y en 1870, se fabricaron

12,322.

Los ferrocarriles de Alicante, Madrid Zaragoza,

que produjeron en 1868 veintisiete millones de rea-

les, elevaron sus productos en 1873 á 35.000,000.

La exportación de España para Francia, que as-

cendió en 1869 á 821.000,000, dio por resultado en

1873 la suma de 365.000,000.

Por fin, la deuda española importaba en 1? de Ma-

yo de 1875 la enorme cantidad de 1,712.571,700 rea-

les. Dato que por una parte demuestra las continua-

das desdichas que fian llovido sobre nuestra patria,

pero que por otra revela cuán grande es el crédito

que merecemos á Europa, cuán robustos y poderosos

son nuestros elementos cuando nos permiten sobre-

llevar una situación que hubiera producido la ruina

de cualquiera otro pueblo de la tierra.

Esto es España.

¿ Queréis saber qué grado alcanza la moralidad en-

tre los españoles ?

Pues registrad la estadística de la mendicidad y los

anales del crimen.

Allí se ve rara vez un pobre desnudo. Allí se cuen-

tan por unidades las ejecuciones de justicia que cada

año se efectúan.

Pero hay otro dato mas significativo. Portugal es

la última nación del mundo en la estadística del sui-

cidio. España es la penúltima.

En los cantones protestantes de la Suiza, se suici-
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da im hombre por cada 3,896 habitantes. És el limi-

te superior de la escala.

En Portugal, se suicida un hombre por cada

100.000 habitantes. Es el límite inferior.

En España se suicida un hombre por cada 98,200

habitantes.

¿ Queréis saber qué papel representa España en sus

continuos certámenes regionales y en las exposicio-

nes de otros países? Pues digamos algo, aunque sea

de pasada, respecto de los productos del suelo espa-

ñol, de la industria española y de los ingenios espa-

ñoles.

Xo necesitamos encomiaros el mérito de las obras

dramáticas, de los libros, de los lienzos, de las escul-

turas que pueden presentar los hijos d.e España como
modelo del buen gusto y del mérito que distingue á

los escritores y á los artistas españoles de nuestra

época.

Xo hablemos ya de las magníñcas fábricas de loza,

de cristal, de paños, de tejidos de lana y seda, que se

multiplican de un modo pasmoso en Cataluña, en las

Castillas, en Valencia y en Andalucía. Xo hablemos

de las famosas blondas de Almagro y de Barcelona, de

las máquinas del Principado, ni de las 68 fábricas

de papel que existen en la provincia de Alicante y
que mantiene cerca de 3,000 operarios y elaboran....

420.000 resmas de papel, anualmente. Xo hablemos

tampoco de los esmaltes y trabajos de joyería de Mas-

riera, ni de los tejidos de seda que han hecho célebres

á Valencia, á Talayera y á Toledo. Xo hablemos de
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las armas blancas ele esta última ciudad ni de los

productos de las fábricas de Trubia, de Eibar y de

Plasencia. No hablemos, en fin, de los productos de

las industrias catalana, valenciana, mayorquina y ma-

drileña. Pasemos adelante.

En Yalencia, en Jaén, en Málaga, en Sevilla, en

Cádiz, en casi todas las poblaciones de alguna impor-

tancia existen asociaciones científicas, literarias, agri-

cultoras 6 industriales.

El brigadier de ingenieros D. Cárlos Ibañez, famo-

so por sus extraordinarios trabajos geodésicos, fué

nombrado por unanimidad absoluta de votos, presi-

dente del Congreso Internacional establecido en Pa-

ris para la rectificación del metro.

En la Exposición de Ciencias Geográficas de Pa-

ris, ha obtenido España los siguientes premios:

PREMIOS SUPERIORES

(LKTTRE3 DK DISTIKCTIO.N.)

Instituto geográfico y estadístico .—Por sus publica-

ciones geodésicas de gran precisión; por las primeras

hojas del mapa topográfico de España en escala de

Boooo; por el gran plano de Madrid en la dcocJ» (16 ho-

jas), y por el Nomenclátor estadístico antiguo y por

el moderno que está en prensa, del cual se presentd la

mitad próximamente ya impreso.

Dirección de hjdrografía .—Por la colección de sus

cartas y derroteros.
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Real Academia de la Historia .

—

Por sus publicacio-

nes colectivas y por las particulares 6 individuales

de sus académicos.

MEDALLA DE PRIMERA CLASE

CON DIPLOMA.

Sr. H. Federico de Botella, jefe de pdmera clase del

cuerpo d^ngenieros de minas .

—

Por su descripción geo-

lógica y minera de las provincias de Murcia y Alba-

cete.

MEDALLAS] DE -SECUNDA CLASE

CON DIPLOMA.

Depósito de la guerra .—Por su mapa itinerario mi-

litar de España en escala de 500000-

Observatorio astronómico y meteorológico de Aladrid.

—Por los trabajos de ambos ramos.

Observatorio de Alarina de San Fernando .—Por sus

almanaques náuticos y sus anales.

Comisión del mapa geológico. — Por sus publica-

ciones.

Sr. D. Felipe Alartin Donayre, jefe de primera clase

del cuerpo de ingenieros de minas .—Por su descripción

geológica de la provincia de Zaragoza.

Excmo. señor brigadier D. José Gómez de Artecbe,

— Por su Geografía liistórico-militar de España.
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MENCIONES HONORIFICAS

(diplomas.)

llhno. Sr. D. Joaquín Maldonado Macanáz .—Por su

obra titulada “ Principios generales del arte de la co-

lonización.
”

Exorna, señora muda de D. Pascual Madoz.^Vov el

Diccionario geográfico y estadístico de su e.^oso,

D. Manuel M. A. y Rives .—Por su Geografía de

la Edad antigua.

En la Exposición agrícola, industrial y artística

que form(5 parte de la última feria de Granada, fue-

ron premiados muchos expositores por la excelencia

de los productos del arte, del suelo y de la industria,

que presentaron; y en las corridas de caballos que

durante la misma época se verificaron, todos los pre-

mios fueron ganados por caballos de pura raza espa-

ñola 6 de razas mezcladas con la española.

En la feria- de Valencia se celebra un certamen

anual, artístico y literario, que siempre tiene gran

número de concurrentes, y se dan tres premios para

pintura, escultura y literatura, costeados por el Ayun-

tamiento, otros varios, costeados por particulares, y
dos para música, que da la Sociedad Econdmica de

Amigos del País.

En la Exposición Bético-Extremeña de 1874, lle-

vada á cabo exclusivamente sin la iniciativa y sin el

apoyo del gobierno, llamaron la atención los A;puntes
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sobre vinos españoles, obra importantísima de D. J.

González Alvarez; el Reglamento de Establecimientos

Fabriles, de D. C. Yalverde; una Monografía del Eu-

calyptus Glóbulus; varios Estudios y proyectos sobre

Feirocarriles; una colección de 136 variedades de las

maderas que se producen y cultivan solo en el térmi-

no de Jerez; 56 muestras de trigo de excelente cali-

dad: otras muestras de alpiste, maíz, panizos, mijos,

legumbres, mieles, lanas y ceras; veinticinco varieda-

des de garbanzo; aceitunas, naranjas sin pepitas, pre-

sentadas por el marques de Montesino; 340 muestras

de aceite depuradas^y naturales; vinos de Aspe, Al-

moddvar, Tenerife, Yaldepeñas, Arganda, Navalcar-

nero, La Nava, Montilla, Jerez,'Málagay YaDadolid;

cochinilla de Canarias; y otros productos, premiados

casi todos en la exposición de Yiena. En la sección

industrial, figuraron con singular lucimiento 227 ex-

positores, sobresaliendo los Sres. Portilla y por

un magnífico árbol motor de dimensiones extraordi-

narias, por sus máquinas de vapor, sus prensas hi-

dráulicas, sus codos forjados, barras, planchas, planos

y cálculos; los Sres. Pando, Acha y «García, por sus

camas de hierro; y D. Isidoro Guitard por sus báscu-

las y cajas para valores. El ramo de minas y de me-

tales estuvo representado por los cobres de Sevilla y

Huelva, los plomos de Linares, los hierros de la com-

pañía de Pedroso, los del Sr. Ibarra, y las galenas

en general. Merecieron también general aceptación

las jergas, lozas y cordeles del Sr. Alperiz; el cáñariio

del Sr. López Barajas; las bayetas de Autequera; las

72
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mantas jerezanas del Sr. Casado; los tejidos de algo-

clon de la industria malagueila; los albayaldes del ??r.

Diez Llamazares; las bujías esteáricas del Sr. Sainz

Martínez; las esencias, perfumes yjabones de los Sres.

Tena; 46 muestras de azulejos premiados en Paris y
en Viena; la porcelana de lujo, los vasos árabes, flo-

reros, ánforas, y otros mil objetos presentados por los

Sres. Pickman y C?; y gran número de muestras de

flores y de objetos pertenecientes á las bellas artes.

En la Exposición verificada en Santiago de Gali-

cia en Julio del corriente año, se presentaron exce-

lentes muestras de agricultura,, ganadería y bellas

artes; vinos comunes, tostados y blancos de Monterey,

de Orense y del Pivero; cereales deGinzo de Limia,

Carballino, Eivadabia y Yerin, distinguiéndose nnas

cañas de maíz de tres metros de altura y unos pies

de verdura de dos metros, setenta v cinco centíme-

tros; muestras de aguas medicinales de Carballino, So-

cesas, Caldeliñas, Paratorias, Cayas, Cortegada, Pió

Caldo, Caldas de Cañedo, San Juan de Pande, Peta-

da y otros puntos; aceites del Yalle de Monterey: ja-

bones de Orense y Ginzo de Limia; máquinas para

batir leche y manteca, del Sr. Morera; cebollas de aza-

frán silvestre cultivado por el Sr. Cid; magníficos bor-

dados hechos por las Hermanas de la Caridad
;
cho-

colates de Orense; y otra multitud de muestras, entre

las que figura una partida de manzanas de peso de 19

onzas.

En Málaga se cultiva el aguacate con la misma fa-

cilidad que el plátano en Yalencia. La última cosecha
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robas de caña. La naranja crece en cantidad j calidad

de un modo prodigioso, y paga la hanegada, en los

huertos de naranjas de Castellón, á 500 y 600 pesos.

Los vinos de Jerez eontinúan siendo los primeros

del mundo. Los tintos y blancos de Cataluña, de la

Mancha, de Aragón y de la Eioja sustituyen ya con

ventaja á los de Burdeos, Sauterne, Frontignan, Ma-

dera y el Rhin.

Nuestros caldos, nuestros cereales, nuestras lanas,

nuestras semillas, nuestras frutas secas han recibido

lauros en los últimos certámenes internacionales. Los

tejidos de lana española han competido con los mejo-

res del extranjero alcanzando premios de honor. Las

sedas españolas han causado general admiración, y
las cintas se han llevado el primer premio. Nuestros

trabajos de peletería son inmejorables. En los tejidos

de algodón somos el segundo país que colora los li-

nos por medio de tintes mecánicos. Las labores sobre

metales de la fábrica de Zuloaga y de la histdrica fá-

brica de Toledo no tienen ya rival. Nuestras maderas

labradas, la cerámica y la cristalei-ía, los instrumen-

tos músicos y los métodos de enseñanza han merecido

primeros premios. El arte militar, lo mismo las obras

de los ingenieros que las de los artilleros, los planos

geodésicos y los cañones de montaña han sido pre-

miados también. Nuestros artistas, desde el pintor al

carpintero, desde el tornero al lapidario, honran á la

patria con las distinciones que han merecido.

En la Exposición Internacional de Vinos celebra-
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da en Royal Abbert Hall en 1874, España fue la na-

ción que se llevd la palma. Miéntras Francia presentó

97 muestras de sus vinos, Italia 59, y Alemania 20,

España presentó 554.

Los aceites españoles, en la Exposición de Yiena,

obtuvieron 14 premios de primera clase con 104 mue.s-

tras; miéntras que Italia, con 160, solo obtuvo 12: y
Francia, con 36 muestras, obtuvo 2.

En este gran certamen internacional, España ha

ocupado por sus méritos el quinto lugar entre treinta

y cinco naciones, ha ganado mil ciento cincuenta y
siete premios, ocho diplomas de honor y ciento doce

medallas de progreso, superando á casi todas las na-

ciones y á Inglaterra, á Rusia, a Bélgica y á los Es-

tados-Unidos.

Para presentarse en la Exposición de Filadelfia es-

tá España muy mal preparada por todos conceptos;
f

sin embargo, por la extensión de terreno que ha de

llenar con sus productos industriales, ocupa el quinto

lugar; y por la que ha de llenar con los productos de

su agricultura, ocupa el segundo. Y ocupa el segun-

do porque, como es natural, los Estados-L^nidos se

reservan el primero.

Esta es España.

¿ Queréis que hablemos de inventos ?

Pues ahí teneis el ictíneo de ^lontoriol,’ verdadero

buque submarino; el /mío de Castellví, para detener

á los trenes del ferrocarril; el aparato de Rojas, que

mide la velocidad de la corriente de los rios y la de

un Mque en su marcha; el reloj cosmográfico,
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ávh compensado y otros curiosísimos aparatos de Grar-

rell; la magnífica bomba de Montenegro; los cañones

de Barrios; el importante mecanismo, aún en ensayo,

destinado á hacer desaparecer el obstáculo de los vien-

tos contrarios, en la navegación; la bomba química de

Ferran; el mata-fuegos de Bañólas, anterior y supe-

rior al famoso Babcock; los carruajes para tram-vía,

de O’Eyan y Acuña; la rueda-vía del Sr. Oclioa; el

timan articulado y los demas ingeniosos aj)aratos del

Sr. Ibarra; la esmadra í7e reflexión, de Casimi-

ro de Bona; el barniz de Ferrer, para hacer impoten-

te la humedad y para impedir que los fondos de los

buques se cubran de incrustaciones; y las reformas in-

troducidas en la náutica por varios marinos españoles,

y en el telégrafo por algunos empleados de este ra-

mo, nacidos también en España.

¿Queréis que hablemos de literatura, de elocuen-

cia, de poesía, de ciencias míM-ales, políticas y filosd-

ficas ?

Pues no necesitamos citar á G-aliano, á Valdega-

mas, á Gallego, áRios RosaS, á OMzaga, áEspronceda,

á Larra, á Jovellanos, á Argüelles, á Bretón, á Pas-

tor Diaz, á Martínez de la Rosa, á García Gallardo,

á Sans del Rio, y á otros cien que acaban de morir, 6

que han muerto á principios de este siglo.

Suprimamos, pues, los nombres de los Aparici y
Guijarro, IMendez Vigo, Sánchez Ruano, Fernando de

Castro, Marques de Morante, Güell, Ardanaz, Gri-

maldi, López Serrano, Silcí, Ramírez, Picón, Robert,

Martínez Muller, Luis Rivera, Cárlos Rubio, López
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Güartero, Escudero, González Bravo, Fulgosio, Bas-

tús, Marliani, Segovia, Ayguals, Boca, Larrañaga,

Moron, Vicens, La Barrera, Oclioa y Ferrer del

Rio.

Suprimamos también ú Modesto Lafuente, á San Mi-

guel, á Quintana, á Madrazo, á Madoz, ¡1 Cervino, á

Joaquín María López, á Guijarro, á Francisco Salme-

rón, á Sixto Cámara, á Calvo Ascensio, á Boix, á La-

hoz, á Catalina, á Escudero, á Balmes, á Ordax Ave-

cilla, á Mesonero Romanos, á Bermúdez de Castro, á

Ribot, á Pacheco, á Clemencin, á Jacinto Asenjo, á

Peña y Aguayo, á los rentistas como Camilo Labra-

dor, á los filólogos como Yicente Salva, á los lexicd-

grafos como Joaquín Dominguez, los humanistas como

García Mosquera, álos escritoressatíricoscomo Amat,

López Pelegrin, Rico y Amat, y Bernat y Balldoví.

¿Qué nos importan ^odos esos nombres ilustres, si

todavía nos quedan oradores de la talla de Xocedal,

de Echegaray, de Beuavides, de Escosura, de Jove y
Hevia, de Manterola, de Cánovas, de Cayetano Gon-

zález, de Pí y Margall, de Figueras, de Ciarás, de ^lo-

ret, de Becerra, de Silvela, de Castelar, de Gabriel

Rodríguez y de Nicolás Salmerón?

¿ Qué nos importan, si todavía tenemos literatos y
poetas como Aureliano y Luis Fernandez Guerra,

Hartzenbusch, Castro y Serrano, Borao, el Marques

de Molins, Cueto, Selgas, Valera, Bono Serrano, Ca-

ñete, Ordaz, Morán, Sala, Barrantes, Pirala, Jauer,

Perez de Gnznian, Bueno, Lafuente Alcántara, Ilcr-
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ranz y Quirds, Acevedo, San Martin, Rada y Delga-

do, Yicente Lafuente, Parreño, Goizneta, Fííbregues,

Castro, ^ alladares y Saavedra, Neira Goicoerrotea,

Segovia, Tinajeras, Tega y Yayo?
Por qué no liemos de olvidar á Sauafé, á Yillabri-

lle, á Zafra, á Espino, á Radía, á Ochoa, á Milá, á Car-

ratalá y á Miralles, si nos quedan Yillergas, Balaguer,

Loma, Pedresa, Amador, Nobela, Benisia, Sanz, Cas-

tro, Shelly, Frontaura, Diana, Mora, Graldds, Revilla,

Trueba y Enriquez?

¿Qué falta nos hacen Yictoriano Palacios, Bravo

Destouet, Antonio Flores. Camprodon, Ramiro, Mon-
roy, Bonnat, Zea, Murpliy, Bonilla, Príncipe, Albuer-

ne, Calonge, Forteza, el duque de Frias, el duque de

Rivas, Cubí el frendlogo, Cabanillas el rentista, Al-

cober el políglota. Casas Deza el arquedlogo, Simonet

el orientalista. Arólas, Becquer ni Larmig, si tenemos

á Borrego, a Coello, á Escobar, á Lorenzana, á Bar-

cia, á Mané, á Cuesta, á Yaro, á Cosío, á Estrella, á

García López, áNougués, úMalo, á Gallangos, a Hur-

tado, á Mendez Yigo, áPerez Arcas, á Galdo, á Ya-

llecillo, d Rivero, á Calderón Collantes y á otros mu-

chos tan estimables como Suarez lucían, González,

Gasset, Alonso Martínez, Bugallal, García Gómez,

San Juan, Peris y Talero, Sitjes, Cueto y Cano, Uce-

lay, Colmeiro, Belda Araus, Fernandez de los Ríos,

Moreno Godino, Carlos Ramírez, Canalejas, Bremon,

Martos, Rivarola, Palanca, Rodríguez Solís, Pascual,

Suarez García, Bustamante, Sorní, Moreno Nieto, Be-

nítez de Lugo, Romero Quiñones, García Ruiz, Gar-
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Sawa, Guillelmi, Yillalma, Barzanallaua, Maldonado

Macanaz, José de Cárdenas, Eentero, Massa Sangui-

neti, Balcárcel, Barrera, Aviles, Yelazquez y Sán-

chez, Montes, Fernandez Cuesta, Sedaño, Izaguirre,

Yargas, Guerrero García, Ortiz y Brull, Mendez

Alvaro, Palau, Cos Gaj'on. Núñez de Arce, Petes,

Alarcon, Fernandez y González, Coello, Zapata, .Car-

rion, Sepúlveda, Grilo, Dustonó, Buzarán, Palacio,

Serra, Campoamor, Palou, JLguilera, Meliton Martin,

‘ Tubino, Peñuelas, Carreras, Yillarail, Benot y A ila-

uova.

¿ Queréis poetisas y escritoras ?

Ahí están Carolina Coronado, la baronesa de Yll-

son, Angela Grassi, Joaquina Balmaseda, Faustina

Saez, María Sinués, Amalia Fenollosa, Robustiana

Armiño, Dolorés Heredia, RogeliaLeon, Josefa Mas-

sanés y Fernán Caballero.
*

¿ Queréis autores dramáticos ?

Pues sin hablaros dellos autores de £l Tardo por

ciento, de Un Brama nuevo, de El Cid Camjreodor, de

Deudas de la honra, de La Levita, de Los Amantes de

Teruel y de otras obras eminentes, podemos citar unas

cuantas docenas de autores dramáticos modernos cu-

yas obras forman el inmenso repertorio del novísimo

teatro español. Hé aquí algunos de sus nombres: Pé-

rez Escrich,'Patricio Olavarría, Ramos, Rosa Gouza-

* Loa españolas se aplican también á algo mas árido. Uua.«e2orita, Doña Mar-

tina Castillo, acaba de ganar por oposición en el Instituto de I/rida el premio del

primer año de latinidad.



lez, Sánchez Garar., Torneo y Benedicto, Eduardo
Vidal, Yago, Zumel, Barreño, Retes, Llorens, José

Echegaray, Cansinos, Diana, Danvila, Ramirez, Ruiz
Nayalon, Torroné, Rotondo^ Victorino Tainayo, Za-

mora y Caballero, Villanueva, Sanz Perez, Eugenio
Rubí, Robert, García Luna, Rinchan, Fajardo, García

González, Flores Arenas, González de Tejada, Mar-
tínez Rives, Iglesias, Jouve, Lasso de la Vega, ürtiz

de Pinedo, Palomino Guzman, Olona, Pastorfido,

Redondo, Suarez, Suarez Bravo, Ramos Carrion, Cés-

pedes, Carrasco de Molina, Estrella, Frontaura Sar-

torio, Talegon, Tezanos, Villalobos, Ortiz y Maiquez,

Malbuisson, Lorente, Marquina, Henao y Muñoz, Iz-

nardi. Hurtado, Ramón Navarrete, Neira, Nicolás

Navarrete, Ortiz y Tapia, Prieto Villareal, Pavía,

Rodríguez Rubí, Suricalday, Trigueros, Correa, Co-

rada, Belza, Andueza, Navarro Viíloslada, Martínez

de Rosas, Garralon, Herrero y Arana, Garay y Scar-

latti, Leiral, Garrido, Robles, Braulio Ramirez, An-
tonio Campoamor, Ariiao, Escamilla, Marques de

Auñon, Perez Echeverría, Luis Fernandez Guerra,

Vidal, Sierra, Perez Rioja, Maiquez, Milán, Labaila,

Gil y Sancez, Larrea, Lou de Corapañ^q García Ji-

ménez, Adolfo García, Mazo, Alverá, Ensebio Blas-

co, Peral, Romero, Riera y Busquets, Rodríguez

Varo, Ignacio Virto, Coupigny, Silvela, Ontañon,

Martínez do Lafuente, Cipriano Martínez, Liern, Lus-

tond, Molina, Moreno G il, Enrique Hernández, Galvez

Amandi, García Cadena, Osorio y Bernard, Perez

Rioja (Antonio), Viedma, Fcrnell, Calvo y Rodri-
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guez, Berzosa, Carabí, Boldun, Aspa, Botella, Alvarez

Montecpiin, Sánchez Albarrau, Valladares y Saave-

dra, Monserrat, Cortijo, Bonilla Altadill, Cuesta, Car-

reras y González, Ptodriguefe, Cebados, Salvador

Carrera, Escosnra, Calle, Caballero y Valero, Muñoz

y Prolongo, Martínez y Navarro, Xebot, Sánchez de

Fuentes, Luis Mariano de Larra, Andrés Hernández,

García Carrasco, García Huerta, Mariano Catalina,

Corzo y Barrera, Berzosa, Bustillo, Alvarez Espino,

José Aparici, Vivancos, Asquerino, Ballester, Ascen-

sio, Alcántara, García, Santisteban, Fernando Guer-

ra, Martínez Pedrosa, Muntadas, Nieva, García No-

gueras, Martin y Santiago, Bremon, Arcos y Perez,

Mosquera, Mallí, Niiñez de Lara, Losada, García de

Vega, Gdmez Santa María, Bartolomé Martínez, Mon-

je, Masía, Nodal, Eugenio Olavarría, Pino, Rico, Mo-

rales y Castro, Francisco Gdmez Sánchez, Francisco

Alvaro, José María García, Gutiérrez de Alba, Eduar-

do Pedroso, Granés, Joaquina Balmaseda, García

Cuevas, Hernández de Alba, Marin y Gutiérrez, Cor-

tés y Suaña, Afán de Rivera, Cascarosa, Dacarrete,

Puga, Rosell, Huici, Mendoza, Maza, Rovira, Luis

Rivera, Castañeira, Fernandez Echauri, Juan de Al-

va, Badia, Rafael Blasco, Mariano Fernandez, Picón,

Palacios y Toro, Vila y Goiri, Rada, Segura, Ruiz

Aguilera, Campo Arana, Cazurro, Miguel Echegaray,

Castellón, Blanco, Cuende, Mozo de Rosales, Calva-

dlo, Montesinos, Ruiz del Cerro, José Marco, Blanc,

Mayor, Bravo, Alberto Carrasco, Eduardo Rosales,

Rafael Castillo, Chas de Lamotte, Elias Aguirre, II-
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y Emilio Alvarez.
*

¿Queréis compositores?

Pues olvidemos á Espadero, lí Graztambide, á Car-

nicer, á Albelda, á Mauent, á Gironella, á Calvo, á

Dominguez, á Ocon, á Clavé, á Borda, á G-enovés, á

Cappa, á Lujan, á García, á Ferrari, ú Difranco, á De-

marca, á Allú, iL Chapi, á Jordán, á Incenga, á Esla-

va, á Melliez, á Parera j lí otros muchos, y veamos

ú Mollberg, á Yilamala, á Reparaz, á Robres, á Bar-

bieri, ix Soriano, á Yazquez, á Caballero, áSaldoni, á

Oudrid, á Arclie, á Morera, á Monasterio, á Modera-

ti, á Balart, á Rogel, á Carreras, á Cepeda, á Martin,

á Fortuny, á Huertas, á Cano, á Huelbenzu, á Pld y á

Castellanos.

¿ Queréis actores que representeh las obras de aque-

llos poetas, y cantantes que interpreten la música de

estos compositores?

Pues aunque nos olvidemos de Maiquez, de Lator-

re, de Guzman, de Cubas, de José Calvo, de Romea,

de Pizarroso, de Fernando Ossorio y de otros, ahí

están Yalero, Mario, Zamacois, Delgado, Buron, Ce-

])illo, Casañer, Rafael Calvo, Manuel Ossorio, Reig,

IMariano Fernandez, Yico, Oltra, Dardalla, Jordán,

Catalina, Mata, Matilde Diez, Teodora Lamadrid, Eli-

sa Boldun, Josefa Palma, Salvadora Cairon, Josefa

Ilijosa. Balbina Yalverde, y Emilia Sanz, gloria de

Estamos citando nombres solo con la ayuda de nuestra memoria, que no es

muy feliz. Podemos asegurar, y probar en caso necesario, que solo hacemos men-

ción de la sexta parte de los hombres eminentes que posee España, tanto en lite-

ratura como en ciencias y en artes.
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la escena española, y Amalia Ramírez, Pilar Bernal,

Elisa Zamacois, Escríu, Sanz, Prats, Rodriguez, Obre-

gon, Pont, Loitia, Dalmau, Caltañazor, Eloisa d 'Her-

vil, Dolores Franco, Azula, Selva, Abruñedo, Padi-

lla, Belart, Gayarre, Marin, Aramburu, Carrion, Vi-

dal, Frapolli, Villena, Camero, Sabater, Jago, Mari-

mon, Reynés, Roig, Tintorer, Ferrer, Garibay, Ria,

Carrion y la inmortal Adelina Patti, sin contar los

jóvenes artistas que ahora empiezan su carrera bajo

los mas gloriosos auspicios.

¿ Queréis pintores ?

Pues no hablemos de Goya, de Alvarez, de Cama-

rón, de Alenza, de Esquivel, de Rosales, de Valdi-

vieso, de Zamacois, de Hernández, de Manzano, de

Ocon, de Fortuny ni de Becquer, porque aun tenemos

á Gisbert, á Palmaroli, á Tusquets, á Puebla, á Ca-

sado, íí Germán Hernández, á Sanz, á Vallejo, á Cas-

tellano, á Domingo, á Pizarro, áDominguez, á Phí, á

Gonzalvo, á Ortego y á Ferrant, y esto nos basta.

¿Queréis escultores?

Pues sin hablar de las obras de Piquer, de Roca,

de Vargas, de Perez del Valle, y de Burgos, tenemos

las de Figueras, Pellicer, Ponzano y los Vallmitjana,

bastantes por sí solas para acreditar una época.

¿ Queréis genios mercantiles ?

Pues ved á Indo, Casariego, Manzanedo y Sala-

manca.

¿ Queréis hombres eminentes en el foro ?

Pues oid á los Nocedal, á los Gómez de la Serna,

á los Silvela, á los Lozano y á otros mil.
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¿Queréis médicos?

Pues sin acordarse de Monlau, de Seoaue ni de
Ilysern, ved lí Diaz Benito, á Chincliilla, d G-dmez
Ortega, á Argumosa, á Sacristán, á Dubost, á Corral,
á Mata, d Asnero, d Cervera, d Aro'stegni, á Toca v d
Yelasco.

¿ Queréis glorias militares ?

Pues no tenemos necesidad de nombraros d esos
heioes de nuestro siglo que se llaman Castaños, Pa-
lafox, Mina, \ elarde, Daoiz, el Empecinado, Prim,
Alvarez Espartero y Mendez Niiñez, porque nuestros
soldados no han necesitado nunca generales para ga-
nai batallas

j
tienen un general que nunca muere: el

general xo importa.

¿Queréis hechos histdricos?

Llenos están los anales de nuestras últimas guer-
ras civiles, de los actos admirables llevados á cabo
por los mas oscuros soldados.

Basta leer el boletín de la Guardia Civil para asom-
brarse de la abnegación y del heroísmo que demues-
tran todos los dias los individuos de este cuerpo ad-

mirable. En los incendios, en las inundaciones, en
todas las catástrofes, en todos los peligros, los guar-

dias civiles exponen su vida con un arrojo singular,

con un desinterés que no tiene ejemplo, juzgándose

suficientemente j)remiados con leer su nombre en el

Boletín, seguido de estas líneas:

iS. h. el Director del Cuerpo ha visto con satisfacción
^

la conducta del expresado guardia.

Sin necesidad de i’ecurrir á los prodigios de ayer,
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á los hechos del inmortal defensor de (}crona, de los

aragoneses en Zaragoza, de los andaluces en Bailen,

de todo el pueblo español en la guerra de la indepen-

dencia, tenemos otras heroicidades muy recientes.

Admirad las palabras de ^lendez Xuñez en el Pa-

cífico: España quiere honra sin larcos, más que larcas

sin honra.

Admirad la firmeza del marino español, que en el

combate del Callao, viendo incendiado su buque, no

quiso apagar el incendio no mojar laqwlvora.

Admirad la bravura del corneta que, en la guerra

de Africa, después de haber tocado ataque y de ha-

llarse en medio del enemigo, metió un trapo en la

corneta para que no fuera posible tocar retirada.

En la misma campaña, un sargento de infantería

se negó á aspirar el cloroformo al tener que sufiii la

amputación de una pierna. Empezó á resistir la ope-

ración sin inmutarse lo mas mínimo, y cuando el do-

lor hizo temblar un poco el miembro atacado por la

sierra, exclamó con rabia ;— ¡Eo tiembles, pierna! 1

si tiemblas, no digas que eres mia.

En la guerra de Santo Domingo, el sargento G-ó-

mez, al frente de quince soldados, entró por sorpresa

en Gnayubiu y derrotó á mas de mil enemigos, ha-

ciéndoles treinta y tres muertos. Vueltos de la sor-

presa, los derrotados se rehicieron y cercaron á los

vencedores, y estos se defendieron sin cesar de com-

batir, durante ocho dias, hasta que faltos de municio-

11 es fueron sucumbiendo lí los golpes del enemigo. h\

sargento mató con su último cartucho al jefe de los
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insurgentes, y espircí exclamcando: mliero á gusto, por-
que he aprovechado bien este tiro.

Conocidos son el hecho del cabo Car; asco cuando
el filibustero Ldpez desembarco' en la isla de Cuba; el
de los dos soldados que en la misma isla se batieron
contra los dos mil hombres del general insurrecto
Jordán, sin querer admitir la salvación que se les

otoigaba, y los heroicos actos de los defensores de
Holguin y de las Tunas.

Durante la insurrección federal en España, los re-

publicanos tenían rasgos admirables. En miliciano
fue a entregar su fusil, obedeciendo la orden de sus
jefes; pero como habia jurado no separarse de su ar-

ma mientras viviera, al tiempo de entregarla á los

soldados se degolld con una navaja.

Ultimamente las mujeres de Cervera rechazando
el ataque de los carlistas, los defensores de Puigcer-
da poniendo la mecha junto á 19 barriles de dinamita
para volar la plaza antes que rendirse, y otros hechos
no raénos herdicos, demuestran que los españoles no
han degenerado.

Un corneta del batallón de Barbastro ha heredado
hace cuatro meses una inmensa fortuna, y sigue vo-

luntariamente en su compañía, siendo do los prime-

ros que se lanzan sobre el enemigo.

El soldado Bardají mató por su propia mano, en

el ataque de Cantavieja, once carlistas.

Otro soldado que perdió un ojo en uno de los com-
bates de Marzo, fué visitado en el hos])ital por un
paisano, que le preguntó:
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—¿Qué lias Hecho de tu ojo?

A lo que el aludido contestd;

— Se ha quedado en Somorrostro para ver lo que

pasa por allí.

Otro soldado del regimiento de Sagunto, cuando

este cuerpo fué acosado por fuerzas muy superiores

en las inmediaciones de San ]\Iateo, did el caballo u

su teniente, que habia quedado a pie, diciendole estas

palabras:

— Como superior, debiera usted salvarse antes que

yo: como hombre, yo soy solo y usted tiene hijos.

Por ambos conceptos, debe usted salvarse aunque yo

perezca.

Lo mismo es en la guerra que en la paz. No hace

muchos meses que el marinero Pático^ natural de Co-

millas, salvd él solo á todos los pasajeros de una fra-

gata rusa que estaba encallada frente á la playa de

Fonfria.

Y hace ménos tiempo todavía que el alférez de na-

vio I). Joaquin Barriere ejecutó el hecho siguiente,

cuyo relato copiamos de un periódico:

El dia 14 de Julio último, á las once de la mañana, hallábase

el vapor “Eerrolano” fondeado en San Sebastian. La tripu-

lación hacia ejercicio de carabina sobre cubierta, y el segundo

comandante, D. J. Barriere, estaba con los cabos de cañón en

el[reducto de popa, ocupándose de arreglar las espoletas de tiem-

po á 25 o 30 granadas cargadas, de 12 centímetros.

Las espoletas se cortaban á seis segundos de duración, se les

quitaba la cofia y se les sacaban las mechas, atornillándolas en

seguida á las granadas, que. ya quedaban enteramente listas

para meterlas al cañón.
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Erase la quinta ó sexta granada cuya espoleta habían arre-

oblado. cuando estando forzando las íiltimas roscas con la llave

que hay á. bordo para el efecto, se inflamó de repente la espo-

leta.

Un grito terrible resonó á, bordo, sembrando el pánico en todo

el buque ¡Se inflamó una granada
! y como movida por un

resorte, la tripulación huyó en tropel hácia proa; el centinela

de la toldilla tiró el fusil y se lanzó al agua, y los cabos de ca-

ñón saltaron al extremo del reducto, fijando sus ojos con estupor

en la inmóvil granada, que despedia por su vértice un cono de

fuego.

Seis segundos nada mas, y la granada estalla sobre otras

treinta que estallan á su vez, y el buque se deshace y vuela en

mil pedazos; pero en este momento de espantosa angustia. Bar-

riere se arroja sobre la granada y la levanta entre sus manos....

Todas las puertas del reducto están cerradas y necesita atra-

vesar el reducto y la cubierta con su horrible carga, que solo

le concede cuatro segundos inciertos. Una detención pequeña,

un tropiezo leve, le harían perder el tesoro de un segundo y

volarla hecho añicos; pero llega por fin á la batayola, y con

mano firme la arroja al agua.
¡
Ya era tiempo ! La granada es-

talló casi rasante í la superficie.

Sesenta hombres deben su vida al intrépido oficial; el Estado

le debe un buque, y España entera un tributo de admiración.

¿ Queréis saber qué relaciones mantiene Espaiia eon

las demas naciones en el campo de la filosofía, de la

literatura y de todas las ciencias ?

Pues no es necesario citar mas que el índice de una

sola publicación, de la Revista Europea, en su pri-

mer año de existencia. Ilélo aquí:

Filosofía.—Uois—Heiniond: Los limites de la filosofía natural.

Historia de la ciencia. Candedas; teoría de la voluntad. Caste-

74
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lar: La filosofía del progreso. Fahié: Exáiaen del materialismo
moderno, licrhsrt Sp67iC6v: El dominio de la biología,

Fichte y Maine de Biran. TMré: La filosofía positiva. Moreno
Isieto: La sociología. La vida, su origen, sus causas, su cono-
cimiento. Sauz del Rio: Cartas inéditas. El sistema filosófico de
ITegel. Tyndáll: La evolución histórica de las ideas científicas.

Wurtz: La teoría de los átomos en la concepción general del
mundo. John Stuart Mili: sus memorias.

líisTORi.A.. Canalejas: La historia de las religiones. Cruzada
V'illaámil: Rubens, diplomático español. Informaciones de las
calidades de Diego de Silva Yelazquez para el hábito de la Or-
den de Santiago. Cuesta: La primera partida en el libro de la
Deuda nacional de Inglaterra. Fastenrath: Federico Guillermo,
príudpe imperial de Prusia. Fernandez: Misterios del pasado!
Gqfarel: El descubrimiento de América ántes de Cristóbal Co-
lon. Martin de Olias: Historia del movimiento obrero en Europa
y América durante el siglo XIX. Francia. Montalemhert: La
Edad Media. Rodríguez FiniUa: Errores económicos y su in-
fluencia en nuestras colonias. Rodríguez Vüla: Andangas’ é viajes
de Pero Tafur. Misión .secreta del embajador D. Pedro Ron-
quillo en Polonia. Un auto de fé en México y un torneo en el
Peni en el siglo XVII. Córdoba y la guerra de las Comunida-
des. Tuhino: Un historiador malagueño. La Reina Doña Jua-
na, por F. R. Los retratos de Jesucristo. El sitio de Bilbao, por
un testigo ocular.

Ciencias políticas y sociales.— A/o»so y Sanjurjo: Apuntes
sobre los proyectos de abolición de la esclavitud en las islas de
Cuba y Puerto -Rico. Azcáratc: Algunas observaciones sobre
el problema social. Rrace: La miseria y el crimen en Xueva-
"iork. La emancipación política de las muieres. Col-
ter-Morison: ¿Es posible la república en Francia? Conde de
Faus. La guerra civil en América. Los voluntarios. El ejército
americano. La esclavitud. Fo'nandcz (Modesto): América en
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1874. Presupuestos americanos. La deuda pública americaua.

Gigou: La representación de las minorías; nuevo sistema elec-

toral. Gtiell: Carácter de las relaciones entro la sociedad domés-

tica y la civil. Laveleye: La propiedad territorial. Laboulaye: La

educación nacional por medio del ejército. Kussvozo: Deberes

de las potencias neutrales. JUazzini: La reforma intelectual y

moral. Sommervogel: El suicidio en el siglo XIX. Van den

Borg: Causas de la guerra en Europa y medios de evitarla. El

retraimiento de las potencias con respecto al gobierno español,

por F. V. El congreso de Bruselas. Los prisioneros y el código

internacional de la guerra.

Ciencias teológicas.— Dupanloup: Las profecías modernas.

Gladstone: La cuestión religiosa en Inglaterra. Jolly: ¿Puede

llamarse dualista la religión de Zoroastro?

Ciencias físico — mateíiátic.i.s.—Laussedat: Revista de las cien-

cias matemáticas. Revistajfte las ciencias físicas. Niaudet: Ob-

servaciones sobre los pararayos.

Axtkopología.—Etnología.—Berlillon: Los Akkas. Raza de

pigmeos del Africa central. Burnet Tylor: La sociedad primi-

tiva. Calder: Los habitantes de Tasmania. Chil: Los habitantes

de Canarias. Dütant: Los habitantes de las islas Xicobar. Gi-

rará de Bialle: La antropofagia. Lubbock: Los indios Mackas.

Muller: Origen de las lenguas humanas. Nagel: El pueblo mad-

gyar. Navarro Izquierdo: La ciencia del hombre. Qualrefages:

Los habitantes de Nueva -Zelanda. Razas humanas fósiles.

Reid: Las creencias de los Ojibois. Schaaffausen: La antropología

y la etnología prehistóricas. Simonin: La lucha por la existencia

en los Estados -Unidos. Fx'/auofa: Ciencia prehistórica. Curso

de 1874 á 1875. Importancia de la paleontología. Naturaleza

y origen del hombre. La antigüedad del hombre. Wirchozo:

Los pueblos primitivos de Europa. Congreso prcliistúnco de

Stockolmo.
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Geogología. Geodesia.— Carpeníev: La temperatura y las

corrientes de la mar. Guerin: Física del globo. El mar Muerto.
31euni£r: Importancia geológica del polvo atmosférico. ThovM:
El territorio de Montana. TyndoLU.: El Niágara. IbaTlsz: Los
trabajos geodésicos en España. ITna erupción del Etna.

Geografía.—Viajes.—CosTUJiBREs.—^Zco/t; El periodismo en
China. Scúc6T: La trata de esclavos en el íí^ilo Blanco. Hoisaoiy:

La población de la tierra. Broca: La distribución geográfica de
la lengua vasca. David: Exploraciones en China. FonvieUe: La
tierra Francisco José. Livingstone: Los habitantes del Africa
central. 3Iarcél: La isla Fermosa. Moreau de Jones: El Océano
de los antiguos y de los pueblos prehistóricos. Payer: La expe-
dición austriaca al polo Norte. Itoisel: Los Atlantes. Thbidet:

Siete meses entre los Chipe 2s ays. Vavigny: La civilización en
las islas Sandivich. Exploraciones boreales. Los pieles -rojas
civilizados. Una excursión aerostática en Xueva-York.

•
Historia N'.atural. Agassiz: El tipo específico; su evolución

y su peí nianencia. Alhnan: Las islas de coral y sus arquitectos.

Bouchon— Braiidély: La piscicultura en Europa. Covemvinder:
La verdadera respiración de los vegetales. D’OmaUus d’ffaJ-
loy: El trasíbrniisrao. Uooker: Las plantas carnívoras. Uuxley:
¿Son autómatas los animales? Morren: La energía de la vege-
tación. 3Iilne- Edwards: La evolución del huevo antes de la

fecundación. Onimm: La generación espontiinea. Bóbin: Cam-
bios de color en los animales. Vilanova: La sociedad española
de Historia Natural. El eucalyptus glóbulus.

Astro.vojiía.— Cornil: La constitución física dcl sol. Flamma-
rion: El pasado y el porvenir de la Osa mayor. Fenómenos ob-
servados en los satélites de Júpiter. Los satélites observados á
la simple vista. El eclipse de luna del 25 de Octubre. La pa-
ralaje dcl sol. El paso de Venus; su pasado y su porvenir. Tis-
,'iandicr: El viaje aéreo de Flammarion. Foniielle: Curiosidades
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de la meteorología. La lluvia de cruces. ViollB: La temperatura

del sol. Olavarria: La expedición mexicana para la observa-

ción del paso de Venus. Vogel: lios espectros de los planetas.

El Cometa Coggia. Calendario meteorológico. El paso de Vé-

niis por delante del Sol el 9 de Diciembre de 18H. Noticias del

paso de Venus. Los eclipses en 18'15.

Medicixa.— CiRUJÍA.— Diaz Benito: La herencia en medicina.

Olavide: Las hemorragias capilares. Euhio: Cómo deben preve-

nirse las hemorragias en los actos quirúrgicos. Wéber: La tisis

en los matrimonios. Conferencias sanitarias de Viena. Congreso

médico de Norvich.

Flsiología.— Berrnard: Las funciones del cerebro. Bain: Las

ideas de Darwin sobre la expresión de las emociones. Calvo

Martin: El vitalismo. Bosenthal: Las acciones reflejas. Four-

nier: Fisiología é instrucción de los sordo -mudos. Mandsley:

Los medios de preservarse de la locura. Parville. El alcoholis-

mo. El cuerpo humano y los baflos. El corazón y el cerebro.

Ribot: El principio vital.

Arte militar.—Noslen: La marina militar española. Un cuar-

tel de infantería en Berlin.

Arqueología.—.BeZm de Launay: Un arqueólogo en el palacio

del rey Priamo. Ultimos descubrimientos en las ruinas de Tro-

ya. Buckland: Los mitos antiguos. El cerro de los Santos en

Yecla. Los funerales de un romano.

Ciencias y artes aplicadas á la industria.—Qiffard: Nuevo

sistema de suspensión de coches. Girard: Los últimos adelantos

de las industrias químicas. Qrand: Los yacimientos y la explo-

tación de la hulla en E.spaña, y e.specialmcntc en Asturias.

yon: Las minas de diamantes. Jbi'dun: La metalurgia del por-
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venir. Lessepa: El túnel submarino entre Francia é Inglaterra.

Mdsem: La congelación de los licores y los vino.s. Pari^: Las

bélicas. Parville: La música de vapor. Sut:z de Monloyj: La
educación técnica popular. Siemens: El combustible. Tdlier:

Los incendios de la mar. Tisandier: El helio -grabado. La

manteca artificial. Vicuña: Exposiciones e.speciales de la indus-

tria en España. La navegación aérea. Los ferrocarriles econó-

micos en Eíspafia. Calefacción y ventilación de edificios. Grúas

y monta-cargas. Norias y bombas. Máquinas -herramientas.

Aparatos contra incendios. El hierro de Vizcaya. El porvenir

de la industria española. La incineración de los cadáveres. Las

corazas de los buques. El ferrocarril del Vesubio. La locomo-

tora sin fuego. La máquina de botar. El gas en ferrocarril.

Origen de los ferrocarriles.

Bellas artes.— Araujo: Las pinturas de Bosco. Arnao: La
música en el templo. Barhieri: La unión de las Bellas Artes.

Cartas musicales. La música de Wagner. Bernard: La misa de

Réquiem, de Verdi. Cruzada Villamü: Pinturas de Rubens en

España. Cuenca: El maestro Jimeno. Eslava: La música reli-

giosa. Esperanza: Der Freys chütz. D. Fernando el Emplaza-

do. Aida. Ginesta: El museo antropológico del Sr. Velasco.

Gounod: Ricardo Wagner y la Novena sinfonía de Beethoven.

Hernando: Proyecto de enseñanza musical. Navarro: Mariano

F'ortuny. Nielo: El realismo en el arte. Pushman: Ricardo Wa-
gner. Tuhino: El Renacimiento artístico de España. Viardoi:

La destrucción de las obras de arte. Vicuña: La enseñanza del

dibujo. Antonio Selva, por N. El autor de Slabat-Mater. Ex-

posición permanente de pintura. Guillermo Kaulbach. La ga-

lería de retratos del Ateneo de Madrid. El piano -cuarteto.

Correspondencias de Bellas artes. Los pintores José, Luis y
Manuel Jiménez. La vüleggiatura artística: Ribera, Peralta y
Villegas. Raimundo Tusquets.

Literatura.— Alarcon: Un libro nuevo. Ascensio: Sol y som-

bras. Cartas sobre asuntos y zarandajas de crónica escaudalosa
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cervantina. Castelar: El panteón. Garrido Estrada: Poesías de

Sor Juana Inés de la Cruz. Navairete: Una casa vacía. Schüler:

El caballero de Lorges. FwTa.s; Shakespeare y la manera de

juzgarle en España. Las leyendas de Becker.

Crítica literaria.— Alfonso: La Alpujarra, sesenta leguas á

caballo, precedidas de .seis en diligencia, por P. A. Alarcon.

Cañete: Roque Guinart, drama en tres actos y en verso,, de D.

Carlos Coello. Un soldado español de veinte siglos. Relación

verídica, por D. José Gómez Arteclie. Sánchez Perez: Dos co-

medias: El estómago, del Sr. Gaspar; El árbol sin raíces, de los

Sres. Herranz y Bremon. Gordeiro: Un verdadero poeta. N.:

Crónica de teatros. Thehussem: Las 1,633 notas de Hartzenbusch

á la primera edición del Quijote. Torres: Memorias para la his-

toria del asalto y saqueo de Roma, formadas por D. A. Rodrí-

guez Tilla.

Novelas.— Alarcon: El sombrero de tres picos. Sin un cuar-

to. La última calaverada. Natacha, por X.

Obras dramáticas.—Arnao: Las naves de Cortés, drama líri-

co. La muerte de Garcilaso. La Gitanilla. Guzman el Bueno.

Coello: La mujer propia. Leyenda dramática del siglo XVL

Feuillet: Un caso de conciencia; proverbio en un acto. García

A1/U.S0; Sakúntala’, drama en .siete actos del poeta indio Kali-

dada.

Poesías.— Rarm-a: Melodía. Gampoamor: La gloria de los

Austrias. Poema en un canto. Cañete: A mi antiguo amigo D.

Francisco Salas. Oisbert: Elena, idilio do Tennysout. Pcvüla:

¿Quién es mas feliz? Soneto.
t

Variedade3.-/'WZZc; La Universidad do Cambridge. La

Biblioteca de San Petersburgo. Las escuelas normales cu Ale-

mania. Balance intelectual de Francia. Congreso cientíÜco de
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Lila. Congreso científico de Belfort. Congreso de Portland. Kl
reloj misterioso. Boletines de ciencia,s y artes. Boletines de las

Asociaciones científicas.

¿ Queréis que hablemos de instrucción pública, del

movimiento literario, artístico, científico é industrial

que tiene España, á pesar de los obstáculos que se

oponen á su*marcha progresiva?

Pues oid:

Ademas de los numerosos e.stablecimientos de ins-

trucción que cuenta España, * j de los certámenes que

* Hay en España 28,000 escuelas públicas 'que cuestan anualmente á los mnni-
cipios 63.000,000 de reales. ( Datos oficiales.)

Entre las escuelas particulares mas notables hay algunas como la de sútieníaf,

_

de Barcelona, que tiene 1,700 alumnas. Universidades como la de esta micTn!» po-
blación, en las que se matriculan por lo menos 2,000 alumnos. Colegios como el
establecido en Madrid por Nicolás Salmerón, que son mejores que una Univer-
sidad.

Así vemos que cada dia salen íi luz trabajos importantes debidos á jóvenes que t

apónas han acabado sus estudios. D. José del Perojo, autor de varios magníficos
artículos filosóficos sobre el movimiento intelectual de Alemania, obra que ha me-
recido ser reimpresa, es un estudiante muy jóven. Herranz, Coello, Lnstonó, Ra-
mos Carrion y otros autores di’amáticos de reciente nombradia, son muy jóvenes.Y por fin, un simple cabo de infantería, un hombre que apenas debiera saber la
Obligación do su empleo, Angel Gamayo y Catalán, acaba de publicar un tratado
sobre El arte de la guerra.

Ahora puede el Diario Oficial hacer la comparación entre las escuelas de f

España y las de México. Para que nuestros lectores puedan hacerla, copiamos los )
siguientes datos oficiales del libro intitulado La Insb'uccicn PÚMca en México, 4
publicado por el Sr. D. José Díaz Covarrubias:

Población de México 9.000,000 ',v

Número total de escuelas de instrucción ¿
primaria que existen en México, jiarti-

colares, públicas, sostenidas por el ele- v

ro, por el gobierno, por los ayuntamien-
, b

tos y por los particulares 8,103
Gastos que ocasionan á la República estas

,

escuelas anualmente $ 1.C32.436

De modo que España, con una población que no llega á 18.000,000, tiene un
numero de cScuelas públicas ( sin contar las particulares, que son muchas ) muy
superior, comparativamente, al número de las que tiene México.

particularcs de España no sean mas
que 4,000, resulta que España tiene una escuela jiara cada COO habitantes, y México
una escuela para cada 1,110.
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coustantemeiite se efectúan en todas las provincias,

hoy, en plena guerra civil, tiene Málaga una exposi-

ción permanente; celebra Sevilla una exposición de

íloricnltura; premia la Asociación Literaria de G-efona

á los vates que se lian distinguido en sus certámenes

poéticos; abre la Academia Española certámenes li-

terarios, ofreciendo premios; la Academia de Ciencias

exactas, Físicas y Naturales, abre concurso público

para adjudicar en 1876 tres premios á los autores de

tres obras de utilidad reconocida; y en el Ateneo

de Madrid, los Sres. Saavedra, Yillaamil, Yinajeras,

Yilañova, Aguirre de Tejada, Francisco Fernandez

y González, Lastres, Roda, j\Ialdonado Macanáz y
otros ilustres profesores, dan respectivamente expli-

caciones públicas y gratúitas acerca del Nilo, respecto

de la Arqueología sagrada, de la Fisiología ñlosdfi-

ca, de la Civilización en sus grandes hechos, de la

Ciencia prehistórica, de las Expediciones y empresas

militares, comerciales y políticas de las naciones eu-

ropeas en el -Mediterráneo durante la Edad Media,

de la Filosofía del Arte, del Derecho penal, de los

Oradores modernos, de la Historia del gobierno in-

glés en la India, y de otras materias importantes.

Durante lo mas crudo de la guerra civil, en los me-

ses de Noviembre y Diciembre de 1874, se fundaron

en España 25 periódicos, se publicaron 92 libros y

se representaron 59 obras dramáticas, figurando en-

tre los libros obras tan importantes como las que si-

guen:



Historia de las guerras carlisUjb, aird/xiud y separaiis-

ia, por Antonio Alcalde Valladares; iJd inJlujo (k las

ideas en la política española, por Andrés Borrego; Es-

tudios políticos históricos, por Francisco Calatrava;

Historia de Sevilla, por*Joaquin G-uichot; Los estudios

histórkgs, por Miguel Velasco; Jián’- /Santo, por An-
tonio de Trueba; Ha Hacienda en España, por Luis

María Pastor; Cádiz, por Benito Pérez Galdds; His-

toria de Galicia, por Benito Vicetto; Lógica, por Pa-

tricio A.ZQ,iv2,ÍQyGramática latina, por Cosme Blanco;

Diccionario de jurisprudencia penal, por ^Marcelo Al-

cubilla; Historia de Ocaña, por Benito Lariz; Las Raíces

latinas, por Sebastian Obradors; Tratado teórico -prác-

tico de ortografía española, por Antonio Gallego; Pro-

grama de historia universal, por Antonio Treserra:

Galería de Gallegos ilustres, por Teodosio Vesteiro;

Colección de documentos inéditos para la historia de

España, por Miguel Salva; Diccionario de legislación

y jurisprudencia diplomático - consular

,

por Balbino

Cortés
;
Tratado de química inorgánica; por Rafael

Saez.

¿Queréis, en fin, conocer otros detalles que puedan
revelaros lo que hay dentro de esa nación tan vili-

pendiada por sus numerosos enemigos?

Pues veamos algo de lo que tiene una de sus po-

blaciones, que no por ser la mas grande es la mejor
ni la mas adelantada.

No hablemos de las princii)alcs capitales de España
que, como MiÜaga, Barcelona, Sevilla y Cádiz, son
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mas industriosas, mas comerciales j, comparativamen-
te, mas ricas que la corte. Fijémonos en Madrid,
donde nada se produce, donde nada se fabrica, donde
el comercio y la industria carecen de importancia: en
Madrid, que no es mas grande que México y que no
tiene doble número de habitantes que México.

Tiene Madrid una vitalidad, nn movimiento, que
no se debilitan ni cesan aun en medio de las mayores
catástrofes. La guerra civil no influye para nada en
la existencia brillante de la capital de España: las

revoluciones, las asonadas, los motines, pasan en Ma-
drid como un relámpago, sin dejar huella alguna.

Basta leer el Boletín del Ayuntamiento
*
que publica la

Corporación jMunicipal, para comprender cuán gran-

des y continuos son los adelantos de la villa corona-

da, en policía urbana, en ornato, en aseo y en her-

mosura. Constantemente se renueva el empedrado, se

construyen magníficos edificios, se extiende el alum-

brado de gas á.los barrios extremos, se abren nuevas
vías de comunicación, se improvisan paseos y jardi-

nes. ]\ril hombres mantiene el ayuntamiento, dedica-

dos á la limpieza de la ciudad; ** un numeroso y bien

* Los ayuntamientos de España tienen la buena costumbre do dar pública
cuenta de sus actos y de ser útiles íi su pais. Esto consiste en que los concejales
españoles son personas de muy buena posición social, de mucho crédito y de mu-
cho prestigio, que aceptan el cargo concejil como un cargo honoi'íUco, y que dan
en vez de tomar.

Cuando hay escasez de trigo, los ayuntamientos establecen tahonas para que
los pobres no tengan que comprar el pan íi precios altos. No hace rancho que hizo
esto el ayiintaniiento de Cádiz. Algo parecido liacian con el abasto de raaiz los pi-

caros gobernantes de Nueva -España.
* T)el aseo de la población está encargado exclusivamente el ayuntaraiento: se

barren las calles dos veces al dia, se riegan tres veces en invierno y cuatro en ve-

rano, y^el polvo, el barro y la nieve son atacados con las mangas de riego, que
producen nn resultado excelente.
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organizado cuerpo de policía mantiene el drden y

cuida del cumplimiento de las disposiciones munici-

pales. * El servicio de correos, que en todo el país

es bueno y ocho veces mas barato que en México,

presta en Madrid un buen servicio, porque en todos

los puntos principales y extremos de la población

existen buzones, en los que se echan cartas para el

interior de la villa, poniéndolas un sello que vale dos

cuartos, ** y á las dos horas las cartas llegan á su des-

tino.

Tiene Madrid diez paseos, cuatro de ellos, el del

? Estos polizontes no se emborraclian, ni abusan de su autoridad, ni riñen,

ni se escapan.

Prestan servicios por el estilo de estos, que acabamos de ver consignados en un

periódico de Madrid:
“ Anoche, á las siete, en la calle de Villanueva, se desbocó el caballo del coche

propiedad del Exemo. Sr. D. José Pontagirt Gargollo. El cochero cayó del pescan-

te, sufriendo una fuerte herida en la cabeza, de la que fné curado en la Casa de

socorro del distrito.

“El guardia de órden público número 869, con un arrojo superior á todo elo-

gio, logró detener al animal desbocado, evitando una segura desgracia á un caba-

llero, que agradecido á su noble acción, quiso recompensarle con 200 reales, que

se negó á admitir.

“ Anoche á primera hora se presentó un caballero en el ministerio de la Gober-

nación, y manifestó al oficial del cuerpo militar de órden público
,
que se hallaba

de guardia, D. José Martin Moreno, que habia tomado un coche para ir á la plaza de

toros, y que bastante tiempo después notó la falta de una cartera que contenia

11,400 reales, suponiendo que la habria dejado en el carruaje, cuyo número y

punto de parada desconocía, porque lo alquiló al pasar por la plaza de Puerta

Cerrada.

“El citado oficial ordenó inmediatamente al guardia del cuerpo, Mauricio Co-

llado, que practicase las mas vivas gestiones para recobrar la cartera, y después

de haber tomado este las señas que vagamente se le dieron, fué tal su diligencia,

que hora y media después e.staba cu la casa del dueño del carruaje, en donde casi

al mismo tiempo llegó el cochero, que iba A. entregar el hallazgo, y desde cuyo

punto fueron ambos al cuerpo de guardia íi ponerle en manos del señor oficial,

quien previas las formalidades correspondientes, entregó h su dueño la cartera con

los valores.

“Este gratificó al conductor del carruaje y quiso hacer lo propio con el guar-

dia, que, ú posar do las reiteradas instancias que le hizo, se negó en absoluto á re-

cibir la mas pequeña recompensa.”

** Poco mas do un centavo.



Prado, el de Eecoletos, el de la Castellana y el del

Campo del Moro, de primer drden, y el Retiro, sin

rival en el mundo; hermosas plazas, casi todas con

fuentes y jardines; fuentes y puertas monumentales;

estatuas de piedra y de bronce; jardines y parques

en las afueras de la población, la Florida y la Casa de

Campo; jardines Botánico y Zoológico; diez merca-

dos, dos de ellos de hierro, construidos recientemen-

te; un Observatorio astronómico; museos de Artille-

ría, de Ingenieros, de Ciencias naturales, de Pinturas

y Esculturas, de Antigüedades*y Medallas, Naval y

Arqueológico; parques de Artillería y de Sanidad;

doscientos palacios, entre los que merecen especial

mención el Palacio Real, el Arzobispal, el de Alta-

mira, el de Buenavista, el de Casa- Riera, el de Indo,

el del Infantado, el de Justicia, el de Liria, el de

Medinaceli, el de la Moncloa, el de Oñate, el de Por-

tugalete, el de Salamanca, el de Calderón,, el de Yis-

tahermosa, el de Uceda y el del Ayuntamiento; ga-

binetes anatómicos, de historia natural, de maquinas,

de minas y meteorológico; galerías de pinturas en el

ministerio de Fomento y en la Academia de Bellas

Artes; fábricas de tapices, de calzado, de tabacos, de

moneda, de gas y de papel sellado; veinte fondas

de primera clase; veinte cafes de primer orden; diez

y seis hospitales, y el de Inválidos, en el (¡uc los ofi-

ciales y soldados que han quedado inútiles sirviendo

á la patria, encuentran asilo y alimento durante toda

su vida, sin obligación de, prestar servicio de ningún

género; universidades Central y Literaria; un Tnsti-
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tiito Popular, otro G-eográfico y Estadístico y dos

Universitarios; escuelas especiales de Agricultura, de
Diplomíítica, de Bellas Artes, de Ingenieros de Ca-

minos, Canales y Puertos, de Ingenieros de Alinas,

de Derecho, de Expo'sitos, de Estado Mayor, de Ar-
quitectura, de Yeterinaria, de Pintura, Escultura v
Grabado, profesional de Comercio, Normal central

y Normal de maestras, 260 escuelas particulares de
primera y segunda enseñanza, y 96 gratuitas pagadas
por el Ayuntamiento.

Tiene Madrid uná Casa de Socorro en cada uno de
los distritos en que se halla dividida la capital. Estas

Casas están disjDuestas para rcribir los enfermos y
heridos que por cualquier accidente se recojan en la

calle, y hacerles la primera cura a' expensas de la au-

toridad.

Tiene Madrid un servicio postal y telegráfico que
le pone en comunicación directa y rápida con el mun-
do entero; el correo admite libros empastados, objetos

y valores; los sellos de correos y de telégrafos tienen

en toda España el valor de la moneda, y facilitan ex-

traordinariamente los giros de pequeñas cantidades;

y una comunicación telegráfica compuesta de diez

palabras no cuesta mas que cuatro reales de vellón.*

Tiene Madrid ocho teatros de primer orden y trece

de segundo y de tercero; ** cuatro circos; doce pan-

* Real y medio.

* Estos teatros csbiii todos abiertos durante I.a temporada de invierno, y la
tercera parto act\ia durante el verano. El Teatro Real, el mejor y el mas caro, no
tiene localidades tan caras como las del Teatro Nacional de México. A 70,000 rea-
les diarios ascienden los pastos de primera necesidad de los teatros de Madrid, sin
contar el Real.
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teones) trece bombas para apagar los incendios y un

excelente cuerpo de Bomberos’; -mnclias bibliotecas

importantes, entre las que se distinguen la de la Aca-

demia Española, la de la Academia de la Historia, la

de la Academia de Bellas Artes, la del Colegio de

Abogados, la de la Escuela de Estado Mayor, la del

duque de Medinaceli, la del duque de Osuna, la de

la facultad de Farmacia, la de la facultad de Medici-

na, la del gabinete de Historia Natural, la de Inge-

nieros militares, la del Jardin Botánico, la del Museo

de Pinturas, la’del Ministerio de Fomento, la del Mi-

nisterio de Marina, la del Congreso de Diputados, la

del Senado, la de San Isidro, la de la Universidad y
la Nacional.

Tiene Madrid un Ateneo científico y literario, .y

otro mercantil; asociaciones de ganaderos, de Herma-

nas de la Caridad, de -ayudantes de Obras públicas;*

Son machas las sociedades de socoj'ros mutuos que tienen establecidas los

gremios. La de peluqueros, compuesta de 132 socios, solo cuenta seis años de exis-

tencia, ha repartido ya entre sus individuos 19,000 reales, y tiene un fondo de

15,000.

La de cajistas de imprenta, fundada en 1862, consta de 309 socios. Los ingresos

que ha tenido desde el 31 de Diciembre de 1869 hasta igual fecha del año anterior

de 1874, ascienden á la importante suma de 172,052.77 reales, en cuyo tiempo ha
invertido en socorros 118,200 reales, y en otros gastos esenciales hasta 143,579.50,

conservando en la caja de ahorros un pasivo de 24,708.70 reaies y 3,704.57 en te-

sorería.

E.sta Sociedad ha podido prolongar en eso tiempo el socorro de un solo indivi-

duo hasta la cantidad de 6,742 reales, y en su resúmen con.sta que se han prestado

auxilios á individuos enfermos considerados graves, por valor do 97,090, reales y á

otros leves por 59,590. So han suministrado, ademas 600 para salidas íi restable-

cerse, y 900 para operaciones quirúrgicas. Por último, la asociación de los cajis-

tas do imprenta ha re.suelto el problema de socorrer á un socio qqe ha quedado
inútil para el trabajo, á pesar de haber costado 13,236 reales, sin haber perjudicado

en lo mas mínimo al socorro de los demas. También se ha dado á las familias do so-

cios muertos, para lutos, 6,184 reales.

La vigilancia ejercida en la conducta moral de los asociados es tanta, que en

juntas generales han sido expulsados diez individuos, y hay propuestas otrijs dos

expulsiones.
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compañías de Impresores, Internacional de Créditos,
t

Instantiínea contra Incendios, siete compañías de ¡Se-

guros, un Montepío Universal y trece compañías de

ferrocarriles; un Conservatorio de Artes y Escuela

de Declamación; ocho Bancos de Crédito; Consejos de

Sanidad, de Estado, de Agricultura y de Instrucción

pública; comisiones de Evaluación y Repartimiento

de Contribuciones, Legislativa, de Faros, de Inspec-

ción y conservación de Museos, de Instrucción pri-

maria, del Mapa Forestal, de Pesas y Medidas, de

Monumentos Histdricos y Artísticos, de Pesca, de

Ventas de propiedades y derechos del Estado, de re-

dacción del código de comercio y de Estadística; Jun-

tas de caminos, canales y puertos, y provincial de

Agricultura; una Imprenta nacional; una Interpreta-

ción de lenguas; Academias de Bellas Artes, de Cien-

cias exactas, físicas y naturales; de Ciencias morales

y políticas, de la Lengua, de la Historia, de Juris-

prudencia y Legislación, dé Medicina y Cirujía, Ho-

meopática y Médico - quirúrgica.

Tiene Madrid una magnífica Armería; una Comisión

para la publicación de los Monumentos arquitectóni-

cos; veintidós archivos; veintitrés establecimientos de

Beneficencia; un Montepío perfectamente montado,

que sefimdó con dos reales de vellón; * una oficina de

giro mutuo que ofrece grandes ventajas al público;

una histórica y notable Sociedad Económica ^latri-

tense; multitud de fuentes públicas; abundancia de

* Hny en Madrid ciento cincuenta mil habitantes mas que en Mixteo, y no'

cuenta ni la mitad do establecimientos de pristamos que Jlixico tiene.

t
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aguas ele distintas clases, yá conducidas por antiguos
canales, ya por el magnífico canal de Lozoya; y, por
fin, doce millones de árboles contenidos dentro del

perímetro de la población.

La vida en Madrid es mucho mas econdmica que
en México. La libra de pan superior vale general-
mente cinco cuartos;* la libra de verduras ó de le-

gumbres, dos cuartos; el aceite y la carne, dos reales

de vellón la libra. ** Y por fin, la salubridad es muy
superior a la que ¡aquí se disfruta, porque no pasa de
veinticinco el número de defunciones diarias, ***

y
esto se debe principalmente al cuidado del Ayunta-
miento.

****

Si nos fijamos en otras capitales de España, halla-

rémos en mayor o en menor escala las mismas condi-

ciones de decencia, de cultura y de ilustración que
distinguen á Madrid.

Sirvan estos detalles que tan ligeramente dejamos
apuntados, solo para dar una idea de lo que es Espa-

ña, y para que nuestro erudito adversario pueda com-

parar y distinguir con pleno conocimiento de causa.

Para hablar de nuestra patria con algún acierto es

* Caartilla.

** Diez centavos.

•** En México llegan á treinta y seis, por término medio, las tlefunciones que
so registran diariamente.

**** Una de las pruebas del bienestar que disfrutan en Madrid las clases jor-
naleras, es lo que sucede en la Caja de ahorros. Este establecimiento, al que solo
lleva sus fondos la gente pobre, recibe diariamente, casi sin excepción, cantidades
muy superiores i'i las que entrega, y aumenta sin cesar el número de imponentes
en la expresada Caja. Claro es que si la situación del pueblo de Madrid no fuera
desahogada, no podrian los pobres hacer ahorros ni aumentaria, como aumenta,
la suma de las cantidades impuestas.

<¡n
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preciso visitarla y recorrerla detenidamente, porque

cada provincia reviste un carácter especial, y ver a

Navarra, á Cataluña ó á Valencia, no es ver á Rspa-

ña. El que la visita despacio, concluye por amarla.

El que la ve, no como novelista, 4io como enemigo

preocupado, no como Dumas y*Gautier, no puede

prescindir de hacerla justicia.

En España es numerosísima la población extranje-

ra, y esto habla muy alto en favor de un país que no

se halla léjos del centro de Europa, que está en co-

municación rápida y fácil con las principales y mas

adelantadas naciones.

El trato de los españoles no será tan escogido como

el de los parisienses; pero es franco y leal como nin-

guno.

La riqueza de España no será tan grande como la

de otros países; pero es suficiente para proveer á Eu-

ropa de los frutos mas necesarios á la vida. Una sola

provincia de España da trigo para mantener á todas

las demas. Una arroba de trigo vale en Castilla seis

reales de vellón; una fanega de cebada vale doce rea-

les; una arroba de vino vale dos pesetas sencillas.

Las bellezas y las comodidades que puede ofrecer

España, son muchas y variadas. Para ver rios, para

ver mares, para ver montañas cubiertas de nieve o

esmaltadas por la mas brillante vegetación, para ver

llanuras, para admirar paisajes tan pintorescos como

los do Suiza y campos tan verdes como los de Esco-

cia, para sentir el frió de Rusia, el calor de los trd-

picos, ü la suavidad del clima de ^íallorca, para con-
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templar grandiosos monumentos
,
para asombrarse

ante las obras de la naturaleza j ante los trabajos

del hombre, no es necesario salir de España.

El viajero cpie ha recorrido, que ha visto, que ha
estudiado la península española, no puede sorpren-

derse ante ningún espectáculo de los que tanta fama
gozan en el mundo. Ni Europa, ni Asia, ni América,
ni Africa, ni Oceanía, pueden ofrecer riquezas que no
tenga España, goces y placeres que no existan en

España.

La naturaleza ha colmado al territorio español de

sus mas preciosos dones, y ha dado á sus hijos cuali-

dades nada comunes. Si no tenemos paz, si no tene-

mos la prosperidad que nuestros recursos pudieran

darnos, débese á nuestro carácter, freno poderoso que
la Providencia ha puesto á la osadía y á la fiereza de

los españoles para librar de su dominio á las demas
naciones de la tierra.
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RESUMEN DE L.\ POLEMICA

FOTÍ

LA “COLONIA ESPAÑOLA”

AL “DIAIIIO OFICIAL”

AllTÍCULO I.

Llegamos por fin al resúmen de esta polémica con

el temor de haber abusado de la paciencia de mies-

tros lectores.

La réplica del Diario Oficial no contiene nada

nuevo: se reduce á insistir en los errores apadrinados

por nuestro colega desde que did principio esta dis-

cusión. Para el Diario, España trajo á América el

oscurantismo, la esclavitud y la degradación; negd á

los hijos del Nuevo-Mundo todo linaje de considera-



Clones; iiiauluvo de proposito en el embrutecimiento

á los descendientes de la raza conquistada; liizo, en

ñn, tanto malo en las regiones americanas, que al con-

sumarse la emancipación de las colonias debieron

aparecer estas, si hubiéramos de creer al Diario, en

un estado de barbarie y de estupidez excepcionales,

Pero no aparecieron así. Un milagro mas prodi-

gioso que el de los panes, convirtió á las abyectas

colonias españolas en países civilizados, solo por obra

y gracia del grito de independencia; y una hora basto

á México, que se acostó colonia miserable y fanática

en la noche del dia 15 de Setiembre de 1810, para

levantarse trasformada en república libre, culta y ad-

mirable en la mañana del dia 16.

Ante estas combinaciones asombrosas, inventadas

por el Diario, nos inclinamos conftiudidos. Ante la

lógica de la negación absoluta y de la insistencia sis-

temática, enmudecemos espantados. Solo nos es dable

acudir á la historia, presentar sus páginas como tes-

tigos de nuestras afirmaciones y dejar al público la

resolución del problema.

A los testimonios irrecusables que hemos aducido

en defensa de nuestra causa, podriamos añadir otros

no ménos poderosos, que llenarian muchos volúme-

nes. En obsequio de la brevedad, solo harémos uso de

algunos.

Para demostrar una vez mas cómo se equivoca el

Diario al decir que España trató álos hijos de Amé-
rica sin consideración y que los relegó á la esclavitud

y á la infamia, véase un pequeño catálogo de los ame-
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ricanos que, fuera de la Iglesia, ocuparon altos pues-

tos en las colonias, gracias á la intolerancia y á la

opresión de aquellos españoles que todo lo querian pa-

ra sí:

D. Fernando Dávila, capitán general del Eeino de

Tierra Firme.

El marques de Concha, capitán general del Reino

de Chile.

D. Miguel Sanabria, capitán general interino del

Perú.

D. Alvaro Ibarra, capitán general interino del

Perú.

D. Pedro Córvete, capitán general de la Armada,

D. José Yallejo, gobernador de Gerona.

El marques de Yillarocha, presidente de Panamá

y capitán general de Filipinas.

El marques del Surco, ayo del infante D. Felipe.

El Duque de San Carlos, mayordomo mayor del

rey Fernando YII.

D. José de los Ríos, consejero de hacienda.

D. Nicolás Manrique y D. José Munieva, conseje-

ros de guerra.

D. Miguel Núñez, consejero de órdenes.

D. Miguel Lardizábal, I). Domingo Orrantia, conde

de Casa-Yalencia, y D. Tadeo Galisteo, consejeros do

Indias.

I). Manuel de Lardizábal, consejero de Castilla.

I). Antonio Morga, D. Antonio Terreros, D. Tris-

tan Rivaóeneyra, 1). Agustín Franco, D. Cristóbal
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Herrera, D. Damian Párraga, D. Juan Urquiola, D.

Juan Valdés, D, Alonso Zurita, I). Ambrosio Melga-

rejo, D. José Eodezno, D. Antonio Ptivadeneyra, D.

Francisco Maldonado, D. Tomás González Calderón,

D. Manuel Bodega, D. José Yillafañe, D. Melchor de

Fonserrada, D. Manuel Urrutia, D. Jacobo Yillaur-

rutia, D. Joaquín Mosquera, D. Manuel Campo Rivas

y algunas docenas mas, oidores de México.

Y los Fagoagas, Yelazquez de León, Castañedas, y

un centenar mas, oidores honorarios.
^

D. Juan Cano, D. Luis Hidalgo, D. Diego Calde-

rón, D. Bartolomé de la Canal, D. Manuel de la Gnrza

y D. Juan Munilla, oidores de Guadalajara.

D. Antonio Yillanrrutia, regente.

Torres Torija, Clavijo y Flores y Alatorre, oidores

honorarios de Guadalajara.

D. Francisco Solis, D. Pedro Barreda, D. José

Lü'pez, D. Gabriel Mexia, D. Francisco Avila, D.

Juan Dávila y otros muchos, oidores de Guatemala.

D. Juan Quesada, D. Antonio Rodríguez, D. García

Carvajal, D. Pedro Bolívar, D. Juan Jáuregui, D.

Francisco Cotilla y otros, oidores de Manila.

D. Francisco Solis, capitán general de Guatemala.

D. Diego Yargas, capitán general de Comayagua.

D. Pedro Fernandez Madrid, intendente de ejér-

cito en Cartagena y superintendente de la Casa de

Moneda de Santa Fé.

D. Rodrigo Maldonado, D. Andrés Savalza y D.

Diego Yeguelliiia, oidores de Granada, Cartagena y

Charcas.
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Ovalle, inquisidor decano de Toledo.

Ordoñez, doctoral de Cuenca é inquisidor de la Su-

prema.

Villaurrutia, presidente de G-uadalajara.

Eecavarren, presidente de Panamá á los 27 año»

de edad.

El marques de Yillahermosa, presidente de México.

Olivan, capitán general de Tejas.

Gamboa, regente de Santo Domingo j de México.

Guevara, regente de México.

Hasta 1732, según dice el Dr. Peralta,en su poema

Limafundada, se contaban cinco vireyes, siete gene-

rales, siete consejeros, diez inquisidores, diez presi-

dentes, cien oidores, diez arzobispos y sesenta obis-

pos, naturales todos de la América Meridional.

^Ademas de estos americanos que á tanto pudieron

llegar, puede citarse á los siguientes:

El Marques de Cadereyta, virey de México.

El marques de Casa-fuerte, virey de México.

El conde de Rejillagigedo, virey de México.

Yértiz, virey^de Buenos- Aires.

El marques de Yalparaiso, gobernador de Cana-

rias, capitán general de Oran y virey de Tremecen

en Africa.

El marques de Yaldecañas, capitán general de los

ejércitos españoles y virey de Yalencia.

El conde de la Union, cai)itan genera] del ejército

V virey de Cataluña.

77
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El marques de Mortara, general del ejército.

El conde de Sandonas, general en Flandes.

Monroy, general del Orden do Santo Domingo.

Vázquez, general del Orden de San Agustín.

Y veinte arzobispos j doscientos obispos mexi-

canos.

Solo faltó que América diera un rey á España, y
no faltó ocasión en que un diputado americano asu-

mió interinamente la suprema autoridad de la nación

española.

En una exhortación que dirigió ú los habitantes de

la provincia de Valladolid * uno de sus diputados, se

dice lo siguiente:

‘•'No hay motivo ni razón para no amaros. La Es-

“paña antigua recibe de la nueva sus respetos yjKs
“ tesoros, y la nueva recibió de la antigua la religmn

“ y la enseñanza. El español antiguo logra en la Amé-
“ rica abundancia, riqueza, y su reproducción en com-

“pañía de una española nueva, y el español nuevo
“recibe de la antigua, artes, ilustración y otros bie-

“nes. Aun siendo nuestras tierrít; miradas como co-

“lonias, se pusieron por los cspañoies antiguos mas
“de doscientas veces mitras en las cabezas de sus

“hijos los españoles americauos, sin negarles otras en

“la península. A otros muchísimos condecoraron con

* Como una prueba de la desjwhlacion do México en aqucllo.s tiempos infausios

y do la opresión (pie ejereiau los españolea, por su número, sobre los hijos del ])ais,

baste decir que la provincia de Valladolid tenia en ISOS. 380,120 habitantes, y de
estos, solo 538 eran europeos.
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“la toga cii los tribimalos, y á varios les confiaron los

“mandos superiores de las Provincias.”

Respecto del derecho de los españoles á las Amé-

ricas y de la justicia cpie asistió á los americanos para

rebelarse contra los españoles, se dicen muy buenas

cosas en varios libros impresos'duraute los años 1808,

10 y 12.

Beristain, en sus famosos diálogos, pregunta lo si-

guiente por boca de uno de sus personajes:

“Y no quiero hablar ahora de si esta sangre, esta

“nobleza, este espíritu generoso que nos anima, de

“ellos lo heredamos; el que no descienda de espa-

“ñoles viejos, con su pan se lo coma; yo hablo de los

“qne por tales nos tenemos. Tampoco quiero fundar

“obligación de gratitud en el descubrimiento, con-

“ quista, población, ilustración y estado brillante de

“la América, y que todo es obra de los españoles.

“Quiero fijarme en los actuales, y hablar de ellos

“personalmente. ¿Cuántos americanos surcan los ma-

“res del Sur y del Norte para traernos las preciosi-

“dades dcl Asia y de la Europa? ¿Cuántos están

“metidos de dia y de noche detrás de un mostrador

“surtiéndonos de cuanto necesitamos y sufriendo las

“impertinencias de la vieja retrechera, de lajóven

“taimada, del payo necio y dcl picaro tramposo?

“¿Quién ra}’a los sábados á los indios en las hacien-

“das? ¿Quién fomenta las minas? ¿Quién establece

‘

‘ y mantiene las pocas fábricas que tenemos ?
”

f
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No es menos ñrme la argumentación que campea

en este trozo del diálogo cuarto:

'' Fihpatro .— Mords, ¿qué habéis hecho 6 adelan-

“ tado en la hacienda y cosas que heredásteis de vues-

“ tra tiíi?

“iíóros.—^¿Yo? Nada. Las tengo arrendadas, y
“cobro mi dinerito.

'^Fil.—¿Y vuestra tia, qué hizo?

“iiór.— Heredé parte de mi abuelo, que era viz-

“caino, y parte de su marido, que fué por cierto un
‘

‘ eatalan muy laborioso. Esos fueron los que hicieron

“la hacienda y fabricaron las casas.

''FU.—¿Lo veis? Dos europeos trabajaron para

“que vos j vuestra tia se regalasen. Pues eso que ha

“sucedido en vuestra persona particular, y sucede

“con todos nosotros, es lo que en la América debe

“decirse por lo tocante á los edificios, obras y esta-

“blecimientos públicos: el Eey de España, el G-obier-

“no español, son los que han erigido catedrales, aca-

“ demias, cátedras, hospitales, hospicios, etc., y han

“protegido otros monumentos piadosos que nos deja-

“ron varios europeos ricos.

"Mor .—Yaya un exemplito; pues yo no me con-

“ venzo con generalidades.

"FU.— Mil; pero vaya: el Colegio Mayor de Santa

“María de todos Santos de México, lo fundé el Sr.

“Chantre de esta Iglesia, j Obispo de Guadalajara,

“ D. Francisco Santos, castellano viejo: el Real de San

“Ildefonso debe su establecimiento al Padre Doctor



613

“Pedro Sánchez, Jesuíta, castellano; el Seminario

“Tridentino, al Sr. Arzobispo Seixas, gallego; el de

“San Juan de Letran, al Padre Glante, europeo; el

“de San Eamon, al Sr. Toledo Almendariz, obispo de

“Cuba j Michoacan, sevillano; el Monte Pió de Mé-

“xico lo fundo' j doto' el Conde de Regla, extreme-

“ ño; pero esto va largo. No hay en la América igle-

“sia, monasterio, capellanía ú obra pía, que no se

“haya fundado o por español europeo, 6 con su di-

“ ñero.”

Véanse otros argumentos irrefutables;

“Si llegara la hora de restituir, ¿á quién restitui-

“ riáis ? ¿A los indios ? ¿Y qué tenían los indios ? ¿ De

“qué se les despojé?”

“Lo que en su principio es nulo, dice una regla de

“Derecho, no se hace válido porque pasen muchos

“ años. Si nuestros abuelos, como nacidos en Europa,

“no tuvieron derecho para adquirir bienes aquí, los

“adquirieron contra derecho; luego no eran suyos;

“ luego no pudieron darlos á sus hijos; luego estos los

“tienen injustamente como sus padres.”

Suplicamos al lector que haga la comparación de

estas razones, que no son nuestras, con las que ha

presentado el Diario.

La crueldad de los españoles en las Américas no

se prugba con suposiciones, sino con hechos.



Ea 1783, cucando y<a, según los cálculos de nuestros

deti'cactores, debieron quedar despobladas las colonias

españolas, tenia México 150,000 habitantes, Guada-
lajara 32,000 j Puebla 60,000, sin contar los indios;

teniendo las tribus indígenas de América un número
de hombres muy superior al que hoy tienen, pues

solo los guaraníes píisaban de 100,000. Muchos y po-

derosos argumentos pudieran presentarse, recurrien-

do á la historia, para demostrar que los españoles po-

blaron las Américas léjos de despoblarlas.

PesiDecto de la codicia de los conquistadores, baste

decir que, sesenta anos desjoues de la conquista, no
pasaban de quince mil los españoles que hablan ve-

nido á las Américas. Esto lo dice Benzoni, autor ita-

liano. Por otra parte, nuestros enemigos acusan á los

conquistadores de demasiado activos é industriosos

para procurarse riquezas, y otras veces les motejan
por su indolencia y poltronería. ¿Qué avaricia es

esta, que puede ser al mismo tiempo activa y holga-

zana?

Todas las censuras dirigidas por los escritores apa-

sionados contra los españoles que vinieron u Améri-
ca, se distinguen por una falta de lógica y por un
criterio acomodadizo que no resisten ni al mas super-

ficial examen.

Se queja el Diario de que todo el oro de estos países

filé llevado á la península. Veamos.

Las rentas reales de Nueva -España inqiortaban á

principios de esto siglo doce millones de pe.sos. De
estos se gastaban seis en sueldos, tros se situaban en



las Islas y tres iban á España. Y en 1820 iban i Es-

paña, por rentas, donativos y préstamos de las pose-

siones nltraraarinas, nueve millones, de cuya cantidad

debe deducirse el valor de los azogues, naipes, taba-

co, papel y otros efectos enviados por la metrópoli á

sus colonias, los derechos y costos del dinero, las

asistencias y pensiones de empleados y las quiebras

de varios años por consumos extraordinarios del país.

Lo que resulta en beneficio de España, ¿ puede retri-

buir ni compensar la multiplicación progresiva de las

fuerzas marítimas y terrestres, los dispendios de las

guerras suscitadas por la libertad de las colonias,

los menoscabos de la emigración, los gastos del go-

bierno y las atenciones que estos países recibían?

A este argumento, que no es nuestro, no sabemos

qué podría contestar el Diario.

“ Con ser España, dice también un ilustrado escri-

“tor, la nación de la moderna Europa que al descu-

“brir y colonizar países se ha inspirado mas y mejor

“ílue otra alguna en humanitarias miras; con ser la

“nación que en la exuberancia de sus fuerzas mas

“su])o acomodar.se á los espontáneos arranques de su

“ nobilísimo carácter y al espíritu liberal y levantado

“que sirvid de criterio á la antigua Grecia para el

“establecimiento de .sus colonias; es, sin embargo,

“la nación que ménos frutos ha reportado de ellas,

“aunque no la que ménos ha contribuido á su eman-

“cipacion y ¡í sus progresos. Todo el oro del Perú y
“toda la plata riel Potosí que haya podido importar
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“de las Ainéricas, desde la época del descubrimiento

“y la conquista hasta nuestros dias, no han añadido

“ una pulgada ni un céntimo á la riqueza y á la ver-

“dadera gloria de España, aunque se avalué su im-

“ porte por los cálculos de Pinelo, de Moneada, de

“Isturiz, de Ulloa y de Navarrete.”

Por el afan de negarlo todo á los españoles, hasta

se les ha negado el derecho de dominio y de adquisi-

ción en las Américas.

A este propo'sito se dice lo siguiente en un artículo

que vid la luz pública en el periddico mexicano El

Siglo XIX, el dia 11 de Setiembre de 1848:

“Cree que los españoles usurparon en México to-

“das las propiedades para dividirlas después á su

“antojo; y deducen que de un origen tan vicioso nada

“legítimo puede venir. Xo hay mas, dicen, en ellas

“ en favor de las propiedades presentes, que el lapso

“del tiempo, la utilidad pública y la aquiescencia ge-

“neral.

“ Aunque no hubiera otros títulos que estos, serian

“de por sí bien robustos para fundar sobre ellos la

“propiedad; y el intentar socavarlos, seria minar

“la sociedad entera. Pdngase á cuestión el derecho

“de propiedad, y bien pronto desfallecerá el comer-

“cio, morirá la industria y acabará toda la riqueza.”

“Ya se ha dicho que la facultad de adquirir es de

“derecho natural, y la manera de adquirir es de de-
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“reclio civil. Pues bien; cuando los españoles ocupa-

“ron el país y se vieron en la necesidad de gober-
“ narlo, tuvieron precisamente cpie reglamentar este

“derecho, sin el cual no hubieran establecido jamas

“una sociedad culta. Repartieron las tierras, porque
“ era preciso repartirlas; de otro modo, el país hubie-

“ra quedado tan estacionario y tan embrutecido co-

“mo líntes. Dejaron á los indios lo que ya cultiva-

“ban, y repartieron el resto á los nuevos pobladores.

“Si los españoles no obraron en justicia repartiendo

“las tierras baldías, ménos obraríamos nosotros lla-

“ mando á muchas de ellas nuevos colonos, al cabo de
“ trescientos años. Cuantos argumentos se hagan con-

“ tra el proceder de los españoles, otros tantos obran

“con mas fuerza contra el nuestro. Confesemos que

“obraron como debían, que cualquiera nación en su

“caso hubiera hecho lo mismo, y quizá con ménos

“miramientos á los vencidos. Pocos pueblos podrán

“dar á sus propiedades un origen mas legítimo que

“el que tienen las nuestras. Nacieron del derecho

“natural, se formaron con el civil, y han crecido y
“medrado á par de la civilización.”

Hablando después de los beneficios (pie trajeron

aquí los es})añoles, dice el mismo autor;

“ICllos trajeron las artes, las ciencias, una buena

“legislación civil, un drden ])olítico regular y una

‘‘paz de trescientos años, y el inestimable te.soro de

78



618

“ la religión verdadera. Cotéjese esto con lo que no-

“ sotros, sus liijos, hemos hecho en veintiséis anos de

“independencia, y se verá cuán injustas son las acu-

“ saciones dirigidas á nuestros padres.”

El erudito D. Juan Nuixt de Perpiñá, dice también

á este respecto:

“Hablando en general de los bienes y ventajas que

“ de la nación española resultaron á 1^ Indias, ¿quién

“ podrá referir los desdrdenes que de ellas ha deste r-

“rado, las virtudes que ha hecho conocer y practi-

“car, los males que ha impedido 6 moderado, la dul-

“zura, la humanidad, y la policía que ha introducido

“ en aquellas regiones ? Aun cuando no hubiese hecho

“otra cosa sino haber introducido y establecido el

“ cristianismo, ¿qué hombre podrá negar que por este

“solo beneficio deben las Indias á España el origen

“de toda su felicidad, aun temporal.”

Y burlándose en seguida de los que protestan con-

tra la concesión otorgada á los españoles por Alejan-

dro VI, dice:

“Los que se rien de aquella donación, ¿ignoran

“acaso que sus mismos soberanos han hecho donacio-

“nes semejantes? Es cosa curiosa que se ponga en

“ duda el dominio de Indias, miéntras se reconoce,

“dado por el Papa, el 'dominio de gran parte de Eu-

“ropa. Los mismos ingleses deben atender que su
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“Rey apoya todo su derecho sobre la Irlanda en la

donación de un Papa. Cotejen bula con bula, y, de-

“recho con derecho, y hallarún cpie la nuestra de
“ Alejandro YI, os mucho mas moderada que la suya
“de Adriano lY.”

*

Acerca de la opresión en que vivia el pueblo con-

quistado, según el Diario, decia un autor anónimo en

el año 1820 :

“Los americanos han podido seguir la carrera más
“conforme á su inclinación y carácter, y la Iglesia,

“la Toga y la Milicia, abundan de miembros de estos

“ países.
**

“ Han podido aplicarse á las ciencias y á las artes,

“y para esto se han fundado universidades j colegios

“con profusión y lujo.

“Tratándose de contribuciones generales, la anti-

“gua España conoce la alcabala, los cientos, los mi-

“llones, las tercias Reales, las siete rentillas, la bue-

“la, la renta de aguardiente y licores, el derecho de

“internación, la sisa y otras infinitas que la necesidad

“ha obligado á establecer y perpetuar. ¿Cuántos de

“estos impuestos han pasado el Océano paiu fijarse

“entre los americanos? Todas las contribuciones ge-

En esta se llega ii decir que todas las tierras convertidas al Cristianismo, jier-

tenecen á la Iglesia.

** Como lina prueba dei miedo que tenían los reyes de España á sus vasallos

del Nuevo -Hundo y de la poca consideración que les guardaban, no es inoportuno
recordar que D. José Sarmiento Valladares, trigésimo segundo virey de México,

Conde de Moctezuma y de Tula, estaba casado con una cuarta nieta de Mocte-
zuma.
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“nerales de estos países han consistido en la alcaba-

“la, que podemos llamar única renta, al moderado

“arreglo del seis por ciento. ¿Y la han pagado todos?

“Alinde este tributo se han exceptuado no pocos

“artículos, y han sido libres no pocos establecimien-

“tos.”

Este autor, después, de presentar multitud de datos

irrefutables en defensa de la causa que sustentamos, y

que sentimos no poder publicar por falta de espacio,

dice:

“Es, pues, evidente que las Américas no han tenido

“de colonias sino el nombre, y que cu vez de sojuzga-

“das trescientos años, han sido gobernadas con dul-

“zura, equidad, justicia, igualdad y aun con ventajas

“sobre la Península.”
I

El floreciente estado á que llegó México bajo el

dominio de los españoles, se demuestra de un modo

tan fácil como palpable. Mucho hemos dicho para

probarlo; mucho mas pudiéramos decir todavía.

Refiriéndose al año de 1609, época en que comenzó

á brillar el insigne Juan Ruiz de Alarcon, dice un

elegante escritor:

“Nunca hubo, como entóuccs, ni ha vuelto á haber

“en Nueva-España tan pasmosa multitud de varo-

“nes doctísimos cu cuantos ramos abarca el humano

“saber, nacidos allá ó avecindados, españoles ó pro-
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“cedentes de Alemania, Italia y Flandes, que liacian

“de México la Atenas del Nuevo -Mundo. En ningún

“tiempo, como en aquel, fué mas grato y llevadero

“para la sociedad el continuo y virtuoso trabajo, por

‘

‘ quien logran salud el cuerpo, engrandecimiento el

“espíritu, paz y felicidad las familias, y prosperidad

“y sosiego las naciones. Jamas con igual discreción

“proporcionaban descanso á la ordinaria fatiga ejer-

“cicios mas honestos y agradables, y nunca se puso

“cuidado mas excpiisito en vigorizar la imaginación

“y nutrir el entendimiento con enseñanzas sdlidas y
“ fecundas.”

Esto no puede parecer inverosímil, porque ya en

1554, según el valiosísimo testimonio de Franeisco •

Cervantes Salazar, era México hermosa población,

henchida de magníficos edificios, ilustrada con la pre-

sencia de multitud de hombres doctos, gloria de la

Nueva -España y honor de las Américas.

Ni son parte bastante á demostrar el movimiento

literario del siglo XVI en este país, las obras que ya

hemos citado, porque aun tenemos a la vista el cata-

logo de otras no inénos estimables, algunas con gra-

bados impresos en IMéxico en 1500, otras conteniendo

noticias curiosísimas; y todavía no llegaríamos, aun-

que las nombráramos todas, a comjiletar la fatigosa

lista de los libros que entonces venían de España, de

los manuscritos que se han extraviado, de los que van

apareciendo de dia en dia, y de los muchos que han

llegado á imprimirse últimamente cii cu los



' 622 ..

Estados -Unidos, porque hoy nadie se ocupa en Mé-
xico de imprimir ni de propagar los asombrosos tra-

bajos filoldficos de aquellos frailes oscurantistas yfa-
náticos.

Ansioso el Diario de encontrar algún argumento
cuyo aparato }ajidiera deslumbrar al vulgo, recurrid ¿

la Inquisición y se gozd en pintar con los mas negros

colores las patrañas atribuidas al tribunal del Santo

Oficio.

Ya tenemos probado que la Inquisición no existid

para los indios, y que no fueron muchas las víctimas

condenadas en la Nueva— España por la justicia in-

quisitorial. Pero conviene demostrar el error graví-

simo en que incurren nuestros enemigos al pretender
unir el nombre de nuestra patria al de la Inquisición

como si esta solo hubiera existido en la nación espa-

ñola.

Con diversos nombres y bajo formas diferentes, casi

siempre han existido tribunales encargados de velar
por la propagación de la fé y de castigar a los here-
jes. Antes de que los cristianos empleasen el rigor
para defender sus doctrinas, lo emplearon los arríanos
contra los catdlicos. Constancio cmpezd por encarcc-
lai á los ortodoxos; \ alente concluyd por mandarlos
ahogar.

El tiibunal de la Inquisición fu6 una ajircmiante
necesidad en las turbulentas épocas de los cismas re-

ligiosos, y no fué España la única nación que lo esta-

bleciera. Francia lo tuvo desde los Albigenses. La
Inquisición española fué sin duda, alguna el mas be-



623

nético y humano de los tribunales de su género: jamas

uso de peuas cruentas é inmoderadas; jamas castigd

por su propia mauo al delincuente; agotados los re-

cursos del convencimiento y de la persuasión, entre-

gaba al reo al brazo seglar. El tormento, en la época

de la Inquisición española, no era un suplicio, era un

medio de prueba empleado por todos los tribunales

del mundo; la Inquisición lo uso porque su época lo

usaba. Nuestros jueces eran hombres escogidos entre

las mas distinguidas clases de la sociedad, que nada

tcnian de crueles ni de fanáticos. Nunca la Inquisi-

ción española pronuncio sentencias corno las de los

tribunales ingleses, que condenaban á laborea á los mi-

nistros católicos que hubiesen celebrado una sola vez

sus funciones eclesiásticas; nunca dio decretos tan

sanguinarios como los de los Parlamentos de Parisy

de Tolosa, que autorizaron la muerte de los protes-

tantes sin formación de causa; nunca imitó la conducta

de aquellos Busirides que arrojaban al fuego los niños

recien nacidos porque no podían ser buenos losfrutos

de un árbol malo; nunca quemó los brujos como los

quemaba un rey de Francia; nunca sentenció á los he-

chiceros como los sentenciaban los ginebrinos; nunca

arrojó á las gentes á la hoguera como se las arrojaba

en Alemania; nunca procesó tan bárbaramente como

procesaban los tribunales italianos.

Si la Inquisición española cometió errores, no lué

la primera en cometerlos ni fue tampoco la peor de las

Inquisiciones.

De Maistre afirma que el tribunal de la Inquisición



no era en España mas que un tribunal de la Corona.

El doctor líófele defiende victoriosamente á la Inqui-

sición española de todos los cargos que se le han he-

cho. Lenormant dice que “la Inquisición, según su

naturaleza y sér primitivos, no era una institución

religiosa, sino una institución política. Léjos de mirar

con horror el fantasma de la justicia, oculto con el

velo impenetrable del misterio, se envanecia el espa-

ñol de j)oseer una institución tan excelente. Ya la

circunstancia de ser los empleados de este Tribunal

seglares en su mayor parte, manifiesta cuál seria el

carácter del mismo. La Inquisición no era, en resú-

men, sino una policía perfectamente organizada, para

la que no habia acepción de personas. ”

Muchos y muy esclarecidos escritores extranjeros

han hecho la apología de la Inquisición española des-

baratando las calumniosas aseveraciones de nuestros

enemigos.

Basta, en fin, repasar la historia, para convencerse

de que ni los luteranos ni los calvinistas fueron me-

nos rigurosos que los catdlicos españoles; y para ver

que el antiguo derecho crimiual era mucho mas duro

que los castigos de la Inquisición.*

* La Carolina, constituciou criminal de Cíirlos V, castigaba eu el cuerpo, vida

y miembros al blasfemo contra Dios ó la Virgen; condenaba al fuego al reo de po-

derastia, y íi la muerte, al hechicero, al falsificador y al ladrón reincidente. En
Francia se castigaba con la muerte el mas insignificante delito contra la seguridad

de las calles. Gcrson, cancelario de la Universidad de París, pedia la pena capi-

tal, hasta para el Papa, si era enemigo de la Iglesia. Los protestantes aplicaban la

pena de muerto á los católicos, con una facilidad asombrosa. Es notable, dice un
escritor, entre los casos do esta especie, el que nos refiere PfciL«chifler, acontecido

cu el siglo pasado: esto es, que d año 1724 en'Reudsbnrg (Ilolstem), un soldado

bisoño que habia querido hacer jmeto con el diablo, debió á la gracia del Rey el no



La leyes de Indias, calificadas por un moderno liis-

toriador como dparto mas asomh'oso del ingenio huma-

no, han servido al Diakio
¡
quién lo creyera

!
para de-

mostrarnos que las Américas estuvieron mal gober-

nadas por los españoles.

Las leyes de Indias que favorecieron á la raza con-

cpiistada, que dieron á los indígenas una protección

asombrosa, rebajándoles en los derechos litigiosos,

eximiéndoles de la alcabala y del servicio militar, dán-

doles, en fin, cuantas garantías necesitaban para po-

der subsistir y crecer en medio de la raza superior

que los sojuzgaba, han servido al Diario para demos-

trarnos cjiie los españoles no sabian gobernar.

Pero la historia me prueba, atropellando los sofis-

mas del Diario, que las leyes de Indias dieron á los

aztecas cuanto necesitaban para ser felices, dado sii

estado y dadas sus aspiraciones; y á veces, mucho mas

de lo que necesitaban y merecian.

Decimos m^ de lo que merecian, porque si bien es-

timamos en todo lo que valen las buenas cualidades

que adornan á los indios, no podemos negar que ado-

lecen de grandes defectos. Su espíritu tenazmente su-

persticioso, su aversión á todo lo cjue constituye un

progreso, y su inclinación á la rapiña, han inspirado

á muchos historiadores juicios en extremo desfavo-

rables.

ser mas que (lecapiLado. Y en nuestros propios días, el 23 do Abril do 1S44, hemos

visto desterrar de su patria (Suecia) al pintor J. O. Nilson, por “ apostasía do la

ftí luterana y profesión de una falsa” (la católica); y declararlo privado do todo

derecho civil, hasta del de heredar; confirmando esta sentencia el Supremo Trilm-

nal del Reino en el año 1843.



626

“ El indio, dice un escritor contemporáneo, derriba

“un árbol por tomar su fruto, y una encina de diez

“años para la leña de su hogar en una semana: en

“una palabra: consume poco, produce poco y destru-

“ye mucho. De aquí viene ese deseo insaciable de

“tierras y mas tierras: codicia las del propietario ve-

“ ciño y las del pueblo comarcano; las usurpa, si pue-

“de, y las disfruta clandestinamente cuando se le

“ presenta ocasión para ello. Si se le dejara en liber-

“tad de obrar, ocuparla todas las tierras, no para

“cultivarlas, sino para talarlas: acabarla con la agri-
‘

‘ cultura y entrarla en guerra con el pueblo vecino,

“no por la propiedad, sino por el usufructo. Yucatán

“y la Huasteca están manifestando que el indio tien-

“de al exclusivismo, que aborrece á todas las razas,

“que es cruel, enemigo del trabajo, de la labranza y
“de la industria; que desconoce las comodidades de

“la vida, y que abandonado á sí mismo, camina rá-

“(pidamentc á la barbarie y emljrutecnniento.

Otro escritor dice:

“Si hemos de hablar en puridad j sin disfraz, la

“ religión de los indios, generalmente hablando, se re-

“ duce á una grosera idolatría, y de su propensión á

“ ella podemos citar dos casos notables.* En un pun-
“ to no muy distante de esta cajiital hay una magní-
“ íica cascada formada ])or el rio do Lerma, l)ajo de

* Esto se escribía eii 1849.



“ su büvedad una pequeña gruta de difícil j aun pe-

“ ligroso descenso: en ella se encuentran con frecuen-

“ cia velas, pan y bizcochos que los naturales de los

“contornos ofrecen á D. G-aspar de Oña, marido de

“Doña Leonor de los Angeles, india cacique que po-

“seyd allí cuantiosos bines rurales, y el tal Gaspar, á

“ quien dicen que suelen ver bajar por aquel rio mon-

“tadoen un soberbio caballo blanco, vivía por los

“años de 1712.

“Los indios de Santiago Cusilápan rendian culto a

“un papel que tenian colocado en un lugar preemi-

“neiite del altar mayor de su iglesia. El padre vica- •

“rio de la filegresía, que hoy es cura de Chapa de

“Mota, D. Agustín G-uadarrama, pudo hacerse de él

“al cabo de algún tiempo de haberlo intentado, por-

“que los indios no querian entregárselo, y resulto

“ser uno de aquellos papeles dorados que antes ve-

“ nian de Bruselas d Alemania con figuras de relieve;

“las de este representaban animales y pastores; y
“tuvo el padre vicario por operación tan espinosa el

“despojarlos de él, que la incluyd entre los méritos

“que imprimió al presentarse á una provisión de cu-

“ ratos.”

Por estas y por otras razones que ya dejamos apun-

tadas, las leyes de Indias fueron á veces demasiado

indulgentes con los aztecas, y fueron dictadas siem-

pre con el generoso propósito de defender al débil

contra las asechanzas del superior.

La conveniencia de separar, en lo posible, á los
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conquistados de los conquistadores, se demuestran de

un modo innegable con lo que sucedió en el Para-

guay.

Allí, donde los jesuítas aislaron á los indígenas pri-

vándoles de comunicación con los europeos, floreció

el pueblo mas que en todas las otras posesiones espa-

ñolas, llegando á ayudar á España en sus guerras

contra el Brasil.

En cuanto á los progresos de la raza indígena des-

de que se consumó la independencia de las Américas,

ya liemos dicbo lo que pasa en México; lo mismo pa.sa

en las demas repúblicas liispano - americanas, y no

Lace muclio que La Patria, periódico de Lima, refi-

riéndose á un levantamiento de los indios contra los

blancos, decia:

“Al otro lado de los Andes existe una gran masa
‘ de hombres para quienes m’ la indejyendencm nacional
‘

‘ tuvo heneficios, ni la Repíiblica aseguró derechos, ni el

''^progreso llamó nunca á suspuertas, viviendo hoy como

vivieron á principios del presente siglo.

“Un abismo que jamas se procura salvar con sufi-

“ciente ahinco, separa en lo referente á ellos la doc-

“ trina de la realidad, la ley escrita de su cumplimien-

“to riguroso; y aunque el país marcha á grandes

“pasos en el camino del adelanto, osa numerosa por-

“ cion no se mueve ni avanza, encerrada en los dobles

“muros de la ignorancia y de la natural reserva y
“desconfianza que el inveterado abuso de sus tiranos

“ha fomentado en su corazón.



“Eaza perseguida, explotada siempre y siempre

“ víctiiim de los poderosos y de los ricos, arrastra su

“existencia en perpetua lucha con la sociedad civili-

“zada, en la cual encuentra solo enemigos, y espía el

“momento mas })ropicio para sacudir el yugo, para

“ erguirse altiva y gozar con el terror' que su actitud

“inspira á los pueblos.’’

Por fin, los mayores enemigos de la época vireinal

y de los españoles, hacen su propia crítica al recurrir

en todo y para todo lí los argumentos del desdichado

Las Casas, de aquel grande exagerador que afirmé

pasaba la costa de mar descubierta en su üempo, de diez

mil leguas, sin entrar en cuenta la que cada dia mas se

descubrid.

Verdad es que los discípulos de Las Casas supera-

ron al maestro, puesto que Sidney elevo los 15 millo-

nes de indios muertos por el reverendo obispo, á 40

millones; y Montesquieu, para desembarazarse de cál-

culos, dijo que los españoles hablan dado al traste con

todos los americanos.

Pero el Diario reserva para todos sus apuros este

poderosísimo argumento: losvireyes, los españoles, eran

los primeros en quejarse del mal trato que recibian los

indios, de su ignorancia; de su abyección, &c.. Se.

Sí; atendiendo á estas quejas tan loables como exa-

geradas, los monarcas ponian él remedio; y enténces,

los mismos vireyes, los mismos que habian pedido

justicia, se veian en la necesidad de ?io C7¿mp>lir>¡as

leyes protectoras, porque su excesiva protección era
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perjudicial á los protegidos o peligrosa ú los conquis-

tadores, •

“Una mal entendida ñlantropía, dice cierto e.scri-

“ tor, condujo al gobierno español á dictar mas de una

“vez providencias que le hubieran hecho perder sus

“posesiones de América, si de antemano no hubie.se

“armado á sus autoridades superiores con la facultad

“de suspenderlas, usando de la fórmula: se ohedecen,

'''‘‘pero no se cumplen; j no tuvieron poca parte en las

“guerras que desolaron al Perú después de su con-

“ quista.

" jSus colonias se sostuvieron por las autoridades y es-

pañoles residentes en el país
^ y se perdieron por la me-

"trópoliP

En esta cuestión debe admirarse tanto el celo de

los vireyes como la benignidad de los monarcas, y
debe admirarse especialmente' la energía del lenguaje

empleado por aquellos vasallos cuando se dirigían á

su señor demandando justicia. Ya desde tiempos del

Cid y de los i’ej’-es aragoneses, estaban acostumbrados

los españoles á sostener su dignidad contra los abu-

sos de los superiores. El Gran Capitán, el Buque de

Alba y otros magnates, demostraron al mundo cómo

respondian los súbditos ^dc España ú las impertinen-

cias de las testas coronadas. Y siempre los españoles

han demostrado poseer un espíritu democrático, al-

tivo y justiciero, una rectitud que nunca se ha dobla-

do ante la adulación, y una firmeza que ha sabido
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arrostrar la muerte antes que la deshonra. Entre los

muchos ejemplos que pudiéramos citar, sabemos de
un acta que existe en los archivos del ayuntamiento
de un pueblo de Andalucía, acta que refiere el acuerdo

tomado por el municipio, negando, al rey absoluto

cuarenta caballos que habia pedido, porque los muní-

cipes no eran ricos, los caballos no eran de los mu-
nícipes, y S. M. debía el importe de otros caballos pedi-

dos anteriormente^ por lo cual era de inferir que quien"

NO HABIA Pagado los primeros no tendría inten-

ción DE PAGAR LOS SEGUNDOS.

Dudamos mucho que una autoridad democrática se

atreviera hoy á dar semejante respuesta al presidente

de una república.
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AL “DIARIO OFICIAL”

* ARTÍCULO II.

Pero el Diario podría insistir otra vez, como ya lo

ha hecho, en su argumento favovito: cuando los espa-

ñoles se quejalan tanto, claro es que Imhia motivo para

quejarse.

Pues bien: á fm de cpic el Diario no vuelva a in-

currir en esta debilidad, vamos á contestarle emplean-

do sus propias armas.

Es innegable que según el. criterio del Diario Ofi-

cial del Supremo Gobierno de esta República, Mé-

xico adelanta, prospera, es un país libre^ moral, civi-

lizado, que posee excelentes gobernantes y que figura

con honra entre las naciones ilustradas.

Veamos ahora, recurriendo únicamente lí la ojiinion

so
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de los mexicanos contemporáneos del Diario Oficial,

' á los juicios de la prensa, tanto de la gobiernista co-

mo de la dQ Oposición, si México moderno merece el

concepto que de él ha formado nuestro colega.

Y tenga en cuenta el Diario, que la posteridad,

al leer el juicio que la mayoría de los mexicanos for-

ma de su país en la mitad del siglo XIX, estará en su

perfecto derecho para dar á la opinión de los mas el

crédito que nuestro colega da á los escritos de los vi-

’ reyes y de los frailes.

Oigamos hablar á los periddicos de México, y á los

mexicanos:

El señor Gobernador del Estado de San Luis Po-

tosí (que era una de las mas ricas regiones de la Re-

pública), en el informe sohre el eaiaclo que guarda la ad-

ministración púhlica, presentado á la legislatura el dia

IC de Setiémbre de 1876, dijo, entre otras cosas, lo

siguiente:

“Se advierte en todo el país, cin'a estadística de
“ instrucción pública espanta, que ella no se ha con-

“siderado en ningún Estado como debiera.

“En cuanto á la instrucción secundaria, no puedo.
“ dar de ella mejores informes que de la instrucción

“primaria.

“ La administración de justicia cu el Estado, deja,

“ á no dudarlo, mucho que desear para que sea tan

“ rápida y tan expedita como es necesario, á fin de



“ que estén bien asegurados los derechos de los ciuda-

“ danos j bien señaladas las relaciones que la ley ci-

“ vil establece entre ellos.

“No solo en el Estado, en el país entero, la pro-

“ piedad completamente decaida, objeto de los tiros

“ de las revoluciones y del encono de ciertos utopis-

“ tas, necesita una protección decidida de los go-

“ biernos, ya que entre nosotros por desgracia, la falta

“ de iniciativa individual es la causa de que las per-

“ sonas que forman la clase propietaria se limiten á

“ resistir todo aquello que afecta sus intereses.

“Es también deplorable el estado que guarda la

“ minería, aun después de pasada la crisis azogucra

“ que habia hecho incosteable el beneficio de metales

“que no fueran muy ricos.

“ Los ingre.sos que ha tenido el Estado por el im-

“ puesto sobre el consumo, prueban hasta qué punto

“el movimiento mercantil ha disminuido en nuestra

“ capital respecto del que tenia hasta hace cuatro años;

“ y es de notarse que esta baja vaya siendo mayor do

“año en año, sin que se advierta ningún síntoma fa-

“ vorable que haga esperar un movimiento regene-

“ nerador.

“ Arruinada casi la agricultura, dccaida la minería

“y paralizado el comercio, la consecuencia dclie ser,

“ que multitud do brazos se encuentren sin ocupación,



“ y que la iiiclusiria no cuente con elementos para

“ocupar su actividad.

“ No puede ser por desgracia satisfactorio el infor-

“ me que puedo presentar al congreso sobre el e.stado

“ de la hacienda pública.

“La disminución de las rentas y aun su decaden-

“ cia progresiva desde hace algunos años, la compruc-

“ bau los ingresos producidos en las alcabalas.

El Nuevo Siglo XIX, en su número del dia 17 de
•

Setiembre de 1875, dice:

“ Los discursos de apertura de sesiones .—Hoy publi-

“ camos estos documentos oficiales. Como verán nues-

“ tros lectores, con extrañeza seguramente, el señor

“presidente de la República, afirma que solo existe

“ la revolución en Michoacan, Nuevo-Leon y Chiapas,

“ lo cual habrá hecho reir acaso á los diputados por

“Guerrero, por Puebla, por Querétaro, por Jalisco,

“ por Guanajuato y por Colima, pues en todos estos

“ Estados la paz está alterada mas ó niénos.

“ No podemos comprender porqué el Ejecutivo no

“ quiere ser franco y decir la verdad y mas cuando

“ esta se ve palpablemente. Y en prueba de algo de

“ lo que decimos, vean nuestros lectores lo siguiente:'’

(Cita algunas pruebas de su aserto.)



En un Manifiesto de los senadores y diputados ele-

gidos por los colegios de Jalisco, á sus comitentes, el

dia 15 de Setiembre de 1875, se dice:

“ El Senado ha vulnerado las facultades de la legis-

“ latura de Jalisco al nulificar la declaración de sena-

dores cpie aquella hizo, con arreglo alar't. 58, frac-

“ cion A de las Reformas constitucionales votadas en
“ 6 de Noviembre de 1874; y ha consumado ademas
“ un acto que no es mas que un detalle de la escena
“ de exclusivismo político contra Jalisco.”

El Eco de Ambos Mundos dice en una de sus ga-

cetillas:

“ Un aligeo llamado Alcaiaíz, al ser conducido de

“ Camargo para Matamoros intentó fugarse y fu6

“ muerto.

“ Seguramente la administración de justicia en Ma-
“ tamoros anda mal, porque el Heraldo dice que ese

“procedimiento (de matarlo en la fuga) le parece to-

“ lerable, y que peor seria tenerlo en cárcel quince

“ dias, y después dejarlo en libertad para que con mas
“ entusiasmo cometiera sus abigeatos.”

El Monitor dice en uno de sus párrafos sueltos:

“Xa escuadra de I). Sebastian . marina co-

“ mienza á naufragar sin huracanes y borrascas; los

“ dos buques que están en Acapulco se han quedado
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“solos, porque la tripulación liuj’^ó d tierra por falta

“ de alimentos. Los tripulantes del “ Demderata de-

“ jaron las aguas y se vinieron renegando hasta laca-

“ pital, pié d tierra y contando d medio mundo que no

“ les daban sueldo v morían de hambre.

“ Al avistarse estos dos buques de D. Sebastian, en

“Acapuleo, tiraron sus cañonazos de ordenanza; pe-

ro el castillo de San Diego no pudo contestar por-

“ que solo tenia una pieza desmontada. El ridículo

“ fue tal, que la plaza tuvo que pedir prestada unapie-

“za al “Demdcrata, ” para contestar los saludos que

“le hicieron. Esto causa risa.

“ Los buques son mu}'- ligeros; ¡pertenecen al des-

“ echo de Inglaterra.

“ En puras cáscaras se gasta el dinero de la nación.

“ Todo es festin.”

El Federalista, en su número del dia 2 de Di-

ciembre de 1875, se expresa en estos términos:

“ Este sistema de adulación que se sigue con el pue-

“ blo es muy común en todas las naciones de la raza

“ latina en general y muy especialmente en las repú-

“ blicas hispano-americanas. Sucede con estas cucs-

“ tiones industriales en que actualmente se ocupa la

“ prensa, lo mismo exactamente que con los discursos

“ oficiales ii oficiosos pronunciados en nuestras festi-

“vidades patrióticas.

“ Sube un orador á la tribuna, con el exclusivo olj-

“ jeto de repetir en todos los tonos á su auditorio:
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“ Nosotros los mexicanos somos los hombres mas
“ ricos, mas inteligentes y mas valerosos del mundo
“ entero.

”

‘

‘

¿ Cuál os el resultado ?

“ El infeliz que escucha de buena fé todas aquellas

“necedades, y que regresa ásii casa en donde no en-

“ cuentra mas que un petate para dormir y un plato

“de frijoles para cenar, no puede menos que decirse

“ á sí mismo:
“—

¡
Cáspita

! ¡
cdmo vivirán esos desgraciados eu-

“ ropeos, cuando yo que he llegado, en mi calidad de

“mexicano, al apogeo de la riqueza, paso una exis-

“tencia tan triste! ¿Para qué trabajar, pues? Soy el

“hombre feliz y el trabajo ninguna ventaja me pro-

“ ducirá.

“ Exactamente lo mismo acontece con lo que se cs-

“ tá diciendo á nuestros industriales:

“ Ydes. son capaces de todo: sus productos son tan

“ buenos como los de las naciones mas adelantadas.”

“ Francamente, ¿ habrá un solo obrero que, conveu-

“ cido de lo que se le asegura, procure perfeccionar

“ su industria?”

La Voz DE México dice en una de sus gacetillas:

“ A 'propósito de tigres.—Algo dice ayer el Monitor

“ de este y aquel tigre, sin acordarse de los de San Ja-

“ cinto, Atexcal, Tampico, la Cindadela, de otros ti-

“ gres que sepultaban vivas á sus víctimas después

“ de arrancarles los ojos, ó las ahorcaban en los bal-
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“ coiies (Piélago y Moiiayo), 6 las arrastraban por el

“suelo y les extraían la lengua (Daza Arguelles) 6

“los plagiaban, ó ponían á precio sus cabezas, me-

“ diante un decreto, haciendo que los restos mutila-

“ dos y chorreando sangre fuesen paseados en unajau-

“ la, &c., &c.

“ En eso de iicjres hay mucho que hablar.”

La Revísta Universal del dia 11 de Noviembre

de 1875, dice:

“ Laprostitución en Monierey.—Parece que en Mon-
“ terey hay un gran número de mujeres públicas que
“ hacen alarde de un cinismo sin igual, mezclándose

“ con las familias honradas.

“Pasa otro tanto en México, yá nadie se le ocur-

“ re un remedio para ese mal.''

El Sufragio Libre dice en su número del dia 25

de Diciembre de 1875:

“¿Qué industria tiene México? ij la que hay es

“ suficiente para no ir á hacer un triste papel entre
‘

‘ las de otros países ?

“ El mecatillo fabricado por los indios del Estado

“ de México; los sarapes por los de Tlaxcala;los jar-

“ roñes y ladrillo de Puebla; los retratos de Escobe-

“ do hechos de barro en Tula de Tamaulipas; el papel

“ de la casa do Benfield; los dulces confeccionados por

“ las manos de unas desgraciadas mujeres cu el tor-
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“ üito de Regina; los eerillos de Miclioacaii; los ceda-

“zos de Cuantitlan; las espuelas de Amozoe; las sal-

“ cliiclias de Toliica; los molinillos, cncliaras y ollas

“de Contreras; los muñecos de Gnadalajara; las m-
'' jetas de Celaya; los camotes de Querétaro; las .man-

“ tas de la fábrica de Hércules; los casimires de San
“ Ildefonso; los paños de Soria; los rebozos de Tenan-

“ cingo; los sombreros y zapatos de la plaza de Jesús;

“los equípales de Jalisco; los monos de Tonalá; el

“ ixtle de Sayula; y por otra parte, en lo administra-

“ tivo, escribir mal en periódicos subvencionados; el

“ furor de empleomanía, la apatía mas completa p.ara

“ el t||ibajo, el deseo de adquirir una credencial en

“ el Congreso y Senado, j el monopolio en todo y por

“ todo.

“ Esto no es suficiente para ir á representar la in-

“ dustria nacional en los Estodos-Unidos en el gran

“ dia en que se solemniza después de un siglo la Cons-

“ titucion que los rige, Constititucion mil veces ménos

“ desgraciada que la nuestra.”

El l^TíGO, periódico poblano, dice en su númei'o

del dia 5 de Diciembre de 1875:

“Nada nos importa.

“Hemos llegado al palenque y apostamos á los

“ nuestros con el chic de todo buen jugador.

“ Los oprimidos están interesados en la contienda.

“ Todo el Estado de Puebla vilmente ultrajado por

'• los virulentos escritores de ese papasal inmundo.

81
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“ redactado en las letrinas, se pone frente á los calum-

“ niadores que por tanto tiempo ha visto con despre-

“ cío.

“ Expliquemos. Hay algunos canaü.as nacidos aquí

“
5^ que aquí radican, hijos renegados y malditos, que

“ suministran falsas noticias y mentirosos datos á ese

“ diario Monitoriano.

“ No hay que extrañarlo.

“ Todo es monte.

“ Júdas en los Olivos y Ldpez en las Campañas se

“ estrechan las manos con la efusión de la mas since-

“ ra fraternidad. Aquí sin Olívete y sin Querétaro
‘‘ hay también Júdas y Ldpez, tan bajos, tan j^byec-

‘
‘ tos, tan rastreros y tan traidores como aquellos.

“ La defensa de la "sociedad vulnerada es nuestro

punto objetivo.
”

El Federalista, en su número del dia 11 de Di-

ciembre de 1875, dice:

“ Ayer decidid la cámara la cuestión de ^sagüe,
“ como Alejandro decidid la cuestión del nud^ordia-
“ no. La manera mas práctica, mas eñeaz y mas segura

“ de evitar las dificultades que entrañaba el 'negocio,

“ filé la que adoptaron los representantes del pueblo:

“—
710, hacei' liada. El presidente de la cámara, el Sr.

“ Obregon González, cometid una arbitrariedad, que

“no lo es menos por haber sido sancionada por 76

“ votos. Declard que había terminado la sesión per-

“ manente, y no eiivid los artículos aprobados al se-
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“ nado, como expresamente lo previenen tanto el re-

«ílaniento como la Constitución.

“ Pedimos una liumilde satisfacción al senado. Mas
“ vale no hacer nada que hacer las cosas que ha es-

“ tado haciendo la cámara de diputados.

" Merece bien de la patria el 8? congreso constitu-

“ cional.
”

El Eco DE Ambos Mundos, en uno de sus números

publicd el siguiente parte telegráfico:

“Depositado en Gruadalajara el 5 de Diciembre de

“ 1875, recibido en México el mismo dia á las 10 y 30

“minutos de la noche.—Señores redactores de El

“ Eco de Ambos Mundos.

“ Elecciones verificadas hoy de una manera cínica

“ y escandalosa, habiéndolo hecho todo con la fuerza

“ bruta. Prohibid portar armas, con el fin de disimu-

“ larse con sus empleados y poquísimos partidarios

“ que andaban bien armados, y hacer que los inde-

“ pendientes se atemorizaran o lucharan inermes con-

“ tra sus enemigos. Sin pmbargo, la oposición pode-

“ rosa y resuelta, ludid y obtuvo el triunfo; la caba-

“ la y la mala fé dirán lo contrario. Cuando vieron

“su derrota electoral, la policía cargd sobre los in-

“ dependientes cansando algunas desgracias. La fiicr-

“ za federal pcnnanecid rigurosamente acuartelada:

“ un grupo de jiolicías y jilcbc se cchd sobre el cuar-

“ tel de San Francisco gritando mueras al presidente

“Lerdo, v fueron rechazados con un tiro de canon.
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“ En los distritos foráneos obtuvieron el triunfo los

“independientes.

“ Todo está en paz, sin embargo de haber mandado
“el gobernador retirar la policía, por el estado de
“ embriaguez en que se encontraba. Ustedesjuzgarán
“ de. la conducta de Camarena, en cuanto á la fusión

“ que liipo'critamente propuso.

—

El Corresponsal."

D. Manuel Gromez Parada, censurando una di,spo-

sicion de la Ley de Instrucción Pública, dice en uno

de sus artículos:

“La fuerza viva, la libre actividad de la comisión

“y de la mayoría de la cámara, constituyeron, en su

“deseo de hacer el bien, el yo de la tranquilidad, y
“ el no yo de la reacción, para dictar las penas en la

“ ensenanza obligatoria; j:)ero faltó á esa resolución
“ el equilibrio que denomina Fitchte en su racionalis-

“ mo: la conciencia.

“ El Código penal dice en el artículo 026 :
—

“ El de-
“ lito de plagio se comete: apoderándose de otro por

“medio de violencia, de amagos, de amenazas, de la

“ seducción ó del engaño: lí. Para obligar á pagar
“ RESCATE.

”

“Apoderarse de un niño vagabundo, obligarlo.!
“ decir quién es su padre, aprisionar á esto y poiier-

“lo en libertad cuando pague la multa, es

“ doloroso, pero necesario es proclamarlo enalta voz.

¡ ES EL PLACIO OFICIAL!
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El Federalista }rablica lo siguiente en su núme-
ro del IG de Diciembre de 1875:

“Yo no sé qué especie de maldición pesa sobre nues-
“ tra raza en general, j en especial sobre nuestro puc-
“ blo, que, desde el momento en que tomamos algo á

“ lo serio, lo echamos todo á perder. Para los ensa-

“ yos no tenemos rival en ninguno de los pueblos que
“ se agitan sobre la superficie de la tierra, y, á seme-

“ janza de ciertos soles de nuestra escena teatral que,

“ desde hace diez años están dando las mas brillantes

“ esperanzas de llegará ser con el tiempo y con el es-

“ tudio grandes notabilidades artísticas, nosotros, des-

“ de la época de nuestra independencia, prometemos
“ ser la primer nación del mundo, en todos los ramos

“del progreso humano, sin que en ninguno de ellos

“ hagamos otra cosa que ensayar y prometer, y jamas
“ cumplir.

“A imitación del respetable M. Bemrode del Pas-
“ tor Aslihourn de Alejandro Dumas, emprendemos to-

“ da clase de obras, sin pasar en ninguna de ellas mas
“ allá del título escrito con hermosos caractéres góti-

“ eos en la primera hoja de un cuaderno en blanco. ”

•

La PtEvisTA Universal del 8 de Diciembre de 1875,

dice:

'' Sin comentario, porque no los necesita, reprodu-

“cimos el siguiente párrafo que tomamos de un ])c-

“ riddico de Michaocaii:
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“ El 28 del pasado, el titulado general Mesa al freu-

“te de cuatrocientos bandidos (RESTO DE LOS

“DERROTADOS DE S. JUAXICO) entrd á Tan-

“ cítaro, en donde cometió sus depredaciones de cos-

“ tumbre. Al dia siguiente se dirigió en la tarde ú

“ Aiiatzingan, cuya plaza atacó y tomó en la madru-

“ gada del dia 30,
‘ asesinando ú sus pocos y valientes

“ defensores. Tancítaro y Apatzingan son las pobla-

“ clones de mayor importancia del distrito de esta

“última denominación, confiado á D. Manuel Trevi-

“ño: ellas quedan completamente arruinadas y sus

“ruinas se elevan como un monumento del acierto

“ del gobierno en la elección de Treviño para prefec-

“ to, que no sabemos haya muerto entre los defenso-

“ res de la plaza, ni siquiera que se haya encontrado

“ en la función de armas que lamentamos. ¿Se dirá

“ aún en vista de esto que la oposición que hacemos

‘
‘ a este gobierno cuyo talento para rodearse de nu-

“lidades es prodigioso, reconoce por origen los sen-

“ timientos personales ? Y ¿ en presencia de la sangre

“ inútilmente vertida en Apatzingan y de la ruina de

“ tantas familias, se quiere que permanezcamos impa-

“sibles, que cerremos los labios, que contengamos

“ nuestra indignación y nos hagamos cómplices de los

“ responsables en la ruina del Estado y en el dosprc-

“ cío de las instituciones?

“ Hemos dicho que el Sr. Carrillo carece de apti-

“ tud para gobernar y que la actual situación “ es una

“ camisa que le viene demasido larga: ' los hechos se

“ están encargando de confirmar nuestros conceptos.
'



El mismo periódico dice en otro de sus números,

copiándolo de El Estado de Tamaulipas, lo que si-

gue;

''Los sucesos del "Barco .''—Siguen horrorizados

“ los vecinos de esta ciudad, de Aldama, Altamira y
“ haciendas circunvecinas al “Barco, ” con los terri-

“ bles asesinatos ejecutados por la policía rural. Tes-

“tigos presenciales que sabemos vana declarar cuan-

“ fb han visto, cuentan horrores que se llevaron á

“ cabo con la mas negra felonía 3
'" que dieroii por re-

“ sultado al decir de esos testigos, los mayores ultra-

“jes á las vidas é intereses de las desventuradas víc-

“ timas de la hacienda del “Barco, ” en cuyo punto

“se encontraban varios compradores de ganado que

“ han marchado de este Estado horrorizados de tan-

“ to crimen.
”

En el número 161 de El Nuevo Siulo XIX, se

lee:

“ La E'4íposicionfracasa .—A fines de Octubre augu-

“ rábamos que la Exposición fracasaria, tanto porque

“el país no está en estado de poder presentar ade-

“ lautos que es imposible que obtenga con una mala

administración, cuanto porque la demora para inau-

“ gurarla, trasfiriendo el dia que al }jrincipio se habia

“ señalado, la iba á desprestigiar; y así ha sucedido

“ en efecto.
”
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El Monitor dice hoy con mucha razón, hablando

de su visita á la Exposición:

“ No descubrimos el menor progreso en la agricul-

“ tura; la horticultura no da señales de vida; la indus-

“ tria fabril y manufacturera parece haber permane-

“cido estacionaria desde el tiempo de la primera

“Exposición municipal; la minería nO ha extendido

“ sus operaciones á la extracción en grande escala de

“ metales que, como el fierro y el cobre, son parala

“ civilización tan preciosos como el oro y la plata; el

“carbón de piedra, cuya explotación, una vez dada

“ la existencia de ese combustible, indica regularmen-

“ te el grrdo de vida de la industria, yen eousecuen-

“ cia, del trabajo en general; el carbón de piedra, de-

“ cimos, no constituye aún renta alguna para el tesoro

“ público; ningún progreso se ha hecho en los medios

“ de comunicación y trasporte, y creemos puede ase-

“ gurarse que el crédito privado se halla como hace

“ tres años, si no peor.
”

“ Es natural que así suceda cuando los ciudadanos

“ mexicanos no pueden dedicarse al adelanto y per-

“ feccionamiento de la industria, ni á la agricultura,

“ni al comercio, ni á ningún trabajo que diera mues-

“tras de progreso, teniendo áiites que preocuparse

“por su bienestar civil, por el aseguramiento de sus

“ derechos y garantías, por el afianzamiento de sus

“ instituciones, por la moralidad de su gobierno.

“No adelanta un pueblo con decirle soloque es

“feliz 6 industrioso y construirle jacalones para que



“se divierta; primero necesita tener asegurada su

“ existencia social, y luego por sí mismo se consagra

“al trabajo y se construyen verdaderos palacios pa-

“ ra exponer el fruto de ese trabajo.

“ Estas exposiciones de orden suprema en donde

“no se tiene mas mira que el despilfarro j el lucro,

“ han de dar siempre malos resultados y ni aun para

“ la exhibición de pollas y de pollos ha tenido éxito

“la Exposifcion, pues según se nos ha dicho, el local

“ tenia poca concurrencia el domingo en la noche.

“Si así siguiera comportándose la sociedad mexi-

“caua y dejara cjue solo fueran á él los oligarcas y
“favoritos, renacería nuestra esperanza por la re-

“ generación de la Reimblica.
”

La Linterna del Diablo, en su número del 15 de

Setiembre de 1875, dice;.

Cartas al iníierno en hiisca de inmigrantes

para México.

“ México, 1875.—Queridos compañeros: Estoy vi-

“ sitando esta corte, y cada dia me admiro mas de

“ que haya gente que viva en ella y no emigre.

“ Aunque bien visto no me puede asombrar esto,

“ pues para saliEde aquí se necesitaría tener qué y
“ con qué.

“ Aquí solo tiene dinero el Sultán y sus favoritos,

“ eunucos, &c.

“Respecto de vapores 6 buques en que largarse,



“ México está poco mas <ó méiios como en los tiempos

‘
‘ de la Nao de China.

“ Los mexicanos tienen, pues, que vivir en Méxi-

“co y sufrir con paciencia á la pirática administra-

“ cion que sus destinos rige.

“ No quiero seguir un drden riguroso en mi corre.':-

“ pendencia, ni escribir una reseña concienzuda, que

“ entre vosotros me diera fama de literato.

“ Me limitaré por consiguiente á bablaíos con toda

“ rapidez de mis impresiones de viaje tal como las re-

“ cibo, para que las estimeis'en su justo valor.

“ Figuraos, por ejemplo, que alojado como estoy en

“ un hotel que es de los mejores de esta capital, pe-

“ ro cuyo servicio es pésimo, tengo por vecinos á me-

“ dia docena de cosacos acabados de llegar, que por-

‘

‘ que acaban de obtener una victoria electoral en no

“ sé qué Estado ni qué distrito, se embriagan todo el

“ dia y toda la noche, y no me dejan dormir un solo

“ momento.

“Salgo á reclamarles esta falta de consideración á

“un diablo pacífico, y me retan.

“—¿Yalientes tenemos?—les contesto—con que he

“ llegado por mi desgracia á una tierra de Cides Cam-

“peadores! ¿Y do'nde estábais, impertérritos y gua-

“ pos guerreros, cuando los yaukees conquistaron al

“país? ¿Y qué era de vosotros, osados militares, íu-

“ ditos campeones, cuando los franceses se paseaban

“ por toda la República ? ¡Como se ha perdido ^México

“ existiendo estos mosqueteros bizarrísimos!

“ En obsequio de la verdad debo deciros que mi
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“gente guardó la tizona sacada sin razq7i,. y sa metió

“ en su cuarto algo avergonzada, ó quizá vencida por
“ los buenos espíritus. . . . del alcohol.

“ Pero á poco rato me he levantado de nuevo para

“ presenciar una escena horrible. Esos tremendos chi-

“ eos golpearon heroicamente á un criado porque se

“atrasó algo en su servicicf y porque le habia pro-

“ hibido la entrada á una damisela con quien ellos te-

“ nian una cita copulativa.

“El criado sufrió sin quejarse sus mojicones, y no

“ piensa pedir amparo; la damisela habló por el bal-

“ con á los valientes; estos la hicieron subir y se res-

“ tableció la calma durante una hora ó poco mas.

“ Me quedé dormido.

“ Pero entre dos y tres de la mañana, una escena

“mas violenta que la anterior hízome incorporar en

“ el lecho y salir á conocer la causa del escándalo.

“ La damisela pedia dinero y recibia bofetones.

“ Los vencedores de la campaña electoral han crei-

“ do que les pertenece hasta el cuerpo de las hijas de

“ Eva.

“ La damisela se quejó al sereno; pero como este

“ supiese la gerarquíade los que la estropeaban, con-

“ testó un amuélese que me dejó horrorizado.

“ El dia siguiente todo lo he pasado durmiendo,

“ para resarcirme de los tormentos é insomnios de la

“noche anterior.

“ En la tarde fui íí dar una vuelta al Paseo y me
“ encontré en el camino con siete cortejos fúnebres de

“mas ó menos importancia.



052

“Los difuntos de que hablo fueron buenas gentes

“ asesinadas por el municipio.

“Supongo que ya habrán llegado por allá las al-

“ mas de estos infelices tifoideos! .... Apestaban de
“ tal modo .... que dolia el estdmago. Tened por se-

“guro que algunos de los transeúntes—que .son algo

“bobos, deben haberse contagiado, Y e.so que hay

“aquí un Consejo que llaman áa Salubridad! !! á^\

“ que hablaré á su tiempo.

“ En la noche me fui á andar, porque no habia mas
“ que Madame Angoi en los dos teatrillos que existen

“ y sobran para las exigencias de la corte.

“ Pero lié aquí que de pronto me vi seguido y pre-

“ cedido de unos coches siniestros, que embalsaman
“ la atmosfera!

“Ya mero me cortaba las narices para .acabar de

“una vez con el olfato ....

“ Me dijeron que se llaman esos vehículos

“ En mi prdxima epístola me ocuparé de estos y
“ otros prodigios. . .

.

“ Abur.
Beli.vl.

•’

El mismo periddico dice en su níímero del 1 3 de

Noviembre de 1875:

“ El actual gobierno so formd á antojo un par do
“ cámaras compuestas de personas en su mayor par-

“ te desconocidas, cuando no odiadas por los graves

“ males que á México han causado.
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“Por qué se liabiaii de detener Lerdo *y su cania-
“ rilla en la confección de ese cuerpo legislativo, eliini-

“ liando al país de legítimos representantes que él se
“ diera, si desde la famosa convocatoria de 1867, sa-

“ liemos á qué atenernos sobre las tendencias dicta-

“ toriales del actual presidente, que necesita de hom-
“ bres sin voluntad propia que le ayuden en su plan
“ de poner en evidencia los instituciones! ”

El mismo periódico, en su número 14, se expresa

así:

“ La falsificación está á la orden del dia.

“ El escándalo es la fruta que, mas se consume en

“las mesas ministeriales.

“ Ellos, los ministeriales, todo lo falsifican, comen-
“ zando por su conciencia.

“ Ellos, los mismos, todo lo vuelven escandaloso,

“ porque hijos del escándalo, no pueden existir sin la

“falsificación que les dala vida, y sin el escándalo,

“ que hace la gloria de su nombre.

“Falsifícase el voto público; falsifícanse los jura-

“ mentos; falsifícanse las firmas; falsif ícanse los bille-

“ tes de banco; falsifícanse los timbres; es falsificada

“ la ley y falsificado el sufragio.

“La camarilla de falsificadores vive sin pudor, y
“los mandarines carecen de honra.

La compañía del escándalo per])ctuo y de labur-

“ la eterna sostiene á los actuales presu})uestívoros,

“y en su molicie y en su ambición da el espectáculo



654

“de mendigos convertidos en Cresos, aunque para

“conseguir este cambio sea preciso pasar por un la-

“ go de sangre.
”

El Sufragio Liriie, en su número del dia IG de

Diciembre de 1875, dice;

“ Para robar una herencia, j'a se ha iniciado en Mé-

“xico el trámite que ha de- seguirse: estarémos atra-

“ sados en negocios materiales 6 industriales; pero pa-

“ ra ser pillos no tenemos que ir á pedir lecciones á los

“ caballeros de industria de Paris: para ser asesinos

“ de la honra no necesitamos que nos enseñen nada

“los lazzaroni de Italia: aquí, en la perla del Anáhuac

“hay bribones que saboreando la vida de \qs juglares

“ se introducen en los salones aristocráticos á violar

“ vírgenes para comprar el derecho de un matrimonio.

“ Hay otros mas inteligentes, esos venden suspro-

“ ducciónes literarias cuando ya han rematado hasta

“ á su mujer, y engañando con fingida honradez á los

“ editores de un periódico, se esconden en las colum-

“ ñas de un diario para asaltar, como dice Sardone,

“al transeúnte con la calumnia.

“ El plagio ya es en México un delito vulgar y de

“ pocos resultados.- el éxito que debiera haber tenido,

“lo explotaron algunos generales del año de 1860,

“cuando todavía eran cosa desconocida las pistolas

“ de Remington para el bolsillo.
”

El mismo periódico, en su número 96, dice:
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“ Unsayos y nada mas ((iie ensayos; tcanas raros so-

“bre alguna idea poética 6 filosófica; caprichos mas
“ ó menos extravagantes; idilios en vez de argumen-
“ tos; falta de mundo, falta de experic acia, falta de

•‘conocimiento del corazón humano: falta de gusto y
•‘ de tacto aun para juzgar á la misma sociedad en que
“ vivimos: es el conjunto de todas las jiiezas draraá-

“ ticas de nuestro repertorio moderno. Hay en este

“ punto un vacío que quisiéramos ver lleno.

“ Después de esto; desjiúes de tanto desengaño co-

“ mo el público mexicano ha sufrido ¿por qué habria
“ de despoblarse la ciudad para ir á ver una produc-
“ cion dramática de Monroy? Si se tratara de una

“producción de Bretón 6 de Hartzenbusch, estamos
“ .seguros de que el buen gusto daría su tributo de ad-

“ miración al autor; pero ningún público se aventura

“ á concurrir á ninguna función de esa especie, cuan-

“ do tiene probabilidades de que sea mala.

“Es preciso confesar que el colega francés con su

“ protección á la industria mexicana anduvo muy
“ cáustico; pero muy exacto, y para terminar esta li-

“ gera reseña del juicio de la prensa sobre La otra vi-

'' da, solo rccordarérnos una anécdota, que cierta vez

“ presenciamos.

“ Competían en una plaza de toros un aerábala mc-

“ xicano y un americano sobre quién andaría mejo»’

“en la cuerda fioja. El mexicano cayá y se rompiá

“ una pierna, y sin cmbai’go fué coronado de aj)lau-

“sos. El americano hizo mil ])iruetas en la soga, mul-

“ titud de maravillas y bajá bueno y sano, y sin cm-
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“ bargo fué estrepitosamente silbado, Dejd con calma

“ que la silba terminara y entonces dirigiéndo.se al

“ público con cierto despecho le dijo:

“ Mí americano; luego malo. El otro mexicano; lue-

“ go bueno, ”

• ,

La Voz de México, en su número del dia 30 de

Diciembre, refiriéndose a la indecencia de la capital

de México, dice:

“ .Si se penetra a muchas casas de vecindad,

“ se mira á la mitad del patio un caño descubierto y
“azolvado donde el tintorero y la fondera arrojan sus

“ aguas impuras. Estas aguas fermcutan y el sol le-

“ vanta miasmas pestíferos, nocivos para los habitan-

“ tes de aquella casa.

“Montones de basura haciuados en un rincón del

“ patio 6 de un cuarto desocupado, entrando en des-

“ composición, lanzan también pútridas emanaciones,

“ y aquella casa con suma facilidad se apesta, y una

“ vez apestada, es un foco que irradia la enfermedad

“ á todo un rumbo y la peste se propaga con la tenaz

“ voracidad del incendio.
”

El Federalista añade lo siguiente:

•

“Se encuentra nuestra capital en tal estado de

“ abandono que es ya necesario, jiucstoque a la pren-

“sa niimun caso se hace cuando denuncia males deO
“ tanta consideración, que los habitantes de IMéxico
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“ toDien ima resolución enérgica para remediarlos,

“ pues es ya cuestión de vida d de muerte.

“ Basta de obras de ornato, basta de plantíos de ár-

“ boles en las plazas, de kioskos para que la música

“ de los cuerpos toque raiéutras que la epidemia nos

“ devora; basta de proyectos de monumento y de aper-

“ turas de calles nuevas; primero es vivir que vivir

“ con lujo, y ya los habitantes de la capital estamos

‘‘cansados de que esta haga el papel de ciertos po-

“bres vanidosos que sin tener camisa usan vestidos

“ de seda.

“¿Hasta cuándo se convencerán nuestros ediles

“ de que el primero de los lujos es el aseo?”

Y á este propósito, dijo La Revista ünivelsal:

‘
‘ Cincuenta y cinco cadáveres .—A cincuenta y cinco

“asciende, según documentos oficiales, el número de

“ personas que mueren diariamente en México.

“ Y ¿todavía no toma una medida visible el muni-

“ cipio? ¿Qué no sabe que su descuido es en gran

“ parte causa de esta mortandad? ¿Qué no ve co'mo

“ vaga el tifus sobre esas atarjeas fétidas que hacen im-

posible el paso por la mayor parte de las calles de

“la ciudad'?
’

¿ Para qué mas ?

* No r¡ueremos copiar maa, pero tenenioB nna colección do trescientos periódi-

cos mexicanos que contienen multitud de acerbas criticas del gobierno, del ayun-

tamiento, del país en general.

83
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Harto sabe el Diiiio que podríamos multiplicar es-

tas citas cuanto quisiéramos.

¿Acepta nuestro colega como leales, como verídi-

cas, como satisfactorias las opiniones de los mexica-

nos que han escrito lo que acabamos de copiar?

Seguramente no las acepta el Diario. Y entonces

¿ con qué derecho pretende nuestro colega que acep-

temos los informes de los vireyes y las declamaciones

de los frailes?
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AL ‘^DIARIO OFICIAL”

ARTÍCULO III.

Concluyamos.
•/

Volviendo al punto de partida, y cerrando el lar-

go paréntesis de la dominación española, hablemos de

la iñmigracion. ¿Por qué no la teneis? Porque nece-

sitáis merecerla.

Y como para merecerla os es preciso despreocupa-

ros, y como para despreocuparos os hacen falta ami-

gos que os digan la verdad y no enemigos que os adu-.

len, oid por qué las naves henchidas de inmigrantes

se dirigen á otros países y no echan el ancla en los

puertos mexicanos.

Tiene México dos grandes inconvenientes para los

europeos: la historia de sus turbulencias y las exage-

raciones de su vanidad.

Creen los mexicanos, y los hijos del Nuevo !Mundo

en general, que América es un paraíso incomparable.
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que solo aquí hay flores, y minas de oro, y bosques

vírgenes, y piedras preciosas: creen que los europeos

son pordioseros; que los productos del antiguo conti-

nente no valen nada; que allí no hay riquezas, ni gran-

des capitales, ni cosa, en fin, de valor ó de importan-

cia. Y esto lo dicen al mismo tiempo que se ven en
la necesidad de dar su oro en cambio del hierro, del

plomo, del cobre manufacturado que Europa les en-

vía: pregonan su grandeza al mismo tiempo que dan
una prueba de su miseria: censuran al viejo mundo co-

mo el deudor insolvente suele censurar ú su acreedor.

Esta preocupacion es fatal y arraigada en el ánimo
del vulgo, en fuerza de la costumbre; constituiré el

germen de la vanidad nacional, cosa muy diferente

del ¡patriotismo, porque mientras este es sublime, aque-
lla no pasa de ser tonta.

Viene aquí un inmigrante aleman, inglés 6 italiano:

comenzáis por llamarle gringo y le echáis en cara que
trabaje para hacer una fortúna y llevársela, como si

la fortuna fuese un fruto espontáneo del suelo de este

país.

Viene un español, que por la.leugua, por la raza y
por las costumbres es vuestro hermano, y desde lue-

go le lanzáis el epíteto de gacliupin puraque sepa que
nunca puede aspirar á ser hermano vuestro. El, sin

em^rgo, forma aquí una familia, deja aquí sus hue-

sos y el producto del trabajo de toda su vida, se iden-

tifica con vosotros hasta el extremo de tomar ])artc

en vuestras discordias civiles, de beber pulque y de
comer enchiladas; pero nada de esto le vale, y aunque
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se haga ciudadano mexicano y se case con una iiija

de México y tengí^ cincuenta hijos mexicanos, sigue

siendo hasta la hora de la muerte y después de la

hora de la muerte, el gadmpin Fulano de tal. Mas aún:

le motejáis de bruto y de ignorante porque vino al

país con chaqueta y zapatos de cuero gordo. Y en es-

to hacéis muy mal, porque casi todos esos ignorantes

que dejan la costa de Cantabria o las montañas de

Santander para venir a México, concluyen por sobre-

ponerse á vosotros, hombres ilustrados y corteses; j
cuando un bruto forastero se sobrepone á un sabio,

dentro de la casa de éste, no puede formarse muy bue-

na idea de la sabiduría que así se deja dominar por

la barbarie. Y hacéis peor aún, porque sabiendo que

los españoles no traen aquí mas ciencia que su honra-

dez ni mas capital que su trabajo, si no podéis ¡prac-

ticar estas virtudes, las mas rudimentarias del sér hu-

mano, debeis siquiera respetarlas.

A tales verdades habéis contestado siempre con es-

ta razón do pié de banco: Estamos en nuestra casa. O
con esta otra no ménos concluyente: Al que no legúe-

te el ])ais, que se marche.

Pero estas razones no pegan con el sentido común

ni con las leyes de colonización. O queréis d no que-

réis inmigrantes. Los queréis, puesto que hacéis algo

para atraerlos, mas antes os preciso que no hagais

nada para alejarlos.

Empezad por el sacrificio de vuestra vanidad, que

es el mas indispensable. No creáis que por tener una

Constitución y una República tenéis gran cosa.



Nos decía el Diario en imo de sus artículos que ni

no nos sentimos mejor hajo’el estrellado cielo de la He-

púUica. Nosotros contestamos aliom, que todos los

cielos tienen estrellas, y que para el hombre honrado

y trabajador suelen ser buenos todos los países. No
somos partidarios decididos ni de la monarquía ni de

la república: somos partidarios de la justicia y de la

razón. Si nos decís: “¿queréis la república de los Rs-

tados- Unidos?” contestaremos: no nos gusta la Re-

pública. Si nos preguntáis: “¿queréis la monarquía

de Prusia? ” responderemos: no nos agrada la monar-

quía. Para nosotros y para casi todos los hombres

de bien, el hábito no hace al monje: no nos importa

que el jefe de la nación se cubra la epidermis con un

manto de púrpura 6 con una levita de paño; lo que

nos importa es que la levita no tenga un tirano por

forro, que el manto no abrigue la piel de un miserable.

Respecto de la Constitución, para nada sirve cuan-

do no se cumple. Las palabras pueden ser mu}* be-

llas, pero no hacen la felicidad de los pueblos.

Acerca de vuestra situación actual, de vuestra his-

toria desde el año 1821 hasta la fecha, un censor se-

vero pudiera deciros muchas cosas amargas, cosas me-

recidas como castigo de vuestra vanidad.

En la esfera literaria, de nada os sirve tener escri-

tores que se íirmau Dante 6 Demdstcnes puesto que

no se parecen á Demdstencs ni á Dante.*

* Esto nos rccucrd.'i que en la cubierta de una cntrep.a repartida por una casa

editorial de México, hemos visto las obras de Paul de Kock anunciadas como pu-

blicaciones mexicanas.
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En ]a administración de justicia, de nada os sirve

im jurado que tiene por costumbre absolver al delin-

cuente y que se horroriza ante la responsabilidad del

veredicto condenatorio. Esta punible tolerancia in-

fluye también en el ánimo de los jueces, y así hemos

visto quedar impunes los ataques mas injustificados y

las mas cobardes agresiones. No hace mucho tiempo,

un individuo que, con premeditacion,^alevosía y ven-

taja, disparó sobre otro cuatro tiros de su revoker,

hiriéndole con tres de ellos, fué condenado á pagar

una multa de ciento treinta y tres pesos y treinta y

tres centavos. Queda por lo tanto averiguado, según

el criterio del juez que entendió en la causa, que cada

balazo cuesta en México cuarenta y cuatro pesos y

cuarenta y cuatro centavos. Pero este precio es caro

todavía, pues tampoco hace mucho tiempo que el

jurado rebajó la tarifa de los balazos declarándolos

gráiis.

Respecto de criminalidad y de tranquilidad públi-

ca, llama desde luego la atención que en tiempo de

paz tengan que ser escoltados por la tropa los trenes

de ferrocarril, y que se lean en la prensa noticias co-

mo estas:

'' En la calle de Don Juan Manuel á las tres de la tar-

“ —Tres ó cuatro hombres asaltaron á un indviduo

“ y después de luchar con él, le robaron el reloj y se

“ fueron,

“ Y la policía?

“ Haciendo lodo ménos lo que debiera.
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“ Califíquenlo vdes.~En Ja calle de Robles, im jd-

“ven de 19 años, llamado Fermín Sánchez, kiciriero,

quiso antier acabar con la existencia de su anciana
“madre, Eligía Cliavez, amenaziíndola con un cu-
“ chillo.

“Dióle golpes, de los cuales resultó con algunas
“ contusiones en la cara esa infeliz mujer.'’

El Eco de Ambos Mundos del dia 11 de Xoviem-
bie de 18/5 habla de Icis pcí7'tidas de hcindoleros que
rodean á Matamoros.

En otros periódicos que tenemos á la vista se acu-
sa a valias autoridades por asesinatos, plagios, ¿’c.

En Mayo de 1874, solo en tres dias, dió cuenta la

pi ensa mexicana de haberse cometido los siguientes

crímenes:

Un infanticidio, un asalto en despoblado, un asesi-
nato cometido por una mujer, y otros dos asesinatos,
uno de ellos seguido de bárbara mutilación.

En Diciembre de 1873, un solo periódico dió noti-
cia de la sublevación y de los espantosos asesinatos
de Zinacantepec, de otro asesinato, de diez robos v de
dos plagios.

En las Efemérides Meosicanas y Exiranjeras recopi-
ladas desde 1852 á 1873 por D. Francisco de P. Bel-
derrain, se hallan tristísimos datos respecto de la

tranquilidad pública en México. No hemos*leido con
detenimiento mas que las efemérides correspondien-
tes al año 1852, y en ellas encontramos noticia de seis

ejecuciones capitales, de catorce robos y asesinatos de



/

665

importancia, de once asaltos dados por los indios,

de catorce acciones de guerra y de treinta y dos su-

blevaciones contra el gobierno constituido.

En varios periódicos de la misma época se publi-

caron los siguientes párrafos:

“El ministro de guerra y marina paso una nota á

“la Cámara de diputados, manifestándole las necesi-

“dades del gobierno y pintándole una situación tan

“peligrosa, alarmante y desesperada, que en su opi-

“ nion no habla mas que dos extremos: o' el arbritrar

“prontamente recursos, o el disolver la fuerza arina-

“ da con riesgo de que el órden público se trastornase

“y fuesen invadidos varios puntos de las fronteras

“amenazados por aventureros. (9 de Marzo.)”

“Por estos dias fué aplicada en California la ley

“Linch á dos mexicanos 'acusados de robos de caba-

“ líos; no siendo esta la única vez que se empleaba

“ contra los hijos de nuestro país ese bárbaro sistema

“de juzgar de los yankees. (26 de Agosto.)”

“Se publicó una ley de imprenta, provisional, rc-

“ducida á prohibir las publicaciones que tendiesen á

“favorecer directa ó indirectamente las pretensiones

“ de los sublevados de varios puntos do la República,

“ ó á desprestigiar á las autoridades y funcionarios

“públicos. Esto dió motivo á que casi todos los pe-

“ riódicos saliesen en blanco al dia siguiente, y varios

“dias después, publicando únicamente en la sección

Í4



“de avisos la expresada ley, que fue autorizada por
“ el ministro de Justicia 6 Instrucción pública, D. José

“M. Aguirre. (21 de Setiembre.)'’

Y el recopilador de las Efeifiérides decia, refirién-

dose al mes de Marzo del mismo año:

“Eran tan frecuentes los robos y tan escandalo-

“ sos, ya en la ciudad, 5’’a en los caminos, que los

“periddicos clamaban porque la autoridad pusiese

“un remedio pronto y eficaz para prevenir esos de-

“litos.”

Y, por fin, en el número del periddico mexicano

El Foro, correspondiente al dia 4 de Enero de 1874,

se lee lo, que sigue:

“ He visto los libros de las alcaidías de Belen v de
“ la Diputación, y he quedado positivamente asom-

“brado de las cifras inscritas en ellos. Quince mil

doscientos cuarenta y un presos entraron durante el

“año de 1873 íÍ la Cárcel Nacional, y treinta y un
“ mil ciento setenta y nueve á la de Ciudad.”

Respecto de instrucción pública, un diputado ha

dicho en el Congreso que de nueve millones de habitan-

tes que tiene México^ solo uno sabe leer.

Respecto de moralidad, ¿edmo calificarémos la con-

ducta de esa parte de la juventud abonada á las can-

tinas y á los lupanares? ¿Qué familia, no tiene que
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deplorar la depravación y los desordenes de uno de

sus hijos? ¿Qué porvenir tendria [México sijos des-

tinos de la nación cayeran en manos de]estos señori-

tos ébrios y escandalosos?

¿Y cOmo disculpar el inmoderado instinto de rapi-

ña, la desnudez, la miseria y la indolencia que distin-

guen á la clase pobre ?

¿No es penoso tener que desconfiar de la honradez

de todos esos infelices que viven de su trabajo?

¿ No da lastima y horror ver á esos indios que por

robar cuatro reales son capaces de abandonar d su

familia, que se matan por un vaso de pulque, y que

solo han conquistado el derecho de llamarse señor y
señorita y de saber, cuando lo saben,* que son ciuda-

danos de un país libre?

Y respecto de esta federación que nadie entiende

y cuyo organismo se presta á tantos abusos y á tantas

inconveniencias, ¿qué elogio puede decirse?

Y respecto de este orgullo, de este lujo que corroe

á una gran parte de la sociedad mexicana, arrastrán-

dola diariamente desde la joyería á la casa de prés-

tamos, ¿qué censura será bastante?

Sois demasiado superficiales, y os agrada cuidar de

las apariencias aunque se pudra el fondo.

Creeis dar una prueba de patriotismo pintando la

bandera nacional hasta en las campanas' de las igle-

sias.

Todo queréis arreglarlo gritando
¡
viva la indepen-

dencia! ¡viva la libertad
! y ni sois independientes ni

sois libres.
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No sois independientes, porque no teneis lengua

propia, ni literatura propia, ni organización propia.

No hablemos ya de los edificios, de los nombres de

las calles, de los pueblos, de ].)S rios y aun de los Es-

tados, nombres que en considerable número son abso-

lutamente españoles; no hablemos de los apellidos de

la inmensa mayoría de los mexicanos: pero dígasenos

qué hay aquí, por regla general, que no tenga el se-

llo español. Se habla un idioma que se denomina

castellano, y á este idioma se le llama la Imgua jjro-

pia del país. Se usan leyes españolas, mas 6 ménos

reformadas en lo civil; y en lo militar no se conoce

mas ley que las Reales Ordenanzas, salvas las natu-

rales modificaciones que en Esj)aña mismo han sufrido

y que deben sufrir al ser aplicadas á una República.

La táctica del ejército es la antigua táctica española,

con las mismas voces de mando usadas en el ejército

español hasta hace poco tiempo. En los tribunales se

usan los mismos procedimientos usados en España en

la administración de justicia á principios del siglo

actual.

Se observa, casi por la totalidad del pueblo, la re-

ligión cristiana, que es la religión de los españoles.

Las fiestas populares de los indígenas son una copia

exacta de las fiestas del pueblo valenciano. Las luces

no son otra cosa que las festeias de carré. El traje de

los famosos charros mexicanos no os mas que una pa-

rodia del traje de los charros salamanquinos, y el de

las charras poblanas es un conjunto del traje de la

gitana andaluza y de la campesina murciana. Los ar-
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ueses de los caballos tienen su modelo en los que

existen en la Armería de Madrid, y en los que usan

los ginetes andaluces y los picadores de toros. La
mitad de los platos que aquí se consideran naciona-

les, no desmienten su origen andaluz. El juego de

bolos, que también llamáis nacional, es juego español.

El bandolón es una variedad de la guitarra. Vuestros

bailes populares, vuestro famoso jarabe tapatio, son

bailes españoles. Vuestros cantos son la degeneración

de los aires andaluces. Cuando un hijo de la América

latina viaja por Europa, rara vez se le llama mexica-

no, colombiano 6 guateinalco; se le nombra general-

mente español de América para distinguirle del español

de Europa, así como á las posesiones que pertenecie-

ron á España se las llama y se las llamará naciones

hispano -americanas. Y sustituyendo, sm
el dominio moral al dominio físico, España conserva

aquí su influencia indirectamente y renueva sus hue-

llas cada dia por medio de la imprenta, que llena los

teatros, las escuelas, los perio'dicos y las bibliotecas

de producciones españolas, con preferencia, por su

considerable número, á todas las obras de autores de

otros países.

Y cuando pretendéis alejaros de la influencia es-

pañola, solo conseguís caer bajo la influencia de otra

nación; y por tomar algo de los franceses, tomasteis

los trajes del ejército; y jior tomar algo de los yan-

kees, habéis tomado la borrachera.

¿Qué os queda, pues, si separamos de vuestro j)aís,

de vuestra gente y de vuestras costumbres todo lo
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que habéis tomado de los extraños? No os queda

mas que la ilusión de que sois independientes.

Y para conquistar esta ilusión os fué preciso acep-

tar en 1821 la traición de Iturbide, y la de Ldpez en

1867.

No sois libres, porque estáis sujetos d las cadenas

de la preocupación, de la intolerancia y del fanatis-

mo; porque pretendiendo huir ele los errores religio-

sos, caéis en otras aberraciones menos disculpables y

mas funestas; porque al pretender conquistar la li-

bertad por medios violentos, solo' habéis conseguido

cambiar de preocupación; porque no podéis emanci-

paros de la ingratitud ni del odio; porque no podéis

perdonar á España la civilización que os ha traido:

porque vuestra soberbia es mas grande que vuestra

virtud, y vuestra susceptibilidad es mas fuerte que

vuestra conciencia. Y miéntras sigáis aborreciendo á

España, que es aborrecer d vuestros padres y d vues-

tros hermanos, á vuestra honra y á vue.stra gloria, no

sereis libres nunca y os acompañará eternamente la

sombra del remordimiento, incrustada en el espectro

de la envidia.

Todo esto se dice en Europa, y vuestros enemigos

pueden decir mucho mas todavía. Y lo dicen, porque

vuestra presunción agiganta vuestras faltas, porque los

pequeños errores se convierten en grandes aberracio-

nes cuando se pregonan como virtudes, porque os es-

foj'zais en hacer mas visibles vuestros defectos eleván-

dolos sobro el pedestal de la soberbia.

Ahora bien: ¿Queréis que enmudezcan vuestros
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adversarios ? ¿ Queréis que ni la calumnia ni la envi-

dia puedan cebarse en vuestra reputación? ¿Queréis

que la independencia y la libertad no sean huéspedes

de. paso en vuestra casa?

• Pues en vosotros consiste; nada mas que en voso-

tros. Abrid el corazón á los sentimientos generosos

:

dejad entrar en él al olvido para que se lleve la preo-

cupación, para que apague el odio, para que mate la

ingratitud: unid al valor de Cuaulitemotzin la mag-

nanimidad de Bravo; enarbolad con mano segura el

pabellón de la fraternidad; atraed á vuestros brazos

la inmigración de la raza latina, poblad vuestros de-

siertos de hombres trabajadores que despierten el

estímulo en la raza indígena, creaos necesidades para

que tengáis la aspiración de satisfacerlas, buscad con

honrada ambición el camino cpie ha de conduciros á

tener organización y literatura propias; conservad en

vuestro escudo el águila, emblema de altivez, posada

sobre el cactus, que bien puede significar fiereza y so-

briedad; pero en vez de la serpiente, que solo puede

ser atributo de la perfidia, conquistad la tímida ñor

que es emblema de la modestia. Luchad, en fin, por

el verdadero engrandecimiento de vuestro pueblo, con

la rama de olivo en la diestra mano, con el espejo

de la verdad en la siniestra.

Y euando vuestros méritos sean mas grandes que

vuestras pretensiones, cuando lleguéis á conseguir

que no se diga (jue aquí iodo en broma, cuando apar-

téis la escoria de vuestra sociedad })ara enseñar al

mundo las perlas de buena ley, cuando digáis: somos
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un pueblojoven; nuestras OÁsenaioues domésticas nos han

detenido en el camino del progreso; si 'no henws luicho

mas, cúlpese á nuestra suerte, no á nuestra 'ineptüvd ni

á nuestro patriotismo, ciitíjnces el elogio brotará de

todos los labios, entonces Europa dirá; no es pequeña *

la nación que posee literatos y oradores como Ignacio

Ramirez, como Altamirano y como Piraentel; no es

ignorante un pueblo donde en la esfera de la litera-

tura. de la elocuencia y de la poesía brillan los nom-

bres de Chavero, los Sierras, Yigil, Icazbalceta, los

Olaguíbel, Prieto, Riva Palacio, Roa Bárcena, Pe-

reció, Cosmes, Arroniz, Sosa, Baz, Hammecken, Ruiz,

Elízaga, Montiel, Frías y Soto, Mateos, Bulnes, los

Silvas, Cbávarri, Paz, Ortiz, Cuellar, Flores, Rosas,

Zárate, Cuenca, Martínez de la Torre, Alcalde, Her-

nández y Plernandez, Robles Gil, Justo Mendoza,

Cardoso, Zamacona, Montes, Lerdo de Tejada, Rin-

cón, Peza, Bandera, Arias, Segura, Baturoni, Peón

Contreras, los Estevas, Rodríguez Rivera, Iza, Gó-

mez Vergara, Mier y Terán, Araugo, ]\Ionroy, Man-

terola, Pilar Moreno, Isabel Prieto, Gertrudis Teno-

rio, Rita Zetina y Josefina Perez; no es vulgar uu

Estado que tiene hombres políticos como Iglesias,

Lerdo, Romero Rubio, Guzman, Ramirez, Gochicoa,

Vallarta, Perez, Riva Palacio, Camarena, Treviño,

Guerra, Baranda, Goytia y Labastida; militares como

Porfirio Diaz, Auza, González Ortega, Alatorre, Es-

cobedo. Rocha, Ceballos, Jiménez, Naranjo, Negrete^

Velez, Loaeza, Alvarez, Carbó, González, Riva Pa-

lacio, Loera, Corona, Berriozábal, Mendez, Lúeas,
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Mejía, Rivera, Yepez y Paz; y jurisconsultos como
Donde, Dublaii, Castillo Velasco, Mendez, Linares,
Gómez del Palacio, Ortiz de Montellano, Parada,’
Castillo, Pardo, luda, Yañez, Sierra, Segura, Zaj'as,

Macedo, Martinez de Castro, Aguilar y Jifaroelio,’

y otros cien.

No es, dirá Europa, un país de hombres ineptos el

cpie cuenta en los anales de la ciencia con los nombres
de Rio de la Loza, Castillo, Mendoza, Diaz Covarru-
bias, Jiménez, Anguiano, Herrera, Montes de Oca,
Barcena, Ramirez, Cuatáparo, Chavero, Goyzueta,
Fernandez, García, Villar, Vera, Gallo y Arangoiti;

en los de la medicina, con los de Lucio, Alvarado,

Carmona, Hidalgo Carpió, .Ortega, Jiménez, Chacón,
Montes de Oca, Bandera, Soriano, Larrea, Contre-

ras, Lobato, Villar, Muñoz, Liceaga, Alfaro, Lavis-

ta, Segura, Vertiz, Bonilla, Galindo, Fernandez y
Puerto; y, por fin, en las serenas regiones del arte,

con escultores como Patino Ixtolinque, Miranda y los

Islas; con pintores como Felipe Gutiérrez, Cordero,

Rebull, Pina, Urruchi, Carrillo, los Monroy, Velas-

co, Murillo, Corral, Obregon y Casarin, con artistas

como Servil!, Zerecero, Castillo, Padilla, Rodríguez,

Soldrzano, María Servin, Concepción Padilla y la in-

imitable Angela Peralta; y con compositores como
Morales, Panlagua, Meneses, León, Ortega, Camacho,

Balderas, Vázquez, Ituarte y Moran.

Pero de nada os servirán vuestros adelantos si no

estrecháis vuestras relaciones morales y materiales

con el viejo mundo. Tenéis en las venas sangre de
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mía raza que nunca lia sido propagandista de sus mé-

ritos, y necesitáis esforzaros, sacudir la indiferencia

y desterrar la atonía. Abrid á la inmigración los bra-

zos fraternales; enviad á Europa hombres como Alta-

inirano, como Prieto, como Ramirez, como Pimentel,

hombres ilustrados que os representen dignamente

y que sepan conquistar simpatías para su patria; co-

menzad por respetar á todos los países de la tieria,

para que ellos se vean obligados á respetaros; y no

olvidéis que vuestra prosperidad depende de vosotros

mismos, porque los pueblos tienen siempre acuello que

se merecen y para tener la nentura e§ preciso merecerla.

Y cuando habléis de España, recordad que en la

época en que vuestros ascendientes de la línea ma-

terna andaban clesnudos por los bosques, ya era la

nación española un pueblo civilizado, fuerte, conquis-

tador y glorioso; recordadj que ciento cuarenta y tres

años antes de la pérdida de Tejas, las tropas mexi-

canas, mandadas por generales españoles, ganaban

batallas en el territorio de los Estados-Unidos; re-

cordad, en fin, lo que dice el cuarto precepto del De-

cálogo:

HONRARAS A TU PADRE Y A TU 3IADRE.
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